
H. CAMARA DEL SENADO

SESIONES DEL CONGRESO ORDINARIO DE igoo

ACTA DE INSTALACION

(Sesión del 23 de Agosto)

P R E S I D E N C I A  D E L  H. S R , D R , D. yv lA N U E L  B . C U E V A

En Quito, Capital de la Repú
blica del ECUADOR, á veintitrés de 
Agosto de mil novecientos, presididos 
por el H. Sr. Dr. D. Manuel B. 
Cueva, Senador por la provincia del 
Azuay y Director de las Juntas Pre
paratorias, se reunieron en el Salón 
de Sesiones, los Honorables Senado
res Sr. Víctor G. Gangotena, por la 
provincia del Carchi; Dr. D. Carlos 
R. Tobar y Sr. Jenaro Larrea, por 
la de Imbabura; Dr. Luis Felipe Bor- 
ja y Domingo Gangotena por la de 
Pichincha; Sres. Alejandro Maldona- 
do y Sebastián Vásconez, por la de 
León; Dres. Angel Modesto Borja y 
Juan B. Vela, por la de Tungurahua; 
Dr. Facundo Vela y Gral. Francisco 
H. Moncayo, por la de Bolívar; Dres. 
Francisco de P. Arias y Mateo Valdi
vieso, por la de Loja; Sres. José de 
Lapierre y Rafael Ontaneda, por la 
de Los Ríos; Dr. Aurelio Noboa, por 
la del Guayas; Sres. Juan F. Game 
y Angel Serrano, por la de El Oro; y 
el Sr. Gral. Manuel A. Franco, por 
la de Esmeraldas.

Leída el acta de la sesión de la 
Junta Preparatoria anterior, fué apro-r 
bada,

El H. Sr. D IRECTO R, informado 
por el infrascrito Strio., de que había el 
quorum constitucional, nombró á los 
HH. Síes. Dr. Angel M Borja y Jena
ro Larrea, para que comunicaran á la 
H.Junta Preparatoria de laH. Cámara 
de Diputados, cjue la del Senado te

nía el quorum legal, para instalar sus
sesiones.

Introducidos por el Secretario que 
suscríbelosHH.DiputadosBres Dr.D. 
Pablo Vásconez y Gral. Rafael Barriga, 
el primerode los nombrados comunicó 
que el H. Sr. Director de la Junta á 
la cual pertenecía, le había comisio
nado participar á ésta, que aquella 
tenía el número suficiente para insta
larse en Cámara.

De regreso de su comisión los HH. 
Sres. Dr. Borja y Larrea, expresaron 
que habían cumplido la comisión que 
les encomendó el Sr. Director.

De seguida, y previa lectura de 
los artículos 53 de la Carta Funda
mental y 47 de la Ley de Elecciones, 
el Sr. Director declaró instalada la 
H. Cámara, y se procedió á elegir 
Presidente, Vicepresidente y Secreta
rio, para lo cual fueron nombrados 
escrutadores los HH. Sres. Dres. To
bar, Noboa, Arias y Larrea.

Verificada por votación secreta la 
elección de Presidente, dió el resulta
do siguiente: diez y seis votos por el 
H. Sr. Dr. Manuel B. Cueva, tres por 
el H. Sr. Dr. Tobar, y uno por el H. 
Sr. Dr. Noboa.

En consecuencia la Cámara decla
ró legalmente electo Presidente de 
ella al H. Sr. Dr. Manuel B. Cueva, 
quien dijo:

“ Honorables Senadores:
La alta distinción de que acabo de 

ser objeto, obliga mi profunda gratis
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* y *

tud. Acatando vuestra voluntad y 
estimando en mucho vuestra benevo
lencia, he aceptado este honroso pues
to, y cuento con el auxilio de vues
tras luces y  con las facilidades que 
me daréis para el acertado desempe
ño de mis funciones. Por lo demás, 
espero que nuestras discusiones serán 
serenas y honrosas para el país, y que 
en este sagrado recinto de las leyes no 
imperarán sino esas grandes y nobles 
pasiones generadoras de la paz, la ar
monía, la ventura y la prosperidad del 
país; esas grandes virtudes ante las 
cuales desaparecen los errores y preo
cupaciones para dar paso á la luz 
La historia nos aguarda para juzgar 
nos, y hago votos porque ese juicio 
sea favorable al Congreso de 1900.”

Hecha la elección de Vicepresiden
te, obtuvieron: el H. Tobar, nueve 
votos; el H. Franco, ocho, y uno los 
HH. Borja (L. F.), Noboa y Lapie- 
rre. Como ninguno tuviera la mayo
ría absoluta de votos, se repitió la 
elección concretándola á los dos pri
meros. El resultado fue: diez votos 
por el H. Tobar, ocho por el H. Fran
co, uno por el H. Lapierre y uno en 
blanco.

La Presidencia consultó á la H 
Cámara si se aumentaba el voto en 
blanco al que había obtenido la ma- 
yoría.

El H. M O N CAYO  expuso que en 
su concepto la elección era nula pues
to que debiendo concretarse ella 
á los HH. Tobar y Franco, había 
resultado un voto por el Sr. La
pierre y otro en blanco.

Los HH. V E L A  (Juan Benigno) y 
V A SC O N E Z observaron que todavía 

‘no existía Reglamento que determi 
nara los procedimientos de la Cáma
ra y solicitaron se repita la elección.

El H. BO R JA (Luis Felipe) ex
presó que subsistía el Reglamento de 
1899 Y según el Ar. 89 de éste 
el voto en blanco debía aumentarse 
al que había obtenido la mayoría.

El H. V E L A  (Juan Benigno) re
plicó que no se había adoptado nin
gún Reglamento, y que por tanto lo 
correcto era la elección por segunda 
vez.

El H. T O B A R  dijo: Sr. Presiden
te: Debería, en verdad, esperar un 
nombramiento, para excusarme del 
cargo respectivo; pero tengo una ra
zón poderosa para anticipar mi re 
nuncia. Mañana, tras mañana talvez,.

presentaré mi excusa legal del cargo 
que desempeño, y por lo mismo, so
licito de la benevolencia de mis HH. 
Colegas que sus votos los denf por el 
H. Sr. General Franco” .

El H. "BORJA (Luis Felipe) expu
so que no se podía poner en dúdala 
existencia del Reglamento, ya que 
aquello sería suponer la existencia de 
una Corporación sin reglas á que so
meterse, y que por tanto pedía que 
se consultara previamente si existe di
cho Reglamento,

El H. Borja (Angel M.) observó 
que se habían presentado tres cues
tiones previas: si se repetía la vota
ción; si se aumentaba el voto en blanco 
al de la mayoría; y  si subsistía el Re
glamento de 1399 y que iba resultan
do la discusión interminable.

Consultada la Cámara si estaba en vi
gencia el Reglamento anterior, el H. 
Vela (Juan Benigno) dijo que no se 
debía preguntar'aquello, ni podía de
clararse tal cosa, aunque se adopta
ra un Reglamento, porque la Ley no 
tenía efecto retroactivo.

La Presidencia puso de manifiesto 
el orden en que debían discutirse las 
tres cuestiones.

La Cámara declaró que no estaba en 
vigencia el Reglamento anterior y  en 
virtud de esta declaratoria, procedió
se á la nueva votación, resultando por 
el H. Tobar diez votos,por el H. Gral. 
Franco nueve y  uno en blanco.

La Presidencia consultó. nueva
mente á la Cámara si se aumentaba 
el voto en blanco á la mayoría, ó si 
debía repetirse la elección, y verifica
da ésta obtuvo el S. Dr. Tobar once 
votos y  nueve el Sr. Gial. Franco.

La H. Cámara declaró, en conse
cuencia, legalmente electo para Vice
presidente al H. Tobar.

(  Receso.)

Reinstalada la sesión se procedió á 
la elección de Secretario, habiendo 
obtenido quince votos el Sr. Luis N. 
Dillon, dos el H Gamc y uno cada 
uno de los Sres. H. Mateo Valdivieso, 
Manuel R. Balarezo y Celiano Monje. 
Habiendo obtenido la mayoría de vo
tos el Sr. Luis N. Dillon, la Cáma
ra lo declaró 1 *galmente electo.

Inmediatamente el H. Sr. Presidente 
prestó ante la H. Cámara la promesa 
constitucional, y á su vez tomó dicha 
promesa al H. Vicepresidente, así co
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mo á los HH. Senadores de la nueva 
elección.

Anunciado un Mensaje de la U. 
Cámara colegisladora. fueron introdu
cidos los HH. Abelardo Posso y Jcr 
ge Zaldumbide, el primero de los cua 
les expuso que la H. Cámara de Di 
putados estaba instalada conforme á 
Ley.

La Presidencia comisionó á los HH. 
Vela (Juan Benigno) Franco y La 
pierre, para que fueran en mensaje al 
Poder Ejecutivo, á comunica»le que 
esta H. Cámara se hallaba instalada, y 
á los HH. Noboa, Larrea y Moncayo 
para que participaran lo propio á la 
II. Colegisladora. Habiéndose ex
cusado el H. Vela (Juan Benigno) 
para formar parte de la Comisión, fue 
nombrado en su lugar el II. Arias.

El H. Vásconez, con apoyo del H 
Arias, hizo csti proposición: ‘ ’Que 
se adopte el último Reglamento an
terior con las modificaciones que se 
acordaron en una de las Juntas Pie 
paratcrias, y se discuta previa su lec
tura íntegra en una sola sesión.”
— Puesta en debate fue aprobada.

Diose cuenta de un oficio del Sr. 
Ministro de Guerra por el cual parti 
cipa que el Sargento Mayor Sr. D. 
José María Legarda, ha sido desig
nado para Edecán de esta H. Cámara.

La Presidencia dispuso se conteste 
el oficio mencionado agradeciendo su 
atención al Sr. Ministro. Se leyó el 
oficio de la H. Cámara Colegisladora 
por el cual comunica que los HH. 
Leónidas Plaza G., Emilio Estrada 
y Manuel E. Rengel han sido nom
brados, respectivamente, Presidente, 
Vicepresidente y Secretario de aque
lla Cámara.

Dióse comienzo á la discusión del 
Reglamento Interior, en la sección re 
lativa al Secretario, y el H. Valdivie
so hizo presente que no se había pre
visto quién debía subrogar al Secre 
tario en caso de falta &, ni quién 
nombraría al subrogante.

El H. Arias con apoyo del II. To
bar, hizo esta moción: "En caso de 
que por cualquiera causa faltare el 
Secretario, le subrogará el Oficial 
Mayor” .

' 1

Puesta en discución,.el H. Moncayo 
dijo: "Si la ausencia del Secretario 
fuera por corto tiempo, estaría bien 
esta disposición, pero por más tiempo 
no, porque se supondría, de hecho, que

«
el Oficial Mayor es el segundo Secre
tario” .

El H. Valdivieso expresó que bien 
podía modificarse la moción en el sen
tido expresado por el H. Moncayo, 
quien formuló con apoyo del H. Val
divieso la siguiente moción modifica
toria: "Cuando la ausencia del Se
cretario no pase de tres días le sub- 
rrogará el Oficial Mayor, pero si la au
sencia de aquél fuere por mayor tiem
po, la Cámara elegirá un nuevo Se
cretario con el carácter de ad ”

Puesta en discusión fue aprobada.
Continuóse la discusión del Regla

mento hasta concluirlo, y se aprobó 
con las observaciones hechas por el H. 
Moncayo.

( Receso.)

Restablecida la sesión, el H. Sr. 
Presidente ordenó que se procedie
ra á la elección de los miembros de la 
Comisión de la Mes.».

El infrascrito Secretario solicitó que 
fueran escrutadores los mismos H. H. 
que actuaron para la elección de Pre
sidente, Vicepresidente y Secretario.

La Cámara resolvió en este sentido.
Verificada la elección del primer 

miembro, obtuvieron: el H. Noboa, 
diez y seis votos, y un voto cada uno 
de los H. H. Franco, Game, Larrea y 
Lapierre.

Para segundo miembro: tuvo el H. 
Gime catorce votoq el H. Moncayo, 
cuatro y el IT. Larrea un voto.

La Presidencia de acuerdo con el 
Reglamento, nombró para tercer 
miembro, al Sr. General Franco.

Presentáronse luego en Mensaje del 
Poder Ejecutivo, los Señores Ministros 
de lo Interior, Hacienda y Relacio
nes Exteriores.

El Sr. Ministro de lo Interior, dijo:
"En nombre del Supremo Gobierno 

altamente honroso es para mí saluda
ros en este instante solemne y mani
festaros nuestros ardientes votos por 
el acierto en vuestras resoluciones.—  
Por el documento que vengo á poner 
en vuestras manos, os impondréis del 
movimiento administrativo de la Re
pública, durante la clausura de vues
tras sesiones.

Bien queriía el Ejecutivo, presen
taros en él un cuadro que halagase 
vuestro patriotismo y satisfaciese á 
la Nación, en sus aspiraciones de bie
nestar y progreso, pero en épocas de 
transición, tan delicadas y difíciles c;n
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_todo tiempo y para todo país, palpan
do estáis los tropiezos que, á la causa 
de la libertad y la civilización han 
opuesto con tenacidad los que en 
nuestra esclavitud y atraso dieron con 
la base de su encumbramiento y gran
jerias personales. Vosotros los com
batientes, los apasionados por esa mis
ma causa, que sintetiza el progreso 
todo de la humanidad; vosotros que, 
en todo terreno habéis propendido al 
triunfo definitivo de la democracia en 
el Ecuador, vosotros sois los llama
dos ahora á secundar los esfuerzos del 
otro Poder, para llevar á cima el pro
grama que se le confió, esto es, la re
generación social, política y econó
mica de nuestra Patria.

Sed en hora buena, jueces imparcia
les y severos de la Administración ac 
tual, pero suministradle á la vez la efi
cacia y vigor que necesita para alla
nar los obstáculos que topa en su ca
mino y para realizar los levantados 
propósitos que la animan. Esto aguar
da de vosotros con ansiedad la Na
ción, y más en circunstancias tan de
licadas y decisivas como las actuales; 
y esto lo esperamos todos con sereni
dad por nuestra confianza en vues 
tra sabiduría y patriotismo.”

El Sr. Presidente de la H. Cáma
ra contestó:

“ Sr. Ministro:— En mi nombre y 
en el de mis H. H, Colegas agradez
co la patriótica felicitación del Sr. 
Presidente de la República con mo
tivo de la instalación del Congreso 
Constitucional. Sin pérdida de tiem
po pondré en conocimiento de esta H. 
Cámara el Mensaje del Poder Ejecu
tivo, y no dudéis que ella sabrá apre
ciar debidamente las indicaciones de 
tan importante documento, lo mismo 
que los conceptos que acabais de ex
presarme, toda vez que el Senado de 
1900, se halla asistido de los más pu
ros sentimientos de patriotismo, y tie
ne al propio tiempo, la conciencia de 
su elevada misión, para cuyo cumpli
miento ha de contar con la ¡lustrada 
cooperación de los otros Supremos

Poderes de la República.
Manifestadlo así, Sr. Ministro, al dig

no Jefe del Estado y á todos los Sres. 
Ministros.”

Idos los Señores Ministros, diose 
cuenta de un telegrama del Sr. Go
bernador del Chimborazo, en el.que 
avisa que el ^Sr. Román salió hoy 
para esta ciudad; y que el Coronel 
Ugarte no ha podido hacerlo, por en
contrarse enfermo, y  que, por esta ra
zón, no debía contarse con él.

Se mandó archivar el referido tele
grama.

Sé leyó un oficio del Sr. Ministro 
de lo Interior en el cual transcribe el 
del Sr. Gobernador del Guayas con
traído á manifestar que el Sr. Lizar- 
do García se excusa para no asistir 
al Congreso, y que la excusa la ha 
remitido por correo.

Leída la excusa á que se refiere el 
citado oficio se resolvió reservarla has
ta nombrar la Comisión de Excusas y  
Calificaciones.

De seguida se leyó otro oficio del 
Sr. Ministro dé lo Interior en el que 
expresa la complacencia del Ejecu
tivo por la acertada elección de Pre
sidente, Vicepresidente y Secretario 
de esta H. Cámara.

El infrascrito Secretario hizo pre
sente que se hallabc aplazada una so
licitud de. licencia htcha por el Dr. 
Miguel Prieto, leída la cual, fué nega
da por unanimidad.

La Presidencia citó á les miembros 
de la Comisión de la Mesa, para el 
día siguiente á las 9 a. m., é indicó á 
los HH. Senadores que no hubieren 
sido calificados que consignen en Se
cretaría sus respectivos nombramien
tos.

La Presidencia convocó á los HH. 
Senadores para el día siguiente, á la 
hora que fija el Reglamento.

Terminó la sesión.

El Presidente.— Manuel B. Cueva.

El Secretario.— Juan F. ,
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P PR E SID E N C IA  D E L  H . S R . DIR^ D yviA N U E L  B . C U EV<I.

Asistieron los Honorables:
Arias, Francisco de P.
Borja, Angel M.
Franco, Manuel A.
Game, Juan F.
Gangotena, Domingo A.
Lapierre, José de 
Maldonado, Alejandro 
Moncayo, Francisco Hipólito 
Noboa, Aurelio 
Ontaneda, Rafael 
Serrano, Angel 
Tobar, Carlos R.

' Valdivieso, Mateo 
Vásconez, Sebastian 
Vela, (F.)
Vela, (J. B.) y  el infrascrito Se

cretario.
Leída el acta de instalación por el 

H. Sr. Game que funcionaba como 
Secretario de las Juntas Preparatorias, 
fue aprobada con una ligera modifica
ción indicada por el IL Borja (An
gel M.)

En seguida prestó el infrascrito la 
promesa constitucional de estilo, para 
entrar á ejercer el cargo de Secreta
rio de esta H Cámara.

Aprobóse luego el siguiente cua
dro de Comisiones formado por la de 
la Mesa.

C U A D R O  D E COM ISIONES.

De la Mesa,

H. Presidente Doctor Manuel B. 
Cueva.

H. Vicepresidente Dr. Carlos R. 
Tobar.

H Dr. Aurelio Noba.
„ D.Juan Francisco Game.
,, Gral. D. Manuel A . Franco.

CONSTITUCION.

H. Doctor Luis F. Borja.
„ „ Angel M. Borja.
,. ,, Aurelio Noboa.

Legislación.

H. Doctor Juan B. Vela,
„ „ Angel M. Borja.
„ „ Mateo Valdivieso.

Relaciones Exteriores.

IT. Doctor Carlos R. Tobar.
,, D. José de Lapierre.
„ „ Víctor G. Gangotena.

Primera de Hacienda.

H. Doctor Aurelio Noboa.
,, „ Angel M. Borja.
„ „ Gral. Manuel A . Franco.

Segunda de Hacienda.

H. D. Juan F. Game.
,, Dr. Luis F. Borja.
„ D. Jenaro Larrea.

Obras Públicas.

IT. Doctor Angel M. Borja.
„ „ Rafael Ontaneda.
,, Sr. D. Domingo A. Gangotena.

* Crédito Público.

H. Sr. D. José de Lapierre.
„ ,, Dr. Aurelio Noboa.
„ „ D. Juan F. Game.

Industria, Comercio y A gri
cultura.

H. Sr. Dr. Francisco de P. Arias.
„ ,, D. Juan F. Game.
„ „ Dr. Facundo Vela.
„ ,, „ Angel Serrano.
„ „ D. Alejandro Maldonado.

Instrucción Pública.

H. Sr. Dr. Carlos R. Tobar.
,, ,, ,, Lu is F. Borja.
,, „ ,, Aurelio Noboa.
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»
Culto, Beneficencia y Justicia.

H. Sr. Dr. Angel M. Boija
,, „  „ Aurelio Noboa.
„ „  ,, Mateo Valdivieso.

Interior y Policía.

H. Sr. Gral. D. F. H. Moncayo.
„ t) José de Lapierre.
„ „ D. Sebastián Vásconez

Primera de Peticiones

H. Sr.'D. Jenaro Larrea.
„ „ Dr. D. Vicente Espinosa
„ ,, D. Rafael Ontaneda.

Segunda de Peticiones.

H. Sr. D. Angel Serrano.
„ „ ,, Belisario Hcredia.
,, „  „  Alejandro Maldonado.

E xcusas y Calificaciones.

H. Sr. Dr. D. Juan B. Vela.
„ ,, Mateo Valdivieso.
„ ,, D. Domingo A. Gangotena.

Guerra y Marina.

H. Sr. Gral. D. Manuel A. Franco.
„  „ „ F. Hipólito Moncayo.
,, „ Cnel. Julio Román.

Redacción

H. Sr. Dr. Carlos R. Tobar.
„  ,, „  Aurelio Noboa.
„  „  D. José de Lapierre,

Leyéronse los siguientes docu
mentos:

El Telegrama del Sr. Gobernador 
de la provincia de Tungurahua, en el 
que da cuenta de haber llegado á la 
ciudad de Ambato y partido inmedia
tamente con dirección á esta Capi 
tal los HH. Heredia y Espinosa. El 
oficio con el cual el Sr. Secreta 
río del Consejo de Estado remite la 
excusa del Sr. D. Juan Polit, Sena
dor por Manabí, pasó á la Comisión 
respectiva. El oficio del Gobernador 
de la Provincia del Ohimborazo, avi
sando haber dado el giro correspon 
diente á las comunicaciones de esta 
H. Cámara marcadas con los Nros 24, 
27 y 30, óe 16 y 18 del presente mes. 
Los oficios de los Sres. Ministres de 
Justicia y  Cultos, Guerra y  Marina,

Hacienda é Interior y  Policía, con 
los que remiten los respectivos Infor
mes sobre los Ramos de la Adminis
tración Pública arriba puntualizados. 
La Presidencia ordenó se acusara re
cibo de tales comunicaciones y  docu
mentos. El oficio en que el Sr. Dr. 
D, Luis Felipe Borja pide permiso 
para separarse de la Cámara porque 
la falta de oído le impide desempe
ñar el cargo de Senador, pasó á la 
Comisión de Excusas. La excusa 
del Sr. Lizardo García, para no asistir 
al Congreso fundándose en graves 
compromisos comerciales que el peti
cionario tiene contraídos en la ciu
dad de Guayaquil, la Presidencia or
denó pasara á la Comisión últimamen
te indicada. El Mensaje del Sr. Pre
sidente de la República al actual Con
greso. El oficio del Sr. Gobernador 
del Azuay en el que acusa recibo de 
la nota de esta Cámara, fechada el 11 
del presente mes.

Pasaron en seguida, por orden de la 
Presidencia, á la Junta de Califica
ciones los nombramientos que acre
ditan como Senadores de la Repúbli
ca á los HH. Noboa, Gangotena Do
mingo, Larrea, Valdivieso, Serrano, 
Vela (Juan B.,) Vásconez y  Franco.

Como el Sr. Presidente ordenara se 
diera lectura á la parte expositiva de 
cada uno de los informes presentados 
por los Sres. Ministros de Estado, el 
H. Borja (A. M.) indicó que no 
se acostumbraba leer en sesión sino el 
Mensaje del Ejecutivo, ya que las 
Memorias, por su demasiada exten
sión, no podían ser debidamente apre
ciadas por los HH. Senadores, cuya 
atención se fatigaba, por otra parte, 
con lectura tan prolongada. Esta in
dicación fué aceptada por el Sr. Pre
sidente, quien, después de nombrar 
á los HH. Serrano y Larrea en Comi
sión Especial, para que visiten el A r
chivo del Poder Legislativo y emitan 
el informe correspondiente, declaró 
en receso la sesión.

Reinstalada ésta, después de veinte 
minutos, leyóse el oficio del Sr. A r
chivero del Poder Legislativo, oficio 
con el que remite un memorándum de 
los Proyectos que quedaron pendien
tes en el Senado de 1899.

E 1H. GAM E, con apoyo delH. Bor 
ja (Angel M.,) hizo la siguiente mo
ción: “ Que los proyectos pendientes 
del Congreso de 1899 pasen á una 
Comisión Ocasional para su estudio”,

t
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Sometida á debate el H. Vela (J. 
B.) expresó que tales proyectos debían 
pasar á las comisiones respectivas, se
gún el asunto sobre que versaren, y 
no á una sóla porque esto sería re 
cargarle demasiado. -

El H BORJA (A. M ) repuso que 
el objeto de la comisión ocasional 
era el de que examine el estado en 
que se encuentran los proyectos pen 
dientes y emita un informe general 
para que pueda saberse á qué comí 
sión deben pasar y ahorrar de esta 
manera el tiempo.

El H. M O N CA YO  se opuso á la 
moción fundándose en que el Regla
mento Interior dispone que cada Pro
yecto pase á su comisión respectiva, 
no habiendo, por consiguiente, objeto 
en la Comisión que se pretendía crear 
puesto que de este modo se retarda 
ría el pronto despacho, tanto más 
cuanto que esos proyectos eran ya co
nocidos por la H. Cámara y no se de 
bía sino darles el curso que el Regla
mento previene.

El H. BORJA (A. M.) insistió 
en que el objeto de la Comisión 
Ocasional no era sino el de facilitar el 
trabajo informando que los proyectos 
se encuentran en tal ó cual discusión 
y que además muchos de esos pro
yectos rezagados podían ya no ser 
oportunos.

El H. M O N CAYO  insistió á su 
vez en el razonamiento anterior ma- 
nifestando que dé hecho aparece en 
cada proyecto la discusión en que es
tá, pudiendo muy bien la Secretaría 
dar razón de ello.

El H. PR ESID EN TE expuso que 
en todo Congreso se procedía del mo
do que expresa la moción en debate, 
puesto que por el tiempo transcurrí 
do no podía la Cámara tener cabal 
conocimiento de los Proyectos pen 
dientes y era necesario que alguien 
examinase previamente el estado en 
que se encuentren, de un modo ge 
neral, siendo por lo mismo necesaria 
la Comisión que se trataba de crear.

El H. M ON CAYO agregó que aun 
cuando él creía innecesaria esta Co
misión, consideraba justas las obser
vaciones de la Presidencia y se con
formaba con que se proceda del mo
do indicado.

El H, G AM E dijo que al hacer la 
moción su mira principal había sido 
la de que se haga una relación de los 
Proyectos más importantes, á fin de

que sean considerados preferentemen
te por la H. Cámara.

Cerrado el debate, fué aprobada la 
moción y  se nombró á los HH. T o
bar, Valdivieso y Game para que for
men la Comisión Ocasional.

Diose en seguida cuenta del oficio 
JelSr. Archivero del Poder Legislativo, 
al que acompaña el Informe correspon
diente á su cargo: se ordenó pasar es
te documento á la Comisión encarga
da de visitar el Archivo.

Luego se leyeron los Proyectos de 
Decretos que se expresan á continua
ción.

E L  CONGRESO N A C IO N A L  

decreta:

Art. único. Facúltase al Poder 
Ejecutivo pará que, previas las forma
lidades de Ley, proceda á la enajena
ción de la casa vieja del̂  Hospital de 
esta Ciudad. El producto de la ven
ta se invertirá en la construcción del 
nuevo Hospital.

Dado etc.— Juan F. Game.-A. No- 
b oa— Angel M. Borja.— Manuel A. 
Franco.

Pasó á segunda discusión y á la 
Comisión de Beneficencia

E L  CONGRESO N A C IO N A L  

decreta:

Art. 1? Créanse en las ciudades 
de Quito, Guayaquil y Cuenca, sen
das Escuelas Nocturnas para adultos, 
las que funcionarán con arreglo al 
plan de estudios y demás disposicio
nes reglamentarias dictaminadas, con 
oportunidad, por el Poder Ejecutivo.

Art. 2? Se asignará como renta 
anual de esos Establecimientos de en
señanza la cantidad de cincuenta mil 
sucres, á cargo de la partida de los 
derechos de importación; y

Art. 3? El Poder Ejecutivo queda 
facultado para la cumplida organiza
ción de esos Planteles, de acuerdo con 
las disposiciones de carácter general 
estatuidas en la Ley de Instrucción 
Pública de 29 de Mayo de 1897.

Dado e tc — Mateo Valdivieso.—  
Manuel A. Franco.— C. R. Tobar.—  
J. de Lapierre.— A. Serrano.

Pasó á segunda discusión y á la
Comisión de Instrucción »

•>
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10 1900— CONGRESO ORDINARIO

E L  CON GRESO N A C IO N A L  í Art. 2? La administración de to
dos los Cementerios corresponderá á 

DECRETA: las Municipalidades respectivas, des
de la promulgación de esta Ley.

Art. i? Se establece en la Capital Art. 3? Las Municipalidades ad
de la República una Escuela de Be- ministradoras cuidarán de las refec- 
llas Artes, que constará de cuatro di- dones y  ornato de los Cementerios y  
visiones: Arquitectura, Escultura, Pin- tendrán derecho á continuar perci- 
tura, Música y Declamación. biendo los derechos llamados de fá-

Art. 2? El actual Conservatorio de brica, para subvenir á los gastos que 
Música queda dependiente de la Es la administración demande, 
cuela de Bellas Artes, cuya organiza- Art. 4? También les-corresponde- 
ción definitiva, así como la reglamen rá la pensión conductiva de nichos ó 
tación, serán de la incumbencia del bóvedas sepulcrales, la venta del área 
Poder Ejecutivo; y  * de terrenos para los mausoleos y otros

Art. 3? Se eroga la cantidad de monumentos fúnebres, y en fin, to- 
diez mil sucres para los gastos de ins- dos los bienes que estuvieren ó llega- 
talación del Establecimiento, subven- ren á estar adjudicados á los Cemen- 
cionado ya por el Congreso último. terios.

Dado etc.— Manuel A  Franco.—  Art. 5? Los pobres quedarán ex- 
Jenaro Larrea.— A. Noboa.— A. Se- centos del pago de derechos de fá- 
rrano.— Carlos R. Tobar. brica.
— Pasó á segunda discusión y á la Art. 6? Ninguna autoridad Civil 
Comisión de Instrucción Pública. ni Eclesiástica podrá negar sepultura

á ningún cadáver, so pena de la mul- 
E L  CONGRESO N A C IO N A L  ta de quinientos sucres, que también

ingresarán al Tesoro Municipal.
DECRETA: Dado etc.— Manuel A. Franco.—

J. de Lapierre,— Juan B. Vela.— A . 
Art, i? Facúltase al Ejecutivo pa Serrano, 

ra establecer en los Colegios Nacio
nales y Universidades, la enseñanza E L  CON GRESO N A C IO N A L  
de ciencias experimentales y  de apli
cación, contratando para ello, si fuere CONSIDERANDO:
menester, profesores extranjeros. I

Art. 2? Los estudios de dichas Que es necesario conceder amplias 
ciencias se sujetarán á las Leyes de garantías al Clero ecuatoriano, 
Instrucción Pública y á los Regla
mentos especiales de la Facultad res DECRETA:
pectiva.

Art. 3? El Ejecutivo cuidará de A rt .,i?  No podrán e jercerá  Mi- 
dotar á las clases indicadas, de todos nisterio Sacerdotal en la República, 
los útiles necesarios para el adelanta sino los ecuatorianos de nacimiento ó 
miento de los alumnos. los que obtuvieren la respectiva car-

Art. 4? Señálase para gastos de ta de naturalización, 
estas asignaturas la suma de ochenta Art. 2? Los eclesiásticos regulares 
mil sucres, de; los productos de im- ó seculares, que siendo extranjeros, 
portación de la Aduana de Guayaquil, quisieren continuar en el Ecuador, 

Dado etc.— JuanF. Game.— Angel tendrán sesenta días de término pa- 
M. Borja.— Domingo A. Gangotena. ra pedir y obtener su carta de natu-
A . Serrano.— Carlos R. Tobar. ralización, sujetándose á lo dispues-
— Pasó á segunda discusión y á la to en la Constitución y  las leyes. 
Comisión de Instrucción Pública. Art. 3? Vencido este, plazo, los

que no hubieren solicitado ni obteni- 
E L  CONGRESO N A C IO N A L  do carta de naturalización, saldrán 
• de la República ó se quedarán en ella

DECRETA: como simples extranjeros particula
res, según elijan, debiendo expresar 

Art. I? Declárase propiedad de la su resolución ante la autoridad de 
Nación todos los Cementerios que no Policía del lugar en que residan, den- 
pertenecen á las Municipalidades. J tro de los ocho días subsiguientes á
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SENADO.—SESION DEL DE AGOSTO 11

la expiración del primer plazo.
Art. 4? Si no cumpliesen [con lo 

preceptuado en los anterioresartícu 
los, serán tenidos como extranjeros 
perniciosos y expulsados del país, por 
no sujetarse á las leyes de la Repú 
blica. •

Art. 5? Si eligieren quedarse en el 
Ecuador, no podrán pertenecer á Co
munidad religiosa, ni llevar distinti
vo alguno sacerdotal, pero gozarán 
de todas las garantías que la Consti 
tución concede á los habitantes de la 
República.

Dado etc.— Manuel A . Franco.—  
José de Lapierre.— Juan B. Vela.

Pasó á segunda discusión y á la Co
misión de Culto.

El H. B O R JA  (A. M.) maní- 
festó que era ntcesario se agregasen 
dos miembros más á la Comisión de 
Culto, por la gravedad de los asuntos 
que en ella habían de tratarse y el ex
cesivo recargo de sus trabajos.

El H. PRESID EN TE, para acce
der á lo solicitado por el H. Borja, 
convocó á la Comisión de la Mesa, á 
las 4 p. m.

Por no haber otro asunto de que 
tratar terminó la Sesión.

El Presidente.— Manuel B. CUEVA.

El Secretario.— Luis Dillon.
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SESION.3? EL 25 DE AGOSTO

P R E S I D E N C I A  D E L  H. S R ¿ D R ¿  D. ^VIANUEL B . C U E V A

Asistieron los Honorables:
Arias, Francisco de P.
Borja, Angel M.
Franco, Manuel A .
Game, Juan F.
Gangotena, Domingo A.
Lapierre, José de 
Larrea, Jenaro 
Maldonado, Alejandro 
Moncayo, Francisco Hipólito 

> Noboa, Aurelio 
Ontaneda, Rafael 
Serrano, Angel 
Tobar, Carlos R.
Valdivieso, Mateo 
Vásconez, Sebastián 
Vela, Facundo
Vela, Juan B. y  el infrascrito Se

cretario. .
Leída el acta de la sesión anterior, 

fue aprobada.
El H. M O N CAYO  presentó su 

nombramiento de Senador por la Pro
vincia de Bolívar, y la Presidencia 
dispuso pasarlo al estudio de la Comi
sión Calificadora.

En seguida se leyó el oficio del Sr. 
Ministro de Relaciones Exteriores en 
el cual anuncia, que el 18 del mes en 
curso, el Sr. Presidente de la Repú 
blica recibió en audiencia pública y 
solemne al Sr. Dr. D. Carlos Uribe, 
acreditado ante nuestro Gobierno con 
el alto carácter de Enviado Extraor 
dinario y Ministro Plenipotenciario 
de Colombia, y adjunta el Protocolo 
celebrado con dicho Agente Diplo 
mático el 21 del presente, Adicional al 
firmado en Bogotá el 15 de Junio úl-̂  
timo.

La Presidencia ordenó acusar reci 
bo de esta comunicación solicitando 
el envío del Protocolo celebrado en 
Bogotá, para que la Comisión de Re
laciones Exteriores, á quien se encar 
gó el estudio del adicional, pueda for
marse cabal conocimiento del asunto.

Diose cuenta del siguiente informe 
que fue aprobado por partes:

“ H. Sr. PR ESID EN TE:-La Comi 
pión de Calificaciones y excusas nom

brada por US. H. tiene *á bien expo
ner que son legales á su juicio los 
nombramientos que para Senadores 
al actual Congreso han obtenido los 
H.H. Sres, Dr. Aurelio Noboa, Gral. 
Manuel A. Franco, D. Jenaro La
rrea, D. Angel Serrano y D. Sebas
tián Vásconez por las provincias del 
Guayas, Esmeraldas, Imbabura, de 
El Oro y León respectivamente.

Como los tres infrascritos miem
bros de la Comisión no pueden cali
ficar sus respectivos nombramientos 
por las provincias de Pichincha, Loja 
y Tungurahua, puede US. H. nom
brar otra Comisión para el efecto.

Entrando en la calificación de la 
excusa presentada por el Sr. Juan 
Polit, para no concurrir á la actual 
Legislatura, como Senador por la 
provincia de Manabí, opina vuestra 
Comisión que debe la H. Cámara de
clarar legal la excusa por el primer 
motivo que en ella se apoya, pues 
que en realidad uno de los números 
del Artículo 66 de la Ley de Eleccio
nes es terminante al respecto, por 
cuanto el Sr. Polit, habiendo sido ele
gido Senador por la misma provin
cia en los dos Congresos anteriores, 
tiene derecho para excusarse de con
currir al presente.

Las demás razones en que se apo
ya el Sr. Polit, no parecen acepta
bles en concepto de vuestra Comisión, 
porque ninguna de ellas se encuentra 
justificada. Con todo, los infrascritos 
respetarán el mejor juicio de la H. 
Cámara.

La excusa del Sr. Dr. D. Luis F. 
Borja, no es ni puede ser aceptable 
por ningún respecto.

En el Congreso del año pasado 
desempeñó su cometido el H. Sr. Dr. 
Borja á satisfacción de la H. Cámara 
de Senadores, tomó parte en todos los 
debates y trabajó como el que más 
en las Comisiones de que fue miem
bro, prestando así á la República ser
vicios de altísima importancia con sus 
luces y patriotismo. La sordera de

i
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SEX ADO.—SESION DEL 25 DE AGOSTO 13

que adolece el Sr. Dr. Borja, no es 
de aquellas que le imposibilitan el 
ejercicio de su honroso cargo, como 
lo ha previsto el número I? del A rtí
culo arriba citado. En consecuencia, 
vuestra Comisión es del parecer que 
no debe la H. Camara aceptar la ex
cusa del H. Borja, porque se privaría 
de un miembro ilustre y distinguido.

Por último la excusa del H. Sr. Dn. 
Lizardo García, Senador Suplente por 
la provincia del Guayas, se encuen- 

* tra fundada, á juicio de vuestra Co
misión, en el número tercero del pro 
pió artículo 66; pues, aun cuando el 
H. García no ha presentado justifica
ción alguna, la notoriedad de los he 
chos invocados por el hace que los 
infrascritos no los pongan en duda. 
El H. García es socio de la casa Vig- 
nolo, García y Ninci del Comercio de 
Guayaquil, y como nadie ignora que 
esta casa es de las más impoitantes y 
gira con grandes capitales, es indu
dable que la separación de uno délos 
socios principales, como lo es el H. 
García, ocasionaría ciertamente gra
vísimos peijuicios á la Compañía, y 
para evitarlos, tiene el H. García le
gítimo derecho de acogerse á la ley 
ya tantas veces citada.

Es también poderosísima la segun
da razón que alega el Sr. García. Si 
es cierto que el Ilustre Concejo Mu
nicipal de Guayaquil haencomendado 
á la pericia y honradez de este señor 
negocio tan importante como el de 
comprar en Europa una buena canti
dad de tubos para el servicio del agua 
potable de la Ciudad, nada más justo 
que dejar expeditá la acción del Sr. 
García, á fin de que cumpla con una 
obligación por demás delicada y que 
exige naturalmente la permanencia del 
Sr. García en Guayaquil.

Tal es, II. Sr. Presidente, la opinión 
de los infrascritos, salvo, empero, el 
másacertado criterio de la H. Cámara. 
— J. B. Vela.—  M. Valdivieso.— D. 
A. Gangotena.

Quito, Agosto 24 de 1900."

El H NOBOA pidió que se hiciese 
constar su voto negativo en la parte 
del informe relativa á la aceptación de 
la excusa del Sr. D Lizardo García.

El H. V E L A , (Facundo) al tra 
tarse de la excusa del Sr. Dr. Luis F. 
Boija, manifestó que debía aceptárse
la porque bien podía haberse aumen
tado en el transcurso de este año la

enfermedad de que adolecía dicho se
ñor.

Para atender á la parte del informe, 
en que los HH. que lo suscriben soli
citan se designe otra Comisión para el 
efecto decalificar sus respectivos nom
bramientos, el H. Presidente dijo que 
convocaría cuanto antes á la de la 
Mesa.

[Receso.]

Restablecida la sesión diose lectura 
á lasadiciones y modificaciones hechas 
al Cuadro de Comisiones por la de la 
Mesa, y el H. Presidente dispuso que 
se agregue, transitoriamente, el H. 
Maldonado á la Comisión de los HH. 
Franco y Moncayo, para calificar 
los nombramientos de los HH. Vela 
Juan B., Valdivieso Mateo y Gango
tena Domingo A.

Leyóse luego la excusa del H. T o 
bar, y pasó por disposición de la Pre
sidencia al estudio de la Comisión res
pectiva.

El H. V Á SC O N E Z hizo presen
te su extrañeza por no haber sido ca
lificado aún el nombramiento del Sr. 
Maldonado, Senador por la provin
cia de León, y como el infrascrito ex
presara que por hallarse incluido di
cho nombramiento en los documentos 
de las Juntas Preparatorias no se lo 
había presentado antes, la Presiden
cia ordenó que la Comisión de Cali
ficaciones se encargara de estudiarlo.

El H. V E LA , (Facundo), con apo
yo del H. Franco, hizo la siguiente 
moción que fue aprobada.— "Que ha
biéndose aceptado la excusa del Se
nador Sr. Polit, se le exonere de la 
multa impuesta por las Juntas Prepa
ratorias.”
— A  petición del H. Borja (Angel’Mo- 
desto) se ordenó llamar á los suplen
tes de los Senadores García y Polit, 
por haber sido aceptadas las excusas 
de estos señores.
— Por último el H. Presidente seña
ló el plazo de dos días á la Comisión 
de Calificaciones y Excusas para que 
informe sobre los asuntos que le es
taban encomendados, y el de cinco, 
á la Comisión de Culto Benefi
cencia y Justicia con el mismo objeto.

Por no haber otro asunto sobre la 
mesa, se levantó la sesión.

El Presidente.— Manuel B. Cueva,*

El Secretario.— Luis N. Dillotix

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



t

SESION 4* EL 27 DE AGOSTO
/ •

P R E S I D E N C I A  D E L  H, S í\ . D P^ D, yv lA N U E L  B , C U E V A

Concurrieron los Honorables: 
Arias, Francisco de P.
Borja, Angel M.
Espinosa, Vicente 
Franco, Manuel A.
Game, Juan F. •'
Gangotena, Domingo A. 
Gangotena, Víctor 
Heredia, Belisario 
Larrea, Jenaro 
Maldonado, Alejandro 
Moncayo, Francisco Hipólito 
Noboa, Aurelio 
Ontaneda, Rafael 
Serrano, Angel 
Valdivieso, Mateo 
Vásconez, Sebastián 
Vela, Facundo
Vela, Juan B., y el infrascrito Se 

cretario.
Aprobóse, previa lectura, el acta 

de la sesión anterior.
— Se dio cuenta del oficio del Sr. 
Ministro de Relaciones Exteriores 
con el que remite el Protocolo firma
do en Bogotá el 15 de Julio ultimo. 
El Sr. Presidente manifestó que no 
habiendo estado en la mente del Sr.

; Ministro el someter á la aprobación 
de la H. Cámara el Protocolo en re 
ferencia, según se deducía del contex
to del oficio de remisión, pasase aquél 
á la Comisión de Relaciones Exterio
res, juntó con el Adicional de que ya 
tenía conocimiento la H. Cámara.
— Pasaron á la Comisión de Califica
ciones los nombramientos que acredi
tan á los HH. Cueva y Espinosa co
mo Senadores de la República.,
— Leyóse el siguiente informe:

“ Señor Presidente de la H. Cámara 
del Senado.

Habiendo examinado la Comisión 
de Calificaciones y Excusas los nom 
bramieptos obtenidos por los Sres. 
Dr. Juan B. Vela, Dr. Mateo Valdi- 
viesoy D. Domingo A. Gangotena, pa- 
rá desempeñar el cargo de Senadores 
de.la República, los ha encontrado 
arreglados á la ley, y  en consecuencia,

la Comisión opina, que debe declarar
se á los mentados señores legalmen
te electos.

Este es nuestro parecer, salvo el 
más acertado de la H. Cáma
ra.— Manuel A. Franco.— Alejandro 
Maldonado.-Francisco Hipólito Mon
cayo.— Quito, Agosto 27 de 1900."

Se aprobó por partes habiendo sal
vado su voto el H Vela Facundo, en 
la parte relativa al H. Juan B. Vela, 
de conformidad «con el Art. del 
Reglamento Interno.
— Fue leído estotro informe de la Co
misión de Instrucción Pública  ̂ y  los 
Proyectos de Decreto á que se refie
re, puestos en segunda discusión, pa
saron á tercera.

“ Honorable Señor Presidente:

No puede ponerse en duda la im
portancia de los tres Proyectos acer
ca de la creación en las ciudades de 
Quito, Guayaquil y Cuenca de Es
cuelas Nocturnas para adultos, del 
establecimiento en la Capital de la 
República de una Escuela de Bellas 
Artes, y del que faculta al Ejecutivo 
para establecer en los Colegios Na
cionales y Universidades, la enseñan
za de Ciencias experimentales y  de 
aplicación, que fueron sometidos aSa 
Comisión de Instrucción Pública en 
sesión de ayer; por consiguiente, la 
Comisión se apresura á emitir infor
me favorable á dichos proyectos.

Abrir nuevos campos á las aspira
ciones de ilustración que animan á la 
juventud, proporcionarla medios de 
optar á otras carreras además de las 
pocas rutinarias á que hoy puede de
dicarse, fomentar estudios provecho
sos en singular para la vida práctica: 
he aquí el fructuoso fin que se 'pro
ponen los referidos proyectos que tor- 
ma á recomendaros.

Vuestra Comisión.— Carlos R. To
bar.— Aurelio Noboa.— Luis F. Bor-
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SENADO.—SESION DEL 25 DE AGOSTO 15

En este momento se incorporó á la 
Cámara el IT. Lapierre.

Púsose á discusión por partes el in
forme que en seguida se expresa:

"Honorable Sr. Presidente:
Vuestra Comisión de Excusas y Ca

lificaciones, tiene á honra exponer 
que la renuncia presentada por el H 
Sr Dr. D Carlos R. Tobar, del car 
go de Senador segundo suplente por 
la provincia de Imbabura, se encuen
tra en nuestro concepto apoyada en 
razones idénticas que las expuestas 
por el Sr. D. Lizardo García y por 
tanto en la causal de que habla el N ‘/ 
3? del Art. 66 de la Ley de Eleccio
nes. Si pues aceptó la H. Cámara la 
excusa de este señor, por consecuen
cia debe aceptar la del Sr. Tobar, por 
más que sea doloroso privarse de un 
miembro cuya ilustración y cuyo pa
triotismo serían de inestimable valor 
en las discusiones de la H. Cámara.

Teniendo á la vista e! nombramien 
to de segundo Senador principal en 
la persona del H Sr. D. Alejandro 

• Maldonado, vuestra Comisión es de 
parecer que este nombramiento es 
ilegal, como así lo ha juzgado el mis
mo Sr. Maldonado, en oficio dirigido 
á esta H. Cámara con fecha 7 del mes 
actual.

Conforme á la ley, no ha podido la 
provincia de León elegir más que un 
Senador en las últimas elecciones, pe 
ro habiendo declarado electos á los 
Sres. Alejandro Vásconez Cepeda y 
Alejandro Maldonado, como primer 
Senador al primero y como segundo 
al último, resulta que se quebrantó 
la ley por el Ilustre Concejo Munici
pal de Latacunga que verificó el ex 
crutinio.

Cierto que el Concejo procedió así 
en virtud del Decreto Ejecutivo ex 
pedido en el mes de Diciembre del 
año anterior, por el cual se mandó 
que eligiesen dos Senadores las pío 
vincias que hubieren quedado sin re
presentación en el Senado del pre
sente Congreso, como sucedió en la 
de León, por cuanto cesó en sus fun 
ciones el Senador Sr. Dr. Jo*é R. 
Quevedo, y porque el Sr. Dr. Leo
poldo Pino aceptó el cargo de Minis 
tro Juez en la Excma. Corte Suprema.

Falta que averiguar si el Poder 
Ejecutivo tuvo facultad para expedir 
aquel decreto. En concepto de vues 
tra Comisión, y respetando el crite

rio más acertado de la H. Cámara, 
no lo tuvo; pues el Ejecutivo ni pue
de legislar, ni interpretar la ley, esas 
atribuciones son 'propias del Congre
so, y en tal virtud, el decreto referi
do fue contrario á la Constitución y 
á las leyes.

Finalmente, considera vuestra Co
misión que el nombramiento de Se
nador principal por la provincia de 
Bolívar, hecho en la persona del Sr. 
Gral. Francisco Hipólito Moncayo, se 
encuentra arreglado á la Ley deEleccio 
nes.— Juan B.Vela.—  M. Valdivieso.—  
D. A. Gangotena.-Quito, Agosto 27 
de 1900."

El H. M O N CAYO .-N o firmé el in
forme de la Comisión, porque, en él se 
calificaba tamhién mi nombramiento, 
pero opino que debe aceptarse la ex
cusa del H. Tobar por hallarse fun
dada en las mismas razones que la 
del Sr. García: ésta la aceptamos, lue
go debemos hacer también lo mismo 
con la del Sr. Dr. Tobar, si hemos de 
ser consecuentes.

El H. V E L A  (J B ) pidió que se lea 
la excusa del H. Tobar.

Leyóse ésta y la parte relativa del 
Informe de la Comisión.

El H FRAN CO .-Creo que debemos 
rechazar la excusa del H. Tobar. 
Tengo aun comprometido mi voto 
para aceptad 1, pero considerando las 
relevantes aptitudes del Sr. Dr. Tobar,  ̂
los servicios que puede prestar al país 
en el seno de esta Cámara y lo suficien
te que, por otra parte, me parece 
una licencia de quince ó veinte días 
para que el IT. Tobar entregue la ha
cienda de que nos habla en su excu
sa, opino que esta no debe ser acep
tada.

El H. M O N CAYO.-Laexcusa del H. 
Tobar no sólo se basa en la urgencia 
de entregar la hacienda arrendada, si
no en la inaplazable necesidad de mar
charse fuera déla República para dis
poner de fondos que están retenidos 
sin producir ningún interés en Gua
yaquil y en el Exterior. No basta la li
cencia de ocho ó diez días, porque, 
en este tiempo, el IT. Tobar no podría 
arreglar sus asuntos, y si fuera de dos 
meses, ya la Cámara habría terminado 
sus sesiones. Justas son pues las cau
sas alegadas por el H. Tobar, debe
mos, por Iq tanto, aceptar su excusa.

El IT. GAM E — Sr. Presidente, pi
do se lea el artículo 66 de la Ley de
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Elecciones. (Leyóse el artículo cita
do y  añadió): Por el inciso terce
ro del artículo que acaba de leerse 
se ve que es causa de excusa el gra
ve perjuicio en los intereses, pero esa 
disposición dice al mismo tiempo que 
no se tendrán por tales los que se su 
fren cuando se desatienden los intere 
ses personales por el cumplimiento de 
los deberes para con la Patria. En con
secuencia, apoyado en la prescripción 
legal antedicha, creo que debe ne
garse la excusa del H. Tobar.

El H. M O N CAYO  se opuso al ra
zonamiento anterior, manifestando 
que el artículo citado no podía ale
garse en tratándose de pérdida de ¡n 
tereses tan grave como la que el Sr. 
Tobar sufría en este caso.

El H. FR A N CO , con apoyo del 
H. Borja A , M., hizo la siguiente mo 
ción que se la votó por partes, resul
tando aprobada la primera y  negada 
la segunda: “ Que no se acepte la ex 
cusa del Sr. Dr. Tobar y que se le 
conceda lalicenciade veinticinco días” . 

El H. V Á SCO N E Z.-Sr. Presidente: 
Debe continuarse discutiendo el in 
forme, sin que entremos á considerar 
la moción propuesta.

El H. BORJA (A. M )-Lástima es 
que no se tenga presente el Reglamen
to, según el que debe primero votar
se una moción modificatoria y de es
ta naturaleza es la últimamente escri
ta. El informe es la tesis y la mo
ción es la reforma.
- El H. PRESID EN TE.-H echa una 
moción no se la puede impugnar mien- 
trasoñó esté en debate.
— Puesta en discusión, el H. Moncayo, 
dijo: jamás ha sido práctica discutir 
mociones antes de rechazar ó aceptar 
un informe. Además el Art. 66 de la 
Ley de Elecciones es terminante: el 
grave perjuicio en los intereses es mo
tivo de excusa, y, ¿no se considera
rá como grave perjuicio el haber ven
dido haciendas, y remitido ese dine
ro al Exterior donde corre el riesgo 
de perderse, comprometiendo así por 
completo toda una fortuna?

El H. PR ESID EN TE advirtió que 
la moción se votaría por partes.

El H. B O R JA  (A. M.;-Sr. Presi 
dente: reclamo el orden prescrito en 
el Reglamento. Modificación, 
facere, modus faciendi, hacer de otro 
modo: en la moción se dice veinticin
co días de licencia, y se modifica así 
$1 informe) como medio de discusión

pido que la Presidencia declare, si se 
debate la modificatoria, ó el informe 
leído.

La Presidencia repitió que la mo
ción se iba á votar por partes, y que 
si se aprobaba la primera quedaría de 
hecho negado el informe, y  entonces 
se discutiría la segunda.

Leyóse el Art. 30 del Reglamento 
Interior, á solicitud del H. Moncayo. 
El H. GANGOTENA^(D. A .)-Si fir

mé el Informe de la Comisión fué por 
que la mayoría de ella resolvió el 
asunto en el sentido indicado, pero no 
estuve de acuerdo en lo relativo á la 
excusa del H. Tobar, porque hace 
más de un año vendió éste su hacien
da y depositó el producto de la ena
jenación en el Banco de Chile con 
todas las seguridades del caso.
— Cerrado el debate, se aprobó la 
primera parte de la moción, y puesta 
en discusión la segunda, el H. Vásco- 
nez dijo:

La segunda parte no tiene razón 
de ser. Se le ha negado su excusa al 
Dr. Tobar, pero no veo por qué le de- . 
bemos conceder una licencia que él 
no solicita.

Sometida á votación fué negada.
En discusión la 2? parte del infor

me, relativa al Sr. Maldonado, y leí
dos todos los documentos concernien
tes al asunto, así como el Decreto 
Ejecutivo de 27 de diciembre de 1899, 
el H. Franco pidió se le aclarara si 
conforme á la ley, no siendo el H. 
Maldonado Senador principal, debía 
ser suplente, desde que sigue en votos 
á aquél, pudiendo por esta razón con
currir al Congreso.

E 1H. M O N CAYO  hizo leer el artí
culo 79 de la Ley de Elecciones y dijo: 
Sr. Presidente, no puede ser más ter
minante la disposisión que acaba de 
leerse: ¿cuántos Senadores correspon
día elegir á la Provincia de León?, uno 
sólo; pues, aunque el Ejecutivo haya 
ordenado que se eligieran dos, no ha 
debido verificarse así sino de acuerdo 
con lo prescrito en la Constitución. 
Por consiguiente, habiéndose votado 
en la Provincia mencionada por dos 
Senadores principales en vez de uno, 
no es legal el nombramiento del se
gundo.

El FI. V E L A  (J. B.)-Como Presi
dente que soy de la Comisión de E x
cusas y Calificaciones estoy en el de
ber de sostener el Informe. La cues

tión se reduce puramente á saber si
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el Ejecutivo estaba ó no facultado pa- í Puesta en discusión la tercera par
ra expedir el Decreto que se ha leído, te del Informe, fue aprobada.
Es claro que no lo estaba, porque de El H PRESID EN TE observó que 
lo contrario sería echar abajo la Cons- como la Provincia de León no tenía 
titución. Si es cierto que la Provin- en el seno de la Cámara sino un solo 
cia de León tenía un Senador, no po- Representante, daba un momento de 
día el Ejecutivo, ni aun de acuerdo receso para que se acordase la ma
cón el Consejo de Estado, autorizar- ñera de completar dicha representa- 
la para que eligiera dos. ción.

El H. N O BO A -Pido orden y meto- (Receso)
do en la discusión.-Ahora se trata só
lo de la legalidad ó ¡legalidad de la Restablecida la sesión, el H. BOR- 
elección del Sr. Maldonado; si se de- JA  (A. M.) con apoyo del H. Franco, 
clara ilegal, entonces, al acordar la H. formuló la siguiente moción: “ Que 
Cámara que se llame al suplente, re- declare la H. Cámara si la elección 
solveremos si al Sr. Maldonado debe del Señor Alejandro Maldonado es 
considerársele como tal ó no. nula, ó si sólo tiene impedimento pa-

E 1 H. BO RJA (A. M.)-En cuestión ra ser Senador principal.” 
de principio está manifiesto que dar al Sometida á debate, el H. F R A N - 
Ejecutívo facultad de legislar, es rom* CO solicitó que para mayor claridad 
per uno de los principios fundamen se diera lectura á los documentos en 
tales de nuestras instituciones repu- que el Ejecutivo expresa las razones 
blicanas. Y  esta es precisamente la que tuvo para expedir el Decreto de 
facultad que se ha arrogado el Ejecu* 27 de Diciembre del año próximo an- 
tivo al expedir el Decreto en cuestión, terior.
Luego, las elecciones hechas en con- Accedióse á esta petición y fueron 
formidad con él, son nulas. La díficul leídos el oficio del Sr. Ministro de lo 
tad consiste ahora en saber cuál de Interior al Consejo de Estado, y la 
los dos HH. Senadores por la provin- contestación de éste, documentos que 
cia de León viene á quedar como prin- constan en la Memoria respectiva, 
cipal y cuál como suplente El H. V E L A  (J. B).~ Aunque el

El H. M O N CA YO .-Es fácil y sen- H. Maldonado no esté legalmente 
cilla la contestación: según el artículo electo, es verdad que obtuvo mayo- 
79 de la Ley de Elecciones se ten ría de votos, y la Cámara debe de- 
drán como suplentes los Senadores clarar si se le considera como tal. 
que siguen en votos á los que hubie- El H. G AM E indicó que per tra- 
ren obtenido la mayoría. Por esto el tarse de un punto de derecho, debía 
Concejo Municipal de Latacunga ha primeramente pasar al estudio de una 
declarado electo en primer lugar al H. Comisión ocasional, y habiendo con- 
Vásconez y en segundo al H. Maído- venido en ello los autores de la mo- 
nado. ción, la Presidencia nombró á los HH.

El H, V A LD IV IE SO .-A dem ás Lapierre, Arias y Espinosa para que 
hay otro artículo terminante que dice: la compongan é informen en la sesión 
“ Cuando en una boleta estén escritos siguiente.
los nombres de personas en mayor Diose en seguida cuenta de los si- 
número que aquel por el cual ha de- guientes documentos: del telegrama 
bido votarse, sólo se tendrán por vo del Gobernador de Manabí comuni- 
tos válidos los que correspondan á cando que ha notificado para que 
los primeros nombres”; por esta ra- concurra á esta Cámara, en reempla- 
zón se ha considerado como legalmen- zo del Sr. Juan Polit, al suplente Sr. 
te electo sólo al Sr. Vásconez Cepeda. Antonio B. Martínez. Del oficio con 

Cerrado el debate fué aprobada la el que el Sr. Secretario del Consejo 
parte del Informe que se discutía, y de Estado remite el Informe que, en 
el H. Vásconez pidió se hiciese cons- cumplimiento del artículo 11 de la 
tar su voto negativo. • Ley de Régimen Administrativo In-

E1 H. G AM E manifestó que aun terior, presenta al Congreso el Presi- 
cuando estaba en la conciencia de to dente de esa Corporación. Del oli
dos que el H. Maldonado había asis* ció del Sr. Ministro de Instrucción 
tido al Congreso por exigencias de Pública acompañando la Memoria 
esta H. Cámara, quería, sin embargo, respectiva y de la petición-oficio del 
<jue constase este particular en el acta.) Ilustrísimo Obispo de Ibarra en 1̂
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que pide que el Congreso se absten
ga de tratar de asuntos religiosos y 
deroge la Ley de Patronato.-Se orde
nó pasar ésta á las Comisiones de 
Culto y Primera de Peticiones, encar
gándoles se sirvan informar dentro de 
dos días. El H. Valdivieso pidió se 

* ampliara el plazo y se señaló el de 
cuatro días.

El Sr. PR E SID E N T E  recomendó 
á la Comisión encargada del estudio 
de los proyectos pendientes, presen
tara cuanto antes el Informe respec 
tivo.

El H. V A L D IV IE S O  manifestó 
que la Comisión no se había reunido

porque su Presidente, el H. Tobar, se 
había excusado y porque los miem
bros de ella tenían también otras Co
misiones que desempeñar.

El H. PR ESID EN TE solicitó per
miso de la H. Cámara para que, sin 
aguardarse la aprobación del acta, co
mo lo ordena el Reglamento, se noti
ficase por Secretaría al H. Tobar la 
negativa de su excusa.

Se levantó la sesión.

El Presidente.— Manuel B. Cueva.

El Secretario.— Luis Dillott.
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SESION 5? EL 28 DE AGOSTO
P R E S I D E N C I A  D E  L O S  H H , S R E S . D R E S . yVIAN U EL 

B , C U E V A  Y  A N G E L  yVLODESTO B O R J A

Abrióse la sesión con la asistencia 
de los Honorables:

Arias, Francisco de P.
Borja, Angel M.
Borja L. F.
Espinosa, Vicente 
Franco, Manuel A .
Gamejuan F.
Gangotena, Domingo A . 
Gangotena, Víctor 
Heredia, Belisario 
Lapierre, José de 
Larrea, Jenaro
Moncayo, Francisco Hipólito 
Noboa. Aurelio 
Ontanada, Rafael 
Serrano, Angel 
Valdivieso, Mateo 
Vásconez, Sebastián 
Vela, Facundo
Vela, Juan B. y el infrascrito Se

cretario,
— Leída el acta de la sesión anterior, 
fue aprobada con las ligeras aclaracio
nes que indicaron los HH. Moncayo 
y Valdivieso.
— Púsose en conocimiento de la H. 
Cámara, el oficio de la de Diputados, 
en el que se comunica que se ha apro
bado el Informe de la Comisión de 
Culto, contraído á indicar que es al 
Congreso y no á ninguna de las Cá
maras sepai adámente, á aquien toca, 
según el art. 22 de la Ley de Patro 
nato, la elección del eclesiástico que 
el Poder Ejecutivo debe presentar al 
Sumo Pontífice, jara Arzobispo ú 
Obispos, El Presidente ordenó se 
preguntara á la Cámara Colegislado- 
ra si solicitaba la reunión de Congre
so Pleno.
— Leyéronse en seguida el oficio con 
el que el t3r. Ministro de RR.’ EE. en 
vía manuscrita la parte expositiva del 
Informe de ese Departamento, el cual 
ordenó la Presidencia se lo pasara al 
estudio de la Comisión respectiva, y el 
oficio del Sr. Gobernador del Guayas 
por el que ratifica el telegrama que di
rigió al Senado, el 18 del mes actual.

— Se mandó pasar á la Comisión de 
Calificaciones los nombramientos de 
los HH. Lapierre y Román.
— Leyóse el siguiente Informe:

“ H. Sr. Presidente de la Cámara del 
Senado:

Vuestra Comisión ocasional encar
gada de informar sobre si la elección 
del Sr. Alejandro Maldonado, es nu
la como Senador Principal por la Pro
vincia de León, ó si puede ser califi
cado como Senador Suplente de di
cha provincia, es del parecer siguien
te.

La H. Cámara, en su sesión de ayer, 
declaró inválida la elección del Sr. 
Alejandro Maldonado para Senador 
Principal, luego, no es lógico que esa 
misma elección se estime válida para 
que se considere como Senador Su
plente.
. La Provincia de León no tenía le
galmente derecho para elegir sino un 
Senador Principal, y eligió dos. A n 
te tal dualidad, la H. Cámara no pu
do aceptar como legal sino la elección 
del que había obtenido mayor núme
ro de votos y no la del que había ob
tenido menos sufragios, quedando así 
zanjada la dificultad del caso.

En tal estado el asunto, si se decla
rase al Sr. Maldonado hábil par ser 
primer Senador Suplente por la Pro
vincia de León, tendríamos que se 
alteraría el orden de los Senadores 
de esta clase por dicha Provincia; con 
menoscabo de la legalidad de su elec
ción y del consiguiente derecho que 
les asiste para concurrir á la H. Cá
mara en subrogación, de acuerdo con 
la Ley de Elecciones.

En esta virtud,’ esta Comisión es 
de parecer que el Sr. Alejandro Mal- 
donado, no pudiendo ser aceptado 
como Senador Principal por la Provin
cia de León, menos puede serlo co
mo Suplente de la misma.

Quito, Agosto 28 de 1900— J. de 
Lapierre.— Francisco de P. Arias.—  
Vicente Espinosa.'*
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E 1H. V E L A (J. B.) pidióse leyera la 
moción que acerca del asunto mate
ria del Informe, hizo en la sesión ul
tima el H. Borja (A. M.), y el H. Mon- 
cayo solicitó se dé lectura al art. 55 
de la Ley de Elecciones, hecho lo 
cual dijo: este artículo nos saca de 
toda duda.

La Provincia de León debía elegir 
solamente un Senador, por tanto la 
elección es nula respecto del Sr. Mal- 
donado.

El H. B O R JA  (L. F.)-Creo que en 
este asunto hay una cuestión previa 
gravísima. Según el artículo que se 
ha leído dê .la Ley de "Elecciones, no 
se atiende para la calificación, al nú 
mero de sufragios, sino al orden en 
que fueron inscritos en la lista los 
nombres de los candidatos, y nada 
podemos hacer ahora, sin tener los 
escrutinios á la vista. Repito, hay una 
cuestión previa que resolver: la de ca
lificar y  ver cuál de. los dos Sres , si 
el H. Maldonado ó el H.Vásconez es 
el legalmente electo. Los Senadores 
lo son por cuatro años: el H. Vásco- 
nez puede concurrir al Congreso ve
nidero, según se vé, sin ser Senador. 
Averigüemos cuál de los dos estuvo 
primero en la lista; para lo que de
ben pedirse los escrutinios al Conce
jo Municipal de Latacunga. Si hay 
quien me apoye, hago una moción en 
este sentido

Como el H. Borja (A. M.) apoyara 
lo insinuado por el H. Borja (L. F,)se 
formuló la siguiente moción: “ Que 
suspendiéndose la calificación del Sr. 
A . Maldonado, se pida á Latacun
ga el respectivo escrutinio, para que 
con vista de éste, resuelva la Cáma 
ra, si es el Sr. Vásconez Cepeda ó el 
Sr. Maldonado el Senador elegido 
constitucionalmente.” -

Puesta en debate, elH . Vela (J. B.) 
dijo: lo que ayer se resolvió no ¿ue si
no que, la elección era ilegal, pero de 
esto no se deduce que haya nulidad 
y  que no pueda ser suplente el Sr. 
Maldonado. Este, y el Sr. Vásconez, 
fueron elegidos para Senadores prin 
cipales, y de aquí resultó la ilegalidad; 
pero el primero queda de hecho y 
derecho como suplente. Mucha dife
rencia va de ilegalidad á nulidad.

El H. N O BO A.— Creo que debe 
discutirse primero la moción del H* 
Borja, y pido que el Sr. Secretario dé 
lectura, previamente, al nombramien
to del H. Maldonado.

Se leyó el nombramiento.
El H. N O B O A .— He hecho leer el 

nombramiento del H/Maldonado‘por- 
que en él expresamente se dice [que 
ha sido electo como segundo Senador, 
luego la Municipalidad debe haber 
hecho la respectiva calificación y por 
tanto desaparece nuestra duda y  no 
entra en cuenta la dicfiultad pro
puesta.

El H. BO R JA (L. F.)— Tengamos 
presente que no se debió elegir sino 
un solo Senador y  que el Consejo de 
Estado procedió ilegalmente al or
denar la elección de dos. ¿Cuál de 
éstos ha estado primero en la lista? 
No podemos resolverlo sino con vista 
del escrutinio.

El H. BORJA (A. M.)— En el es
crutinio se ha atendido al número de 
votos, y no á la prioridad de coloca
ción de los nombres en la lista: la ley 
no habla de votos. La Municipali
dad de Latacunga, creyendo que 
el Ejecutivo podía legislar, aceptó el 
decreto y dijo: “ Vásconez Cepeda tu* 
vo mayoría y lo declaro primer Se' 
nador, y al otro segundo: el primer 
nombrado, dice por otra parte la Ley. 
Si no vemos las boletas originales, he* 
mos de declarar nulas esas elecciones? 
La Municipalidad podrá certificar é in* 
formar quién obtuvo mayoría de vo* 
tos; pero ¿podrá decirnos quién estu* 
vo primero en las listas? Imposible. 
No veo pues la cuestión tan fácil co* 
mo la creyó ayer el H. Moncayo.

El H. M O N CA YO .— Verdadera
mente ahora no es fácil el caso, pero el 
propuesto ayer si lo f jé. ¿Cuál estu
vo el primero en la lista, una vez 
que la provincia eligió dos Senadores? 
Esta es cuestión que debemos venti
larla, ateniéndonos á los documentos 
que nos manifieste la Municipalidad, 
es decir á las boletas eleccionarias, 
las cuales no existen desde que la Jun, 
ta Parroquial es quien las escruta- 
y envista de ellas la Municipalidad de
claró primer Senador al H. Vásconez y  
2? al Sr. Maldonado. ¿Dejaremos sin 
representación á una Provincia, por 
una pequeña duda sobre prioridad de 
nombres, ya que no podemos saber 
cuál estuvo primero en la lista? De
bemos pues declarar Senador princi
pal al Sr. Vásconez y  segundo al Sr, 
Maldonado.

El H. V E L A  (J. B.;— La nulidad de 
lo principal trae la nulidad de lo ac
cesorio. Ya he manifestado cjue eq
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este caso, hay ilegalidad no nuli
dad, ya que aquella no imposibilita 
al Sr. Maldonado para que pueda 
ser suplente.

El H .B O R JA  (A. M.)-Contrayén- 
dome al razonamiento del H. Mon- 
cayo diré, con la franqueza que acos 
tumbro, nos hemos quedado en la 
misma! El Concejo califica á los 
elegidos por el número de votos y no 
por el orden de colocación de los 
nombres en las listas,

El H N O B O A .— A las Juntas pa- 
rroquiales, corresponde hacer el es
crutinio; el resultado de éste, pasa al 
Concejo, quien ha • declarado á uno 
de los Sres. mentados Senador prin
cipal y al otro suplente. Por más 
que se haga todo lo que se quiera, 
nô  podremos conseguir las boletas 
originales: la [moción es pues inútil. 
Ahora ¿cómo podremos separar de 
la Cámara al H. Vásconez, siendo así 
que ya está calificado?

El H. LAPIERRE.-Corroborando 
lo dicho por el H. Noboa, haré pre
sente que la Comisión partió del pun 
to concreto, de que era nula la elec 
ción del H. Maldonado. Si retro
traemos las cosas, tendríamos tam
bién que declarar la nulidad de la 
calificación hecha ya por esta H. Cá
mara en la persona del H. Vásconez.

El H. B(j RJ A. (L. F ) — Es la califi 
cación la que no ha debido hacerse 
todavía. El Concejo no pudo decir 
"Ud. es el Ier Senador y Ud. el 2o,"  
como quiera que sólo podría elegirse 
uno. La Cámara no tiene datos su 
ficientes para resolver el asunto de 
conformidad con la Ley, puesto que 
esos datos no pueden ser otros que 
las boletas originales con que se hizo 
la elección

El H. A R IA S .— Según la Ley de 
Elecciones, no nos corresponde á no 
sotros sino al Concejo Municipal co 
nocer de las nulidades.

El H. ESPIN O SA.-La H. Cámara 
al tratar de la calificación del Sr. Mal 
donado, no ha hecho sino declarar la 
legalidad ó ilegalidad del respectivo 
nombramiento. La provincia de León 
ha elegido dos Senadores no pudien- 
do hacerlo, y habiendo declarado la 
Cámara apto al Sr. Vásconez para 
Senador principal, esta decisión aun 
no se ha reconsiderado.

El H. PRESID EN TE.— Deboma 
nifestar que no se ha pedido la re

consideración, según lo manda el Re
glamento Interno.

Cerrado el debate, fué negada la 
moción que se discutía, y  leída la par
te resolutiva del Informe,fue aprobada. 
— La Presidencia ordenó se llamase 
al suplente antiguo, Dr. Antonio E. 
Arcos, por órgano del Gobernador 
respectivo.
— Diose cuenta de este Informe. .»

“ Señor Presidente:
Los infrascritos miembros de la 

Comisión de Excusas y Calificaciones, 
tienen por bien exponer: que tenien
do á la vista los nombramientos que 
para Senadores principal y  suplente, 
respectivamente, se ha hecho en las 
personas de los HH. Sres. Dres. Ma
nuel B. Cueva y  Vicente Espinosa, 
al primero por la provincia del Azuay 
y al segundo por la de Cañar, los 
encuentran conformes á la Ley, de
biendo por lo mismo la H. Cámara 
declarar legal la concurrencia de di
chos Señores.

Esta es la opinión de los infrascri
tos, salvo el mejor parecer de la H. 
Cámara.

Quito, Agosto 28 de 1900.— J. B. 
Vela.-Mateo Valdivieso. \

(Preside el H. Borja A. M.) .

— Como se tratase de la calificación 
del H. Presidente, y'.no estuviese en 
la Cámara el H. Vicepresidente Dr. 
Tobar, pidió aquél que se designe, de 
conformidad con el Reglamento In
terior, la persona que debía reempla
zarle.— Tomada la votación, el H. 
Borja A. M. obtuvo 17 votos y 3 el 
H. Larrea, declarándose, en conse
cuencia. legalmente electo al prime
ro, quien ocupó en seguida la Presi 
dencia, y puesto en consideración por 
partes el Informe que se había leído, 
fué aprobado.
— Continuó presidiendo el H. Borja 
A, M„ por haberlo dispuesto así el 
H. Presidente á causa de sentirse al
go indispuesto.
— Leyéronse luego los dos Informes 
de la Comisión de Culto, recaídos so
bre el Proyecto de nacionalización 
del clero extranjero; suscrito el pri
mero, por la mayoría de dicha Comi
sión, y el segundo, por la minoría.

“ Señor Presidente:
Vuestra Comisión de Cultos ha 

estudiado el Proyecto de Ley suscrito 
por algunos Señores Senadores con
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el fin de obtener la nacionalización 
del clero extranjero, y en cumpli
miento del cargo que se le ha confia
do tiene á bien emitir el siguiente In
forme.

La Constitución de la República 
en su art. 12 reconoce como religión 
del Estado la Católica, Apostólica, 
Romana, disponiendo además que 
los poderes públicos están obligados 
á protegerla y hacerla respetar, y á  
esta prescripción constitucional se 
opone abiertamente el Proyecto de 
que tratamos, pues ataca, tanto las 
manifestaciones de las ^creencias ca 
tólicas, como la garantía que recono
ce el Art. 37 respecto de los ex
tranjeros, sin más restricción que la 
inmigración de nuevas comunidades 
religiosas. ;

Además, el Art. 13 de la misma 
Constitución, dice: E l Estado respe
ta las creencias religiosas de los ha 
hitantes del Ecuador y hará respetar 
las manifestaciones de ; res
peto y libertad que quedarían res
tringidas al expedirse la nueva ley, 
solo por lo que se relac iona^ccn la re 
ligión Católica y no con las otras que 
se reconocen expresamente.

Hay que tener presente también, 
que por el último artículo déla Cons 
titución que se ha citado y por la ley 
de Patronato (Art. 27) los extranje
ros no pueden ejercer jurisdicción ni 
desempeñar cargo alguno eclesiásti
co, de manera que, existiendo esas 
disposiciones, es por demás el Proyec
to presentado.

Por estas razones, y sin entrar en 
otra clase de consideración que no 
se ocultarán á los HH. miembros de 
la Cámara, la mayoría de vuestra Co
misión opina: que debéis negar el 
Proyecto, por ser contrario á la Cons
titución de la República.

Quito, Agosto 28 de 1900.

Angel M. Borja.— Aurelio Noboa. 
— Mateo Valdivieso. ”

“ H. Sr. Presidente de la’ Cámara del*
Senado:

Los suscritos, miembros de vues
tra Comisión de Culto, no estando 
de acuerdo con la mayoría de sus 
HH. colegas en lo que respecta al 
Informe acerca del proyecto de Ley 
sobrelnacionalización del clero,|tie-.

nen el honor de informar en mino
ría lo siguiente, salvo el mejor acuer
do de la H. Cámara que US. tan 
dignamente preside.

El Proyecto de Ley sobre nacio
nalización del clero que le ha sido 
presentado á la H. Cámara del Sena
do, no está en contradicción con la 
Carta Fundamental de la República, 
ni hay en ésta artículo alguno que 
prive á la Nación del dérecho de 
aceptar en su territorio la inmigra
ción que le convenga y en las condi
ciones que estimare más ventajosas.

La experiencia ha demostrado que 
el clero extranjero toma activa par
te en la política interna, predicando 
y alentando la revuelta contra los 
Poderes constituidos, y que cuando 
estos hacen pesar sobre aquél la ac
ción de la Ley, sobrevienen reclama
ciones diplomáticas onerosas para el 
erario nacional y  vejatorias para el 
decoro del país.

Es por tanto menester poner coto 
á tal inconveniencia y á ese fin res- 
oonde, á nuestro modo de ver, el 
Proyecto de Ley en que venimos ocu
pándonos.

En consecuencia los suscritos opi
nan que debe ser aprobado el referi
do Proyecto, añadiéndose en el con
siderando único que se le estima co
mo necesaria medida de orden pú
blico.

Quito, Agosto 28 de 1900.
A. Serrano.— J. de Lapie^e.’’

— Según lo dispuesto en el Regla
mento Interior, púsose primero en 
consideración el Informe de la mayo
ría.

El H. V E L A  (J. B ) pidió la lectu
ra del Proyecto, y leído nuevamente 
el Informe, por solicitud del mismo H. 
Senador, dijo:

Señor Presidente: Con el respeto 
que debo á esta H. Cámara, tengo el 
sentimiento de manifestar que no 
creo inconstitucional el proyecto que 
se discute.

Nunca estaré por la aprobación del 
Informe, porque ¿cuál religión se ata
ca en este Proyecto? ¿qué garantía 
constitucional, ó mejor dicho, qué ga
rantía social se vulnera con él? Lo 
que con ese Decreto se quiere.es sim
plemente detener ese alud de frailes 
que de.1 de el año 60 ha venido á en
tenebrecer nuestro horizonte; de frai
les que, como Schumacher, no han he
cho sino corromper al clero y suscitar
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miles de calamidades. Schumacher 
es para el Ecuador, es para Colombia, 
es para todo lugar donde se halle, 
una amenaza, una tentativa de exter
minio, una tea de incendio. Y  como 
Schumacher son todos los frailes e x 
tranjeros, luego no dejemos que este 
clero humille al nuestro, ni le corrom 
pa con su fatídico aliento.

Anulémoslo pues, y levantemos al 
clero nacional. ¿Sabéis señores lo que 
debemos á nuestro clero, lo que éste 
ha sido? Pues sabed que el clero 
ecuatoriano ha sido siempre el defen
sor de nuestras libertades, sabed que 
nuestro clero ha hecho guerra á los 
tiranos, sabed que con el insigne Ro- 
cafuerte se levantó contra el infame 
Flores, luchando por las libertades 
públicas, en el memorable Congreso 
del 43.

Nuestro clero de ahora años fue un 
clero elevado que siempre tuvo por 
delante el bien de la Patria.

El estado actual de degeneración 
en que se encuentra débese sólo'á la 
criminal corruptela de los extranjeros, 
á la propaganda de los malos clérigos 
que como Schumacher, sólo’propen- 
den á destruir lo bueno y aniquilar 
esos nobles sentimientos de Patria y 
Libertad.

Así, pues, nunca estaré por la ne
gación del aludido Proyecto, y si este 
no es aprobado, quiero que conste si 
quiera mi grito de indignación contra 
esa falanje de hombres perniciosos á 
la sociedad en que viven.

El H. F R Á N C O .-E 1 Sr. Dr. Vela 
ha olvidado una circunstancia grave: 
los frailes extranjeros han traído al 
Ecuador oscuridad y fanatismo y se 
han llevado, en cambio, todo el dine
ro del país. Es preciso que nos con
venzamos: todos, todos, frailes y mon 
jas extranjeros roban y esquilman á 
la Nación. Por esto no estaré por el 
Informe de la mayoría, y pido al Sr. 
Presidente que la votación sea nomi 
nal.
— Cerrada la discusión, filé aprobado 
el Informe. Estuvieron por la afir 
mativa los HH. Alias, Borja A. M., 
Borja L. F,, Game, Gangotena D., 
Gangotena V., Heredia, Larrea, 
Moncayo, Noboa, Valdivieso y Vás- 
conez. Y  por la negativa los IIII. 
Espinosa, Franco, Lapierre, Ontane 
da, Serrano, Vela I\ y Vela J. B.
— Púsose luego en conocimiento de 
la Cámara la solicitud del H. Tobar.

contraída á pedir una licencia de 20 
ó 25 días.

La PR E SID E N C IA  indicó que 
correspondiendo á la Cámara resol
ver sobre la solicitud leída, y como 
por otra parte ya el IT. Vásconez ha
bía insinuado la víspera quepara con
ceder licencia al H. Tobar debía sólo 
esperarse la petición del interesado, 
dejaba de remitirla á la Comisión pa
ra que la Cámara decida inmediata
mente.

El H. M O N C A Y O .— Negada ayer 
la excusa, estoy ahora porque se con
ceda la licencia. El H. Tobar ha 
puesto en mis manos documentos que 
prueban haber vendido su hacienda 
no ahora dos años, como se aseguró 
ayer, si no en Febrero último y la 
necesidad que tiene de ausentarse del 
país, para salvar sus intereses, pues 
el producto de la venta ha ido colo
cando desde Marzo hasta el 16 del 
presente mes, en el exterior, donde 
se conserva quizá, sin seguridad é im
productivo. Pido que se lean los do
cumentos á que acabo de referirme.

El I-I. PRESID EN TE.-Salvo que 
los documentos sean indispensables 
para probar la necesidad de la licen
cia, no veo razón alguna para que se 
los lea, una vez que no se ha recon
siderado la resolución de ayer sobre 
la excusa del H. Tobar.

El IT. M O N CA YO .— Como se le 
negó ayer la excusa, pudiera negár
sele también hoy la licencia, y por 
esto he pedido la lectura de los do
cumentos.

El H. G AM E.— Creo que ninguno 
de los ITH. aquí presentes pondría 
en duda las aseveraciones del H. T o
bar, y si hay quien me apoye, hago 
la moción de que se le conceda 25 
días de licencia.

Como la apoyara el H. Franco, el 
Presidente indicó que se la iba'á vo
tar por partes: 1*, si se concedía ó no 
la licencia, y 2? la duración de ésta.

Después de un[lígero debate, y ’pre- 
via lectura del documento presentado 
por el H. Moncayo, se determinó por 
mayoría de votos que se concediera 
al II. Tobar 25 días de licencia.
— Leyéronse las siguientes peticiones: 
la del Sr. Remigio Machuca, para 
que se le ponga en libertad por no 
haberse comprobado su complicación 
en los trastornos políticos: pasó á la 
Comisión I? de Peticiones. La del 
Sr, Antonio E. Arcos, contraída á so-
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licitar se le devuelvan algunos docu
mentos de cobro/pasó á la 2? de Peti
ciones, así como la del Sr. Sebastián 
Vásconez relativa á la exoneración de 
una multa.

Por no haber otro asunto sobre la 
mesa, se levantó la sesión.

El Presidente.— Manuel B. CUEVA.

El Secretario.— L N. Dillott.

X

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



SESION 6f EL 29 DE AGOSTO
r¡K *;

P R E S I D E N C I A  D E L  H. S R ¿ D P^ D. JV1A N U E L  B . C U E V A

Asistieron los Honorables:1 ♦

Arias, Francisco de P.
Borja, Angel M.
Borja, Luis F.
Espinosa, Vicente 
Franco, Manuel A.
Game, Juan F.
Gangotena, Domingo A. 
Gangotena, Víctor 
Ileredia, Belisario 
Larrea, Jenaro 
Lapierre, José de 
Moncayo, Francisco Hipólito 
Noboa, Aurelio 
Ontaneda, Rafael 
Román, Julio 
Serrano, Angel 
Valdivieso. Mateo 
Vásconez, Sebastián 
Vela, Facundo
Vela, Juan B. y el infrascrito Se 

cretario. —
— Se leyó y fue aprobada el acta de 
la sesión anterior, con las ligeras acla
raciones indicadas por los HH. Pre
sidente y Moncayo.
— Se dio cuenta del oficio que á con
tinuación se expresa.

“ Secretaría de la Cámara de Dipu
tados.— Quito, Agosto 29 de 1900.

Sr. Secretario de la H. Cámara del 
Senado:

En contestación al atento oficio de 
U., fechado ayer y señalado con el 
NV 2, tengo á bien indicarle que esta 
II. Cámara resolvió que el Congreso 
Pleno se reúna el día de mañana á 
las dos de la tarde.

Dios y Libertad.— Manuel E. Ren-
gel.”

El H. PRESIDENTE.'— Para que 
se comprenda bien este oficio voy á 
ordenar que se lean los antecedentes. 

Leyéronse en efecto estos oficios:

“ Secretaría de la Cámara de Dipu
tados.— Quito, Agosto 28 de 1900.

Sr. Secretario de la H. Cámara Co- 
legisladora:

Honroso me es transcribir á U. el 
siguiente Informe aprobado, para que 
se digne ponerlo en conocimiento de 
esa H. Cámara:

“ Señor Presidente.— Toca al Con
greso Pleno y no á la Cámara de Di
putados, según el Art. 22 de la Ley 
de Patronato, la elección del Eclesiás
tico que el Poder Ejecutivo debe pre
sentar al Sumo Pontífice para Arzo
bispo ú Obispos: que se reúnan las 
Cámaras y entonces que se dé cum
plimiento á esa Ley de la República. 
Quito, Agosto 27 de 1900— Pablo 
A. Vásconez.— Rafael Aguilar.— A. 
Carrasco T.— Angel R. Ojeda.— R. 
Barriga.— J. Chiriboga Freire.”

Dios y Libertad.— Manuel E. Ren- 
geU”

“ Secretaría de la Cámara del Sena
do.*—Agosto 28 de 1900.

Sr. Secretario de la H. Camara de 
Diputados:

Sírvase expresarme si esa H. Cá
mara pide Congreso Pleno, para tra
tar del asunto designado en su esti
mable oficio N? 2, fecha de hoy.

Dios y Libertad.— Luis N, Dillon.”

El H. PR ESID EN TE.— En los 
casos de Congreso Pleno, la práctica 
parlamentaria es de que el Senado 
señale el día y hora en que aquél ha 
de verificarse, mas ahora la Cámara 
de Diputados es quien ha hecho la 
designación. Estudiando el asunto he 
resuelto dar la contestación quejeerá 
en seguida el Sr. Secretario para que 
se informe de ella la H. Cámara.

Leyóse el oficio que dice asi:

“ Secretaría de la Cámara del Sena
do.— Agosto 29 de 1900.

Sr. Secretario de la H. Cámara de 
Diputados:

Con vista del oficio de U. N? 2, fe
chado el día de hoy, cábeme manifes-

«
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tarle, que, si bien cualquiera de lasjmara y previa lectura fue aprobado 
dos Cámaras"puede según la. Consti- en 3? discusión el proyecto de decre- 
tución solicitar que se reúna el Con- to que establece en la Capital de la 
greso Pleno, la designación del día y  República, una Escuela de Bellas Ar- 
hora en que este debe tener lugar co- tes.

* rresponde exclusivamente'al Senado El H. BO R JA (A. M.),con apoyo del 
conforme á las prácticas parlamenta- H. Lapierre, hizo la siguiente moción: 
rias. Asi pues, lo que se deseaba sa- “ Agregúense al proyecto que acaba 
ber era únicamente si esa H. Cámara de discutirse los siguientes artículos: 
pedía dicha reunión deduciendo tal Art. El Poder Ejecutivo envia- 
pedido por el contexto del oficio á rá á Europa cuatro jóvenes, para que 
que me refiero, el Sr. Presidente tie- aprendan los ramos que en la Escue- 
ne á bien designar con ese objeto el la se enseñen.
mismo día y hora prefijados en el Art. Cada uno de los jóvenes per- 
mismo oficio. manecerá en Europa cuatro años, y

Dios y Libertad.— Luis N. Dillon.” durante ese tiempo tendrá 3.000 fs. 
El H. BO RJA (A. M.)— No es és- anuales que pagados por el Erario, 

"te, asunto que debe discutirlo Ja Cá- se inviertan en los^gastos de subsisten- 
mara, puesto que es potestativo^de cia y  aprendizaje, 
la Presidencia. [ Art. Transcurridos los cuatro años

El H. PR E SID E N T E .— Lo lie los jóvenes dictarán en la Escuela de 
puesto en conocimiento de la Cámara Bellas Artes las respectivas asignatu- 
puramente para que vea. el procedí ras, también durante cuatro años y 
miento que adoptaba la Presidencia, ganando renta. *
— Pasó á la Comisión de lo Interior Art. Si alguno de los jóvenes 
el Mensaje en el que el Sr. Ministro no cumpliere la obligación de ense
de este ramo, dá cuenta del uso que ñar, devolverá, con los intereses lega- 
ha hecho el Ejecutivo de las Faculta- les, el dinero que hubiere recibido pa- 
des Extraordinarias comprendidas en ra efectuar su viaje y estudios, 
los números 5 y  6 del art. 98 de la — Sometido á debate el primer artí- 
Constitución. # culo adicional, el H. V E L A  (J. B.) di-
— Dióse cuentadel siguiente Informe, jo.— Grandiosa es la idea, Sr. Presi-

\ dente, pero yo quiero más bien que
Sr. Presidente:— Vuestra Comfáión se hagan venir profesores extranjeros 

de Beneficencia con vista';del Decreto para la Escuela de Bellas Artes, pues, 
que faculta al Ejecutivo para'I la ena- lo demás considero una utopía, en ra- 
jénación de la casa viejakáz\ Hospital zón de la escasos de rentas, con que 
de esta ciudad,a opina:^que debéis contamos, lo que impediría que se 
aprobar dicho proyecto por ser de lleve á efecto la remisión de jóvenes 
verdadera conveniencia pública.—  al extranjero, y  de este modo el pro- 
Quito, Agosto 29 de 1900.— Angel yecto quedaría escrito y sin resulta- 
M. Borja.— Aurelio Noboa.— J. de do práctico alguno.
Lapierre.-Mateo Valdivieso.— A. Se- — Cerrado el debate, fué aprobado el 
rrano.” artículo.

— Puesto en discusión* el 2?, el Ii.
El Proyecto á quel seVefiere'el In V A L D IV IE S O  manifestó que en su 

forme, pasó á tercera discusión y  el concepto, había una razón muyjus- 
H. Game indicó para ésta, que la fa- ta pará oponerse al envío de jóvenes 
cuitad de enajenar debía extenderse al exterior, y  era la dificultad de co- 
á los terrenos contiguos.áHa^casa‘ del nocer previamente la vocación de un "  
Hospital. individuo para tal ó cual arte, habien-

El H. BO RJA (L. F.)*[indicó do por consiguiente el peligro de ha- 
también que debían pedirse los títu- cer un gasto que, en fin de cuentas, 
los de propiedad, por no saberse si la resultaría completamente inútil, 
casa pertenecía á la Nación ó al Hos- * El H. PRESID EN TE observó 
pital, puesto que en el primer caso que se grataba ya solamente de la 
debía concederse-la'facultad ¡.‘solicita- cantidad que debía asignarse para el 
da, mas no en el segundo, por tratar- sostenimiento de los cuatro jóvenes 
se de una persona jurídica que puede en el extranjero, puesto que el envío 
libremente disponer de sus bienes. de éllos estaba ya resuelto en el ar- 

Púsose en consideración de la Cá-1 tículo anteriormente aprobado.
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El H. V A L D IV IE S O  replicó que 
habiéndose dado sólo la' primera dis
cusión á los artículos adicionales, bien 
podíate tomarse en cuenta sus indica 
ciones para el segundo y tercer de
bate.

— Como la Presidencia expresara 
que el proyecto se lo debía temar en 
su conjunto y que para los artículos 
adicionales era también ésta la terce
ra discusión debiendo quedar aproba
do, el H. V A L D IV IE S O , con apoyo 
del H. ESPIN O SA, propuso la si
guiente moción : “ Que se reconside
re el primer artículo que acaba de 
añadirse al proyecto.”

— Puesta en discusión,el H. BORJA 
[A. M.] dijo.— La base principal en 
que se funda el II. Valdivieso para 
que se reconsidere el artículo es la de 
que no se puede saber si los jóvenes  ̂
elegidos tendrán ó no vocación para 
el arte á que se los destine, y yo no 
encuentro tal dificultad, puesto que 
el Ejecutivo para enviarlos, ha de 
considerar previamente sus aptitudes,

En cuanto á la razón invocada por 
el II. Vela [J. B ] tampoco la hallo 
justa, porque el traer profesores eu
ropeos, no obsta para que procure
mos al mismo tiempo nacionalizar, 
como si dijéramos, las Bellas Artes, 
enviando al extranjero jóvenes ecua
torianos que adquieran los conoci
mientos necesarios.

El II. V E L A  [J. B.")— Bastaría la 
consideración de que esos jóvenes que 
van á Europa sin estar sujetos á una 
persona de experiencia puedan co
rromperse, para que se vea la incon
veniencia del artículo que reconside
ramos. Como ya lo he manifestado, 
es más práctico y rinde mejores re
sultados hacer venir de Europa pro
fesores extranjeros. García Moreno 
lo hizo así el año 73 y los distingui
dos profesores que hoy tenemos en 
las diversas artes, son discípulos de la 
escuela que entonces se fundó. Ha
gamos ahora lo mismo, y obtendre
mos iguales beneficios. No es siste
ma de oposición lo que me hace ha
blar de este modo, sino el deseo de 
mejorar el país, el interés de que éste 
adquiera el mayor grado de perfec
cionamiento posible.

El II. BORJA [A. M.]— Siento 
que se contradiga en su propio dis
curso el H. que me ha precedido en 
la palabra. No se ha de nombrar cu

radores para los jóvenes que se envíen 
á Europa, porque se supone que han 
de ser suficientemente expertos. Ne
cesitamos abrir en el Ecuador el ca
mino de las Ciencias y de las Artes, 
y esto, no lo conseguiremos sino 
cuando logremos obtener profesores 
nacionales que difundan sus conoci
mientos entre sus compatriotas. Ten
gamos Sr, Presidente algo propio, 
algo nacional, no estemos siempre á 
merced de los 'extranjeros.

El R  V A L D IV IE S O .— La prin
cipal de~las razones alegadas es la de 
que se adiestren esos jóvenes en las 
Artes Liberales, y  sí'como es natu
ral, el Ejecutivo ha de'traer personas 
competentes para el profesorado de 
la escuela que se trata de fundar, lo 
mismo pueden perfeccionarse aquí co
mo en el extranjero.
— Cerrado el debate fue aprobada la 
moción, y  en consecuencia púsose 
nuevamente ertjdiscusión el artículo 
iV adicional al Proyecto.

Los HH. ESPIN O SA y ROM ÁN 
manifestaron que bien se podían con
ciliar los diversos pareceres añadien
do al artículo, que se traerán profe
sores extranjeros, sin perjuicio de 
mandar á Europa los cuatro jóvenes.

El H. PR ESID EN TE observó que 
esta era una cosa distinta, que de
bía agregarse en artículo separado. 
Además hizo presente que no siem
pre se consigue traer buenos profeso
res, siendo por lo mismo de mayor 
utilidad que vayan jóvenes á perfec
cionarse en Europa.

El H. L A P IE R R E  corroboró la 
idea expresando que son los grandes 
museos los que completan el gusto

El H. BO R JA (A. M )— Concre
temos el asunto. Del espíritu del pro
yecto se deduce que habrá necesidad 
de traer profesores extranjeros, mas 
¿por qué se quiere quitar la garantía 
de enviar jóvenes á perfeccionarse? 
El H. Valdivieso los crée á todos tor
pes, y  esta es una aseveración ente
ramente gratuita. En Quito hay ge
nios que solo necesitan ilustrarse e 
ir como dice el)H, Lapierre, á palpar, 
á conocer en los grandes centros eu
ropeos la verdadera belleza del arte. 
Profesores distinguidos extranjeros no 
los podemos traer sino en fotografía.

El H. V A L D IV IE S O .— El haber 
expresado que no se puede saber si 
serán aptos ó no los jóvenes que se
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envíen no quiere decir que sean tor
pes. Este es un calificativo que no he 
podido darlo ni en general ni en par
ticular contra persona alguna, y  ape
lo al testimonio de la H. Cámara 
acerca de lo aseverado por el H. Bor 
ja Angel Modesto.

El H. V E L A  (Facundo).— He 
estado desde el principio en contra del 
art. que ordena la remisión de jóve 
nes á Europa por considerarlo perju 
dicial á la Nación, pues si queremos 
traer profesores extranjeros y además 
dar cumplimiento al artículo en refe
rencia, lo echaremos á perder, todo, 
en atención á las circunstancias aflic
tivas del Erario, que no permitirán ha
cer ese doble gasto.
— Cerrado .el debate, fue negada la 
revocatoria, y  quedó por lo mismo 
subsistente el artículo.
— Aprobáronse en seguida los artícu
los 2?, 3? y  4? adicionales al proyecto.

El H. M O N CA YO .— Desearía se 
agregue un artículo en que se pres
criba al Ejecutivo traer profesores 
extranjeros, sin perjuicio de enviar á 
Europa los cuatro jóvenes, pues sólo 
de este modo se conseguirá que la Es
cuela produzca los buenos resultados 
que se desea.

Como le apoyara el H. ESPIN O 
SA , fue elevada á moción en estos 
términos: “ Art. El Poder Ejecutivo 
contratará profesores extranjeros que 
vengan al país á dar lecciones duran
te los cuatro primeros años de funda
do el Establecimiento.”

El H. F R A N C O .— El Ejecutivo, 
según entiendo, está resuelto á pedir 
profesores extranjeros para la Escue
la de Bellas Artes, pero si se limita el 
tiempo á cuatro años, como expresa 
la moción, se me ocurre la duda de 
que talvez después, de ese término 
los jóvenes ño estén todavía aptos pa
ra reemplazar con ventaja á dichos 
profesores.

El H. M O N CA YO .— Mi mente 
ha sido la de que vengan los jóvenes 
á reemplazar á los profesores extran
jeros, pero no tendré inconveniente 
en que el H. Franco modifique mi 
proposición en el sentido últimamente 
expresado. , ^

Entonces el H. Lapierre, hizo la si
guiente moción modificatoria de la 
anterior, con apoyo de los HH. Ro
mán y Vásconez: “ Que el artículo 
diga así:— El Poder Ejecutivo contra
tará los profesores nacionales ó ex

tranjeros que creyere convenientes pa
para el establecimiento de la Escue
la de Bellas Artes.”

El H, M ONCAYO, aludiendo á 
que su moción no hablaba de profe
sores nacionales, dijo:

Señor Presidente.— Soy patriota y 
ésto lo he probado repetidas veces. 
Las Bellas Artes se encuentran muy 
atrasadas en el país, y es preciso que 
vengan de otra parte personas en
tendidas que las hagan progresar, y 
de este modo ocupe nuestro país el 
lugar que le corresponde entre las 
Naciones cultas y civilizadas. Por 
esto, he querido que se traigan pro
fesores extranjeros. •

El H. BO RJA (L. F.). Sr. Presiden
te: No pongamos al Ejecutivo en la 
precisión de traer profesores extran
jeros, porque para tenerlos buenos, 
como Salas, por ejemplo, sería preci
so erogar fuertes sumas. Dejémosle, 
pues al Gobierno la libertad dé es 
tablecer la Escuela de Bellas Artes 
del modo más conveniente. 
— Terminado el debate fue aprobada 
la moción, y se ordenó pasar todo el 
Proyecto á la Comisión de Redacción. 
— Se tomó la promesa constitucional 
al H. Vicente Espinosa, Senador por 
la Provincia de Cañar.
-Púsose en tercera discusión el*Proyec- 
tode Decreto que crea en las ciudades 
deQuito, Guayaquil y Cuenca, Escue
las Nocturnas para Adultos, y  fue 
aprobado con la siguiente modificación 
hecha en el Art. 3?: que en vez de 
“ en la Ley de Instrucción Pública, 
de 29 de Mayo de 1897,” se d¡£a: 
“en la Ley de Instrucción Pública.” 
— Pasó á la Comisión de .
— Aprobóse en tercer debate, sin mo
dificación alguna el Proyecto de De
creto que faculta al Ejecutivo para 
establecer en los Colegios Naciona
les y Universidades la enseñanza de 
Ciencias Experimentales y de aplica
ción. Pasó d la Comisión de 
ción.

El I-I. G AM E.— Por los periódi
cos qne se publican en esta Capital he 
llegado á saber que en ambas Cáma
ras se discuten simultáneamente algu
nos Proyectos. Este procedimiento 
vicioso puede originar en lo futuro 
complicaciones y tropiezos. Bueno 
sería resolver algo al respecto, para 
que procedamos de acuerdo con la 
otra Cámara.

La Presidencia indicó que se había
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dirigido ya un oficio en el sentido in 
dicado.
— Dióse cuenta del siguiente Informe:

“ Sr. Presidente de la Cámara de Se
nadores:— Vuestras Comisiones de 
Culto y Peticiones, conjuntamente en
cargadas de informar acerca de la re
presentación que el Ilustrísimo Sr. Dr. 
Federico González Suárez ha elevado 
por el digno organo de U S , á la H. 
Cámara del Senado, observan lo si
guiente:

En el referido documento se indica 
la conveniencia de que en las Cáma
ras Legislativas no se discuta ahora 
cuestión alguna religiosa, y que se le 
allane al Peder Ejecutivo el camino 
para llegar pronto á un avenimiento 
entre la Iglesia y el Estado.

Siendo como es la cuestión religio
sa una de las que más se debaten ac 
tualmente en el país, no es posible pe
dir que los Legisladores se abstengan 
de tocarla, pues lo que les correspon
de es dictar leyes encaminadas á di* 
lucidar dicha cuestión, circunscribien 
do al clero al ejercicio de su sagrado 
Ministerio, sin menoscabar en lo me
nor la religión católica cuya protec
ción estatuye la Carta Fundamental 
de la República.

En cuanto al Ejecutivo notorio es 
para la Nación que durante cuatro 
años se ha empeñado en procurar el 
avenimiento que al presente .anhela 
el Ilustrísimo Sr. González Suárez, y 
que sus esfuerzos se estrellaron cons
tantemente contra las reticencias de 
los representantes de la Santa Sede, 
como consta de los protocolos res
pectivos.

En concepto del Ilustrísimo Obispo 
de Ibarra la guerra civil ha recrude
cido de un año á esta parte, y dá á 
entender que ello se debe á la Ley de 
Patronato.

Antes y después de expedida la ci
tada Ley, los mismos hombres, son 
los que han levantado el estandarte 
fatídico de la guerra civil, y puede de
cirse que á este respecto la situación 
no ha cambiado en lo menor desde 
que se efectuó la evolución política de 
5 de Junio de 1895. El objeto es la 
reacción del partido que cayó bajo el 
peso de la reprobación de la mayoría 
de los ecuatorianos, y el pretexto es 
la defensa de una religión que nadie 
ataca.

No es posible dudar de que el San

to Padre como lo asegura el Ilustrísi- 
mo Sr. González Suárez desea la paz 
de los ecuatorianos, pues notorios son 
sus elavados sentimientos de cristiana 
caridad, y  por lo mismo, es de extra
ñar que, en su elevada sabiduría, no 
haya aún encontrado eficaz medio de 
impedir que sacerdotes y prelados con 
raras honrosas excepciones hagan pro
paganda revolucionaria, proporcionen 
elementos bélicos á los perturbadores 
delorden público,y algunos hasta em 
puñen las ^rmas en unión de éstos con 
el fin de derrocar al Gobierno legal
mente constituido.

La paz la deseamos todos, H. Sr, 
Presidente, pero para cimentarla es 
necesario refrenar á los que atenían 
contra ella, y á eso deben propender 
actualmente de consuno los Poderes 
Públicos

Sólo por especial deferencia á la 
respetable persona del Ilustrísimo Sr. 
González Suárez, vuestras Comisio
nes de Culto y Peticiones han entrado 
en lasconsideraciones expuestas,pues, 
la parte final de la representación del 
distinguido prelado, contiene una de
claración que hace inaceptable el do
cumento.

La Nación tiene el perfecto derecho 
de legislar: conforme á este derecho 
expidió por medio de sus represen
tantes la Ley de Patronato que ha si
do legalmente sancionada y puesta 
en vigencia, y por consiguiente na
die, por elevado que sea el carácter 
que invista, puede sin caer en caso de 
rebelión declarar como declara el Ilus- 
trísimo Sr. González Suárez que no 
la obedecerá.

En tal virtud, vuestras Comisiones 
de Peticiones y Culto, protestan de 
la representación motivo de este In
forme, por estimarla atentatoria á la 
independencia de la Cámara, y noto
riamente subversiva y opinan que por 
tales razones debería serle devuelta 
al autor, pero que teniendo en cuen
ta las relevantes prendas de la perso
na que la suscribe, sólo se la deje so
bre la mesa para que de acuerdo con 
el Reglamento Interior de la Cáma
ra quede olvidada.— J. de Lapierre.—  
Angel M. Borja,— Jenaro Larrea.—  
Mateo Valdivieso.— A,)Serrano.— Au* 
relio Noboa.— Vicente Espinosa.—  
JK B. Vela.— Quito, Agosto 29 de 
1900.”

El II. L A R R E A .— Firmé el In-
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forme solamente para que haya uni
dad en el dictamen de la Comisión, 
pero aclaro que debe concederse la 
suspensión solicitada por el Sr. Obis
po; la causa es sencilla: ¿para que la 
pide el Sr. González Suárez? para que 
haya paz, y paz quiere el Gobierno, 
paz queremos nosotros, y paz desea el 
puebloecuatoriano: con un año más de 
guerra el país quedaría esquilmado y el 
pretexto de esta guerra, desea êl Ilus- 
trísimo González Suárez, que dcsa 
parezca. ¿Por que no acceder á peti
ción tan justa? Además sé de fuente 
fidedigna que el Gobiernt? ha auto
rizado al Dr. González Suárez para 
dirigirse por cable al Delegado Apos
tólico á fin deque venga á Guayaquil 
ó á  cualquiera otro de los puertos del 
Pacífico, donde irá el Ministro nom
brado por el Gobierno con el objeto 
de sentar las bases de un arreglo con 
la Sede Romana: hasta que se haga 
éste, pido la suspensión de las discu
siones sobre asuntos religiosos.

El H. V E L A  (J. 13.)— Es para mi 
una honra el haber firmado el Infor
me que se discute; ese grito de un 
pueblo oprimido y vilipendiado que 
se opone á la coyunda de asquerosa 
esclavitud. Yo quise que se devolvie
se la petición del Sr. Obispo de ¡ba
rra por ofensiva y revolucionaria: en 
ella- con expresiones tiernas y cariño
sas se lanzan ideas que contristan: se 
nos priva de la facultad de legislar y 
se quiere que deroguemos leyes que 
llama injustas. Suponiendo que lo 
fueran, tenía que obedecerlas y respe
tarlas el Dr. González Suárezy no de
clarare en abierta rebelión contra ellas. 
La ley es ley; dura lex sed fax decían 
los Romanos. Leónidas sucumbió con 
sus trescientos espartanos por cumplir 
la dolorosa ley de su Patria que los 
llevó á la muerte: así debe de ser, ¿fsí 
lo han practicado los hombres gran
des, los ciudadanos virtuosos. ¿ Oué 
paz quiere el-Sr. Obispo, si comien
za por desconocer la Ley de Patrona
to, y  encender así la tea de la discor
dia? Acaso no es esta una ley suave 
en comparación de las que tienen Pe
rú, Colombia y Venezuela? La de es
te último país es terrible y no ha mu
cho me decía el Sr. Ministro Peruano 
que allá en esa República, están has
ta los Arzobispos bajo— si se me per
mite la expresión— la férrea mano del 
Presidente, y se les obliga á ir al Pa 
lacio de Gobierno para que juren, so

bre los Evangelios, sostener y defen
der la Constitución y Leyes del Esta
do. Las palabras del H. Larrea son 
palabras de un hombre honrado, de 
un caballero digno, pero desgraciada
mente no podemos aceptarlas. ¡Ah si 
la sombra de Rocafuerte nos cobija
ra con sus alas, cómo nos empujara y 
nos dijera: “ Roma, ya pagana ya cris
tiana, siempre ha sido el tormento de 
la humanidad. . . . ! ” En un* artículo 
que escribí hace poco, parodiando las 
célebres frases del Canciller d e 'H ie
rro, Alemania no irá á , dije:
el Ecuador no irá á Roma, y ¿toda
vía el Dr. González Suárez quiere que 
entremos en componendas con Roma, 
que retrocedamos á los tiempos acia
gos de García Moreno? El Gobier
no del Ecuador no irá otra vez á pos
trase de rodillas ante el Vaticano. 
Yo spstengo el Informe y lo apruebo 
con toda mi alma.

El H. BORJA (L. F.)— El Infor
me que acaba de leerse tiene dos par
tes: la primera encierra los motivos 
que han inducido á las comisiones á 
rechazar la solicitud del Ilustrísimo Sr. 
González Suárez, la segunda dispone 
que tal solicitud quede sobre la mesa. 
No estaré por la primera parte, pues 
la Cámara debe respetar al Ilustrísi* 
mo Sr. González Suárez, cuyas rele* 
vaníes prendas no pueden ser deseo* 
nocidas por ningún ecuatoriano.

El Ilustrísimo Sr. González Suárez 
acaba de manifestar patriotismo y 
ánimo levantado al condenar la infame 
conducta délos ecuatorianos que, para 
invadir á su Patria, buscan el auxilio 
de Colombia.

El Ilustrísimo Sr. González Suá- 
xqz se ha concitado el odio del partido 
conservador y él del Clero revolucio
nario, y nada más injusto que el par
tido liberal no le guarde los debidos 
miramientos.

Además, la Cámara no puede apro" 
bar la primera parte del Informe por“ 
que haría suyos todos los conceptos* 
y ello sería absolutamente antiparla
mentario. El Informe protesta contra 
el Ilustrísimo Sr. González Suárez, y  
el Congreso, el más augusto de los 
Poderes de la Nación, no puede pro
testar contra ningún individuo que no 
ejerza autoridad política, por elevada 
que sea su gerarquía.

En cuanto á lo de resolver que la 
solicitud del Ilustrísimo Sr. González
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Suárez quede sobre la mesa, rtie pa
rece acertado.

Tal petición encierra tres puntos 
principales:

i? Que el Poder Legislativo no ex
pida ninguna ley conexionada con la 
religión:

2? Que derogue la de Patronato: y
3? Que deje expedito el camino al 

Poder Ejecutivo para que negocie con 
la Santa Sede un Concordato.

Lo primero es absolutamente ina
ceptable. El Poder Legislativo ejer 
ce las atribuciones determinadas en 
la Constitución; entre ellas se cuen
ta la de expedir leyes sobre todo cuan
to atañe al interés nacional; y no pu
diera, sin violar esa misma Constitu
ción, despojarse de la facultad de le
gislar sobre asuntos conexionados con 
lo religioso.

Tampoco convendría derogarse de 
una plumada la Ley d e , Patronato. 
Como no subsiste ya, por fortuna, el 
Concordato, una Ley de Patronato es 
necesaria para arreglar las relaciones 
entre el Estado y la Iglesia, estable
cidas por el artículo 12 del Código 
Fundamental.

No estaría á los alcances del Con
greso acceder á lo solicitado en el 
tercer punto, esto es, que se obvien 
las dificultades que pudiera tener el 
Poder Ejecutivo para la celebración 
de un Concordato. Según el art 94, 
NV 6? del citado Código, es atribu- 
ción del Poder Ejecutivo dirigir las 
negociaciones diplomáticas y ct'ebrar 
tratados. El Poder Legislativo no in
terviene sino cuando, ajustado el con
trato entre dos naciones ó potcsta 
des, se le someta á su aprobación.

Luego, la solicitud del Ilustrísimo 
Sr. González Suárez es inconvenien
te, y debemos dejarla sobre la mesa; 
pero ello no nos faculta para tratarle 
sin las debidas consideraciones y me
nos para que le irroguemos injurias.

El IT. N O BO A.— Señor Presidente: 
He firmado el Informe emitido por 
las Comisiones de Culto y Peticiones, 
porque mi modo de pensar está de 
acuerdo con las conclusiones de dicho 
Informe, pero como no lo está en al 
gunos de sus razonamientos, mi de 
ber es manifestar mi opinión de una 
manera clara y concreta.

Hay deberes, Señor Presidente, cu
yo cumplimiento no puede postergarse 
por un solo instante: deberes de esa 
clase son los que tienen por objeto el

bien de la 'Patria y la defensa de la re
ligión; así se expresa el Iltmo. Sr. 
Obispo de Ibarra en el escrito pre
sentado ante esta IT. Cámara, y  á mi 
vez, seguro de que también cumplo 
con un deber, en bien de la misma Pa
tria, quiero dejar constancia de que 
ese deber me obliga á rechazar, como 
rechazo, no el pedido del Sr. Gon
zález Suárez, sino la imposición que 
en sustancia contiene su solicitud; no 
las súplicas que nos dirige con pala
bras escritas, sino la amenaza velada 
que envuelven esas súplicas; no la 
cordura que de nosotros solicita, si
no la falta de esa misma cordura, la 
falta de respeto y de consideración 
con que, de manera clara y subversiva, 
al mismo tiempo que desea obtener 
la derogatoria de una Ley, declara 
que no la obedecerá.

Defensa á la religión, no la niego y* 
prueba es que ayer defendiendo los 
fueros de ella y acatando la Carta 
Fundamental de mi Patria, deseché 
con toda franqueza el proyecto que 
atacaba esa religión y que minaba por 
su base las disposiciones constitucio
nales.

Se me contó ayer, entre el número 
de los frailes, como á alguno de mis 
colegas oí decir, que se me cuente hoy 
entre los patriotas que salen, de fren
te, á defender los derechos de la Pa
tria y el honor de esta Cámara.

Soy, Sr. Presidente, partidario de 
que se respeten los derechos ajenos, 
pero no puedo apoyar el desconoci
miento de los nuestros, como lo en
vuelve el escrito del Sr. Obispo de 
Ibarra, al exigirnos la derogatoria de 
una Ley, porque él, cuando se le pi
da su cumplimiento, ha de decir 110 
puedo.

Nosotros si podemos, Sr. Presiden
te, y debemos salir por el honor de 
esta Cámara, por ese honor herido 
en lo más sensible y que debería ser 
salvado en otra forma, que aquella de 
que hemos hecho uso, sólo por defe
rencia especial á quien ha sabido 
siempre con su patriotismo y con 
sus luces honrar á esa misma Patria 
á la que hoy ha herido ante este 
Cuerpo, que sí no es grande por las 
personas que lo forman, si lo es por 
que es el »Senado de la República.

— Cerrado el debate el H. Franco 
pidió que la votación fuera nominal.

El II. DORJA (L. F.)— En lo e- 
scncial estamos de acuerdo, pero der
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seo que se vote el Informe'por partes.
El H. BO R JA (A. M.)— El Infor- 

me es indivisible, es el fruto de nues
tra profunda convicción. Velar el ar
ma "homicida bajo el manto del infe
liz, no hace otra cosa el Sr. Obispo 
de Ibarra. Se provoca á la desobe
diencia y se pide paz por otra parte. 
No podemos modificar ni alterar en 
nada el Informe, porque — lo repito—  
es el fruto de nuestra convicción pro
funda.

El H. BO R JA (L. F.)— Están á la 
vista las dos partes en que puede di
vidirse el Informe: la parte motiva y 
la parte dispositiva. Debemos respe
tar al Sr. González Suárez y no he
rirle después de que' lo ha hecho el 
Clero. El Sr. Obispo de Ibarra ha 
tenido ánimo levantado y  energía su
ficiente para enfrentarse con el Clero 
y desafiar sus iras, y éstos son títulos 
para que el Partido Liberal le deba 
consideraciones. Repito que no de 
bemos protestar sino simplemente 
dejar sobre la mesa la' petición por 
inconveniente.

El H. V E L A  (J, B.)— Lo má> 
grandioso del Informe es precisamen 
te la parte que tiene de protesta con 
traías espantosas ofensas que se nos 
han irrogado, tanto más graves cuan 
to que vienen de un Obispo. Con 
palabras almibaradas se nos. amena 
za: suspended nos dice las discusio
nes religiosas si no queréis más revo
luciones. Si deseaba pedirnos algo ha 
debido siquiera cambiar de forma y. 
tener en cuenta que somos llamados 
por el pueblo para legislar sobre sus 
intereses. La paz, la paz de los se 
pulcros, la paz con sangre es la que 
quiere el Sr. González Suárez? De
clarar que no ha de obedecer la Ley 
de Patronato ¿no es incitar al pue
blo á la revolución, no es decir al 
Clero, á los enemigos del orden, no 
la obedezcáis tampoco y lanzaos á la 
guerra? El mismo confiesa que la re
ligión no es sino un pretexto para las 
revueltas políticas y  quiere que nos 
abstengamos de legislar por ese 
simple pretexto. Los mismos hom
bres han hecho guerra á las institu
ciones liberales desde la transforma
ción de Junio y  mucho antes de que 
se haya pensado siquiera en expedir 
la Ley de Patronato. La protesta si
quiera es el recurso que le queda 
á la Cámara. ¿Cómo nos hemos de

quedar cruzados de brazos? Con la 
protesta rechazamos las ofensas, y  
ella constituye la parte más valiosa 
del Informe. • §

Como el H. PR E SID E N TE  indi
cara quedada la materia,era el Informe 
indivisible, el H. Borja (L. F.) apeló" 
á la Cámara, y nombrado por ésta el 
H. Noboa para que presida la Sesión, 
por hallarse ausente el H. Tobar, se 
sometió al dictámen del Senado si se 
votaba ó nó por partes el Informe.

Habiéndose suscitado la duda de 
si debía ó no permitirse debate, el 
H. Presidente, después de leído el 
artículo quinto del Reglamento Inter
no, manifestó que como en éste el ca
so no estaba previsto, abría la dis
cusión.

Leyóse la ultima parte del Informe.'

• El H. BO R JA (L. F.)— No com- 
prendo cómo sean indivisibles las 
ideas. Son indivisibles cuando no pue
den existiría una separada de la otra. 
Puede muy bien cualquier Senador 
pedir que quede la petición sobre la 
mesa sin ofender al Sr. González Suá
rez ni protestar contra él. La Cá
mara como el más alto Poder de 
la República es superior á cualquier 
individuo por elevada que sea la je
rarquía que tenga. Que se diga que 
la solicitud por inconveniente queda 
sobre la mesa, y  esto basta.

— Terminada la discusión la Cámara 
resolvió que el Informe era .indivi
sible, y  como se había pedido la vota
ción nominal, se procedió á tomarla, y  
dió el siguiente resultado: 18 por la afir
mativa y 3 por la negativa. Estuvie
ron por la afirmativa los HH.Presiden
te, Game, Borja’ (A. M.), Franco, La- 
pierre, Vásconez, Arias, Valdivieso, 
Román, Ontaneda,'Espinosa, Monca- 
yo, Serrano, Noboa, Larrea, Vela (J.
B.), Vela (F.) y Gangotena Domingo; 
y  por la negativa los HH. Borja (L. F.) 
Heredia y  Gangotena Víctor.

El H. BO R JA (L. F.) pidió que 
conste en el acta que había.estado de 
acuerdo.en lo esencial con el Informe, 
pero no en los términos en que esta
ba concebido.

— Pasó á la Comisión de Crédito Pú
blico la solicitud del ̂ Rector de. la 
Universidad ^Central contraída á 
pedir se reconozcan y  paguen los 
créditos que el Fisco tiene con ese ‘ 
establecimiento. .
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— El H. PRESID EN TE indicó que 
había señalado las dos de la tarde del 
día siguiente para la reunión del Con
greso Pleno, • y recomendó la puntual 
asistencia de los HH. Senadores 
para la una, á fin de tratar antes

algunos asuntos, en sesión ordinaria. 
Levantóse la Sesión.

E l Presidente.— MANUEL B. CUEVA.

El Secretario.— Luis N. Dillon.

+1
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-SESION 7? EL 30 DE AGOSTO

P R E S I D E N C I A  D E L  H. S R ¿  D R ¿ D. M A N U E L  B . C U E V A

Asistieron los Honorables:

Arias, Francisco de P.
Borja, Angel M.
Borja, Luis F.
Espinosa, Vicente 
Franco, Manuel A .
Game, Juan F.
Gangotena, Domingo A.
Gangotena, Víctor
Heredia, Belisario ,
Larrea, Jenaro
Lapierre, José de
Moncayó, Francisco Hipólito
Noboa, Aurelio
Ontaneda, Rafael
Román, Julio »
Serrano, Angel
Valdivieso, Mateo
Vásconez, Sebastián
Vela, Facundo
Vela, Juan B. y el infrascrito Se

cretario.

Leída el acta de la sesión anterior, 
fue aprobada.

El H. PR ESID EN TE.— Antes de 
proceder al despacho de otros asuntos 
creo un deber especial de la Presiden
cia, como encargado de velar por el 
buen nombre y decoro de la H. Cá
mara, poner en conocimiento de ésta 
un asunto que le atañe directamente, 
y  llamar su atención hacia un articu
ló de "El Diario" en el que se hiere 
y se pone en tela de juicio el buen 
nombre del Senado. Como tal pe
riódico es costeado por el Gobierno y 
dirigido por un alto funcionario, si lo 
tiene por conveniente la H, Cámara, 
puede adoptar una resolución al res
pecto.

El H. BORJA [L. F.]— Hemos 
«perdido el tiempo lastimosamente. 

"E l Diario" no puede dar ni quitar 
honra á nadie: son esas plumas de 

> Pasquino para desgarrar la honra de 
las personas dignas. A  la prensa 
ilustrada y serla, Jebe apreciársele, 
pero no á periódicos tales como "El

Diario." Repito que hemos perdido 
el tiempo.

El H. M O N CAYO  pidió se lea el 
jirt. 37 de la Constitución, después de 
lo cual, este H. Senador dijo: Señor 
Presidente: En el artículo leído, se 
dice q u e ' “ La Cámara del Senado 
acaba de dar á la República entera, 
una prueba de que los intereses de la 
Patria están muy por debajo de los 
intereses personales."— Al contrario 
Señor, el resultado del debate y vota
ción respecto al Proyecto de Decreto 
sobre nacionalización del Clero, ma
nifiestan que la Patria está muy por 
encima de todo interés y libre la H. 
Cámara -do toda sugestión personal, 
así como en sus deliberaciones, respe
ta y tiene por base las disposiciones 
de la Carta Fundamental.

Que "el carácter es una planta exó
tica en el Ecuador."— ¿Acaso el arti
culista llamará carácter á la condes
cendencia abyecta y servil, á las ca
prichosas insinuaciones de cualquiera?

En el segundo aparte del artículo 
me encuentro muy claramente aludi
do. Pero, no, Señor; yo contra
digo mis principios reniego de 
pasado. .Liberal por convicciones des
de mi adolescencia, esta doctrina la 
he conservado incólume y practicado 
con pureza en todos los actos de mi 
vida. Honrado con elevadísimos car
gos militares y  políticos en distintas 
ocasiones y  en muchas de las provin
cias de la República, con mi conduc
ta he probado acatamiento á sus ins
tituciones en tiempo de paz, y en las 
de guerra, he sabido defenderlas y 
sostenerlas. Y  la constancia y la 
igualdad de mis procedimientos en lo 
militar, civil y  político, al través de 
los destierros, persecuciones y decep
ciones de todo género, no prueban, 
no, contradicción de sino
firmeza de carácter.

No sé quién sea este escritor anó
nimo, para juzgar de su pasado, y sa
ber sí es un liberal genuino ó de los
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á medias y de ocasión, si siempre se 
ha manifestado liberal tan ardiente y 
desconsiderado como hoy, ó si, por 
ventura ayer no más escribió algo 
renegando de sus convicciones.

He pedido la lectura del artículo 37 
de la Carta Fundamental para que se 
note la pugna abierta en que está di 
cho artículo con el Proyecto, y para 
probar que, cuando el articulista dijo 
que existía tanta relación entre el Pro
yecto rechazado y la Carta Funda
mental, como entre un huevo y  una 
castaña, no supo lo que decía ó lo di
jo con perfidia.

“ Con liberales como los once Sena
dores, nunca haremos patria,” dice 
también. Sí Señor, sí la haremos; 
porque con gente honrada, con hom
bres de bien, se puede hacer patria y 
buena Administración; no con intri
gantes y malévolos.

Parece que al sentenciarnos y con
siderarnos, desde ahora, á los Senado
res que rechazamos el Proyecto, nos 
entrega al fallo inexorable de poste
ridad. No tememos ese fallo, porque 
abrigamos la conciencia de haber pro
cedido bien, de que la generación 
presente lo aprueba, y de que el. his
toriador nos juzgará con rectitud y 
ánimo tranquilo, no con la ira y te
meridad del articulista.

Cuatro palabras más diré, Sr. Pre
sidente, para manifestar que mi razo
namiento no hiere á los HIT. Senado
res que estuvieron por la aprobación, 
porque tengo convicción de que ellos 
votaron en favor del Proyecto con 
tanta independencia como yo en con
tra.

El H. N O B O A .— Nada tenemos 
que resolver en el asunto. Dejemos 
que el escritor resuelle por la herida.

El II. PR ESID EN TE.— Vuelvo á 
repetir que lo he puesto en conoci
miento de la II. Cámara, en mi afán 
de velar por su decoro, y para que 
adoptase algun¿ resolución si lo esti
maba conveniente.

El IT. BO R JA (A. M.)— Loable es 
el interes que habéis manifestado Sr. 
Presidente, por el buen nombre y ho
nor de la Cámara, poniendo en su co
nocimiento ese libelo infamatorio. La 
historia fallará. La prensa inmunda 
cae en las cloacas: cualquiera que 
sea el aqtor de ese artículo sólo me
rece el desprecio.

El H. V E L A  (J. B.)— Siento en 
mi alma que mi nombre conste en

ese editorial, para no poder hacer la 
defensa que debo, ya que no me es 
dado agradecer á la mano que lo es
cribió. ¿Por qué decir que es cloaca, 
que es prensa inmunda “ El Diario” ? 
Acaso hay en él siquiera un insulto 
personal ó algo desdoroso para al
guno de los HH. Senadores? Somos 
hombres públicos, estamos legislando 
para el pueblo y nuestros actos se ha
llan sujetos á la censura de la opi
nión y no encuentro motivo para que 
se hagan ahora tantas alharacas y  as
pavientos por una nimiedad, siendo 
así que el autor del artículo no ha
ce sino usar de la garantía sobre li
bertad de imprenta. El año 97 no se 
tomó ninguna medida ni se produjo 
ningún escándalo por los insultos dia
rios y terribles que la prensa lanzaba 
contra la minoría de la Convención. 
“ El Diario”, además, no es periódi
co oficial, sinp una empresa particu
lar ni está dirigido por ningún alto 
funcionario. Estamos muy nimios y 

1 quisquillosos.
El IT. PR ESID EN TE declaró 

terminado el asunto y ordenóse con
tinuara el despacho del día.

— Leyóse el telegrama del Sr. Gober
nador de la Provincia de León, en el 
que dice no serle posible contestar 
en un parte telegráfico el que le di
rigió esta Secretaría, avisándole ha
berse declarado ¡legal el nombramien
to del Sr. Alejandro Maldonado, pe
ro que lo hará por el correo próximo.

— Luego se puso en conocimiento de 
la IT. Cámara el oficio del Sr. Presi
dente del Tribunal de Cuentas, con 
el que remite la Cuenta General del 
Ministro de Hacienda, comprensiva 
de Junio de 1895 á Diciembre de 
1896, y la de Crédito Público desde 
el 7 de Agosto hasta el 31 de Di
ciembre de 1894.— Ordenóse que este 
asunto pasara al estudio de las Comi
siones 1? y 2* de Hacienda reunidas.

El H. GAM E expresó que habien
do desempeñado el Ministerio de Ha
cienda, por ocho días, durante el pe
ríodo á que se refiere la cuenta remi
tida se excusaba de formar parte de 
las Comisiones antes nombradas.

La Presidencia dijo que reuniría la 
Comisión de la Mesa para atender á 
la excusa del H. Game y nombrar el 
correspondiente reemplazo.

— Díóse cuenta del siguiente Infor
me, que fué aprobado por partes:
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“ Señor Presidente:— Vuestra Comi
sión de Excusas y  Calificaciones, en
cuentra legal el nombramiento que 
para Senador Principal por la pro
vincia del Chlmborazo, se ha expedi
do en favor del Sr. Coronel D. Julio 
Román.— Parece también legal el que 
se ha hecho en la persona del H. Sr. 
José de Lapierre para Senador Prin
cipal por la provincia de Los Ríos; 
pués aun cuando el H. Lapierre no 
ha presentado el despacho original, 
es indudable su nombramiento para 
tal cargo así por la notoriedad del 
hecho, constante de documentos pú
blicos como porque lo confirma el 
telegrama del Sr. Presidente del Ilus
tre Concejo Municipal de Babahoyo, 
el cual lo tiene á la vista vuestra Co
misión.— Quito, Agosto 30 de 1900. 
J. B. Vela.— M, Valdivieso.— D. A. 
Gangotena.

El H. FRANCO.-t-Para ser con
secuentes con los procedimientos an
teriores, desearía que también al Sr. 
Coronel Román se le exonere de la 

-multa que se le impuso, y  si alguno 
de mis HH. colegas estuviere en el 
mismo sentir haría una moción al 
respecto.
— Apoyado por los HH. Game y Ve
la (F.), formulcT la siguiente:

“ Que se levante al Sr. Coronel Ro
mán la multa que se le impuso en 
una de las Juntas Preparatorias.”
— Puesta en discusión fué aprobada. 
— En seguida prestó la promesa cons 
titucional el Sr. Coronel Román.
— Dióse lectura al Informe y voto 
salvado que á continuación se expre
san:

“ Señor Presidente.— La Comisión 
de Culto y  Beneficencia, al encargo 
de S. S. para examinar el proyecto 
de Cementerios laicos, responde c in
forma, que en lo principal, aquel pro
yecto es justo y necesario: sólo si 
tiene que modificar en la parte rela
tiva á la propiedad; y por ésto, os 
presenta el mismo proyecto, con las 
respectivas modificaciones.—  Angel 
M. Borja.— Aurelio Noboa.— J. de 
Lapierre.— A. Serrano.”

“ Sr. Presidente de la H. Cámara del 
Senado.— Como miembro de la Comi
sión de Culto y Beneficencia, me he 
separado de la respetabilísima opinión 
de mis HH. Colegas, por las siguien
tes razones,

1 *.

Reconozco desde luego la imperio
sa necesidad que hay de establecer 
cementerios laicos y  de reglamentar
los como conviene, para que produz
can todos los beneficios que" de ellos 
se esperan, aun cuando no fuera otro 
que el de evitarnos para siempre él 
desagrado de presenciar el repugnan
te espectáculo de que á un cadáver 
se le niegue un pedazo de tierra, co
mo para vergüeza de nuestra Patria 
ha resultado más de una vez. El Pro
yecto sobre Cementerios Laicos sus
crito por algunos HH. Senadores, 
y cuyo estudio habéis confiado á la 
Comisión de que formo parte, obede
ce á esta necesidad; pero de llevarse 
á la práctica en la forma que se ha 
presentado, se conculcarían derechos 
tan sagrados quizá, como los que se 
trata de garantizar, y per ésto me ha 
parecido inconstitucional y como con
secuencia, inaceptable.

No he firmado también el Proyec
to reformatorio del anterior, suscrito 
por mis HH. Colegas porque en mi 
humilde opinión traería en la práctica 
graves inconvenientes, sin correspon
der al resultado que se busca.

La expropiación ordenada por este 
Proyecto, una vez aprobado, es de
masiado general. En la República 
no sólo existen los cementerios per
tenecientes á las Iglesias y Comuni
dades religiosas y  que están destina
dos al servicio público; hay muchos 
otros de propiedad exclusivamente 
particular: los tienen los Conventos de 
Monjas, los hay también en muchísi
mas haciendas y  aun en casas de par
ticulares. ¿Deberían expropiarse to
dos éstos? No hay duda que sí, se
gún el Proyecto á que me refiero; pe
ro tales expropiaciones, al hacerse 
prácticas, tendrían que luchar con gra
vísimos inconvenientes que cualquiera 
puede preveerlos,-no siendo el menor 
la inmensa deuda con que abrumaría, 
mos á nuestro eseq^p y ya compro
metido Tesoro Público.

Los artículos 2° y  3? del citado Pro
yecto reglamentan el modo cómo de
ben pagarse á los expropiados, es de
cir, ordenan que el pago debe hacer 
se con bonos del Estado amortiza- 
bles en ocho años, con el producto 
bruto dé los mismos cementerios. Pe
ro tal disposición violaría las leyes 
vigentes que tenemos sobre expropia
ción, pues se halla en abierta pugna - 
con el artículo 850 del Código de En-

*
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juiciamientos Civiles. Derogar este 
artículo que no es sino consecuencia 
de una de las garantías constitucio
nales, para el solo efecto de esta ley, 
sería sentar un precedente funestísimo 

.en la práctica y acertar un rudo golpe 
á la propiedad particular. ¿De qué 
otra manera podría calificarse el he 
cho de obligar á un propietario á la 
venta forzada é imponerle condiciones 
favorables al  ̂expropiante sobre el 
precio de esa misma venta? Lo deco
roso y lo justo en caso de expropia
ción es que si se priva al dueño de 
una cosa de la propiedad desella, de
be ser previa la indemnización de su 
valor; cualquier otro procedimiento, 
sobre todo cuando.parte del Poder,no 
puede traducirse de otra manera que 
por abuso y tiranía.

Y  no se diga que la que pretende 
darse es ley especialísima y que por 
tanto constituye una excepción de las 
disposiciones del Código citado''sobre 
la venta forzada; perqué si éstas se 
basan en los eternos principios de jus
ticia que establecen como condición 
esencial del orden en la sociedad el 
respeto al4derecho ajeno, ninguna otra 
por especial que sea, puede ir contra 
ellas sin socavar los cimientos en que 
descansa la sociedad civil.

Por último, conferir la administra
ción de los cementerios expropiados á 
las Juntas de Beneficencia laicas, es 
sancionar el mismo mal que tratamos 
de evitar. Tengo para mi, Sr. Pre
sidente, que si no todas, la mayor 
parte de esas Juntas se componen de 
personas opuestas en ideas al actual 
orden de cosas y si se me permite la 
frase, netamente clericales. Siendo 
esto así, no habremos conseguido con 
el Proyecto á que me refiero, inde
pendizar los cementerios de la A u to
ridad Eclesiástica; será siempre ésta 
la que continúe administrándolos por 
medio de esas Juntas.

Para concluir, me permitiré Sr. 
Presidente, manifestarle que mi insig
nificante opinión al respecto es, que 
se faculte al Poder Ejecutivo, para 
que, á costa de la Nación, establezca 
cementerios laicos en las poblaciones 
que lo juzgue conveniente, según lo 
permitan las circunstancias del Erario, 
ya que por hoy parece que algunas 
provivincias no tuvieran necesidad ur
gente de tales cementerios.— H. Sr. 
Presidente.— Quito, Agosto 30 de 
1900.— M. Valdivieso,”

La PR E SID E N C IA  dispuso que 
por ser algo extenso el Proyecto, se 
postergue su discusión para el día si
guiente/

— Leyóse á continuación estotro In
forme, qoe fué aprobado, previas al
gunas explicaciones dadas por el H, 
Game, miembro de la Comisión infor
mante.

*

• ‘ ‘H. Señor:— La Comisión Ocasional, 
encargada de informar acerca de los 
Proyectos de ley que quedaron pen
dientes en el Senado de 1899, opina:

I. Tocante al Proyecto que agrega 
la parroquia del Pan al Cantón de 
Gualaceo, que le faltan las firmas de 
los autores del Proyecto; razón por 
la que acaso no se le ha dado ni la 
primera discusión.

II. El de aguardientes no ha sido 
tampoco sometido á debate, á cau
sa de haberse propuesto á la H. Cá
mara un proyecto modificatorio, que 
"se ha perdido”, según nota margi
nal puesta por el Sr. Archivero en 
el Proyecto primitivo.

Tiene conocimiento la Comisión de 
que va á presentarse á la Cámara de 
Diputados otro proyecto acerca de la 
misma materia, y crée, en consecuen
cia, que se debe dar de mano al re
zagado.

III. El que declara libre la venta de 
naipes es sin objeto, por constar en 
la Ley de Aduanas un artículo refe
rente al respecto.

IV. La proyectada nueva Ley de 
Elecciones refórmala incompleta y de
fectuosa ley actual. La Comisión 
presentará oportunamente modifica
ciones al Proyecto de la Legislación 
anterior.

V. El que se refiere al lugar deno
minado Pagua ha sido resuelto ya 
en la Ley de división territorial.

VI. El que se propone la creación 
de Montes de Piedad, y el que autori
za al Ejecutivo para vender una casa 
que la Nación posee en el Puerto de

Caráqucz, han sido aprobados en se
gunda discusión. Debe sometérseles 
á tercera. Asimismo deben ser traí
dos á la discusión correspondiente, 
los Proyectos de Registro C ivil y el 
qu q grava la produción de azúcar en 
el Cantón Yaguachit no discutidos 
aún en el Senado.

VII. El que se refiere á deberes de 
los Cónsules ecuatorian, es conve
niente á la República á juicio de la
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Comisión, quien por lo mismo lo re
comienda al H. Senado.

VIII. El relativoal Hospital de San
Juan de Dios de esta , debe
reemplazarse por el proyecto, que 
acerca de la misma materia, se dis
cute actualmente en esta H. Cáma
ra. La Comisión juzga oportuna la 
adición al referido proyecto, del ar
tículo 30 del de 1899. v *

IX. Por lo que atañe á los Decretos 
objetados, la Comisión defiere á la sa 
bia opinión del Congreso, que apre
ciará de la manera debida las razo
nes aducidas por el Poder Ejecutivo 
para objetarlos.

X. El que adjudica los tetrenos bal
díos de Manabí á sus , se
gún parece, ha pasado ya en las dos 
Cámaras y  se encuentra sólo en es
tado de redactarse. Debe, pues, re 
mitirse á la Comisión de redacción.

XI. El que exonera a l carbón de 
piedra de derechos de muelle y de cua
drillas de muelles, negado por la Cá
mara Colegisladora, requiere la insis

tencia del Senado, ó su conformidad 
con la repulsa proveniente de los 
HH. Diputados.

XII. Nada informa la Comisión 
acerca de los proyectos que atañen 
á particulares, que serán activados ó 
no por el interés individual, y  que 
deben además ser sometidos á un es
tudio más detenido de parte de la 
respectiva Comisión de peticiones.—  
Cárlos R. Tobar.— M. Valdivieso.—  
Juan F. Game.”

— Por último pasó á la Comisión 1? 
de Peticiones, la solicitud del Sr. Luis 
F. Gallegos para que se le exonere 
de rendir los exámenes correspon
dientes á los cursos de Filosofía, y  
sin este requisito, se le permita co
menzar el estudio de Farmacia.

— Por ser avanzada la hora, termi
nó la sesión.

El Presidente.— Manuel B. Cueva.

El Secretario.—  N %

f
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SESION 8$ EL 31 DE AGOSTO

PRESIDENCIA DEL H, SP^ DF^ D. ^VIANUEL B. CUEVA

Asistieron Jos Honorables:
Arias, Francisco de P.
Borja, Luis F.
Espinosa, Vicente 
Franco, Manuel A.
Game, Juan F.
Gangotena, Domingo A. 
Gangotena, Víctor 
Heredia, Belisario 
Lapierre, José de 
Larrea, Jenaro
Moncayo, Francisco Hipólito 
Noboa, Aurelio 
Ontancda, Rafael 
Román, Julio 
Serrano, Angel 
Valdivieso, Mateo 
Vásconez, Sebastián 
Vela, Facundo
Vela Juan B. y el infrascrito Se

cretario.

El H. BORJA [A. M.J solicitó 
permiso de la Presidencia para no 
asistir á la sesión.
— Leídaj el .acta de la sesión-anterior 
el Sr. PR ESID EN TE la puso en con
sideración de la H. Cámara, y  el H. 
V E L A  [J. B.J, dijo: El incidente 
ocasionado ayer con motivo del edi 
tonal de "El Diario” ha trascendido 
afuera y originado ciertas desavenen
cias. Yo desearía que silenciemos ese 
hecho, ya_que éfserá objeto de vivos 
comentarios, no sólo en Quito sino en 
Guayaquil y aun en el Exterior. Ha
go, pues, una moción en este sentido 
si encuentro apoyo.

Como el H. Váscones apoyase lo 
insinuado por el H. Vela [J. B.], se 
formuló la siguiente moción:

‘‘Que no conste en el acta lo rela
tivo al incidente promovido por el 
editorial de "El Diario.”

El H. V A SC O N E Z.— Yo iba á 
hablar, Sr. Presidente, sobre el mismo 
asunto. No me he dado por ofendi- 
do4 á pesar de ser uno1, d e ‘los once 
Senadores que negaron eh voto al 
Proyecto sobre nacionalización del

Clero. Soy verdadero liberal: recojo 
el fruto y aparto la hojarasca.

El H. M O N CAYO .— Quien calla 
otorga: si aceptáramos en silencio todo 
lo que ha dicho "El Diario,” daríamos 
una prueba de que el articulista tiene 
razón y está en la verdad. Son in
sultos atroces los que se nos han irro
gado y ¿hemos de acceder á callar los 
Senadores que nos estimamos? Yo 
consentiría en ello, si fuera posible 
que se recogieran todos los ejempla
res del periódico en el que se nos 
ofende, pero ya que esto no es reali
zable, tampoco estaré por la moción.

El H. V E L A  (J. B.)— Yo creía que 
el H. Moncayo habría de ponerse á 
mayor altura, pero veo con pena que 
ese viejo encanecido en las luchas par
lamentarias hace caudal de una cosa 
insignificante. ¿Qué le importa que le 
hayan estigmatizado, ni qué ha de 
tomar el Senado en cuenta la censura 
del periódico? Por- el contrario, las 
actas vuelan á les cuatro vientos y 
sería sensible que todo el mundo se 
cerciorase de que aquí se pierde el 
tiempo lastimosamente, discutiendo 
asuntos de tan poca monta, tanto más 
cuanto que en el editorial no hay in
jurias ni calumnias, aunque sí ofensas. 
¿No estamos hastiados de oír las des
vergüenzas que todos los días nos di
cen los periódicos á los que alguna 
vez firmamos un artículo para el pú
blico? Mañana vendrá un pasquín 
contra nosotros y ¿hemos de protes
tar contra él?— Me permitiré decir al 
H. Moncayo con todo el respeto y  ca
riño que le profeso, que le hace falta 
un poco de filosofía para elevarse por 
encima de estas nimiedades.

El H. M O N CAYO .— Hay filosofía 
cuando se desprecian las cosas peque
ñas, pero despreciar los insultos gra
ves sería desconocer los deberes para 
con la sociedad.— Nos dicen nada me
nos que al no haber aprobado incon
sultamente el Proyecto sobre nacio
nalización del Clero hemos pospuesto
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á los intereses personales los de la Pa
tria, y  no hay filosofía en olvidar, en 
desechar estoque toca al honor. ¿Por 
qué no se dice más bien al articulista 
que escriba otro editorial desdicién
dose?

El H. BO R JA (L. F.)— Yo creo, 
Sr. Presidente, que el Sr. Secretario 
debe hacer constar en las actas una 
relación fiel y suscinta de las sesiones, 
sin suprimir ningún incidente que en 
ellas se originen. Cada cual cargue 
con las consecuencias: el que proce
dió bien que acepte la honra, y el que 
mal, que sufra la vergüenza.

El H. PR E SID E N T E  indicó que 
no había sometido el asunto al cono
cimiento de la H. Cámara, ordenán
dola de un modo imperativo adopta
ra alguna resolución sino simplemen
te si lo tenía á bien, y después de ha
ber anticipado que procedía de ese 
modo porque estaba en el deber de 
velar por la honra y  buen nombre de 
la Cámara.
— Cerrado el debate, el II. Game so
licitó que la votación fuera nominal, 
y  tomada ésta, resultaron 6 votos en 
favor de la moción y 13 en_contra. 
Estuvieron por la afirmativa los HH. 
Franco, Lapierre, Vásconez, Serrano, 
Vela (J. B.) y Vela (F.) y por la ne
gativa los HH. Presidente, Borja (L. 
F,), Game, Heredia, Gangotena, (D. 
A.), Arias, Valdivieso, Román, Onta 
neda, Espinosa, Moncayo, Gangote
na (V.) y  Larrea.

----Aprobóse en seguida el acta.
— Dióse cuenta del oficio del Sr. 

Gobernador de la Provincia de León, 
relativo á las elecciones para Senado
res verificadas en esa provincia desde 
el año 1898. La Presidencia, por in 
dicación del H. Borja (L. F.), ordenó 
pasarlo á la Comisión de Calificacio
nes para que informara sobre cuál se
ría el suplente legal del Sr. Dr. Pino.
'  — Leyóse el oficio del Sr. José Mo- 
reira, en el que transcribe su excusa 
del cargo de Senador.

El H. G A M E indicó que esa excu
sa se había tomado ya en cuenta, y  
como era notoria la avanzada edad 
del Sr. Moreira, la Junta Preparatoria 
llamó 'al Suplente Sr. Camilo O. An- 
drade, quien se había excusado á su 
vez. El Presidente mandó pasar el 
oficio á la Comisión de Calificaciones 
y  á las de Justicia y Legislación el 
siguiente Informe:

‘ ‘República del Ecuador.— Corte
Suprema de Justicia.

. • \

Honorables Senadores:

A  nombre de la Corte Suprema, en 
que tengo la honra de presidir, cábe
me la de cumplir, en cuanto nos es 
dable, lo establecido en el Art. 13, 
atribuciones 14 y  15 de la Ley Orgá
nica del Poder Judicial.

Los Señores Doctores Belisario 
Albán Mestanza y  Leopoldo Pino to
maron oportunamente posesión de los 
cargos de Ministros Jueces de dicha 
Corte.

No habiendo el Doctor Moisés Ar- 
teaga comparecido en el término le
gal, á aceptar el Ministerio de la Cor
te Superior de Quito, el Tribunal Su
premo declaró vacante el destino. El 
mismo Tribunal aceptó las renuncias 
de los Señores Doctores J. A . Villa- 
gómez y A. Reyes V., Ministros Jue
ces de la propia Corte, y sabe por 
aviso de la de Loja, el fallecimiento 
de su Ministro Fiscal Dr. Segundo 
Cueva.

Altamente satisfactorio nos es ase
guraros que el despacho de la Corte 
Suprema se halla virtualmente al día. 
De las fianzas que aparecen pendien
tes, según el adjunto cuadro, unas 
(la mayor parte) están suspensas por 
omisión «de gestiones necesarias de los 
interesados, y las otras, en sustancia- 
ción ó en estudio, de manera que pue
den resolverse próximamente.

Las Cortes Superiores han funcio
nado de una manera normal.

En los Tribunales y  Juzgados in
feriores la administración de justicia 
en lo civil se ha verificado regular
mente. Lo manifiestan los Estados de 
los diversos distritos judiciales de Ja 
República.

No ha acontecido lo propio acerca 
de la aplicación de ley penal: la con
siderable suma de causas iniciadas y 
el corto número de los despachos acu
san la ineficacia de la acción judicial 
respecto de aquella aplicación. Ur
gentes son medidas eficaces que im
pidan la propagación de la lepra so
cial del crimen, que que se desarrolla 
de una . manera horripilante á la som
bra de la impunidad. El aumento del 
número de Tribunales d Jurados, es
tableciéndolos en todas ó casi todas 
las capitales de provincia para que 
conozcan de los crímenes que se co-
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metan en cada sección territorial; sa
tisfacerse por el Fisco á les Alcaldes 
Municipales y asesores, que interven
gan en los juícias criminales, los de
rechos arancelarios concedidos en los 
juicios civiles; el establecimiento de 
un Registro en materia criminal á car
go del Ministerio Fiscal de la Corte 
Suprema, á fin de que este Tribunal 
y aquel funcionario, teniendo siempre 
á la vista el curso de los procedimien
tos, puedan ejercer continuamente su- 
pervigilancias sobre los Tribunales y 
Juzgados inferiores, contribuirían, pa 
rece, á la más pronta mejora en el 
importantísimo asunto de que trata
mos.

La circunstancia mencionada: ha
llarse al día la Corte Suprema en su 
despacho; se debe en parte, a la limi
tación de los recursos de tercera ins
tancia en los juicios penales. Apre- 
surúmonos á reconocerlo, en guarda 
de la veneranda memoria de nuestros 
predecesores. Aquella limitación, si 
bien ha producido el mejor éxito re
lativamente á los litigios civiles, con
ceptuamos que no debe mantenerse, 
por pugnar con la justicia. Contra 
razón es, ya que se concedan mayo
res medios de defensa, ya que se con
ceda mayor número de recursos, en 
juicios en que se discuten intereses 
meramente civiles; que en aquellos 
que versan sobre la honra, sobre la 
libertad y aun sobre aquellos mismos 
intereses. En consecuencia, reputa
mos de justicia y conveniencia social 
el que en materia penal se restituya á 
los recursos la amplitud que tenían se
gún la ley anterior á la del año 1392

Aceptada la reforma preindicada, 
sería necesaria la creación en la Cor
te Suprema, de otra Sala que cono
ciese de los juicios penales. Pues, á 
no hacerlo, volvería á caer sobre aquel 
Tribunal la abrumadora carga de 
las causas criminales, y por conse
cuencia, el retardo de la administra
ción de justicia en lo civil.

Como la anterior hay otras muchas 
reformas indispensables en el proce
dimiento en materia penal. Juzgamos, 
por tanto, que el respectivo Código 
debe ser revisado.

Y  al examinar los procedimientos 
en aquella materia, no podemos dejar 
inadvertido lo incorrecto de la sustan- 
ciación en el juicio verbal militar. Se
gún las disposiciones correspondien
tes (Tratado 9?, Título 4?, Código

Militar) el Comandante en Jefe es el 
que califica la infracción, quien re
suelve si el juzgamiento ha de prac
ticarse verbalmente, y sólo él tiene la 
facultad de interponer algún recurso. 
El acusado no puede usar ninguno, 
porque á ello obsta el tenor literal 
del artículo 6? del Título citado. De 
modo qnc, según eso, de la voluntad 
del Comandante en Jefe depende el 
que se observen ó no las formas esen
ciales en el juicio. Lo cual evidente
mente pugna con los principios fun
damentales del Derecho.

No se diga que tal procedimiento 
es requerido por la necesidad de man
tener la disciplina militar. El artícu
lo 1? mismo del propio Título está ex
presando que las infracciones que se 
juzgan en juicio verbal son de ordi
nario castigados en el acto. La potestad 
de imponer el castigo enel actoasegura 
suficientemente ladisciplina apetecido. 
Mas, cuando por cualquier evento (co
mo dice la ley) no se verifica el cas
tigo inmediato y hay lugar á juzga
miento; para que exista verdadero 
juicio tienen que observarse sus fór
mulas constitutivas; tales como, la ci
tación al sindicado en forma legal, 
componerse el Tribunal del número 
de jueces determinado por la ley; etc. 
Opinamos, por tanto, que debe refor
marse el aludido artículo 6?, haciendo 
extensivas al consabido juicio verbal 
las disposiciones generales del Trata
do en que se encuentra.

Deben derogarse, en nuestro con
cepto, las disposiciones especiales re
lativas al procedimiento en materia 
mercantil; las cuales consisten, en su
ma, en la restricción de los términos 
para el ejercicio del derecho de defen
sa, justificación de los hechos é inter
posición de los recursos yen la délos 
recursos mismos.

Para ello no encontramos razón al
guna. Tan complicadas é importantes 
cuestiones pueden suscitarse y se sus
citan acerca de los hechos y del de
recho comerciales, como en los civi
les comunes. Lógico es, én consecuen
cia, que de igual manera se ventilen 
unas y otras cuestiones, y que se em
pleen unos mismos medios para la 
adquisición de la verdad.

Lo que acabamos de exponer rela
tivamente al procedimiento mercan
til nos parece aplicable á la jurisdic
ción especial de los jueces de Comer
cio. Aquellos í ucees con jurisdicción
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improrrogable no contribuyen á la 
mejor administración de justicia, en 
el estado actual de nuestra organiza
ción política; según la que, gozan de 
unos mismos derechos civiles los na
cionales y los extranjeros. A l contra
rio, frecuentemente sirven sólo para 
que la temeridad ó la mala fe obten
gan la declaración de nulidades pro
cesales que no producen en definitiva 
otro resultado que una estéril prolon
gación de los litigios.

Atenta la importancia del asunto, y  
en cumplimiento del deber que la ley 
nos impone, insistimos en que se to
me en consideración el Proyecto de 
Ley reformatoria é interpretativa del 
Código de Enjuiciamientos civiles, que 
remitimos al Congreso próíximo. En 
aquel Proyecto hay cuestiones im
portantísimas cuya solución legisla
tiva es necesaria, de necesidad ina
plazable, para la debida administra
ción de justicia.

El Código de Comercio adolece de 
defectos graves, así en el fondo, como 
en la forma.

Las facultades comerciales de los I 
civilmente incapaces no guardan, sin 
fundamento, armonía con'el prudente | 
sistema establecido por el Código Ci
vil. • . ’ •

El Tratado relativo ú las Socieda
des, y en particular el de las Compa
ñías anónimas, no se compadece con 
la libertad de asociación garantizada 
por la Ley Fundamental, ni con la li
bertad de industria ó de contratar; <la 
cual para el desarrollo del comercio 
mismo, no debe tener otros límites que 
el derecho ajeno ó el orden social.

La práctica ha manifestado, tiempo 
ha, los inconvenientes que acarrea la 
declaración de quiebra del comercian
te de buena fe, que meramente incu
rre en la cesación de pagos. A  fin 
de impedir esos inconvenientes perju
diciales no sólo al deudor sino aún á 
los acreedores, liase introducido en 
las naciones más civilizadas de Eu
ropa, el “ Beneficio de la liquidación 
judicial”. La ley francesa sobre la 
materia promulgada en el año 1889 
podría, en nuestro concepto, servir de 
modelo para establecer entre nosotros 
aquel beneficio.

Defectuoso dicho Código en cuanto 
al fondo, no lo es menos1 por lo que 
respecta á la forma. El original ado
lece de falta, de autenticidad en pun
tos sustanciales, y los hay en que no.

[se acuerdan el texto del original con 
el del impreso y  promulgado. Lo 
cual muestra de una manera palmaria 
la necesidad urgente de que, por lo 
menos, se declare la lección legítima.

La Corte Superior de Cuenca ele
vó la Consulta contenida en el anexo 
N? I; la cual fue resuelta en el senti
do que allí mismo se encuentra. Aquel 

! sentido nos parece claro, y opinamos 
que no es menester una ley interpre
tativa al respecto.

La propia Corte dirigió la Consul
ta transcrita en el anexo N? II, Es
te mismo documento manifiesta ha
ber habido diversidad de pareceres en
tre los miembros del Tribunal acerca 
del punto consultado. Parece, pues, 
fundada la duda del Tribunal consul
tante, y  conveniente . que la hiciera 
desaparecer el Poder Legislativo.

Hemos tenido el más vivo deseo 
de presentaros proyectos sobre cada 
una de las materias en que nos he
mos ocupado; mas, ello nos ha sido 
moralmente imposible. La adminis
tración de justicia nos ha absorvido y 
absorve totalmente la atención. No 
obstante, hemos creído oportuno insi
nuar, siquiera, la necesidad de la re- 
vjsión de nuestras leyes, á fin de in
duciros á que cscogitéis los medios 
más eficaces para conseguir el fin que 
os proponemos. Quizá sería el más 
adecuado, el establecimiento de comi
siones permanentes, que se ocupen 
en la preparación de los proyectos 
respectivos.

Quito, Agosto de 1900.
0

Honorables Senadores:*

J.

“ N° 192.— República del Ecuador. 
— Presidencia de la Corte Superior 
del Azuay,-— Cuenca, Noviembre 28 
de 1899.— Sr, JMinistro Presidente de 
la Excma. Corte Suprema.— Señor 
Ministro:— En fojas cu,atro útiles ele
vo al Excmo, Tribunal Supremo de- 
la República por el estirhable órga
no de V. E. la consulta del Sr. Al
calde Municipal tercero del- cantón 
de Cuciica con el dictamen Fiscal é 
informe correspondientes.—  Dios y 
Libertad.— B. Andrade.”

“ República del Ecuador.— Juzga
do Municipal 3? del cantón.— Cuen-
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ca, á 18 de Noviembre de 1899.—  
Señor Ministro Presidente de S. E, el 
Tribunal Superior de la Provincia.—  
Señor:— Con fecha de ayer, el Escri
bano de este cantón, Señor Manuel 
Maldonado Quintanilla, me lia*dirigí 
do el oficio que sigue:— “ La nueva 
Ley de timbres de 21 de Octubre úl
timo, que hade regir desde el i 9 de 
Enero próximo, presenta algunas du
das que, antes de su vigencia, deben 
ser resueltas para allanar las dificulta

d es con que se han de tropezar en la 
práctica; dudas que paso á exponer
las:"— “ Los incisos primeros de los 
artículos 5?, 6?, 70, 89, 9?, 10? y i i 9, 
artículos que establecen, respectiva
mente, el uso del papel sellado des
de la 2? hasta la 8? clase, se refieren 
al N? 1? del artículo 4?, cuanto á las 
actuaciones c instrumentos expresa
dos en el; siendo así que no es en 
tal número, sino en el 2? que se ha
bla de actuaciones instrumentos. 
Parece, pues, indudable que ha habí 
do en esta parte un error en la re
dacción, ó al ser impresa dicha ley; 
y, por lo mismo, ruego á Ud. que se 
sirva consultar y recabar la resolu
ción conveniente, respecto á esta du
da, de S. E. la Corte Superior de 
Justicia de esta Provincia de acuer
do con la atribución 8? del art. 59 
de la Ley Orgánica del Poder Judi
cial.— Igual consulta se servirá hacer 
en.cuanto á lo contenido en el núme
ro 5? del art. 7? de dicha “ Ley de 
Timbres;“ pues el establece el uso 
del papel sellado de 4? clase “ en los 
protocolos de los Escribanos públi
cos y en los libros de inscripciones 
para los actos ó contratos de valor 
indeterminado, ó cuya cuantía pase 
de cuatrocientos sucres”— Según esta 
disposición, en los protocolos de los 
Escribanos y en los libros de inscrip
ciones, parece que debe usarse del pa
pel del sello de 4? clase en todos los 
actos y contratos, cuya cuantía, ex-

1 cediendo de cuatrocientos sucres lle
gue á cincuenta mil, ó exceda tana 
bión de esta suma, que es el máxi- 
mun de la fijada en el número 1? del 
art. 11 de la citada ley, sinembargo 
de que en este mismo número y en 
los délos artículos S‘.‘, 9? y io9, se 
dice que en las actuaciones y docu
mentos se ha 'de usar, respectiva
mente, del papel de las 5I1, G9, 7? y 
89 clases, según la cuantía que'en ellos 
se determina. En una palabra, es

1
de absoluta necesidad saber cuántos 
protocolos debemos llevar los Escri
banos; esto es, si solamente tres: uno 
del sello i?, para los actos y contratos, 
cuya cuantía llegue hasta doscientos 
sucres; otro del sello 29, para los que, 
excediendo’de esta suma, llegue á la 
de cuatrocientos sucres; y otro del 
sello 4? y no del 39 para los que ex
cediendo también de esta cantidad 
llegue á cualquiera otra por exorbi
tante que fuera, como se colige del 
contexto del número 50 art. 70, arri
ba citado; ó si también se han de 
llevar los que correspondan á los se
llos que siguen y que están determi
nados en los números i 9 de los artí
culos 89 y siguientes hasta el IÍ9, 
una vez que en ellos se establece el 
uso de tales sellos en las actuaciones 
y documentos. según las respectivas
cuantías” .— Espero que Ud. aceptará 
estas dudas y las someterá á la reso
lución de S. E. el Tribunal Superior 
de esta provincia, como h^dicho an
tes.— Dios y Libertad.— Manuel Mal- 
donado Quintanilla”.— Lo que me es 
honroso trascribir á US. para que se 
sirva someter las dudas puntualiza
das en la nota transcrita, al conoci
miento y resolución del Superior Tri
bunal de este Distrito, dignamente 
presidido por US.; dudas que, por 
mi parte, las reproduzco, por encon
trarlas fundadas.— Dios y Libertad.—  
Miguel Abad Serrano.— Cuenca, No
viembre veintiuno de 1899, á las do
ce del día.— Dése cuenta en Sala.—  
Andrade.— Excmo. Señor.—  El Sr. 
Ministro Fiscal Dr. Antonio Farfán 
se halla con licencia por treinta días, 
desde el veinte del presente mes, y 
se ha ausentado de esta ciudad. Lo 
que pongo en conocimiento de V. E. 
para los fines convenientes.— Cuenca, 
Noviembre veintiuno de 1899.— El 
Secretario Relator.— Modesto Toral. 
— Cuenca, Noviembre veintidós de 
1899, á las tres p. m.— Vista la ra
zón anterior, nómbrase para Fiscal 
en esta consulta al Dr. Adolfo T o 
rres, al cual se le corre vista para que 
de su dictamen dentro del termino le
gal.— Andrade.— Cordero M.— Coro
nel.— Excmo. Señor:— Acerca de las 
dos dificultades presentadas por el 
Sr. Alcalde Municipal tercero, sobre 
la Ley de Timbres, que empezará á 
regir desde el próximo ines de Enero, 
el Fiscal ud hoc, informa: Respecto 
de la primera; no hay ni sombra de
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duda, ni dificultad alguna; pues la 
simple lectura de los incisos primeros, 
de los artículos 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 
de la Ley referida, manifiestan clara 
mente la notable marcada equivo
cación del redactor de la ley, ó el 
error tipográfico, que en vez de refe
rirse al número segundo del Art. 4?, 
aquellos incisos se refieren al N9 1?; 
pues este inciso no corresponde á la 
referencia que hacen los artículos ci
tados, y  el que corresponde es el in
ciso segundo del Art. 4? El buen 
sentido indica, que no siendo sino un 
error de imprenta, debe corrégirse es
ta falta por una fe de erratas, y no 
por. una resolución dada sobre la in
teligencia de ley oscura. Así por 
ejemplo nadie ha consultado hasta 
ahora si serán apelables las resolu
ciones sobre asuntos que excedan de 
veinticuatro sucres, porque así lo di
ce el Art. 327 del Código de enjui
ciamientos civiles, en oposición al 490 
del mismo Código; pues conociendo 
que en aquel art. se ha puesto por un 
error de imprenta veinticuatro en tu
gar de treinta, nadie se ha preocupa 
do en consultar estos artículos, por
que no ofrecen duda alguna, sino ma
nifiesto error.— Con relación á la se
gunda duda, parece muy clara la ley, 
pues las palabras genéricas que usan 
los incisos primeros de los artículos 
8, 9 y  10 de la ley consultada; esto 
es las voces documentos y actuaciones, 
no comprenden á los protocolos que 
deben llevar los Escribanos y Anota- 
dores en asuntos indeterminados,’ ó 
que excedan de cuatrocientos sucres, 
sea cual fuere la cuantía; sino que es 

- - tos registros deben llevarse en pa 
peí de cuarta clase, por preceptuarlo 
así la ley especial, especialísima, apli
cable al caso, y que se halla consig 
nada en el N9 5? del Art. 7? de la 
misma ley. Por lo expuesto, opina, 
el informante, que los Escribanos, 
deben llevar no el número de libros 
igual al número de timbres fijos que 
señala la ley, sino únicamente tres: 
uno del sello 1? para los asuntos que 
no excedan de doscientos sucres se
gún el N9 29 del Art. 49: otro del se 
lio 29 por disponerlo así el N° i 9 del 
Art. 59: y el último del sello de 4? 
clase para los asuntos indetermina
dos y  que excedan de cuatrocientos 
sucres, de conformidad con el inciso 
5o art. 79 de la Ley de Timbres.— Es
te es el parecer del suscrito, salvo el

más ilustrado del Tribunal, digna
mente presidido por V. E.— Cuenca, 
Noviembre 26 de 1899.— Adolfo A. 
Torres.— Excmo. Señor:— La Corte 
Superior de Cuenca, en conformidad 
con lo establecido en el N9 sexto de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
al elevar á V. E. la consulta del Sr. 
Alcalde Municipal tercero del Can
tón de Cuenca, informa:— Salta á la 
vista el error de redacción en los se
gundos incisos de los artículos quin
to hasta el undécimo de la nueva ley 
de Timbres consistente en referirse 
sólo al número primero en vez de 
hacerlo á los números primero y se
gundo del ariículo cuarto. Basta fi
jarse en la Ley de Timbres, hoy vi
gente, para persuadirse de que di
cho error-proviene de que en la nue
va se ha dividido el número prime
ro del artículo cuarto en dos partes, 
y de que sin tomar esto en cuenta  ̂
se ha seguido el sistema de la ley vi
gente, refiriéndose en la nueva á só
lo el número primero.— Cuanto á los 
protocolos que deben llevar los Es 
críbanos, atentas las disposiciones 
contenidas en los artículos cuarto, nú
mero segundo, quinto, inciso segun
do, y sétimo, número.quinto, parece 
que son tres solamente: uno del se
llo primero para los asuntos que no 
excedan de doscientos sucres, otro 
del segundo para los que excedien
do de doscientos sucres no pasen de 
cuatrocientos; y otro de cuarta para 
los que excedan de cuatrocientos ó 
sean de valor indeterminado.— Cuen
ca, Noviembre 28 de 1899.— B. An- 
drade.— José Cordero M.—  Manuel 
Coronel.— El Secretario Relator.—  
Modesto Toral.”

“ Quito, Diciembre 4 de 1899.—  
la una.— Vista al Ministro Fiscal.—  
Albán Mestanza.— Señor Ministro:—  
La ley, para determinar el Tribunal 
á quien corresponde entender en las 
consultas, toma en cuenta la autori
dad que la endereza: así atribuye á 
las Cortes Superiores el resolver so
bre las dudas que á los Alcaldes Mu
nicipales y Jueces Letrados se les 
ocurra en la aplicación é interpreta
ción de las leyes. Mas, en tales con
sultas no cabe segunda instancia, si
no que queda concluida con la opi
nión que dé el mentorízador respec
tivo. Si pues, la presente consulta la 
haelevadoel Alcalde Municipal, lo re
suelto por la Corte Superior le ha
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puesto término; y tengo para mí que 
este Supremo Tribunal carece de ju
risdicción para reveer lo ya resuelto; 
y  así opino porque se declare incom
petente para entender del asunto.—  
Quito, Diciembre 21 de 1899.—  
Adolfo Páez.— Quito, Diciembre 21 
de 1899, las doce.— A l Tribunal.—  
Montalvo,— Quito, Enero 12 de 1900, 
— la una p. m.— Como la presente 
consulta ha sido elevada legalmente 
á este Tribunal, dispónese que el Mi
nistro Fiscal abra dictamen sobre ella. 
— Borja.— Espinosa de los Monteros. 
— Montalvo.— Albán Mestanza.— Pi
no."— Señores Ministros:-El sistema 
de la nueva ley de timbres es el de 
exigir el empleo de éstos, atenta á la 
cuantía de los actos ó contratos que 
se celebren, ó de las cosas ó acciones 
materia de los juicios. Así que, ten 
go para mí que los Escribanos han 
de llevar siete clases de Registros; 
pues son siete las categorías en que la 
ley divide las cuantías, para fijar el 
papel sellado de que ha de hacerse 
uso. No importa que los artículos 5? 
hasta el 11 inclusive, se refieran á los 
incisos 1? y 2? del art 4?; pues des 
deque el inciso i 9, citado no contie
ne disposición alguna aplicable, ha 
de tomarse como un error de redac
ción; y ha de entenderse que los in
cisos citados son los que correspon
den á los números i? y  29, que vie
nen á formar los incisos 2? y 3V—  
Cuanto á la legal interpretación de lo 
dispuesto en el inciso 6? número 5?, 
artículo 7° de la ley citada, creo que 
debe usarse el papel de cuarta clase 
en los Registros de los escribanos y 
sus respectivas copias, desde que la 
cuantía excede de cuatrocientos su 
eres hasta que llegue á cinco mil; 
pues en siendo de cinco, deberá em
plearse el papel de quinta clase.—  
Tal es mi parecer, salvo el más acer
tado de este Supremo Tribunal.—  
Quito, Enero 15 de 1900.— Adolfo 
Páez.— Quito, Enero 16 de 1900, las 
doce m.— A l Tribunal—  Montalvo. 
— Quito, Enero 18 de 1900, lastres 
de la tarde.— Vistos: Tomando en 
consideración los dos puntos consul
tados á este Tribunal por el Superior 
de Cuenca, con motivo de la Ley de 
Timbres vigente, á saber: si los inci
sos primeros de los artículos 5?, 6o, 
7?, 8°, 9?, 10? y IIo, deben referirse 
á los números I? y 29 del artículo 40 
y  si los protocolos que deben llevar

los escribanos han de ser sólo tres, se 
declara: i 9 El error tipográfico que 
ha originado la duda en el primero 
de los indicados puntos comprendida, 
ha sido corregido en la edición de la 
antedicha Ley, publicada en̂  el nú
mero 1006 del “ Registro Oficial” ; y, 
por lo mismo, esa duda carece hoy 
de fundamento: 29 La disposición del 
inciso 59 del artículo 79 de la Ley 
citada, según aparece de su tenor li
teral, es especial para los protocolos 
de los Escribanos, y debe prevalecer 
sobre las disposiciones generales pos
teriores de la misma. En esta virtud, 
y atentos los artículos 49, inciso 2o y 
59, inciso 29, de la propia Ley, no de 
ben llevar sino tres protocolos: el pri
mero, del sello de primera clase, para los 
asuntos que no excedan de doscien
tos sucres; el segundo, del sello de 
segunda, para los asuntos que exce
dan de doscientos sucres, pero no de 
cuatrocientos; y el tercero, del sello 
de cuarta, para los asuntos que ex
cedan de cuatrocientos ó sean de va
lor indeterminado.— Comuniqúese es
ta resolución á la Corte Superior ya 
mencionada, y dése cuenta de ella á 
la próxima Legislatura.—  Borja.—  
Espinosa de los Mónteros.— Montal
vo.— Albán. Mestanza.— Pino” .— En
tre líneas— consignada— en vez de ha
cerlo á los números primero— Vale. 
— Es copia fiel de los originales á los 
cuales me refiero.— Quito, Agosto 29 
de 1900.

El Secretario Relator.
• •
M . E

“ Presidencia de la Corte Superior 
del Azuay.— Cuenca, Setiembre 15 de 
1899.

Sr. Ministro Presidente de la Exce
lentísima Corte Suprema.

Señor Ministro:

Elevo á Ud. inclusa en este oficio la 
consulta que, la Corte que presido, 
hace al Tribunal Supremo sobre la in
teligencia del Art. 142 del Código de 
Enjuiciamientos en Materia Criminal. 
— Dios y Libertad, B. Andrade” .

Consulta.— La Corte Superior de 
Cuenca eleva, previo dictamen del Sr.
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Ministro Fiscal, la contraída á la inte
ligencia del Art. 142 del Código de 
Enjuiciamientos en Materia Criminal. 
¿La suspensión del juicio hasta que 
comparezca ó sea aprehendido el sin
dicado, tendrá lugar cuando la ocul 
tación ó fuga es posterior á la confe
sión del reo? ¿Debe también suspen

derse el juicio toda vez que haya ocul
tación ó fuga del encausado en prime
ra instancia y aun en segunda ó ter
cera?.— -Cuenca,Setiembre 14 de 1899. 
— B. Andrade— José Cordero M.—  
Adolfo A. Torres.— El Secretario Re- 
lator.-Modesto Toral.” 

“ Excelentísimo Señor:— El precepto 
contenido en la parte final del Art. 142 
del Código de Enjuiciamientos Crimi
nal, en mi concepto, sólo tiene aplica
ción cuando se ha dictado el auto de 
haber lugar á formación de causa, y 
es por eso que, el Juez mandando sus
pender la causa, ordena que se fije un 
edicto por el término de nueve días, 
llamando á juicio al encausado. Mas 
cuando éste ha intervenido en el jui
cio plenario, si después se oculta ó fu
ga, no hay razón para que se suspen
da el procedimiento; si á sabiendas de 
que se le sigue la causa, abandónala 
defensa-por ocultarse ó fugar, el mal 
que le venga debe imputarse á sí mis
mo, pues hay en el hecho de oculta
ción ó fuga una especie de renuncia 
del derecho de defenderse garantizado 
por la Constitución de la República. 
— De aceptar la doctrina contraria, el 
reo tendría ventajas que no están en 
armonía con la justicia ni menos con
sultan los intereses de la vindicta pú
blica.— Supongamos que un reo con
denado á reclusión mayor extraordi
naria, fugase de la cárcel después de 
sentencia, pero antes de ejecutoriarse, 
si se suspendiera la causa le bastaría 
no dejarse aprehender diez años para 
que quede prescrita la acción criminal.- 
Si no se suspendiera, es claro, que 
ttndría necesidad de diez y ocho años, 
para alcanzar la prescripción de la pe
na. El reo para obtener seis años de 
menos en el tiempo de la prescripción 
no tendría sino que agregar al hecho 
punible, un acto reprobado por la mo
ral cual es la fuga para burlar la ac
ción de la justicia. Lo que-es inad
misible.-—Basta fijarse en la Sección 
en que está colocado el artículo para 
convencerse de que el Legislador ha 
limitado la suspensión al caso que in
dicamos arriba, nunca á las ocultado-

nes y  fugas que pueden venir después 
que el encausado ha comparecido en el 
juicio plenario. Tales son los concep
tos de este Ministerio, salvando siem
pre los de su integridad, más ilustra-, 
dos.— Cuenca, Setiembre 15 de 1899. 
— A. Farfán” .

CORTE SUPREMA

"Quito, Setiembre 22 de 1899, las 
dos de la tarde.— Vista al Ministro 
Fiscal.— Espinosa de los Monteros.—  
Sr. Ministro:— Tan clara, tan sencilla 
es la disposición contenida en el A rL  
142 del Código de Enjuiciamientos 
Civiles, que no ha podido dar lugar á 
la duda que manifiesta la Corte Supe
rior.— En efecto, el Art. 38 del pro
pio Código está diciendo las partes 
deque consta el juicio criminal, y el 
objeto que cada una de ellas se pro
pone: á saber, el sumario tiene por 
objeto descubrir la existencia de la 
infracción, su autor y  cómplices; y el • 
plenario comprobar la culpabilidad ó__ 
inocencia de los enjuiciados, y  absol
verlos ó condenarlos. Para el prime
ro de dichos objetos, no es necesaria 
la presencia del sindicado, por la sen
cillísima razón de que, de esta parte 
del juicio, no depende ni la condena
ción ni la absolución; mas, sí es de to
do punto indispensable tal presencia, 
cuando ya se trata de condenar ó ab
solver; y de aquí que el juicio plena
rio ha de suspenderse siempre que de
saparezca el reo, sea antes de la con
fesión, ó después; antes de evacuarse 
el traslado de la acusación, ó después, 
antes de que se abra la causa á prue
ba, ó después; antes de que se presen
ten los alegatos, ó después; en fin, en 
cualquier estado de la causa, mientras 
el juicio no concluya con la sentencia. 
— Tal es mi parecer, salvo el más acer
tado de Ud.— Quito, Octubre 26 de 
1899.— Adolfo Páez.”— Quito, Octu
bre 27 de 1899, las doce.— Al Tribu
nal.— Borja.”

‘ Quito, Noviembre 22 de 1899, las 
dos p. m.— Vista la consulta someti
da á este Tribunal por la Corte Supe
rior de Cuenca, se resuelve: Primero. 
Que el Art. 142 del Código de Enjui
ciamientos Criminales, atentos el lu
gar que en este Código ocupa y  los 
términos en que está concebido, es 
aplicable, únicamente, á la primera 
instancia del juicio criminal; y Segun
do. Que de conformidad con el pro-
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pío artículo, el plenario debe suspen • 
derse en cualquiera estado de él en 
que la ocultación ó la fuga del encau
sado sobrevengan, consideradas las ra
zones en que la ley se funda para ex i
gir la presencia de dicho encausado 
en el lugar del juicio, á saber:— la de 
facilitar su más acertado juzgamiento, 
así como la de hacer práctica su de
fensa.— Comuniqúese esta resolución 
al Tribunal de Cuenca, y dése cuenta 
deélla á la próxima Legislatura.-Mon- 
talvo.— Espinosa de los Monteros.—  
Borja.— Albán Mestanza.— Pino” .

VOTO SALVADO

“ En la consulta dirigida por la Cor
te Superior de Cuenca, sobre la inte
ligencia del Art. 142 del Código de 
Enjuiciamientos en Materia Penal, el 
infrascrito Ministro Borja salva su vo
to, acerca de la contestación á la pri
mera pregunta, en los siguientes tér
minos: Ya del tenor literal del propio 
artículo 142, ya de los artículos 39, 
262 y siguientes y 318 del mismo Có
digo de Enjuiciamientos, ya de la cir
cunstancia de encontrarse el prenom
brado Art. 142 en el Título III que 
trata del Sumario, dedúcese que no 
ha de suspenderse, excepto en los ca
sos en que la ley exige la presencia 
del sindicado.— Quito, Noviembre 22 
de 1899.— J. M. Borja.— Montalvo.—  
Espinosa de los Monteros.— Albán 
Mestanza.— Pino.— El Secretario. M.
E. Escudero” .

VOTO SALVADO

“ En la consulta de la Corte Superior 
de Cuenca acerca de la inteligencia 
del Art, 142 del Código de Enjuicia
mientos en Materia Criminal, el que 
suscribe opina, que dicho artículo 142 
es aplicable á cualquier estado de la 
causai criminal en que, después de da
do el auto motivado, se oculte ó fugue 
el procesado, sea inmediatamente des
pués de dictado dicho auto, sea des
pués que haya prestado la confesión, 
ó sea que la fuga ú ocultación se eje
cuten en segunda ó tercera instancia. 
El artículo que ha motivado la duda 
habla generalmente, sin concretará 
tiempo determinado la ocultación ó 
fuga del reo, manifestando de esa suer
te que se requiere la presencia del reo 
en el lugar del juicio, salvo el caso en 
que la misma ley le permite estar au

sente, previós los requisitos designa
dos por ella.— Quito,1 Noviembre 22 
de 1899.— León Espinosa de los Mon
teros. —  Montalvo. —  Borja. —  Albán 
Mestanza.—-Pino.— El Secretario, M. 
E. Escudero” .

“ Es fiel copia de sus respectivos 
originales á los cuales me refiero.

Quito, Agosto 29 de 1900.

El Secretario Relator,
\ -\

M. .

— Pasó á las Comisiones de Hacien
da el Informe siguiente:

“ República del Ecuador.-Tribunal 
de Cuentas.

»
Al muy Honorable Presidente del 

Congreso:

Honorable Presidente, sin ley que 
lo prescriba, ni insinuación oficial al
guna que lo motive, os presento, sin 
embargo, este Informe concerniente ' 
al Tribunal, acatando el ilustrado pa
recer de mis Colegas, que han juzga
do no exenta de utilidad la observan
cia de una antigua práctica de la Cor
poración.

De los tres ciudadanos á quienes el 
último Congreso designó para ocupar 
las sendas vacantes que en este Tri-I 
bunal existían, los dos, el Coronel D, 
Delfín B. Treviño y el suscrito, toma
ron posesión legal de sus cargos, en 
la requerida oportunidad. El otro, 
el Sr. D. Alejandro Vergara, no llegó 
á posesionarse, por haber, la Corte 
Suprema de Justicia, en auto de 24 
de Octubre de 1899, declarado insub
sistente su elección.— Y  como el Sr.„ 
D, Félix G. Rubio A., que con tanto 
acierto ejercía, á la sazón, las funcio
nes de Presidente, hiciera renuncia 
formal de su cargo de Ministro Juez, 
el Tribunal hubo de ejercer la facuh- 
tad que le otorga el art. H 4 d c la 
Constitución, y proveyó, en conse
cuencia, las dos vacantes á que me 
refiero, en la persona de los Sres. D. 
Juan Ignacio Pareja y D. José J. An- 
drade, ciudadanos de competencia y  
probidad indiscutibles.

Posteriormente, en fuerza de un 
patriótico compromiso, renunció el 
segundo de estos Señores, y el Tribü-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



48 1900.—CONGRESO ORDINARIO

nal eligió para reemplazarle, al no 
menos idóneo Dr. D. Carlos Monte- 
verde R. de tan limpies y honorables 
antecedentes.— De manera, pues, que 
son dos las vacantes que habéis de 
prover, en definitiva, para lo que res
ta del período legal.

Cumpliendo la prescripción final 
del Decreto Legislativo de 15 de Se 
tiembre del año pasado, dispuso el 
Tribunal la nueva edición de la Ley 
de Hacienda; edición que fue publi
cada sin demora, merced á la diligen
te intervención del Sn Subsecretario 
de lo Interior.

A  causa de ciertas dudas que se 
suscitaron sobre la letra autentica de 
éstas y las otras reformas estatuidas 
en el mentado Decreto, se encargó al 
Ministro Juez de la 4̂  Sala, del cui
dado de cotejar las actas de las sesio
nes legislativas correspondientes, con 
el texto del Decreto, tal cual apare
ció inserto en el N9 950 del Registro 
Oficial.— No obstante las diferencias 
encontradas, el Tribunal no se creyó 
autorizado, en modo alguno, á apun
tarlas en la nueva edición, ni á demo

ra r  ésta por aquél motivo.
Porque del Decreto reformatorio 

de la Ley de Hacienda se trata, es 
del caso deciros que el Tribunal ha 
puesto el mayor empeño en llevar á 
la práctica las importantes disposicio
nes que él contiene, sobre todo las 
que pudiera llamarse de orden admi
nistrativo. Ha exigido, por los me
dios que él pone á su alcance, la pre
sentación de las cuentas, dentro de 
los términos legales, que es el punto 
de partida del orden y  método en el 
juzgamiento de ellas, así como de la 
regularización en la contabilidad fis
cal; ha vigilado sobre que los emplea
dos que manejan fondos públicos rin
dan la fianza respectiva; ha aplicado 
inexorablemente las multas en que 
incurieran éstos y los otros cuenta
dantes; ha denunciado, ante quien 
correspondía el hecho de hallarse ejer
ciendo cargo público, contra la ex
presa prohibición de la Ley, varios 
deudores de cuentas; ha exigido á los 
Gobernadores de Provincia el cumpli
miento del Decreto Legislativo de 23 
de Setiembre de 1899; en una pala 
bra, ha observado laL eyy  ha procura
do que ella sea observada, en toda su 
amplitud, sin restricciones ni evasivas.

Sin embargo, los resultados no 
han correspondido, ciertamente, á los

esfuerzos: sea por defectos inherentes 
íá una administración fiscal rudimen- 
! taria, como es la nuestro; sea porque 
aun no haya sido dable extirpar cier
tos malos hábitos, ni rectificar ciertas 
equivocadas nocionestocante al alto 

: deber moral, cuando no legal, que li
ga á los funcionarios públicos, con el 
Estado que les sostiene y  remunera; 
ó sea porque las continuas sozobras 
políticas enervan los ánimos, al punto 
de que lleguen á considerar el cum
plimiento de ese mismo deber como 
indiferente, ú ocasionado á aumentar 
las inquietudes, sin siquiera la espec- 
tativa de provechos ulteriores, el he
cho es que la acción del Tribunal, que 
la ley la quiso expedita, eficaz, como 
garantía real que está destinada á ser 
de los intereses públicos, resulta, en 
último término, tardía, cmbrollable, 
nugatoria.— Así, por ejemplo, hay 
trescientos catorce empleados, segu
ramente más, porque al Tribunal no 
le ha sido posible formar la nómina 
exacta de todos ellos, hay trescientos 
catorce empleados que no presentan, 
hasta el día, la cuenta de los fondos 
que administraron, algunos de ellos 
hace diez y ocho años, y no se les ha 
reducido á prisión, y no se les ha se
cuestrado sus bienes, y no se les ha 
compelido, en ninguna forma, al cum
plimiento de ese deber.— Así también 
se ha presentado el caso, positiva
mente escandaloso, de que hayan 
transcurrido veintiún años, quince 
años, sin que una tan sola de las cuen
tas de la Aduana de Guayaquil, ó de 
la Tesorería del Guayas, que son, por 
decirlo así, las fundamentales, haya 
llegado á ejecutoriarse, por falta de 
ciertas formalidadesde procedimiento, 
imputable á incuria, por decir lo me
nos de los funcionarios encargados de 
evacuarlas.— Así también es sabido 
que de los cuantiosos alcances que 
año tras año van acumulándose, por 
efecto de los juicios de cuentas, en 
pro del Tesoro Nacional, no se hacen 
efectivos sino aquellos que tal cual 
rindentc probo ó timorato en exceso, 
consigna voluntariamente.— Y  cuán
do llega á hacerse efectiva la respon
sabilidad penal, proveniente de des
falcos, de egresos simulados, de re
tención arbitraria de saldos, etc., etc.?

Así, pues, ni responsabilidad pecu
niaria, ni responsabilidad penal: la le
gislación fiscal, un mito; el Tribunal 
de Cuentas, un fantasma aterrador,
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pero nada más que fantasma, según 
ya lo dijo, con su genial desenfado, 
uno de mis antecesores.— En tal esta
do, ó hay que reformar la Constitu
ción y suprimir este engranaje inútil, 
puesto que costoso, de la administra 
ción pública, que se llama Tribunal 
de Cuentas, ó hay que vigorizar su 
acción, ora tornándola expedita, es 
decir independiente, ora atribuyéndo
le cierta discreta iniciativa. En Fran
cia, en Chile, únicas legislaciones de 
que tengo noticia, no es el Tribunal 
esta entidad bastardeada, ni judicial, 
ni administrativa, á merced de la pro
blemática diligencia, cuando no de la 
empecinada mala voluntad, de los 
Gobernadores, de los Tenientes Polí
ticos, de los Secretarios de Hacienda, 
del último de los curiales: en el he
cho y en el derecho es un Poder Su
premo, en quien se radica, positiva
mente, la salvaguardia de los intere
ses públicos, digo de los que miran á 
la Hacienda.

Por lo que respecta á facilitar la 
expedición de las diligencias judicia
les decretadas por el Tribunal, acaso 
sería un medio la reforma del Art. 88 
de la Ley de Hacienda, y de todos 
sus conexos, encomendando la prác
tica de aquellas, á los Agentes lásca
les, ó á los Jueces Letrados, ó á los 
Alcaldes Municipales de las Provin
cias y Cantones del domicilio del 
cuentadante.

Y  pues de reformas se trata, cree 
el Tribunal, que deberíais enmendar 
el Art. 9? de la Ley, declarando ca 
tcgóricamente á quien corresponda la 
presentación de la Cuenta General, 
en el caso en que hayan servido el Mi
nisterio, durante un mismo período 
económico, diferentes personas; de
claración necesaria, porque si bien el 
Tribunal ha resuelto uniformemente, 
en varias circunstancias, que es el in
dividuo que ejerce las funciones de 
Ministro, en la época en que comien
za a ser obligatoria la presentación de 
la cuenta, el que está obligado á pre
sentarla, semejante doctrina tiene en 
su contra la opinión de personas res
petables.

El ío de Enero de este año fue ce
lebrado en Guayaquil, un contrato 
entre el Gobierno y la denominada 
“ Sociedad de Crédito Público;” con
trato, conforme al cual, se encarga á 
esta la recaudación de varios impues
tos, en las Provincias de Esmeraldas,

Manabí, El Oro, Guayas y Los Ríos 
(cláusula 4a). Para el caso en que 
este contrato sea ratificado por la Le
gislatura, sería conveniente se aclare 
si la Sociedad está sujeta á las leyes 
comunes que presiden el juzgamiento 
de las cuentas; ó si ha de entenderse 
que la cláusula 9a la coloca, á esa So
ciedad, en una situación totalmente 
excepcional, á la que no le alcanza ni 
la jurisdicción del Tribunal, ni, por 
ende, la fuerza obligatoria de la Ley 
común.
* La Junta Fiscalizadora, creada por 
Decreto de la Jefatura Suprema, en 
22 de Julio de 1895, y organizada 
conforme al Reglamento expedido 
por el Ministerio de Hacienda, en 13 
de Agosto del propio año, llegó, has
ta el 2 de Octubre del año siguiente, 
en que fue sustituida por el Tribunal 
de Cuentas de Guayaquil, á senten
ciar treinta y siete cuentas. Esos fa 
líos dictados en unanimidad de pare
ceres, por los miembros de la Junta, 
no son susceptibles, según el Art. 7? 
del Reglamento, del recurso de revi
sión, ni por parte del Cuentadante, ni 
por la del Fisco: quedan ejecutoriados. 
Empero, el Tribunal cree que una dis
posición meramente reglamentaria co
mo ésta, no puede surtir efecto con
tra prescripciones terminantes de la 
Ley de Hacienda, y aun más, consti
tucionales; basadas, unas y otras, en 
los principios de Jurisprudencia uni
versal que consagran, en la mayor 
amplitud posible, el derecho de de
fensa. Os someto, pues, la dificultad, 
H. Presidente, á fin de que una ex
plícita declaración de la Legislatura 
venga á resolverla en uno ó en otro 
sentido.
' En el Informe del Tribunal, co
rrespondiente al año 1885, constan 
estas palabras:

“ Hay muchas cuentas en las cua
les los rindentcs presentan para su 
descargo la salvadora exoneración de 
responsabilidad que puede hacer el 
Ministerio de lo Interior por valor de 
contribuciones que han debido cobrar 
y no han cobrado; y la presentación 
de tales documentos ha sido muy fre
cuente. El descuido de los recauda
dores, y quizá punibles contempla
ciones para con los deudores son las 
causas originadoras de la falla de pa
go. Los empleados, contando con la 
esperanza de exoneración, no quie
ren acarrearse la odiosidad que Iras7
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sí arrastran la rectitud en el cumpli
miento del deber, y  un Ministro, poco 
escrupuloso, abusará de esta atribu
ción, como se abusó en 'tiempos no 
muy lejanos. Tal vez sería convenien
te establecer que la exoneración de 
responsabilidad en el caso de que se 
trata, se haga previa resolución del 
Consejo de Estado.”

No obstante la oportuna enmienda 
hecha al artículo 72 de la Ley Orgá
nica, por la Legislatura de 98, en
mienda que restringe la facultad del 
Ministro, en orden á la exoneración, 
limitándola á determinado tiempo, es 
palmaria la conveniencia de que inter
venga aquí el Consejo de Estado, y  
por ello me permito insistir en la dis
cretísima idea apuntada por el Sr. Dr. 
Estupiñán, rogándoos le dispenséis 
vuestra atención.

De ligera, para no cansaros, voy á 
ocuparme de lo que constituye pura
mente la labor del Tribunal, en el año 
transcurrido.

Los Ministros Jueces han fallado en 
ciento noventa y  nueve cuentas, de 
las que ciento son municipales, y  el 
resto fiscales, en sus distintos ramos. 
Los alcances en pro de las diferentes 
Cajas, deducidos los que se ha decla
rado en contra de ellas ascienden á cin
cuenta y dos mil trescientos cincuenta 
y  seis sucres, sesenta centavos.— En 
los dos años anteriores llegó á despa
charse mayor mi mero de cuentas; 
mas ello proviene de que en éste han 
tenido la preferencia las más impor
tantes, como las cuatro Generales del 
Ministerio, cada una délas cuales re
presenta un trabajo asiduo do, por lo 
menos, cinco meses, por parte de ca
da Ministro que las ha estudiado. .

Por idéntica razón, los Reviso
res no han examinado sino ciento 
ochenta y nueve cuentas.

En cambio, se ha conferido con arre
glo á la*Ley de Crédito Publico li
quidaciones y certificados por valor de 
ciento cincuenta y nueve mil seiscien
tos treinta y nueve sucres, treinta y  
cinco centavos. Todos ellos, con po- 

' cas excepciones, versan sobre sueldos 
y  pensiones devengados de 1895 á 
1898, y que no han sido oportunamen
te cubiertos por el Erario Nacional.

/De los cuadros que me permito ad
juntar á este Informe resulta que hay 
seiscientas cincuenta y  siete cuentas 
en curso de examenjtrescientas catorce 
que no han sido presentadas aún, ó sea

un total de novecientas setenta y  una: 
materia para un trabajo ininterrumpi
do de cinco años, más ó menos Y  co-~ 
mo quiera que en cada año se originan 
en los diferentes ramos administrati
vos, obra de doscientas cuarenta cuen
tas, cuya importancia, que no puede 
menos de volver difícil el examen de 
ellas, va aumentándose en razón del 
transcurso del tiempo, llegamos al re
sultado verdaderamente desconsola
dor, de que serán menester, quizá, 
cuarenta años para que el Tribunal, 
con el número de empléados actual, 
la ineficacia de los procedimientos ju 
diciales y  de otra índole á que está 
sujeto, los vicios de su organización, 
en una palabra, vaya al día en el des
pacho de las cuentas que es el su
premo ideal á que siempre ha tendi
do.

De los diversos depositarios de bie
nes confiscados, cuya nómina consta 
del cuadro respectivo, los Señores Co
roneles D onjuán J. VillacrésyD. Ri
cardo Franco, y  el Sargento Mayor 
D. Guillermo Andrade, se han excu
sado de presentar la cuenta á que les 
obliga el Decreto de 23 de Setiembre 
de 1899, alegando que las presentaron 
ante las Juntas provinciales constitui
das por un Decreto anterior de la 
Asamblea Nacional, el que lleva la 
fecha de 26 de Octubre de 1896.

Como la alegación fuese perento
ria y  constase de pruebas, la corpo
ración resolvió, á pluralidad de vo
tos, que se consultase á la Legislatu
ra sobre si dichos Señores estaban ó 
no en el deber de rendir ante ella las 
cuentas de la referencia. Os propon
go la consulta. -

El cuadro N9 pone de manifiesto 
el contado número de pensionistas de 
Montepío militar que han entrado al 
goce de sus pensiones, previas las for
malidades de calificación legales . Con 
respecto á las otras, ha prevenido 
al Sr. Secretario del Tribunal que no 
registre la Cédulas, y á los Revisores 
que tengan el cuidado de objetar los 
gastos causados por razón de ellas.

En seis del último mes, el Secreta
rio del Tribunal me presentó un In
forme en el que ponía de manifiesto 
la necesidad de atender sin demora á 
ciertas reparaciones en el departamen
to que ocupa la Corporación. Trans
cribid) al Sr. Ministro de Hacienda, 
encareciéndole que le dispensase favo
rable acogida. Efectivamente, el Sr.
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Ministro tuvo la amabilidad de res
ponderme que hiciese formular un 
presupuesto del costo de dichas re
paraciones, mas limitando éstas, me 
decía, conforme á las circunstancias, 
á lo estrictamente indispensable. Aho
ra, pues, sucede que todo es indis
pensable en un Tribunal que, siendo 
el segundo de la República, se halla 
instalado en peores condiciones que la 
más modesta de las Gobernaciones de 
provincia. No hay holgura: ni aun 
los Ministros Jueces pueden despa
char en locales separados; y  del tra
bajo en común de los Revisores y  los 
amanuenses, se originan pérdidas de 
tiempo, confusiones de documentos, 
etc.— Falta un mobiliario, si no de
cente, por lo menos, apropiado. El 
Archivo, cuyo orden y  clasificación 
metódica son timbres de la cultura de 
un país, y á cuya conservación se 
atiende de manera preferente en casi 
todos, ha sido menester, para darle 
cabida, amontonarlo, sin concierto, 
ni sistema , y, lo que es peor, expo
niéndolo á un rápido cuanto irremisi
ble deterioro. Ved, pues, Sr., si im
porta que la Legislatura vote alguna 
cantidad apreciable con qué satisfacer 
estas exigencias; las unas del decoro, 
las otras del bien público, y todas ina
plazables.

He aquí cuanto lie juzgado opor
tuno deciros: excusad mi insuficiencia.

Os ofrezco, Honorable Presidente, la 
seguridad de mi respetuosa conside
ración.

Quito, Agosto 28 de* 1900.

Julio Andrade. 
Presidente del Tribunal.

— Fué aprobado, previa lectura, el 
siguiente Informe:

“ Honorable Señor Presidente.—  
El Informe del Ministro de Relacio
nes Exteriores contiene una razón mi
nuciosa de los asuntos de más entidad 
que le han ocupado durante el año 
anterior.

El Sr. Ministro ofrece además, en 
el referido Informe, presentarnos opor
tunamente algunas convenciones de 
importancia, celebradas con los Agen
tes Diplomáticos acreditados en la Re
pública. La Comisión espera que sean 
presentadas para juzgar acerca de ellas;

mas desde luego supone que deben 
ser muy convenientes á los intereses 
ecuatorianos.— Quito, Agósto 31 de 
1900.— J. de L^pierre.— C. R. Tobar. 
— Víctor G. Gangotena.”

•

— Dióse luego lectura á los Infor
mes que se expresan A continuación.

“ Honorable Señor Presidente.— El 
Sr. Ministro de Relaciones Exteriores 
ha remitido á esta Honorable Cámara, 
ad efectum videndi} el Protocolo fir
mado en Bogotá el 15 de Junio ul
timo, y  con el mismo objeto ha en
viado también el Protocolo Adicional 
de 21 de Agosto.

Leídos con el debido detenimiento 
los dos Protocolos, nos es honroso in
formaros que, tanto el primero como 
el adicional, tienden al fructuoso fin 
de asegurar la paz entre el Ecuador y 
Colombia, ya explicándose las dos Na
ciones, tocante á los desagradables 
acontecimientos sobrevenidos en la 
frontera, ya previniendo la verifica
ción de otros nuevos. Propónense, 
asimismo, afirmar la paz interna de 
cada una de las dos Repúblicas.— C. 
R. Tobar.— Víctor G. Gangotena.—
J. de Lapierre.’’

“ Honorable Señor Presidente.—  
El Señor Luis Felipe Borja presentó 
al Senado del año anterior un Proyec
to, uno y completo, de Ley Orgánica 
del Poder Judicial, y  posteriormente 
la Corte Suprema de Justicia envió á 
la propia Cámara unas 
de refovmas á la misma Ley. Pasadas 
al estudio de la Comisión respectiva 
opinó ésta que se reservasen las pro
posiciones de la Excelentísima Corte 
para remitirlas, junto con el Proyecto 
mencionado, á la H. Cámara de Dipu
tados.

La Comisión Especial para el exa
men de asuntos pendientes opina de 
igual manera, y  con tanta más razón 
cuanto que el Proyecto del Sr. Dr. 
Borja parece que fué extensamente 
debatido en el Senado anterior: hán- 
sele dado las tres discusiones.— C. R. 
Tobar.— Juan F. Game.— Mateo Val
divieso.— Quito, Agosto 31 de 1900."

“ Honorable Señor Presidente.—  
En cumplimiento de lo ordenado por 
vos en ,1a sesión del 24 del que ex
pira, se constituyó vuesti'n. Comisión 
Especial en el Archivo y Biblioteca
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del Poder Legislativo á hacer la vis» 
ta de estilo, y  en esta virtud cumph 
con el honroso deber de informara- 
de su estado de adelanto, así como dt 
las mejoras que ha menester para que 
llene el fin que tuvo en mientes el Le 

' gislador al instituir di^ha Oficina.
A l primer golpe de vista, se nota en 

ella la mano asidua del empicado qu 
tiene conciencia del puesto que ocup. 
y  que sabe corresponder con esmer» 
á la confianza en él depositada, pue> 
todo lo que se halla á su cargo. s< 
mantiene con buen orden, aseo y  há 
bil disposición, cualidades indispensa 

•bles á la correcta organización de una 
Oficina como la que nos ocuDa.

Observado el inventario practica
do entre el Sr. Rengel, Archivero 
anterior, y  el actual, Sr. Puyol, lo he
mos encontrado detallado y  minucio
so, así como también los cuatro gran
des libros en donde están sentadas las 
sumillas de los documentos legislati
vos contenidos en ochenta paquetes 
bien acondicionados, que desde el Con
greso Constituyente de 1830 hasta el 
último de 1899 existen en el Archivo.

Vuestra Comisión, puede asegura
ros, Sr. Presidente, sin parecer exage
rada, que de tal manera están arregla
dos tanto los Indices como los códi
ces y legajos, que para encontrar un 
documento no se emplea sino el tiem
po preciso en consultar el Catálogo 
y  sacar la pieza del legajo correspon
diente. i

Los libros de actas que son.la ver
dadera riqueza del Archivo por su im
portancia histórica, se hallan conser
vados esmeradamente en un armario 
apropiado al objeto, y  tomadas todas 
las precauciones indispensables á fin 
de evitar en cuanto lo permite su lo
cal inadecuado y  húmedo, que sufran 
deterioro ó completa ruina documen
tos de tanta importancia.

En cuanto á las Colecciones de L e
yes nacionales, periódicos oficiales, 
Mensajes Presidenciales, Informes de 
Ministerios, &, su estado es satisfacto
rio, tanto que, con empeño se ha logra
do-adquirir casi todas las primeras, 
pues apenas faltan las leyes de dos ó 
tres años, difíciles de conseguirse, pe
ro que indudablemente en breve se las 
obtendrá.

Por lo que hace á la Biblioteca he 
mos notado con satisfacción que está 
bastante bien provista, relativamente 
al poco timpo que lleva de existencia.

á la escasa facilidad con que cuenta 
para su incremento: tiene como cerca 
de tres mil volúmenes, entre libros y 
folletos, y no dudamos que tomará 
gran impulso si el Erario abona con 
- igurosa puntualidad la cantidad vota- 
la con tal objeto en la Ley de Gastos, 

y proporciona el número de ciento ó 
doscientos ejemplares de cada una de 
as publicaciones oficiales, para el 
nantenimiento de canjes.

La estantería es ya tan estrecha 
que ha sido forzoso para evitar la des
trucción de muchos libros, colocarlos 
en la parte posterior de los anaqueles; 
se hace por consiguiente inaplazable 
la adjudicación de un local más espa
cioso para que haya la debida holgura. 
En esta virtud, debéis ordenar que el 
Gobierno, mientras se concluya el Pa
lacio Nacional, destine para el Archi
vo Legislativo, el aposento inmediato 
al que ocupa, y que se vote, por una 
sola vez, una cantidad para su arre
glo, construcción de estantes, compra 
de cuatro armarios &. y para que se 
haga un regular pedido de ciertas es
pecialidades para acomodar mejor los 
documentos, tales como pastas de 
compresión, papeles impermeables, ca
jas de cuero, sellos de relieve, dos má
quinas d& escribir, las mismas que du
rante la Legislatura servirán en las 
Secretarías de las Cámaras y en rece
so de ellas, para sacar copias de docu
mentos deteriorados y de los que han 
de darse para la imprenta, así como de 
tantas minuciosidades necesarias para 
un perfecto servicio en una Oficina de 
esta clase.

El Gobierno ha obsequiado á la Bi
blioteca del Poder Legislativo con una 
hermosa Colección de Cartas Geográ
ficas del Ecuador, otra de mapas de 
diversos países, un álbum de croquis 
de los Andes Ecuatorianos y uno de 
planos de ciudades, todo comprado á 
la testamentaria delSr. Augusto Cou- 
sin. Lo expresado en esta parte no 
había sido aún incluido en el inventa
rio general, porque como lo observó 
el Sr. Archivero, gran parte del tiem
po de su empleo lo ha absorbido el in
ventario de más de tres mil quinientos 
documentos que él hallara sin catalo
garse; mas tan luego como la Comi
sión indicó dicha falta disculpable,sub* 
sanósela, incorporando al inventario 
general la razón de aquellos objetos y 
la de más de cien libros y folletos ad
quiridos de diez meses á esta parte.
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También hemos observado, y os lo 
comunicamos para vuestro conocimien
to y el de la H. Cámara, que se ha in 
terrumpido la publicación de las actas 
de los Congresos Nacionales, cierta 
mente no por incuria de los empleados 
del Archivo, sino por falta de papel de 
imprenta, como lo manifiesta el Sr. 
Ministro de Hacienda, en el oficio 
transcrito en el verídido informe del 
Sr. Archivero. Pero creemos que de
saparecerá el inconveniente, pues el 
mismo Sr. Ministro en nota del i? del 
presente, ofrece que concluido el ac 
tual Congreso, proporcionará el papel 
necesario para las preindicadas edicio
nes.

Por todo lo manifestado, y por la 
importancia intrínseca del Archivo del 
Poder Legislativo, cree vuestra Comi
sión que debe allanarse todo obstácu 
lo que se oponga á las mejoras que re
quiere el mismo; y así el actual Con
greso debe dictar providencias efica
ces en favor del primer centro de in
formaciones políticas y parlamentarias 
del país, con tanta mayor razón cuan
to que pudiera conseguirse eso con 
una cantidad no onerosa para el Fisco.

Deberíase autorizar para la suscrip
ción á la “ Revista Política y Parla 
mentaría,” publicación española," de 
Ciencia Política, Derecho Publico,Cues
tiones Sociales, trabajos legislativos, 
asuntos de administración y financie 
ros, cuyos cuatro números de muestra, 
elegantemente ilustrados, han sido re
mitidos, para las Cámaras Legislati 
vas del Ecuador, así como también 
para las de dos ó tres revistas de ana- 
loga importancia, por exigirlo así la 
conveniencia impuesta por la necesi 
dad de conocer el grado de adelanto 
que toman respecto á Ciencias Políti 
cas, otros países.

No concluiremos, Sr. Presidente, sin 
manifestar que es merecedor de una 
voz de aliento el inteligente y  laborio
so Archivero Sr. Tcmístocles Puyol.

Esto es cuanto os informamos, H. 
Señor, en cumplimiento de nuestro 
cometido y en obsequio de la verdad 
y la justicia,— Quito, 30 de Agosto de 
1900.— Jenaro Larrea.— A. Serrano ”

“ Honorable Señor Presidente:—  
Los infrascritos miembros de la Co
misión primera de peticiones, tienen 
á honra exponer: que la petición del 
Sr, Luis Felipe Gallegos, para que 
la H. Cámara del Senado le dispen

se de los estudios de Filosofía y, por 
consecuencia, del grado de Bachiller, 
juzgando que estos estudios son su- 
perfluos para el de Farmacia, á que 
el peticionario trata de dedicarse, de
be considerarse por la H. Cámara 
como una petición absurda y de todo 
en todo contraria á la razón y á la
l.ey. No puede levantarse un edificio 
sin fundamento séguro, pues del pro
pio modo no pueden hacerse estudios 
de ninguna Ciencia, sin el fundamen
to de la Filosofía, sobre la cual des
cansan todos los conocimientos hu
manos. Por esto sin duda consta en 
la Ley de Instrucción Pública el in
ciso segundo del ait. 85 el cual de
clara terminantísimamente como in
dispensable el grado de Bachiller en 
Filosofía para obtener el de Licen
ciado. Según esta disposición, no 
pueden los infrascritos comprender 
cómo el peticionario Gallegos pudie
ra recibir la investidura de Licencia
do en Farmacia, no siendo Bachiller 
ni habiendo cursado los ramos de F i
losofía, sin los cuales parécenos im
posible el estudio de la Química y  
de las otras Materias que debe saber 
un farmaceuta.

Vuestra Comisión opina por que se 
repulse por el H. Senado la reclama
ción que motiva este Informe.— Qui
to, Agosto 31 de 1900— J. B. Vela.- 
Vicente Espinosa.— Jenaro Larrea.”

“ Honorable Señor Presidente :—  
Vuestra Comisión primera de Peti
ciones, vista la solicitud del Sr. Dr. 
Antonio E. Arcos, la cual contiene 
una queja contra el Tesorero Fiscal 
de Los Ríos, por haber cobrado el 
impuesto sobre la propiedad territo
rial por el fundo “ San Pablo” que 
pertenece al Cantón de Pujilí, es de 
opinión que esta clase de reclamacio
nes deben hacerse valer ante el Sr. 
Ministro de Hacienda, á quien ex
clusivamente corresponde corregir los 
abusos ó rectificar los errores que los 
subalternos pueden cometer en orden 
á la queja del Sr. Arcos. Por estas 
razones, juzga vuestra Comisión que 
el reclamo mencionado debéis remi
tirlo al Poder Ejecutivo, á fin de que 
el Sr. Ministro de Hacienda, con vis
ta de los documentos á que el recla
mante se refiere, provea lo que crea 
conveniente,arreglado á la ley.

Tal es el dictamen de los infrascri
tos, salvo el más acertado de la H.
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Cámara.— Quito, Agosto 31 de 1900. 
J. B. Vela.— Vicente Espinosa.— Je 
naro Larrea.”

— La Presidencia manifestó que co
mo se habían pasado los Proyectos á 
la Comisión para que trazara los pro
cedimientos que debía adoptar la Cá
mara, volviera el 1? de los Informes, 
citados á la Comisión respectiva con 
el objeto que acababa de expresarse; 
fue aprobado el 2?, y el 3? se ordenó 
transcribirlo al Sr. Ministro de lo In-" 
terior, recomendándole las indicacio
nes hechas por la Comisión; aprobó
se el 4? en todas sus partes lo mismo 
que el 5?, previa esta modificación: 
la parte resolutiva debe decir: “ No 
siendo de competencia de la Cámara 
conocer de estos asuntos, devuélvan
se los documentos ai peticionario.”

— Aprobóse la redacción de los si
guientes Preyectos, habiéndose acor
dado que el art. Io del que trata de 
las escuelas nocturnas para adultos, 
diga en vez de “ que funcionarán,” 
“ las cuales funcionarán.”

E L  CO N G RESO  N A C IO N A L  

decreta: v
j

Art. 1? Créanse en las ciudades 
de Quito, Guayaquil y  Cuenca, Es
cuelas Nocturnas para adultos, las 
cuales funcionarán con arreglo al plan 
.de estudios y  demás disposiciones es
tablecidas por el Poder Ejecutivo.

Art. 2? Se asigna como renta 
anual' de dichos Establecimientos de 
enseñanza la cantidad de cincuenta mil 
sucres, á cargo de la partida de los 
derechos de importación.

Art. 3? El Poder Ejecutivo queda 
facultado para la organización de esos 
planteles, de acuerdo con las dispo
siciones generales de la Ley .de Ins
trucción Publica.

Dado &.— C. R. Tobar.— Aurelio 
Noboa.— J. de Lapierre.

E L  CONGRESO N A C IO N A L

DECRETA:

Art. 1? Facúltase al Ejecutivo para 
establecer en los Colegios Nacionales y 
Universidades, la enseñanza de Cien
cias Experimentales y de aplicación; 
contratando para ello, si fuere me 
nester, Profesores Extranjeros.

Art. 2? Los estudios de dichas cien
cias se sujetarán á las Leyes de Ins
trucción Pública y  á los Reglamen
tos especiales de la Facultad respec
tiva. \

Art. 3? El Ejecutivo cuidará de 
dotar á las clases indicadas, de todos 
los útiles necesarios.

Art. /•? Señálase para gastos de 
estas asignaturas la suma de ochenta 
mil sucres, de los productos de im
portación,de la Aduana de Guayaquil.

Dado &.— Juan F. Game.— Angel 
M. Borja.— D. A . Gangotena-A. Se
rrano.— Carlos R. Tobar.—  Visto por 
la Comisión de Redacción.— J. de 
Lapierre«— C. R. Tobar,— A. Noboa.

[Receso.] j

— Restablecida la sesión se puso en 
segunda discusión el Proyecto de De
creto sobre Cementerios Laicos, le
yéndose primeramente el presentado 
por la Comisión y luego el original. 
Aquél está concebido, en estos tér
minos:

E L  CON GRESO N A C IO N A L. 

c o n s id e r a n d o :

i ? Que todos los individuos déla 
especie humana, tienen derecho á que 
su cadáver sea inhumado en un pan
teón público; y

29 Oue los actuales Cementerios 
Católicos, no satisfacen á esta nece
sidad por cuanto establecen odiosas 
distinciones,

decreta:

Art. 1? Todo Cementerio que no 
pertenezca á una Municipalidad ó 
Junta de Beneficencia laica, será ex
propiado y su precio se pagará por el 
erario.

Art. 2? El pago se hará en Bonos 
del Estado, amortizables en ocho años, 
con el interés del tres por ciento anual.

Art, 3? Destínase para la amorti
zación de los Bonos el producto bru
to del rendimiento de los Cemente
rios; y la parte que en cada anuali
dad quedare insoluta, será pagada 
de preferencia por el Estado.

Art. 4? La administración de los 
Cementerios queda á cargo de las 
Juntas laicas de Beneficencia, y don
de no las hubiere, de las respectivas 
Municipalidades Cantonales.
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Art. 5? Los Administradores ren
dirán cuenta anual, y  adjudicarán á 
la Corporación que administre el Ce
menterio, los productos de las nue
vas construcciones.

Art. 6? No se expropiarán, ni son 
expropiables las construcciones que 
en los cementerios pertenezcan á in
dividuos particulares, ni el terreno en 
que estén situados.— Angel M. Borja. 
— J. de Lapierre.— Aurelio Noboa.—  
A. Serrano.

— Como según el Reglamento debía 
darse la preferencia á este último, fue 
sometido á debate el primer artículo.

El H. L A R R E A .— Aquí en nues
tra República todos hemos recibido 
desde los primeros años educación ca
tólica y esos sentimientos hanse arrai
gado profundamente en nosotros, de 
tal manera que sería difícil arrancar
los. ¿Por qué pues se nos quiere pri
var del derecho de depositar nuestros 
huesos en un lugar que guarde con
formidad con nuestras creencias? Es
ta *es una verdadera tiranía y creo 
que no nos asiste ningún derecho pa
ra legislar sobre este punto. Creénse 
en buena hora Cementerios Laicos, 
como los que existen en Riobamba y 
Guayaquil, pero sin que desaparezcan 
los Católicos. Por otra parte, ayer no 
más oí al H. Vela (J. B.) que los Mi
nistros de la Corte Superior del Chim- 
borazo iban á separarse porque no se 
les satisfacía sus rentas, y si el Erario 
no cuenta con recursos ni para lo más 
preciso ¿podrá pagar el valor de los 
Cementerios que se expropien? Por 
todas estas razones, daré mi voto en 
contra del Proyecto.

El H. R O M ÁN .— Sr. Presidente: 
Voy á contestar las observaciones que 
el H. preopinante ha hecho contra el 
primer artículo del Proyecto en dis
cusión.

No está bien informado el Sr. La
rrea acerca de la existencia de panteo
nes laicos en Guayaquil y Riobamba. 
Desgraciadamente, hasta la fecha, no 
existen en esas ciudades como que no 
existen tampoco en ninguna parte 
de la República. Cuando yo estuve de 
Presidente del Concejo Municipal en 
Riobamba, en el año 1895, tuve la 
honra de contribuir para que se die
ra un Decreto creando un panteón 
laico en un terreno que había sido de 
una asociación particular, asociación 
que había desaparecido há muchos

años; mas el Sr. Vicario Alvarado 
principió por disputar la propiedad 
del terreno, haciendo de esa manera 
oposición al Proyecto, con el objeto 
de que no hubiera sino el panteón ca
tólico. Esto, unido á otros motivos, 
hizo fracasar la obra.

Dice, también, el Sr. Larrea que 
somos católicos, y por lo mismo no de
bemos estar por el Proyecto. Porque 
somos católicos ¿hemos de consentir 
que sigan haciendo negocios con el 
desgraciado pueblo, en particular con 
el indio infeliz? Nos hemos de con
formar con que por los derechos de 
entierro se le quiten al pobre, las tie
rras ó los únicos animales que le han 
quedado, después de la desgracia y 
la orfandad?

Respecto de la especulación con 
los panteones, ni los que están situa
dos en las haciendas de montaña es
tán libres muchas veces, porque no 
basta que se entierre allí el peón; el 
Cuia ó el hijo del Cura se lanza d don
de los deudos á quitarles lo poco que 
les ha quedado. Esto pasó en Chi- 
llanes y en Pallatanga d una india viu
da que quedó con una vaca y un 
azadón, el Cura se llevó la vaca y le 
dejó el azadón.

Cuando el Gobierno del Sr. Caa" 
maño, en Riobamba, el Cura dejó al" 
gunzs veces y por algunos días, inse" 
pultos los cadáveres porque no se pa
gaban los derechos de mortuoria. El 
Gobernador ordenó que llevaran á 
votarlos en la casa del Párroco, obli- 
gándole de esa manera á darles sepul
tura gratis. Hasta ahora, á pesar de 
la Ley de Patronato el abuso de los 
Curas es increíble y pudiera seguir 
citando casos y personas si el deseen- 
per á personalidades no fuera odioso.

Yo no comprendo cómo algunas 
personas sabiendo todo esto y siendo 
tal vez testigos deá ltTque conduce no 
sólo la codicia del clero sino también 
su intolerancia religiosa, todavía estén 
contra el Proyecto que se discute. 
Después de la lucha de los liberales 
por implantar en bien del pueblo es
tas reformas, después de que se ha 
derramado tanta sangre en los cam
pos de batalla por realizar estos idea
les, todavía están con escrúpulos y  
dudando si hacer ó no hacer, si reme
diar ó no remediar los males .que re
probamos antes en tiempo de las ad- • 
ministraciones pasadas,
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El H. V A L D IV IE S O .— Como lo 
he manifestado en mi Informe, sepa
rándome del parecer de la mayoría de 
la Comisión, no estoy en favor del 
artículo tal como está concebido, por 
ser demasiado general. Hay cemen
terios en muchas haciendas y  hasta en 
casas particulares ¿deberá extenderse 
la expropiación también á éstos? Cla
ro está que sí, puesto que el tenor 
del artículo no hace exclusión ningu
na, y  esto en mi concepto es inacep
table. Debe pues, restringirse la dis
posición únicamente álos cementerios 
que tengan el carácter de públicos.

El H. RO M AN .— Fácil es hacer%
la restricción indicada por el H. preo
pinante. Se llaman Cementerios Ca
tólicos sólo los que están situados en 
los centros de las ciudades y  pueblos. 
Así, pues, el artículo se refiere úni
camente á éstos y no á los que son de 
propiedad particular. Sin embargo, 
no encuentro dificultad en que se ex 
cluyan expresamente los últimos, é 
indico esta reforma para 3* discusión.

El H. E SPIN O SA .— Para que ten
ga el artículo ^ue se discute menos 
laxitud, bien podría decirse: “ todo 
cementerio público,” y hago esta in
dicación para el 3er. debate.

•El H. V E L A  (J. B.)— Como tengo 
parte en el Proyecto original y he 
aceptado también el modificatorio, 
creo de mi deber sostenerlo. El artí
culo no tiene la laxitud que han que
rido darle algunos de mis HH. Colé 
gas. El espíritu que nos ha guiado 
al darle esa forma es el de que no se 
niegue sepultura álos que no profesan 
el catolisismo, é impedir que se arro
jen los cadáveres en cualquier lugar 
inmundo, como hicieron con el de 
Doña Dolores Veintemilla y con el del 
insigne Vargas Torres. Lo que nos 
proponemos es poner un dique á esa 
concupiscencia de oro que tienen los 
Curas. Si el H. Larrea estuviera en 
los secretos de esa explotación y su
piera el modo cómo la practican con 
los infelices, no daría el calificativo de 
tiránido al Proyecto que estamos dis
cutiendo, Somos liberales, Sr. Pre
sidente, y  por tanto hemos de aca
bar con el tradicionalismo. Legisle
mos pues de conformidad con nues
tros principios y  aunque por lo pron
to no podamos obtener todas las ven
tajas que se desprenderían de la apro
bación de este Proyecto, no importa, 
Sr. Presidente, habremos echado las

bases y  no tardaremos en verlo reali
zado. No se crea que con este pro
yecto estamos atacando la religión, 
nuestro objeto es contener la ambi
ción de los Curas, sanguijuelas que 
explotan hasta con los muertos.

El PI. N O B O A .—  No he oído otra 
razón en contra del Proyecto que se 
discute, sino la de que hay cemente
rios particulares que no podían ser 
expropiados, lo cual no me explico, 
pues los cementerios particulares son 
un verdadero abuso: no tienen exis
tencia legal y  se los debe hacer de
saparecer.

El H • V A L D IV IE S O .— ¿Qué ley 
prohíbe tener cementerios á los par
ticulares? No encuentro ninguna, Sr. 
Presidente, y de hecho son muchas 
las haciendas donde lós hay. Por es
to, vuelvo á repetirlo, no me opongo 
al Proyecto, y sólo estamos divergen
tes en cuanto á la forma que se ha 
dado al primer artículo.

El II. N O B O A .— Los cementerios 
están sujetos siempre á una ley: los 
católicos al Derecho Canónico, *y los 
laicos, son reglamentodos por las Mu
nicipalidades que son las encargados 
de velar por la higiene.

El H. BO RJA (L. F.)— La de los 
cementerios laicos es una necesidad 
de humanidad y  civilización: el Ecua
dor es el único país donde se come
ten atentados aun con los cadáveres; 
todo cementerio debe pertenecer á 
las Municipalidades ó al Gobierno.

El H. N O BO A — Yo indico para 
tercera discusión que se diga en el 
Proyecto: “ todo cementerio que no 
pertenezca á las Municipalidades ó 
Juntas de Beneficencia municipales’’

El II. F R A N C O .— Las Juntas ó 
Municipalidades no son más que ad
ministradoras pero la propiedad de 
los cementerios pertenece al Gobier
no.

El H. BO R JA (L. F.)— Que sediga 
simplemente: ‘ ‘todo cementerio que no 
pertenezca á las Municipalidades,” qui
tando “Juntas de Beneficencia laicas.”

El II. G AM E.— Pido la votación 
nominal.

— Cerrado el debate, resultaron trece 
votos afirmativos y  siete negativos. 
Estuvieron por Ja afirmativa, losHII. 
Presidente, Vela (F.), Vela (J. B.), 
Noboa, Serrano, Moncayo, Vásconcz, 
Espinosa, Ontancda, Román, Lapic- 
rrc, Franco y  Borja [L. F.], y  por la

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



SENADO.—SESION DEL 31 DE AGOSTO 57

negativa los HIT. Larrea, Gangote- 
na [D. A.], Gangotena [V.], Valdi
vieso, Arias, Hcredia y Game.

—  Puesto en discusión el art. 2° del 
Proyecto, el H. Vela (J. B.), dijo: No 
estoy de acuerdo, acerca de la forma 
de pago; debe buscarse una manera 
más eficaz de hacerlo. Sólo que no 
haya otro medio,estaré por el artículo.

El H. BORJ A (L. F .)— Por hon
ra de la Cámara no debe pasar ese 
artículo, porque no se puede despo
jar á nadie de sus propiedades, sin 
previa indemnización. Pido que se 
lea el artículo 16 de la Carta Funda
mental,

Leído este, el H. N O BO A dijo:—  
Tampoco estuve de acuerdo con es
te artículo: la forma de pago infringe 
claramente la Constitución. •

El H. R O M Á N .— Para escogitar 
un medio que salve el inconveniente 
que acaba de indicarse, pido un mo
mento de receso.

[Receso.]

Restablecida la sesión, continuó,en 
debate el artículo 2o

El H. V A SC O N E Z .— Para proce
der de acuerdo con las leyes, ya que 
el H. Borji (L. F.) ha manifestado 
que el artículo que se discute es in
constitucional, hago la siguiente mo
ción, con apoyo del H. Román: “ Que 
se suspenda la discusión del Proyecto 
sobre cementerios laicos y que vuel
va á la misma Comisión para que con 
mejor estudio lo reforme con arreglo 
á las leyes."

El H. V E L A  [J. B ]  manifestó 
que la moción tal como se hallaba re
dactada era algo ofensiva para la Co
misión que había estudiado el Pro
yecto, y que sería conveniente darle 
una forma más suave y remitir al 
mismo tiempo el Proyecto á la Co
misión i? de Hacienda. Aceptadas 
por el H, Váscones estas indicaciones 
quedó la moción reformada en este 
sentido: “ Que se suspenda la discu
sión del Proyecto s< bre cementerios 
laicos y que vuelva á la misma Comi
sión unida á la l 1.1 ele Hacienda, para 
que busquen el modo de pago más 
eficaz y lo reformen de acuerdo con 
la Constitución y las leyes."

— Puesta en debate, fue aprobada 
la moción.

—  Púsose en conocimiento de la Cá
mara el oficio del Sr. Secretario de la 
H. Colegisladora, con el que remite 
el Proyecto siguiente:

E L  CO N G R ESO  N A C IO N A L  

considerando:
*

Que es deber de los Poderes de la 
Nación perpetuar la memoria de los 
ciudadanos ilustres, uniendo sus nom
bres á las instituciones que ellos le
garon á la Patria,

/
decreta:

Art. i? Desde la fecha de la pro
mulgación de la presente ley, el Co
legio Nacional de San Vicente de 
Guayaquil se llamará “ Vicente Roca- 
fuerte," como homenaje tributado á 
la memoria del ilustre fundador de 
aquel establecimiento.

Art. 2? Todas las actuaciones que 
han tenido lugar en el antedicho Co
legio San Vicente, conservarán su va
lidez, pues la presente ley no inte
rrumpe la cronología de la Institución.

Dado &.— Es copia.— El Oficial 
Mayor, José E. Lara. '

— Puesto en I? discusión pasó á 2?
— Leyéronse luego la petición déla 

Sociedad “ Bernado Valdivieso", de 
Loja, contraída á solicitar vote el Con
greso, fondos para la creación de una 
estatua del ilustre filántropo: pasó 
á la Comisión 35.1 de , y la
solicitud de la Sra. Carmen Salazar, 
en la que pide el pago de suspensión 
de montepío, pasó á la Comisión de 
Crédito Público.

— Leído el orden del día siguiente 
ordenó la Presidencia pasara á la 
Comisión de Redacción el Proyecto de 
Decreto que adjudica los terrenos bal
díos de Manabí, á sus cultivadores.

— Terminó la sesión.

El Presidente. — MANUEL B. CUEVA.

El Secretario.— Luis N. Dillon.
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P R E S ID E N C IA  D E L  H. SR¿ DR¿ D. yWANUEL B. CUEVA

Asistieron los Honorables:

Arias, Francisco de P.
Borja, Angel M.
Espinosa, Vicente 
Franco, Manuel A .
Game, Juan F.
Gangotena, Domingo A . 
Gangotena, Víctor G.
Larrea, Jenaro
Moncayo, Francisco Hipólito
Noboa, Aurelio
Ontaneda, Rafael
Román, Julio
Serrano, Angel
Valdivieso, Mateo ?
Vásconez, Sebastián 
Vela, Facundo
Vela, Juan B. y el infrascrito Se

cretario,

— Leída el acta de la sesión'anterior, 
lúe aprobada después de la aclaración 
hecha por el H. Franco.

— Púsose en i* discusión el siguiente 
Proyecto de Decreto, que quedó pen 
diente, en la última Legislatura.

(REGISTRO CIVIL.)

E L  CONGRESO 

de la República del Ecuador, 

decreta:

Desde el i? de Enero de 1900, es
tablécese en la República el Registro 
Civil, en la forma y bajo las prescrip
ciones siguientes.

I

De las Datarías ,

Art. 1? En cada cabecera de can
tón existirá una oficina encargada de 
formar y custodiar el Registro Civil, 
Correspondiente á todo el Cantón.

Esta oficina se denominará “ Dataría 
Civil.”

Art. 2? Las Datarías Civiles, esta
rán á cargo de un empleado que será 
el Jefe de dicha Oficina, y del respec
tivo Secretario que actuará en la mis
ma oficina.

El Secretario será de libre nombra
miento y remoción del Jefe de la D a
taría Civil.

Art. 3? En cada una de las Data
rías Civiles, se llevarán por duplicado, 
los siguientes Registros:

De nacimientos,
De matrimonios,
De reconocimientos y legitimaciones

de hijos,
De extranjeros,y
De defunciones.

Cada uno de estos Registros se for
mará en un libro distinto, debidamen
te rotulado.

A l fin del año se remitirá uno de 
los ejemplares á la Oficina central de 
Estadística.

Art, 4? Todas las partidas que se 
asienten en los libros del Registro 
Civil, estarán autorizadas por las fir
mas del Jefe de la oficina y del Se
cretario correspondiente. De otra 
manera no tendrán valor alguno,

Art. 5? Las partidas se extende
rán á continuación unas de otras, sin 
dejarse más espacio que el necesario 
para que se-conozcan que son distin
tas. Cada partida llevará número de 
orden.

Art. 6? Los Registros se cerrarán 
todos los años el 31 de Diciembre, 
determinando al fin, en una acta sus
crita por el Jefe de la oficina y el Se
cretario, el número de folios y  parti
das que contiene el Registro.

Art. 7? En los primeros días de 
Enero de cada año, una Junta com
puesta por el Gobernador de la Pro
vincia, Alcalde 1? Municipal y el Je
fe Político del Cantón, examinará si 
se han llevado los Registros en las
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Datarías Civiles en la forma determi 
nada por esta Ley; y sentarán á con
tinuación una acta en que conste el 
número de folios que contiene el Re
gistro, el de las partidas, si el Regis
tro se ha llevado en la forma legal, 
las omisiones y  faltas que notaren.

Dicha acta será suscrita por los 
miembros de la Junta y autorizada 
da por uno de los Escribanos del 
Cantón.

Art. 8? Extendida el actaá que se 
refiere el artículo anterior, se sacará 
una copia literal de la misma, suscri
ta por todos los miegibros de la Jun
ta, y se remitirá á que se guarde en 
el Archivo de la Gobernación de la 
Provincia.

Art. 9? Cualquiera de los miem 
bros de la Junta estará en el deber de 
exigir que se haga efectiva la respon 
sabilidad criminal del funcionario del 
Estado Civil, si hubiere mérito para 
ello.

Si las faltas merecieren multas, pe
dirán que éstas se impongan.

II

De los solemnidades á las
partidas originarias del Estado

Art. io. En estas partidas se ert 
presará:-

i? El nombre, apellido y domici 
lio de las partes que hubieren solici 
tado se extienda la partida;

2o El nombre, apellido y domicilio 
de los testigos;

3? El lugar, día, mes y año del 
otorgamiento.

4? La lectura de la partida á pre
sencia de las partes y de los testigos;

5? Las firmas de las partes, si su 
pieren escribir, de des testigos y del 
respectivo Funcionario ante el que se 
extiende la partida.

Art. II Los testigos serán varo 
nes, mayores de edad y vecinos del 
lugar donde se extienda la correspon
diente partida del estado civil.

A lt. 12 Son solemnidades cuya 
omisión anula las partidas, no hacer 
constar el lugar, día, mes y año del 
ot orgamiento.

III
%

Del Registro de nacimiento.

Art. 13 Este Registro se ha de 
componer de los siguientes departa 
mentos:

i? Del de los hijos legítimos;
2? Del de los hijos ilegítimos; y
3? Del de los expósitos ó abando

nados.
Art, i 4 En el primer departamen- 

o constará el nombre y apellido del 
lijo, la fecha y lugar de su nacimien- 
:o, el nombre, apellido y domicilio de 
os padres.

En el segundo se expresará el nom- 
ire del nacido, la fecha y lugar de su 
nacimiento.

En el tercer departamento se de
signará el lugar del abandono y la fe
cha, el nombre del expósito, el nom
bre y domicilio de la persona que le 
conserve, ó el establecimiento de be
neficencia donde se le hubiere puesto. 
Constará asimismo, la edad probable 
del niño.

Art. 15 En los primeros diez días 
de cada mes, los Párrocos están obli
gados á pasar al Jefe de la Dataría 
Civil correspondiente,- una copia cer
tificada de las partidas de bautismo 
que hayan extendido en el mes ante
rior.

La omisión en el cumplimiento de 
este deber, les hará incurrir en la mul
ta de dos sucres diarios, por cada día 
de retardo, que les deberá imponer el 
Jefe de la Dataría.

Art. 16 La obligación determina
da en el artículo anterior, se extien
de también á los Ministros de los 
Cultos disidentes, bajo la misma mul
ta impuesta por el mismo Jefe de la 
Dataría.

Art. 17 El Jefe de la Dataría im
pondrá también la multa de cinco á 
cien sucres á los Ministros'cle los Cul
tos, cuando las respectivas partidas 
no se hayan extendido en la forma 
determinada por esta Ley.

IV  -

D el Registro de matrimonios.

Art. 18 En este Registro debe 
constar la fecha del matrimonio, el 
nombre, apellido, edad, la religión, 
nacionalidad y domicilio de los con
trayentes. Constará asimismo el nom
bre del Ministro ante el cual se hu
biese celebrado el matrimonio.

Art. íy  El Párroco ó Ministro del 
matrimonio, remitirá al Jefe de la Da
taría, en los primeros días de cada 
mes, una copia certificada de todas 
las partidas de matrimonio que hu-
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biere extendido en el mes anterior.
La omisión de este deber le hace 

incurrir en la multa de dos sucres 
diarios, por cada día de retardo, que' 
le impondrá el respectivo Jefe de la 
Dataría Civil.

Art. 20 El Jefe de la Dataría, im
pondrá también la multa determina
da en el art. 17 al Párroco ó Ministro 
de matrimonio, cuando la respectiva 
partida no se haya extendido en la | 
forma legal.

Art. 21 Declarada la nulidad di
solución de un matrimonio, la senten
cia se inscribirá en el Registro del 
Estado Civil, y se anotará al margen 
de la partida correspondiente.

Mientras la sentencia no esté ins
crita, no podrá reclamarse en juicio 
los derechos civiles provenientes de 
la disolución ó nulidad del matri» 
monio. v

Se excepciona de lo dispuesto en 
este artículo el caso de disolución de 
matrimonio por causa de muerte civil 
ó natural.

Art. 22 Ejecutoriada la sentencia 
de nulidad ó disolución del matrimo
nio, el Escribano ó Secretario que la 
haya autorizado, remitirá una copia 
auténtica al Jefe de la Dataría donde 
se hallase inscrita la partida que hu
biere servido de base á la sentencia.

La remisión de la copia deberá ha
cerse dentro de los ocho días subsi
guientes, bajo la multa determinada 
en el artículo 19 de esta ley.

V

D el Registro de hijos legitimados 
ó naturales.

Art. 23 En este Registro debe fi
gurar el lugar donde se hace el reco 
nocimiento ó la legitimación, la fecha, 
el nombre, apellido, edad, nacionali 
dad y domicilio del reconocido ó le
gitimado; así como de los que hayan 1 
otorgado el instrumento del recono
cimiento ó legitimación. ,

Se hará igualmente constar el nom
bre, apellido y  residencia del Juez ó 
Escribano ante el cual se haya exten
dido el instrumento.

Art, 24 En los primeros días de 
cada mes, el Juez ó Escribano estará 
obligado á pasar al Jefe de la Dataría 
de su Cantón una copia certificada! 
de todos los instrumentos que hu-I

[ biere otorgado el mes anterior, so
bre reconocimiento ó legitimación.

Art. 25 Igual obligación tendrá ti 
! Escribano, cuando el reconocimien
to ó legitimación se hubiese hecho 
por testamento; pero el plazo fijado 
en el artículo anterior no correrá sino 
desde la fecha en que se hubiese con
ferido la primera copia del testamento.

Art. 26 Si los hijos á los que se le
gitima ó se reconoce como naturales, 
repudiaren la legitimación ó el reco
nocimiento, el Escribano, dentro del 
plazo indicado en el art. 2$, enviará 
copia de este particular, que se inscri
birá en el Registro y se anotará ade
más al margen de la partida de legi
timación ó reconocimiento.

Art. 27 De la misma manera, la 
partida de legitimación ó reconoci
miento, se anotará al margen de" la 
partida de nacimiento del hijo legiti- 
timado ó natural.

Art. 28 El Escribano será respon
sable de la multa de dos sucres, por 
cada día de retardo en remitir las co
pias á que está obligado según los 
artículos anteriores, multa que será 
impuesta por el Jefe de la Dataría.

VI

D el Registro de Extranjeros.

Art. 29 Los extranjeros que inten
ten domiciliarse en la República, de
berán presentarse ante la Dataría Ci
vil, correspondiente al domicilio que 
elijan, y comprobar ante ella por do
cumentos ó testigos abonados los par
ticulares que se expresa á continua
ción.

Art. 30 En este Registro que se 
llevará directamente en cada una de 
las Datarías Civiles, se observarán las 
solemnidades determinadas en el ar
tículo 10 al extenderse las correspon
dientes partidas.

Igualmente se hará constar en és
tas el nombre, apellido, edad, profe
sión, estado civil, religión y naciona
lidad del extranjero, así como la fecha 
en que haya llegado al Ecuador y el 
último domicilio que hubiere tenido.

VII

Del Registro de defunciones.
\

Art. 31. En este Registro se hará 
eonstar la fecha y  el lugar de la de-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



{

SE Ni ADO.—SESION DEL 1? DE SETIEMBRE 61

función, el nombre, apellido, edad, es 
tado civil, nacionalidad y domicilio 
del difunto, causa de la muerte, así 
como el nombre y apellido del cón
yuge sobreviviente.

Todos estos datos se harán constar 
en cuanto fuere posible, de otra ma 
ñera se sentará en la partida la razón 
correspondiente.

Art. 32. Si el fallecimiento se ve 
rificarc en un Hospital, ú otro Esta
blecimiento público, Iros respectivos 
superiores, directores ó administrado
res, están obligados á sentar la co 
rrespondiente partida de conformi
dad con esta Ley, para cuyo efecto 
llevarán el correspondiente Registro.

Art. 33. En los diez primeras días 
de cada mes, los directores, superiores 
ó administrad are», estarán obliga- 

* dos á pasar á la Dataría Civil del 
Cantón, una copia autorizada de to
das las partidas de defunción que se 
hayan extendido en el mes anterior, 
bajo D multa de dos sucres diarios 
por cada día de retardo, que les im 
pondrá el Jefe de dicha Oficina.

Art 34 La obligación determina 
da en el art. anterior se extiende tam
bién á los Párrocos Católicos y Mi
nistros dé cualquier culto que hubie 
ran presidido las ceremonias de laJn- 
humación de un cadáver, bajo la mis 
ma multa que les impondrá el Jefe 
de la Dataría,

Art. 35. El Jefe de la Dataría po 
drá también imponer á los funciona
rios á que se refiere esta sección, la 
multa determinada en el art. 18, siem
pre que las respectivas partidas no 
se hayan extendido en la forma legal.
•

V I I I .

De los Tenientes

Art. 36. Los Tenientes Políticos, 
en su respectiva parroquia, son los 
encargados de vigil ir el estricto cum
plimiento de lo dispuesto en esta 
Ley, respecto á las obligaciones i.n 
puestas á los Ministros de los cultos, 
Escribanos y demás funcionarios en 
cargados ¿le remitir á la correspon
diente Datada, copia ríe las partidas 
que tienen que inscribirse en el Re
gistro del estado civil.

Art. 37. Para cumplir con este de 
ber, los Tin entos Políticos, ex »mi
narán cada mes, ó cuando lo estima
ren conveniente, los libros de los fuá .

cionarios á que se refiere el artículo 
anterior, y darán parte al Jefe de la 
Dataría correspondiente, de las faltas, 
omisiones é irregularidades que nota
ren en Jichos libros, para el efecto de 
la respectiva sanción legal.

Igualmente, hasta el 15 de cada 
mes, estarán obligados á pasar al Je
fe de dicha Dataría la lista de las par
tidas que durante el mes anterior se 
hayan extendido en los libros de di
chos funcionarios. En esta lista se 
determinará la fecha de la partida y 
el nombre de aquel cuyo estado ci
vil se constituye.

Art. 38 Todo individuo sea na
cional ó extranjero, se halla en el ex- 
tricto deber de poner en conocimien
to del Teniente Político de su pa
rroquia, el nacimiento de los hijos 
legítimos que tuviere, así como el 
matrimonio que haya contraído, en 
el término de treinta días, bajo la 
multa de veinte centavos á dos su
cres por la omisión en el cumplimien
to de este deber.

Art. 39. Esta multa será impues
ta por el respectivo Teniente Políti
co, previa la correspondiente prue
ba legal.

Art. 40. Los deudos presentes ó 
en su defecto, los que habiten la mis
ma casa de la persona que falleciere 
están en el deber de dar parte de la 
defunción, déntro de los treinta días 
subsiguientes, al Teniente Político de 
la parroquia.

La misma obligación tienen los en
cargados de custodiar los cementerios, 
bajo la multa determinada en el artí
culo 42.

Art. 41. El Teniente Político esta
rá obligado á llevar un libro en el 
que anotará los datos que haya ob
tenido de conformidad con lo dispues
to en los artículos anteriores.

Estos datos contendrán, en cuanto 
fuere posible, todos los particulares 
enumerados en los artículos 14, 18, 
23, y 3 1 de esta ley-

A ¡t 42. En los diez primeros días 
de cada mes, los Tenientes Políticos 
están en el deber de pasar á' la co
rrespondiente Dataría Civil, una co
pia autorizada de todas las partidas 
que hubiere .extendido en su libro el 
mes anterior.
' El Jete de la Dataría, les podrá 
imooner la multa de uno á cuatro 
sucres, por el retardo en el cumpli
miento de eMe deber.«
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IX X

Da la nulidad, rectificación y  false -1 De las partidas del Estado
dad de las partidas. , A

Art. 48. Las partidas necc-
Art. 43. Son solemnidades, cuya I sar'as P?ra comprobación del

omisión anula las partidas del Esta- estac °̂ civil» constarán en los corres-
do civil* pondientes libros que, de conformi-

o T . ,  , , 1 c, dad con esta le\', deben llevarse enir La expresión del lugar y fecha , , , . ,
del otorgamiento; A r t  49. A  petición de cualquier

2. El nombre de la persona de cu- persona ó autoridad, el Jefe de la Da- 
yo estado civil se trata; taría conferirá una copia exacta de

3? La firma de los testigos y de h as partidas que consten en los re
íos interesados que concurran á la gistros de su oficina, 
formación de la partida. Si los in Para que esta copia tenga valor 
teresados no supieren ó no pudieren | legal, es preciso que se extienda en

papel del sello correspondiente, y se 
halle autorizada por el Jtfe y Secre
tario de la Dataría.

Art, 50. Las copias se extenderán 
en papel sellado de cuarenta centavos. 

No se cobrará derechos de ningu

firmar, se expresará así; y
4V La firma de los funcionarios 

que deben autorizar el acto.

Art. 44. Cuando se hubiere omi 
tido alguna de las solemnidades de
terminadas en esta ley, habrá lugar | na clase para conferir estas copias, 
á la rectificación de la partida corres-

XI✓

Del Secretario de las Datarías.

A rt  51. Son obligaciones de los 
Secretarios:

1° Asistir diariamente á sus ofici
nas;

2? Inscribir, sin demora, las corres- 
el Jefe de la Dataría precederá á e x - I pendientes partidas en los Registros 
tenderla partida, de conformidad con del Estado civil; 
la sentencia que se hubiere dado al 3? Custodiar, con el mayor cuida- 
respecto. do, los libros y demás objetos per-

La nueva partida se anotará así- tenecientes á la oficina;
40 Conservar en legajos separados y 

numerados, las copias que, de con-

pondiente.
Dicha rectificación se solicitará an

te el Jefe de la Dataría, quien ex
tenderá una nueva partida réctifi 
cada; y  se tomará razón de ésta al 
margen de la partida primitiva.

Art. 4$. En caso de declaratoria 
de nulidad ó falsedad de una partida,

mismo al margen de la primera que 
se hubiere anulado.

Art. 46. Las sentencias sobre nu
lidad, rectificación y falsedad de las 
partidas del estado civil, se inscribí

formidad con esta Ley, se reciban 
en la Dataría;

5? Formar el coriespondiente. in
ventario, así al tomar poseción del

rán en el correspondiente libro de la cargo, comodai terminarlo; y
Dataría, y se anotará además al mar
gen de la partida primitiva.

Art. 47. Para el efecto del art an
terior, el Escribano ó Secretario de 
la causa, una vez ejecutoriada la sen
tencia, remitirá una copia auténtica

6? Autorizar las copias que se con
fieran.

XII

De la Estadística Central.

Art. 52. En la Capital de la Re
al Jefe de la Dataría donde se halla- publica^habrá una oficina general de 
re inscrita la partida que hubiere ser- Estadística, que ’ se compondrán de 
vido de base á la sentencia. un Director, un Secretario y dos

La remisión de la copia deberá ha- amanuenses que serán de libre nom- 
cerse dentro de los ocho días subsi bramiento y remoción de aquel fun- 
guientes, bajo la multa determinada cionario.
cn'el art. 2ode esta Ley, que le im Art. 53. Los Jefes de las Datarías, 
pondrá el Jefe de dicha oficina. j estarán obligados á remitir á la Ofici-
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na Central los Registros á que se re
fiere el Art. 3o de esta Ley, bajo la 
multa de diez á cincuenta sucres, que 
los podrá imponer el Director de di
cha oficina, por cada treinta días que 
dejaren pasar sin cumplir con esta 
obligación.

Art. 54. De la Oficina Central se 
remitirá á los Jefes de las Datarías los 
libros necesarios, tanto para sus ofi
cinas como también para todos los 
demás funcionarios que, según esta 
Ley, están obligados á suministrar 
los datos necesarios para formar los 
Registros del Estado Civil.

En estos libros deberá remitírselos 
modelos de conformidad con los cua
les se extenderá las respectivas par 
tidas.

A r t  55. El Director de la Oficina 
Central de Estadística formulará el 
Reglamento Interior, tanto para esta 
Oficina como también para las Data 
rías Civiles; Reglamentoque seráapro- 
bado por el Ministerio del Interior.

XIII

De los sueldos.
\

Art. 56. Los sueldos que por año
se asigna á los empleados del Regis
tro Civil, serán los siguientes:

El Jefe de la oficina Cen
tral de Estadística. 1 200

El Secretario. . ............... .. 600
Cada amanuense........... ,, 300
El Jefe de la Dataría de

Quito................................. 960
El Secretario................. ...  480
El Jefe de la Dataría Ci

vil de Guayaquil................ „ I 200
El .Secretario................... ..  600
Cada uno de los Jefes de 

las Datarías de Machala, 
Portovicjo, Babahoyoy Es
meraldas........................... 600

Los respectivos Secreta
rios................    300

Cada uno de los Jefes de 
las Datarías de Santa Rosa,
Pasaje, Yaguachi, Daule,
Santa Elena, Baba, Vinces, 
Puebloviejo, Santa Ana, 
Montecristi, Chone, Roca- 
fuerte, Bahía y Jipijapa. . . .  ,, 4S0

Los respectivos Secreta
rios, cada uno.........................  288

Los Jefes de las Datarías 
en Tulcán, Ibarra, Latacun- 
ga, Ambato, Riobamba,

99

99 480
288

99 360
2IÓ

Guaranda, Cuenca y Loja,
cada uno................................

Los respectivos Secretarios ,, 
Los Jefes de las Datarías 

en Cotacachi, Otavalo, Ca 
yambe, Machachi, Pujilí, Pí- 
laro, Pclileo, Guano, Caja- 
aamba, Alausí, Cañar, A zo 
gues, Paute, Jirón, Saragu- 
ro, Célica, Chimbo, Paltas y
San Migueleada uno...........

Los respectivos Secretarios „

X IV

Disposiciones comunes.

Art. $7. El Director de la Oficina 
Central de Estadística y los Jefes 
de las Datarías Civiles serán de li
bre nombramiento y remoción del 
Poder Ejecutivo.

En caso de falta ó impedimento 
del Jefe y Secretario de una Dataría, 
serán reemplazados por el Jefe Po
lítico del Cantón y su Secretario res
pectivamente.

Si el Jefe Político estuviese tam
bién impedido, le subrogarán los Con
cejeros Municipales por el orden de 
su nombramiento.

Art. 58. Los funcionarios del Re
gistro Civil no podrán extender par
tidas en que sean interesados ellos, 
su cónyuge, ó sus parientes dentro 
del 4? grado de consanguinidad ó 2o 
de afinidad.

Art. 59. Los cambios que el Esta
do Civil de los ecuatorianos reciba 
en el extranjero, se harán constar an
te el Cónsul del Ecuador, y á su fal
ta, ante el de cualquiera Nación ami
ga, en la misma« forma que en esta 
ley se establece para las partidas ins
critas en el Registro Civil.

El Cónsul emviará copia auténtica 
dq la partida al Ministerio de Rela
ciones Exteriores, quien la remitirá 
para que sea inscrita en la Dataría 
del último domicilio del ausente.

Si el ecuatoriano volviese al Ecua
dor, estará obligado á poner en co
nocimiento del Jefe de la Dataría de 
su domicilio, el nuevo Estado Civil 
que haya adquirido en el extranjero.

Art. 60. En caso de presunción de 
muerte por desaparecimiento, se ins
cribirá la sentencia respectiva en la 
Dataría del lugar en que se haya dic
tado en 1? instancia.

Art. 61. En general, toda senten-
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cia que resuelva sobre el Estado Ci
vil de una persona, se inscribirá en el 
correspondiente Registro de la Da
taría del domicilio de esta persona, ó 
del último que hubiese tenido si se 
hallare ausente de la República.

Dado, etc.
 ̂ i

El H. B O R JA  (A. M ) indicó que 
debe suprimirse del proyecto, el pa- 
rrágrafo 13o que trata de los sueldos, 
por pertenecer, propiamente,á la Ley 
de Presupuesto.
— Pasó á 2? y á la Comisión de 

lación, debiendo informar ésta para el 
tercer debate.

El H BORJ A (A. M.)— Como per
tenezco á la Comisión de Legislación, 
pido que la Presidencia declare si el

sidentedel Concejo Municipal, del Je
fe Político del Cantón y de dos comer
ciantes nombrados por el Ejecutivo.

Art. 5? La Junta nombrará su T e 
sorero, quien entrará en el desempeño 
de su cargo previa la fianza respecti
va, de conformidad con la Ley de Ha
cienda. Gozará del 4°/0 de comisión 
por los gastos que se hicieren, y ren
dirá la cuenta ante el Tribunal del r&- 
mo.

Dado & — Juan Polit.— Juan F. Ga- 
me.— José Moreira.

— Los artículos 1? y 2? se aprobaron 
sin modificación alguna.

En cuanto al 30, el H Barja (A. 
M.) indicó que era más natural se de-

Proyecto tiene el carácter de urgente Posl âse dinero en poder del Teso- 
que le dio la Cámara, el año pasado rero J unta* coma el H. Game, 

El H. PRESID EN TE.- ’ ' “ ’ '
ter deurgecia, depende de .
tancias especiales de cada case; como 0 reformado en este sentido, 
estas han variado del ano anterior a Como el H. Vásconez manifestara su
esta parte, el Proyecto ha perdido su ^  resPerct0 ^  *  la Junta ha nona- 
carácter de urgente, y la Comisión po- brado su ,resore5° V este rendido la 
drá informar dentro del plazo de ocho “ ‘•respondiente fianza, se leyeron por
días. segunda vez los artículos 4? y 5?, 

insinuación del H. Game.
(Casa de la Nación en Caráqucz ) - El art. 4? fue aprobado sin modifi-
’ > cacion, y leído el 5V, el H. B^rja (A.>rD (<
— Con las formalidades presritas por M )• d'j°* Ní> sé si es sobre el ingreso 

el Reglamento se dió la 3? discusión d egreso, que el Tesorero debe cobrar 
al Proyecto de Decreto que sigue; comisión del 4 °/Q. Desearía que

como autor del Proyec-
U l  JL I  V V W  Vj » W  W V I  v  % v  \ |  V«  V ,  O »  ^

Proyecto que no terminó de discutir- Gam
se en el Congreso próximo pasado. 

E L  CONGRESO
V

de la República del Ecuador,

decreta:

Art. 1? Autorízase al Poder Eje
cutivo para vender en subasta públi
ca la casa que la Nación posee en el 
Puerto de Caráquez y que fue cotn 
prada al Sr. Vicente Becerra.

Art. 2? El producto de esta venta 
se invertirá en la reconstrucción del 
edificio en que actualmente están las 
oficinas de Aduana.

Art. 3? Efectuada la venta, el Po 
der Ejecutivo depositará en poder de 
persona de responsabilidad, el produc
to, á disposición de la Junta.

Art. 4? La Junta encargada de la 
obra de reconstrucción se compondrá: 
del Aministrador de la Aduana de 
Caráquez, quien la presidirá, del Pre-

to, aclarase este punto y además re 
formara el artículo prescribió 1 José que 
esa cuota no ha de cobrarla el Teso
rero sobre el producto de la venta á 
que se refiere el Decreto.

El H. G A M E .— Tiene mucha ra
zón en este punto el H. Borja (A. M.), 
pero conviene reparemos en que el 
Tesorero no pueJe servir- gratuita
mente: así pues, debe ponerse en el 
artícelo que será pagado de la can
tidad que produjese la venta.

Con esta reformé fue aprobjdo el 
artículo y pasó el Proyecto á la Comi
sión de Redacción.

— En este momento se incorporó á 
la Cámara el H. Borja (L. F.)

( Montes de Piedad.)

— Siguiendo el orden del día, dióse 
el tercer debate al siguiente Proyecto 
de Decreto, suspenso en la Legislatura 
próxima anterior.
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E L  CONGRESO
✓

de la República del Ecuador,

considerando:

i? Que el pueblo laborioso es víc
tima de la infame rapacidad de los 
usureros; y

2° Que para evitarlo se le debe
prestar dinero á interés moderado;

*

decreta:

Att. i? Destíñanse trescientos mil 
sucres, del Erario, á crear montes de 
piedad en todas las capitales de pro
vincia.

Art. 2n Autorízase al Poder Eje
cutivo para que al intento contraiga 
un empréstito de trescientos mil su
cres, reconociendo hasta el nueve por 
ciento de interés.

Art. 3? Empleáronse sesenta mil 
sucres en el monte de piedad de Qui
to; cuarenta mil en el de Guayaquil; 
cuarenta mil en el de Cuenca y los 
ciento sesenta mil en los de las de
más provincias.

El Poder Ejecutivo determinará, en 
el respectivo Reglamento, lasuma que 
se iiwcrtirá en cada uno de los mon- 
tes de piedad no puntualizados en el 
inciso primero.

Art. ¿i? En los montes de piedad 
se prestarán de uno á doscientos su
cres, al interés del uno por ciento 
mensual, que se percibirá adelantado.

Art. 5? El plazo será á lo más de 
seis meses.

Art. 6? No podrá rcnovarsecl con
trato sino por una sola vez, y con las 
mismas solemnidades que el contra
to primitivo.

Art. 7o El pago del capital é inte
reses se asegurará ó con prenda, cuyo 
valor sea el doble de l í  suma recibí 
da á mutuo, <5 constituyéndose fiador 
una persona solvente, que renuncie 
el beneficio de excusión.

Art. 8V Si por insuficiencia de la 
prenda ó por insolvencia del fiador 
no pudiera hacerse efectivo el crédi
to, el Administrador será personal
mente responsable.

Art. 9V El contrato de mutuo cons
tará de cédula, por duplicado, suscri
ta por el mutuario, y, en su caso, por 
el fiador, y autorizada por el Adm i
nistrador.

Si el mutuario no supiere ó no pu

diere escribir, firmará, á su ruego, un 
testigo.

Uno de los ejemplares se entrega
rá al mutuario.

Art. io. Las cédulas extendidas 
conforme al artículo precedente son 
instrumentos públicos.

Art. i i.Si sehubieseconstituídopren
da, vencido el plazo, el Administra
dor se presentará ante uno de los jue
ces de la parroquia central de la res
pectiva ciudad, exigiendo el pago.

Art. 12. El mismo día, ó al siguien
te cuando más tarde, el Juez decreta • 
rá que el deudor pague dentro de tres 
días perentorios.

Art. 13. Si el deudor residiere en 
la misma parroquia se le notificará 
en persona, ó si no fuere encontrado, 
por medio de boleta.

Art. 14. Si el deudor no residiese 
en la parroquia central, se le notifi
cará por boleta fijada así en la puerta 
del Juzgado, como en la det monte de 
piedad. *

Art. 15. Transcurridos tres días 
desde la notificación, el Administrador 
nombrará perito para el avalúo de la 
prenda; el cual se efectuará, cuando 
más tarde, al día siguiente.

Art. 16. Hecho el avalúo, el Juez 
ordenará que se den dos pregones, de 
día en día, y que al tercero se efec
túe la subasta en el Juzgado.

A rt  17. El remate podrá efectuar
se por la mitad del avalúo, siempre 
que el precio se pague de contado.

Art. 18. Niel Administrador ni nin
guno otro de los empleados del es
tablecimiento podrán comprar las 
prendas, por sí ni por interpuesta per
sona, y si lo hicieren, además de ser 
removidos del empleo, serán castiga
dos criminalmente como estafadores.

Art. 19. Si se hiciese tercería ex- 
cluyente, alegándose el dominio de 
la prenda, el juez, á solicitud del A d 
ministrador, ordenará inmediatamen
te que el deudor sea reducido á pri
sión.

Art. 20. El Administrador no sos
tendrá el juicio’de tercería sino cuan
do juzgare fundadamente que hubo 
derecho para constituir la prenda.

Art. 21. Si se hubiere constituido 
fianza, y estuviere vencido el plazo, el 
Administrador exigirá que el Juez pa
rroquial, requiera al deudor princi
pal y al fiador, conforme á lo prescri
to cu los artículos 13 y 14.

Art. 22. Transcurridos tres días
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desde el requerimiento, el Juez parro
quial, á solicitud del Administrador, 
librará apremio contra el fiador, el 
cual será reducido á prisión hasta 
que pague.

Art. 23. El Juez parroquial impon
drá al alguacil la multa de dos á vein
te sucres diarios, si fuere omiso ó ne
gligente en la ejecución del apremio.

Art, 24 Si el fiador pagare, será 
subrogado en todos los derechos del 
acreedor, comprendiéndose el de exi
gir por apremio personal, el cumpli
miento de la obligación.

Art. 25. E! fiador no podrá exigir 
remuneración alguna del deudor prin
cipal por la constitución de la fianza; 
si lo hiciere, el Juez parroquial impon
drá al fiador una multa que ascienda 
al doble de la remuneración, y lo pon
drá en conocimiento del Juez letrado 
para el respectivo juicio criminal por 
estafa.

Art. 26. Todas las actuaciones de 
estos juicios, serán en papel simple, 
y  ninguno de los funcionarios públi
cos, inclusive los alguaciles, podrán 
exigir derechos.

Art. 27. En el monte de piedad de 
Quito, en el de Guayaquil y  en el de 
Cuenca habrá Administrador, tenedor 
de libros, amanuense y  portero; en los 
demás, Administrador, tenedor de li
bros, (que también será amanuense) y  
portero.

Art. 28. El Administrador de Quito, 
tendrá la renta de cien sucres men
suales, sesenta el tenedor de libros, 
treinta el amanuense y diez el por
tero.

El Administrador de Guayaquil ga
nará ciento cincuenta sucres mensuales, 
ochenta el tenedor de libros, cuaren: 
ta el amanuense, y veinte el portero.

En Cuenca ganará ochenta sucres 
el Administrador, cincuenta el tene
dor de libros, veinte el amanuense y 
ocho el portero’

El Poder Ejecutivo determinará la 
renta de los empleados en las demás 
provincias. Pero ella no podrá exce
der, en lo interior ó en la costa, de las 
dos terceras partes fijadas, respecti
vamente, para los empleados de Qui
to y Guayaquil.

Art. 29. Los montes de piedad son 
personas jurídicas, y  el respectivo A d 
ministrador es el representante legal 
de cada una de ellas.

Art. 30. Los derechos de estas per
sonas jurídicas se limitan:

i? A  la propiedad y administración 
de sus fondos en dinero:

2? A  celebrar el contrato de mu
tuo:

3o A  comparecer en juicio:
4? A  la adquisición de bienes raí

ces ó muebles, á título gratuito, esto 
es, por donación, herencia ó legado: 

5? A  vender los bienes puntualiza
dos en el N? 4?

Art, 31. Si los montes de piedad 
adquieren bienes que no sean dinero, 
procederán á enajenarlos, en subas
ta, dentro del término perentorio de 
tres meses. Si los bienes fuesen liti
giosos, los tres meses se contarán des
de que pase en autoridad de cosa juz
gada la sentencia que declare el de
recho.

Art. 32. El Administrador que con
traviniere á lo prescrito en el art? 31 
será removido, y no gozará de renta 
por todo el tiempo de la contraven
ción.

Art, 33. EfAdministrador será de 
libre nombramiento y  remoción del 
Poder Ejecutivo.

En el cumplimiento de sus obliga
ciones serán considerados como em
pleados de Hacienda, y darán cuen
ta de su administración ante el Tri
bunal del ramo.

Art. 34. Los Gobernadores de pro
vincia visitarán cada tres meses los 
montes de piedad, y extenderán acta 
en que conste:

Io A  cuánto ascienden las cédulas 
relativas á préstamos:

2o La suma de dinero que hubiere 
en caja:

3? El estado de los libros del es
tablecimiento:

4? Si hay cédulas de plazo venci
do que por omisión del Administrador 
no se hubieren cobrado:

5? Todo lo demás que merezca. 
Art. 35. El Poder Ejecutivo expe

dirá, para la administración de los 
montes de piedad, reglamentos que 
no se opongan á la presente ley.

Dado &.-Lizardo García.-F, Hipó
lito Moncayo.— Luis F. Porja.— Juan 
I\ Game.— Belisario Ileredia.

El II. GAM E.— En la 1 ? y 2? dis
cusión de este Proyeto se hicieron el 
año pasado, algunas indicaciones que 
hoy conviene tenerlas á la vista.

El H. BO R JA (A. M.)— Hoy de
bemos aprobar ó negar este Proyecto: 
yo.no estaré nunca pojr él, pues que
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vamos á suprimir los usureros, para 
entregar á la gente infeliz, a los des
heredados de la fortuna, en manos de 
una institución todavía más odiosa. 
Ahora, nadie puede ser preso por deu
das, y con el Proyecto vamos á de
rogar esta como garantía de los po
bres, y con ella, gran parte del Códi
go de Enjuiciamientos. La jurisdic
ción coactiva es necesario conservar, 
desgraciadamente, pero perdónenme 
los autores del Proyecto, este es hasta 
inmoral.

El H. BO RJA (L. F.)— No tiene 
conocimiento suficiente del Proyecto 
el II. Borja (A. M.) cuando así lo juz
ga: lo hemos formulado con el ob
jeto de extirpar el monstruoso abuso 
Je la usura. Sabido es que se presta 
dinero por un real e i peso, es decir, 
con el bárbaro Ínteres del io°/c men
sual. El Proyecto tiende á que los 
usureros no vivan de las lágrimas del 
huérfano y de la viuda; que sea estu
diado por una Comisión y entonces se 
verá su conveniencia.

El H. BO RJA (A. M.)— Hay más, 
Sr. Presidente: la cantidad que se de
signa para la creación de montes de 
piedad, no es suficiente ni para un 
barrio de Quito. El año 69 se dió 
un Reglamento para Cajas de Ahorros 
y  éstas no dieron buen resultado: que 
se encargue á una Comisión. Es diez 
veces peor que la coactiva, la ley de 
que tratamos.

El H. F R A N C O .— Es mil veces 
peor, Sr. Presidente, el Proyecto que 
el abuso que con él se trata de reme
diar. Ahora, el infeliz que empeña 
una prenda donde un usurero y  no la 
rescata á tiempo, la pierde, y  nada 
más; pero según el Proyecto, no sólo 
perdería la prenda, sino que iría á la 
cárcel el que empeña, el garante y 
hasta el Administrador.

El I-I. M O N CAYO .— La ley mani
fiesta lo contrario, precisamente, ya 
que la formulamos para favorecerá la 
clase infeliz y menesterosa. El inte
rés que según ella se cobra es el de 
1 °/0 mensual, cuando los usureros 
exigen un real por cada peso, como 
lo ha dicho el H* Borja (L. F.) Con
vengo en que hay disposiciones muy 
fuertes en el Proyecto, pero éstas van 
contra el estafador, y justo es que á 
uno que empeña lo ageno, es decir á 
un ladrón descubierto, se le castigue 
severamente. No se encarcela al fia
dor, ni al que hace de prestamista,

sino al que roba, vuelvo á repetirlo. 
Además, si el deudor no paga, natu
ral es que el fiador responda, y luego 
el Monte de Piedad no se queda con 
la prenda como lo hacen hoy los usu
reros, sino que si transcurridos seis 
meses, el deudor no paga, la prenda, 
cuyo valor debe ascender al doble del 
crédito contraído, es rematada, y el 
exceso, si lo hay, entregado al dueño 
de ella.

El H. P R E S ID E N T E .- En aten
ción á las indicaciones hechas, pase el 
Proyecto á la Comisión de Justicia 
para que Informe después de cinco 
días.

El H. V A SC O N E Z .— Como mo
ción previa, hago la siguiente:

“ Que no se mande á la Comisión 
el Proyecto y se lo resuelva hoy mis
mo” .

El I-I. PR ESID EN TE.— Es resolu
ción de la Presidencia, y si el IT. Vás- 
conez gusta, puede apelar á la Cáma
ra.

( Apelación ).

— Como el H. Vásconez apelara á la 
Cámara, procedió ésta á nombrar el 
Senador que debía presidirla. Resul
tó elegido el IT. Moncayo por quince 
votos, y obtuvieron, uno el H. Noboa 
y  otro el IT. Larrea.

(Preside el H. MONCAYO).

-Ocupó laPresidenciael H. Monca
yo é interrogada la Cámara si confir
maba ó no la decisición del H. Cueva, 
respondió negativamente. En conse
cuencia, continuó en debate el Pro
yecto.

(Vuelve sí presidir el II. CUEVA).

— Volvió á ocupar la Presidencia 
el H. Cueva.

El IT. G AM E.— Ahora viene el in
conveniente que quise subsanar, re
mitiendo el Proyecto á una Comisión 
para que lo estudie, con vista de las 
indicaciones que se hicieron en el 
Congreso anterior. Yo insisto en que 
el Sr. Secretario dé lectura á dichas 
indicaciones.

El II. V Á SC O N E Z.— Yo pedí que 
se resolviera hoy mismo el asunto, 
puesto que algunos de los Senadores 
aquí presentes tienen conocimiento 
de las indicaciones á que se refiere el 
H. Game.

El II. PR ESID EN TE indicó que
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la discusión debía concretarse al ar
tículo primero det Proyecto, y que, 
para tercer debate, podrían tomarse 
en cuenta las indicaciones hechas en 
i? y 2?; y  al efecto ordenó se diera 
lectura por Secretaría, al artículo 56 
del Reglamento, concediendo después 
un momento de receso mientras se 
buscaran en las Actas del Congreso 
último anterior, las indicaciones en 
referencia.

( Receso )

-Restablecida la sesión, leyóse el In
forme de la Comisión compuesta por 
los HH. Moncayo, Borja (L, F.) y 
Game, fechado el 20 de Setiembre de 
1899 y la parte perteneciente de las 
actas del 13 y 27 de Setiembre del 
mismo año.
— Puesto en discusión el primer artí
culo del Proyecto, el H. BO R JA (L.
F.), dijo.— Deben distinguirse en la 
ley dos cosas diversas, el objeto y 
los medios. El objeto no puede ser 
más laudable en el Proyecto que se 
discute; es necesario saber los abusos 
que cometen los usureros. ,  ¿ Que ha 
cen la viuda, el infeliz que no tienen 
con que sustentarse? Toman cual
quier objeto y lo empeñan donde un 
usurero. Pasan "diez, veinte, treinta 
días y los intereses han absorbido el 
valor de la prenda. Hace veinticin
co años vino á esta ciudad un usurero 
llamado Casareto, trayendo un órga
no por toda fortuna y, murió dejando 
$ 500.000, acumulados á costa de 
los desgraciados del pueblo. Tenga
mos calma: si hay errores en el Pro
yecto, subsáneselos en buena hora, 
pero no lo echemos á rodar de un so
lo vtajo. Aprobemos el primer ar
tículo que es lo sustancial, y  después 
se puede arreglar lo restante, de la 
mejor manera posible, ya que no hay 
obra del hombre que no adolezca de 
defectos.

El H. BO R JA (A. M.)— Tengo ca
si seguridad de que la Cámara echa
rá abajo el Proyecto y  que no seré yo 
solo quien se oponga. Veamos , los 
vicios graves de que adolece la ley 
que quiere expedirse: el Ejecutivo 
toma á mutuo $ 300.000, recono
ciendo el interés del 9 °/0, y los da 
al doce, es decir que le quedan tres 
mil sucres para gastos de instalación, 
sueldos de empleados, etc, etc; canti
dad demasiado exigua para los obje
tos indicados. Para dar vida al Pro

yecto necesitamos emplear medidas 
coercitivas y  ultrajantes á la humani
dad. Que se establezcan Cajas de 
Ahorros, es preferible.

El H. F R A N C O .— Reconozco los 
inconvenientes que acaba de apuntar 
el H. Borja (L. F.) respecto de los 
usureros, pero vamos á aplicar un re
medio peor que el mal: el Proyecto es 
inconsulto, es temerario y ultrajante. 
Más del caso me parece expedir una 
ley que reglamente las casas de usura, 
— Cerrado el debate, fue negado el 
artículo, y el H. Game pidió que cons
te en el acta su voto afirmativo.
— Como negado el primer artículo, 
caía por su base el Proyecto, la Pre
sidencia mandó archivarlo.

( Terrenos baldíos en Manatí.) '

Se aceptaron las modificaciones he
chas por la Cámara de Diputados del 
año anterior, al siguiente Proyecto de 
Decreto, que pasó á la Comisión de 
Redacción.

E L  CON GRESO 

de la República del Ecuador,

considerando:

Io Que por haber pertenecido á la 
Nación la mayor parte de los terre
nos de la provincia de Manabí, los ac
tuales poseedores de ellos no tienen 
títulos de propiedad:

2? Que esta falta de títulos es el 
origen de frecuentes litigios y ade
más la causa de que los agricultores, 
no puedan fomentar sus fincas, pues 
tanto los capitalistas como los Ban
cos les niegan sus capitales por la in
seguridad de las hipotecas que aque
llos les ofrecen; y

3? Que mediante larga posesión, 
constante trabajo y crecidos gastos, 
se han levantado en dicha provincia, 
valiosas fincas cuya propiedad debe 
consolidarse en obsequio del orden 
y riqueza públicos:'

d e c r e t a : %
r »

Art. Io El Ministerio de Hacienda 
mandará otorgar escritura de propie
dad, de conformidad con la ley de 7 
de Diciembre de 1875, á los cultivado
res de terrenos baldíos en la provin
cia de Manabí, pudiendo considerar-
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secóme lote denunciable toda Ja ex
tensión cultivada por cada poseedor, 
aun cuando exceda de las 200 hec
táreas señaladas en el artículo 4? de 
dicha Ley.

Art. 2? El poseedor denunciante 
tendrá preferencia absoluta para la 
adjudicación, por el precio fijo que 
señalase el ingeniero ó agrimensor, 
tomando por base lo dispuesto en el 
artículo 6? de la ley en referencia.

Art. 3̂  El producto de la venta 
de estos terrenos se destina á la cons
trucción del camino de Chone á Qui
to.

Art. 4? Los poseedores que no ele
vasen sus denuncias dentro de un año 
contado desde la promulgación de 
este Decreto, en la Capital de la Re
pública, quedarán sujetos en lo suce
sivo á la ley de 7 de Diciembre de 
1875, en todas sus disposiciones.

Dado &.

— He aquí las modificaciones:
✓I

1? Negado el Considerando.
2? En el art. 1? se han suprimido 

las palabras “ en la provincia de Ma- 
nabí;” sustituida la palabra

ble con adjudicado; y añadido des
pués de las palabras “ por cada posee
dor” las siguientes: “ ó sus anteceso-
w ̂  „ nres.

3Í1 El art. 3? se ha sustituido con 
estotro:

Art. 3? El producto de la venta 
de estos terrenos se destina á la cons
trucción de caminos, á juicio del Po
der Ejecutivo, quien empierà el re
ferido producto á beneficio de las pro
vincias en que estuvieren ‘ubicados 
dichos terrenos.

Esta disposición no comprende la 
venta de terrenos baldíos que por le
yes ó decretos especiales están desti
nados á otras obras.

4? En el art. 4? se han suprimido 
las palabras “ en la Capital de la Re
pública,” “en todas sus disposiciones” 
y colocádose después de lo que di
ce: “ en lo sucesivo;” las siguientes: 

• <ten todas sus partes;” y
5? Aumentado este artículo:
Art. Derógase el Decreto del 

Jefe Supremo, de 20 de Febrero de 
1896, quedando en consecuencia, vi
gente en todas sus disposiciones la 
Ley sobre terrenos baldíos,, de 7 de 
Diciembre de 1875.

( Hospital en

— Dióse cuenta del siguiente Proyec
to de Decreto, también, suspenso en 
la Legislatura del año anterior.

E L  CONGRESO

de la República del Ecuador,

d e c r e t a :

Art. 1? Grávase la producción de 
azúcar en el Cantón Yaguachi con cin 
co centavos por cada quintal, y el 
producto del impuesto destínase á la 
construcción de un Hospital en la ca
becera del expresado Cantón.

Art. 2? Facúltase á la Municipa
lidad del Cantón Yaguachi á que des
tine hasta el 10 °/0 desús rentas pa
ra la construcción del referido Hos
pital.

Art. 3? La Sociedad de Beneficen
cia de Yaguachi entenderá en todo 
lo relativo á la recaudación, adminis
tración é inversión de los fondos, su
jetando el respectivo Reglamento á 
la aprobación del Poder Ejecutivo. 
Dado &.
— Pasó á 2* discusión. El H. Borja 
(L. F.) pidió que constase su voto 
negativo.

s

( . Hospital  de Quito.)

— Leyóse el oficio del Sr. Ministro de 
lo Interioren el que se transcribe otro 
del Administrador del Hospital de 
Quito, relativo á los títulos de propie
dad de la casa vieja de dicho estableci
miento. Se ordenó pasarlo á la Comi
sión respectiva, para que informe des 
pués de tres días.

(Monumento al Mariscal Sucre.)
f

— Diósele el primer debate y pasó á 
2? este Proyecto de Decreto:

E L  CONGRESO

de la República del Ecuador,

considerando:
-  x

1? Que si bien el Gran Mariscal de 
Ayacucho, D. Antonio José de Sucre, 
nació en Venezuela, el Ecuador fue 
la patria de su predilección:

2? Que el mismo ínclito Procer coo-
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pero eficazmente á la Emancipación 
de Venezuela, Colombia, Ecuador, 
Perú y Bolivia; v

decreta:

Art. i? Los restos del Gran Maris
cal de Ayacucho se conservarán siem
pre en Quito.

Art. 2? En esta ciudad se les ere- 
girá un suntuoso sepulcro, para el 
cual se votarán del Erario cien mil 
sucres. I

Art. 3? El Ministro de Relaciones 
Exteriores solicitará que las Repúbli
cas de Venezuela, Colombia, Perú y 
Bolivia contribuyan para la erección 
del sepulcro.

Art. 4? Los restos del Gran Maris
cal de Ayacucho, D. Antonio José 
de Sucre, se trasladarán al sepulcro, 
el io  de Agosto de 1909.

Dado etc.— Luis F. Borja.— Jenaro 
Larrea.— F. Hipólita Moncayo.

( Ramona Hidalgo.—  Capitanes 

Cajeros.)
-  1

— Pusiéronse en consideración de la I

Cámara, y fueron aceptadasjas'obje- 
dones hechas por el Ejecutivo, el año 
próximo anterior, á los Proyectos de 
Decreto que ordenan, el uno, se facul
te al Gobierno para que’ pueda ceder 
ó donar en favor de Doña Ramona 
Hidalgo, los derechos que tiene el 
Fisco en la casa que fue del Presbíte
ro Rafael Bermeo, sita en Portovie- 
jo; y el otro,que exige rindan sus cuen 
tas los Capitanes Cajeros de los cuer
pos, al Tribunal del ramo.

Se ordenó, por la Presidencia, dar 
el curso legal á estos Proyectos, des
pués de haber jnanifestadó los HH. 
Franco y Moncayo la razón que asis
tía al Ejecutivo, en las objeciones he
chas al 2? de los Proyectos aludidos.

— Pasó á la Comisión 2? 
nes, la solicitud de la Sra. Regina Sán
chez, contraída á pedir salvoconduc
to para su hijo José J, Arellano.

— Se levantó la sesión.

El Presidente.— Manuel B. Cueva.

El Secretario.—  N. Dillon.

i

f

✓
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SESION io? EL 3 DE SETIEMBRE

P R E S I D E N C I A  D E L  H. S R ¿  D R ¿ D, M A N U E L  B , C U E V A

Asistieron los Honorables:

Borja, Angel M.
Espinosa, Vicente 
Franco, Manuel A.
Game, Juan F.
Gangotena, Domingo A. 
Gangotena, Víctor G.
Heredia, Belisario
Larrea, Jenaro
Lapierre, José de
Moncayo, Francisco Hipólito
Ontaneda, Rafael
Román, Julio
Serrano, Angel
Tobar, Carlos R.
Valdivieso, Mateo 
Vásconcz, Sebastián 
Vela, Facundo
Vela, Juan B y el infrascrito Se

cretario.

— Leída el acta de la sesión ante
rior, fue aprobada.

El H. T O B A R .— Señor Presiden
te: Doy las más debidas gracias á los 
HH. Senadores que creyeron necesa
ria mi presencia en la] Cámara y en 
especial á los HII. Franco y Borja 
(A. M.) lie  juzgado que la mejor 
manera de expresar mi agradecimien
to es viniendo á tomar parte en las 
labores de esta II. Cámara, aun antes 
de que se concluyera mi licencia. Por 
esto asisto hoy, prometiéndome ayu
dar á mis HH. compañeros, antes con 
mi buena voluntad, que con las luces 
de que carezco.

— Púsose en conocimiento de la 
Cámara el oficio del Sr. Coronel W. 
Ugarte en el que pide se resuelva 
previamente, si el nombramiento para 
Senador obtenido por el solicitante se 
reputaba ó no legal.— El Presidente 
mandó pasarlo á la Comisión de E x 
cusas, haciéndole presente que el Sr. 
Ugarte había funcionado el año pasa
do como Gobernador dejla Provincia 
del Chimborazo.

( Colegio de Niñas en Vinces.)

— Dióse lectura al siguiente Men
saje:

“ Señores Senadores y Diputados:

Tengo el honor de dirigirme á vos
otros para recomendaros la necesidad 
que hay de que expidáis un Decreto, 
llamado á beneficiar grandemente á 
una de las poblaciones más merece
doras de la atención de los Poderes 
Públicos.

No ignoráis como fue un día redu
cida á escombros la floreciente villa de 
Vinces, en la provincia de Los Ríos. 
Esa rica población— notable no sola
mente por sus valiosísimos productos, 
sino también por ser fecunda proge- 
nitora de patriotas que con su sangre 
generosa han contribuido al triunfo 
de la libertad— al ser víctima del in
cendio, vió desaparecer, entre otros 
importantes edificios, el Colegio Na
cional de Niñas, cuyos beneficios 
echan hoy muy de menos los hijos de 
Vinces.

La reconstrucción, pues, de ese 
plantel de enseñanza, y  la consiguien
te reposición de los respectivos útiles 
y mobiliario, se imponen como nece
sidad impostergable.

Con el gravamen del uno por mil 
sobre los predios rústicos de la men
cionada localidad, se calcula que al
canzaría para llenar la exigencia á que 
vengo refiriéndome. Dicho impues
to produciría en cuatro años, cuaren
ta mil sucres; cantidad pequeña, re
lativamente, en que se ha presupues
tado el costo del edificio y sus en
seres.

Decretad el referido impuesto, te
niendo en cuenta que él no será odio
so para los contribuyentes, desde que 
son ellos mismos, quienes, por medio 
del Concejo Cantonal, me han sugeri
do la providencia que os propongo.

Fijar un tipo menor del uno por
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mil en el gravamen, sería retardar la 
mejora que tanto apetecen, y  con jus
ticia, los laboriosos vinceños.

Confío en que las luces y  el patrio
tismo que siempre acompañan á vues
tras deliberaciones, llevarán ála prác
tica la noble aspiración del pueblo de 
Vinces; procedimiento por el que os 
anticipo mi especial gratitud.

Honorables Legisladores:

Eloy A lkaro.

Quito, 3 de Septiembre de 1900."

La Presidencia ordenó pasarlo á la 
Comisión de lo Interior, pero como 
el H. Borja (A. M.) manifestara que 
en él se pedía la creación de un im
puesto, perteneciendo la iniciativa en 
leyes del género á la H. Cámara Co- 
legisladora,según lo dispone la Cons
titución de la República, debía pasar
se á aquella el Mensaje.

El PI. PR E SID E N TE .— He teni
do en cuenta que este es asunto que 
no puede resolverlo la Presidencia, y 
por eso le lie dado el otro giro.- 

El H. BO R JA (A. M.)— Hizo la 
siguiente moción, con apoyo del H. 
Franco: “ Que se pase á la H. Cáma
ra de Diputados el Mensaje del Eje
cutivo, ya que versa sobre la creación 
de un impuesto, y  pertenece á ella, 
según la Constitución de la Repúbli
ca, tener la iniciativa en leyes sobre 
la materia.”

El H. M O N CA YO .— De 'suponer 
es que también se habrá remitido á 
la Cámara de Diputados el Mensaje 
y que ella sabrá considerarlo como le 
corresponde; por tanto, me parece 
excusado enviarlo de aquí.

El H. BO R JA [A. M.]— No en
tiendo, como en Dios y en mi ánima, 
lo que dice el H. Moncayo: no sé si 
aprueba ó niega la moción. La Pre 
sidencia ordenó que pase á Comisión 
el Mensaje; se hizo una moción en 
contrario y ésta es la que ahora se 
discute.

¿Vamos, por ventura, á considerar 
simultáneamente el Mensaje en las dos 
Cámaras? Está claro que no; luego 
debe pasar á la que le corresponde, 
conforme á ley, iniciar el impuesto so
licitado por el Ejecutivo.

El H. M O N CAYO .--M e admira, 
Señor Presidente, que hombres que 
se precian de ilustrados c inteligentes,

abogados que han ejercido con luci
dez su profesión, no comprendan pa
labras tan claras como las que he 
pronunciado. He dicho que el Señor 
Presidente de la República no ha de 
haber mandado su Mensaje sólo á es
ta H. Cámara, sino también á la H. 
Colegisladora, sin que tenga utilidad, 
por consiguiente, la moción, á la que 
lie de negarle mi voto.

— Cerrado el debate, fue aprobada 
la moción.

i

( Excusa del Senador .
y Calificación del Sr. Sebastián

Vásconcz.)

— Dióse cuenta del siguiente In
forme:

“ Honorable Presidente:— Vuestra 
Comisión de Excusas y Calificacio
nes, nada tiene que opinar sobre la 
excusa del Senador suplente por Ma- 
nabí Sr. D. José Moreira, puesto que 
la Junta Preparatoria de ésta H. Cá
mara, la aceptó como legal, en aten
ción á la ancianidad del Sr. Moreira.
. Con respecto al oficio del Sr. Go

bernador de la provincia de León, 
pasado á los infrascritos con el objeto 
de averiguar cuál fuese el Senador su
plente que debe concurrir á la H. 
Cámara, en representación de dicha 
Provincia, no cabe duda que lo es el 
Sr. D. Sebastián Vásconez, pues del 
oficio del Sr. Gobernador Echeverría, 
aparece que las personas que alcanza
ron mayor número de sufragios en las 
elecciones del presente año, fueron 
los Señores Alejandro Vásconcz Ce
peda, Alejandro Maldonado y Sebas
tián Vásconez; por cuya razón fue
ron los dos primeros declarados como 
Senadores principales y como suplen
te el tercero.

Habiendo la H, Cámara aceptado 
la excusa de D. Alejandro Vásconez 
y declarado ilegal el nombramiento 
del Señor Maldonado, la concurren
cia del H. Sr. Sebastián Vásconez, es 
conforme á la ley. Más no puede la 
H. Cámara llamar á otro suplente 
por la provincia de León, porque del 
oficio aludido, no aparece otra per
sona que hubiese obtenido veinte vo
tos por lo menos, necesarios para ser 
nombrado Senador, según lo previs
to por la Ley de Elecciones.

Este es el parecer de vuestra Comi
sión.— Quito, Setiembre 2 de 1900.—
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J. B. Vela.— D. A. Gangotena.— Má- [él debe hacérsele constar este punto 
teo Valdivieso." cardinal: ¿cuál debe ser el suplente

El H, PR ESID EN TE.— El Iofor- llamado? En ambas elecciones se eli- 
me debe votarse por partes. Ade- gen Senadores principales y suplen- 
más haré presente que las Juntas tes, pero el sorteo no se hace sino 
Preparatorias no tienen facultad para con los primeros. Quedará, pues, 
aceptar excusas, pero como era no- subsistente el derecho de concurrir á 
toria la ancianidad del Sr. Moreira, las Cámaras en los respectivos su- 
aceptó la que él presentara para plentes primeramente elegidos? 6 
no asistir al Congreso. Llamo la más claro: hay suplentes de este año, 
atención de la H. Cámara hacia este hay suplentes del año pasado, y á cuá- 
punto. les se les ha de llamar? Esta espe-

El H. G AM E.— La Junta Prepa- cié de división en la elección no está 
ratoria tomó en cuenta un telegrama conforme con la Ley y constituye un 
del Sr. Moreira para exonerarle de caso difícil que en vía de interpre- 
su asistencia al'Congreso; pero ese tación debe resolverlo la Cámara, 
fue un procedimiento anormal: yo Es sabido que no se tendrán por 
haría ahora una moción para dar así I suplentes los que en la elección obtu- 
carácter de legal á lo resuelto por la vieren menos de veinte votos. Si 
Junta Preparatoria. los elegidos en la ultima no tienen

Como el H. Lapierre apoyase lo suplentes por esta ú otra causa, ¿de
insinuado por el H. Game, se formu berán remplazárseles por los elegidos 
ló la siguiente moción: “ Que ha- el año próximo anterior? 
biéndose aceptado la excusa del Sr. El H. V E L A  (J. B.)— No podía 
Moreira, se insista en llamar al su- la Comisión de Excusas resolver 
píente Dr. Camilo O. Andrade". cuáles eran los verdaderos represen- 

E1 H. BORJA (A. M )— No ne- tantes de la provincia de León, si los 
cesitamos de moción, porque ahora primeros ó los segundos; debía con
no es la Junta preparatoria sino la traerse simplemente á informar sobre 
Cámara del Senado la que decide. cuál fuese el otro Senador suplente 

El H. GAME.— Hay el anteceden- que debe asistir. D éla relación he
te de que se llamó a l . Sr, Andrade, y cha en la nota del Sr. Gobernador 
aunque se pierda el tiempo, debe se deduce que el Dr. Arcos debía 
aprobarse la moción, con el objeto ser el llamado ya que no hay otro 
que ya he indicado. suplente antiguo, por estar impedido

El H. V E L A  (J, B.)—  Párece que el Dr. Peñaherrera, en virtud de ha
la mila explicación há dado margen ber aceptado la Diputación; luego el 
á cierta duda: la Junta no podía ca- único que queda es el Sr. Sebastián 
lificar las excusas, pero por unani- Vásconez que está asistiendo como 
midad se declaró que asistía razón al primer suplente.— D. Pablo Vásco- 
Sr. Moreira en la que había presen- nez no podía ser tampoco el segun- 
tado, y se llamó al Sr. Andrade. do, por haber obtenido solo doce vo- 

— Terminado el debate aprobóse la tos. No puedo, pues, contestar la 
moción. pregunta del Sr. Borja, porque yp

— Puesta en consideración de la veo también los vacíos que tiene la 
Cámara la 2? parte del Informe, el Ley en este punto.— He hablado ya 
H. Vásconez dijo: Quiero saber si con algunos amigos de la Cámara Co- 
sólo los Senadores elegidos en Enero legisladora para que discutan y re
último, pueden ser llamados, ó si tam- formen la Ley de Elecciones que 
bién los que lo fueron anteriormente adolece de muchos vicios. Pido se 
Si pueden concurrir estos últimos, lea el oficio del Gobernador de León, 
conviene averiguar á cuál debella El H. L A R R E A .— El Dr. Aicos 
marse. El Dr. Peñaherrera era su- puso su excusa para asistir á los Con- 
plente, pero aceptó la Diputación por gresos de 98 y 99; pero de aquí no se 
Pichincha, luego es al Dr. Arcos á deduce que se halle excento para 
quien debe llamarse, puesto que pa- concurrir los dos siguientes. Creo, 
ra este año no se han elegido su- pues, que al Dr. Arcos debe llamár- 
plentes. sele como suplente.

E l H. BORJA (A. M.)— Al Sr. El H. M OÑCa Y O .— Pido que se 
Dr. Vela se le han ocurrido varias lea el ú.tuno párrafo del art. 79 
reformas á la Ley de Elecciones y á I Ley de Elecciones. (Leído éste, con-
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tinuó de esta manera:) Este artículo 
nos saca de toda duda. Dice: “ La 
falta de los Senadores, Diputados’ y 
Concejales se llenará por los suplen 
tes de la elección, en virtud de la cu a l 
hubiesen sido respectivamente elegi
dos aquellos y  continuarán hasta la 
conclusión del período.”. Son, pues, 
los suplentes antiguos los que deben 
ser llamados para reemplazar á los 
principales antiguos, y  los suplentes 
nuevos, deben venir en vez de los 
principales nuevos, pues esto dice 
claramente la ley.

El H. BORJA, (A. M.)— No en
tiendo; con la franqueza que me ca
racteriza digo que no entiendo. ¿Qué 
ley hay que excluya á los primeros y 
designe á los segundos? ¿Podría ci
tármela el H. Moncayo?

El Sr. Dr. Vela está de acuerdo 
conmigo en que este es uno de los va 
cíos que es preciso llenar. Si los su 
plentes antiguos están calificados por 
la Cámara y  el cargo se desempeña 
por un tiempo determinado^ ¿cómo 
puede ser esto causa de que se extin 
ga el derecho que tienen de concu
rrir al Congreso? La interpretación 
que ha dado el Sr. Moncayo á la Ley 
es una interpretación de hecho.

El H. M O N CA YO .— Tampoco en
tiendo, Sr. Presidente, cómo hombres 
de inteligencia adiestrada en el foro 
no comprendan el sentido gramatical 
de las palabras: no estoy llenando 
los vacíos de la ley: ésta es clara; dice 
respeclivamente% luego los suplentes 
del 9$ deben llenar la falta de los prin 
cipales del mismo año y los suplentes 
de 1900 deben reemplazar á los prin
cipales elegidos en igual fecha.

El H. V E L A  (J. B.) — Será como 
quiera el H. Moncayo, pero el Infor 
me tenía que versar sólo sobre el ofi 
ció del Gobernador de León. El ofi 
ció no dice sino que el Dr. Arcos' se 
ha excusado dos veces, pero falta ave 
riguar si se excusará para asistir al 
actual Congreso.

El H G A M E,— El Informe tiene 
dos partes y debe considerárselas se 
paradamente. ^—

, El H. PR ESID EN TE.— A la Pre 
sidencia corresponde fijar el punto de 
la discusión, este es en mi concepto el 
siguiente: ¿Los suplentes antiguosde- 
ben reemplazar á los principales an 
tiguos y los recién nombrados á los 
principales elegidos últimamente?

El H. BORJA (A, M.)— El puntoJ

que debemos determinar es si se lla
ma al Dr. Arcos ó á otro; pero refor
mar, interpretar ó revocar la ley no 
nos es posible. Protesto contra la re
solución de la Presidencia.

El H. PR E SID E N TE .— No he re
suelto el punto ni he pretendido re
formar la elección. Lo que se trata 
es de saber si se debe llamar al su
plente de la antigua elección ó de la 
nueva. - _

El H. G A M E .--Q ue se repita la 
lectura del art. 79 de la Ley de Elec
ciones. *

— Diósele lectura.
El H. G A M E .— Es clara, clarísima 

la disposición de la Ley-, y creo que 
la Presidencia na puede someterla á 
discusión.

— (En este momento se incorporó á 
la Cámara el H. Borja L. F.)

El H. PR ESID EN TE.— Vuelvo á 
repetir que consulto simplemente á la 
Cámara el caso concreto de si ha de 
llamarse á un suplente antiguo ó de 
la nueva elección.

El H.* BO RJA (A. M.) pidió un 
momento de receso.

( Receso.)

Restablecida la sesión, continuó 
el debate de la segunda parte del In
forme, y el H. Game insistió en que 
debía subdividírsela en otras dos 
partes y votarlas por separado.

El H. PRESID EN TE indicó que 
se trataba de ver quién ha de reem 
plazar al Sr. Dr. Pino.

El- H. M O N CAYO , con apoyo de 
los HH. Vela (J B.) y Borja (A. M ), 
formuló la siguiente moción: “ Que 
tn virtud de lo dispuesto por el art. 
79 de la Ley de Elecciones, se llame 
al Sr. Dr. Antonio Arcos como su
ponte del Sr. Dr. Pino” .

El H. BORJA (A M ) — Modifica
ré la moción, si lo permite el H. Mon
cayo, añadiendo que el Presidente 
del Municipio informe quiénes son 
los que siguen en votos al Dr. Arcos.

El H. V Á SC O N E Z.— Haré una 
indicación: en el año pasado se eli
gió á los Señores Pino y Qucvedo 
como principales y como suplentes á 

“los Señores Peñaherrera y Arcos; no 
hay otro suplente. '

El H. BORJA (A. M )— Acepto 
la indicación, pero como acto de *la 
Presidencia quiero que se pida el In
forme,
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— Cerrado el debate, fue- apretada 
la moción, quedando reformada en es
te sentido la segunda parte del Infor
me.

{Colegio de San Vicente de Guayaquil)
V

V
(2? discusión)

— Puesto en segunda discutióme! Pro
yecto de Decreto que cambia el nrm- 
bre del Colegio San Vicente del Gua
yas, por el de Vicente Rocafuerte, 
el H. Borja (L. F.), dijo: no me pa 
rece conveniente el Proyecto; los 
nombres de las cosas son tanto más 
considerados cuanto más ¿ntiguos: 
van como incorporados á ellas, de 
manera que al pronunciarles no. se 
nos viene á la mente lo que ellos 
gramaticalmente significan sino el ob
jeto que representan. ¿Qué nombre 
más vulgar que el de Escorial ? ' Con 
todo, á nadie se le ocurre al oírlo 
‘pronunciar que se trata de un sitio 
destinado para depósito de escorias, 
sino del suntuoso palacio construido 
por Felipe 11/ En Francia nadie 
ha querido hasta hoy cambiar el 
nombre Tuberías. En vez de favore
cer la memoria de D. Vicente Roca- 

, fuerte, se la deprime. El quizo lla
mar San Vicente á ese Colegio y no 
veo la razón por qué se le quiera 
cambiar ahora de nombre, de ese 
nombre ya consagrado por el tiempo. 
Debemos negar el Proyecto y no per 
mitir siquiera que pase á tercera dis 
cusión.

El H. BORJA (A. M .p-Si no fue 
fundado el Colegio por D. Vicente 
Rocafuerte, con todo, á su protección 
beréfica se debe la prosperidad de 
ese Establecimiento, este es un mo
tivo de justa gratitud que debe ma 
nifestar e de algún modo, ¿Quere 
mos acaso hacer lo que Re ma con los 
tres santos que ha canonizado últi
mamente? No hay obstáculo en que 
se diga "Vicente Rocafuerte" en vez 
de "San Vicente." Lo que se hace 
es quitar esa santidad, que se ha con 
servado por respeto á las tradiciones. 
Aún la misma Junta Administrativa 
del Colegio pudo peífeitamente cam
biarle de nombre No estaré, sinein 
bargo, por el 2?art., porque no tiene 
razón de ser, •

Teiminíelo el debate, pasó á terce
ra discusión' el primer artículo.

— Leído el 2?, d  II. BORJA [A.

M ], dijo: no ha de dejar pasar esto 
la Cámara. En la Convención del año 
69 se dictó una disposición dictato
rial estableciéndose que la Ley no te
nía efecto retroactivo sino en tales ó 
cuajes casos, es decir que en el mis
mo artículo se declaraba que la Ley 
tenía efecto retroactivo. Luego vino 
un Congreso más racional que quitó 
las excepciones y dtjó la disposición 
tal cual se halla consignada en el Có
digo vigente. Si pues, la Ley no tie
ne efecto retroactivo, el artículo 2? del 
Proyecto es innecesario.
. — Sometido á votación dicho 'artí
culo fue negado.

— Leyóse el siguiente Proyecto de 
Decreto:

{Amnistía .) -
#

E L  CONGRESO

de la República del Ecuador,

' CONSIDERANDO:
*, '

Que la clemencia es el medio más 
adecuado para restablecer la paz,

'  DECRETA:
J

Art. 1? Concédese amnistía gene
ral á todos los ecuatorianos reos de 
infracciones políticas, comprendiéndo
se aún los que hubieren sido juzga-* 
dos y sentenciados.

Art. 2? Por consecuencia, todos los 
ecuatorianos culpados de infracciones 
políticas podrán volver al Ecuador 
sin necesidad de salvoconducto; los 
confinados regresar á sus hogares, y 
los que estuvieren presos, serán pues-' 
ios inmediatamente en libertad.—  
Dado &.— Luis F. Borja.— Jenaro 
Larrea.— C. R. Tobar.

El H. V E L A  [J. B ] — Habernos 
Senadores que reputamos como obli
gación imprescindible la de protestar 
contra el Proyecto que acaba de leer
se. Todavía los malvados que ha
cen la guerra á las instituciones libe
rales están robando y saqueando las 
provincias del centro: ayer no más, 
llega á esta Capital el Jefe de los ban
doleros, y ya queremos amnistía pa
ra esa falange de malhechores; es de
cir amnistía para los Ponces y Riva- 
deneirás que no desprecian medio 

, por ruin que sea para precipitar al
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país en un abismo. El Gobierno notie 
ne un instante de reposo y se ve obli- 
£ado á mantener constantemente ejér
citos numerosos para cimentar el or
den. Clemencia debe ser el distinti
vo del Gobierno y del Congreso, pe
ro no en estas circunstancias: la revo
lución no ha terminado,-humeando es
tá aún la sangre en los campos de ba
talla y los emigrados ecuatorianos 
están con el rifle al hombro, ama 
gando la frontera Norte de nuestra 
República. Mejor sería que llamara 
mos de una vez á los invasores co
lombianos para que la obra quedara 
completa.

El II. BORJA [A. M.]— Admíra
me que se quiera dar á la Cámara 
facultades que no le competen: es 
atribución del Poder Ejecutivo conce
der amrtistía á los reos que hubiesen 
sido juzgados y sentenciados.

. Me llama la atención, por las fir 
mas que están estampadas al pie de 
ese Proyecto, que se nos trate de lle
var á un terreno que no nos pertene
ce. No cabe duda que la revolución 
está palpitante y  no se nos ha dicho, 
por otro lado, el motivo de utilidad 
pública que justifique el Proyecto. 
Necesidad pública hay, por ventura, 
de que se ataque la propiedad y se 
derrame impunemente sangre herma
na? ¿Debemos santificar acaso el cri
men? Algo eficaz debe tener la ley, 
debe ser grande como la justicia y su
blime como el universo.

El H. L A P IE R R E .— Los conspi 
radores de hoy son los mismos que 
han venido haciendo guerra al partí 
do liberal desde el año 95 á esta parte 
y, después de cada derrota han sido 
perdonados para reincidir en seguida.

El H. F R A N C O .—  Habíame con 
venido en que el Proyecto pase á se
gunda discusión por cortesía con los 
que lo suscriben; pero salta á la vis
ta que esos caballeros son defenso 
res pasivos de la Patria ó más 
bien dicho no son defensores, si
no liberales pacíficos cuando no han 
tenido en cuenta la suma de ma
les que trae consigo una revolución 
tan pertinaz como la que acaba de 
develarse en las provincias del centro 
Nosotros mismos nos hemos reunido 
el 23 de Agosto, sólo porque muchos 
de los Representantes no pudieron 
avanzar hasta la Capital por el temor 
de ser víctimas de los atentados de 
los montoneros. Estamos viendo in

vadir todos los días la República por 
la frontera Norte, y  será conveniente 
en vista de estos hechos indultar á 
los enemigos de la Patria? En este 
caso sería también conveniente llamar 
á los invasores colombianos, como ya 
se ha dicho.

El H. BO RJA [L F .]— Dos pun
tos deben distinguiré en la cuestión 
que se debate: I? La competencia 
del Poder Legislativo para conceder 
indultos, y 2? la conveniencia de és
tos. El primero es clarísimo: el N9 15 
del art. 65 de la Constitución, ha
blando de las atribuciones del Con
greso, dice: “ Conceder amnistías ó 
indultos particulares, por infraccio
nes políticas.. . . ” Cuanto al 2? ¿quién 
no ve que el indulto será el único me
dio de cortar la revolución? ¿Cuán
tos males no ha evitado ya el indulto 
concedido por el Coronel Flavio Al- 
faro á los montoneros Jel Centro? La 
mayor parte se han regresado á sus 
casas y la paz parece ya establecerse. 
Muchos de los ecuatorianos emigra
dos buscan la revolución como medio 
de volver á la Patria: si les concede
mos indulto, volverán tranquilamenle 
á ser ciudadanos pacíficas. La Re
pública se halla al borde de un abis
mo por esta revolución perenne que 
viene agitándola desde el 95 á esta 
parte.— Cada revolución nos trae una 
dictadura y cada dictadura es perni
ciosa para el país. El Ecuador no 
puede convalecer sino con el mante
nimiento de la paz. Que el pueblo 
obedezca y el Gobierno * administre 
con la Constitución en la mano.

El H. V E L A  (J. B.)— Bien puede 
suceder que uno ó dos de los que han 
firmado el Proyecto procedan de bue
na fe, pero ignoran sin duda la circu
lación de los folletos incendiarios de 
Moreno y Shumdcher ignoran la pro
testa de los colombianos del Sur con
tra el Gobierno de Bogotá, con moti
vo del Protocolo de Paz celebrado con 
nuestra Cancillería; no saben tal vez 
que se predica en Pasto la cruzada 
contra el Ecuador y el Gobierno libe
ral que lo rige; ignoran también que 
los ecuatorianos emigrados están ac? 
tualmente en son de guerra, en terri
torio colombiano y que no hace aún 
una semana invadieron el suelo de la 
Patria á pesar del Tratado de Paz. Si 
los del Sur no hacen nada es porque 
no pueden, pero siquiera escriben pas
quines, y esos sí <jue son pasquines.
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Humeante está aún la sangre derra
mada en la revuelta del centro que aca
ba de combatir el Coronel Alfaro, y s<$ 
lo porque ha caído el caudillo ya co
mienzan los lloros? Lo que se'quie 
re, en verdad, es maniatar al Gobier 
no y entregarlo á sus enemigos. Son 
estas intrigas del partido terrorista, 
pero el partido liberal está fuerte hoy 
más que nunca, y si cae, caerá como 
un terremoto después de haber ven 
dido cara su vida, el último de sus de 
fensores.

El H. BORJA (A. M.)— Aunque 
no tengo derecho para interpelar al 
H. Borja (L. F.), como una súplica le 
pediré se sirva cohtestarme si la Cá
mara tiene facultad para conceder in 
dulto á los reos sentenciados ó si e- 
al Ejecutivo á quien corresponde ese 
derecho.

El H. BOJIJA (L F.)—  Lacuestión 
es clara como la luz. El Ejecutivo 
tiene esa facultad pero con restriccio
nes, sin que sea esto obstáculo para 
que la Cámara tenga esa misma fa 
cuitad en toda su amplitud. Tengo 
que contestar un punto: yo no puedo 
entrar en intrigas con los conserva
dores; yo no puedo transigir nunca 
con el partido que derramó la sangre 
de mi padre, y pruebas he dado de 
ello muy grandes y elocuenetes. El 
año 98 me insultaron los periódicos 
ministeriales y yo respondí escribien
do un manifiesto en favor del Gobier
no. Siempre he sido enemigo del des
potismo, sea negro ó rojo. Si he fir
mado el Proyecto es porque tengo la 
convicción íntima de que así quitaría
mos las armas á más de la mitad de 
los revolucionarios. Que sea esta la 
última vez que usemos de clemencia 

El H. BORJA (A. M )— Hice esta 
pregunta al connotado, al justamen
te connotado Dr. Luis F, Borja; pe 
ro no me cabe duda que si este juris 
consulto tuviera que dictar una sen
tencia no procedería de acuerdo con 
lo que acaba de decir. La Cámara 
no tiene facultad para indultar; es al 
Ejecutivo á quién compete hacerlo. 
El Sr. Coronel- Flavio Alfaro no ha 
tenido derecho de expedir su Decreto 
de indulto. En lo militar un simple 
Jefe de Operaciones podía perfecta
mente ordenar tal cual movimiento 
de las tropas, pero en lo gubernativo, 
no estaba facultado para inmiscuirse; 
y tan cierto es lo que digo que hasta 
hoy no ha confirmado el Pi evidente

el Decreto de indulto. No creo, por 
otra parte, que el Gobierno debe es- 
tremar los medios de represión: el 
Partido Libral es fuerte, pero esto no 
quita que tenga siquiera el instinto de  ̂
conservación. Si ve al enemigo que 
velada el arma homicida trata de dar
le una puñalada traidora, justo es que 
se defienda. No tiene si noque mandar 
juzgará los revoltosos: tenemos le
yes severas para los crímenes contra 
el orden público. Que se cumpla la 
ley: al criminal al panóptico; al hom
bre honrado que se le den garantías; 
y en último caso la sangre con sangre 
se lava. La máxima de perdón y ol
vido no la entiendo en estas circuns
tancias.

El H. FR A N C O  'pidió se leyera el 
N? 15 del Art. 65 de la Constitución, 
hecho lo cual dijo:— Yo puedo conve
nir en que los autores del Proyecto lo / 
juzguen conve liente, pero, ¿cuál es el 
grave motivo de utilidad pública que 
se alega? Se ve, pues, que el Pro
yecto es inconstitucional: sin duda los 
señores autores del Proyecto nos cre
yeron una partida de ilusos que Íba
mos á atacar buenamente la Carta 
política del Estado. Estuve resuelto 
á consentir que el Proyecto pasara á 
2?d¡scus¡ón, por mera cortesía con sus 
autores, pero ahora le niego mi voto.

El H. L A R R E A .— Uno de los 
HIT preopinantes dijo que los autores 
del Proyecto estábamos en intrigas 
con el Partido Conservador: nosotros 
somos honrados y formales y jamás 
podemos entrar en intrigas, con libe
rales ni conservadores. Firmamos eL 
Proyecto porque lo creimos humani
tario y porque el Gobierno sabe per
donar. El Coronel Flavio Alfaro ha 
seguido el ejemplo de su tío, y quisi
mos que el Congreso imitara esa be
lla virtud del Jefe del Estado. El mo
tivo de utilidad pública está manifies
to . ¿Se crée que no hay utilidad 
pública en conseguir el orden y la 
paz? Abramos las puertas de la Pa- , 
tria á los desterrados, para evitar que 
ellos las rompan.

El H. V E L A  (J. B )— Las palabras 
del H. Larrea me tocan de cerca: no 
he di< ho ó no he querido decir, que 
los autoros del Proyecto estén en las 
intrigas del Partido Conservador, si
no que éste, no cesa de ponerlas en 
juego para derrocar al Gobierno ac
tual. No se crea ofendido el H. La 
rrea* No es cierto que abriendo las
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puertas de la Patria á los revoltosos 
de siempre, se haga justicia y se ase
gure la paz. Si vienen á romperlas, 
que vengan! Todos los buenos libe
rales sabrán oponer su pecho á esa 
invasión devastadora.

El H, T O B A R .— Juzgo indispen
sable explicar por qué firmé el Pro
yecto. Me era desconocido hasta 
último momento: en el receso me lo 
presentó el H. Borja (L. F.) y lo 
firmé porque se halla de acuerdo con 
mis ideas. El año 83 tratándose de 
eliminar de la Constitución la pena 
de destierro, procedí de igual modo 
Aún recuerdo algunas palabras que 
entonces dije y que fueron muy del 
agrado de los HH. Franco, Borja (A. 
M.) y Román.— Dije que un escritor, 
Alibert, si mal no recuerdo, contaba 
que cuando los buques negreros se 

danzaban á la mar, llevando á su bor
do cargamento de esclavos, echá
banse éstos al agua, no por esperan
za de libertad, que no la podían te
ner en medio del océano, sino por la 
muy remota de que las olas fuesen á 
depositar sus cadáveres en las playas 
de la Patria. Esos son los desterra
dos, dije entonces: invaden la Pa
tria no porque les guíe la certidum 
bre del triunfo, muchas veces, sino la 
esperanza de morir besando su pro
pio suelo.

El H. BO RJA (A. M )— Cierto es 
lo que dice el H. Tobar; por eso la 
Constitución del 83 no ordena sino 
el confinamiento y como la actual es 
tá calcada en aquella, no compren 
do cuáles sean los expatriados de que 
nos habla el H. Tobar. El que se 
expatria es porque algo teme ó algo 
debe. El hombre honrado perma 
nece en el país, aunque sea conser 
vador, poique goza de garantías. Yo 
respeto al conservador honrado, pero 
pido castigo para los revoluciónarios 
pertinaces, que se lanzan contra el 
Gobierno y le obligan á consumir los 
fondos de la Nación en mantener sol 
dados, quienes sirven muchas veces 
sin raciones, con la abnegación de los 
héroes, solo por amor al partido libe 
ral, á las ¡deas que profesan. Debe
mos de una vez reconocer los grados 
que se han dado los revolucionarios y 
ordenar se les paguen sueldos y racio
nes, si tan clementes somos.

El H. M O N CAYO .— Para hacer
nos convenir en la disposición del 
Proyecto, se ha invocado los padeci

mientos de los expatriados; y yo, 
que cosa de veinte años, en varias 
ocasiones, he pasado en el ostracis
mo y conozco la amargura y acerbo 
dolor de esos padecimientos, estaría 
por él, si el político debiera guiarse 
por los tiernos sentimientos del cora
zón, y  no por los consejos de la in
teligencia. Como militar, he proba
do que soy compasivo y  generoso 
con los enemigos después de haber
los vencido en los campos de batalla, 
y si la lucha de esta larguísima cam
paña hubiese terminado, estaría por 
el indulto. Pero de un momento á 
otro esperamos un nuevo ataque: más 
de tres mibcolombianos, sin hacer ca
so del Protocolo firmado por el Ple
nipotenciario de Colombia ante nues
tro Gobierno, no esperan sino un 
momento favorable para hollar de 
nuevo el territorio de nuestra Patria 
y de nuevo lanzarse sobre' el pequeño 
ejército que tenemos enTulcán. Tres
cientos emigrados adversos á la ad
ministración liberal, en infame alianza 
con' aquellos, están constantemente 
amagando la frontera: todas las se
manas las repasan y arrean el gana
do que alimentan las dehesas del Nor
t e . . . .  A  esos salteadores ¿quién los 
ha expatriado?. Ellos se han ido por 
su propia voluntad á tomar las armas 
para invadirnos en junta del enemi
go extranjero, y harían fisga de nues
tro indulto; y siendo en consecuen
cia el Proyecto inconveniente é ino
portuno, no estaré por él.

El H. FR A N C O  pidió la votación 
nomina), y el H. GAM E, dijo. Al dar 
mi voto por la afirmativa lo hago só
lo por acto de cortesía con los autores 
del Proyecto, pero que conste que no 
estaré por él ni en 2a ni en 3? discu
sión, porque lo juzgo inoportuno.

El H. ROM AN pidió permiso pa
ra separarse de la Cámara por tratar
se de un asunto relacionado con un 
pariente cercano de él, pero como el 
Presidente consultara á la. Cámara, á 
indicación del H. Borja [A. M ] y re
solviera ésta que el asunto no era 
personal,yel H. Román continuó en su 
asiento, asegurando que su voto sería 
tan independiente como su voluntad.

( Votaciónr omi nal.)

Terminado el debate, y recogidos 
los votos, resultaron 8 porque pase 
el Proyecto á 2? discusión y 11 por
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lo contrario.— Estuvieron por la afir
mativa los HH. Game, Borja [L F.], 
Heredia, Román, Gangotena Víctor, 
Tobar, Lairea y Valdivieso: y por la 
negativa los HH. Presidente, Borja 
[A. M ], Franco, Lapierre, Vás- 
conez, Ontaneda, Fsoinosa, Monea 
yo, Serrano, Vela fj. B ]  y Vela 
Facundo. En consecuencia, el Pre 
sidente ordenó se archivara el Pro
yecto.

[Receso.']

— Reinstalada la sesión, leyóse la

solicitud del H. BORJA [A. M.], en 
la que pide se le conceda una licencia 
de diez días por tener necesidad ur
gente de ausentarse de esta ciudad. 
Sometida al dictamen de la H, Cáma
ra, se acordó por unanimidad conce
der la licencia al peticionario.

— Por no haber otro asunto para 
el despacho, se levantó la sesión.

El Presidente.— MANUEL B. Cueva.

El Secretario.— N % Dillon.
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SESION ii EL 4 DE SETIEMBRE

í3RESIDENCIA DEL H. SR¿ DR^ D. ^VIANUEL B. CUEVA

Asistieron los Honorables:

Borja, Angel M,
Borja, Luis F.
Espinosa, Vicente 
Franco, Manuel A.
Game, Juan F.
Gangotena, Domingo A. 
Gangotena, Víctor G.
Heredia, Belisario
Larrea, Jenaro
Lapierre, José de
Moncayo, Francisco Hipólito
Ontaneda, Rafael
Serrano, Angel
Tobar, Carlos R.
Valdivieso, Mateo 
Vásconez, Sebastián 
Vela, Facundo
Vela, Juan B. y  el infrascrito Se

cretario.

— Leída el acta de la sesión ante
rior fue aprobada después de la ligera 
observación hecha por el H. Bor 
ja (L. F.)

— Previa lectura, fue aprobado el 
siguiente Informe:

( Calificación del Senador W. Ugaríe.)
*

“ H Sr. Presidente:— El Sr. Crnel D. 
Wenceslao Ugarte se encontraba de
sempeñando el cargo de Gobernador 
de la Provincia del Chimborazo, en 
el mes de Enero del año actual, pre- 

x cisamente cuando sucedió que fuese 
elegido para Senador suplente por la 
del Carchi.

El inciso Io del art. 58 de la Ley 
Fundamental, prohíbe la elección pa
ra Senadores y Diputados, de los fun 
cionarios de libre nombramiento del 
Poder Ejecutivo, aun cuando hubie 
sen renunciado los empleos tres me
ses antes de la elección.

Pues en esta disposición se halla 
comprendido el Sr. Ugarte, y debe 
la H. Cámara declarailo así.— Quito, 
Setiembre 3 de 1900.— J. B. Vela.—

D. A . Gangotena.— M Valdivieso." 
— El Presidente ordenó se comunique 
lo resuelto al Sr. Gobernador del Car
chi y al interesado.

— Diose cuenta del siguiente In
forme, que fue aprobado después de 
haberse leído el oficio con el que fue 
remitido el Proyecto á esta Cámara.

[ Ecuador y  .]

“ Sr. Presidente.— El Sr. Ministro 
de Relaciones Exteriores ha remitido 
á esta H. Cámara, -
di% il Protocolo firmado en Bogotá 
el 15 de Junio último, y con el mismo 
objeto ha enviado también el Proto
colo adicional de 21 de Agosto.— Co
mo la remisión hubiese sido hecha, 
según lo expresado arriba, sólo ad 
efeetnm videndi, la Comisión opina
porque simplemente esta H. Cámara 
se restrinja á acusar el recibo respec
tivo al H Sr Ministro— C. R. Tobar. 
— Víctor G. Gangotena.— J. de La
pierre."

— Púsose en debate el Informe y 
Proyecto que van á continuación:

%

[ ExoneraciónáSebatián Vásconez. D  ]

“ Sr. Presidente:-Vuestra Comisión 
Segunda de Peticiones, vista la soli
citud del Sr. J. S. Vásconez, y  estu
diado el Informe del Sr. Jefe Políti
co del Cantón de Latacunga en el 
cual se manifiestan las razones que ha 
tenido el peticionario para no haber 
hecho el asiento de las dos primeras 
partidas de ingreso en tiempo opor
tuno, cree que, por la razón expresa
da y por equidad, puede exonerárse
le del pago de $ 3.499, 92, suma en 
la que ha sido multado por el Tribu
nal de Cuentas, según sentencia del 
29 de Julio de 1899. Este es el pare
cer de la Comisión, salvo el más acer
tado déla H. Cámara.—  Quito, Se
tiembre 4  de 1900.—-A Serrano.—  
Facunuo Vela.— B. Htredia,"

0
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E L  CONGRESO

de la República del Ecuador,

Vista la solicitud del Señor José 
Sebastián Vásconez, ex-Colector de 
la Casa de Artes y Oficios de Lata- 
cunga.

0
decreta:

Exonérasele del pago de los $ 3-499 
92, á que, como pena, le ha condena 
do la sentencia expedida por el Tri
bunal de Cuentas en 29 de Julio del 
año pasado.— Dado &.

— Por petición del H. Tobar se leye
ron todos los antecedentes y el H. 
Game indicó que para segunda discu 
sión se pidiese informe al Tribunal de 
Cuentas.

(Hospital en Ya guachi)
(2? discusión)

—  Púsose en segunda discusión y 
pasó á 3? el Proyecto de Decreto que 
grava la producción del azúcar del 
cantón Yaguachi, con el objeto de 
destinar el producto del impuesto á 
la creación de un Hospital en la ca
becera del expresado cantón.

— La PR ESID EN C IA  ordenó que 
para tercer debate y dentro del pía 
zóde tres días, informase la Comisión 
de Comercio y Agricultura. El H. 
Game indicó se pidiese al Ejecutivo 
informe sobre si la Sociedad de Be
neficencia que ha de administrar y en- 
tendeise en la recaudación del im
puesto, es persona jurídica.

( Monumento al Mariscal Sucre) 

(2® discusión)

— Se puso en 2? debate el Proyec
to de Decreto relativo á los restos 
del Mariscal de Ayacucho. Leídos 
los artículos 1? y 2?, pasaron á 3? dis
cusión.
— En debate el art. 3?, el H. BORJA 
(A. M.) dijo: No estaré porque pase á 
tercera discusión. El Congreso vota 
ya cien mil sucres y todavía quere
mos que contribuyan las demás Re
públicas. ? Esto es desdoroso. Ya que 
se expide ese Decreto y se vota esa 
cantidad, creo que el Ecuador debe 
hacerlo todo.

El H. BORJA (L. F.)— Con cien 
mil sucres no se erige un sepulcro 
como merece Sucre, el más brillante 
de los soldados de América. Nada 
tiene de desdoroso que pidamos su 
contingente á las otras Repúblicas á 
que se refiere el Decreto, ya que to
das ellas tienen una deuda de grati
tud para con nuestro Libertador. Co
lombia, sin ir más lejos, acaba de eri
gir una estatua al General Córdova, 
con el óbolo de varias Naciones y aun 
de personas particulares. Tampoco 
es uña obligación la que imponemos 
á esos países. Ellos contribuirán si 
así lo quieren.

El H. L A R R E A .— Si nosotros te
nemos deberes de gratitud para con 
el héroe de Pichincha y Ayacucho, 
también los tienen las demás Repú
blicas libertadas por Bolívar. Nada 
de particular habría pues en que pi
damos su contingente al pueblo mis
mo, si posible fuera, en las puertas 
de las Iglesias, en los lugares públi
cos, para que el monumento se erija 
con el óbolo del pobre y del rico, y  
sea obra netamente popular.

Por lo demás no es indispensable 
que pidamos el contingente: basta 
que hagamos conocer nuestro pro
pósito á las demás Repúblicas, y éllas 
contribuirán si lo tienen á bien.

— Cerrado el debate se negó el 
artículo 3?.

— Puesto en consideración el 4?, 
pasó á 3®, y el Proyecto á la 
scón de Obras Pública, con el cargo 
de informar dentro del plazo de cua
tro días.

— Dióse cuenta del Informe si
guiente:

(Monumento d Bernardo Valdivieso)

“ Señor Presidente.— Vuestra Comi
sión 3® de Peticiones, en vista de la 
solicitud de los Miembros de la So
ciedad “ Bernardo Valdivieso” , con
traída á pedir que se autorice á las 
Municipalidades de Loja y al Cole
gio San Bernardo, á fin de que pue
dan contribuir con sumas adecuadas 
para la erección del patriótico y lau
dable monumento, destinado á per
petuar en una estatua la memoria del 
ilustre Patricio; no cree conveniente 
ni legal la susodicha autorización, 
pues lo indeterminado y genérico de 
la solicitud, no se compadece ni con 
las leyes que reglamentan las Muñí-
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I

cipalidades y  Colegios ni con los prin
cipios de la Ciencia Económica.

Cuanto al 2 °/00 adicional, que tam
bién se solicita, que se tenga en cuen 
ta, á fin de que la H. Cámara lo ha
ga figurar en el Presupuesto, si le pa
reciere aceptable.

Este es el parecer de vuestra Comi
sión, salvo el ilustrado criterio dees 
ta H. Cámara.— Quito, Setiembre 4 
de 1900.— Sebastián Vásconez.— Ra 
fael Ontaneda”.
— Como no estuviese firmado por to
dos los miembros de la Comisión, la 
Presidencia ordenó vuelva á la misma 
para que se subsane la falta indicada.

— Leyéronse el Informe y  Decre
to que van á continuación.

' (Cementerios Laicos!)

“ Señor Presidente.— La Comisión 
de Culto y  Beneficencia, atendiendo 
á lo exigido por la H. Cámara, ha es
tudiado profundamente el Proyecto 
de Ley de Cementerios públicos y 
particulares, y  presenta modificado 
dicho Proyecto, asegurando haber 
empleado el estudio más concienzu
do que pnede hacerse.

Ojalá esta vez, los miembros de la 
Comisión tengamos la honra de co 
rresponder á la confianza que la H. 
Cámara nos ha dispensado, y sea 
aprobado el Proyecto.-Quito, Setiem
bre 4 de 1900.— Angel M Borja.— J. 
de Lapierre.— Mateo Valdivieso.— A. 
Serrano.”

E L  CONGRESO 

de la ^República del Ecuador, 

considerando:

Io Que todos los individuos de la 
especie humana, tienen derecho á que 
su cadáver sea inhumado en un pan
teón público; y

2? Que los actuales cementerios 
católicos, no satisfacen á esta necesi
dad por cuanto establecen distincio 
nes odiosas,

decreta:

Art. 1? Todo cementerio público 
que no pertenezca á una Municipali
dad ó Junta de Beneficencia laica, se 
rá expropiado y  su precio se pagará 
por el Erario,

También son expropiables por 
cuenta de la Nación los cementerios 
particulares, á juicio del Poder Eje
cutivo. •

Art. 2? Todo cementerio público 
será laico y su administración estará 
á cargo de las Municipalidades ó de 
las Juntas de Beneficencia laicas.

Art. 3? Las Juntas He'Beneficencia 
laicas administrarán los cementerios 
nacionales, ó en su falta la Municipa
lidad del Cantón en que estuviese el 
cementerio.

Art. 4? Los Administradores de 
los cementerios nacionales, rendirán 
su cuenta conforme á la Ley de Ha
cienda.

Art. 5? Prohíbese el establecimien
to de cementerios públicos que no, 
sean laicos.

Los cementerios privados no po
drán establecerse sin permiso del Eje
cutivo; y ios hoy existentes se con
servarán si no contravinieren á los 
Reglamentos de higiene pública, d i c 
tadas por las respectivas Municipali
dades.

Art. 6? No son expropiables las 
construcciones pertenecientes á par
ticulares que se encuentren en los ce
menterios que lleguen á expropiarse.

Art. 7? Facúltase al Poder Ejecu
tivo para que contrate un empréstito 
hasta de doscientos mil sucres para el 
pago de los cementerios que sean ex
propiados.

Art. 8? El producto líquido de los 
cementerios administrados por cuen
ta de la Nación, servirá en parte pa
ra la amortización del empréstito an
tedicho.

Art. 9? Autorízase también al Po
der Ejecutivo para que dicte el Re
glamento general de cementerios.—  
Dádo en Quito, etc.

— Puesto en 2? discusión el Decre
to, con las formalidades prescritas en 
el Reglamento, pasaron á 3? los artí 
culos 2?, 3?, 4?, 5?, 6?, 7?, 89 y  9?, 
con las siguientes modificaciones in
dicadas por el H. Valdivieso y acep
tadas por la Comisión: al art. 3° de— 
be agregársele: “ De conformidad con 
el Reglamento que el Ejecutivo ex
pedirá de acuerdo con el art. 9? de 
este Decreto”. El art. 90 debe decir: 
“ El Poder Ejecutivo dictará el Re
glamento General de Cementerios.” 
No se tomó en consideración el art l 9
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por haber sido aprobado en la sesión 
anterior.

— Sometióse á la consideración de 
la Cámara este Informe:

( Casa vieja del Hospital de Quito.)

“ Señor Presidente:— La Comisión 
de Culto y Beneficencia, en vista del 
Proyecto de Decreto que autoriza al 
Poder Ejecutivo para la enagenación 
de la casa vieja del Hospital de esta 
ciudad, opina: que fue innecesaria la 
petición de los títulos de propiedad 
de dicha casa, puesto que debiendo 
hacerse la enagenación en pública su 
basta, el derecho de terceros quedaba 
garantizado. Mas de esto, la noto
riedad de la inmemorial posesión que 
el Hospital tiene de dicha casa, era 
suficiente para que la H. Cámara 
apruebe el Proyecto de Decreto.

La explicación dada por el Admi
nistrador del Hospital de San Ju^n 
de Dios de esta íiudad, sati-f.<t- á 
exigencia de la presentación de Mtu- 
los de propiedad; y por lo tanto, vues 
tra Comisión opina que debéis apro 
bar el Decreto.— Quito, Setiembre 4 
de 1900.— Angel M. Borja— Mateo 
Valdivieso.— J. de Lapierre.— A  Se
rrano.”

— Leídos el Decreto respectivo en 
3? discusión y el oficio del Ministro 
de lo Interior, en que transcribe otro 
del Administrador del Hospital, el 
H. Borja (L. F.) dijo: No puede ser 
más claro el oficio del Sr. Adminis 
trador del Hospital: dice que esa ca
sa y terrenos anexos son propiedad 
de ese Establecimiento, y cómo va
mos á disponer de un inmueble age 
no? Cuando se pidieron los títulos 
de propiedad se quiso saber á punto 
cierto si la casa en cuestión era de 
pertenencia del Estado; mas ahora 
resulta que esos títulos no existen y 
basta que haya sombra de duda so 
b̂ e la persona ó Corporación á quien 
pertenezca dicha casa, para que nos 
abstengamos de conocer del asunto

El H. G AM E.—  Si alguien me 
apoya, y«n conformidad con la indi 
cación que hice en 2" debate, agregaré 
que la facultad de enagen^r se ex 
tienda también á los terrenos adya 
ceníes que pertenecen á dicha casa.

El fi. BORJA (A. M )— Manilcs 
tó que n*> había necesidad de moción, 
puesto que, como miembro de la

Comisión y á nombre de . ella, acep
taba la reforma hecha por el H. Ga- 
me.

El H. V E L A  (J. B.)— Como lo ha 
dicho bien el H. Borja (L. F.), qué 
derecho tiene el Poder Legislativo 
para autorizar la venta de una cosa 
agena? El Representante de la per
sona jurídica á quien pertenece esa 
casa ha debido hacer solicitud al res
pecto, y como tal solicitud no existe, 
nosotros no podemos decretar de 
oficio.

El H. BORJA (A. M.)— No hay 
sino una pequeña incorrección de 
forma: se autoriza al Ejecutivo pa- * 
ra la enajenación, cuando es él quien 
debe autorizar la venta; por lo demás- 
la misma persona jurídica es la que 
enajena y adquiere.

El H. GAM E.— Seré franco, Señor 
Presidente. El año próximo pasado 
se prest ntó un Proyecto en la Cá
mara de Diputados por H que se 

ur< r  z i. a v > iu i . y te
Meno de. Hospital al Muiiicipi >, que
dando depositado en poder de éste el 
producto de la venta. No he tenido 
más mira al presentar el Decreto que 
se discute que evitar se vendan ca
sas y terrenos en esas condiciones.

El H. BORJA (L F ) — El punto 
es claro: se trataba de autorizar al 
Ejecutivo para la venta de la casa en 
él supuesto de que pertenecía á los 
bienes nacionales; pero ahora que sa
bernos es propitd id de una persona 
jurídica, representada por el Admi- 
trador del Hospital, es evidente que * 
no podemos autorizar dicha venta. 
En todo caso lo primero que debe 
consultarse es la competencia de la 
autoridad que conoce de una asunto, 
y el Poder Legislativo no es á qnien 
corresponde autorizar dicha enajena
ción. El dueño ó presunto dueño no 
ha pedido nada al respecto, y mal 
haríamos en adelantarnos á conce 
derle facultades que no las necesita 
ni las ha pedido. *

El H. BORJA (A M.)— Que se 
autorice á la Junta del Hospital para 
la venta. *

El H. V E L A  (J. B.)-Encuentro 
la dificultad deque la Junta no ha 
pedido nada. Aunque es grandioso 
el objeto, cómo se la puede obligar 
á una venta que no solicita?

El H BORJA (L. F ) — Acaba de 
de» irme el Sr G ime, cuyas palabras 
respeto más que las del Evangelio,
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que el Administrador del Hospital 
le habló para que presentara el Pro
yecto. Que se suspenda la discusión 
hasta que el Sr. Portilla eleve la so
licitud.

— La Presidencia ordenó lo insi
nuado por el H. Borja. (L. F.)

i
(Informe de la Corte Suprema.)

%
\

— Leyóse el oficio con el que el 
' Sr. Presidente de la Corle Suprema 

de Justicia, remite á la Cámara, para 
los fines legales, el expediente for
mado para pesquizar una infracción 
imputada al Dr. Juan A. Villagómez, 
en ejercicio del Ministerio Fiscal de 
la Corte Suprema. Pasaron dichos 
documentos á la Comisión de Justicia 
para que informe dentro de doce 
días. - •

• \ / i

( Casa de Maternidad.—  
Historia del Ecuador por M. -

-  gos Naranjo.)

— Pasaron a las Comisiones 2? 
de Peticiones, respectivamente, laso- 
licitud del Director de.la Casa de Ma
ternidad en que pide se voten $ io.ooo 
para la construcción de dos ó tres 
pabellones para el servicio de dicho 
establecimiento, y la del Sr. Manuel 
Gallegos Naranjo contraída á solici
tar se declare obra de texto la His
toria del Ecuador publicada por el 
peticionario.

— Por no haber otro asunto sobre 
la mesa, se levantó la sesión.

El Presidente.— Manuel B. Cueva.

El Secretario.— Luis N. .

\

i

✓

. s
✓

• /
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SESION 12 EL 5 DE SETIEMBRE

PRESIDENCIA DEL H. SP^ DR¿ D. MANUEL B. CUEVA

Asistieron los Honorables:

Borja, Angel M.
Borja, Luis F.
Espinosa, Vicente 
Franco, Manuel A.
Game, Juan F.
Gangotena, Domingo A. 
Gangotena, Víctor G.
Heredia, Belisario 
Lapierre, Jóse de 
Larrea, Jenaro
Moncayo, Francisco Hipólito 
Ontaneda, Rafael 
Román, Julio 
Serrano, Angel 
Tobar, Carlos R.
Valdivieso, Mateo 
Vásconez, Sebastián 
Vela, Facundo
Vela, Juan B. y el infrascrito Se

cretario,

— Leída el acta de la sesión ante
rior, el II. Borja [A. M.], pidió se 
hiciese constar en ella que no se ha
bía considerado el art. i? del Proyec
to sobre cementerios laicos, porque 
ya había sido aprobado en la sesión 
precedente. %

— Púsose en consideración este In
forme:

[ - i n d u l t o a  José Ignacio .]

‘TI. Señor Presidente:— Vuestra 
Comisión Segunda de Peticiones, des 
pues de haber estudiado detenidamen
te la solicitud de la Sra. Regina Sán
chez, relativa á pedir que la H. Cá
mara solicite Informe del Ministro de 
Policía y al mismo tiempo, excite al 
Poder Ejecutivo para que conceda 
salvoconducto á su hijo José Ignacio 
Arellano, que se encuentra en Paita, 
informa: que no debe accederse á tal 
solicitud, por cuanto no se han pre
sentado las pruebas. respectivas que 
acrediten el grave motivo de conve 
niencia pública para tal indulto.— Es

te es el parecer de la Comisión, salvo 
el más acertado de la H. Cámara.—  
Quito, Setiembre 5 de 1900.— A. Se
rrano.— B. Heredia.— Facundo Vela.’

El H. BORJA [L. F .]— El Infor
me no corresponde al asunto sobre 
que versa la solicitud. Pide esta se’ 
excite al Ejecutivo conceda indulto al 
Sr. Arellano, y la Comisión dice: 
“ No se le debe conceder el indulto.” 
Esto es salirse completamente fuera 
de la cuestión. Opino por tanto, que 
debe volver el Informe á la misma 
Comisión para que se concrete á lo 
solicitado.

El H. SE R R A N O .— La atribución 
15 del art. 6$ de la Constitución dice: 
que sólo por un motivo de convenien
cia pública se puede conceder amnis
tía ó indultos generales y particula
res por infracciones políticas; pero 
como no presenta la peticionaria nin
guna prueba que nos manifieste ha
llarse su solicitud ajustada al artículo 
constitucional que he citado, la Comi
sión informó en sentido negativo.

El H. BORJA [A. M.]— Ni el In
forme está en lo jnsto, ni creo nece
saria la indicación del H. Borja [L. 
F.J, ya que la Cámara del Senado no 
está facultada para excitar al Ejecu
tivo al cumplimiento de las leyes: es
ta es si se quiere atribución de la Cá
mara Colegisladora: ni Informe ni 
petición deben cursar en esta Cáma
ra. Pido que se lean las atribuciones 
de la Cámara de Diputados.

— Dióse lectura al inciso 3? del art. 
52 de la Constitución.

El H. BORJA (L. F.).— No es 
exacta la observación del H. Borja 
(A. M.): no se trata de requerir ni 
excitar al Ejecutivo, sólo se le hace 
una indicación: distinta cosa es re
querir de excitar.

Además tengamos presente que ca
da Comisión debe informar sobre el 
punto que verse la solicitud que se 
le sométanla peticionaria no pide in

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



+

86 1900.—CONGRESO ORDINARIO

dulto, y el Informe no tiene ninguna 
relación con la solicitud. Si lo apro
báramos, se establecería una funesta 
corruptela en la Cámara. >

El H. BORJA (A. M.)— Según la 
ley española hay casos de requerir, 
de excitar y  de apercibir, palabras 
que no son sinónimas. No se habla 
de apercibir.— Requerir ó excitar só
lo puede hacerlo un superior, á un 
inferior, y  en el caso actual se trata 
de dos poderes iguales. Que me di 

*ga el H, Borja (Luis Felipe) dónde 
se encuentra la atribución del Sena 
do para requerir al Ejecutivo, cuan
do sólo se puede, como he dicho, re
querir ó excitar á un inferior? La 
solicitud es extemporánea, y no está 
en lo justo la indicación.

El H. BO R JA (L. F  )— Sería per
der tiempo contestar las preguntas 
del H. Borja (A. M.), ya que toda la 
Cámara conoce el sentido gramatical 
de las palabras. Lo que digo es que 
el Informe no corresponde á la solici 
tud y que debe volver á la misma 
Comisión para que subsane error tan 
sustancial.

El H. PR E SID E N TE  indicó que 
al negarse el Informe, la solicitud ten 
dría que volver á la misma Comisión.

— Terminó el debate y fue negado 
el Informe. El H. Presidente ordenó 
volviera la solicitud á la misma Co
misión, para que se contraiga á infor
mar sobre el asunto en aquella con
tenido.

»

( Reformas á la Ley de Bancos.)

— Púsose en primera discusión y 
pasó á 2? y  á la Comisión 2? Ha
cienda el siguiente Proyecto de De
creto:

E L  CON GRESO
«

de la República del Ecuador,

decreta:

Art. i? La parte final del art. J° 
de la Ley de Bancos, dirá: ‘ ‘Las Su
cursales estarán obligadas á cambiar 
en numerario, hasta la concurrencia 
del importe de su reserva metálica, 
los billetes que el Banco principal 
hubiere emitido.”

Art. 2? Queda reformada, en es
tos términos, la Ley de Bancos de 
emisión, expedida el 5 de Noviembre 
de 1898.— Quito, Setiembre 5 de

1900.— Juan F. Game.— Víctor G* 
Gangotena.— C. R. Tobar.— Luis F. 
Borja.

— La Comisión encargada de estu
diarlo debe presentar su . Informe en 
el plazo de 3 días.

( Colegio “ San Vicente del

— Fue negado en 3? discusión el 
Proyecto de Decreto que cambia el 
nombre del Colegio “ San Vicente 
del Guayad’ por el de “ Vicente Ro- 
cafuerte.” Se ordenó por la Presi
dencia darle el curso legal.

( Ley de Registro C iv il)

—  Púsose en 2?' discusión el Pro
yecto de Ley de Registro Civil.

Leído el art. 1? pasó á 3? discusión 
y el H. Borja (L. F.) expresó la con
veniencia de que se imprima el Pro
yecto antes de que se'le dé la 3? dis
cusión, para que lo conozcan y estu
dien todos los Senadores, ya que es 
una ley de grande importancia y que 
va á establecerse por primera vez en 
el país.

— La Presidencia ordenó se proce
diera en el sentido indicado.

— Puesto en discusión, pasó igual- 
emente á 3? el art. 2? y el H. Mon 
cayo hizo la indicación que se supri
ma el inciso 2? de este artículo.

— Pasaron á 3? discusión desde el 
art. 3? hasta el 20 inclusive, con las 
siguientes indicaciones hechas res
pectivamente, por los HH. Moncayo 
y Borja (A. M )
 ̂ 1? Que en el art. 14 se reemplace 

las palabras “ Constará asimismo” 
por la conjunción ‘‘y ”p  2?, que en el 
art. 16 se suprima “ disidentes” y se 
diga “ otros” .

— Leído el art. 21, el H. BORJA 
(A. M ) dijo.— Este es uno de los pun
tos más graves. ¿Quién declárala 
nulidad? ¿La autoridad civil ó la 
eclesiástica?. Recuérdese que hoy se 
siguen los juicios ante la autoridad 
eclesiástica, la que distingue las cla
ses de divorcios:
culos; coactor J i m  , et -

tntioncm; el uno que rompe el vín
culo, el otro que lo conserva, pero 
que separa á los cónyuges. ‘ Aquí en 
este artículo no hay especificación; 
encuentro tantos vacíos que no sé có
mo podamos* hacer de este Proyecto 
una Ley completa.
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El H. T O B A R — Bastantes años 
ha, en una de las más adelantadas 
repúblicas hispanc-3mericana?, se 
presentaron timultáneamente al Con
greso Proyectos sobre secularización 
de cementerios y Registro Civil; 
proyectos que fueron á la vez deba 
tidosy combatidos, llegando á dife
rirse uno y otro para la siguiente 
legislatura. En nuestra Patria aca
ban también de presentarse dos Pro
yectos análagos y debemos imitar á 
Chile en la madurez y calma con 
que fue considerado el de Registro 
Civil. Yo, en sustancia, estaré por 
él, porque lo juzgo indispensable ba 
sa para la estadística, la Administra
ción y el Gobierno; pero meditémos
lo detenidamente, con toda la reser- 
va y estudio que el Proyecto se me 
rece. •

El H. BORJA (A. M )— El H. To
bar me hace recordar la historia de 
la Ley de cementerios laicos de Chi
le. Me consta que fue aprobada, 
porque estuve en ese país el año 8o, 
y cierto es que la de Registro Civil 
quedó para otra Legislatura, ha
biéndose nombrado una Comisión 
para que en el intermedio la estudie 
é informe sobre ella.

El H. BORJA (L. F.)— Sí se ha 
de hablar llana y lisamente la ver
dad, diré que vamos á perder lasti 
mosamente el tiempo al estudiar este 
Proyecto, pues no es susceptible de 
reforma: es lo perfecto de la imper
fección. Ley tan importante debe 
ser bien meditada. La actual no co 
rresponde á su objeto. Cuando des
pués de la revolución Francesa se ex
pidió la Ley de Registro Civil, se 
propuso librar á los ciudadanos de la 
férula eclesiástica, y ahora nos que
damos bajo esa misma férula. Las 
partidas de nacimiento, matrimonio, 
etc. deben ser extendidas exclusiva 
mente por la autoridad civil, porque 
nada hay más sagrado para el indivi
duo que su propia persona. Es pre
ciso haber ejercido por algún tiempo 
la profesión de abogado en esta in
fortunada Patria para saber con cuán 
tos obstáculos, muchas veces insupe
rables, se tropieza cuando se trata de 
determinar el estado civil de una per 
sona. Curas hay que no saben leer 
ni escribir y que descuidan durante 
cuatro ó cinco años de sentar en los 
libros respectivos las partidas de ma 
trímonio, muerte, etc. Que se deje

sobre la mesa el Proyecto y se nom
bre una Comisión rentada para que 
presente otro nuevo. Declaro, por 
si se ‘juzgue me mueve interés per
sonal, que mis múltiples ocupaciones 
me impedirían formar parte de dicha 
Comisión: hago esti aclaración, re
pito, para evitar interpretaciones tor
cidas. Sí hay quien me apoye, ele
vo á moción lo que acabo de in
dicar.

El H. M O N CAYO .— Sin ser ju 
risconsulto he notado los vacíos de 
esta Ley. Con este Proyecto no se ha
ce más que aumentar oficinas y por 
consiguiente gastos, sin que el esta
do civil de las personas se garantice 
de ningún modo. Por estas conside
raciones, apoyo la moción del H. Bor- 
ja (L. F.)
— Moción del H. BORJA (L. F.), con 
apoyo del H. Moncayo: “ Que se de
je sobre la mesa el Proyecto de Re
gistro Civil y se nombre una comi
sión rentada, para que estudie el asun
to y formule otro Proyecto.”

( Receso )

—  Restablecida la sesión el H. Bor-
"V.

ja (L. F.) retiró su moción previo 
consentimiento de la H. Cámara, y 
el H. Game, con apoyo del H. Vas- 
conez, propuso estotra— “ Que el In
forme que la Comisión debe emitir 
para 3er debate, lo presente para el 
2? y mientras tanto se suspenda la 
discusión ”

El H. BORJA (A. M.)— Como 
Presidente de la Comisión de Legis
lación, me permito indicar que requie
re tanto estudio el Proyecto que di
fícil sería esté listo el Informe antes 
de veinte días.

El H. V E L A  (J. B )— Creo inútil la 
concesión de la prórroga pedida por 
el H. Borja (A. M.), pues la Comi
sión no puede formular otro Proyec
to, sino hacer ligeras indicaciones, 
y modificaciones ya por falta de tiem
po, ya por carenciade de conocimien
tos, que, por mi parte lo declaro sin 
modestia, no los poseo. Pero de to
dos modos es indispensable que se 
sancione esta Ley, pues si no la da
mos ahora el pueblo murmurará con 
justicia.

No hace mucho tiempo que el Sr. 
Arturo García, Ministro del Perú,bro
meando con el Sr. Dr. Luis F. Borja 
y conmigo nos decía: “es una ver-
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güenza que el Ecuador sea la tínica 
Nación del globo donde no se haya 
establecido el Registro Civil” , y el Dr. 
Borja reía y confesaba la verdad. Por 
lo demás, no es indispensable que 
dicha ley sea perfecta: nos justifica 
nuestra falta de experiencia en estos 
ramos incipientes en la República. 
La ley será necesariamente defectuo
sa; habrá muchos artículos irrealiza
bles en la práctica; pero más vale que 
la tengamos así antes que no la ten
gamos de ningún modo, pues, siquie 
ra quedarán echadas las bases para 
que el tiempo venga luego á corregir 
las imperfecciones y á llenar los va 
cíos. Nosotros que ejercemos la pro 
fesión de abogados palpamos todos 
los días la falta que hace la Ley de 
Registro Civil para comprobar el es 
tado de una persona. ¡Cuántas oca 
siones está alterada una partida de 
nacimiento ó de matrimonio, ó no 
existen en los libros manejados por 
curas y sacristanes ignorantes. ¡Cuán 
tas veces no quedan impunes críme 
nes y delitos por ser imposible la iden
tificación de un individuo? Las partí 
das de bautismo, defunciones, &, son 
objetadas en los juicios, y quedan sin 
garantía los derechos de los litigan 
tes. Por esto, opino que sea buena ó 
mala, la ley, se la vote, porque así 
habremos asegurado siquiera el esta
do civil de las personas.

El H. F R A N C O .— Lo razonable 
es que pase el Proyecto á 3? discusión, 
aprobándolo en 2?, para que entonces 
informe la Comisión. ¿Queremos aca 
so, como decía enantes el H. Lapie- 
rre, dejar ley de tan imperiosa nece
sidad para el día del juicio por la tar
de, á la hora de encender los faroles?

El H. GAME*— Lejos detener in
teres en que no se discuta el Proyec 
to, deseo que pase, y á eso tiende 
precisamente mi moción, toda vez 
que continuando el debate podían 
muy bien ser negados muchos de sus

artículos y quedaría sin objeto la ley.
El H. BORJA ('L. ¥ .)— Lo que se 

ha propuesto no es sino una medida 
para no perder el tiempo: si la C o
misión opina que él Proyecto puede 
servir de base para formar~ífna Ley, se 
la discutirá; de otro modo, nos dedi
caremos á asuntos más fructíferos pa
ra la Nación.

El H. PRESID EN TE — Me in
cumbe dirigirlos debates y por esto 
indico que de aprobarse la moción se 
dificultarían las discusiones; mientras 
que si dejamos pasar el Proyecto á 3? 
se evitará este inconveniente. Tam- 
poco debemos olvidar que en 2? dis
cusión pueden los HH. Senadores 
hacer las indicaciones que juzgaren 
oportunas para cuando se dé al Pro
yecto el 3er debate.

— Fue negada la moción y pasó á 
3? el art. 21 del Proyecto, lo mismo 
que el 22, 23, etc. hasta el 61 inclusi
ve, habiendo indicado el H. Borja ( A. 
M.)'que el art. 24 no tenía aplicación 
práctica porque se puede reconocer 
también por testamentos y la Ley 
prohíbe publicar ese acto mientras vi
ve el testador.

( , Solicitud de la Sra. Mercedes 

Calderón )
I

— Pasó á la Comisióti 1? Hacienda 
la solicitud de la Sra. Mercedes Cal
derón, en la que pide se le paguen 
$ 2.108 13 ]/2que adeuda el Imsco á 
los herederos del Sr. Antonio Alarcón 
— La Presidencia recomendó á los 
HH. Senadores que los Informes pre
senten antes de la sesión ó en los re
cesos.

— Por no haber otro asunto sobre 
la mesa, terminóla sesión.

El Presidente.— MANUEL B. CUEVA.

El Secretario.—  N. Dillon.

1
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#

i

PPRESIDENCIA DEL H. SÍR¿ DÍR¿ D, yviANUEL B. CUEVA

Asistieron los Honorables: .

Borja, Angel M.
Borja, Luis F.
Espinosa, Vicente 
Franco, Manuel A.
Game, Juan F.
Gangotena, Domingo A.
Gañgotena, Víctor G. ,
Heredia, Beüsario 
Lapierre, José de 
Larrea, Jenaro
Moncayo, Francisco Hipólito 
Noboa, Aurelio 
Ontaneda, Rafael 
Román, Julio
Tobar, Carlos R. (Vicepresidente) 
Valdivieso, Mateo 
Vásconez, Sebastián 
Vela, Facundo
Vela Juan B. y el infrascrito Se

cretario.

— Leída el acta de la sesión anterior, 
el H. PRESID EN TE pidió se haga 
constar que la moción del IT. Borja 
(L. F.) sobre la suspensión del debate 
de la Ley de Registro Civil, fue retira
da con anuencia de la Cámara.- 

— Aprobada el acta con esta modi
ficación, el II. V E L A  (J. B.) dijo.—  
Señor Presidente.—  Por distracción 
no hice constar mi voto afirmativo al 
Proyeto que cambia el nombre del 
Colegio San Vicente de Guayaquil, 
por el de “ Vicente Rocafuerte” , nega 
do en sesión de ayer, pues considero 
muy justa la solicitud de los Guaya- 
quileños, y el Congreso no tiene nin
gún derecho para negarse á ella.

El Colegio de Guayaquil pertene
ce á esa ciudad y no á la Nación y 
si los habitantes de ese puerto piden 
que se cambie el nombre del colegio 
con el fin de honrar la memoria de 
su fundador, tienen mucha razón pa
ra ello, como la tendrían al solicitar 
que se cambie el nombre de provincia 
del Guayas por el de Olmedo. He 
oído decir en esta Cámara que debe

conservarse el nombre del Colegio 
porque el Sr. Rocafuerte así lo quiso; 
pero esto seguramente obedeció á un 
sentimiento de modestia de ese gran
de hombre, pues que sólo á Guzmán 
Blanco se le ocurrió hacerse levantar 
estatuas en vida. Es una ofensa muy 
grave la que se hace á Guayaquil con 
la negativa de ese Proyecto, y además 
se introduce la división entre las dos 
Cámaras, puesto que la de Diputados 
negará también cualquier Proyecto 
que vaya del Senado. Por todas es 
tas razones, pido que se reconsidere 
la resolución que dió ayer esta H. 
Cámara.

y
(i Colegio“ San Vicente del .”

—  R econsideració
0

—Con el apoyo del H. Franco formu
ló al efecto la siguiente moción: “ Que 
se reconsidere la negativa de ayer re
lativa al Proyecto que cambia el nom
bre del Colegio “ San Vicente de 
Guayaquil” , por el de “ Vicente Ro
cafuerte” .
— Puesta á debate, el I I. Franco ex
presó que había apoyado la moción 
porque los HIT. que negaron su voto 
al Proyecto en la sesión anterior, se
guramente lo hicieron sin apercibirse 
de ello; pues, nada más natural que 
un colegio lleve el nombre de su 
fundador, tanto más cuanto que el 
pueblo de Guayaquil así lo solicita y 
es él quien sostiene ese Establecimien
to.

—  Cerrado el debate, el II. E'ranco 
pidió que la votación fuera nominal, 
y esta dió el siguiente resultado: 17 
votos por la afirmativa y 3 por la ne
gativa. Estuvieron por la afirmati
va los H. H. Presidente, Vicepresi
dente, Borja (A. M.), Game, Franco, 
Lapierre, Vásconez, Valdivieso, Ro
mán, Ontaneda, Espinosa, Gangote
na Víctor G., Moncayo, Noboa, La
rrea, Vela (J. B.), y Vela F., y pol
la negativa los II. IT. Borja (L. F.),

1
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Heredia y  Gangotena D. A.
— En consecuencia, púsose nueva

mente en discusión el Proyecto en 
referencia y fue aprobado.

— Leyóse en seguida el siguiente 
Informe. • .

0

(Casa de M.)

“ H. Señor Presidente :— Vuestra 
Comisión I? de Peticiones no puede 
desconocer la obligación que tiene el 
Congreso de atender preferentemen
te á las necesidades de los estableci
mientos de caridad y beneficencia, 
llamados por muchos conceptos al 
mejoramiento de las costumbres pú
blicas y al mejor ordenamiento de 
la sociedad.

Opinaría vuestra Comisión porque 
se aceptase de plano la demanda del 
Sr. Administrador de la Casa de Ma
ternidad, puesto que sus necesidades 
son ciertamente apremiantes, dado 
el objeto laudable con que se exige 
la cantidad de diez mil sucres que 
en otras circunstancias sería exigua 
para fines tan benéficos.

Pero es el caso, H. Presidente, que 
en la situación actual de la Repúbli
ca casi es imposible destinar nues
tros escasos fondos á otro objeto que 
al de mantener el orden público, per
turbado incesantemente por los ene
migos de la paz, y para conseguirlo, 
se ve el Poder Ejecutivo en la tris
tísima obligación de acudir á los em
préstitos, y de recargar con ellos la 
deuda interna, porque las entradas 
del Erario quedan agotadas en los 
primeros meses del año.

Con todo, Vuestra Comisión es de 
parecer que se aplace la petición del 
Administrador de la Casa de Mater
nidad hasta que la H. Cámara discu
ta y apruebe el Presupuesto; enton
ces podrá verse si es posible atender 
á lo que se pide.— Quito, * Setiembre 
6 de 1900.— J. B. Vela.— Jenaro La
rrea.— Vicente Espinosa,”

— Leída, asimismo, la solicitud á 
que se refiere el anterior informe, el 
H. Borja (L. F.) dijo:—Sr. Presidente: 
No me parece aceptable la 2? parte 
del Informe que acaba de leerse. Iiay 
absoluta necesidad de votar la suma 
que se solicita, pues, de todas las Ca
sas de Beneficencia, ninguna más útil 
que la de Maternidad: en ella se pro
tege á la mujer desvalida y al niño que

acaba de nacer. Claro es que si no 
hay fondos sobrados,el Poder Ejecuti
vo ha de disponer de los $ 10.000 que 
se piden, como lo ha hecho con varias 
otras cantidades, cuando así lo exija 
el sostenimiento del orden * público; 
pero no por esto debemos abstener
nos de expedir el Decreto.

El H. L A R R E A .— A l emitir el In- 
forme que se-discute, lo hemos hecho 
concienzudamente, sin desconocer la 
inmensa utilidad que presta esa casa 
de Beneficencia á la gente desvalida, 
hemos creído que, por el momento, 
no es posible coronar la obra, y así 
nosotros no pedimos sino que se sus
penda la asignación de la cantidad 
que se solicita, hasta ver si es posible 
darle cabida en el Presupuesto.

El H. V E L A  [J. B.]— Como miem
bro de la Comisión informante haré 
presente que no es posible señalar por 
de pronto ninguna cantidad, porque 
esto equivaldríaá dejarla escrita y sin 
ningún resultado práctico. El Go
bierno con 7’ooo.ooo de entradas que 
tiene la Nación, no puede atender á 
todo, y  acabamos de ver en este año 
que sólo la permanencia del Ejército 
en la frontera del Norte ha absorbido 
una fuerte cantidad, al extremo de 
que en el mes de Marzo no tenía ya 
el Ejecutivo de donde proveerse de 
fondos. ¿Para qué, pues, votar una 
suma cuyo pago ha de ser ilusorio?. 
Por esto, la Comisión ha opinado por
que se aplace el asunto hasta que se 
discuta la Ley de Presupuestos.

— Cerrada la discusión, fue negado 
el Informe y el Ii. GAME con apoyo 
del H. BO RJA [A. M.] formuló la si
guiente moción que fue aprobada.

“ Oue al formarse la Ley de Gas
tos, se destinen $ 6.000 para la Casa 
de Maternidad.”

4

( Vecinos de Salinas.)
/

— Dióse lectura al oficio del Señor 
Ministro de lo Interior, en que trans
cribe otro del Señor Gobernador del 
Guayas, adjunto al cual remite la so
licitud de los vecinos de Salinas para 
que se habilite este lugar corno puer
to en vez del de Ballenita.— Pasó á la 
Comisión 1“ de Hacienda.

— Púsose en conocimiento de la H. 
Cámara, este Informe.

1

( Sociedad Bernardo Valdivieso).

"Sr. Presidente:— Vuestra Comi
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sión 3? de Peticiones, en vista de r la 
solicitud délos miembros de la Socie
dad “ Bernardo Valdivieso” , opina 
que, salvo el parecer delaH. Cámara, 
las Municipalidades de Loja deben 
contribuir con loque crean convenien
te, para la erección de la estatua del 
fundador de ese Colegio.

Opina, también, lo mismo respecto 
déla Junta que maneja los fondos de 
ese Plantel de Enseñanza, siempre 
que se trate de votar de las rentas, 
más no del capital ó principal con que 
cuenta ese establecimiento. ¡ :¿ . .

Respecto del 20 °/0 adicional, que 
solicitan para tan laudable objeto, es 
de parecer que debéis tener en cuen
ta para cuando se discuta el Presu
puesto Nacional.

En consecuencia, la Comisión tiene 
á bien acompañar el respectivo De
creto, para que lo aprobéis, si tenéis 
á bien.— Quito, Setiembre 6 de 1900. 
— J. Román.— S. Vásconez.— R. On- 
tancda.” -

— Sometido a debate, el Proyecto 
de Decreto presentado por los miem
bros de la Comisión informante, pasó 
á 2* discusión.

El Proyecto dice así:

“ El CO N G R ESO

de la República del Ecuador,

decreta:

Art. Unico. Autorízase á las Mu
nicipalidades de la Provincia de Loja, 
y á la Junta del Colegio ‘ ‘Bernardo 
Valdivieso” , para que de sus rentas 
voten lo que crean conveniente para 
la erección de la estatua del fundador 
de ese Establecimiento.— Quito Se
tiembre 6 de 1900”.

— Dióse lectura á estotro Infor
me:

(Restos del Mariscal Sucre).
*

“ Sr. Presidente.— La Comisión de 
Obras Públicas de esta H. Cámara, 
con vista del Proyecto, por el cual de
be erigirse en esta ciudad un tnonu 
mentó,en el que se guarden los restos 
del Ilustre guerrero, Mariscal Antonio 
José de Sucre, opina: que el Ecua
dor, no sólo por deber, sino por obli
gación, debe pagar la deuda de gra

titud para con el General Antonio Jo
sé de Sucre, siquiera sea levantando 
un suntuoso monumento que guarde 
las cenizas del héroe; por ¿esto, cree 
que el Proyecto de Decreto es justo 
y necesario.

Contrayéndose á los detalles del 
Proyecto que os presenta

Tal es el parecer de la Comisión que 
ha estudiado el Proyecto, salvo el ilus
trado concepto de la H. Cámara.—  
Quito, Setiembre'6 de 1900.— Angel 
M. Borja.— Rafael Ontaneda.— D. A. 
Gangotena.”

— Leído previamente el Proyecto 
original, púsose en 3? discusión el re
formatorio presentado por la Comi
sión, concebido en estos términos:

E L  CONGRESO 

de la República del Ecuador,

considerando:

i ? Que si bien el Gran Mariscal de 
Ayacucho, D. Antonio José de Su
cre, nació en Venezuela, el Ecuador 
fue la patria de su predilección:
... 2? Que el mismo ínclito Procer coo

peró eficazmente á la emancipación 
de Venezuela, Colombia, Ecuador, 
Perú y Bolivia:

decreta:

Art. 1? Eríjase en esta ciudad un 
monumento que perpetuando la me
moria del héroe invicto, General A n 
tonio José de Sucre, guarde sus res
tos.

Art. 2? Para la ejecución de la 
obra se señala la suma de $ 50.000 
en el primer año y en los restantes 
$ 20 000 anuales que deben constar de 
preferencia en los presupuestos res
pectivos.

Art. 3o La dirección y ejecución 
de la obra, estarán á cargo de una 
Junta, compuesta del Gobernador de 
la Provincia, del Presidente del Con
cejo Municipal y de tres ciudadanos 
nombrados por el Poder Ejecutivo.

Art. 4? Constituida la Junta, nom
brará un Tesorero para la recauda
ción c inversión de los fondos, asig
nándole hasta el 3°/Q como sueldo; y  
contratará un Arquitecto que entien
da en la obra.

Art. 59 A la s  sesiones de lajun-
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ta asistirán también el Arquitecto y  
Tesorero, quienes no tendrán voto 
deliberativo.

Art. 69 Autorízase á la Junta pa
ra que se dirija á las Municipalidades 
ú otras Corporaciones ó personas par
ticulares con el objeto de allegar fon
dos para la obra, y  para aceptar to
da clase de donativos que para ella 
se hagan.— Dado &.”

— Fue aprobado con las siguientes 
modificaciones, aceptadas por la Co
misión:

‘ *19 Que en el art. i? se diga en 
vez de “ invicto/’ “ Gran Mariscal de 
Ayacucho.”

2? Que en el art. 2? después de la 
palabra “anuales,” se agregue “ hasta 
que se concluya la obra.”

3?. Que en el art. 69, después de 
“ Municipalidades,” se ponga: “de la 
República,” y se supriman las pala 
bras “ ó personas particulares.”

( Escuela de Bellas Aries.)

— Leyóse el oficio del Sr. Secreta
rio de la H. Cámara de Diputados, 
con el que remite el Proyecto de De 
creto que establece en la Capital de 
República una Escuela de Bellas A r
tes, y  como la Secretaría informara 
que en el Senado se había discutido 
y aprobado un Proyecto análogo, la 
Presidencia ordenó que se suspenda 
el curso del i 9 hasta que la Cámara 
tome conocimiento del que tuvo ori
gen en esta Cámara.

( Cementerios Laicos.)

— Púsose en 39 discusión el Pro
yecto de Decreto sobre Cementerios 
Laicos y fue aprobado el art. 19, por 
votación nominal, á solicitud del H. 
Tobar.

— Estuvieron 14 por la afirmativa 
y 6 por la negativa: /Por la afirma
tiva los HH. Presidente, Vela (F.), 
Vela (J. B.), Noboa, Moncayo, Es
pinosa, Ontaneda, Román, Valdivie
so, Vásconez, Lapierre, Franco, Bor- 
ja (A. M.) y  Borja (L. F.); y  por la 
negativa los HH. Larrea, Tobar, 
Gangotena (V. G.), Gangotena (D. 
A.), Heredia y Game.

Los HH. L A R R E A  y T O B A R  
razonaron sus votos, el primero ma
nifestando que desde el principio había 
estado en contra del Proyecto, por-

qnesi bien reconocía la necesidad de 
establecer cementerios laicos, debían 
también dejarse subsistentes los cató 
licos, por lo mismo que el Ecuador 
era una República Democrática y es
tá regida hoy por el Partido Liberal; 
y  el segundo haciendo ver la incon
veniencia del Proyecto, porque des
pertaría alarmas religiosas en la so
ciedad y  podría ser ocasión de que 
se quebrante la paz, uno de los bie
nes más preciados; que si se desea la 
paz entre los vivos, con mayor razón 
debe querérsela para los muertos.

El U. BORJA (L. F.)— Pidió se h¡- 
ciera constar que su voto lo daba en 
el sentido de que se expropien aún 
los cementerios que pertenezcan á 
Juntas de Beneficencia laicas.

-— Puesto en discusión el art. 29, el
H. BO R JA (L. F.) pidió que se lo 
votara por partes, manifestando que 
no estaría por la 29, en razón de que 
las Juntas de Beneficencia laicas no 
debían intervenir en la Administra
ción de los cementerios porque po
dían cometer abusos.

El H. V Á S C O N E Z  se opuso á es
te razonamiento, expresando que ta
les abusos podían más bien provenir 
de los Concejos Municipales, porque 
en éstos domina muchas veces la pa
sión política, y  no de las Juntas de 
Beneficencia; pues, la que existe en 
Latacunga, por ejemplo, cumple muy 
bien su cometido.

— Cerrado el debate, fue aprobada 
la i 9 parte del art. como también 
la 29.

— Aprobáronse, á continuación los 
artículos 39, 49, 59 y 69.

— A l discutirse el art. 79, el H. 
M O N CAYO  expresó su deseo de 
que se aumente la cantidad hasta 
$ 300.000, y  el H. Borja (A. M.) ob
servó que la Comisión había señalado 
sólo la cantidad que designa el artí
culo, porque habían también otros 
fondos destinados para el objeto.

El II. V A L D IV IE S O . —  Toda 
expropiación debe hacerse pagando 
previamente la respectiva indemniza
ción, y en el artículo tal como está 
concebido parece que ésta debe ser 
posterior á aquella. Yo quisiera que 
se diga en vez de: “ que sean expro
piados,” ‘ ‘que deben expropiarse,” 
para de este modo asegurar el pago.

El H. BORJA (L. F.)—  A  fin de 
que desaparezca toda obscuridad en
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el artículo, debe decirse simplemente 
"para la expropiación.”

— Como aceptara la Comisión la 
reforma indicada por el H. Borja (L. 
F.), fue aprobado el artículo, debien 
do decir en la parte final: "para la 
expropiación de que trata esta Ley.” 

— Fue aprobado el art. 8?, y su
primido el 9? después de un ligero de
bate en el que se puso de manifiesto 
la ninguna utilidad de la disposición 
en él comprendida, por cuanto el 
Ejecutivo tenía según la Constitución, 
la facultad de reglamentar las leyes 
y decretos del Congreso.

— Los HH. L A R R E A , TO B A R , 
G A N G O TE N A  (V. G ), G AN GO - 
T E N A  (D.), H E R E D IA  y G AM E 
pidieron se deje constancia de sus 
votos negativos á todo el Proyecto., 

— El Infrascrito Secretario infor
mó que se hallaba sobre la mesa la 
Ley de Elecciones pendiente del 
Congreso de 1899, pero que la Cá
mara Colegisladora no había remi
tido las reformas que hizo al discutir 
esa Ley.

El H. T O B A R .— Sr. Presidente: 
No sé si preferiría la I I, Cámara to

mar en consideración esas reformas 
ó examinar las que la Comisión en
cargada del estudio de los proyectos 
pendientes, tiene hechas sobre la mis
ma Ley.

— La PR E SID E N C IA  manifestó 
que había necesidad de darle el cur
so legal al Proyecto pendiente de la 
Legislatura pasada, pero que bien 
podían aprovecharse los estudios 
de la Comisión, cuando aquel se dis
cuta, y ordenó que á la brevedad 
posible se pida el pliego de reformas 
á la Cámara de Diputados.

( Hospital de Quito.)

— Finalmente, pasó á la Comisión 
de Beneficencia la solicitud del Sr. 
Administrador del Hospital de esta 
ciudad, en que pide autorización pa
ra vender la casa vieja y el fundo 
San Miguelito de propiedad de ese 
establecimiento.

— Terminó la sesión.

El Presidente.— MANUEL B. CUEVA.

El Secretario.— Luis N. Dillon.

t

i

/
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SESION 14? EL 7 DE SETIEMBRE
#  *

P R E S I D E N C I A  D E  E L  H, S R . DR^ jV lA N U E L  B , C U E V ^

Asistieron ios Honorables:
•

Vicepresidente,
~ Borja, Angel M.

Borja, L. F.
Espinosa, Vicente 
Franco, Manuel A.
Game, Juan F.
Gangotena, Domingo A. 
Gangotena, Víctor G.
Heredia, Belisario
Larrea, Jenaro
Moncayo, Francisco Hipólito
Noboa, Aurelio
Ontaneda, Rafael
Román, Julio
Serrano, Angel
Tobar, Carlos R. (Vicepresidente)

9 Valdivieso, Mateo 
Vásconez, Sebastián 
Vela, Iracundo
Vela, Juan B. y el infrascrito Se

cretario.

— Leída el acta de la sesión ante
rior fue aprobada, después de haber 
indicado los HH. Game, Heredia y 
Gangotena Domingo A. se hiciese 
constar que se habían opuesto á todo 
el Proyecto sobre Cementerios Laicos 
que se debatió en la sesión anterior. 
El H. Borja (L. F.) manifestó tam
bién que él había sido de opinión de 
que se expropiaran todos los cemen
terios sin que se exceptúe ninguno.

— Puesto en conocimiento de la Cá
mara el oficio del Sr. Gobernador del 
Chimborazo, en el que avisa recibo 
de la nota de esta Secretaría, mar
cada con el N ° i i  de 1? del actual, 
la Presidencia ordenó archivarlo.

— Se leyó el siguiente Informe.

(Hospital de Quito.)

“ Sr. Presidente:— La Comisión de 
Beneficencia del Senado, encargada 
de estudiar la solicitud del Sr. A d 
ministrador del Hospital, contraída 
á pedir la autorización para vender la

casa vieja y el predio San Miguelito, 
pertenecientes á ese Establecimiento, 
opina'que es inadmisible, por cuanto 
el solicitante Sr. César Portilla ca
rece de personería legal.— Quito, Se
tiembre 7 de 1900.— Angel M. Bor
ja.— Aurelio Noboa.— M. Valdivieso”

El H. BO BJA (L. F.)— No me pa
rece admisible el Informe. El A d 
ministrador es el representante legal 
de una persona jurídica, y basta la 
notoriedad del hecho de ser el Sr. 
César Portilla Administrador del Hos
pital para que aceptemos su solicitud. 
Cómo vamos á exigir lo mismo que 
en un juicio, la comprobación de la 
personería legal del Sr. Portilla? Has
ta en los procesos que se siguen en 
los Tribunales basta muchas veces la 
notoriedad de un hecho para solicitar 
el cumplimiento de una obligación. 
Si una mujer casada y  suficientemen
te conocida como tal, se presenta de
mandando á su marido, no se le cons
triñe, para oirla en juicio, á que ex
hiba la correspondiente partida de 
matrimonio.

El PI. BO RJA (A. M.)— Voy á 
sostener el Informe, como que soy 
uno de sus autores. A  este terreno 
quise traer al Sr. Dr. D. Luis F .B o r 
ja. Sostiene que basta la notoriedad 
de un hecho para ejercer facultades 
que de él se originan, y sinembargo 
cuando iba á resolverse lisamente que 
se concediera al Ejecutivo autoriza
ción para enajenar la casa vieja del 
Hospital, el H. Borja [L. F.] fue el 

, primero en oponerse alegando que era 
necesario tener á la vista los títulos 
de propiedad^ para proceder razona
blemente; y  en este caso, como se ve, 
el H. preopinante no tuvo en cuenta 
la notoriedad del hecho de haber per
tenecido desde hace mucho tiempo di
cha casa al Hospital. No podrá ne
garme el H. Borja [L. F.J que siem
pre tuvo como perteneciente al Hos
pital la casa que trata ahora de ven
derse. «{Para qué exigía entonces se
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comprobara con documentos lo que í no se extienden hasta disponer libre- 
era notorio para todos? Cierto que mente de la cosa que administra. No 
nos consta ser el Sr. Portilla, Admi- sabemos á quién pertenece el ITospi- 
nistrador del Hospital, pero sabemos tal, ni cuál es la persona jurídica que 
acaso si éste pertenece á una Junta de se llama su propietario— ¿Quién le ha 
Beneficencia ó al Gobierno? Si lo autorizado al señor Portilla, quién 
primero, el Sr. Portilla necesitaba de le ha nombrado Administrador? 
una autorización expresa de la Junta Estos son los hechos que deben 
para enajenar un inmueble que á ella aclararse y como consecuencia ló- 
perteneciera, y si lo segundo, bastaba gica se presenta la de que el señor 
bastaba autorizar sencillamente al Eje Portilla acredite su representación, 
cutivo, comoquisímos hacerlo en sesio El H. N O BO A.— Siento como 
fl.es anteriores. A  averiguar esto tien- principio que la casa del Hospital es 
de precisamente el Informe y no veo propiedad nacional. La Comisión ha 
la razón en que se apoye el H. Borja partido de este hecho concreto. Acá- 
fL. F.J para no admitirlo. bo de conocer que pertenece al Go-

El IT. BORJA (L. F .)— Debo res- bierno porque revisando algunas le- 
petar el Reglamento que prohíbe las yes me he encontrado con varios de
alusiones personales, por ser siempre crctos que reglamentan el Hospital, 
odiosas. Citar y repetir nombres pro- lo que prueba que el Ejecutivo tenía' 
píos y hacerle dar á uno examen de conciencia de su dominio sobre ese 
Derecho no es parlamentario ni ur- establecimiento de Beneficencia. Y  
baño. A l principio se trataba de au- tan cierto es esto, que el señor Porti- 
torizar al Ejecutivo para la venta, y lia ha solicitado del Congreso la fa
se pidieron los comprobantes: no se cuitad de enajenar, pues, si el in
mentó al Hospital como propietario; mueble hubiese pertenecido á una 
después se exigió que el Administra- Sociedad ó Junta de Beneficencia ha- 
dor presente la solicitud y ahora que brín. podido procederá la venta de 
lo ha hecho, se la niega. ’No basta acuerdo con las prescripciones del Co
la notoriedad de la posesión de la co- digo Civil y sin necesidad de recurrir 
sa para acreditarse dueño de ella: la al Congreso.
propiedad es un hecho oscuro que de- El H. V E L A  (J. B.)— Bien puede 
be indagarse con detenimiento: pue- ser cierto lo aseverado por el Sr. No- 
de uno ser simple poseedor durante boa, pero me consta también que 
muchos años, sin ser el verdadero algunas capellanías del Hospital fue- 
dueño. ron redimidas por orden del Arzobis-

E1 II. BORJA (A. M.)— No estoy po. El Sr. Portilla no es persona 
de acuerdo con el IT. Borja (L. F.): capaz, legalmente hablando, para pe
es prohibido rastrear la propiedad dir la autorización, como no lo es un 
según disposiciones terminantes de mayordomo para enajenar sin el per
la Ley. Conviene, además, que no miso respectivo, los bienes de su pa- 
confundamos dos hechos distintos: la trón. Cualquiera que sea el propie- 
constitución del estado civil y la per- tario del Hospital, el Sr. Poriilla tie- 
soncrín de un individuo. Sólo cuan- nc que legitimar su personería, y si 
do el estado civil sea objeto de una le diéramos sin este requisito la fa- 
litis ó se convierta en tal por un in- cuitad que pide, cometeríamos un 
cidente ocurrido en ella, habrá que error.— Oue se contesten los argu- 
presentar las pruebas correspondien- mentos del IT. Borja (A. M.) 
tes, mas no así en los casos restan- El H. BORJA (L. F.)— El asunto 
tes, en que la notoriedad del hecho que se discute ya no debía versar si- 
sirve de prueba suficiente. No succ- no sobre si se concede al Ejecutivo ó 
de lo mismo cuando la disputa versa al Administrador la facultad de ena- 
sobre la capacidad de un individuo jenar la casa y fundo pertenecientes 
para ejercer un acto, y ahora lo que al Hospital. Se resolvió ya que aquel 
tratamos de saber es si el Sr. Porti- haga la solicitud ála Cámara, yaho- 
lla es capaz de presentarse pidiendo ra salimos con que la Comisión re
autorización para enajenar la casa del chaza de plano dicha solicitud.
Hospital; es decir, sise halla suficien- El H. PRESIDEN i E.—-Trata n- 
temente ‘autorizado por el dueño de dose de un asunto de interés público 
esc inmueble, toda vez que los de- como éste, creo necesario que se pi- 
rcchos de un simple Administrador I dan al Sr. Ministro dé l o  Interior los
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datos que tenga.al respecto, á fin de 
que la Cámara, con vista de ellos, 
emita el fallo conforme á justicia.

El H. BO R JA (A. M.)— El Infor
me debe aprobarse ó negarse, de
clarando si el Sr. Portilla es ó no per
sona legítima pára representar al 
Hospital. Si la H. Cámara resuelve 
lo primero, quedará negado el infor
me, y  entonces tendremos una base 
segura para proceder en adelante: la 
Comisión pedirá los documentos ne
cesarios y sabrá ponerse á la altura 
que corresponda.

— La P R E SID E N C IA  dijo que iba 
á consular á la Cámara si se suspen
día la discusión del Informe, hasta que 
se obtengan los datos á que antes se 
había referido.

El H. N O B O A  indicó que para 
esto era preciso una moción, y  que* 
no se había hecho ninguna.

— La PR E SID E N C IA  replicó que 
bien podía hacer esa consulta sin ne
cesidad de que preceda moción, por 
que tenía la facultad de determinar el 
orden en los debates.

El H. V E L A  [J. B.] expresó que, 
con el respeto debido, tampoco creía 
acertada la resolución de la Presiden
cia, puesto que al Administrador co
rrespondía presentar la prueba de su 
personería legal, sin que la Cámara 
pueda con derecho intervenir en ello, 
y  que para suspenderse el debate, de
bía previamente hacerse una moción.

La PR E SID E N C IA  preguntó si al
gún H. Senador quería formularla, y 
entonces el H. Game con apoyo de los 
HH. Vela [J. B.] y  Vela [F.J, hizo 
la siguiente: “ Que se suspenda la dis
cusión, mientras se pida informe al 
Sr. Ministro de lo Interior, sobre si el 
Sr. Cesar Portilla es Administrador 
del Hospital, y por quién fU$ nom
brado.”

— Puesta á debate, el H. Larrea di
jo: Sr. Presidente.— Me parece por 
demás esta moción: todos saben que 
el Sr. Portilla es Administrador del 
Hospital, y  lo que ahora se trata de 
averiguar es únicamente si tiene facul
tad para vender bienes raíces de pro
piedad de ese establecimiento, ó si, por 
el contrario, sus atribuciones son las 
de un mero Administrador.

El H. BO R JA (A. M.)— Yo veo, 
Sr. Presidente, de distinta manera el 
asunto, y  admírame que el H. Vela 
(J. B.) apoye la moción, después de 
haber estado en contra de lo que ella

se propone. Parece que se trata de 
hacer legitimar por el Ministro la per
sonería del Sr. Portilla, y esto de nin
gún modo me parece correcto. V a 
mos, pues, en esta cuestión de tropie
zo en tropiezo. A l principio tratába
mos de conceder, lisa y  llanamente 
te la facultad de enajenar, si resulta
ba que el Plospital pertenecía al E je
cutivo, y con este objeto se pidieron 
los títulos de propiedad. Después se 
dije que no había solicitud de la par
te interesada y por último, ahora que 
el Sr. Portilla la ha hecho, resulta que 
carece de personería legal. El mejor 
procedimiento que debemos seguir es 
aprobar ó negar el Informe que ha 
presentado la Comisión, y entonces 
ya sabremos á qué atenernos.

El H. V E L A  [J. B.J— He apoya
do la moción que se discute, movido 
por el deseo de que se averipüe la 
verdad, y para que no se pongan obs
táculos á una venta que puede pro
ducir grandes beneficios al Hospital.

— Cerrado el debate, fué negada la 
moción y continuó discutiéndose el 
Informe.

El H. V E L A  [J. B.] propuso otr$i 
moción en el sentido de que se sus
penda el debate hasta que el Adm i
nistrador del Hospital presente los tí
tulos que acrediten su personería. 
Aceptada esta indicación por los au
tores del Informe, fue aprobada, mo
dificándose la parte resolutiva, en es
tos términos:

“ Que se suspenda el curso de esta 
solicitud hasta que el Sr. César Por
tilla acredite su representación.”

— En seguida aprobóse la redac
ción de los siguientes Proyectos de 
Decreto:

[Terrenos

E L  CON GRESO
/

de la República del Ecuador, 

decreta:

Art. i? El Ministerio de Hacien
da, mandará otorgar escritura de pro
piedad, de conformidad con la Ley 
de 7 de Diciembre de 1875, á los cul
tivadores de terrenos baldíos, pudien- 
do considerarse como lote adjudica
do, toda la extensión cultivada por 
cada poseedor ó sus antecesores, aun 
cuando exceda de las 200 hectáreas
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señaladas en el art. 4? de dicha Ley.
Art 2? El poseedor denunciante, 

tendrá preferencia absoluta para la 
adjudicación, por el precio fijo que 
señalase el ingeniero ó agrimensor, 
tomando por base lo dispuesto en el 
art. 6? de la Ley en referencia.

Art. 3? El pfbducto de la venta de 
estos terrenos se destina á la cons
trucción de camines, á juicio del Po
der Ejecutivo, quien empleará el re
ferido producto á beneficio de* las 
provincias en que estuviesen ubicados 
dichos terrenos.

Art. 4o Los poseedores que no ele
vasen sus denuncias dentro de un 
año, contado desde la promulgación 
de este Decreto, quedarán sujetos en 
lo sucesivo, en todas sus partes á la 
Ley de 7 de Diciembre de 1875.

Art. 5? Derógase el Decreto del 
Jefe Supremo, de 20 de Febrero de 
1896, quedando en consecuencia, vi
gente en todas sus disposiciones la 
Ley sobre Terrenos Baldíos de 7 de 
Diciembre de 1875.— Dado &.

( Casa de la Nación en

E L CONGRESO < 

de la República del Ecuador, 

decreta:
%

Art. 1° Autorízase al Poder Eje
cutivo para vender en subasta publica 
la casa que la Nación posee en el 
puerto de Caráquez y que fue com
prada al Sr. Vicente Becerra.

Art. 2? El producto de esta venta 
se invertirá eh la reconstrucción del 
edificio en que actualmente están las 
oficinas de Aduana.

Art. 3? Efectuada la venta, el Po 
der Ejecutivo entregará el producto, 
al Tesorero de la Junta.

Art. 4? La Junta encargada de la 
obra de reconstrucción se compon
drá del Administrador de la Aduana 
de Caráquez, qu»en la presidirá, del 
Presidente del Concejo Municipal, del 
Jefe Político del Cantón y  dedos co
merciantes nombrados por el Ejecu
tivo.

Art. 5? La Junta nombrará su T e
sorero, quien entrará en el desempe
ño de su cargo previa la fianza res
pectiva, de conformidad con la Ley 
de Hacienda y gozará del 4°/Q de co
misión, sobre la cantidad que produ
jese la enagenación y rendirá la cuen
ta ante el Tribunal del ramo.— Da
do &.—  Visto por la Comisión de 
dacción.— A . Noboa.— C. R. Tobar."

— El H. TO BAR , con apoyo de 
los HH. Vásconez y Heredia, for
muló la siguiente moción que fue 
aprobada: “ Que se suplique al Sr. 
Ministro de Hacienda presente cuan
to antes el Proyecto de Ley de Pre
supuesto, para discutirlo con la cal
ma y madurez que demanda tan im
portante asunto."

La Presidencia ordenó oficiar al Sr 
Ministro en el sentido indicado.

(Exposición del Coronel Juan José 
Vil lacres.)

— Pasó á la Comisión 1? de Hacien
da la exposición del Sr. Coronel Juan 
José Villacrés, relativa á la adminis
tración y rendición de cuentas res
pectivas, del fundo Changalá.

— Terminó la sesión, quedando 
convocados los H. H. Senadores para 
el lunes siguiente^ á la hora señalada , 
por el Reglamento.

El Presidente.— Manuel B. Cueva.

El Secretario.—  L , ,
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SESION 15. EL 10 DE SETIEMBRE

P R ESID EN C IA  D EL H. SR ¿ DR¿ D. ^MANUEL B. CUEVA
£

Asistieron los Honorables:

Espinosa, Vicente 
Franco, Manuel A.
Gangotena, Domingo A.
Heredia, Belisario 
Lapierre, José de 
Larrea, Jenaro
Moncayo, Francisco Hipólito 
Noboa, Aurelio 
Ontaneda, Rafael 
Román, Julio 
Serrano, Angel
Tobar, Carlos R. (Vicepresidente.) 
Valdivieso, Mateo 
Vásconez, Sebastián 
Vela, Facundo
Vela, Juan B. y  el infrascrito Se

cretario.

—  Leyóse y fue aprobada el acta 
de la sesión anterior, sin modificación 
ninguna.

( Telegramas referentes á los Senado
res Weir y  Prieto.)

— Dióse cuenta en seguida, del te
legrama del Sr. Gobernador del 
Guayasen que comunica que el Sr. 
Gobernador de Esmeraldas le trans
cribe un oficio del Sr. Guillermo E. 
Weir, contraído á exponer que el 
telegrama del Secretario de la Junta 
Preparatoria, llamándole al Congreso, 
dice que ‘‘si el Dr. Alejo Las- 
cano retarda su viaje, debe ponerse 
en marcha en cuanto regrese,” y del 
oficio del Sr. Gobernador de la Pro
vincia del Azuay en que acusa reci
bo de la comunicación dirigida por 
esta Secretaría bajo el N? 72, y par 
ticipa que ha transcrito aquella al 
Sr. Dr. MigueL Prieto y al Tesorero 
de Hacienda de la Provincia.

(José Sebastián Vásconez D.)

— Púsose en conocimiento de la 
H. Cámara el siguiente oficio:

- -̂“ Ouito, Setiembre 7 de 1900.— 
Sr. Secretario de la H. Cámara del 
Senado.— Tengo el honor de trans
cribir á continuación el Informe emi
tido por el Sr, Ministro Juez de la 
6? Sala de este Tribunal, quien cono
ció de la cuenta de la Casa de Artes 
y Oficios de Latacunga, por 1896, 
sobre la solicitud que ha elevado el 
Sr. J. Sebastián Vásconez D., ante esa 
H. Cámara :— Quito, á 6 de Setiem
bre de 1900.— 6? Sala.— Señor Pre- 
sidente:-En cumplimiento del decreto 
de Ud., de la fecha, tengo el honor 
de manifestarle que, como en el fa
llo pronunciado por esta Sala en la. 
cuenta de la Colecturía de la Casa de 
Artes y Oficios de Latacunga,. por 
el año de 1896, llevada por el Sr. J. 
Sebastián Vásconez D., la Resolución 
pertinente á este asunto es razona
da, y puede, por tanto, dar luz su
ficiente al H. Congreso, me limito 
á copiarle en seguida:— 28. De los 
documentos y  comprobantes respec
tivos, se viene en conocimiento de 
que el apoderado del rindente reci
bió, en Guayaquil, las siguientes su-
mas, en las fechas que se expresa :

Abril 1 1 1 ? 15  ̂ de Enero $ 4 9 *.3°
2 a>1 íí íí n 9 9 „  892,98

Junio 6  2 a íí íí Marzo „ 612,31
Stbre. 2  I ? }} 11 Julio 498,54
Otbre. 23 2a #1 )t Agosto ,, 572,1'

las que no se ha ingresado en el Li
bro Diario. El Rindente, al contes
tar esta glosa confiesa el hecho; mas, 
con el objeto de evadir toda respon
sabilidad, asegura una falsedad al decir 
que esta suma la ha entregado al Sr. 
José María Quevedo; por tanto, es de 
cargo esta suma, menos $ 106,62 
valor de su comisión, que la abonará 
con eTduplo, en conformidad con el 
art. 73 de la Ley Orgánica de Ha
cienda.— Juan I, Pareja.— Dios y Li
bertad.— Julio Andrade.”
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— Leídos los antecedentes y el 
Proyecto de Decreto que exonera al 
Sr. José Sebastián Vásconez de los 
$ 3 499*92  ̂ que como multa le ha 
condenado la sentencia expedida por 
el Tribunal de Cuentas en 29 de Ju
lio del año anterior, pasó á 3? dis 
cusión.

(Comisión mixta de Diputados.)

— Dióse cuenta de los siguientes 
oficios del Sr. Secretario de la H. 
Cámara de Diputados: 1?, del en 
que comunica que la Comisión Mix 
ta de Informaciones de esa H. Cáma
ra se compone de los Señores Dipu
tados: Dr. Pabló A. Vásconez, Abe 
lardo Posso, Juan J. Páez, Isidoro 
Cordovez y Angel Rubén Üjeda; 
2?, otro con el que remite el Proyec 
to de Reformas á la Ley de Instruc
ción Pública y un 3?, en el que avi
sa que este proyecto ha sido discuti
do en la Cámara Colegisladora con 
el carácter de urgente.

( Reformasá la Ley de Instrucción 
Pública.)

—  Puesto en discusión el proyecto 
en referencia, pasó á 2? y á las Co 
misiones de Instrucción Pública y 
Legislación para que informen, con 
el plazo de ocho días.

He aquí el Proyecto:^

E L CONGRESO

de la República del Ecuador,

CONSIDERANDO:

Io Que la Ley vigente de Instruc
ción Pública, expedida por la Con 
vención de 1897, hace nugatoria la 
acción del Poder Ejecutivo.cuyodebér 
principal es el dĉ  supervigilar dicho 
Ramo, de conformidad con la atri 
ción 14 del art. 94 de la Constitución,

2? Que del acertado nombramien 
to de profesores para las Universida 
y Colegio}, depende principalmente 
el afianzamiento de las instituciones 
liberales; y por consecuencia, el en
grandecimiento y prosperidad de la 
República; y

3? Que mientras el Poder Legis
lativo expida una Ley sobre la ma 
teria, apropiada á las actuales condi

ciones políticas y sociales de la Na
ción, es indispensable reformar la 
existente, en la parte más esencial;

/ %
DECRETA:

Art. 1? El art, 2? de la Ley vigen
te, dirá:

“ Las autoridades de Instrucción • 
Pública son:

1? El Ministro del Ramo;
2o El Consejo General;
3? Los Directores é Inspectores de 

Estudios;
4? Los Rectores de las Universi

dades y Colegios; y
5o Las Juntas Administrativas y  

las Facultades Universitarias.”
Art. 2o» La sección primera lleva

rá este epígrafe: “ Del Ministro de 
Instrucción Pública” , y contendrá las 
disposiciones siguientes:

Art. Son atribuciones del Minis
terio de Instrucción Pública:

i? Nombrar y remover libremente 
á los Directores de Estudios; ó ha
cer que este cargo sea desempeñado 
por los Gobernadores de Provincia, 
cuando así lo exigiere el mejor servi
cio público;

2? Nombrar interinamente á los 
Profesores de los Colegios y las Uni
versidades, debiendo caducar estos 
nombramientos en cuanto se provean 
en propiedad dichos empleos;

3? Remover, sí así conviniere á la 
Instrucción Pública, á los Superiores 
y Profesores interinos;

4? Uniformar los textos de ense
ñanza en toda la República, señalan
do los más adecuados para la difu
sión de las luces;

5? Convocar á oposición á los que 
pretendan obtener el cargo de Profe
sores en propiedad;

61.1 Mandar clausurar los Estable
cimientos de Instrucción Pública que 
se abrieren con infracción de leyes 
expresas;

7? Presidir en el Consejo General 
de Instrucción Pública; y

8̂  Aprobar el presupuesto 'anual 
délas Universidades y Colegios, que 
deben elevar las Juntas Administra
tivas en el mes de Noviembre, for
mándolo para el año siguiente.

Art. 3o La sección de la Ley vi
gente que trata del Consejo General, 
dirá así:
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“ Sección

Art. 4o El art. 30 de la Ley vi
gente; dirá:

“ El Con-ejo General de Instrucción 
Pública residirá en la Capital, y lo 
compondrán:

El Ministro del Ramo; .
El Rector de la Universidad Cen

tral;
El Director de Estudios de la Pro

vincia de Pichincha;
El Rector del Instituto Mejía; y
El Institutor de Pedagogía que 

designare el Poder Ejecutivo.
A rt 5? Después de la disposición 

anterior, se agregará este artículo:
Art. Por falta del Ministro de 

Instrucción Pública, presidirá en el 
Consejo, el Rector de la Universi
dad Central:

El Subsecretario del Ministerio del 
Ramo, ó á falta de éste, el Jefe de 
Sección respectiva, llenará las funcio
nes de Secretario de dicho Consejo.

El Consejo podrá funcionar con la 
mayoría absoluta de sus miembros, 
y  tendrá una sesión ordinaria en cada 
semana sin perjuicio de ser convocado 
extraordinariamente por el Ministro, 
siempre que lo juzgare necesario/’

Art. 69 Quedan suprimidos los nú
meros quinto y doce del artículo 4? 
de la Ley vigente.

Art. 7?Después del número once 
del art. 4? de la Ley vigente, se agre
gará este inciso.

“ La sentencia que se pronuncie, se 
elevará en consulta para ante el Con
sejo de Estado.’’

Art. 89 La sección que trata de 
los Directores é Inspectores de Ins
trucción Pública, dirá así:

“ Sección Tercera etc."

Art. 99 El art. quinto de la Ley 
vigente, dirá: “ Habrá un Director de 
Estudios en cada Provincia, y residí 
rá en la Capital de ella,.

Los Directores tendrán un Secre 
tario amanuense, de su libre nom
bramiento y remoción” .

Art. io 9 Queda suprimido el artí 
culo 79 de la Ley vigente.

Art. 11 A l art. 12 de la Ley vi
gente se agregará este inciso:

“ Es obligatoria en todas las Es
cuelas la enseñanza de la Constitu
ción de la República.”

Art. 12 El art. ij  de la Ley vigen

te quedará concebido en estos térmi
nos:

“ Se destina el producto íntegro de 
la contribución sobre timbres de to
das clases y el de pólvora para el sos- 
tenimieuto de la Instrucción Primaria. 
En consecuencia, con este fondo se 
pagarán los sueldos del Director, Ins
titutores y demás empleados de la en
señanza primaria, con arreglo al pre
supuesto anual, aprobado por el Eje
cutivo; y con el sobrante se atende
rá á la adquisición y mejora de loca
les y de útiles para la enseñanza.

Después ,del art 12, se pondrá el 
siguiente:

Art. El Ministro de Hacienda 
remitirá directamente á los Colecto
res especiales de Instrucción primaria 
de cada Provincia, los timbres y pól
vora necesarios para el expendio pú
blico.

Art. 13 El inciso 29 del art. 30 
dirá:

‘ ‘Los estudios que se hicieren en 
los Seminarios Conciliares, servirán 
tan sólo para la carrera eclesiástica, 
pero los Seminaristas que quisieren 
optar á grados académicos ó títulos, 
podrán rendir los exámenes corres
pondientes en el respectivo Estableci
miento Nacional, sin necesidad de 
nueva matrícula ni asistencia á las 
aulas, con tal que, en dichos exáme
nes se cumpla con las leyes y regla
mentos del Ramo.”

Esta disposición«es aplicable á to
dos los Colegios ó Liceos dirigidos 
por eclesiásticos y órdenes religiosas.

Art. 14 El inciso 29 del ait 39 de 
la Ley vigente, dirá:

“ Asimismo, y previa autorización 
del Poder Ejecutivo, podrán esta
blecer clases de enseñanza superior, 
que sirvan para optar á grados aca
démicos en las Facultades Universi
tarias.

Art. 15 El art. 40 de la Ley vi
gente, dirá:

“ Los particulares, y en especial las 
Municipalidades, pueden fundar Co
legios y  Escuelas especiales de ense
ñanza secundaria, previa autorización 
del Poder Ejecutivo.”

Art. 16 El art. 48 de la Ley vi
gente, dirá:

“ La Junta Administrativa de la 
Universidad podrá fundar, con las 
rentas del Establecimiento, las Es
cuelas especiales que estime conve
nientes y  ponerlas bajo el régimen ge
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neral, previa aprobación del Poder 
Ejecutivo.”

Art. 17 El número 2? del art. 50 
dirá:

“ Solicitar del Poder Ejecutivo el 
nombramiento de Tesorero Colector, 
de los Directores de los Estableci
mientos auxiliares y de Maestros de 
las Escuelas especiales, señalándoles 
sus respectivas pensiones, todo con 
sujeción al Reglamento.”

Art. 18. Suprímase el N? 90 del 
art. 51 de la Ley vigente.

Art. 19. El art. 52 dirá:
“ Las Juntas Administrativas po

drán fundar en las Universidades y 
Colegios respectivamente, los Esta
blecimientos auxiliares de enseñanza 
que convenga, y dictar las providen
cias ó estatutos para su conservación 
y manejo, previa autorización del Mi
nistro de Instrucción Púhlica.

Art. 20. El art. 64 dirá:
“ En cada Colegio habrá un Rector 

y dos Inspectores ,nombrados por el 
Ejecutivo; los que durarán por cua 
tro años en sus destinos, pudiendo ser 
reelegidos.

Para ser Rector, se necesita: tener 
30 años de edad, un grado académico, 
ser de buena conducta notoria y de 
estado seglar.

Para ser Inspector, se requiere: te 
ner 25 años de edad y las demás 
condiciones que para Rector.”

Art. 21. El 66, dirá:
“ Para ser Profesor de Enseñanza 

Secundaria se necesita: ser mayor de 
21 años, seglar y por lo menos Ba
chiller.

El Ministro de Instrucción Públi
ca podrá dispensar de la condición 
del Bachillerato, cuando por motivos 
especiales, no pueda encontrarse un 
condecorado para que dicte una asig
natura; pero este 'Profesor no podrá 
concurrir sino á los exámenes de los 
alumnos de su clase.”

Art. 22. El art. 68, dirá:
“ A  falta de Profesores propietarios, 

* se encargarán las clases á los interinos, 
conforme á esta Ley.”

Art. 23. El art 71, dirá:
“ Para Rector ó Vicerrector se ne 

cesita: ser Doctor, seglar y tener 
treinta años cunq lides de edad.” 

Art. 24. El art. 73, dirá:
“ Para ser Profesor se necesitan los 

mismos requisitos que para Rector, 
pero las Cátedras se proveerán en 
propiedad por oposición y mientras

tanto serán servidas por Profesores 
interinos con arreglo á esta Ley,

Los] Profesores jubilados, quedan, 
por el ¿mismo hecho, como propieta
rios de sus Cátedras.

Los empleados de Instrucción Pú
blica no podrán ejercer, al mismo 
tiempo, otro cargo público, con ex
cepción de los concejiles.”

Arti 25. Después del art. 92, se 
agregarán los siguientes: •

Art. Para ejercer la profesión de 
Dentistas, se presentarán certificados 
legales de haber cursado su aprendi
zaje en algún Colegio Dental, esta
blecido conforme á la Ley, y se ren
dirá el respectivo examen ante la 
Facultad médica y dos dentistas nom
brados por la misma. El examen du
rará, por lo menos, dos horas.

Art. Los que habiendo obtenido 
título de Dentista en países extranje
ros quisieren ejercer esta profesión 
en la República, además del respec
tivo examen, expresado en el artículo 
anterior, presentarán su título legal
mente autenticado, salvo lo estipula
do en Tratados preexistentes.'

Art. 26. Suprímanse los artículos 
1 13 y 120 de la Ley vigente.

Art. 27. El Ministro de Instruc
ción Pública mandará hacer una nue
va edición de esta Ley, insertando 
las anteriores reformas.— Dado &.

(Senadores Antonio Arcos y Modesto
P eñ ah crrera .)

— Leyóse el telegrama del Sr. Pre
sidente del Concejo Municipal de 
Latacunga, en el que avisa que el 
Senador que sigue en votos al Dr. 
Arcos, es el Sr Dr. Modesto Peña- 
herrera quien había renunciado la 
Senaduría para aceptarla Diputación 
por Pichincha.

— La Presidencia ordenó telegra
fiarle al Gobernador de León indi
cándole que se sirva llamar al Sr. 
Dr. Arcos y avise quién sigue en 
votos á este Señor, puesto que, el 
Dr. Peñahcrrera le antecede.

(Estatua á Bernardo .—

2? discusión.)

— Púsose en 2? discusión y pasó á 
3? el proyecto de decreto que autori
za á las Municipalidades de la provin
cia de Loja y á la Junta del Colegio
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Bernardo Valdivieso, para que de sus 
rentas voten la cantidad que crean 
conveniente para la erección de la es 
tatúa del fundador de ese estableci
miento.

\

[. Administrador César .—

Su títu

— La Secretaría informó que se ha
llaba sobre la mesa el título del Sr. 
César Portilla, Admiñistradordel Hos
pital, y la Presidencia ordenó pasarlo 
á la Comisión encargada de estudiar 
el asunto relativo á la autorización 
para enagenar la casa vieja y el fundo 
San Miguelito, de propiedad de ese 
Establecimiento.

— A la Comisión de Guerra, pasó 
la solicitud de la Sra. Isabel M. Ren- 
dón, viiida del General Salazar, para 
alcanzar el pago de una cantidad que 
se le adeuda por pensiones vencidas 
de Montepío Militar y la rehabilitación 
en el goce de las letras de montepío.

(RECESO )

— Restablecida la sesión, se leyó el 
siguiente oficio del S'r. Ministro de 
Beneficencia:

[. Hospital de Quito'].
•

“ Sr, Presidente de la H. Cámara 
del Senado — Hállase en discusión, en 
esa H. Cámara, el Proyecto de De 
creto concerniente á facultar al Eje
cutivo para la venta de la casa vieja 
y sus terrenos contiguos del Hospital 
de San Juan de Dios de esta ciudad, 
y como extraoficialmente tengo co
nocimiento de qué para la resolución 
de este asunto hase originado la duda 
de que si dicho Establemiento es na 
cional ó perteneciente á alguna socie
dad de Beneficiencia, apresuróme á 
ilustraros en este punto, con las ra
zones siguientes:

Sil bien es cierto que no se conser
van títulos de propiedad, juzgo que 
ninguno de los HH. miembros de es 
ta ilustrada Cámara podrá desconer 
que la posesión no sólo de treinta años 
sino de mucho más larguísimo tiem
po, posesión inmemorial, vale como 
justo legal título. El establecimiento 

- de que se trata está bajo la adminis
tración y dirección del Ejecutivo,

quien por órgano de este Ministerio 
nombra Administrador para el efec
to, siéndolo en la actualidad el Sr. D. 
César Portilla, cuyo informe, consta 
entre los anexos de la “ Memoria” que 
oresenté al H. Congreso, eu cumplí- 
miento de la Constitución. Que el 
Hospital es costeado jr  sostenido ade
más con rentas nacionales lo está di
ciendo la Ley de Gastos vigente; por 
tanto me parece que la referida difi
cultad no tiene fundamento.

Aclarado este punto, por demás me 
carece manifestar á la H. Cámara la 
conveniencia de la autorización soli
citada: desde hace algún tiempo vie
ne notándose la pésima posición del 
Hospital y buscándose un sitio más 
adecuado para construir uno que esté 
á la altura de la civilización á que ha 
llegado esta Capital. De aquí que 
aún en mi Informe anterior, dije á 
la Legislatura de entonces:

“ Consentid en la venta de las casas 
ruinosas y solares que rodean al viejo 
Hospital; ordenad el pajjo de lo que 
se le adeuda, asignad una suma anual, 
módica pero fija para la construcción 
proyectada, y  pronto, pronto, habréis 
dotado á Quito de un asilo reclamado 
há tantos años por la necesidad y muy 
particularmente por la higiene.”

Y  sea esta la oportunidad de reco 
mendar á la H. Cámara otra cuestión 
relacionada con el mismo asunto.

Habíase adquirido como adecuado 
para construir el nuevo Hospital, el 
sitio denominado “ Sanmiguelito” en 
la parroquia de Santa Prisca, de esta 
ciudad, por la suma de $ 10728,70; 
mas á decir verdad y con el parecer 
de muchas personas, creo que aquel 
lugar es quizá el más inconveniente 
que ha podido hallarse para el objeto: 
mala posición, absoluta falta de agua, 
en fin no tiene una sola cualidad pa
ra construir en él un edificio de la im
portancia del que nos ocupa.

\

Fundado, pues, en estos anteceden
tes, y por orden del Jefe del Estado, 
me es honroso dirigirme á esa H. Cá
mara en demanda de la autorización 
p ira la venta no sólo de la casa vieja 
y terrenos adyacentes del Hospital de 
San Juan de Dios, sino también del 
referido sitio comprado para la cons
trucción del nuevo edificio.

En mi concepto juzgo que dicha 
atourización debe ser en esta forma:
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E L  CONGRESO

de la República del Ecuador,

decreta:

Art. Facúltase al Ejecutivo pa
ra la venta ó permuta de la casa vie
ja y terrenos adyacentes del Hospital 
de San Juan de Dios y del sitio de
nominado San Miguelito, pertenecien
te á la parroquia de Santa Prisca, que 
fue adquirido parala edificación del 
nuevo Hospital.

Art. El producto de la venta 
se destinará á la adquisición de un )u 
gar que fuese apropiado para cons
truir dicho edificio, y no será distraí 
do de este objeto bajo ningún pretex
to.— Dado. etc.

Concedida en estos tárminos la au
torización, y destinada en la Ley de 
Gastos la cantidad necesaria, podrá 
el Gobierno adquiiir un sitio conve

niente y emprender en la obra que 
constituirá un verdadero^progreso en 
el importantísimo Ramo de Benefi
cencia.— Dios y Libertad.— A. Mon- 
cayo.”

— La Presidencia dispuso que se lo 
adjunte á los documentos con él co
nexionados, y pase al estudio de la 
Comisión respectiva,

El H. ESPIN O SA indicó la con
veniencia de que se imprima el Pro 
yecto de reformas á la Ley de Ins
trucción Pública, con el objeto de que 
cada uno de los HH. Senadores haga 
un estudio comparativo de la Ley vi
gente con dicho proyecto.

El H. PRESID EN TE expresó que 
dictaría las disposiciones'conducentes 
al objeto indicado. /

Terminó la sesión.

El Presidente.— Manuel B. Cueva.

El Secretario.— Luis N. Dillott.

t

/
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SESION 16? EL ii DE SETIEMBRE

P R £S ID E N C IA _D E L  H. SR¿ D P^ D. yvlANUEL B. CUEVA

Asistieron los Honorables: (€
Borja, Luis F. f  
Espinosa, Vicente 
Franco, Manuel A .
Gangotena, Domingo A. 
Gangotena, Víctor G.
Heredia, Belisario
Larrea, Jenaro
Moncayo, Francisco Hipólito
Ontaneda, Rafael
Román, Julio
Serrano, Angel
Tobar, Carlos^R. (Vicepresidente) 
Valdivieso, Mateo 
Vásconez, Sebastián 
Vela, Facundo
Vela, Juan B. y el infrascrito Ofi

cial Mayor, por enfermedad del Secre
tario.

— Leída el acta de la sesión ante
rior fue aprobada.

— Púsose, en seguida, á despacho 
el orden del día, en la forma siguiente:

( Senadores A. Arcos Ugarte.^
I? Se leyó el telegrama del Presi

dente del Concejo Cantonal de La- 
tacunga, en el que avisa que después 
del Sr. Dr. Arcos no hay ningún 
otro suplente, por no haber obteni
do los que le siguieron en votos el 
número de éstos, prescrito en el inciso 
2? del art. 79 de la Ley de Eleccio
nes. La Presidencia ordenó archivar 
dicho telegrama.

2? Dióse cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador de la provincia del Car
chi en que acusa recibo del que le 
dirigió esta Secretaría comunicándo
le que el Senado declaró ilegal el 
nombramiento de Senador recaído 
en la persona del Sr. Coronel D. 
Wenceslao Ugarte.

Se ordenó achivar esta comunica
ción y  oficiar á la autoridad men
cionada pidiéndole que indique si 
hay otro Senador suplente por esa 
provincia.

3? Púsose en 1? discusión y pasó á.

2? y á la Comisión de Obras Públicas 
el siguiente proyecto de decreto:

(Escuela de Bellas Artes.)

E L  CON GRESOi
/

de la República del Ecuador,

decreta:

Art. 1? Destínase á la Escuela de 
Bellas Artes la casa donde está la 
Biblioteca-Nacional.

Art. 2?,El Poder Ejecutivo com
prará la parte que tiene la Academia 
Ecuatoriana como condueño de di
cha casa.

Art. 3? La Biblioteca Nacional se 
entregará á la Municipalidad de 
Quito.

Art. 4? En el Presupuesto se vo
tará la suma de dinero necesaria pa 
ra que la Municipalidad adquiera la 
casa de la familia Miranda.

Art. 5? Adquirida esta casa, se 
trasladará á élla la Biblioteca Nacio
nal y en la misma casa habrá locales 
para la Academia Ecuatoriana co
rrespondiente de la Española.— D a
do — Luis F. Borja.— Jenaro La
rrea.— Francisco Hipólito Moncayo.”

4 ? Leyéronse cuatro oficios del 
Sr. Secretario de la Cámara de D i
putados, con los que remite los Pro
yectos de Decreto que á continua
ción se expresan:

( Monumento al Mariscal Sucre, en 
Guayaquil.)

(1? discu

E L  CONGRESO 

de la República del Ecuador 

decreta:

Art. iV Destínase para contribijíf
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á la erección del monumento del Gran 
Mariscal de Ayacucho en la ciudad 
de Guayaquil, el siguiente impuesto:

Cuatro centavos que se cobrarán 
por cada litro de cerveza que se ela
borare en la provincia del Guayas.

Art. 2o El Poder Ejecutivo regla
mentará la recaudación del impuesto 
.que se crea por el párrafo 2? del art. 
anterior.

Art. 3? La recaudación de las ren
tas fijadas en la presente Ley, se ha 
rá por los Colectores fiscales respec
tivos, quienes deberán entregar su 
producto al Tesorero del “ Comité 
Sucre” , bajo su responsabilidad per 
sonal.

Art. 40 El Comité cuidará de la 
recaudación y de la recta y legal in
versión de estos fondos, de los cua
les el Tesorero del Comité, llevará 
cuenta especial que la rerídirá al Tri
bunal respectivo.

Art. 5? Autorízase al “ Comité Su
cre” para que, con la garantía de los 
fondos creados por el presente De
creto, contrate un empréstito que le 
permita anticipar, si lo juzgare con
veniente, la erección del monumen
to.— Dado &.— Es copia.— El Ofi
cial Mayor.— José E. Lara.

— Puesto en i* discusión, pasó á 
2Íl y á la Comisión de Obras Públi
cas.

(Tratamiento de la Nación más
vorecida.

E L  CONGRESO
i

de la República del Ecuador,

decreta:

Art. l? El Ejecutivo en los Trata
dos de Comercio concederá el trata
miento de la Nación más favorecida, 
únicamente sobre la base de la más 
estricta reciprocidad.

Art. 2? El tratamiento de la Na
ción más favorecida, no dará dere
cho á una de las dos Partes Contra
tantes, para reclamar concesiones que 
hubiere hecho la otra, á una tercera 
á título oneroso, sino en cuanto la 
Parte Contratante que pida igua 
concesión, se allane á dar también un 
favor análogo ó equivalente.— Dado, 
etc.— Es copia.— El Oficial Mayor.—  
José E, Lara”

— Sometido á debate el H. BC R JA

(L. F.) dijo.— Sr. Presidente: creo 
que no debe pasar ni á 2? discusión 
el Proyecto que acaba de leerse por. 
ser inconstitucional, ya que al Ejecu
tivo incumbe celebrar los Tratados 
y sólo su ratificación corresponde al 
Poder Legislativo.

El H. FRAN CO .-Sería sumamen
te inconsulto que este Proyecto no 
pase á 2? discusión, siquiera por mi
ramiento á la H. Cámara Colegisla- 
dora que le ha prestado ya su apro- 
Dación. Además el mismo Ejecutivo 
está de acuerdo sobre que se le den 
reglas para conceder el tratamiento 
de la Nación más favorecida, y así, 
el Proyecto no se propone sino fijar 
un límite á esta frase á fin de que el 
Gobierno sepa á qué atenerse.

El H. BO RJA (L. F.)— En todo 
asunto que se discute debemos exa
minar primeramente la constituciona- 
lidad. No podemos sin ir contra la 
Carta Fundamental, darle reglas al 
Ejecutivo parala celebración de Tra
tados, Esta es atribución peculiar 
de él, y después de estipularlos, pe
sando las circunstancias que lo ha
gan beneficioso para el país, los pone 
en conocimiento del Poder Legislati
vo.

El II. V E L A  (J. B.)— Por respeta
ble que sea la palabra del IT. Senador 
por Pichincha, Sr. Dr. Borja, no.po- 
demos rechazar de plano el Proyec
to que se discute. La Cámara Cole- 
gisladora, donde ha tenido origen, se 
ha propuesto velar por los intereses 
nacionales, y nosotros debemos ha
cer lo mismo, sin que en ningún caso 
dejemos pasar algo que no sea correc
to. Así pues, soy del parecer que 
pase á 2̂  discusión y á la Comisión 
respectiva para que nos ilustre con 
su Informe.

El H. M ONCAYO hizo leer la 
atribución G) del art. 94 de la Cons
titución, y dijo en seguida: Sr. Presi
dente.— Por la disposición que se ha 
leído, es evidente que al Ejecutivo co
rresponde dirigir las negociaciones 
diplomáticas. Por consiguiente, per
demos el tiempo al discutir un Pro
yecto que es inconstitucional á todas 
luces.

El II. F R A N C O — Vuelvo á re
petir que con este Proyecto no se ha
ce sino prestarle facilidades al Ejecu
tivo para celebrar los tratados de co
mercio, y no alcanzo á percibir la in- 
constitucionalidad que se ha alegado,14
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El H. M O N C A Y O —  Está á la vis
ta la inconstitucionalidad del Proyec
to, como ya lo he manifestado. ¿Aca
so el Ejecutivo es un niño ó pupilo 
que necesita para hacer la mínima co
sa de una persona que lo dirija? Bien 
al contrario, debemos suponerlo com
petente para obra* por sí sólo sin que 
sea preciso darle leyes #que lo escu
den: esto sería indigno de la Legisla
tura.

El H. PR E SID E N TE .— TM vez se 
trata con este Proyecto de salvar al 
Ejecutivo de muchos tropiezos que se 
oponen al buen ejercicio de sus fun
ciones, y  facilitarle los medios ade
cuados pára este objeto. Así pues, 
yo creo también que debe ser estu
diado con serenidad y detenimiento.

— Cerrado el debate, pasó á 29 dis
cusión y á las Comisiones de Relacio
nes E x t adores y Constitución.
WM?

( Camino deja Provincia de León 
al Ñapo.)

E L  CONGRESO

de la República del Ecuador,

considerando:
i

Que el progreso de los pueblos de
pende principalmente de las vías de 
comunicación; y

Que es un deber de la Legislatura 
fomentar su desarrollo por todos los 
medios posibles;

d e c r e t a :

Art. i?, Construyase un camino 
que ponga en comunicación la Re
gión Oriental del Ñapo con el territo
rio de la provincia de León. ,

Art. 2? Son fondos de esta obra: 
i? Cuatro centavos adicionales que 

se impone á cada litro de aguardien
te que se consuma en la provincia de 
León;
* 2? El 5 °/G de las rentas munici
pales del cantón Latacunga;

3(; El 2 c/00 sobre el valor de los 
predios rústicos de la provincia de 
León, por una sola vez; y

4? El 2 °/GO que se cobrará por el 
valor de los haberes mobiliarios, por 
una sola vez, en la provincia de León: 
Este impuesto se recaudará conforme 
á la Ley de Contribución general.

Art. 3? La dirección y construc

ción de este camino estará á cargo de 
una Junta compuesta del Gobernador 
de la Provincia, del Presidente del 
Concejo Municipal de Latacunga, del 
Rector del Colegio “ Vicente León” 
y de dos ciudadanos nombrados por 
el referido Concejo.

El Gobernador será el Presidente 
de la Junta, y en su defecto, cada una 
de las dos autoridades de que habla 
el inciso anterior, en el orden de su 
nombramiento.

Art. 4? La Junta nombrará en jos 
primeros días de Enero, el Colector 
y empleados que estimare convenien
te, y señalará la renta del primero 
conforme á la Ley de Hacienda.

Art. 5? El Colector rendirá fianza 
á satisfacción de la Junta, y tendrá 
todos los derechos y  obligaciones que 
la Ley señala á los Colectores Fis
cales.

Art. 69 Cada trimestre, la Junta 
informará al Ministro del Ramo, so
bre el estado de los trabajos, sin per
juicio de que el Gobierno tome las 
medidas necesarias para el incremen
to y  buena dirección de la obra.

Art. 79 Esta Ley principiará á re
gir desde el i 9 de Enero de 1901.—  
Dado, etc.— Es copia.— El Oficial 
Mayor.— José E. Lara.

\

— Pasó á 29 discusión y  á la Comi
sión de Obras Públicas.

( Escuela de Diplomacia.)

* El CONGRESO 

de la República del Ecuador, 

decreta:

Art. Io Crease una Escuela de Di
plomacia anexa al Ministerio de R e
laciones Exteriores, y facúltase al 
Ejecutivo para reglamentarla, nom
brar profesores y señalar textos.

Art. 29 Los cursos durarán, por lo 
menos, tres años. Este término se 
contará desde la instalación de dicha 
Escuela.

Art. 39 El nombramiento de Agen
tes Consulares, Secretarios de Lega
ción, Adjuntos, etc., recaerá, de pre- 
lerenda, osbre los alumnos que, ha
biendo concluido sus estudios en la 
Escuela de Diplomacia, hubieren ob
tenido los Diplomas correspondientes.

Art. 49 Señálase como fondo para
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el sostenimiento de esta Escuela, el 
diez por ciento de los productos con
sulares.— Dado, etc.— Es copia.— El 
Oficial Mayor.— José E. Lara.

— Pasó a 2 a discusión y á la Comi
sión de Instrucción Pública.

— Se mandó archivar el oficio del 
Sr. Secretario de la H. Cámara de 
Diputados, en el que acusa recibo de 
las comunicaciones de esta'Seci etaría 
marcadas con los números 16, 17, 18, 
19 y 20, con las que se remitieron va
rios Proyectos aprobados en el Se
nado.

— Se leyó el oficio del Sr. Seciota
rio de la II. Cámara Colcgisladora, 
contraído á manifestar que las refor
mas introducidas por esa Cámara al 
Proyecto de Ley cié Elecciones, se 
refieren á la Ley viga te, y que la 
enumeración de los artículos reforma
dos que se citan en el oficio de esa 
Secretaría, N? 36, de fecha 15 de Se
tiembre del año anterior, se ha hecho 
con el objeto de facilitar la discusión 
del nuevo Proyecto en el Senado

— Como la PR E SID E N C IA  expre
sara que, con esta explicación, desapa
recía el inconveniente para dar á ese 
Proyecto el curso respectivo, púsolo 
en 2? discusión, advirtiendo-que á los 
artículos de la Ley vigente intercala
dos en el Proyecto sin ninguna refor
ma, se les daría simplemente lectura, 
con el objeto de que la Cámara haga 
en ellos las reformas que á bien tu
viere.

He aquí el Proyecto completo:

( Proyecto de Ley de Elecciones.)
(2a discusión.)

E L  CONGRESO

de la República del Ecuador,

DECRETA Í.A SIGUIENTE

L E Y  DE E L E C C IO N E S

T I T U L O  I

De los Electores.

Alt. 1? Son electores todos los 
ecuatorianos que tienen las cualida
des prescritas en la Constitución y la 
presente Ley.

Art. 2? Habrá tres clases de clec-

tores: á la 1? pertenecen los ciuda
danos que forman el común de las pa
rroquias en donde tienen fijado su do
micilio, y que además se hallan inscri
tos en su Registro Electoral; á la 2? 
los miembros de las Municipalidades; 
y á la 3? los de las Cámaras Legisla
tivas.

Art. 3? Los de la I a clase eligen, 
con voto directo y secreto, Presidente 
y Vicepresidente de la República, Se
nadores, Diputados y  Concejales de 
Cantón. Los de la 2a, Alcaldes Mu
nicipales, Jueces Civilesdeparroquias, 
Alguacil Mayor, Procurador Munici
pal y más empleados cuyo nombra
miento les atribuyen las leyes. Y  los 
de la 3“, Consejeros de Estado, que 
no sean miembros natos de este Cuer
po, Magistrados de la Corte Suprema, 
de las Cortes Superiores, dei Tribu
nal de Cuentas, y funcionarios civiles, 
eclesiásticos y militares cuyos nom
bramientos les corresponde por la 
constitución y las leyes.

T I T U L O  II

De la inscripción de los electores 
de i" clase en los Registros 

Públicos.

Art. 4? La Municipalidad de cada 
Cantón formará un libro que se de
nominará “ Registro de los Electores 
del Cantón de................... ”

Las fojas de este libro serán rubri
cadas por el Presidente de la Munici
palidad y cada plana estará dividida 
en tres columnas.

Art. 5? En la Ia columna se escri
birán, con vista de los últimos Regis
tros y del respectivo censo, los nom
bres de los electores residentes en el 
Cantón, clasificados según las parro
quias de donde son vecinos y en or
den alfabético de sus apellidos. En 
la 2a los nombres de los que entren 
sucesivamente en el ejercicio de los 
derechos de ciudadanía, y en la 35.1 los 
que hubieren muerto, cambiado de 
domicilio ó incurrido en pérdida ó 
suspensión de los derechos de ciuda
danía,

Art. 6? Concluida la inscripción de 
que habla el artículo precedente, se 
anotará al fin de cada columna, con le
tras y números el total de los inscritos.

Art. 7? Todo ciudadano deberá ins
cribirse en el Registro de Electores 
de la parroquia donde tiene fijada su
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residencia habitual. Para este efecto, 
los militares se considerarán domici
liados en la parroquia en que se halla 
situado el cuartel del cuerpo al cual 
pertenecen.

Art. 8? El libro á que se refiere el 
artículo 4? se guardará en el archivo 
de la Municipalidad, y, si se extravia
re ó alterase, se castigará, conforme 
á la ley, al Secretario de la Corpora
ción. El s f  oncejo deberá también, 
dada la gravedad de la falta, destituir
le del cargo.

Para el efecto del inciso anterior, 
cualquier ciudadano puede poner en 
conocimiento del Juez competente ó 
del Presidente del Concejo el extravío 
ó alteración del libro.

Art. 9? Siempre que se forme el 
censo general de la población, el Go
bernador sacará del que corresponde 
á su provincia, una lista exacta de los 
ciudadanos vecinos de cada cantón, y, 
autorizada por el Secretario, la remi
tirá á los Concejos Cantonales respec
tivos.

Art. io  La Municipalidad Canto
nal, recibida la lista' expresada en el 
artículo anterior, hará la inscripción 
de los ciudadanos. r •

Art. 11 El Gobernador de la Pro
vincia exigirá á las autoridades judi
ciales, hasta el 15 de Octubre de ca
da año, una razón délas personas que, 
por resolución judicial, no se hallen 
en goce de los derechos de ciudada
nía, y la pondrá en conocimiento de 
las respectivas Municipalidades, para 
que agreguen á la 3? columna de que 
habla el articulo 50

Art. 12. Del 20 al 30 de Setiembre 
de cada año, se reunirá la Junta Pa
rroquial y formará tres listas: la pri
mera, de los vecinos que hasta esa fe
cha hubiesen entrado al goce de la 
ciudadanía; la segunda, de los ciuda
danos que hasta ese mismo día se hu
biesen domiciliado en la parroquia, y 
la tercera, de aquellos cuyos nombres 
eonstaren en el Registro de Electores 
remitido por la Municipalidad del 
Cantón y si se hubieren muerto ó 
mudado de domicilio. Estas listas se
rán firmadas por todos los miembros 
déla Junta Parroquial, y se enviarán 
á la Municipalidad del Cantón, dentro 
de ocho días, debiendo quedar copia 
de ellas en el archivo del Teniente Po
lítico.

La Junta que no cumpliese con al
guna de las prescripciones del inciso

anterior, será castigada por el Conce • 
jo Municipal con una multa de 10 á 
100 sucres, sin perjuicio de la respon
sabilidad criminal en que incurriere 
por falta en el cumplimiento de sus 
deberes.

Art. 13. Las Juntas Electorales de 
parroquia, se compondrán del Tenien
te Parroquial, que será el Presidente, 
uno de los Jueces civiles y  un vecino 
ó suplente nombrados por el Concejo. 
Estos nombrarán un Secretario, que 
no tendrá voto, en las. deliberaciones. 
A falta de cualquiera de los vocales, 
concurrirá el respectivo suplente.

Cualquier vocal de la Junta, princi
pal ó suplente, dará aviso á la Muni
cipalidad respectiva acerca de los que 
no hayan concurrido.

Art 14, No se admitirá á los mien- 
bros de la Junta otra excusa que la 
de enfermedad grave, comprobada le
galmente. Al miembro que faltare 
sin cumplir con este requisito, se le 
castigará, sin perjuicio de que se le 
juzgue por desobediencia, con la mul
ta de 10 á 50 pesos, impuesta por el 
Jefe Político.

Art 15. Recibidas las listas á que 
se refiere el artículo 12, el Secretario 
de la Municipalidad hará las inscrip
ciones en el libro de Registros, bajo 
la multa de 4 á 50 sucres, que le podrá 
imponer el Concejo Municipal, por 
cada ocho días que dejare pasar sin 
hacer las inscripciones, contado ese 
termino desde la fecha en que se re
cibieron las expresadas listas.

Estas listas se guardarán en el ar
chivo del Concejo, bajo la responsabi
lidad del Secretario Municipal.

Art. 16. Para que se considere le
galmente hecha la inscripción de los 
ciudadanos en el Registro Electoral, 
se requiere:

1? Que la exactitud de la copia he
cha por el Secretario Municipal sea 
examinadaporuna comisión compues 
ta por el Presidente del Concejo, Pro
curador Síndicp y un Concejal elegi
do por la Municipalidad;

2? Que esta comisión presente por 
escrito un informe, asegurándola exac
titud de la copia practicada por el Se
cretario.
• Art. 17. Hecha la inscripción en 

la fcrma determinada en el artículo 
anterior, el Secretaio Municipal saca
rá una copia certificada del Registro 
de Electores que pertenecen á cada 
una de las parroquias.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



SEXADO.—SESION DEL 11 DE SETIEMBRE 1 0 9

El Presidente del Concejo, después 
de cotejar las copias con el original, 
las remitirá á los respectivos Tenien
tes Políticos, treinta días antes de aquel 
en que deben principiar las eleccio
nes. Si no lo hiciere, el Gobernador 
de la Provincia le impondrá la multa 
de 5 sucres, por cada día de retardo 
en el cumplimiento de este deber.

Art. 18. La omisión ce lo dispues
to en los tres artículos anteriores ha
ce responsables á los infractores de 
ellos, conforme al artículo 247 del 
Código Penal.

Art. 19. Desde el 1 ?al 20 de A gos
to, el Teniente Político anunciará al 
vecindario de su parroquia, por medió’ 
de bandos que deben publicarse en 
los días festivos, á la hora de mayor 
concurrencia, y por carteles fijados 
en lugares públicos, que la Junta Pa
rroquial abrirá sus sesiones para for
mar las. listas deque habla el artículo 
12, y que convocará á todos los que, 
por reunir los requisitos constitucio
nales, deban ser inscritos en la lista 
correspondiente.

El Teniente Político que no cum
pliere con los deberes prescritos en el 
inciso anterior, será castigado con una 
multa de 8 á 30 sucres, impuesta por 
el Jefe Político ó la respectiva Muni 
cipalidad, á prevención.

Art. 20. En el mes de Julio de ca 
da año, el Jefe Político pasará una cir
cular á los Tenientes Parroquiales de 
su Cantón, previniéndoles el cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
anterior.

Art. 21. Las disposiciones del ar
tículo 89 comprenden á los Secretarios 
de Gobernación, á las Juntas y Te
nientes Parroquiales, caso de pérdida 
ó alteración de las copias de las listas 
puestas bajo su custodia.

Art. 22. Todo ciudadano que no 
encontrare inscrito su nombre en el 
Registro de Electores de la Parroquia 
donde tiene su domicilio, ó pretendie- 
re que se borre de la lista á quien no 
tuviere los requisitos legales, puede 
reclamar personalmente hasta 20 días 
antes de las elecciones, ante la Junta 
Parroquial. Si ésta hallare justo el 
reclamo, hará la inscripción ó exclu
sión en la lista respectiva, y pasará á 
la Municipalidad del Cantón copia de 
ella, para que se traslade al libro del 
Registro de Electores. A  no haber
se atendido á estos reclamos, no se
rán inscritos en el libro, ni exqluídos

de él los individuos á quienes se refie
ren; y las autoridades encargadas de 
la remisión, serán responsables por 
el retardo y castigadas conforme al 
inciso 2? del art. 19.

Art. 23. El elector de i 9 clase que 
se trasladase á otra parroquia, con 
ánimo de domiciliarse en ella, tiene 
el deber de ponerlo en conocimiento 
del Teniente de la parroquia de la 
cual se separa, y de aquella á que se 
traslada. Ambos Tenientes están obli
gados á anotar la separación y el nue
vo domicilio de los electores, en listas 
que deben llevar con este fin. Estas 
listas servirán á las Juntas Parroquia
les, para la formación de aquellas de 
que habla el artículo 12.

T I T U L O  III

De las votaciones populares.

Art. 24. En cada parroquia habrá 
dos urnas de madera, en forma de cu
bo, de ocho pulgadas, con buenos 
goznes, una abertura pequeña en la 
parte superior para introducir por 
ella las papeletas, y dos llaves, de las 
cuales la una tendrá el Teniente Po
lítico y la otra el Comisionado.

Art. 25. La Junta se instalará en 
un lugar público, debiendo ser en el 
centro de la parroquia, si ésta es urba
na, ó en la plaza de la misma, si es 
rural.

A l empezar la sesión de cada día abri
rá publicamente la urna, hará cons
tar que está vacía y la volverá á ce
rrar, y  tomarán las llaves el Tenien
te y el Comisionado.

La Junta no podrá variar la colo
cación de la mesa mientras duren las 
elcciones.

Art. 26. Ningún ciudadano puede 
votar sin que previamente conste su 
inscripción en el Registro de ciuda
danos de la parroquia, que corre á 
cargo déla respectiva Municipalidad.

La Junta rechazará á los que tra
tasen de votar sin hallarse debidamen
te inscritos; y su resolución será obe
decida bajo pena de faltamiento á 
la autoridad. Si se reclamare de esta 
resolución, la Junta sentará nota en 
el acta y dará copia de ella al inte
resado, si lo solicitare.

Art. 27. La Junta que sin motivo 
legal se negare á admitir el voto de 
un ciudadano ó admitiese el voto del 
que no está inscrito, se hace crimi
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nalmente responsable de esta infrac
ción, sin perjuicio de la multa de $ io 
á ioo que impondrá el Concejo Mu
nicipal á cada uno de los vocales que 
hayan procedido indebidamente.

Art. 28. Las boletas serán manus
critas y  se presentarán dobladas^ de
ben estar en papel blanco, sin señal, 
marca, cerradura, número ni forma 
del elector; su tamaño será menor que 
la abertura de la urna, y no se admi
tirán lasque tuviesen cualquier defec
to de los puntualizados; pero el elec
tor, después de corregirlos, puede ha
cer uso del derecho de votar.

Art. 29. El elector depositará per
sonalmente el voto en la urna y des
pués firmará en el Registro que se 
forme, según el . modelo N? 1? Este 
Registro se hará en papel timbrado 
con las palabras: “ Registro de las
Elecciones de la Parroquia d e .__” ,
el cual deberá estar rubiicado en to
das sus hojas por el Presidente de la 
Municipalidad y uno de los Conceja
les.

Art. 30. Concluida la sesión, la 
Junta abrirá la urna, contará las pa
peletas y verá, según las firmas del 
Registro, si su número es igual al de 
los electores que hubiesen concurrido. 
En seguida procederá á ' verificar el 
escrutinio, haciendo constar en otro 
Registro el nombre de los elegidos y 
el número de votos. Todo esto se 
hará publicamente.

Art. 31. Cuando el número de vo
tos sea mayor que el de los electores, 
se sacarán por suerte las papeletas 
sobrantes y se las quemará. Pero si 
faltaren papeletas, comparando el nú
mero con el de los electores, se ha 
rá constar esta falta al fin de la acta 
del Registro.

Art. 32. En el Registro de votos 
se expresará con números y letras, la 
suma de sufragios que baya obteni
do cada ciudadano, y al fin la total, 
que llevará al piele firma respectiva, 
según el modelo N? 2.

Art. 33. Los Registros serán dos: 
uno en que consten las firmas de los 
votantes y se anoten todas las circuns
tancias ocurridas en la sesión; y otro 
en que se han de escribirlos nombres 
de los elegidos y el número de votos.

Art. 34. Los Registros de que ha 
bla el art. anterior, se escribirán con 
arreglo á los modelos Nos 1 y  2 y  en el 
papel timbrado de que habla el art. 
29. Los pliegos sobrantes serán de

vueltos al Concejo Cantonal, quien 
llevará cuenta de los remitidos.

Art. 3 5 * En el último día de las 
elecciones, formará la Junta otro R e
gistro que contenga la suma total de 
votos que, durante la época eleccio
naria, haya obtenido cada uno de los 
elegidos, y después de firmado y ru
bricado por los miembros de la Jun
ta, se cerrará con una cubierta, en 
la cual se escribirá: “ Resumen de la
votación de la Parroquia de.........
Tanto este Registro como los diarios 
se remitirán, en ese mismo día, al 
Concejo Cantonal, después de forma- 
di) con ellos un paquete sellado y ru
bricado exteriormente por todos los 
miembros de la Junta. En el archivo 
del Teniente Político quedará copia 
del Registro total y délos diarios, fir
mado por los vocales de la Junta.

Art, 36. Diez días antes de que 
empiecen las elecciones, el Presiden
te del Concejo entregará á los comi
sionados de las parroquias el papel 
timbrado necesario. El Presidente 
que falte á esta disposición, pagará 
una multa de $ 10 á 50 que le impon
drá el Gobernador, y en la misma in
currirá la Junta que no pidiere el pa
pel.

Art. 37. Concluidas las elecciones, 
el comisionado parroquial, en el tér
mino de la distancia, entregará los 
Registros al Concejo Cantonal. Caso 
de infringir esta disposición, pagará 
una multa de diez á cien pesos. •

T I T U L O  I V

De la época de las elecciones y de
los escrutinios.

Art. 38. Cada año, por cuatro días 
consecutivos, que principiarán desde 
el segundo Domingo de Noviembre, se 
verificarán las elecciones de Conce
jeros Cantonales.

Art. 39. Los votos de los electo
res de 1? clase se recojérán en la for
ma prescrita por esta ley: y desde el 
20 hasta el 30 de Noviembre, el Con
cejo Cantonal cesante, hará los escru
tinios generales y calificarán los nue
vamente nombrados.

Art. 40. El 20 de Diciembre los 
nuevos Concejales prestarán, ante el 
respectivo Jefe Político, el juramento 
constitucional, y procederán á nom
brar los funcionarios designados por 
las leyes.
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Los nombrados se posesionarán el 
i? de Enero.

Art. 41. Las excusas de los Con
cejales de Cantón serán calificadas 
por la Municipalidad, y las vacantes 
se llenarán con los que les sigan en 
votos en la elección, y en su defecto, 
con vocales elegidos por el Concejo.

Art. 42. Toda provincia elige dos 
Senadores, un Diputado por cada 
treinta mil habitantes, y otro, por un. 
exceso de quince mil. Toda provin 
cia, cualquiera que sea su población, 
elige por lo menos un Diputado.

Art. 43. Cada dos años, por cua
tro días continuos, contados desde el 
primer Domingo de Febrero, se veri
ficarán las elecciones de Senadores y 
Diputados. Los electores pondrán 
en una sola lista los nombres de los 
Senadores y Diputados que deban 
ser elegidos.

Art. 44. El Concejo Cantonal de 
la Capital de la Provincia verificará 
desde el 20 hasta el 28 de P'ebrero, 
los escrutinios generales de los Regis
tros remitidos por las Juntas parro
quiales de toda la Provincia, decla
rará elegidos á los que hayan reuni
do la mayoría y les pasará una nota 
con la cual deben ellos presentarse á 
la respectiva Cámara para ser cali
ficados.

Art. 45. Cada cuatro años, por 
cuatro días continuos, contados des
de el primer Domingo de l'ebrero, 
se hará la elección de Presidente y 
Vicepresidente de la República.

Cuando esta elección coincida con 
la de Senadores y Diputados, se vo
tará en dos urnas y se harán por lis 
Juntas parroquiales dos Registros, el 
uno de Senadores y Diputados y el 
otro de Presidente ó Vicepresidente 
de la República.

Art. 46. Las Juntas parroquiales re
mitirán los Registros cerrados con la
cre y sellados, al Concejo Cantonal de 
la Capital de la Provincia, y este, 
reunidos los que correspondan al 
Presidente ó Vicepresidente de la 
República, formará un solo paquete 
junto con las copias de los catastros 
á que se refiere el art. 37, sellado y 
rubricado por el Presidente del Con
cejo, dos Concejales y el Secretario, 
y lo remitirá al Presidente de la Cor
te Suprema, por el próximo correo, 
exigiéndole recibo.

Art. 47, La Corte Suprema anota
rá la falta ó indicios de violación que

aparezcan en los paquetes, los con
servará con el mayor cuidado, y los 
remitirá al Presidente del Congreso, 
conforme éste se los pida.

Art. 48. El Congreso en los ocho 
primeros días de su instalación, y en 
sesión pública, cumplirá con lo or
denado por el art. 82 de la Consti
tución, previo nombramiento de cua
tro escrutadores.

Art. 49. En el escrutinio que ha 
de verificar el Congreso, no se to
marán en cuenta los Registros de vo
tos que no estén acompañados de los 
catastros de los electores. Para este 
efecto, el Presidente de cada uno de 
los Concejos Municipales, remitirá á 
la Corte Suprema un paquete cerra
do que contenga la copia, certificada 
por el Secretarip, de la lista de los 
ciudadanos inscritos que consten en 
el Registro Electoral correspondien
te. Cada vez que se verifique la 
elección de Presidente y Vicepresi
dente de la República, el Presidente 
de la Corte Suprema dirigirá una 
Circular á los Concejos Municipales, 
exigiéndoles el cumplimiento del de
ber impuesto en el inciso anterior.

T I T U L O  V

Funciones que corresponde a la 
Legislatura.

Art. 50. Ocho días antes de aquel 
en que el Congreso deba abrir sus 
sesiones, los miembros de cada una 
délas Cámaras, en cualquier número, 
se reunirán en Juntas Preparatorias, 
nombrarán Director y Secretario, y  
examinarán si hay ó no quorum 
constitucional.

Si no lo hubiere, los miembros pre
sentes apremiarán á los ausentes, por 
medio de los respectivos Gobernado
res, con multas de ciento á cuatro
cientos sucres, para que se presen
ten en el Congreso, á no ser que se 
justifique la falta de concurrencia, 
por motivo grave, calificado por las 
mismas Juntas, las que podrán ordenar 
el enjuiciamiento, por dicha falta, 
contra los que se obstinaren en deso
bedecerlas. Para que puedan impo
nerse estas penas, será necesario que 
se haya dado el viático correspon
diente: en caso contrario, la multa 
recaerá sobre el Gobernador omiso.

Art. 51. Una vez que las Juntas 
Preparatorias hayan calificado el im-
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pedimento que los Senadores ó Di
putados tienen para concurrir, podrán 
llamar á los respectivos Suplentes para 
llenar el quorum, para la instalación 
del Congreso.

Art. 52. Reunido el quorum en 
en ambas Cámaras, cada una se insta
lará bajo la Presidencia de su Direc
tor, y  procederá á nombrar su Pre
sidente, Vicepresidente y Secretario, 
pudiendo ser éste de dentro ó fuera 
de su seno. Estas elecciones se ha
rán por votación secreta y  por la 
mayoría de los miembros concurren
tes, nombrándose previamente por 
la Cámara, cuatro escrutadores.

Las Cámaras se comunicarán re
cíprocamente, por oficio, el resultado, 
y lo pondrán asimismo en conoci
miento del Poder Ejecutivo.

Art. 53. Las excusas de los Le 
gisladores se dirigirán á la Cámara 
respectiva, por conducto de los Go
bernadores, quienes llamarán á los 
suplentes si ellas fuesen admitidas.

Las Cámaras podrán imponer la 
multa determinada en el art. 50, á 
los Legisladores que, á pesar de ser 
requeridos para que concurran, no lo 
hicieren sin exponer razón alguna 
que justifique su conducta.

Art, 54. Instalado el Congreso, 
cada vocal presentará á la Cámara á 

-que perteneciere, la nota que acre
dite su nombramiento.

La Cámara, para calificarlos, exa
minará tanto la legalidad del título 
que presentaren, como la idoneidad 
de la persona para el desempeño del 
cargo.

- T I T U L O  V I

De las nulidades délas Elecciones.
Art. 55. Son nulas las votaciones 

en las elecciones populares, en los 
siguientes casos:

1? Si las elecciones no se han ve
rificado en el día y  hora que al efecto 
determina la presente Ley;

2? Cuando no se hayan verificado 
en presencia de la totalidad de los vo
cales y del Secretario que componen 
la Junta Parroquial;

3? Cuando haya señales manifies
tas de falsificación ó violación de 
los Registros en que constan los 
votos; y

4? Cuando se hayan recibido vo
tos de personas que no están inscri
tas en el Registro Electoral.

Art. '56. Declarada la nulidad de 
una ó más votaciones no se tomarán 
en consideración para el escrutinio 
general los votos de los Registros 
anulados.

El Concejo impondrá á la Junta 
Parroquial una multa de 10 á 100 
sucres, siempre que la falta que ha 
originado la declaratoria de nulidad, 
sea imputable á aquella, sin perjui
cio de la responsabilidad consiguien
te, con arreglo al art. 247 del Có
digo Penal.

Art. 57. Son nulos los escrutinios:
1? Cuando se hubiesen hecho sin 

la concurrencia de la totalidad de los 
vocales de la Junta Parroquial, in
clusive el Secretario, ó de la mayo
ría absoluta de los miembros del Con
cejo Municipal ó del Congreso, en 
su caso;

2? Si no se hubiesen firmado por 
la mayoría de la Junta, por el Presi
dente y Secretario del Concejo Can
tonal, ó del Congreso, en su respec
tivo caso; y

3? Por encontrarse alteraciones en 
lo escrito, como raspaduras en los 
nombres de' los candidatos, en el 
número de votos, sin que se hubiese 
salvado al fin, y sin que esta diligen
cia se hallase con rúbricas de los 
individuos que deben firmar en el 
Registro.

La falta de firmas de los individuos 
de la Junta en el sobrescrito de los 
paquetes de los Registros de votos, 
no causa nulidad, pero se impondrá 
por el Concejo Municipal la multa de 
4 á 40 sucres á los que no hubieren 
firmado.

Art. 58. En caso de haberse de
clarado la nulidad por defecto de los 
escrutinios practicados por el Conce
jo Municipal ó el Congreso, se proce
derá á repetirlos por la misma Junta 
ó Corporación, dentro de los ocho 
días siguientes á la declaratoria.

Art. 59. Ninguna papeleta blanca 
será contada, ni tampoco aquellas que 
estuvieren firmadas, ó que no expre
saren de un modo inteligible el nom
bre y  apellido de la persona á cuyo 
favor se hubiere dado. ?

Art. 60. Cuando en una boleta es
tén escritos los nombres de personas 
en mayor número que aquel por el 
cual ha debido votarse, sólo se ten
drán por votos válidos los que co
rrespondan á los primeros nombres.

Art. 61, Si tan solo el nombre de
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una misma,persona se hallare repe- I dones populares, la falta de cual- 
tido en una papeleta, no se contará quier otro requisito legal no produ- 
sino un voto en su favor. ce nulidad de dicha votación, pero

Art. 62. Si hubiere en la boleta ¡ esto no exime de responsabilidad á 
un número menor que aquel por el j las personas ó corporaciones que hu- 
que ha debido votarse, los nombres bieren faltado á dicho requisito, 
escritos se tomarán en consideración Lo dispuesto en este artículo no 
en el escrutinio. obsta para que se declare la nulidad

Art. 63. La adición ó supresión por falta de idoneidad en el elegido, 
de título ó de un segundo nombre ó 1
apellido, respecto de un candidato T I T U L O  V II
conocido, no anula los votos.

Art. 64. Las palabras ó frases aña-1 De las excusas y renuncias, 
didas á los nombres de los candida
tos, en honra ó vituperio de éstos, Art. 69. El Presidente y " el V ice
no anulan los sufragios, pero serán presidente de la República, los Con- 
omitidas en la lectura y en los Regis- sejeros de Estado y los Ministros de 
tros de los votos. los Tribunales, deben renunciar ó

Art. 65. Aunque no sea conocida excusarse ante el Congreso, siesta 
de la Junta Parroquial ó Municipal reunido; y, cuando no lo esté, ante 
escrutadora la persona por quién se el Consejo de Estado, ó respectiva- 
hubiera votado, su nombre se incluí mente ante la Corte ..Suprema ó el 
rá en el escrutinio. Tribunal de Cuentas: sus vacantes

Art. 66. Leída cada boleta por el se proveerán con arreglo á la Cons- 
Secretario, se la mostrará á los es titución.
crutadores. A l tiempo de leerse, se Art. 70. El cargo de Senador ó 
mostrará de manera que los otros Diputado no es renunciable; y aque- 
miembros de la Junta y los concu líos sólo podrán excusarse de asistir 
rrentes más inmediatos puedan con- á las sesiones, ante el Concejo de 
vencerse de que no se comete fraude. Estado, si no se hallare reunido el 

Art. 67. De las nulidades impu- Congreso, y en este caso ante la res- 
tables á las Juntas Parroquiales co- pectiva Cámara, 
nocerá el respectivo Concejo Canto- Art. 71. Los Concejales, Alcaldes 
nal, si se trata de la elección para Municipales, Jueces Civiles de Parro- 
Concejales: la Municipalidad de la quias, Tenientes políticos, Procura- 
Capital de la Provincia si de la de dor Municipal y Alpuacil Mayor, de- 
Senadores y Diputados; y el Congre- ben excusarse ó renunciar ante el 
so, si de la de Presidente y Vicepre- Concejo Cantonal, quien llenará las 
sidente de la República. vacantes conforme á la ley.

Sobre las nulidades ocasionadas Art. 72. Los destinos de Senado- 
por los Concejos Cantonales decidí- res, Diputados, Alcaldes Municipa- 
rá la respectiva Corte Superior. les, Concejales, Jueces de parroquia

La nulidad deque tratan los dos y Tenientes Políticos, son forzosos, 
incisos precedentes, puede pedirla y los elegidos no pueden excusarse 
también cualquier ciudadano. sino con causa justa legalmente com-

De las nulidades imputables al probada.
Congreso, conocerá la Corte Supre- Son causas justas las siguientes:
nía • á petición del Presidente de la 1* Impedimento físico que haga.
República, del Ministro Fiscal ó de imposible el ejercicio de las funciones 
cualquier Senador ó Diputado. anexas al cargo;

La nulidad no podrá pedirse des I 2!1 Calamidad doméstica que con- 
pués de quince días de cometida la sista en la muerte ó enfermedad gra- 
falta; y pedida dentro del término, ve de padres, hijos, esposa ó herma- 
deberá fallarse sobre ella dentro de nos, acaecida hasta veinte días antes 
ocho días. Del fallo que se pronun- de aquel en que deba empezar á de- 
cie no habrá otro recurso que el de sempeñarse el destino, ó durante el 
queja para ante la Corte Superior ó tiempo en que se halle ejerciéndose 
la-Suprema en su caso. éste;

Art. 68. Fuera de los casos que 3? Grave peijuicio en los bienes, 
puntualiza esta Ley como causas de sin qué se tenga portal el que se su- 
nulidad de las votaciones en las elec J fre cuando se desatienden los intcrc-

1 5
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ses personales por el cumplimiento de 
los deberes políticos;

4?- Tener sesenta años;
5? Heber sido reelegido inmedia 

tamente; y
6? Haber aceptado otro empleo 6 

cargo publico.
Art. 73. Aún después de aceptada 

la excusa de un Senador ó Diputado, 
podrá éste renunciar el permiso que 
tiene para no asistir á las sesiones, y 
de consiguiente, previo aviso á la 
Cámara respectiva, podrá concurrir 
al Congreso.

T I T U L O  V I I I

De las garantías de los electores 
de primera clase.

Art. 74. Las mesas electorales no 
se colocarán á menos de doscien
tos metros de distancia de los cuar 
teles ó cuerpos de guardia.

Art. 75. En la época de las vota 
ciones y treinta días antes, no sera 
acuartelada en ninguna Parroquia la 
Guardia Nacional, ni llamada á ejerci
cios doctrinales, á no ser que enton
ces sobrevenga grave amenaza con
tra la seguridad de la República; ni 
será empleada en escoltas, sino en el 
caso de ser éstas necesarias para con
ducir los Registros de las Parroquias 
á los Cantones.

Art. 76. Las autoridades y  em
pleados públicos no podrán arrestar 
ni detener á ningún elector de pri 
mera clase, en los días de votación, 
sino cuando hubiere cometido delito 
que merezca pena corporal: en este 
caso, se le permitirá sufragar ŝi la 
captura se hiciere en la parroquia 
dende debe ejercer este derecho.

Art. 77. En los días de votación y 
. en los ocho anteriores, no se exigirá 
de los electores ningún servicio públi 
co personal, ni se les cobrará las con
tribuciones fiscales ni municipales.

A r t  78. Ninguna autoridad ó fun
cionario, público exigirá, oficial ni ex . 
traoficialmente, en público ó en pri
vado, el sufragio para ningún candi 
dato determinado; sus órdenes no ten
drán fuerza alguna obligatoria, y, ca 
so de infracción, serán juzgados como 
reos de atentado contra la Constitu
ción.— Los Fiscales están obligados á 
acusar, bajo su más estricta responsa
bilidad, á las autoridades sindicadas

de tal atentado, sin perjuicio de la ac
ción popular.

Art. 79. Los empleados de Policía 
estarán á disposición de la Junta Pa
rroquial, para impedir los tumultos y  
desórdenes que pongan óbice á la li
bertad de los electores ó de las mis
mas corporaciones; y si faltaren em
pleados de Policía, la Junta nombra
rá individuos que presten ese servicio, 
alternando en él según fuere necesario.

T I T U L O  I X

De las incompatibilidades.

Art. 80. Los cargos de Senador y  
Diputado son incompatibles:

1° Con el carácter eclesiástico, sea 
cual fuere el grado de las órdenes sa
gradas que hubiese recibido el candi
dato; y

2? Con el ejercicio de funciones ju 
diciales y administrativas, en los tér
minos del art. 61 de la Constitución.

Art. 81. Los Senadores y Diputa
dos que, contraviniendo á lo dispues
to en el inciso 1? del act. 58 de la 
Constitución, aceptaren un empleo de 
libre nombramiento y remoción del 
Peder Ejecutivo, perderán por el mis
mo hecho su carácter de Represen
tantes, sin perjuicio de la correspon
diente responsabilidad criminal por 
infracción de la Constitución.

El suplente que no hubiese desem
peñado el cargo, perderá el carácter 
de Senador ó Diputado, pero no in
currirá en la responsabilidad mencio
nada.

T I T U L O  X

Disposiciones generales.

Art.^82. Las corporaciones encar
gadas de recibir el voto popular, y las 
que hacen los escrutinios y declaran 
las elecciones, están obligadas, en su 
caso, á enviarse unas á otras los do
cumentos necesarios para decidir so
bre las nulidades que ocurran, y á re
mitirlas al Concejo, cuancjo éste las 
solicite.

Art. 83. Si en una elección canto
nal, provincial ó nacional, según los 
casos, resultare que es mayor el nú
mero de parroquias cuyas elecciones 
se han declarado nulas, que aquellas 
cuyas votaciones son válidas, el Poder 
Ejecutivo convocará á nueva elección
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en las parroquias cuyas votaciones se 
hubiesen anulado, dentro de los'ocho 
días siguientes á aquel en que se hu
biese recibido la noticia oficial, por la 
que se trasmitió la declaratoria de la 
nulidad.

No podrá pedirse la nulidad de la 
elección que no provenga de la falta 
de idoneidad del elegido, treinta días 
después del escrutinio.

Art. 84. La misma regla dada en 
el artículo anterior se extiende, tam
bién, al caso en que, por cualquier 
motivo, no se hayan podido verificar 
las elecciones populares en algunas de 
las parroquias de la República. En 
este caso, los ocho días se computa
rán desde que cesare el obstáculo que 
ha impedido la elección.

Art. 85. Las elecciones serán pú
blicas y iladie concurrirá á ellas con 
armas de ninguna clase, bajo la pena 
de perderlas y de pagar una multa de 
1 á 20 sucres, impuesta por el Presi 
dente de la Junta parroquial. Esta 
pena se hará efectiva por la Policía.

Art. 86. Los individuos de tropa 
no podrán concurrir en formación ni 
con superior de ninguna clase.

Art. 87. Cuando en la elección de 
Senadores, Diputados ó Concejales, 
resultaren dos ó más ciudadanos con 
igual número de votos, sin que nin
gún otro tenga la mayoría, la elec 
ción se decidirá por la suerte.

Art. 88. En las elecciones de Se 
nadores, Diputados ó Concejales, se 
votarán únicamente por el número 
de principales que correspondan á la 
provincia ó al cantón; y se tendrán 
como suplentes los que sigan en vo
tos á los que hubieren obtenido la 
mayoiía.

No se tendrán como suplentes en 
las elecciones de Concejeros Munici
pales, los candidatos que tuvieren 
menos de cincuenta votos, y en la de 
Senadores y Diputados, los que tu 
vieren menos de ciento. La falta de 
Senadores, Diputados y Concejales 
se llenará por los suplentes de la elec
ción, en virtud de la cual hubiesen 
sido respectivamente elegidos aque
llos, y continuarán hasta la conclu 
sión del período.

Art. 89 Las Cámaras Legislativas 
y los Concejos Municipales comuni 
carán al Poder Ejecutivo el resulta 
do que diere la renovación de sus 
miembros, indicando nominalmente 
los que conservaren vi carácter fes

oectivo para el Congreso ó Concejo 
siguiente.

A rt  90. Las multas establecidas 
por esta Ley pertenecen á los fondos 
municipales; pero las que se impon
gan á Senadores ó Diputados, por 
no concurrir á las sesiones, corres- 
Donden al Fisco.

Art. 91. Todo ciudadano tiene de
recho de pedir copias de las actas ó 
registros que hubieren formado las 
Corporaciones electorales. Estas co-- - 
oias se extenderán en papel común 
y serán autorizadas por el Presiden
te y Secretario respectivos; pero se
rá de cargo del Peticionario el pago 
del amanuense.

Art. 92. Cuando en las reuniones 
ordinarias ó extraordinarias del Con
greso faltare quorum, el día en que 
las Cámaras deben instalarse, los 
miembros presentes gozarán de las 
dietas asignadas por la Ley.

Art. 93. Si se convoca Congreso 
Extraordinario, antes que se verifi
que la elección respectiva para la re
novación de las Cámaras, concurri
rán á el los Senadores y  Diputados 
que debían cesar.

Art. 94. Derógase por la presente 
Ley todas las de Elecciones que án- 
tes han regido.

Dado &.— Es copia.— El Oficial 
Mayor.— José E. Lara.

— Pasó á 3? discusión, con las si
guientes indicaciones:

i? Del H. T O B A R  al art. 3? de la 
Ley vigente: “ que se ponga de acuer
do con el art. 71 de la Ley de Ins
trucción Pública.”

2a Del IT. FR A N CO  al art. 70 del 
Proyecto, que se diga: “ las tropas 
que se hallan de tránsito podrán vo 
tar en una de las parroquias donde se 
encuentren en los días de la elección.” 

3a Del IT. V E L A  (J. B.) al art. 12 
del Proyecto: que en vez de “del 20 
al 30’ de Setiembre,”se diga: “ del 20 
al 30 de Octubre.”

4? Del H. V A SCO N E Z á este 
mismo artículo: que se diga “ del 15 
al 30 de Setiembre.”

5a Del H. T O B A R  al art. 13 de la 
Ley vigente: que se supriman las pa
labras “ ó suplente.”

6a Del H. P'RANCO al art. 14 de 
la Ley vigente: que se cambie la pa
labra “ pesos” por la de “sucres.”

7a Del H. Vásconez al mismo ar
tículo; que después de “ enfeimedad
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grave” , se agregue “ó calamidad do- 
}í

8? Del H. V E L A  (J. B.) al art 
17 del Proyecto: que se diga “ 10 días 
antes de aquel en que deben princi
piar las eleciones.”

9? Del mismo H. Senador al art.
19 del Proyecto: que se diga “ del 1? 
al 10 de Octubre,” en vez de, “ del 1? 
■ al 20 de Agosto.”

10? Del H. V Á S C O N E Z  al mis-t
mo art. que se diga: “ del 15 al 30 
de Setiembre”.

11? Del H. V E L A  (J. B.) al art.
20 del Proyecto: que en vez de “ en 
el mes de Julio” se diga “ en los úl
timos ocho días del mes de Setiem
bre.” - H

12? Del H. F R A N C O  al art. 22 
del Proyecto: que se concilie el plazo 
que fija esta disposición con el seña
lado en el art. 17 por indicación del 
H. Vela (J.B.)

13? Del mismo H. Senador al art.
26 del Proyecto que se haga salve
dad de las tropas que se hallen en 
marcha.

14? Del H. V E L A  (J. B ) al art.
27 del Proyecto: Que se exprese de 
un modo más terminante la respon
sabilidad criminal de que habla este 
artículo, y el mínimum de la multa 
sea de $ 50.

15? Del H. T O B A R  al art. 24 de 
la Ley vigente, que se agregue el si
guiente inciso: “£1 elector hará cons
tar que no deposita sino unaboleta.v

16? Del H. V E L A  (F.) á este mis 
mo art. que se aclare diciendo: “ pa 
peí blanco sin rayar,” ó que se au
torice el uso de ambas clases de pa 
peí.

17? Del H. T O B A R  al art. 31: 
que se lo omita ó se le cambie de 
forma.

18? Del H. BO RJA (L. F.) al art.
43 del Proyecto: que se diga ‘ 'Se 
nador,” en vez de “ Senadores” , pues
to que cada dos años se elije sólo uno 
por cada provincia.

19? Del mismo H. Senador al art.
44 del Proyecto: ‘ ‘que la facultad de 
los concejos cantonales debe limitar
se á indicar quiénes han obtenido la 
mayoría.”

El H. V Á SC O N E Z  indicó que el 
artículo estaba bien concebido pues
to que los Concejos declaran la elec
ción según el número de votos, y la 
Cámara no intervenía sino en la cali 
ficación.

20? Del H. Tobar al art. 45 del 
Proyecto: que se le modifique de’mo- 
do que cuando coincida la eleción de 
Presidente ó Vicepresidente de la Re
pública con la de Senadores y Dipu
tados. se vote en dos tiempos distin
tos, á continuación el uno del otro, 

El H. V E L A  (J. B.) se opuso á es
ta indicación manifestando que no le 
parecía conforme con las costumbres 
y modo de ser de nuestro pueblo,-y 
especialmente de los campesinos,quie
nes por sujnatural timidez no sufra
garían sino en una de las dos elec
ciones.

21? Del H. BORJA (L. F.) al mis
mo art.: que después de la palabra 
“elección,” se añada “alternativa
mente.”

22? Del H. TO BA R : que se resta
blezca el art. 45 de la Ley vigente, 
por habérsele suprimido en el Proyec
to.

23? Del mismo H. Senador al art. 
50 del Proyecto: que se agregue es
te inciso: Las juntas preparatorias se 
sujetarán al Reglamento que hubiere 
regido en la Legislatura anterior, en 
las respectivas Cámaras.”

Refiriéndose á este mismo ârt. el 
H. T O B A R  agregó: Sr. Presidente: 
aquí sería del caso hacer una refor
ma que es de imperiosa necesidad. 
Hemos visto frecuentemente, y 
muy en especial, el presente año, las 
dificultades que ofrece la reunión del 
Congreso, por lo exigentes que so
mos respecto al número necesario pa
ra formar quorum. Desgraciadamen
te el art. 139 de la Constitución, nos 
impide, por ahora, toda reforma en 
este sentido. Pero como quiera que 
las ideas germinan, no será por de
más que las iniciemos en el presente 
Congreso, para que los sucesivos las 
acojan y  resuelvan lo conveniente. 
Fúndome, para lo que dejo insinuado, 
en lá práctica de las naciones más 
adelantadas y en los magníficos re
sultados que ha producido el sistema 
de disminuir el quorum en los - 
vientos. En Inglaterra la Cámara de 
los Comunes se compone de 654 mien- 
bros y para deliberar se necesitan só
lo 40, reduciénJose á 20 cuando se 
trata de asuntos particulares, En la 
Cámara de los Lores el quorum se 
forma con tres miembros. En Fran
cia el quorum es necesario para votar 
y no para discutir. El Senado cons
ta de 300 miembros, y  para la valí-
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dcz de'los votos son necesarios 151 
La Cámara de Diputados se compo 
ne de 533 miembros, necesitándose 
para el voto 267, y para discutir, rnu 
dios menos. Hasta 1873 Ia Consti
tución Chilena tenía un A rt (el 54) 
semejante al 53 de nuestra Carta Fun
damental. El notable Jurisconsulto 
D. Jorge Huneus propuso la reforma 
y por fin la obtuvo en el año expre 
sado: hoy se exigen para quorum del 
del Senado la 3? parte de sus miem
bros y la 4? parte para la de Diputa 
dos. Y  por fin, según resolución re
ciente déla Cámara últimamente nom
brada [1? de Agosto de este año] 
hay quorum con 23 Diputados.

24? Del H. M O N CAYO  al mismo 
art. que se diga: “ la multa podrá re
petirse cuantas veces lo crea necesa 
rio la respectiva Junta.”

25? Del IT V E L A  (J. B.) al mis 
mo art: “ Que subsista el art. 46 de 
la Ley vigente.”

26'.1 Del H. V Á SC O N E Z al art. 
51: “ que se conceda expresamente á 
las Juntas Preparatorias la facultad 
de calificar los nombramientos de los 
Senadores y Diputados”.

27? Del IT. TO B A R : al art. 47 de 
la Ley vigente: “ que el Presidente, Vi
cepresidente y Secretario de las Cá 
niaras lo sean por toda una Legisla 
tura, tanto en el Congreso ordinario 
como en los extraordinarios que se 
convocaren.”

28? Del H. V E L A  (J B )  al art 
53 del Proyecto: “ que las excusas de 
los Legisladores se dirijan á las Jun
tas Preparatorias y no á la Cámara 
respectiva, para que se armonice es 
ta disposición con lo que acaba de in 
dicar el H. Vásconez.”

29? Del H. V E L A  (F.) al art. 55: 
que en el N?4? se agregue “ ó que es 
tuvieren ausentes.”

30? Del mismo H. Senador: “ que 
subsista el art 52 de la Ley vigente.” 

' 31. Del IT. V E L A  (J. B.) al art
70 del Proyecto: “ que las excusas se 
presenten antes de los 30 días de la 
reunión del Congreso, y las que se ha 
gan posteriomente, sean desechadas ” 

El II. M ON CAYO manifestó que 
el plazo indicado no se concillaba con 
la causa de excusa puntualizada en el 
N? 2? del art 66 de la Ley vigente 

32? Del H TO BAR: “ que se ex
cluya del ai t. 71 á los Tenientes Pu 
Uticos.”

33? Del IT. V E L A  (J B) al art.

72: “ que se suprima el N? 3?” 
34? Del H. Espinosa á este mismo 

artículo: “ que se suprima “Tenientes 
Políticos” .

35a Del H. F R A N C O  al art. 81; 
que se quite la responsabilidad crimi
nal á que se refiere este artículo.”

36? Del II V E L A  (J. B.): que des
pués del art. 84 del Proyecto se pon
ga el siguiente: “ Cuando en una ó 
más provincias no se efectúen las elec
ciones por trastornos políticos ú otra 
razón, el Ejecutivo convocará á nue
vas elecciones tan luego como haya 
cesado el impedimento.”

37? Del mismo H. Senador al art. 
85: “ que se suprima la pérdida del ar
ma, y se dejesolamente la multa.” 

38a De los HH. M ON CAYO y  
FR A N CO  al'art. 88 del Proyecto: 
“ que subsista en vez deéste el art, 39 
de la Ley vigente” .

39? Del H. M ONCAYO: que se 
agregue al mismo art. lo siguiente: 
“ Los suplentes lo serán únicamente 
para los principales de la misma elec
ción.”

40? Del IT. VÁSCO N EZ: que des
pués del art. 89 del Proyecto,se ponga 
el siguiente: “ toda vez que por falta de 
Senadores y Diputados viniesen á 
quedar una ó mis provincias sin re
presentación legal, el Poder Ejecuti
vo hará proceder á la elección, de esa 
provincia ó provincias, convocando, 
álo menos con 30 días de anticipa
ción los comicios populares, que se 
reunirán en el día que para el efecto 
se designe. La elección parcial se ve
rificará sujetándose en todo á la pre
sente Ley desde la primera Junta Pre
paratoria que tengan.

— Terminada la discusión del Pro
yecto, el H. BORJA [L. F ] dijo: Sr. 
Presidente.— Ninguna ley más impor
tante que la que acaba de discutirse: 
el Poder elector es la fuente de to
dos los Poderes. Por lo mismo, es 
menester que la estudiemos con mu
cha calma y detenidamente. A  este 
fin, pido que la Presidendia ordene la 
impresión de este Proyecto, y mande 
pasar á una comisión especial para 
que presente su informe para el ter
cer debate.

—  La Presidencia consultó á la Cá
maro sobre este^último punto y ha
biéndose resuelto en sentido negativo, 
dispuso que pase el Proyecto al es
tudio de la Co vi is ion de Legislación, 
y que se lo imprima.
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[Mensaje Pre
Sobre Ley de Hacienda.)

— Se leyó el siguiente Mensaje del 
Sr. Presidente de la República».

“ Señores Senadores y  Diputados:

'E n  el Mensaje fechado en 26 de 
Setiembre de! año anterior, tuve la 
honra de exponeros las gravísimas 
dificultades que en la práctica podía 
ocasionar el Artículo 30 de la Ley 
Reformatoria de la Orgánica de Ha
cienda, expedida el 5 de Noviembre 
de 1898. Efectivamente, prescribir 
que “ no se pueda hacer ningún gasto 
de las rentas nacionales sino de con 
formidad con el Presupuesto que el 
Congreso expida cada año” , tanto va
lía como maniatar al Gobierno y en 
tregarlo así á los enemigos del orden 
público; quienes no tienen, merced 
á esa ley, sino que impedir la reu
nión del Congreso, para que la revo 
lución quede consumada.

¿Qué haría el Ejecutivo, Señores 
Legisladores, en caso de falta del Pre 
supuesto anual á que la Ley de Ha 
cienda se refiere? ¿Dejaría de atender 
las necesidades de la Administración, 
absteniéndose de pagar hasta las ra
ciones del Ejército ó bien, tendría 
que romper esa traba legal y salvár 
dictatorialmente la República? El 
artículo 30 de la citada reformatoria 
es, pues, un verdadero lazo para el 
Gobierno liberal en que presido, y 
una puerta abierta para la revolución.

Y  no se diga que los peligros men
cionados son remotos; porque ahora 
mismo, los esfuerzos del partido reac
cionario hanse dirigido á impedir la 
concurrencia de algunos Senadores y 
Diputados indispensables para for
mar el quorum de las Cámaras Le 
gislativas. ¿Qué habría sucedido si 
vuestro patriotismo no hubiera bur 
lado las tramas de los adversarios del 
orden constitucional? El aterrador 
dilema habría surgido de golpe; y 
cualquiera de sus dos términos nos 
habría traído la guerra civil, ese cán 
cer mortal que está entorpeciendo el 
progreso de la República.

Y  lo mismo acontecería si la ma
yoría de las Cámaras se compusiera 
de esos revolucionarios obcecados que 
no retroceden ante medio alguno, por 
reprobado que sea? con tal d$ dar en

tierra con el Régimen Liberal. ¿Qué 
haría el Ejecutivo-os repito, Señores 
Legisladores-si una mayoría mal in
tencionada dejase de aprobar la Ley 
de Presupuesto anual?

Conocido este grave peligro, estáis 
en el deber ineludible de conjurarlo; 
y el medio más seguro que os pro
pongo para conseguirlo, es agregar 
al memorado artículo 30, un inciso 
que diga: “ En caso deque no se ex
pidiere la Ley de Presupuesto anualt 
regirá la del año inmediato anterior.’’

Si el motivo de que no se expidie
se dicha ley fuese la negligencia del 
Ministro de Hacienda en presentar el 
respectivo proyecto, estaría siempre 
en mano de la Legislatura el castigar 
al funcionario negligente; y aún pu- 
diérais, Señores Legisladores, señalar 
en la misma ley penas especiales para 
este caso, improbable, si hemos de 
atender al patriotismo y honorabili
dad de los ciudadanos que sirven las 
Secretarías de Estado.

Confío en que mis insinuaciones se
rán atendidas por vosotros; y que os 
apresuraréis á hacer desaparecer de 
la Ley de Hacienda esa disposición 
dictada por una mayoría legislativa 
que, sin embozo alguno, se declaró 
contra el Gobierno liberal y produjo, 
como lógica consecuencia de su teme
raria oposición, la guerra civil que 
terminó con la hecatombe del Chim- 
borazo.

Y  debo hacer constar que los peli
gros que os he puesto á la vista, sólo 
amenazan ya á los Gobiernos que su
cedan al mió; puesto .que vosotros 
dictaréis la Ley de Presupuesto para 
el año de 1901, y yo tendré la gloria 
de resignar el mando precisamente 
en la época señalada por la Consti
tución. Ni mis antecedentes, ni mi 
amor á los principios democráticos, 
ni la dignidad del partido que repre
sento en el Poder, me permitirían, Se- * 
ñores Legisladores, retener ni por un 
instante más la gerencia de los asún- 
tos públicos; y por lo mismo, no es 
por mí por quien temo, sino por los
futuros Gobernantes de la República.

* r

Honorables Legisladores:

Eloy A L F A R O .

Quito, u  de Septiembre de 1900,”
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— Pasó á la Comisión i* Hafien- 
da, con el plazo de tres días.

— Por petición del Sr. Presidente 
de la H. Cámara de Diputados, en 
oficio N? 22, de la fecha, el H. Pre
sidente ordenó que las Comisiones I? 
y  2? de Hacienda se pongan de acuer
do con las de igual clase de la Cáma
ra Colegisladora para el estudio de la 
Ley de Presupuestos.

( Solicitudes de Rafael y  Miguel A .
C o r d e r d , N .  Basantes y  N. A. Barba.)

_Pasaron á la Comisión de Instruc
ción Pública las solicitudes de los Se
ñores Luis Rafael y Miguel Augusto 
Cordero Dávila, en que piden se les

permita dar al fin del año' escolar 
próximo, los exámenes correspondien
tes al 4? y 5? año de Jurisprudencia 
sin asistir á las clases respectivas; la 
del Sr. Nicanor Basantes contraída á 
pedir se le dispense la matricula del 
año de Derecho Práctico en materia 
criminal; y la del Sr. Nicolás A. Bar
ba en la que pide se le permita optar 
al grado de Bachiller sin presentar los 
certificados de los tres años de huma
nidades, por no haberlos cursado.

Terminó la sesión.

El Presidente.— Manuel B. Cueva.

Por el Secretario, el Oficial Mayor,
F. Albeito Darquea.

/
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PJF^ESID EN CIA DEL- H. D F ^  D. jV lA N U E L  B . C U E V A

Asistieron los Honorables:

Arias, Francisco de P.
Borja, Luis F.
Espinosa, Vicente 
Franco, Manuel A.
Gangotena, Domingo A.
Heredia, Belisario 
Larrea, Jenaro
Moncayo, Francisco Hipólito 
Noboa, Aurelio 
Ontaneda, Rafael 
Román, Julio 
Serrano, Angel
Tobar, Carlos R. (Vicepresidente) 
Valdivieso, Mateo 
Vásconez, Sebastián^
Vela, Facundo
Vela Juan B, y  el infrascrito Se-* 

cretario.

—  Leída el acta de la sesión ante
rior, fue aprobada con las indicacio
nes hechas por los HH Presidente, 
Borja (L . F .)y Moncayo.

( Telegrama del Jefe Político del 
Cantón de

— Dióse lectura al telegrama del 
Jefe Político y del'Presidcnte del Con
cejo Cantonal de Cotacachi en el que 
recomiendan el pronto y favorable 
despacho de la solicitud elevada por 
ese Cantón respecto á la prorroga
ción del’ Decreto del 25 de Julio de 
1897.

— Ordenó la Presidencia, se lo con
testara, manifestándoles que se dará 
el curso legal á dicha solicitud y se
rán digna/nente atendidos.

{Sociedad de Beneficencia de 
Y a g u a c J ii .)

— Púsose en conocimiento déla H. 
Cámara el oficio del £r. Ministro de 
Obras Públicas en que transcribe un 
telegrama del Gobernador del Gua

yas, informando que la Sociedad de 
Beneficencia de Yaguachi es perso
na jurídica.

— Ordenó la Presidencia que se 
agregue á los antecedentes relaciona
dos con el mismo asunto, y pase á la 
Comisión respectiva.

{Archivo del Poder .)

— Fue leído el oficio del Sr. Mi
nistro de Obras Públicas, en el que 
ofrece que tan pronto como se termi
ne el trabajo del Palacio de Gobierno, 
tendrá el Archivo del Poder Legisla
tivo un Departamento adecuado; y 
previene, además, que para poder sus
cribirse á obras como la **Revista Po
lítica y Parlamentaria" es indispensa
ble se fije una partida en el Presu
puesto.

( Sebastián Vásconez D.)
( 3? discusión.)

— A  continuación púsose en 3er de
bate el Proyecto de Decreto, que exo
nera al Sr. D. Sebastián Vásconez 
del pago de los $ 3 499.92 á que, co
mo pena ha sido condenado por el 
Tribunal de Cuentas, en 29 de Julio 
del año pasado.

El H. BO RJA (L. F.).— Señor 
Presidente: siempre he opinado que 
el Congreso no puede hacer estas 
condonaciones. Tenemos una prueba 
en las objeciones hechas por el Eje
cutivo al Proyecto que donaba la ca
sa de la testamentaría del Presbíte
ro Vicente Bermeo, objeciones fun
dadas en que el Poder Legislativo no 
puede, en derecho, condonar tales 
deudas. Tengamos presente, que se
gún el Código Civil, la condonación 
sigue las mismas reglas de la dona
ción; por donde se colige que, si el 
Congreso no puede donar, tampoco 
puede condonar.

i- El H. V E L A  (J. B.) Mi voto res-
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pecto al Proyecto, será afirmativo, 
porque la cantidad de que se trata só
lo es el resultado de una pena, es 
propiamente una multa. Si se trata
se de un reintegro á las Cajas Fisca, 
les, nunca opinaría en sentido favo 
rabie, mas, como lo cuestionado no 
es un fraude sino una consecuencia 
de no haber recibido oportunamente 
algunas notas en las cuales se le co 
municaba la manera de hacer la re
caudación, deseo se le exonere de lo 
que no es otra cosa que una mul.ta, 
como he dicho. No conozco siquiera 
al Sr. Vásconez pero me basta saber 
que su solicitud está en lo justo. To 
dos hemos visto cómo en los Congre
sos pasados se ha exonerado frecuen
temente de gruesas sumas á varios 
individuos, y no hace mucho que se 
condonó á un Tesorero de la Provin 
cía de Pichincha. Luego, si las can 
tidades debidas al Fisco, tan fácilmen
te se las condona ¿por qué no pode
mos hacer otro tanto con ese caballe
ro cuando sólo se trata de una mul
ta? Repito, pues, que estoy por la 
afirmativa.

El H. BORJA (L. F.)— Decir: el 
Poder Legislativo há cometido abusos 
en años anteriores, luego ahora debe 
hacer otro tanto, no es argumento; 
aquél debe consistir en ceñirse extric 
tamente á la Ley que rige nuestras 
atribuciones. En todos los Congre
sos me he opuesto á que se perjudi
que á la,Nación con estos Decretos. 
El Congreso debe limitarse al cum 
plimiento délas atribuciones que taxa
tivamente están determinadas en la 
Constitución. El partido liberal odia 
la insuficiencia délas leyes; el. parti
do liberal no tolera privilegios, el par
tido liberal sólo anhela garantir to
dos los derechos velando por el exac
to cumplimiento de la Constitución y 
las leyes.

El H. FRAN CO .— Según lo que 
oigo, veo que se toma una cosa por 
otra, pues, se califica de condona
ción lo que no es sino liberación de 
una pena. Por no haber-cumplido 
una disposición relativa al desempe
ño de su cargo, el Sr. Vásconez ha 
sido condenado al pago de una su
ma fuerte. ¿A  quién ha de acudir, 
pues, este caballero con los documen
tos de su justificación, sino al Cuer
po Legislativo?

El H. N O B O A -  El TI. Borja nos 
ha dicho que no debemos tomar an

tecedentes, pero ha hecho uso de uno 
de ellos para probarnos que el Poder 
Legislativo no puede condonar deu
das. Yo, á mi vez, sacaré varios, del 
Congreso del año pasado, en el cual 
se exoneró á los Sres. Manuel Vaca 
Salvador Antonio Alarcón, del pa
go de una cantidad que debían al Fis
co; y otro tanto se hizo con el Sr. 
D. Ignacio Malo, y en este último caso 
no sólo ha habido condonación sino 
una compensación; luego hay insufi
ciencia de leyes y lo que hacemds 
con estos decretos es suplirlas. ¿No es 
una verdadera condonación el conce
derá los estudiantesliberación del pago 
de los derechos que por Ley deben sa
tisfacer? Y  sin embargo, esta clase de 
concesiones puede hacerlas, en justi
cia, el Congreso, sin que sufra me
noscabo la Ley secundaria del ramo. 
Del propio modo, al aprobar el Pro
yecto que se discute no contrariamos 
en manera alguna la respectiva Ley, 
sino que suplimos con otra Ley, la in
suficiencia de la primera.

— Cerrado el debate, fue aprobado 
el Proyecto y la Presidencia ordenó 
darle el curso legal.

( . Estatuaá Bernardo Valdivieso?)

(3er debate.)
'  \

— Fue sometido á 3? discusión el 
Proyecto de Decreto, que autoriza á 
las Municipalidades de la Provincia 
de Loja y á la Junta del Colegio 
“ Bernardo Valdivieso”, para que de 
sus rentas voten lo que crean conve
niente para la erección de la estatua 
del fundador de ese Establecimiento.

El H. BORJA (L. F.)— Conven
dría determinar la cuota con que ha 
de contribuir á ese fin cada Munici
palidad. Bien pudiera suceder que, 
por un celo mal entendido, invirtie
ran en dicha obra, más de lo que 
conviene á los intereses seccionales 
de cada Municipio, * desatendiendo 
de ese modo las obras públicas y la 
instrucción primaria. Por tanto, soy 
del parecer que en el mismo Proyec
to se determine la cuota que han de 
pagar las Municipalidades para el 
monumento que se trata de levantar.

El II. V A L D IV IE S O .— No he 
podido oír las razones en que se fun
da el II. Borja (L. P.) para la indica
ción que acaba de hacer, fiero sean 
cuales fueren, creo que la II. Cámara
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no debe considerarlas, por cuanto no 
es posible determinar antícipadamen 
te la cuota que deben dar los Munici
pios. Estos darán buenamente lo que 
puedan; pero fijar la suma con que 
deben forzosamente cooperar á la 
obra de que se trata, sería exigir un 
deber desigual, toda vez que no todas 
las Municipalidades cuentan con igua
les recursos.

El H. RO M AN .— Fijar la suma 
con que deba contribuir cada Munici
palidad, sería atacar su libertad. Es
to es lo que hemos tenido en cuenta 
al redactar el Proyecto de un modo 
general: debemos dejar que cada una 
contribuya como pueda.

El H. V Á S C O N E Z .— Admiro que 
el H. Borja (L. F.) tan conocedor de 
las disposiciones constitucionales ol 
vide la del artículo 122 que autoriza 
á las Municipalidades para adminis
trar y disponer libremente de sus 
reñías con sujeción á la respectiva 
Ley. Nosotros no conocemos los 
fondos de esas Municipalidades, qui 
zá el H. Borja los conozca; pero 
aunque así fuera, no podríamos dis
poner de ellos. Por lo demás, si di 
chos Municipios quieren contribuir, 
pueden hacerlo: nosotros en modo al 
guno podemos obligarles. '

_ — Concluido el debate, fue aproba
do el Proyecto.

El H. BO RJA (L. F.) pidió que 
constara su voto negativo.

( Hospital de A  mbato ),
i

— Púsose en conocimiento de la 
Cámara la petición del Cura de Am 
bato, Dr. Téofilo Rubianes, contraí

da á solicitar se derogue la parte del 
Decreto de 19 de Octubre d.e 1899, 
que establece sea regido el Hospital 
de esa ciudad, por una Junta A dm i
nistrativa.

— Ordenóse pasarlo á la Comisión 
de Beneficencia.

El H. V E L A  (J. B )— Sr. Presiden
te: creo que la petición de que se 
trata, debe ser aplazada, porque en 
la Cámara de Diputados se discute 
un Proyecto conexionado con el asun
to de aquella, solicitud.

— La Presidencia observó que la 
Comisión tendría en cuenta ese par
ticular para emitir su Informe.

El H. V E L A  (J. B ) manifestó que 
la Comisión de Legislación estaba ata
reada para poder estudiar debidamen
te el Proyecto de Le/ de Elecciones, 
por lo que solicitaba se nombre una 
Comisión especial quedeello se ocupe.

— La Secretaría informó que ya la 
H. Cámara, en la sesión anterior, ha
bía resuelto el punto, negándose á 
que se creara la Comisión especial.

El H. V E L A  (J B ) pidió enton
ces que, por lo menos, se nombrara 
un Senador para que forme parte de 
la Comisión de Legislación, mientras 
dure la ausencia del Dr. Borja (A.M.)

— La Presidencia convocó á los 
miembros de la Comisión de la Mesa 
para después de la sesión, á fin de 
atender á lo insinuado por el H. V e 
la (J. B.)

Terminó la sesión.

El Presidente.— Manuel B. Cueva.
#

El Secretario.— Luis N. Dillon.

/

/
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SESION i8?EL 13 DE SETIEMBRE
¡ 0

Asistieron los Honorables:

Arias, Francisco de P.
Borja, Luis F.
Espinosa, Vicente 
Franco, Manuel A.
Gangotena, Domingo A.
Heredia, Belisario 
Lapierre, José de 
Larrea, Jenaro 
Moncayo, Francisco Hipólito 
Noboa, Aurelio 
Ontaneda, Rafael 
Román, Julio 
Serrano, Angel
Tobar, Carlos R. (Vicepresidente) 
Valdivieso, Mateo 
Vásconez, Sebastián 
Vela, Facundo 
Vela, Juan B. y el infrascrito Se

cretario.

— Leída el acta anterior, fue aproba 
da sin modificación alguna.

( Telegrama referente á los suplentes 
del Senador, Sr. García.)

— Púsose en conocimiento de la H. 
Cámara el telegrama del Sr. Gober 
nador del Guayas sobre los suplen 
tes del Senador, Sr. Lizardo García. 
La Presidencia consultó á la Cámara 
si se debía llamar al Sr. Homero 
Moría ó al Sr. Dr. Cesar Borja, ma 
nifestando que el primero de los Sres 
mentados se hallaba de Ministro Re
sidente del Ecuador en Parí§.

El II. T O B A R — Creo que no se 
puede llamar al Sr. Moría, por ser 
actualmente Ministro del Ecuador en 
París, ya que la Constitución prohíbe 
que ios Senadores y Diputados acep 
ten ni aún interinamente, empleo al
guno de libre nombramiento y remo 
ción del Ejecutivo.

El II. N OBOA.— No soy de la 
misma opinión del H. Tobar. Los 
Ministros Diplomáticos no son ni de 
libre nombramiento ni de libre re

moción del Poder Ejecutivo, toda vez 
que para uno ú otro acto, tiene que 
intervenir necesariamente el Conse
jo de Estado.

El H. T O B A R .— Y  el Concejo de 
Estado, preguntaré ahora-¿pertenece 
al Poder Legislativo ó al Judicial?

. Evidentemente que no: forma parte, 
por consiguiente, del Ejecutivo. Ya 
el H. Franco nos había hecho notar 
sobre lo restringidas que estaban las 
facultades de este último Poder, en el 
asunto que nos ocupa.

El H. BORJA (L. F.)— Como se 
trata de un asunto importante opino 
que debe ser examinado por la Co
misión de'Calificaciones para que esta 
informe si debe llamarse al Sr. Mor
ía ó al Sr. Borja.— Tengamos presen
te además, que el primero de los ca
balleros mentados, por razón de la 
larga distancia que lo separa de aquí, 
ya no podría concurrir al Congreso 
toda vez que apenas falta un mes, 
más ó menos, para clausurar las se
siones. Lo natural y lo lógico sería, 
por consiguiente llamar al segundo.

El H. L A P IE R R E .-Y o  no se por
qué no sé sigue en esta cuestión la 
práctica acostumbrada. Siempre se ha 
llamado al suplente respectivo y pre
sentada por éste la excusa se ha ci
tado al que le sigue en votos. Tene
mos un ejemplo reciente en lo acon
tecido con el Coronel Ugarte: sabía- 
mes á ciencia cierta que se hallaba 
imposibilitado para concurrir á esta 
Cámara, por haber desempeñado el 
cargo de Gobernador, cuando fue ele- 
gidido, y no obstante se lo llamó. De
bemos ser consecuentes.

El II. VÁSCONE/?.— No se, Sr. 
Presidente, si la Cámara antes que 
un Senador presente su excusa, pue
de determinar si está ó no en el ca
so de concurrir al Congreso; con to
do, me atrevo á juzgar que no esta
ríamos en lo correcto al proceder así. 
Ahora no sabemos si el Sr. Moría se 
excusará ó no; luego debe llamárse-?
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le, si queremos obrar del mismo mo
do que con el Coronel Ugarte, cuya 
excusa pasó previamente al estudio 
de la comisión calificadora. No per
damos de vista este hecho que con 
tanta oportunidad ha citado el H. 
Lapierre.

El H. MONC A Y O .— Creo, Sr. 
Presidente, que se confunden atribu
ciones diversas: las1 Juntas Preparato 
rias obligan indistintamente á que 
concurran todos los Senadores, ya 
porque ellas no pueden calificar los 
nombramientos ni conocer de las ex
cusas, ya también porque se propo 
nen reunir, á la brevedad posible, el 
mayor número de miembros á fin de 
que se complete el número reque
rido por la Ley para la instalación 
del Congreso; pero ahora es la Cá
mara la que trata de llamár á un su 
píente y la Cámara sí puede calificar 
la validez del respectivo nombramien 
to; luego si llamamos á un Miembro 
que sabemos á punto fijo se halla im
pedido legalmente para concurrir, co
meteríamos un error y expondríamos 
al interesado á un grave fracaso. Ade
más el caso del Coronel Ugarte no 
es análogo al del Sr. Moría: este Sr. 
se halla á tan grande distancia que 
aún suponiendo se sometiera á ve
nir, solo conseguiríamos que llegase 
al fin de los trabajos legislativos.

El H. N O B O A .— El Sr. Moría no 
vendrá al Congreso, pero creo que no 
por esto debemos prescindir de llamar
lo,ya que no ha fenecido el derecho que 
le da para asistir, el carácter de Sena
dor de la República. Oue se lo lia-" 
me por cable siquiera y se excusará 
por cable el Sr. Moría, si lo tiene 
por conveniente, y entonces podre
mos llamar al inmediato representan 
te. Cuanto á que sea constitucional 
el impedimento del Sr. Moría me per
donará el H. Tobar que le impugne, 
pues la libertad del Ejecutivo para 
nombrar ó remover Agentes Diplo
máticos ha desaparecido desde que 
entra como condición esencial el pre
vio acuerdo del Consejo de Estado. 
Dícese que el Consejo de Estado for
ma parte del Ejecutivo, también el 
Consejo de Instrucción Pública, lo 
forma, y ¿diremos por esto que los 
Rectores y Profesores de Universi
dades y Colegios, nombrados por el 
Consejo de Instrucción Pública, son 
también de libre nombramiento y re
moción del Ejecutivo y por tanto in 

capaces de asistir al’ Congreso? Un 
ejemplo de lo contrario tenemos en 
el Sr. Presidente de esta H. Cámara 

El H. PR E SID E N T E .—-No me 
he creído facultado para [resolver el 
asunto por mí solo, y por esta razón 
lo he* puesto en conocimiento de la 
Cámara para que acuerde lo conve
niente.

El H. BO R JA (L. F.)— Se han 
suscitado dudas sobre la idoneidad 
del Sr. Moría, por lo mismo se hace 
necesario se nombre una Comisión 
que informe y aclare así, por un me
dio tán sencillo, el asunto debatido.

El H. V E L A  (J. B.)— Lasjconclu- 
yentes razones del H. Noboa deben 
poner término á la duda que ha sur
gido. Inútil sería que una Comisión 
informara como lo ha indicado el H. 
Borja (L. F.), porque la Cámara no 
sabe si el Sr. Moría es realmente 
Ministro Diplomático.— Además este 
caballero se despidió de sus amigos 
solo para seis meses y tal vez no esté 
lejano el día de su vuelta. Lo más 
correcto me parece, como lo indicó 
el H. Noboa, que se lo llame por 
cable, y se espere la contestación.

El H. BORJA (L. F.)— Con apoyo 
del H. Larrea, hizo la siguiente mo
ción que fue negada: “ Que se sus
penda la discusión del asunto relativo 
al llamamiento del Srr-.Moría hasta 
que la Comisión dé el informe corres
pondiente.”

— Habiendo interrogado la Presiden
cia á la Cámara si se llamaba al Sr. 
Moría, contestó ésta negativamente, 
y dispúsose en consecuencia que se 
cite por el órgano correspondiente al 
Sr. Dr. D. César Borja.

>

( Telegrama referente al Sr.
Ugarte.)

— Previa lectura, se archivó el tele
grama en que el Sr. Gobernador del 
Carchi «comunica que nadie sigue en 
votos al Sr. Coronel Ugarte, Sena
dor por esa Provincia.

. (  Vía'férrea de Baba hoy o á 
Balsapamba.)

— Dióse cuenta del oficio del Srf 
Ministro de Obras Públicas con el 
que remite, originales, la propuesta 
y solicitud elevadas por los Señores 
Ruggieri y Arosemena para cong-
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truír una vía férrea de Babahoyo á 
Balsapamba. Ordenóse pasarlo, con 
todos los antecedentes, á la 
de Obras Públicas.

( Locales de Policía.)
V

I

— A continuación, leyóse el oficio 
del Sr. Ministro de Policía con el que 
envía el siguiente Proyecto de De 
creto:

E L  CONGRESO 

de la República del Ecuador,

- CONSIDERANDO?"

Que los locales de Policía en toda 
la República requieren constantes re 
paraciones ;

DECRETA:

Art. i° Las multas impuestas'por 
los Intendentes y Comisarios de Or 
den y Seguridad, por contravencio 
nes, se invertirán en las reparaciones 
de los locales de Policía, previa auto 
rización del Ministerio eel Ramo.

Art. 2o Los Cajeros de Policía ren
dirán cuenta ante el Tribunal corres 
pondiente sobre la recaudación é in 
versión de dichos fondos.

Queda reformado el art. 52, inciso 
3? del Código Pen^l.— Dado etc.

— Puesto en 1? discusión, pasóá 2? 
y á la Comisión de Policía.

( Colonia Penitenciaria Agrícola.
Biblioteca Municipal de

— Fue leído el oficio del Sr. Secre
tario de la Cámara de Diputados ad
juntos al cual remite los dos siguien • 
tes Proyectos de Decreto:

EL CONGRESO

de la República del Ecuador,
%

d e c r e t a :

Art. iV Establécese en la isla de 
Chatham una Colonia Penitenciaria 
Agrícola, que será regida por un 
Reglamento expedido por el Poder 
1‘jccutivo..

Art. Serán deportados á dich.« 
Colonia ti dos los condenados á re

clusión mayor y menor, ordinaria y 
extraordinaria, á juicio del Ejecuti
vo, pero solamente por el tiempo de 
la condena, descontándose el que hu
biese estado detenido el reo, por cau
sa de la misma infracción.

Art. 3? Para la prosperidad de la 
Colonia, el Ejecutivo proporcionará 
herramientas, semillas, animales de 
labranza, alimentación de los colonos, 
etc., para cuyos gastos se vota la su
mo de diez mil sucres anuales.

Art. 4? El Ejecutivo mantendrá 
en la isla mencionada la guarnición y 
empleados que fueren necesarios, y 
notificará á las naciones extrangeras 
que á ningún buque le es lícito arri
bar á Chatham sin conocimiento déla 
Autoridad respectiva, so pena deque 
la nave sea tratada como tripulada 
por piratas

Art. 5? El Ejecutivo establecerá 
una Escuela en la Colonia, para que 
concurran los deportados durante dos 
horas por noche.

Art. 6? La mitad del producto de 
la industria agrícola de la Colonia 
será para los colonos, y se lo deposi
tará en un Banco, debiéndose entre
gar la cuota respectiva á cada depor
tado que haya cumplido su condena.

Art. 7? Quedan derogadas todas 
las leyes anteriores que se opongan al 
presente Decreto.

Dado, etc.— Es copia.— El Oficial 
Mayor.— José E. Lara.

E L  CONGRESO 

de la República del Ecuador,

d e c r e t a :

Art. ÚNICO— Votase, de los fon
dos comunes, la suma de tres mil su
cres para la adquisición de libros y 
publicaciones, para el fomento y en
sanche de la Biblioteca Municipal de 
la ciudad de Loja.

Dado, etc.— Es copia.— El Oficial 
Mayor.— José E. Lara.

— Pasaron á 2? discusión los dos 
Proyectos, y el Io además, á la Comi
sión de Agricultura.

(Biblioteca Nacional.)

— D¡ó e cuenta de este Informe:
—  H. PR ESID EN TE:— El Pro

yecto de Decreto suscrito por los H H. 
Señores Borja (L. F ), Larrea y Mon-
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cayo, debe ser aprobado por la H. 
Cámara en lo que respecta á los dos 
primeros artículos, mayormente cuan
do el segundo de ellos se encuentra 
ya en camino de ser realizado por el 
Poder Ejecutivo, quien ha contrata- 
tado la parte que en el edificio po 
sée la Academia Ecuatoriana, faltan
do sólo extender la escritura respec
tiva, según así lo asegura uno de los 
HH. Señores Ministros Secretarios 
de Despacho.

En cuanto al art 30, la Comisión 
de Obras Públicas se permite hacer 
una observación.

El Proyecto dice textualmente que 
la Biblioteca Nacional se entregará á 
la Municipalidad de Quito. Ahora 
bien, nosotros preguntamos si esta 
entrega ha de efectuarse en calidad 
de donaciórr ó de préstamo. Debe
mos suponer que la intención de los 
HH. autores del Proyecto es la de 
que se obsequie la Biblioteca al Mu
nicipio. Pero en este caso tropezaría 
la H. Cámara con la inconstituciona- 
lidad del acto, puesto que en las 
atribuciones del Congreso, detalla
das en el art. 65 de la Carta Fun
damental, no encontramos sino la de 
decretar la enajenación de los bienes 
fiscales, arreglar su administración y 
destinarlos á usos públicos, pero no 
la de donar ó la de traspasarlos de 
otra manera.

Al hacer estos reparos, no es nues: 
tro ánimo impedir de modo alguno el 
deseo laudable que tienen en mira los 
HH. autores del Proyecto, antes bien, 
pedimos que la H. Cámara escogite 
algún medio de verificar el traspaso 
de la Biblioteca Nacional al I Ayun
tamiento de Quito, salvando la prohí- 
ción legal. Estamos íntimamente 
persuadidos de que la Biblioteca men
cionada, bajo la dirección y vigilan 
cia inmediata de Corporación tan res
petable, se encontraría mejor conser
vada y organizada y que responde
ría así á los patrióticos fines de.su 
creación.

El artículo cuarto del Proyecto, 
debe ser también acogido por la H. 
Cámara, porque si la Biblioteca Na
cional ha de ser entregada legalinen- 
te á la I. Municipalidad, encontra
ríase esta Corporación en la dificul
tad de no tener espacio en su edificio, 
donde colocarla ni donde organizar 
salones de lectura, y entonces viene 
la necesidad de que el Congreso vote

en el Presupnesto la cantidad suficien
te para que el Municipio adquiera 
por compra, la casa de que habla el 
art 4? del Proyecto.

Del art. 50 debe suprimirse la par
te final, puesto que el Gobierno ni la 
Municipalidad de Quito tienen obli
gación de proveer á las necesidades 
de la Academia Ecuatoriana Corres
pondiente de la Española, Corpora
ción reducidísima á un corto número 
de miembros y que cuenta, además, 
con “’fondos propios y con una renta 
anual, si no nos engañamos decreta
da por los Gobiernos anteriores y aun 
por la Convención de 1897.

Tal es ^nuestra humilde opinión, 
salvo el mejor concepto del H. Se
nado.

Quito, Setiembre 13 de 1900.— J, 
B. Vela.— D. A. Gangotena.— Ra
fael Ontaneda.

— Puestoen 2? discusión el art 1 ?del 
Decreto, el H. L A R R E A  dijo: No
sotros hemos tenido á honra suscribir 
el Proyecto, porque lo hemos consi
derado justo. Me permitiré expre
sar brevemente la intención que á ha
cerlo nos ha impelido. Cuando de
cimos que la Biblioteca Nacional se 
entregará al Municipio, no hemos 
pretendido, ni por un momento que 
se la regale, puesto que se la puede 
dar en administración puramente, y 
lo hemos hecho con el laudable fin de 
que la Biblioteca esté bien servida. 
La Municipalidad posee una, y á ella 
acuden de día y de noche numerosos 
jóvenes ávidos de instrucción, peFO 
desgraciadamente el número de obras 
no es bastante para satisfacer esa sed 
creciente de sabiduría — Además es 
un verdadero impedimento, un grave 
obstáculo para la Biblioteca, la vecin
dad que hoy tiene con el Conserva
torio de Música: allí donde de con
tinuo se tocan instrumentos y se pro
voca el algazara propia de una escue
la de la laya, no pueden los lectores 
disfrutar del apacible silencio que han 
menester para llevar á cabo con pro
vecho la labor á que se dedican. Por 
tanto, en interés de la juventud estu
diosa está, que pase el Proyecto, 
ya que así la Biblioteca estará bien 
acondicionada y servida.

—  El H. L A P IE R R E .— Estoy de 
acuerdo con el Proyecto considerado 
en general, pero debe discutirse pre
viamente si podemos entregar al Mu-
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nicipio ó no la Biblioteca Nacional.
El H BORJA (L F )— Si no lie 

oído mal me parece que el H. preo 
pinante quiere que se trate como 
cuestión previa la de si podremos en
tregar como en propiedad la Bibliote
ca Nacional al Municipio. Desde el 
año 98 vengo sosteniendo que el Po 
der Legislativo no puede donar los 
bienes nacionales. A  la Biblioteca 
Municipal van muchos lectores, pero 
por desgracia no encuentran éstos to 
das las obras que desean. Tal incon
veniente desaparecería si hiciésemos 
de las dos Bibliotecas, una sola: Qo¡ 
to no necesita de dos Bibliotecas, sino 
de una, bien servida. Si hubiese quien 
me apoye, haría la siguiente moción: 
“ Que se trate como cuestión previa si 
se puede entregar para su custodia la 
Biblioteca Nacional, al Municepio.”

Como el H. Lapierre apoyase al 
H. Borja (L. F.) fue puesta en deba
te la moción.

El H. V A SC O N F Z .— No creo que 
la moción esté conforme con el asun
to que se discute; todo lo contrario, 
si la aprobamos resultará también 
aprobado el artículo 3? que aun no se 
ha puesto en debate.

El H. V E LA  (J. B.)— Si se trata 
de considerar el asunto como cues
tión previa, está bien la moción; pero 
debemos atenernos al Informe y  éste 
en la parte que se discute no versa 
sino sobre los artículos IV y  2° del 
Proyecto; mas ahora se ha extraviado 
la cuestión y va á resultar aprobado 
el 3?. La palabra es dema
siado vaga. Puede haber mucha di 
ferencia respecto de un modo ú otro 
como se haga la entrega: puede ser 
en donación, venta, administración, 
etc. No se si se tiene intención de 
que se regale la Biblioteca al Munici 
pío; para en este caso, nos encontra
ríamos con el tropiezo de que la Cons
titución en la atribución 51.1 del art. 
75, hablando de la facultades del Con
greso, dice: "Decretar la enajenación 
de los bienes fiscales, arreglar su ad 
ministración y destinarlos á usos pú
blicos,"mas no habla de la donación 
de esos mismos bienes. El Congre
so pues no puede disponer de la Bi
blioteca sino por venta y  ahora no se 
trata de venderla: la Comisión fue de 
parecer de que se la entregue en ad
ministración á la Municipalidad. Creo 
que los autores de la moción com
prenderán que no es posible otro me

dio de entrega. Por lo demás, con
vencidos estamos que el Municipio se 
compone hoy en día de liberales co
mo Cárdenas, Larrea y otros; libera- 
es no de los del siglo pasado que tie

nen miedo de todo: liberales bajo cu
ya custodia estará muy bien la Biblio
teca, ya que hasta hoy se puede decir 
que no ha existido para el público, 
pues no sido sino Biblioteca para el 
Gobierno ó Biblioteca para el Biblio
tecario. Al Dr. Borja (L F.) le cons
ta que hace ocho años me negaron un 
hbro que pedí, con el pretexto de que 
era prohibido.

El H. BORJA (L. F )— Ya expre
sé la idea de que al formular el Pro
yecto no quisimos transferir la pro- 
pied id de la Biblioteca. Entregar no 
es sinónimo de donar. Razón tiene 
el H. Vela (J B.) en creer que es de
masiado vaga palabra entregar; pe
ro tampoco creo que sea propia la 
palabra administrar, porque envuelve 
la ¡dea de lucro, y de esto no se trata 
ahora. . Si el H. Lapierre no me re
tira su apoyo, modificaré la moción 
en este sentido: "Que se trate como 
cuestión previa si puede entregar á la 
Municipalidad de Quito la Biblioteca 
Nacional para que la custodie y la 
destine al uso público,’’ lo que se ha
lla conforme con la atribución 6? del 
art. 55 de la Constitución.

El H. L A P IE R R E  Aceptó la mo
dificación, y la Presidencia concedió 
un momento de receso.

(RECESO )
•

Restablecida la sesión, el H. V E L A  
(J. B ) dijo: Como miembro de la Co
misión acepto lo indicado por el H. 
Borja (L. F.) Ahora se sabe que la 
Biblioteca se entrega al Municipio pa
ra que la custodie, lo cual no estaba 
aclarado antes; pero hay el inconve
niente de que custodia equivale á de
pósito, y el depositario debe rendir 
una fianza previa para asegurar la res
ponsabilidad del objeto ú objetos que 
se le encomiendan; mas, ¿qué respon
sabilidad puede hacerse efectiva con
tra el Municipio si no se la entrega la 
Biblioteca bajo escritura, previa fian
za? El Congreso no puede donar los 
bienes nacionales, pero sí reglamentar 
su administración. Ahora que la mo
ción modificada está de acuerdo con 
el Informe, si se la aprueba, resultará 
también éste aprobado en todas sus 
partes.
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El II. PR E SID E N TE .— El sentido 
de la moción indica que propiamente 
se refiere al art. 4? del Proyecto. De
searía que el autor la retire, á fin de 
que no se altere el orden del debate, 
y  sea considerada á su debido tiempo.

El H. RORJA (L. F.) convino en 
retirar la moción, y habiendo consen 
tido en esto la Cámara, quedó aque 
lia como indicación para tercer debate

— Terminada la discusión, pasó á 3? 
el art. I? del Proyecto. /

En debate el art. 2?, el H. V E L A  
(J. B ) dijo: Que se lea el Informe en 
la parte pertinente. Este artículo es 
inútil porque la casa está ya compra 
da por el Ejecutivo, según me lo ha 
asegurado el Sr. Ministro Peralta, y 
sólo falta extenderse la escritura res 
pectiva.

— Leída la primera parte del Infor
me y terminado el debate, pasó á 3? el 
art. 2?, lo mismo que el 3? con la in 
dicación hecha por el H. Borja (L. F.) 
Leído el art. 4?, el H. Larrea indicó, 
á insinuación del H. Presidente, que 
■ e exprese la circunstancia de estar la 
casa de la familia Miranda contigua á 
la Municipal.

— Puesto en consideración el art. 
5°, se dispuso votarlo por partes.

El H. B O R JA  (L. F ) — No estoy 
de acuerdo con esta parte del Infor 
me: ambos Poderes, el Legislativo y 
el Ejecutivo están en la obligación de 
favorecer en lo posible á la Academia 
Ecuatoriana En todos los países 
existen Academias protegidas por los 
Gobiernos y con edificios en propie 
dad. ¿Por qué sólo nuestra Acade 
mia no ha de tener casa? Natural es 
que si no la tiene se le dé un local en 
la de la Biblioteca. ¡Cuántas obras 
necesita consultar para resolver las 
arduas cuestiones filológicas que le 
están encomendadas! y con la redu 
cidísima renta de que goza podrá ad 
quirir el crecido número de libros que 
le son indispensables?; luego se le de 
be ^facilitar todo lo que de nosotros 
dependa. Un Gobierno ilustrado y 
liberal debe procurar que la Acade
mia se organice y prestarle todo el 
apoyo que le seaf posible, por honor 
del mismo Gobierno.

El H. V E L A  (J. B )— Como los 
hombres son dueños de cambiar de 
ideas, veo que el H, Borja (L. F.) ha 
variado también las suyas; pues no 
ha mucho se expresaba muy mal res
pecto á la Academia. Por lo demás,

salvo mi apreciado amigo el Dr. To
bar, á la Academia no han pertene
cido sino miembros de cofradías que 
no han dado ningún brillo á la Patria; 
hombres los más furibundos enemi
gos del partido liberal. No daré, pues, 
mi voto para que la Academia se es
tablezca en una casa del Gobierno, 
quien, ningún beneficio recibe de esa 
Corporación, la que, por el contrario, 
ha sido su enemiga declarada.

' El H. T O B A R .— Juzgo indispen
sable, Sr. Presidente, hacer algunas 
aclaraciones relativas al punto cues
tionado. Pudiera creerse tal vez que, 
por tener la Academia á su Director 
en esta Cámara, algo hubiese solicita
do de los Señores que han querido 
favorecerla dándola locales en la casa 
que ha de destinarse para Biblioteca 
Municipal, pero nada ha pedido, Se
ñor, la Academia, nada ha solicitado. 
Y  yo como Director de ella, no ha
bría querido despojarme de la honra 
de continuar dándole modesto alber
gue en reducido salón de mi casa. 
Ahora la Academia se reúne en mi 
casa, á manera de lo que acontecía 
con la española en sus primeros tiem
pos: ella vivió así en casa de sus Di
rectores hasta que un monarca ¡lustra
do compró en la calle de Valverde, en 
Madrid, una casa que luego se la re
galó.- Me encuentro ahora en el caso 
de volver, no ya por mí mismo, toda 
vez que tantos favores se me ha he- 
chu, sino por el but n nombre de mis 
compañeros. Perdóneseme haga re
cuerdo de lo que D Juan Valera ex
presaba con fina ironía contestando 
los ataques que se hacían á la Acade
mia Española: ' “ Nosotros hemos es
cogido lo mejor, decía, y si esto no es 
bueno, culpa es de España que no da 
más de sí.” Yo no diré tanto como 
Valera, pero sí haré notar que de la 
Academia han salido, Presidentes co
mo D. Antonio Flores, D. Luis Cor
dero, D. Antonid Borrero; Vicepresi
dentes como D. Pablo Herrera y D. 
Pedro J. Cevallos; Ministros Secreta
rios de Estado como D. Pedro F. Ce
vallos, D. Julio Castra, el General 
Salazar, etc., etc., y lástima es que el 
Ecuador sea tan desgraciado que de 
un cuerpo despreciable hubiese tenido 
que sacar los más visibles hombres 
para la política.

El H. L A R R E A .— Desearía que 
en tratándose de la Academia no se 
hablase de principios políticos. A l
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entrar en ese santuario de la ciencia í de Miembro de la Academia France- 
y del estudio debe dejarse á la puerta sa. El Sr. Encargado de Negocios, 
toda idea extraña, toda pasión partí- de Francia fue el portador de dicho 
darista. nombramiento.

El H. V E L A  [J. B .j— Somos in- El H. BO RJA (L F.)— Es una 
muñes y podemos decir con toda fran- costumbre lamentable la de que en 
queza lo que sentimos con tal de no todo asunto queramos introducir la 
faltar al decoro y respeto que se debe política. ¿Qué tiene que ver con és- 
á esta II. „Cámara. Expresé cuan- ta la Academia Ecuatoriana? Lo que 
to creí necesario, pues por temor de debe desearse es que todos los litera- 
ofender á mi ilustre amigo aquí pre- tos, sean liberales ó conservadores, 
sente, persona digna de todo elogio y tengan en ella su puesto: debe ser 
hasta orgullo de nuestra Patria, no campo neutral, donde se consagren 
pude decir todo lo que hubiera que- unos y otros al estudio de la lengua, 
rido. Verdad que en ese Cuerpo hay á las arduas cuestiones filológicas, 
algunos miembros importantes, pero — Terminado el debate, se votó por
la mayor parte residen en provincias, partes el art. 5? del Proyecto, resul- 
Puede decirse que no existe hoy en tando aprobadas, y negada, en con
día la Academia: aquí no residen si- secuencia, la ultima parte del Informe, 
no el Padre Proaño y un Hermano Los HH. T O B A R  y V E L A  (J. B.). 
Cristiano. No debe, pues, ser prote- pidieron que constasen‘sus votos ne- 
gida por el Gobierno como lo quiere gativos á la 2? parte del artículo, en 
el H. Borja (L F.), ya por esta razón, virtud de las razones alegadas por ca- 
ya porque, como lo dije enantes, es da uno de ellos, 
su enemiga declarada. Dióse cuenta de este Informe:

El IL NOBOA.— Existe si mal no 
recuerdo, una ley que ordena al Eje- ( Hospital en
cutivo, dar local á la Academia.  ̂ » , . .
esa ley existe, creo que debemos pa- “ Señor Presidente:— Vuestra Co- 
sar adelante dejando á un lado la cues- misión de Comercio, Industria y Agri- 
tión que se ha suscitado. cultura, visto el Proyecto que ha ve-

E1 II. TO B A R .— No h'e sabido que nido de la Cámara de Diputados so
exista esa ley; pero sí hay una, s^gún bre creación de un hospital en la ca
la cual debía darse á la Academia la beccra del cantón Yaguachi, opina: 
modesta pensión mensual de cuaren- que debe aprobarse dicho Proyecto 
ta pesos sencillos, cuyo pago hase con la modificación al art. 2? que deja 
suspendido desde el año 1895. A  en libertad á la Municipalidad del 
pesar de ser tan exigua esta suma ha cantón Yaguachi para que contribuya 
podido la Academia mantener la pu- á la fábrica del Hospital con las can- 
blicación de sus Memorias, estimadí- tidadesque á bien tuviese; todo salvo 
simas, no en el Ecuador, por cierto, el mejor parecer de la ilustrada C i
smo en el extranjero, tanto así que mara.— Quito, Setiembre 13 de 1900. 
aún recibo peticiones de envío, muy P'ranciscode P. Arias.— Facundo Ve- 
frecuentemente. Más tarde empren- la.— A . Serrano, 
dió en la obra celebradísima por hom
bres como D. Marcelino Menéndez y — Puesto en 3? discusión el art. 1?
Pelayo, la Antología Ecuatoriana, de del Proyecto respectivo, el H. BOR- 
la que hemos publicado dos tomos de JA (L. F.) manifestó que por impor- 
poetas y otro de prosadores. Se sus- tante y humanitaria que sea la crea- 
pendió la publicación por escasos de ció de un Hospital en Yaguachi, no 
recursos, y ahí están hasta ahora los se debía de ninguna manera gravar 
rimeros de los 35 pliegos que alean- el azúcar, sino por el contrario tavo- 
zaron á imprimirse del 2‘.’ tomo de recer su elaboración, toda vez que 
prosadores. Sinembargo no hemos siendo una industria incipiente en el 
ido á importunar al Sr. Ministro de país, gravarle con impuesto sería ma
lí acienda ni al Sr. Tesorero Nacional tar tal vez ese ramo del comercio ña
para que se nos paguen las pensiones cional. Expresó además los abusos y 
caídas. Cuanto al más humilde de vejámenes que se originarían por el 
los Miembros de la Academia, al Her- cobro del impuesto, y terminó califi- 
mano Miguel, baste saber que hace | cando de poco cuerdo y antieconómi- 
pocos días recibió el nombramiento I co el Proyecto.

• 17
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Él H. -F R A N C O .— Seguramente 
el H. Borja (L. F. J no está al corrien
te de los procedimientos empleados 
en la Costa por los productores de 
azúcar, quienes han formado un Sin
dicato monstruoso con el objeto de 
abrumar al país con el alza exagerada 
en el precio del azúcar; así hoy se 
compra el quintal en la cantidad fa
bulosa de $ io, cuando antes no cos
taba sino cuatro ó cinco. Por lo mis
mo que los productores especulan de 
esta manera, y  el pueblo, en definiti
va, es quien paga, nada importa que 
se grave esa industria con un tanto 
por ciento que ha de. redundar en be
neficio del mismo pueblo.

El H. BO RJA (L. F,)— Los argu
mentos que acabo de oír son contra
producentes. ¿Cuál es, Sr. Presidente 
la causa de que se explote al pueblo 
con ese artículo? La escasés en la 
producción: es claro que si ésta fuese 
mayor, el abuso sería más difícil. Fa- 

' vorezcamos, por tanto, la produó- 
ción para que se extienda esa indus
tria y  dé lo suficiente para el consu 
mo interior y  la exportación al ex* 
tranjero. Todo lo contrario, si hoy 
hay diez ingenios, no se establecerán 
otros, con vista del gravamen que se 
trata de imponerles, mientras que 
se centuplicarían, en caso inverso. Es 
principio de Economía Política que 
las producciones naturales no deben 
gravarse; además creo vejatorio el co
bro de ese impuesto.

El H. N O BO A.— El H. Borja par
te de un falso supuesto al señalar co
mo causa del subido precio, la esca- 
sés en la producción del azúcar. No 
es esta precisamente la causa sino que 
cuatro ó cincojde los productores se 
reunieron en Sindicato para imponer 
un|precio exagerado á ese artículo, re
sultando como consecuencia el fenó
meno que se observa, de comprarst 
de nuestro azúcar mucho más barato 
en el Perú ó en Chile que aquí en el 
Ecuador. Esto depende del defecto 
que tenemos de llevarjhasta el extre
mo la protección á nuestras indus
trias. Rebajemos prudentemente el 
impuesto sobre el azúcar que nos vie
ne de fuera y entonces vendrán la 
competencia y la consiguiente baja en 
los precios.— Cuanto á que por resul
tado del impuesto al azúcar sobreven
drían vejámenes y molestias, si vale 
este argumento del H. Borja, quite
mos el impuesto sobre aguardientes, j

porque es ocasionado á vejámenes; 
quitemos los del tabaco,y otros ramos 
porque unos y  otros ocasionan moles
tias y  vejámenes.

EIH. V E L A  (J. B.)-Alégrom e ha
ber oído las poderosas razones ale
gadas por los señores de la costa. Por 
ellas vemos que la Cámara del Sena
do nodebevacilárun momento en do
tar de un Hospital á Yaguachi. Aun
que no soy competente en la materia 
de que se trata, he oído con todo á 
personas ilustradas y  sé los abusos 
que cometen los productores que for
man el Sindicato. A yer no más me 
refería un caballero un hecho que 
prueba los males que resultan de fa
vorecer en tan alto grado nuestra in
dustria azucarera: se compra á seis 
sucres el quintal para exportarlo á 
Tumaco, por ejemplo, y  vuelven des
pués á introducirlo al Ecuador por 
Esmeraldas,* ganando así derechos fa
bulosos. ¿Por qué, pues, dar esas ga
nancias pingües al Sindicato, tanto 
más cuanto que con el impuesto se 
favorece al pueblo de Yaguachi? Es
toy, pues, Sr, Presidente, porque pa
se el Proyecto.

El H. N OBOA.— Hay además otra 
razón que se me ocurre en este mo* 
ménto. En el Cantón Yaguachi es
tán situados la mayor parte de los In
genios, y hay gran número de traba
jadores, de consiguiente el Hospital 
será ocupado de continuo por estos 
trabajadores, y nada más natural que 
los propietarios de esos Ingenios con
tribuyan á la creación de esc Esta
blecimiento de Benficencia.

El H. Lapierre.— Hajr que añadir 
una circunstancia más y  es la de que 
cuando la industria de azúcar era in
cipiente, se vendía dicho artículo á 

4 ó 5 el quintal, y hoy que los In
genios han aumentado considerable
mente, no se lo puede conseguir por 
menos de $ io. Basta fijarse en esto 
para que se vean las crecidas ganan
cias del Sindicato.

— Cerrado el debate, fue aprobado 
el art. i? del Proyecto.

— En discusión el 2?, el H. V E L A  
F.) dijo: Ayer se vió que no se podía 

obligar á las Municipalidades á inver- 
ir una parte determinada de sus ren- 
as en tal ó cual objeto. Para no in

currir en el inconveniente mencióna
lo hemos, creído los autores del In- 
brme que debía dejarse en libertad 
al Municipio de Yaguachi para que
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contribuya á la fábrica del Hospital 
con la cantidad que á bien tuviese.

— Aceptada por la Cámara esta 
modificación, fue aprobado el art. 2?, 
quedando formulado así: “ Facúltase 
á la Municipalidad del cantón Yagua* 
chi á que destine de sus rentas lo que 
estime^convenicnte para la construc
ción del referido Hospital."

— Fue aprobado el art. 3?, previa 
lectura pedida por el H. Arias, del 
oficio en que el Sr. Ministro de Be
neficencia declara ser persona jurídi
ca la sociedad de Beneficencia de Ya- 
guachi.

— Se ordenó dar al Proyecto el cur
so legal.

< N. ^(1“ Sesión Secreta.)
— Habiendo informado la Secretaría 

que se hallaba sobre la mesa un asun
to reservado, la Presidencia mandó 
despejar la Sala y  declaró instalada 
la sesión secreta.

♦

(Sesión Pública.)
4 (Terrenos baldíos.)

— Reabierta la sesión pública,se leyó 
el oficio del Sr. Ministro de Hacienda, 
en el que comunica haber recibido 
para su sanción, el Proyecto de De
creto en virtud del que se debe otor
gar escritura de propiedad de acuer
do con la Ley de 7 de Diciembre de 
1875, á los cultivadores de terrenos 
baldíos. Se mandó archivar el men
tado oficio.

— A  continuación dióse cuenta del 
siguiente Informe:

(Reforma á la Ley de Hacienda.)

°Sr. Presidente:— Después de estu
diar detenidamente el Mensaje pre
sentado por el Poder Ejecutivo, soli
citando se restablezca el artículo an
terior de la Ley de Hacienda, que dis
ponía quedara en vigencia la Ley de 
Presupuesto del año último, caso de 
que la Legislatura no expidiera un; 
nueva, vuestra Comisión 1? de Ha
cienda, opina que debéis acceder á 
solicitud del Poder Ejecutivo, en los 
términos del Proyecto adjunto.

Quito, Setiembre 12 de 1900.—  
Aurelio Noboa.— J. de Lapicrre,—  
Manuel A . Franco."

— Puesto en 1? discusión el pro
yecto de Decreto respectivo, pasó és
te á 25.1, habiendo pedido el H. Borja 
(L. F.) que se haga ‘constar’su voto 
negativo.— Dicho proyecto dice así:

E L  CON GRESO 

de la República del Ecuador,

decreta:

Art. Unico.— Después del art 137 
de la Ley de Hacienda, se pondrá^el 
siguiente:

Art. En caso de que no se ex
pidiese la Ley de Presupuesto anual, 
regirá la del año inmediato anterior, 
con las modificaciones decretadas por 
las legislaturas posteriores á dicha.úl- 
tima Ley.— Dado &.— Aurelio Noboa.
— J. de Lapierre.— Manuel A . I7ranco.

-

[ Colegio de Niñas en

— Leyóse el oficio del Sr. Secreta
rio de la Cámara Colegisladora con 
el que remite el Proyecto de Decreto 
que va en seguida:

E L  CONGRESO

de la República del Ecuador,
^  • 9

decreta:

Art. 1? Impónese la contribución 
del uno por mil sobre el valor de los 
predios rústicos del Cantón Vinces, 
durante cuatro años. •

Art. 2? Destínase el producto de 
dicho gravamen, para la reconstruc
ción del Colegio Nacional de niñas 
de Vinces y compra del mobiliario y 
útiles que fueren necesarios para la 
instalación de aquel Establecimiento.

Art. 3? Establécese una Junta A d 
ministradora de estos fondos, com
puesta del Presidente de la Munici
palidad y de dos ciudadanos honora
bles que nombrará el Ejecutivo.

Art. 4o La Junta procederá en to
do por la resolución de la mayoría de 
votos, y anualmente informará al 
Ejecutivo del estado de la fábrica, 
y presentará la cuenta de su admi
nistración.

Art. 5? La recaudación del im
puesto correrá á cargo del Tesorero 
Municipal del cantón, el que pondrá 
á disposición de la Junta Administrar
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• V

dora de las sumas recaudadas, todas 
las cantidades que ésta creyere nece
sarias para el cumplimiento de ,su 
cometido.— Dado &.

— Pasó á 2? discusión.

( Apropiación de aguas.)

— Dióse cuenta del siguiente Pro
yecto:

El CON GRESO

de la República del Ecuador,

CONSIDERANDO:
\  ' v , f  w -

Que es de todo punto necesario de
terminar cómo debe procederse á la 
apropiación de las aguas puntualiza
das en el art. 584, inciso 1 ? del Códi
go C ivil;

decreta:

Art. I? El que quisiere' abrir una 
acequia para conducir aguas de los 
ríos ú otros cauces naturales, de los 
lagos y de las fuentes públicas ó co
munes, deberá presentarse ante uno 
de los Alcaldes Municipales del can
tón á donde pertenezca el paraje en 
que se trate de abrir el bocacaz:

En la solicitud se expresará: '
I? El nombre, apellido y  domicilio 

de la persona ó personas que solici
tan que se les confiera el dominio de 
las aguas;

2? El río ú .otro cauce natural de 
donde van á conducirse las aguas, ó 
en su caso, el lago, fuente pública ó 
común;

3? Si del mismo rio ú otro cauce 
natural, lago ó fuente, ' conducen ó 
no conducen aguas otras personas;

4? La latitud y  profundidad de la 
acequia por donde van á conducirse 
las aguas;

5? El objeto á que las aguas se des
tinan.

A r t  2? Presentada la solicitud de 
que habla el artículo precedente, el 
Alcalde Municipal mandará oír al 
Agente Fiscal (sfle hubiere en el can
tón) y  á las personas que ya hubie
ren conducido aguas del mismo cau
ce natural, lago ó fuente. »

Si se pretendiere conducir las aguas 
de una fuente común, también se oirá 
al Procurador Síndico Municipal.

En los cantones en donde no hu-
...............

biere agente fiscal, el procurador 
síndico representará así al fisco como 
á la Municipalidad.

Art. 3? La solicitud se publicará, 
por edictos, que se fijarán en la puer
ta de la escribanía y  por un periódico 
del cantón.

Si no hubiere periódico en et can
tón, se publicará en el periódico de 
la ciudad cabecera de provincia; y  si 
tampoco hubiere periódico en esa 
ciudad, se fijarán carteles en diez 
por lo menos, de los parajes más 
frecuentados del cantón.

Un ejemplar del edicto y del res
pectivo periódicó, ó en su caso, de 
los carteles, se agregarán al proceso.

Act. 4? Se suspenderá todo pro
cedimiento durante treinta días, con
tados desde la fecha de la última pu
blicación.

Art. 5? Transcurridos los treinta 
días, si no hubiere oposición, el A l
calde Municipal pronunciará senten
cia, autorizando la construcción del 
cauce, declarando que el solicitante 
es dueño de las aguas que por él pue
dan conducirse._ #

Esta sentencia se inscribirá en el 
Registro del Cantó 1 donde se hubie
re abierto el bocacaz, y servirá de 
título de propiedad de la porción de 
agua que, según la? dimensiones del 
cauce, puedan con lucirse. *

Art. 6? Si hubi.re oposición,* se 
determinarán con toda exactitud las 
razones en que el* 1 se funde, y los 
opositores se con ¡Jerarán como de
mandantes en juicú ordinario.

Los que hubieren solicitado la apro
piación de las aguas serán reos, y 
continuará sustan iándose el juicio 
ordinario.

Art. 7? Si la op lición se realizare 
por sentencia ejecutoriada, ésta se 
inscribirá, y servirá de título de pro
piedad.

Art. 8? Si dentro del año subsi
guiente á la sentencia expedida con
forme á los artículos 5° y 6 ?, no se 
hubieren hecho trabajos que mani
fiesten la intención positiva de con
ducir las aguas, cualquiera otra per
sona podrá apropiarse de ellas con
forme á la presente ley.

Art. 9? Desde el I? de Enero de 
1901 no podrá adquirirse el dominio 
de las aguas de ríos ú otros cauces 
naturales, de lagos ó de fuentes pú
blicas ó comunes, sino observándose
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lo dispuesto en los artículos prece
dentes.

Dado, etc,— Jenaro Lá'rrea.— C. R. 
'  Tobar.— Luis F. Borja.

El H. V A L D IV IE S O  pidió se le
yera el art. 584 del Código Civil, c 
hizo la siguiente indicación para 301'. 
debate: Que obligar á los que quie
ren adquirir propiedad sobre aguas 
que siguen un curso natural á que en
tablen juicio en la cabecera del can
tón, es poner cortapisas á la Agricul
tura. El juicio puede seguirse en la 
misma parroquia donde aquellos resi
den.

El H. BO R JA [L. F .]— Puedo 
asegurar, Sr. Presidente, que en 30 
años que he ejercido la profesión, más 
de la mitad de los pleitos han versa
do sobre aguas, por falta de una Ley 
que determine las formalidades de su 
adquisición. La Ley que se preten
de dar.no es sustantiva, sino adjetiva, 
es decir que determina los trámitesque 
se han de observar en la materia. 
Cuando un individuo trate de apro

piarse aguas de otra persona,entonces 
v se seguirá el Juicio por el procedi

miento ordinario; pero en el caso del 
Proyecto, el juicio es sencillo y de 
ejecución voluntaria. ^

El H. V A LD IV IE SO .— Justas me 
parecen las razones alegadas por el
II. Borja (L. F.), pero las considera
ciones que he hecho se fundan en la 
dificultad que sobrevendría para, el 
curso de esos juicios. * Mis indicacio
nes no se oponen á la formación del 
juicio, sino á que haya de sustanciar
se en lugares distantes, muchas veces, 
causándose así perjuicios á los agri
cultores: que se lo siga en la parro
quia en que estos se hallen domicilia
dos y habrá desaparecido el inconve
niente, Además el Código de Enjui
ciamientos divide los juicios por razón 
de su mayor ó menor cuantía: aque
llos se. sustancian ante los Alcaldes 
Municipales y estos ante los Jueces 
Civiles. Obligar, pues, á que se siga 
un juicio ante el Alcalde sin saber 
previamente si la cuautía de aquel al
canza á $ 200," sería incorrecto.

El H. BORJA (L. F.)— Todos es- 
tos puntos se.tratan en 3? discusión: 
en la 1? no debe verse sino la con
veniencia de una Ley considerada en 

\ general. Ahora cree la Cámara que es 
útil una Ley sobre apropiación de 
aguas? Claro está que sí,toda vez que

así cegaremos la fuen'te de tantos li
tigios que se originan á consecuencia 
desque casi ningún fundo tiene títu
los de propiedad de sus aguas.
— Terminado el debate, pasó todo el 
Proyecto á 2? discusión y á la Comi
sión de Legislaciónt con el plazo de 
ocho días para que informe.

(Monumento en Guayaquil al 
Mariscal Sucre.)

/
— Púsose en 2° debate y pasó á 3? el 
Proyecto de Decreto que crea el im
puesto de cuatro centavos en cada li
tro de cerveza que se elabore en la pro
vincia del Guayas, para contribuir á la 
erección del Monumento aLGran Ma
riscal de Ayacucho en lo - ciudad de 
Guayaquil.

El H. FR A N CO , indicó .que el 
gravamen sea de cinco centavos en 
vez de cuatro. *

(2') Sesión Secreta) •

— Habiéndose leído el Proyecto de 
Decreto que determina el tratamien
to de la Nación más favorecida en los 
tratados de comercio, sólo para el 
caso de la más estricta reciprocidad, 
el H. Vela (J. B.) pidió se lo deba
tiera en sesión secreta.

— La Presidencia dictó las órdenes 
conducentes y declaró instalada la 
segunda sesión secrta del día.

(Sesión Pública.)

Reinstalada de nuevo la pública, 
se leyó el oficio en el que el Sr. Mi
nistro de lo Interior recomienda á la 
Cámara la aprobación del siguiente 
Proyecto de Decreto reformatorio de 
la Ley sobre Marcas de Fábrica ó 
Comerciales:

E L  CONGRESO 1

de la República del Ecuador,

decreta:

Art. 1? El artículo primero dirá; 
“ Créase en el Ministerio de Hacien
da &.

Art. 2? En el art. 2? dígase: ejem
plares en vez de copias.

Art. 3? El art. 5? terminará: “y 
le devolverá anotado uno de los 
ejemplares de la marca.”
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Art. 4? El art. 6o dirá:” ,La co
pia puntualizada en el artículo pre
cedente se publicará

Art. 5? El inciso 2?'de' este mis- 
mo artículo dirá:”
" “ Publicada la copia 

Dado &. #

r
Por ser avanzada la hora terminó 

la sesión.
\  '

• ».

El Presidente.— Ma n u e l  B. CUEVA. 

El Secretario.— Luis .
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PR ESID EN C IA  D EL H. SR ¿ DR¿ D, yWANUEL B . CUEVA
. * %

■ #

SESION i9? EL 14 DE SETIEM BRE

Asistieron los Honorables:

Arias, Francisco de P.
* Borja, Luis F.

Espinosa, Vicente 
Franco, Manuel A.
Game, Juan F.
Gangotena, Domingo A. 
Gangotena, Víctor G.
Herodia, Belisario 
Lapierre, José de 
Larrea, Jenaro
Moncayo, Francisco Hipólito 
Noboa, Aurelio 
Román, Julio 
Serrano, Angel
Tobar, Carlos R. (Vicepresidente) 
Valdivieso, Mateo 
Vásconez, Sebastián 
Vela, Facundo
Vela, Juan B. y el infrascrito Se

cretario.

— Leída el acta de la sesión ante
rior fue aprobada con las modificacio
nes indicadas) por los HH Borja 
F . )  y  Noboa.

—-Dióse cuenta del oficio del Sr. 
Presidente]del Concejo Municipal de 
Latacunga, en el̂ quê ratifica los tele
gramas dirigidos á esta Secretaría en 
8 y 11 deljmes en, curso. Se mandó 
archivarlo.

( Escuelas Nocturnas.)
%

— Pasó á la Comisión dé Redacción 
el proyecto de decreto por el que se 
crean {Escuelas Nocturnas para adul
tos en Quito, Guayaquil y Cuenca; 
proyecto que lo devuelve debidamen
te aprobado el Sr. Secretario de la 
H, Cámara Colegisladora.

— Sometióse á la consideración de 
Ja Cámara, el siguiente Informe:

( Informe sobte el camino de Oriente 
á León.)

“H. Presidente.— El Proyecto de 
Ley, sometido á vuestra deliberación,

y que tiene por objeto la construcción 
de un camino que ponga en comuni
cación la provincia de León con la 
región Oriental del Ñapo, es á nues
tro juicio de inapreciable trascenden
cia para el progreso no sólo de esta 
Provincia sino de toda la República, 
y debe por lo mismo merecer vues
tra aprobación modificando desde lue
go y reduciéndolos impuestos que en 
el Proyecto se designan para esa obra 
patriótica.

La provincia de León produce y  
consume mayor cantidad de aguar
diente que la de Tungurahua.si no an
damos engañados; pues para abrir el 
camino desde el pueblo de Pelilco á 
Canelos, no ha contado Tungurahua 
sino con el impuesto de dos centavos 
por cada litro de aguardiente, habién
dose conseguido adelantar mucho la 
obra, construyendo magníficos puen
tes en los ríos Chambo y Pastaza y 
rompiendo á fuerza de dinamita una 
considerable extensión de rocas gra
níticas. Obra de tan incalculable im
portancia, será terminada por la pro
vincia de Tungurahua con sólo au
mentar dos centavos más sobre el mis
mo artículo, como ya se ha solicitado 
y se encuentra en discusión en la Cá
mara colegisladora.

Por lo dicho, y viniendo al Proyec
to que nos ocupa, somos de opinión 
que serían más que suficientes, para 
la empresa que se proponen los hijos 
de la provincia de León, los fondos 
siguientes, sin necesidad de otros: 1? 
cuatro centavos sobre cada litro de 
aguardiente que entra en la Provin
cia para el consumo; y 2? el 2 
sobre la propiedad territorial de la 
misma Provincia.

Estas dos entradas darán un fondo 
de mucha consideración, bastando por 
si solas para llevar á cabo la obra, por 
más que en ellas se empleen hasta 
doscientos brazos diarios; y no cree
mos, por tanto, necesario gravar ni á 
la propiedad mobiliaria y mucho me-
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nos á la caja Municipal, cuyos rendi
mientos son escasos y apenas si al
canzan para sostener escuelas y  cole
gios municipales, reparación de calles 
y  caminos vecinales, puentes y acue
ductos, remuneración de empleados y  
para tantas como son las necesidades 
de nuestros pobres municipios.

Respetaremos en todo caso lo que 
la H. Cámara resuelva con mejor 
acierto.— Quito, Setbre. 14 de 1900.—  
J. B. Vela.— Rafael Ontaneda.”

El H. G A N G O T E N A  (D. A .)— No 
he firmado el Informe, porque no con
currió el H. Vela á la hora que se me 
había citado, pero jamás estaré por
que se aumente con cuatro centavos 
el impuesto á cada litro de aguar 
diente que se consuma en la provin
cia de León. El gravamen que hoy 
¿oporta esa industria es ya muy fuer
te; 12 centavos por cada litro, y  
acrecentarlo sería matar la produc
ción y hacer monstruosa la carga. 
No estoy, pues, porque se aumente 
dicho impuesto.

El H. ROM AN, manifestó que, 
en su concepto bastaba el gravamen 
sobre el aguardiente para la construc
ción del camino que se proyectaba, 
toda vez que arrojaría un producto 
anual de doce mil sucres, más ó me
nos, según se lo había asegurado el 
H. Vásconez, y  que, en consecuen
cia, indicaba para tercer debate, se 
suprimiera del proyecto la partida del 
2 °/oo sobre la propiedad territorial.

— Puesto en 2? discusión el art, 1? 
del proyecto respectivo, fue aproba
do y  pasó á 3ê • debate. 
v — Leído el art. 2? modificado por 

la Comisión, es decir: suprimiéndose 
de él los incisos 2? y  4?, el H. V E L A  
(J. B.) dijo:— Como pertenezco á la 
Comisión, he tenido á bien aceptar 
el impuesto porque no es gravoso y 
no lo pagan los productores sino el 
consumidor: el Sr. Gangotena Do
mingo es productor y por eso hasta 
cierto punto tiene razón de oponerse, 
pero mirando la cuestión con impar
cialidad, no puede ser más justo el 
gravamen, ya por 'n o  ser el aguar
diente artículo de primera necesidad, 
ya por ser la provincia de León una 
de las más productoras y  de las que 
consume á la vez mayor cantidad. 
Conviene además tener presente que 
si se impusieran sólo dos centavos no 
se conseguiría mucho; pero sería gra

var las rentas municipales ó los habe
res mobiliarios, al paso que el aumen
to del impuesto sobre el aguardiente, 
tiende á un fin benéfico, cual es el 
de hacer más difícil su consumo pa
ra los bebedores de profesión. Así 
pues, considero el proyecto á todas 
luces conveniente.

El H. G A N G O T E N A  (D. A .)-Ver- 
dad es, como lo ha dicho el H. Vela, 
que soy yo productor, ‘ pero también 
es verdad que mientras mayor es el 
impuesto, mayor es el contrabando. 
Yo pienso que no debe aumentarse el 
impuesto, y  si el H. Vela (J. B.) 
piensa de otro modo, es porque no 
elabora el artículo gravado.

El H. V A S C O N E Z .— El camino 
al Oriente debe partir no sólo de la 
provincia de León sino también de 
las de Pichincha y  Tungurahua para 
que todas éstas se comuniquen con 
esas selvas inexploradas y ricas. Es 
preciso que nos convenzamos que si 
somos pobres, es sólo por falta de 
esos caminos que nos acarrearán pros: 
peridad y  abundancia. El Munici
pio de la provincia de León, en su 
empeño de emprender en aquella vía, . 
mandó explorarla, y los comisiona
dos gastaron sólo seis días en ir y 
volver del Ñapo: prueba de las ven
tajas que nos traería la apertura de 
ese camino, en el que habrían de ocu
parse muchos trabajadores, hacién
dose, en todo sentido, verdadero.be- 
neficio á la República entera. En 
cuanto al impuesto de cuatro centa
vos -sobre el consumo del aguardien
te, todos los productores de la pro
vincia de León quieren pagarlo gus
tosos, porque comprenden el prove
cho que, en cambio, les redunda. 
Pero como al pasar dicho artículo de 
otras provincias á la citada, tendría 
que pagar indefectiblemente el im
puesto, resulta que los introductores, 
como el H, Gangotena Domingo, 
son los únicos que se oponen. Res
pecto de lo que dije al II. Román, es 
verdad que el impuesto sobre el 
aguardiente, bastaría para la cons
trucción del camino, pero la partida 
del dos por mil- sobre los predios 
rústicos  ̂ se hace necesaria para des 
tinarla á la exploración y apertura 
de la trocha del mismo camino. Por 
todas estas; razones, espero, Sr. Pre
sidente, que en esta Cámara pasará 
el proyecto de igual modo que en la 
de Diputados.
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— Terminado el debate, pasaron á 
3? discusión los incisos i? y 30 del ar
tículo 2?

El H. M O N CA YO .— Desearía sa
ber si aprobados estos dos incisos 
quedan sin valor alguno el 2? y 4? á 
los que no se refiere el informe.

El H. PR E SID E N T E  indicó que 
como solo debía discutirse el artículo 
reformado por la Comisión, no se ha- 
bíanpuestoen debátelos otros dos in
cisos; pero que, si algún H. Senador 
lo pedía, no habría inconveniente 
en someterlos á la consideración de 
la Cámara.

El II. M O N CAYO  insinuó en
tonces que debían subsistir dichos in
cisos y .puestos en debate, á petición 
del H. Game, el II. Moncayo, dijo: 
He pedido que subsista el inciso 2o 
del artículo porque creo á las Mu
nicipalidades vivamente interesadas 
en la construcción de caminos, ya 
que ellas aprovechan en gran parte 
de las ventajas que aquellos propor
cionan.

El H, V Á S C O N E Z .— Manifestaré 
que el Concejo Cantonal de Lata 
cunga no contribuirá por primera vez 
ala construcción de un camino, pues
to que ya lo ha hecho anteriormente. 
La Municipalidad tiene vehementes 
deseos de abrir una vía de comuni
cación con el Oriente, y estoy segu
ro de que, con este fin, votaría, de 
buena gana y si le fuera dable, todas 
sus rentas, pues conoce el grande be
neficio que con ese camino se hace á 
la provincia de León.

El H. V E L A  (J. B.)— No veo el 
motivo por el que las Municipalida
des de Latacunga y Pugilí deban cos
tear un camino nacional que debe ser 
construido con fondos fiscales, y no 
comprendo cómo Municipalidades de 
tan escasas rentas puedan contribuir 
para una obra que costará seguramen
te algunos miles. La Municipalidad 
de Pugilí apenas cuenta con cinco mil 
sucresdeentradaanual y la del Muni
cipio de Latacunga no llega á 30 000 
En Ambato se recaudan hasta $32.000, 
cantidad que escasamente alcanza al 
Municipio para sostener unas 20 es 
cuelas y subvenir á los demás gastos 
puramente municipales. El Gobierno 
es el que tiene la obligación de cons
truir las vías nacionales, y sólo las ve
cinales están á cargo de los Munici
pios.

El H. V Á S C O N E Z .— El II. Vela

(JrD.) está en un error^pues el inciso 
no dice que contribuirán los Munici
pios de la provincia de León sino só
lo el de Latacunga. Nada tiene que 
ver la Municipalidad de Pugilí, la que 
en la actualidad construye un camino 
á Quevedo. Además se puede aña
dir al inciso que la Municipalidad de 
Latacunga dará su cuota si á bien 
lo tuviere.

— Terminado el debate, y habién
dose interrogado á la Cámara si pasa 
ba el inciso 2? con la indicación he
cha por el H. Vásconez, respondió 
aquella negativamente.

— En discusión el inciso 4?, fue 
también negado.

— Considerados los artículos 3?, 4?, 
5?, 6? y 7? del Proyecto, pasarón á 
3er debate, habiendo indicado el H. 
Vela (J. B.) que debía suprimirse el 
artículo 5? del Proyecto, ya que co
mo lo había manifestado el H. No- 
boa, en caso análogo, estaba previs
to en la Ley de Hacienda.

El H. V Á SC O N E Z  repuso que, si 
no pasaba el artículo citado, como en 
la Ley de Hacienda, no se concebía 
facultad coactiva, tampoco se la da
ría en este caso al Colector.

( Escuela'de Diplomacia.—  -
se el Proy.

— Puesto en 2? discusión el Pro
yecto de Decreto que crea una E s
cuela de Diplomacia anexa al Minis
terio de Relaciones Exteriores, fue 
negado.

— Se ordenó darle el curso legal.

( Manuel M. Gomes.)
\

— Leyéronse el oficio y solicitud 
del Sr. Manuel M. Gómez, ex-Teso- 
rero Fiscal de la provincia de Los 
Ríos, relativos á pedir que en la Le
gislatura actual se resuelva una peti
ción que el interesado tiene presen
tada, desde hace tres años, para que 
se le exonere de un cargo que le hi
zo el Tribunal de Cuentas que fun
cionó en la ciudad de Guayaquil.

— La Presidencia ordenó se pidie
ra al Sr. Archivero del Poder L e
gislativo los documentos en referen
cia.

{Zincpara la Iglesia Matriz de 
Guarní ida.)

— Pasó ¿ la  Comisión de Peticic-
18
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*

nes la solicitud del Concejo Munici
pal de Guaranda contraída á pedir li
beración de los derechos de Aduana 
para 173 bultos que contienen lámi
nas de zinc destinadas á la Iglesia 
Matriz de esa ciudad.

( Alonso Colina, A ,
Maximiliano y

Joaquín Cruz)

_ — Las solicitudes de los señores 
Alonso Colina, Arcesio Domínguez 
y Maximiliano Rivadeneira, en las 
que piden se les exonere de los dere
chos correspondientes á los grados de 
Licenciado y  Doctor en Jurispruden
cia, pasaron á la 2 : de Peticiones; y 
á la 3? la del Sr. Joaquín Cruz, quien 
pide se le jubile por haber servido 
durante 49 años continuos el cargo de 
Oficial Mayor de la Corte Superior 
de Quito.

(RECESO.)

— Reinstalada la sesión, dióse cuen
ta de los siguientes informes de la 
Comisión de Instrucción Pública que 
fueron aprobados, previa lectura del 
Decreto Legislativo de 21 de Octu
bre de 1899.

He aquí los informes:
t

( . Estudiante Nicolás A. Barba).

“ Señor Presidente.— Vista la solí 
citud en que el joven D. Nicolás A. 
Barba pretende se le permita “ obte
ner la investidura de Bachiller en F i
losofía, dispensándole los cursos dé 

.Humanidades” , la Comisión de Ins
trucción Pública opina que á ella no 
debe accederse, pues el estudio de 

. Humanidades es de todo punto nece
sario para cuantos se propongan ejer
cer cualquiera profesión.

Además, las Leyes y Reglamentos 
de Instrucción Pública han de obser
varse estrictamente, á menos que obs

te á ello algún motivo poderoso, el 
cual ahora no se presenta.
• Tales nuestro dictamen, pero la H. 

Cámara resolverá lo conveniente.—  
Quito, Setiembre 14 de 1900.— C. R. 
Tobar.— Luis F, Borja.— Aurelio No- 
boa.”

í
( Estudiantes, Cordero y  Basantes).

“ Señor Presidente.— La Comisión 
de Instrucción Pública ha estudiado 
las solicitudes de los Señores D. Luis, 
Rafael y  D. Miguel Augusto Cordero 
Dávila que piden se les permita dar al 
fin del año escolar próximo los exá
menes correspondientes al 4? y  5? año 
de Jurisprudencia, sin asistir á las 
clases respectivas, y la del Sr. Nica
nor Basantes que pide se le dispense 
la matrícula del año de Derecho Prác
tico en materia criminal.

La Legislatura del año próximo 
pasado, á fin de poder dedicar su tiem
po á asuntos de mayor interes públi
co, dió el Decreto de 21 de Octubre, 
según el cual el Consejo General de 
Instrucción Pública; queda facultado 
para conceder á los estudiantes de 
Colegios y Universidades las exencio
nes que soliciten, bien sean relativas 
al pago de derechos, ó bien sean al 
sistema disciplinario, Jlsaber, matri
culas,asistencia á clases, exámenes, &.

En tai virtud, la Comisión opina 
que se envíen al Consejo General de 
Instrucción Pública las solicitudes de 
los Señores Cordero y Basantes.—

Quito. Setiemure 14 de ¿1900.— C. 
R. Tobar.— Luis F. Borja.— Aurelio 
Noboa".

— La Presidencia recomendó á las 
Comisiones, presentaran en el menor 
tiempo posible, los respectivos infor
mes, y» por no haber otro asunto so
bre la Mesa, terminó la Sesión.

El  Presidente.— Ma n u e l  B. C u e v a .
•  *

El Secretario.— Luis N. Dillou.
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B , C U E V \  Y  C A R L O S  R , T O B A R

SESION 2o? EL 15 DE SETIEM BRE

Asistieron los Honorables:

Arias, Francisco de P.
Espinosa, Vicente 
Franco, Manuel A.
Game, Juan F.
Gangotena, Domingo A. 
Gangotena, Víctor G.
Heredia, Bclisario 
Lapierre, José de 
Larrea, Jená'ro
Moncayo, Francisco Hipólito
Noboa, Aurelio
Román, Julio
Serrano, Angel
Vásconcz, Sebastián
Vela, Facundo
Vela, Juan 13. y  el infrascrito Se

cretario.
■*

— Se leyó el acta de la sesión an
terior y fue aprobada sin modifica
ción alguna.

( Seguridad del Estado.)

El*II. V E L A  (J. 13.).— Antes de 
pasar al orden del día, me permiriré 
indicar que la situación’de la Repú
blica es por demás crítica y terrible, 
lie  visto documentos que prueban 
se prepara una invasión formidable 
por el Norte, y el Congreso no pue
de cruzarse de brazos ante semejan
te amenaza, cuando se trata del ho
nor y de la vida de la Patria, El mis
mo H. Presidente no ignora lo que 
está sucediendo y ha llegado el caso 
de que el Congreso se ponga á la al
tura que demanda la situación. Así 
pues, pido que se invite á la H. Cá- 
mara Colegisladora para un sesión 
secreta que debe verificarse hoy, y 
que se dirija inmediatamente un ofi 
ció al Sr. Ministro de Relaciones E x
teriores para que concurra á dicha 
reunión, á fin de que nos [informe so
bre la situación política actual y res

ponda á las interpelaciones que se le 
hagan, Ya es tiempo de que se ha
ga luz en tan grave asunto; convie
ne que el Congreso conozca lo que 
en este momento está sucediendo, y 
arbitre los medios para salvar la R e
pública del inminente peligro que la 
amenaza.

El H. V Á SC O N E Z,— Yo lie esta
do siempre de acuerdo con el II. V e
la: hace catorce ó quince días que 
hable con el mismo H. Vela y el H. 
Franco para que tuviésemos una se
sión secreta con el objeto de tratar 
sobre la seguridad del país, pero di
chos señores disuadiéronme de mi 
propósito, alegando que tal vez no se
ría oportuno lo que yo les había insi
nuado; pero hoy que la gravedad del 
peligro crece por momentos y se ha 
lanzado la idea de la reunión del Con
greso Pleno, en sesión secreta, apo
yo, Sr. Presidente, dicha idea ya que 
se hace necesario dar al Ejecutivo 
todas las facultades posibles, y au
mentar el pie de fuerza.

— La PR ESID EN C IA  indicó que 
correspondía á la Cámara determi
nar la reunión del Congreso Pleno y 
que en cuanto á la interpelación ai' 
Sr. Ministro de Relaciones Exterio
res el H. Vela (J. 13.) estaba en lo 
justo. A l efecto hizo leer el art. 34 
del Reglamento Interior, y por pe
tición del H. Noboa, el 55 déla Cons
titución, ordenando, además, que á la 
brevedad posible se pasasen por Se
cretaría los respectivos oficios en los 
que debía indicarse que la sesión se
ría secreta y á las tres de la tarde.

( . Hospital en Ya guachi)

— Dióse cuenta del Telegrama del 
Presidente de la Sociedad de Bene
ficencia de Yaguachi,contraído á agra
decer á la Cámara por la favorable 
resolución que se ha dado al Proyec
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to de Decreto que crea un Hospi
tal en dicho cantón. El Presidente 
resolvió que se avise recibo de dicho 
telegrama y se manifieste que la Cá
mara .no ha hecho sino cumplir con su 
deber.

( Senador,Cesa r _ ja.

— Se mandaron archivar previa 
lectura el telegrama, en que el Gober
nador de Guayaquil comunica que 
ha notificado al Dr. Cesar Borja pa
ra que concurra al Congreso y el ofi
cio de la Secretaría de la Cámara de 
Diputados, en que acusa recibo de 
las comunicaciones N08 27 y  28 que 
se le dirigieran por esta Secretaría.

(Ciencias E x  per i mentales.)

— Púsose en conocimiento de la 
Cámara el oficio de la Secretaría de 
la de Diputados con el que devuelve 
aprobado el Proyecto de Decreto que 
faculta al Ejecutivo para establecer 
en los Colegios y Universidades la 
enseñanza de Ciencias Experimen
tales, habiendo sufrido dicho pro
yecto las siguientes modificaciones 
que fueron aceptadas: en el art. I o se 
ha aumentado, después de la pala
bra “ enseñanza,” esta otra,“ práctica” 
En el art. 3? en lugar de “el adelan
tamiento,” ‘ ‘la instrucción” . Pasó el 
Proyecto á la Comisión de Redac
ción.

( Mensaje de la H. Cámara Co- 
legisladora para la reunión 

del Congreso Pleno.)
f

— En este momento se anunció 
Mensaje de la H. Cámara de Dipu
tados y después de introducidos por 
el infrascrito Secretario los HH. Pa
chano y Coral, el 1? dijo: “ Sr. Pre
sidente: La II. Cámara de Diputados 
ha acordado pedir á ésta la reunión 
de Congreso Pleno para interpelar al 
Sr. Ministro de RR. EE., á fin de 
que nos informe de los asuntos rela
cionados con Colombia: esta es la mi
sión qne hemos traído.”

El H. PR ESID EN TE contestó que 
la Cámara del Senado acababa de tra
tar sobre el mismo asunto, que se 
había ordenado oficiar al Sr. Mi
nistro de Relaciones Exteripres en el

sentido indicado, y que en cuanto á 
la reunión del Congreso Pleno no 
habría obstáculo para que se reunie
se á las tres de la tarde.

(Escuelas iVocturnas, aprobación 
del Proyecto.)

— Se retiraron los HH. Diputados, 
y continuó el despacho del día apro
bándose la redacción del Proyecto de 
Decreto que crea Escuelas Noctur
nas para adultos en Quito, Guaya
quil y  Cuenca.— Se ordenó dar al 
Proyecto el giro correspondiente.

(Remisiónde Proyectos i)

— Leyéronse los oficios N03 28 y 
29 de 4 del actual con los que el Sr. 
Secretario déla H. Cámara de D i
putados remite los siguientes Proyec
tos de Decretos que pasaron á 2!1 dis 
cusión:

E L  CONGRESO

de la República del Ecuador,
1 ^  •

DECK e t a :

Art. Io La parr quia del Pan, per
teneciente en la a< realidad al Cantón 
Paute, anéxase al u -• Gualaceo;

Art. 2? Queda r .formada confor
me al artículo ante/ior, la ley Rigente 
de división territori il.

Dado, etc.

E L  CONGRESO

de la República del Ecuador

decreta:

Art. 1? Del att 40 del Decreto 
Legislativo de 6 Octubre de 1899, 
suprímanse los Nn8* 3? y 4?

Art. 2? Las cantidades á que se 
refieren dichos números, ingresarán 
en las Cajas Fiscales y Municipales, 
respectivas, siempre que hasta la pro
mulgación de este Decreto, no hubie
sen ingresado en la Colecturía espe
cial á que alude el art. 2? de la pre
indicada Ley.

Dado, etc.
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E L  CON GRESO 

de la República del Ecuador, 

decreta:

Art. i? Los alumnos de las Escue
las, Colegios y Universidades, están 
obligados á recibir, en sus respecti
vos establecimientos, instrucción mi
litar, en tres días á la semana, y du
rante una hora.

Art. 2? El Ejecutivo cuidará de 
proporcionar los Instructores, y lo 
más que fuere necesario para que se 
cumpla la disposición anterior.

Art. 3? Todos los que en adelante 
pretendieren obtener diploma de Pre
ceptor de Instrucción Primaria, darán 
también examen de sus conocimien
tos militares.

/

Dado, etc.

E L  CONGRESO

de la República del Ecuador,

decreta:

Art. i? I'órmase en la Capital de 
la República, con el carácter de tran
sitoria, una Comisión que se ocupará 
en revisar las Letras de Montepío y 
Cédulas de Invalidez que tiene actual
mente expedidas el Poder Ejecutivo.

Art. 2? La Comisión se compon
drá de un Ministro del Tribunal de 
Cuentas, que será el Presidente, «le 
dos Revisores del mismo Tribunal, 
del Subsecretario de Hacienda, y del 
de Guerra.

El Ministro y los Revisores que de
ban actuar como miembros de esta 
Comisión, serán nombrados por el 
mismo Tribunal.

Art. 3o Para el reconocimiento de 
los inválidos, la Facultad de Medicina 
elegirá dos Médicos.

Art. 4V Para la revisión de la Cé
dula de inválidos, Letras de Montepío 
que se han concedido en las demás 
provincias, la Comisión tomará los 
informes que crea necesarios de cual
quiera de'las autoridades civiles, mi
litares Ó municipales de la República, 
y hará nombrar facultativos.

Art. 5? El honorario de los Mé
dicos se aplicará á la partida de Gas
tos Extraordinarios.

Art. 6? La Comisión suspenderá 
del goce de sus sueldos á los pensio

nistas de Montepío é inválidos que 
no estén en los casos de las leyes res
pectivas; y de todo pago que se haga 
sinembargo de la suspensión, será 
responsable directa y personalmente 
el Tesorero pagador.

Art. 7? La Comisión funcionará 
durante seis meses, dentro de los cua
les deben estar terminados sus tra
bajos, y pasará un informe al Poder 
Ejecutivo.

Art. 8? De este informe, y de las 
actas de sus sesiones, presentará copia 
al próximo Congreso.

Dado, jete.

E L  CONGRESO

de la República del Ecuador,

Vista la solicitud de los Señores 
Manuel Veintemilla, Manuel Argudo, 
Vicente Quevedo y Pío Bravo;

j
decreta:

Art. ÚNICO,— Exonéraseles del pa
go de intereses á que han sido con
denados el 17 de Mayo de 1898, por 
el Tribunal de Cuentas, como fiado- 
des de Bartolomé Novillo.

Dado, etc.

El CONGRESO

de la República del Ecuador,

/
decreta:

Art. ÚNICO.— Votase la cantidad 
de tres mil sucres para la construc
ción de un puente sobre el río Rircay, 
en el punto de Salupali, perteneciente 
á la parroquia de Chaguarurco, en la 
provincia del Azuay.

Dado, etc.

E L  CONGRESO

de la República del Ecuador,
«

decreta:

Art. 1? Impónese la contribución 
de cinco centavos sobre cada litro de 
cerveza que se elabore en el Cantón 
de Quito.

Art. 2? La Municipalidad de di
cho Cantón, reglamentará el cobro de 
este impuesto perteneciente á ella, 
y su producto lo invertirá única ex-
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elusivamente en la nivelación y  sola
do de las calles y  plazas de la Ca
pital.

Dado, etc.

{Indicación para 5? .)

— A l tratarse del Proyecto N9 5?, 
el H. G AM E indicó que se pidiesen 
para 29 discusión los antecedentes á 
la Cámara de Diputados.

El H. V E L A  pidió se hiciese cons
tar su voto negativo al Proyecto N? 7.

— Leyóse el siguiente Informe:

{Monumento al Mariscal ,
cu Guayaquil).

“ H. Presidente: Vuestra Comisión 
- de Obras Públicas tiene á honra 

informar: Que el proyecto de De
creto presentado por el Comité Sucre 
de Guayaquil, con el objeto de al
canzar que el Congreso designe fon
dos para eregir con ellos un monu
mento en memoria del Mariscal de 
Ayacucho, es altamente patriótico y 
conducente á demostrar á las genera
ciones del porvenir, que los buenos 
ecuatorianos jamás fueron ingratos 
para con los varones ilustres que rin
dieron su existencia en aras de la L i
bertad y la Democracia. - *

Si esto es así, el testimonio de res
peto y admiración que debe tributar

l e  á cada uno de los Héroes y már
tires de la Patria, sea proporcionado, 
H. Presidente, á la modesta situación 
de nuestros pueblos, á los cuales, no 
es posible recargarlos con más pesa
dumbres fiscales, municipales y de 
otro linaje, como las que ya viene so
portando.

Por lo mismo, cree vuestra Comi
sión, que, con el impuesto de cuatro 
centavos sobre cada litro de cerveza 
elaborada en la Provincia del Guayas, 
se recogerá en poco tiempo, una no 
despreciable cantidad para el grandio
so propósito, materia del Proyecto 
que nos ocupa.

No opinaríamos del propio modo 
..si se tratare de gravar de cualquiera 

manera la cerveza elaborada en das 
provincias serraniegas, porque noso- 

. tros estamos convencidos de que es 
indispensable dejar que tome vuelo 
esta industria naciente en el Ecuador, 
como así lo pensaron muchos hom
bres honorables que concurrieron á 
la Asamblea Constituyente de 1897,

Donde quiera que se consume mu
cha cerveza, se consume poco aguar
diente, y  esta sola consideración, bas
taría para que los hombres pensado
res estimulen cuanto puedan la fabri
cación de ese licor inofensivo. El 
pueblo germánico, sin acordarnos de 
otros del Norte de Europa, es el que 
más cerveza fabrica y  consume, y  es
te gran pueblo hablando generalmen
te, es uno de los más ricoá y  flore
cientes, progresivo como él solo, so
brio en sus costumbres y  que avanza 
rápidamente, como queriendo poner 
se á la vanguardia de las otras nacio
nes de Europa.

Cargada la cerveza de Guayaquil 
con cuatro centavos, no es mucho 
que digamos: el pueblo de Pedro 
Carbo, no se anda corto cuando se 
le pide contribuir para una obra pa
triótica: pueblo opulento, generoso 
siempre y  noble como el que más por 
sus ideas y  aspiraciones, pagará gus
toso cuatro centavos, consumiendo 
mayor cantidad de cerveza nacional 
que la que ahora consume.

Quito, Setiembre 15 de 1900.— J. 
B. Vela.— Rafael Ontaneda.— D. A. 
Gangotena.

— Puesto en 3? discusión el art. 1? 
del Proyecto respectivo, el H. F R A N 
CO dijo: Para este art. hice la indi
cación de que en vez de “ cuatro cen
tavos” se pongan “cinco”, porque si 
gravamos la cerveza sólo con cuatro 
centavos en cada litro, los producto
res, de seguro, aumentarán el valor en 
cinco centavos, perdiéndose así un 
centavo en cada litro que servirá de 
mucho para la erección del monumen
to. Si tuviese apoyo elevaría á mo
ción lo que dejo indicado. Como 
apoyasen al H. Franco los HH. Mon- 
cayo y Game, formulóse la siguiente 
moción que fue aprobada: “  el 
impuesto sobre la cerveza sea de cinco 
centavos por cada litro '.

— Leído el 2? art. del Proyecto fue 
aprobado.

— En debate el art. 3? el H. G A 
ME dijo: yo pediría que no se de esa 
vuelta para evitar que gane el Colec
tor la cuota correspondiente por el 
cobro del impuesto, y  que sea direc
tamente el Tesorero del Comité el que 
lo recaude.

— Habiendo apoyado el H. Franeo 
el razonamiento del H. Game fue ele
vado á moción,
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— Puesta en debate, el H. NO- 
BOA.— No estaré por la moción del 
H. Game porque al Colector Fiscal 
le será fácil el cobro en razón de dis 
poner de la coactiva. Este emplea 
do tampoco ganará comisión alguna 
porque goza de renta fija, lo que 
no sucedería si el Tesorero del Co
mité fuera quien tuviese que hacer 
el recaudo, operación para la que 
quizá no le quedaría el tiempo nece
sario.

El H. V E L A  [J. B.]— A  más de 
las razones expresadas por el H. No- 
boa, he tenido en cuenta como miem
bro de la Comisión que el Congreso 
haría un beneficio al país si eliminara 
por completo á los Colectores espe
ciales. No hay provincia donde no 
estén perdidas grandes cantidades de 
dinero por causa de esos Colectores. 
En Cuenca y Loja mismo, anda per
dido más de medio millón de sucres 
y así pasa en las demás provincias; y 
esta es razón de que muchos conser
vadores permanezcan siempre tena
ces por alcanzar estas Colecturías es
peciales de conventos y cofradías. 
Por más honrados que sean, no pue
den nunca hacer la recaudación como 
lo hacen los Colectores fiscales. De
bemos buscar también la manera de 
recaudación más fácil y  menos dispen
diosa. En Guayaquil ganaría un Co
lector especial un ocho ó diez por 
ciento y en las provincias serrahiegas 
un seis ú ocho, y los fiscales queda
rían contentos con un aumento que 
se les hiciese de un dos por ciento.

El H. FR A N CO .— Yo apoyé la 
moción del H. Game, porque creí que 
se iba á pagar un tanto por ciento 
al Colector y otro al Tesorero del 
Comité, mas ahora que he oído las 
razones del H. Vela y la explicación 
del II. Noboa; retiro mi apoyo.

El II. GAM E.— Yo desistiría de 
mi moción si el H. Noboa se dignase 
explicarme si hay Colector Fiscal en 
Guayaquil puesto que la recaudación 
de las rentas se hace ahora por la 
Sociedad de Crédito Publico.

El H. NOBOA.— En Guayaquil 
existe Colector Fiscal nombrado por 
el Gobierno; el que sirva á la Socie
dad de Crédito Público no quiere de
cir que no lo haya, puesto que loque 
se ha propuesto ella únicamente es 
tener una persona de responsabilidad.

El H. GAME, previo el permiso de 
la Cámara, retiró la moción, y quedó

aprobado el art. 3? del Proyecto sin 
ninguna alteración.

('Oficio del Ministro de Relaciones 
Exteriores).

— Leyóse el oficio del Sr. Ministro 
de Relaciones Exteriores en el que 
avisa que concurrirá al salón de sesio
nes á la hora fijada y que le será 
honroso satisfacer á todas las pregun
tas que tuviere á bien hacerle el Con
greso Nacional sobre los asuntos re
lacionados con Colombia.

Continuando el debate del proyec
to de Decreto anterior, fueron apro
bados los artículos 4? y 5?, hobiéndo- 
se ordenado se lo devuelva á la H. 
Cámara de Diputados para los efec- 
'tos legales.

(Pasan d tercer debate cuatro proyectos)

— Dióse el 2° debate y pasaron á 
3? los siguientes proyectos de decreto:

1? El que vota $ 3.000 de fondos 
comunes para la adquisición de libros 
y publicaciones, fomento y ensanche 
de la Biblioteca Municipal de Loja.

2? El adicional á la Ley Orgánica 
de Hacienda.

3? El que impone la contribución 
del uno por mil sobre el valor denlos 
predios rústicos del Cantón Vinces 
durante cuatro años destinando el 
producto de dicho gravamen para la 
reconstrucción del Colegio Nacional 
de niñas del mismo cantón; y

4? El reformatorio'de la Ley de 
Marcas de Fábrica ó Comerciales.

El II. NOBOA indicó que en el 
art. 1? del 3er Proyecto de los enu
merados se agregue, después de la 
palabra “ Vinces", “que excedan de 
$ 5.000"

El H. V Á SCO N EZ, al art. 2? 
del mismo Proyecto que se agregue: 
“ Los fondos sobrantes se aplicarán 
al sostenimiento del mismo Colegio.'"

Del mismo H. SEN A D O R , al art. 
4?: que se diga en vez de “anual
mente," “ trimestralmente."

Del M. G AM E al art. 5?: “que 
el cobro se haga de acuerdo con los 
catastros fiscales."

Del H, N O BO A al mismo art,: 
“ Oue el Tesorero lleve cuenta espe
cial."
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( Escuela de Bellas Arles.)
(3 er de.)

— En 3er debate el Proyecto de De
creto que destina á la Escuela de Be
llas Artes la casa donde está la Bi
blioteca Nacional, se aprobaron los 
artículos I? y  2?

— Puesto en Discusión el 3? y  leída 
la indicación tlel II. BO RJA (L. F.) 
el H. V E L A  (J, B.) dijo: yo impug
né la palabra “ custodie,” porque equi
valía á depósito y  convine en que se 
emplee la palabra “ administre” . Des
pués del receso se acordó lo mismo 
que yo había indicado porque se com
padecía con la atribución 6? del art 
65 de la Constitución. Dejando la 
palabra “ custodie’’ no se expresa bien 
la idea.

— La Secretaría informó que des
pués de haberse divagado largamen
te sobre el significado de las pala
bras “ entregar,” “ custodiar” y “ ad
ministrar,” se había convenido, por 
fin, en hacer uso del último de es
tos vocablos, como constaba del ac
ta respectiva; pero que, habiendo el 
H. Borja (L. F.), en la sesión siguien
te, reparado en la contradicción que 
existía entre su razonamiento, con
traído á impugnar la palabra “ admi
nistre” por envolver idea de lucro, y 
indicación en referencia, pidióla se re
forme el acta, sustituyendo el un vo
cablo por el otro: razón justa por la 
que aparecía en el libro respectivo 
“ custodie” en vez de “ administre.”

El H. L A P IE R R E , con apoyo del 
H. ESPIN O SA, formuló la siguiente 
moción: que el* art. 3? del Proyecto 
diga: “ La Biblioteca Nacional se en
tregará á la Municipalidad de Quito 
para que la administre y la ponga al 
servicio público.”

— Fue aprobada la moción.
— Habiéndose puesto en debate el 

art. 4?, el H. Game con apoyo del 
H. Franco, formuló la siguiente mo
ción:

Oue el art. se redacte en estos tér- 
minos: “ En el Presupuesto se vota
rá la suma de dinero necesaria á fin 
de que el Gobierno adquiera una 
casa que la pondrá á disposición de 
la Municipalidad, para la Biblioteca”

(Sesión Secreta.)

— Siendo llegada la hora en que de
bía reunirse el Congreso Pleno, se

cretamente,se suspendió la sesión pú
blica,

[Sesión Pública. |

— La restableció el H. V IC E P R E - 
SID E N T E  por ausencia del H. 
PR E SID E N TE  y  continuó en debate 
la moción anterior que fue aprobada, 
igualmente que el art. 5“ del Pro
yecto, al que se ordenó se diera el cur
so legal.

(i Concesión de Facultades -
traordinarias.)

— Sometióse á la consideración de * 
la Cámara, este Proyecto:

E L  CON GRESO 

de la República del Ecuador, 

considerando:

i ? Que no puede ser más ostensi
ble el propósito que abrigan los revo
lucionarios ecuatorianos y  sus aliados 
déla provincia de Pasto, de realizar 
una nueva formidable invasión contra 
el Ecuador;

2? Que esto constituye un grave 
peligro para la honra y la seguridad 
de la Patria; '

3? Que quienes fomentan y favo
recen tan reprobable propósito, de
ben sufrir las consecuencias de su an
tipatriótica conducta; y

4? Que el Congreso está en el de
ber de proporcionar al Ejecutivo to
dos los medios para la defensa na
cional,

DECRETA:

Art. 1? Autorízase al Ejecutivo 
para que haga uso de4 odas las Facul
tades Extraordinarias que puntualiza 
la Constitución.'

Art. 2? Decláranse piratas á todós 
cuantos invadieren al Ecuador, á ma
no armada. .

Art. 3? Decláranse traidores á la 
Patria á todos los que de cualquiera 
suerte auxilien á los invasores.

Quito, Setiembre 15 de 1900.— J. 
de Lapierre.— Manuel A. Franco.—
J. B. Vela.

El H. V E L A  (J. B.)— No puede 
ser más patriótico ni más urgente el 
Proyecto. No cabe ya duda que la
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invasión se va á llevar á cabo con el 
auxilio de algunos desleales ecuato
rianos y natural es declararlos piratas 
como lo hicieron en tiempos pasados 
y sin causa justificativa los Gobiernos 
de García Moreno y Veintemilla con 
los que no quisimos someternos al ti
ránico dominio de esos déspotas: yo 
tuve la honra de ser uno de esos pi
ratas. Mas ahora la cuestión cambia 
de aspecto: nciesun partido el que 
hace la guerra á otro: se trata de las 
hordas de Atila y Alarico que vienen 
á hacernos guerra de rapiña y devas 
tación; guerra contra la honra de la 
Patria, la vida y fortuna de liberales 
y conservadores. Y  hoy no hemos 
de hacer lo que con Rosas, darle di 
ñero para que desocupe el campo: los 
ecuatorianos de ahora tenemos honra 
y no hemos de desalojar á esos fora • 
gidos sino con la espada y el plomo. 
El partido liberal que es custodio di
ligente del buen nombre de la Patria 
y los intereses de los ciudadanos no 
ha de consentir, ni por un momento, 
que sufran mengua ni uno ni otros. 
Estamos pues en el caso de que nos 
reunamos todos para salvar al país 
del peligro que le amenaza. Si no 
llega á pasar el decreto sería un bal
dón para nosotros, y quiero dejar 
constancia por lo menos, de que esta
mos por él siquiera los que hemos te
nido la honra de firmarlo.

El H. N O BO A — He hecho leer el 
Proyecto no para observar nada sobre 
el fondo sino para llamar la atención 
de los HH. Senadores hacia sus con
sideraciones. Cierto que el caso es 
apremiante; cierto que debemos con 
jurar la situación armando al Gobier
no de todos los medios de defensa; 
pero debe haber calma, mucha calma, 
Señores. No tenemos por qué tocar 
determinados asuntos, ni complicar á 
República alguna. Mañana se pro

pagará la noticia de que hemos ha
blado de invasión pastusa y  pudiera 
muy bien llegar tal rumor hasta la 
vecina República, donde se sabría que 
aguardábamos dicha invasión. Lo 
que quiere el Gobierno es apoyo, y  
los considerandos ni dan armas al Go
bierno ni salvan la situación: no ata
quemos, defendámonos: que se supri- . 
man los tres primeros considerandos 
y se deje el cuarto puramente.

— Aceptada esta indicación por los 
HH. autores del Proyecto, pasó éste 
á 2? discusión por unanimidad de vo
tos.

El H. FR A N C O  con apoyo de los 
HH. Game, Vásconez, Tobar y No- 
boa, hizo la moción de que se lo de
clare urgente, moción que fué apro
bada también por unanimidad de vo
tos.

(Senactor .César Borja.)

— Se leyó el telegrama del Sr. Go
bernador dél Guayas en el que co
munica que el Sr Dr. D. César Bor
ja se excusa de asistir á la Cámara 
alegando calamidad doméstica,y ofre
ce enviar la excusa oor correo.

*

— Se ordenó esperar la llegada de di
cha excusa para darle el curso res
pectivo.

— Por ser avanzada la hora,clausu
ró el Sr. Vicepresidente la sesión, 
convocando á los HH. Senadores pa
ra la extraordinaria del día siguiente 
á la hora de costumbre.

Terminó la sesión.

El Presidente.— Manuel B. Cueva.

El Vicepresidente.— Carlos R. 
Tobar.

El Secretario.— Luis N. .
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SESION 21? EL 17 DE SETIEMBRE

PRESIDENCIA DEL H. SR¿ DR^ D. yviANUEL B. CUEVA.

Asistieron los Honorables:

Arias, Francisco’de P.
Borja, Luis F.
Espinosa, Vicente 
Franco, Manuel A.
Game, Juan F.
Gangotena, Domingo A.
Heredia, Belisario 
Larrea, Jenaro
Moncayo, Francisco Hipólito . 
Noboa, Aurelio -  
Ontaneda, Rafael 
Román, Julio 
Serrano, Angel
Tobar, Carlos R. (Vicepresidente) 
Valdivieso, Mateo 
Vásconez, Sebastián 
Vela, Facundo
Vela, Juan B, y  el infrascrito Se

cretario.

— Fue aprobada el acta de la se 
sión del 15 de los corrientes.

, [Deuda

— Dióse cuenta del siguiente Men
saje del Ejecutivo.

“ Sres. Senadores y  :

En los Mensajes del 15 y 23 de Se
tiembre de 1899, tuve el honor de ex
poner á la Legislatura de aquel año, 
todos los antecedentes de mis gestio
nes para el arreglo de Ja Deuda Ex 
terna; gestiones que, por desgracia,

• quedáronse entonces sin resultadode- 
finitivo. Esto motivó la necesidad de 
celebrar un ruevo contrato ad-refe- 
rendum; Contrato que se firmó el 2 
de Marzo próximo pasado, y que 
hoy someto á vuestra deliberación.

La “ Cuayaquil and Quito Raihvay 
Company” atendiendo á su propia 
conveniencia, pensó en el restableci

miento del crédito financiero del Ecua- 
dor;y resolvió comprarlos Bonos de la 
llamada Deuda Inglesa, la que por 
tantos años ha tenido abrumada á la 
República y sido manantial fecundo 
de dificultades para nuestro Gobier
no.

Con este fin, el Sr. Archer Har- 
man se trasladó á Londres; y, después 
de una labor ímproba y enojosa, lo
gró concluir un arreglo definitivo con 
el “ Comité de Tenedores de Bonos 
de la nueva Deuda Externa Consoli
dada del Ecuador”. Todos los deta
lles documentados de aquel arreglo, sé 
encuentran en el Informe que el Mi
nistro de Hacienda pasó al Congreso 
anterior, con fecha 15 de Setiembre 
de 1899

Habiendo llegado á ese término la 
negociación emprendida por el Re
presentante de la “ Guayaquil and 
Quito Railway Company” , juzgué 
útil y necesario el contrato último de 
2 de Marzo, e! que contiene las es
tipulaciones siguientes:

1? La “ Guayaquil and Quito Rail
way Company” está obligada á en
tregarnos en el año en curso, los Bo
nos de la Deuda Externa, al precio 
del 350/0 de su valor nominal: •

2? El Gobierno del Ecuador está 
comprometido á dar en parte de pa
go de la Deuda Externa, reducida al 
35°/o* l°s 750.000 dollars á que tie
ne derecho en la Empresa del Ferro
carril Trasandino, y que en Bonos es- 
tan depositados en el Banco de Glyn, 
Mills, Courrie y Compañía de Lon
dres. Y, como resulta un saldo deu
dor, debe el Gobierno llenarlo con 
una nueva emisión de Bonos de la. 
Deuda Interna, previa una liquidación 
fi rmal y definitiva: y _

3? Se tendrán por nulos todos los 
arreglos anteriores, si el Congreso no 
Us aprobare.- En consecuencia, la 
C< mpañia devolverá todas las sumas 
recibidas del Gobierno por cuenta del 
Contrato, pero en Bonos de la Due*
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da Externa al 35°/0 de su valor, y 
la Nación se reconocerá deudora de 
la totalidad de los Bonos existentes 
de la malhadada Deuda Ingle-a, co 
mo antes de las gestiones del Sr. Bar
man.

Bé aquí, Señores Legisladores, el 
resumen de las principales condicio
nes del arreglo de que os vengo ha 
blando.

El Sr. Archér Barman, en nota 
fechada el 7 de este mes, me hace 
saber que la Compañía de Ferro
carril Trasandino es tenedora de 
£  675.OOO en Bonos de nuestra Deu

da Externa; y que las £  18.000 que 
faltan para completar las £  693 160, 
saldo de la emisión oficial, no han si
do aun presentadas, y que hasta se 
ignora su paradero. Pero agrega, que 
esas £  18 000 en Bonos, quedarán 
sin valor alguno, si los presuntos te 
nedores de ellas no las presentan 
ante el Consejo de Tenedores de Bo 
nos Extranjeros, en Londres, duran 
te el año en curso, conforme á los Es
tatutos y acuerdos del caso. El Sr. 
Barman manifiesta también que, de 
las remesas hechas por el Gobierno 
para el servicio de la Deuda, hay un 
sobrante de £  4.670, poco más ó me
nos: suma que al 35°/0, represéntala 
de £  13 442 en Bonos que queda
rán amortizados y deducidos de las 
£  675 OOO que tiene en su poder la 
Compañía. Debo indicaros que ha 
liareis la comunicación del Sr. Bar 
man entre los documentos anexos á 
este Mensaje.

Según esto, y d íducidaslas £  13442 
mencionadas, quedarían sólo ¿661658 
en Bonos pertenecientes á la “ Guaya
quil and Quito Raihvay Company”; 
Bonos que, convertidos al 35°/0 de 
su valor, reducirían nuestra Deuda al 
mínimun de £  231.580.

Para pagar al nuevo acreedor con 
tamos con 750000 dollars, en accio 
nes de la Compañía del Ferrocarril 
Trasandino; valor que, con el 3 °/o 
de premio del oro americano sobre el 
inglés,equivale á £  154 500. Deduci
da esta suma del saldo anterior, que 
daríamos á deber únicamente 77.080 
Cóndores de oro Ecuatoriano; y esta 
misma Deuda se convertiría en Inter 
na. haciendo desaparecer por comple 
to los Bonos de la Deuda Externa.

Ahora bien, aun suponiendo que 
las £  18,000 en Bonos, cuyo parade

ro se ignora hoy, fuesen presentadas 
á la Compañía en tiempo oportuno, 
computándolas al 35°/0, habría que 
agregar £  6300 al saldo acreedor, el 
que ascendería en este caso á £  83.380

Como está señalado el 4°/0 de in
terés anual y el i°/Q de amortización, 
al quedar reducida la Deuda á 77.080 
Condo'res, los intereses y la amorti- - 
zaciónseservirían sólo con 3 854 Cón
dores al año; y en el supuesto de pre
sentarse la £  18 000 que faltan, equi
valentes á 6 300 Cóndores, el servicio 
se aumentaría con 315 Cóndores más 
formando un total de 4.169 Cóndores 
ó sea $ 41.700 al año. Y  esta suma 
la pagaría el Gobierno con toda faci
lidad, empleando solamente la parte 
necesaria del io°/0 de derechos de im
portación, señalado antes para el ser
vicio de la Deuda Externa.

En mi concepto, el arreglo es con
veniente al país bajo todos concep
tos, como os lo acabo de manifestar, 
puesto que, mediante dicha transa
ción, los Tenedores de Bonos ecua
torianos han duplicado su capital; y  
al mismo tiempo, la Nación ha obte
nido un arreglo honroso y equitativo. 
Me permito repetiros lo que os dije 
en mi Mensaje inaugural:

“ Entiendo que en ninguna época 
ha conseguido el papel de nuestra 
Deuda Externa, el alto precio de un 
250/o de su valor nominal: en 1898 
se cotizaba á menos de 20°/0; de 
manera que en la operación realiza
da por la Compañía de Ferrocarril, 
los Tenedores de Bonos ecuatoria
nos han obtenido un pingüe beneficio. 
El arreglo ha sido, pues, ventajoso 
para los acreedores y, al mismo tiem
po, decoroso para la República, mer
ced á la intervención del Sr. Archer 
Barman, á cuya previsión y actividad 
debe la Compañía del Ferrocarril el 
convenio definitivo con el Comité de 
Tenedores de Bonos en Londres. Y  
esto, á pesar de que dicho Comité al 
comprender que la Compañía del Fe
rrocarril tenía necesidaJ de adquirir 
ese papel, trató de abusar elevando 
demasiado su precio é imponiendo 
al comprador condiciones por demás 
duras.”

“ En resumen, aprobados los. arre
glos, que tan ligeramente os he ex
puesto, el Ecuador se quedaría sin 
deber ni un chelín por cuenta de su 
Crédito Externo; ’y sería quizás la 
única Nación del mundo que se en-
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contrara libre de ese gravamen. Y  
con orgullo diríamos, entonces, qlie 
esa era obra exclusiva de la Adm i
nistración Liberal; obra llevada á ca
bo con el rifle al hombro, y  en medio 
del fragor de la guerra tenaz con que 
afligen á la República los bandos reac
cionarios y  enemigos del Régimen 
actual. Y  esa obra como todas las 
demás empresas y  reformas de tras
cendencia, que va realizando mi Go
bierno, se debería al decidido apo 
yo de los buenos hijos de la Patria, 
en especial, de los que sirven en el 
Parlamento con abnegación y  patrio
tismo.”

Pero, debemos establecer claramen
te que, después de vencido el plazo 
que el Consejo de Tenedores de Bo
nos Extranjeros ha señalado á los 
presuntos tenedores de las 18.000 
en Bonos no presentados todavía, el 
Gobierno del Ecuador queda comple
tamente eximido de toda responsabi
lidad, la que recaería en la Compañía 
del Ferrocarril Trasandino, conforme 
á los convenios ajustados por dicha 
Corporación con los Tenedores de 
Bonos ecuatorirnos. T Asimismo, para 
el arreglo de cuentas con la Compa
ñía vendedora, debe tomarse por ba
se únicamente la cantidad de Bonos 
que se nos entregue.

Los embrollos ocurridos, de buena 
ó mala fe, en el complicado y oscuro 
negociado de la llamada Deuda In 
glesa, son tan graves y de tal impor 
tancia, que me obligan á pediros que 
nombréis una Comisión de personas 
idóneas y  competentes, encargadas 
de estudiar tan delicado asunto, de 
una manera prol ja y concienzuda, en 
sus diferentes faces, de suerte que se 
esclarezcan los hechos y se deslinden 
responsabilidades. La Comisión debe 
constituirse en, Londres y hacer todo 
esfuerzo para cumplir su cometido, 
dejando resuelto este tenebroso pro
blema económico que tanto ha preo 
cupado á la República. Ahora mis
mo, Sres. Legisladores, tengo conoci
miento, por la ^obra titulada "Deuda 
Anglo-ecuatoriana” y escrita por el 
Coronel Emilio M. Terán.que existen 
en un Banco de Londres unas £  12.000 
depositadas por cuenta de la referida 
Deuda, y que pertenecen al Ecuador. 
El Gobierno se ocupa en descubrir 
la verdad en este punto, pero hay 
otros muchos incidentes que la Co 
jnisión d e b e r á  e s t u d ia r  p a r a  b ie n  d e b

país y afrenta de los que tal vez lohsn 
sacrificado.

Réstame recomendaros que resol
váis cuanto antes lo que juzgareis 
conveniente y  justo sobre los arreglos 
celebrados con la Compañía del F e
rrocarril Trasandino, puesto que de
bemos apresurarnos á redimir á la 
Nación de una deuda que ha sido la 
constante rémora para su progreso. 
Repítolo, cancelemos- nuestra Deuda 
Externa para gloriarnos de ser el úni
co país del mundo que, no teniéndola, 
cuenta con todo género de recursos 
para labrarse un porvenir brillante.

Honorables Leg: 

Eloy 'A L F A R O .

Quito, 15 de Setiembre de 1900.

D O CU M EN TO S

En Quito, á dos de Marzo de mil 
novecientos, reunidos en el Despacho 
del Ministerio de Hacienda, los Seño
res Tomás Gagliardo, Ministro del 
Ramo, y Archer Harman, Represen
tante de la "Guayaquil and Quito 
Raihvay Company,” cuyos poderes 
se agregarán, celebraron el siguiente 
contrato:

Por cuanto la Compañía represen
tada por el Sr. Barman y denomina
da “ The Guayaquil and Quito Rail- 
way Company,” la que está registra
da en New Jersey, Estados Unidos 
de América, ha declarado al Gobier
no del Ecuador que es tenedora de 
casi la totalidad de Bonos de la Deu
da Externa de esta República, emi
tidos en i? de Junio de 1892, con 
arreglo al Convenio de 1? de Agosto 
de 1890, entre el Gobierno Ecuato
riano y el Consejo de Tenedores de 
Bonos radicado en Londres, (Ingla
terra;) bonos que en la actualidad 
ascienden á la suma de seiscientas se- 
sesenta mil libras esterlinas, sin to
mar en cuenta diez y ocho mil libras 
que aun no han sido presentadas al 
Comité respectivo, pero que pueden 
serlo hasta el I? de Julio próximo, 
so pena de quedar cancelado dicho 
papel, según declaratoria expedida y 
publicada por el Comité referido, dq 
Enero de este año.

Por cuanto el Sr. Harman está
p l e n a m e n t e  a u t o r i z a d o  p o r  la  “ G u a ?• 7
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yaquil and Quito Raihvay Company” 
para negociar con la República del 
Ecuador, la amortización délos refe
ridos bonos de la Deuda Externa, se
gún consta en el respectivo mandato; 
han venido los exponentes en obli
garse como se obligan mutuamente, 
á lo siguiente:

Artículo i? La “ Guayaquil and 
Quito Railway Company” entregará 
al Gobierno del Ecuador, antes de 
que termine el año en curso, las seis
cientas sesenta mil libras en bonos de 
la Deuda Externa que tiene en su 
poder, por el treinta y cinco por cien
to de su valor nominal. Si hasta el 
I? de Julio próximo llegan á ser pre
sentadas las diez y ocho mil libras 
en bonos que aun faltan, la entrega 
á que se obliga la Compañía, se ex
tenderá también á esta suma perci
biendo así mismo sólo el treinta y cin
co por ciento de su valor.

Art. 2? La “ Guayaquil an Quito 
Railway Company” recibirá en pa 
go de los Bonos amortizados:

( a ) Setecientos cincuenta mil do- 
llars en bonos del Ferrocarril, á los 
que tiene derecho el Gobierno como 
precio de la línea existente entre Du- 
rán y Chimbo, según los contratos 
celebrados con la “ Guayaquil and 
Quito Railway Company” en 14 de 
Junio de 1897 y 26 de Noviembre 
de 1898.

(b) La suma equivalente al pre
mio del cambio del oro americano so 
bre el oro inglés, á razón del tres 
por ciento sobre la indicada suma de 
setecientos cincuenta mil pesos en Bo
nos del Ferrocarril.

(c) Hecha la liquidación defin i ti 
va, rc.ibirá la “ Guayaquil anJ Qui
to Railway Company” los bonos de 
una nueva emisión que el Gobierno 
hará únicamente por el valor del sal
do y como perteneciente á la Deu
da Intern; ; Bonn 8 que ganarán el 
cuatro por ciento de interés anual y 
el uno por ciento de amortización, y 
que serán garantizados con la parte 
proporcional en el diez por ciento de 
las rentas de Aduana que la ley se 
ñala hoy para el servicio de la Deu
da Externa. L( s detalles para la emi
sión y el servicio de los nuevos Bo
nos, serán acordados entre ambas 
partes, tomando por base este con 
trato.

Art. 3° Como parte de los Bo
nos de la Deuda Externa se hallan

depositados en poder de los Señores 
Robarts Lubbock & Cu de Londres, 
como garantía otorgada por la “ Gua
yaquil and Quito Railway Compa- 
ny”conforme á los contratos citados 
en el Artículo 2?, Sección A, dicha 
Compañía se obliga á sustituir el re
ferido depósito con los Bonos de nue
va emisión, completando la garantía 
debida, con la suma necesaria en Bo
nos del Ferrocarril que ya le perte
nezcan conforme á los referidos con
tratos. El certificado de esta sustitu
ción se presentará, suficientemente 
legalizado, así mismo antes de que 
termine el aña en curso.

Art. 4? El 'Gobierno del Ecuador 
hará el servicio de la Deuda Externa, 
cuyos Bonos tiene la “ Guayaquil and 
Quito Railway Company,” sólo has
ta el 30 de Junio próximo.

Art. 5? Este contrato es obliga
torio para la Compañía, por cuanto el 
Sr. Harman está plenamente autori
zado para celebrarlo, y lo será tam
bién para el Gobierno, desde que el 
próximo Congreso lo apruebe en la 
forma constitucional.

Art. 6o En el improbable caso de 
que el Congreso no aprobase este con 
trato, las cosas volverán al estado an
terior á él y las sumas que el Gobier
no ha pagado ya y siguiere pagan
do, conforme á los contratos -
ferendum de 16 de Noviembre de 
1598 y 27 de Octubre de 1899, y del 
actual, se imputarán á la amortiza
ción de los Bonos de la Deuda E x
terna, al treinta y cinco por ciento de 
su valor nominal.

Alt. 7? El saldo que se debe pa
gar en los Bonos de la nueva emisión 
tendrá por base ó unidad monetaria 
el Condor de oro ecuatoriano, equi
valente á una libra esterlina.

( f i r m a d o )  T o m á s  G á GLIARDO.

( f i r m a d o )  A R C H E R  B A R M A N ,

Quito, Setiembre 7 de 1900 

Sr. General Alfaro.
P.

Muy señor mío:

Me permito poner en conocimien
to de U. que la “ Guayaquil and Qui- 

j tQ Railway ConipanyJ' ha peifeccio-
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nado sus arreglos para la cancelación 
de los Bonos de la Deuda Externa 
del Gobierno del Ecuador, déla ma 
ñera estipulada en el contrato celebra
do entre el Gobierno y la-Compañía.

Todos los Bonos de la Deuda E x
terna del Gobierno del Ecuador, han 
sido depositados con el Consejo de 
Tenedores de Bonos Extranjeros y 
Robarts Lubbock &C? con excepción 
de £  18 000 de la manera prevista en 
el convenio ajustado entre el referido 
Consejo y la Guayaquil and Quito 
Raihvay Company” ,

— No hemos podido averiguar el 
paradero de las dichas 18.000 en* 
Bonos.

Según el arreglo celebrado entre 
los Tenedores de Bonos de la Deuda 
Externa del Gobierno del Ecuador y 
el Consejo de Tenedores de Bonos, 
los Bonos no presentados hasta el 1? 
de Julio del año en curso se conside
rarían nulos y de ningún valor; pe 
ro deseosa la Compañía de no oca
sionar perjuicio á aquellos Tenedores 
que no hubiesen entiado en <il arre
glo, convino con el Consejo en el 
mes de Junio en extender el plazo 
para el depósito de los Bonos, has
ta el 31 de Diciembre del presente 
año.— Dispuso también la Compañía 
la publicación de un aviso del Conse
jo, en algún diario de Londres, in ' 
formando que los Bonos que dejaren 
de presentarse en la citada fecha, pa
ra su canje por Bonos del Ferroca
rril, se considerarían nulos y de nin
gún valor.

Caso de no presentarse las referi
das £  18000 en'Bonos al Consejo 
hasta la fecha indicada, el Gobierno 
quedará exento de obligación alguna 
respecto al pago del capital é intere
ses de dichos Bonos, salvo que de 
su expontánea voluntad quisiese pro
rrogar el plazo.

Al no ser entregados los dichos 
Bonos por £  18 000, quedarán sola
mente por valor de £  675 000, que 
entrarán bajo el contrato ajustado en
tre el Gobierno y la Compañía del 
Ferrocarril.— De dicha suma de £  
675 OOO en Bonos, la Compañía ha 
ordenado al Consejo de Tenedores de 
Bonos la cancelación de la corres
pondiente cantidad, al 35°/0 de los 
fondos para amortización remitidos 
por el Gobierno, y la entrega tam 
bien de tales Bonos, cancelados á

------------------------------------------------„-----------------------

Robarts, Lubbock & C? por cuenta 
del Gobierno

No tengo presente el monto de los 
fondos remitidos por el Gobierno has
ta el i? de Julio último, aplicables á 
la amortización, pero creo que ascien
de á £  4 670, más ó menosjy sea cual 
fuere la cantidad, el Consejo tiene 
las instrucciones dél caso para apli
carlas á la cancelación de Bonos al 
35°/o de su valor nominal.

La suma pagada por el Gobierno 
cancelará Bonos por valor de £  13 342 
aproximadamente, cuyo valor dedu
cido de las £  675 OOO deja £  661.658 
— Esta cantidad en Bonos al 35 °/o 
da £  231.580. Si de esta última can
tidad rebajamos 750000 dollars de 
Bonos .del Ferrocarril que pertene
cen al Gobierno, por el valor del F e
rrocarril entre Durán y Chimbo, más 
el 3°/0 de cambio, da un total de 
£  154 500, cuya suma deducida de 
£  231.580 dejaría £  77.080. Este 
valor será el monto de los Bonos de 
Deuda Interna al interés de 4°/0 
anual, que debiera emitir el Gobier
no á favor de la Compañía para la 
cancelación total déla Deuda Exter
na.

No olvide que los tenedores de las 
£  18.000 que no han sido entregadas 
al Consejo de Tenedores de Bonos 
Extranjeros, tienen derecho para pre
sentar los Bonos hasta el 31 de D i
ciembre de 1900; y dado el caso de 
que fueren presentados, ellos aumen
tarían en £  6300 las £  77.080 de Bo
nos de Deuda Interna que va á emitir 
el Gobierno.

Soy de S. E. obediente servidor, 

A rcher Harman.

— La PR E SID E N C IA  dijo que 
mientras viniera el contrato á que se 
refería el Mensaje, se anticipaba á re
comendar su estudio á las Comisiones 
de Hacienda.

( Oficios archivados.)
I

— Se mandaron archivar, previa 
lectura, los siguientes oficios:

El del Sr. Presidente de la Corte 
Superior de Cuenca con el que re
mite copia autorizada del Acuerdo de 
esa Corporación. El del Gobernador 
del Azuay, en que acusa recibo de 
la nota de esta Secretaría, N? 12 de 4
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del mes en curso; y el del Sr. Coro
nel Wenceslao ligarte, contraído á 
manifestar que queda informado de 
la decisión de esta H. Cámara, sobre 
la incapacidad legal de dicho Señor, 
para desempeñar el cargo de Senador 
de la República,

— Dióse cuenta del oficio del Sr. 
Secretario de la Cámara Colegislado- 
ra, con el que remite les dos siguien
tes Proyectos de Decreto que pasa
ron á 2? discusión.

( Colegio Industrial para , en
.Quito)

E L  CONGRESO 

de la República del* Ecuador,

d e c r e t a :

Art. Io Establécese en Quito un 
Colegio Industrial para Señoritas, en 
en que habrá hasta cincuenta becas 
para las alumnas pobres.

Art. 2? El Ejecutivo expedirá el 
respectivo Reglamento y  nombrará 
la Directora y Profesoras del referido 
Colegio; establecerá los Talleres ne
cesarios dotándoles de maquinaria y 
útiles.

#

Art. 3o Votase la suma de cin
cuenta mil sucres para la adquisición 
de una casa adecuada al objeto; y 
diez mil sucres anuales para atender 
á los gastos del Establecimiento.

Dado, etc.

( Puentes sobre los ríos Cristopamba y  
Apuela.)

E L CONGRESO 

de la República del Ecuador

Vista la solicitud de la Municipali • 
dad de Cotacahi,

DECRETA:

Art. ÚNICO— Prorrógase por cua
tro años el Decreto Legislativo de 15 
de Junio de 1897 que asigna fondos 
para la construcción de puentes so 
bre los ríos de Cristopamba y Apuela. 

Dado, etc.

( Solicitud de Julio J. Molestina.)

— Se leyó y ordenóse pasar á la 2? 
Comisión de Hacienda, junto con los

documentos anexos, el oficio con el 
que el Sr. Ministro de Hacienda re
mite la solicitud del Sr Julio J. Mo
lestina, Colector de la Aduana de 
Guayaquil.
t i — Pusiéronse en conocimiento de 
la Cámara el Informe y Decreto que 
van á continuación:

( Colonia Penitenciaria Agrícola en 
Chatham — Decreto referente d este 

• asunto )

“ Señor Presidente:-Vuestrá Comi
sión de Industria, Comercio y Agricul
tura, visto el Proyecto de Decreto* 
que establece en la isla de Chatham 
una Colonia Penitenciaria Agrícola, 
opina: que la H. Cámara debe acep
tar dicho Proyecto por ser arreglado 
á las conveniencias del país. • Ade
más se ha permitido la Comisión for
mular un Proyecto, incluyendo en él 
algunas adiciones y reformas al Có
digo Penal, por creerlas necesarias, 
el que somete á la consideración del 
Senado.

Quito, Setiembre 17 de 1900.—  
Francisco de P, Arias.— Juan F. Ga- 
me.— A. Serrano.— Facundo Vela.”

E L CONGRESO 

de la República del Ecuador,

d e c r e t a :
Sr

LA SIGUIENTE LEY REFORMATORIA DEL 

p ó D i G O  P e n a l .

Art. i? El art. 12 del Código Pe
nal, en l̂a parte que señala las penas 
comunes al crimen ó delito, dirá:

Io La deportación:
2o El extrañamiento:
3? La interdicción de ciertos dere

chos políticos y civiles:
4? La multa que exceda de $ 8.
Art. 2? Antes del art. 45, póngase 

los siguientes:
Art. La deportación es mayor ó 

menor.
Art. La deportación mayor es de 

3 á 6 años, y la menor de I á 3 años.
Art. 3? El robo puntualizado en el 

art. 501 del Código Penal, será casti
gado con la ptna de deportación me
nor.

Art. 4? Los que reincidieren en el 
mismo delito, serán condenados á de
portación mayor.
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Art, 5? Los condenados á reclu
sión'mayor y menor, ordinaria y ex
traordinaria, serán condenados por el 
tiempo de la pena á la deportación.

Art. 6V Establécese en la isla de 
Chatham una Colonia Penitenciaria 
Agrícola, en la cual cumplirán la pe 
na los condenados á deportación.

Art. 7? El Poder Ejecutivo expe

Cámara de Diputados envíe á ésta las 
reformas al Código Penal que estudia 
actualmente.

El H V E L A  (J. B ) con apoyo del 
H. BORJA (L. F ) elevó á moción el 
razonamiento anterior en los términos» 
siguientes: " Que se suspenda la dis
cusión del Proyecto y  se lo mande im
primir áfin de que cada uno de los

dirá los reglamentos que crea necesa -> H //. Senadores pueda' estudiarlo 
------------------- :J‘ J ten ida mente.” Fue aprobada.nos para la prosperidad de la Colo-r 

nia; y proporcionará herramientas, 
semillas, animales de labranza, al i 
mentación de les Colonos, etc., para 
cuyos gastos se vota la suma de diez 
mil sucres anuales.
, Art. 8o El Ejecutivo mantendrá 
en la isla mencionada, la guarnición 
y empleados que fuesen necesarios; 
y notificará, á las Naciones extranje
ras que á ningún buque le es lícito 
arribar á Chatham sin conocimiento 
de la Autoridad respectiva, so pena 
de que la nave sea, tratada como tri 
pulada por piratas.

Art. 9? El Ejecutivo establecerá 
una Escuela en la Colonia para que 
concurran los deportados durante dos 
horas por noche.

Art. lo. La mitad del producto de 
la industria agrícola de la Colonia se
rá para los Colonos y se lo deposita
rá en un Banco, debiéndose entregar 
la cuota respectiva á cada deporta 
do que haya cumplido su condena.

Art. I I .  Quedan derogadas todas 
las leyes anteriores que se opongan al 
presente Decreto. * „

Dado, etc.

— El H. PR ESID EN TE indicó 
que como el Proyecto remitido por la 
Cámara de Diputados estaba incluido 
en el reformatorio presentado por la 
Comisión, debía ponerse en de 
bate este último, lo que una vez 
hecho, el H. BORJA (L. F.) dijo:—  
Este Proyecto hace reformas im
portantes al Código Penal. Bien sa
bido es que éste obedece en sus dis 
posiciones á un verdadero sistema, y 
el artículo que se discute viene á al
terarlo todo. Que se imprima el* Pro
yecto y se nos den siquiera cuatro 
días de plazo para que cada uno de 
los HH. Senadores pueda estudiarlo 
detenidamente.

El H. V E L A  (J. B.)— No me 
opongo á la observación del H. Bor 
ja (L F.) ni tampoco al Proyecto: la 
suspensión debe hacerse hasta que la

( Facultades Extraordinarias )

— Púsose en 3er. debate el Proyec
to de Decreto por el que se concede 
Facultades Extraordinarias al Ejecu
tivo.

Leído el art. 1?, el H. M O N CAYO , 
dijo: Parece que se ordenó sé pidiese 
al Consejo de Estado informe sobie 
la suma de Facultades de que se ha
lla actualmente investido.el Gobierno.

— La S E C R E T A R IA  informó que 
se hallaba sobre la mesa una comuni
cación del Sr. Secretario del Consejo 
de Estado relativa al asunto.

Leída ésta, el H. MONC. A Y O  con
tinuó: Si el Poder-Ejecutivo está ya 
investido de todas las Facultades E x 
traordinarias que puntualiza la Cons
titución, me parece por demás el ar
tículo que se discute. -

El H. F R A N C O .— Nunca se peca 
por carta de más en estos casos. Cier
to que el Ejecutivo está investido de 
las Facultades Extraordinarias: pero 
el Congreso al aprobar este Decreto 
no haría sino corroborar la concesión 
de las mismas Facultades y robuste
cer, con este ejemplo, la acción del 
Gobierno que, ahora más que nunca 
debe ser enérgica y eficaz.

E:i H BORJA (LF.)-Juzgo deto
no punto necesario conceder ai Poder 
Ejecutivo las Facultades Extraordi
narias, aunque no fuese sino para 
manifestar que el Congreso le presta 
su decidido apoyo al tratarse de la in
calificable Invasión que del Norte nos 
amenaza. Todos los ecuatorianos que 
en realidad lo sean, conocen que es
tán en peligro los más caros intereses 
y que ahora no hay ni el más fútil 
pretexto para que aquellas hordas, 
que no tienen otro objeto que el robo 
y el pillaje se propongan pasar al te
rritorio de esta República.

Pero si ci Congreso vela por la se
guridad del Gobierno mientias ella 
peligre, también debe velar por las
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libertades públicas. Hace un año que 
á causa del abuso de las Facultades 
Extraordinarias, vivimos en pleno ré
gimen autocràtico. Inexacto es lo 
que acerca de aquellas expuso en su 
Informe el Sr. Ministro de Policía, 
pues se han violado abiertamente las 
garantías constitucionales. Puedo ma
nifestarlo con infinidad de casos. El 
Sr. Machuca, que solicitó de esta Cá
mara su libertad, estuvo preso más 
de noventa días, sin que ni siquiera 
se le dijese la causa de tan dura pena. 
Otras muchas personas han permane 
cido presas ocho, diez, veinte, treinta 
días, contraviniéndose al art. 98, N? 
6? de la Constitución, según el cual 
dentro de seis días, á lo más, debe po
ner el Ejecutivo á las personas apre 
hendidas á disposición del Juez com
petente.

El Congreso no puede permitir que 
el Presidente de la República se bur
le de esa manera de la libertad de los 
ciudadanos, ni menos que las Facul 
tades Extraordinarias duren indefini
damente. Tanto más necesario es fi 
jarles un término cuanto que en bre 
ve se efectuarán las elecciones pa a el 
primer Magistrado de la Nación. De 
searía, pues, que al artículo se agre 
gue el siguiente inciso: “ Las Facul
tades Extraordinarias cesarán 
jure, tan luego como cese el peligro 
que del Norte nos amenaza.”

El H. V E L A  (J. B.)— Es inútil la 
observàción del H Borja (L. F ) por 
que terminado el peligro, natural es 
que cesen las Facultades Extraordi 
narias. En cuanto á la observación 
del H. Moncayo no la creo oportuna: 
el artículo que se discute tiende no 
sólo á corroborar lo resuelto por el 
Consejo de Estado, como lo ha dicho 
el H. Franco, sino también á dar una 
gran fuerza moral al Ejecutivo, á dar- 
le una voz de aliento en estas difíci
les circunstancias y un testimonio pú
blico de adhesión y apoyo: además 
será este el grito de indignación que 
lancemos contra los criminales enemi 
gos de la República. Por esto creo 
inoportuna la observación del H, 
Moncayo, sin que trate de herir á 
este viejo veterano que siempre ha de 
estar con nosotros, en tratándose de 
salvar el honor de la Patria.

El H. M O N CAYO .— En efecto, 
nadie puede dudar de mi patriotismo, 
qua lo he puesto de relieve en más 
de una ocasión. Iloy mismo, si co-

mo militar no estuviese obligado á  ir 
donde el Jefe del Estado me lo orde
ne, voluntariamente marcharía al cam- 
do del honor á  defender la Patria. 
Vli observación no debilita en nada el 
apoyo que el Congreso quiere prestar 
al Ejecutivo; lo que quiero es que se 
empleen en la ley las palabras preci
sas. ¿Para qué vamos á  conceder al 
Ejecutivo lo que éste ya tiene? Debe 
aaber más propiedad en la redacción: 
que se diga que el Congreso confir
ma simplemente las Facultades con
cedidas al Ejecutivo por el Consejo 
de Estado; y con apoyo del H. Se
rrano hago la siguiente moción: “
*el art. 1? del Proyecto diga: se confir
man todas las Facultades Extraordi
narias que el Consejo de Estado tiene 
concedidas al Ejecutivo."

El H. V A ZC O N E S.— Si Ja  Cons- 
titución ó cualquiera otra Ley dijera 
que el Congreso debe ratificar las 
Facultades Extraordinarias que el 
Consejo de Estado concede al Ejecu
tivo, estaría por la moción. Ahora 
no se trata sino de alentar al Gobier
no y darle una prueba de confianza y 
apoyo

El H. M O N C A Y O — No hay Ley 
que ordene esa ratificación; pero tam
poco la hay que disponga que el Con
greso ha de conceder al Ejecutivo lo 
que ya el Consejo le tiene dado. Pa
ra manifestarle al Gobierno que el 
Congreso no es indiferente á la situa
ción de la Patria y darle un voto de 
confianza, no es necesario que se pres
cinda de la corrección y propiedad 
debidas. Es asunto de simple pala
bra: que en vez de conceder, se diga 
confirmar.

El IT. F R A N C O .— No estaré por 
la moción por creerla inconveniente é 
inoportuna. Estos largos é inútiles 
debates no producen otro efecto que 
el de menguar el mérito de la espon
taneidad con que el Senado obró al 
principio.

El H. M ON CAYO.— Ni uno ni 
otro: mi moción no es ni inconve
niente ni inoportuna. No lo primero 
porque lo que se busca con ella es la 
conveniencia debida en el lenguaje: 
no lo segundo, porque estamos pre
cisamente en el caso de tratar del 
asunto á que ella se refiere: tengo el 
criterio bastante para distinguir cuan
do las cosas son convenientes y opor
tunas.

El H. V E L A  (J. B.)— Me parece
20
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que la moción no se opone al Proyec
to: si se quiere, lo facilita: es cuestión 
de nombre. Si el II. Moncayo lo 
consiente me permitiré reformarla en 
este sentido: Que el art, i? del Pro 
yecto diga: “ Queda investido el E je
cutivo de las Facultades Extraordina
rias que el Consejo de Estado le con
cedió en 28 de Noviembre de 1898.”

— Aceptada por el H. Moncayo es
ta reforma continuó en debate la mo
ción modificatoria.

El H. BORJA (L. F .)— Vuelvo á 
decir que si no concediéramos al Eje
cutivo el apoyo debido, nos haríamos 
reos de lesa Patria. Es necesario que 
pongamos enérgica resistencia á ese 
aluvión de foragidos que sin más lema 
que el robo y  el pillaje tratan de in
vadirnos. Oue se concedan las fa- 
cultades al Ejecutivo; pero que se 
añada que cesarán aquellas tan luego 
como termine el peligro.

El H. N O B O A .— Yo apoyaría al 
H. Borja (L. F.), si se dignase decir
me quién calificará el tiempo en que 
cese el peligro?

El H. BO RJA (L. F.)— Habrá he
chos que manifiesten haber cambiado 
las circunstancias; por ejemplo cuan
do se haya retirado el Ejército del 
Norte, diremos que ha desaparecido 
el peligro y cesarán entonces las F a
cultades Extraordinarias.

El H. N O B O A .—-Esta contesta
ción es la que esperaba para hacer 
notar lo incorrecto de loque propone 
el H. Borja (L. F.) Mañana tendría
mos así un semillero de acusaciones 
contra el Ejecutivo; porque unos 
opinarían que el peligro ha cesado en 
tal fecha y otros que en otra. Sería 
también inconstitucional este proce
dimiento, porque sólo al Congreso ó 
Consejo de Estado les corresponde 
conceder ó retirar las Facultades E x
traordinarias. Terminado el peligro, 
el Congreso ya tendrá buen cuidado 
de quitar al Ejecutivo dichas Facul
tades, si el Consejo de Estado se que
da callado, como lo dice el H. Bor
ja (L. F.)

— Terminó el debate y fue aproba
da la moción.

— En consideración de la Cámara 
el ait. 2?, y leída la indicación corres
pondiente del H. Tobar, el H. BOR
JA  (L. F.) dijo: Ninguna palabra 
tiene una acepción más fija que 
“ piratas;” esto es, ladrones que 
navegan en alta mar s«n pabellón,

alguno ó con pabellón no autorizado 
por la Nación respectiva. La alta 
mar es propiedad de todas las nacio
nes; los piratas atenían contra la li
bertad de los mares impidiendo la na
vegación, y  de allí que los piratas son 
considerados como enemigos de todos 
los pueblos. Cicerón habla de ellos 
en sus oficios, y  también los mencio
na las Pandectas.

El primer escritor de Derecho In
ternacional, Hugo Grocio emplea en 
aquella acepción la palabra ‘‘piratas,” 
y de la misma manera Bynkershoek 
en sus cuestiones de Derecho Público, 

Los escritores modernos sobre De
recho Internacional todos están con
formes en la acepción técnica de la 
voz “ piratas.” Puedo citar los que 
he tenido hoy á la mano: los ingleses 
Blackstone y  Phillmore, los alemanes 
Heffter y Bluntschli, los franceses 
Ortolan y  Despagnet, los norteame
ricanos Kent, Wheaton y  Wharton, 
los sudamericanos Bello y Calvo.

Si la acepción de la palabra se ha
lla determinada ya de una manera de
finitiva por el Derecho Internacional, 
no podemos alterarla, pues, por for
tuna, los Congresos no pueden cam
biar la esencia misma de las cosas. 
La Ley quedaría escrita; los invaso
res no serian en ningún caso piratas; 
pudieran ser traidores, ya que no só
lo se proponen robar sino cometer 
atentados contra cuanto más sagrado 
tienen los ecuatorianos.

El H. V E L A  (J. B.)— Oído el ra
zonamiento del H. Boija (L. F.), voy 
á explicar el sentido del término em
pleado en el Proyecto, según mi leal 
saber y entender. Verdad es que se
gún el Diccionario de la Academia y 
el Derecho Internacional, tiene la pa
labra piratas el significado de ladro
nes que navegan en alta mar sin pa
bellón alguno ó con bandera falsa. 
Pero el mismo Diccionario, en su 
edición última, tiene una acepción 
más extensa, cuando dice que pirata 
es todo aquel que roba ó se entrega 
al bandalaje. Según esta acepción, 
bien se puede calificar de piratas á 
esas hordas que sin bandera ni repre
sentación alguna, y que impelidos 
por el deseo del pillaje y  la rapiña, 
amenazan desbordarse por fa. fronte
ra Norte de la República. Voy á 
manifestar también que los mismos 
autores del Derecho Internacional, 
han usado de la palabra pirata en es

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



SENADO.—SESION DEL 17 DE SETIEMBRE 155

te sentido lato. Bello, Martens y 
Calvo, han confundido casi siempre 
á esta palabra con la de malhechores, 
facinerosos, bandidos, etc., tanto que 
el primero, en su brillante tratado 
de Derecho Internacional, dice que 
cuando la pandilla de malhechores 
se engruece de tal modo que haya 
necesidad de rechazarla en guerra, 
sus prisioneros no tienen derecho á 
garantías, ni Gobierno alguno pue
da oponerse al esterminio de esa fa
lange de facinerosos. Cuando el sa
bio Bello emitió la idea de que las 
presas hechas por esas cuadrillas, no 
alteraba la propiedad; cuando Mar
tens dice que los piratas son bandi
dos entregados al pillaje; cuando Cal
vo enuncia los hechos piráticos igua
lándolos á los propios de bandidos, 
cuando dice que el negocio de escla
vos se consideró como acto de pira
tería, sinembargo de no haberse rea
lizado en alta mar, y  las grandes po
tencias, como Francia y  Rusia, lo 
declararon así, y dieron á la palabra, 
tantas veces dicha, el significado de 
malhechor, bandido, facineroso, y en 
este caso se encuentran los bandole
ros del Norte. Brait da á entender 
lo mismo, cuando habla , del pillaje y 
la piratería, y  por ultimo, no ha fal
tado historiador que califique de pi 
rata al Duque de Alba por haber cor
tado 20.000 cabezas en los Países 
Bajos. Y  en este sentido, han em
pleado los Congresos anteriores el 
vocablo en referencia. El Dr. Fran
cisco Arias, Ministro de Veintemilla, 
hizo declarar piratas á los que vinie
ron á fracasaren Pisquer y  Yuracruz, 
y no hemos de ser tan fatuos que 
creamos se hayan equivocado todos, 
hasta hombres importantes como el 
Dr. Arias, y  que nosotros únicamen
te estemos en la verdad. En fin, Se
ñor, este ha sido el uso que se ha da
do al término, y yo me adhiero á las 
opiniones ilustradas y  que han toma 
do esa palabra en el sentido que aca
bo de indicar.

El H. BO RJA (L. F.)— Es graví
simo error suponer que los “ piratas” 
estén fuera de la ley; pues, antes al 
contrario, ti art. i 9, N? 5?, del Códi
go de Enjuiciamientos en materia cri
minal concede á losTribunales y  Juz
gados de la República, jurisdicción 
para concoer en las causas sobre pira
tería; y los artículos 129 y 130 del 
Código Penal determinan el castigo

que ha de imponerse á los piratas. 
(Hizo leer los artículos citados.)

Luego, la ley que se discute, so
bre absurda, sería nugatoria, por
que los pretensos piratas quedarían 
sujetos á un juicio largo en que se 
observarían todos los trámites pres
critos por el primero de los citados Có
digos.

Para manifestar cuan estricta es la 
acepción de la voz “pirata”, recuer
do ahora que Bello refiere que In
glaterra declaró piratas á los que na
vegaban ocupándose en el tráfico de 
negros; y á pesar de que el crimen 
no puede ser más execrable, el mis
mo autor añade que la ‘‘piratería” 
declarada en ese caso, por Inglaterra, 
no es la reconocida por el Derecho 
Iuternacional.

El H. FR A N C O .— Sospecho que 
estas discusiones sólo tienen por ob
jeto embarazar el curso del Proyecto 
que se discute en esta Cámara. El 
IT. Borja (L. F.) dice que son piratas 
aquellos que navegan en alta mar 
sin bandera alguna, y  con el objeto 
de entregarse al pillaje. Yo le pre
guntaría ¿qué bandera cnarbolan los 
bandoleros del Norte?: no son co
lombianos, porque han desconocido 
el Gobierno de esa República, ni son 
tampoco ecuatorianos, porque no for- 
mán parte de ninguno de los ejércitos 
de ambas naciones, y luego, cómo 
hemos de calificarlos de traidores, 
cuando no son hijos de nuestro país? 
Si tal hiciéramos, cometeríamos un 
grave error. Por tanto, el único ca
lificativo que podemos darles con 
propiedad, es el de piratas, porque 
no pertenecen á ningún ejército regu
lar y cometen toda clase de crímenes.

El H. V E L A  (J. B.)— El argu
mento de que el Código Penal haya 
tomado la palabra pirata en su signi
ficación técnica rigurosa, no es de 
peso en estos instantes, porque, co
mo lo he dicho, ese vocablo tiene dos 
acepciones: una lata y otra restrin
gida, y natural es que el Código hu
biese empleado esta última, lo que 
no obsta para que los mismos trata
distas de Derecho Internacional, co
mo Btllo, Martens y Brait hubiesen 
adoptado la primera. Lo que he 
querido probar es que al poner la' 
palabra pirata en el Proyecto, esta
mos dentro de uno de los sentidos 
aceptados por el Derecho Interna
cional.
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El H. M O N CA YO .— Parece que 
estamos acordes en cuanto al Pro
yecto y que sólo disentimos respecto 
á la forma. Si fuese posible cambiar 
la palabra piratas, porque los inva
sores del Norte no tienen naves ni 
navegan en alta mar, por la de f i l i 
busteros, que la juzgo más apropiada, 
habría desaparecido la dificultad. El 
H. Vela (J. B ) ha dicho que al cam
biar el termino sería preciso hacer 
uso de otro más fuerte. Pues bien, 
creo que la palabra filibustero es la 
adecuada para las circunstancias, to
da vez que los invasores del Norte 
no son sino aventureros que han des
conocido el Gobierno de Colombia, 
y se lanzan á cometer todo género de 
crímenes sin responsabilidad alguna.

El H. V E L A  (J. B )— La palabra 
filibusteros con que el H. Mor.cayo 
quiere sustituir la del Proyecto, no 
es la más acomodada por tener la sig
nificación muy restringida: fiilibus- 
teros eran los que vinieron á robar 
en las Antillas y  para cuyo extermi
nio se coaligaron todas las Naciones 
de Europa. La palabra pirata tiene 
más extensión, es genérica, y en el 
Derecho de gentes, se la emplea in
distintamente para designará los mal
hechores de mar ó de tierra. Ade-t
más, no estamos libres de que pue
dan atacarnos nuestros enemigos por 
Tumbez, Santa Rosa, Tumaco ó cual
quier otro punto de la costa. ¿Y  en
tonces qué calificativo les daríamos? 
La palabra pirata es la que más se 
compadece con la actual situación; 
peor sería que tuviéramos que em
plear un vocablo más grosero, per
mítaseme la expresión.

( Invasores.—  Votación nominal.)

— Terminado el debate, se proce
dió á recoger la votación nominal, por 
haberlo así pedido el H. Borja (L. F.)

— Resultaron catorce votos afir
mativos y  cinco negativos. Estu 
vieron por la afirmativa los HH. Pre
sidente, Game, Franco, Vásconez, 
Heredia, Arias, Valdivieso, Román, 
Ontaneda, Espinosa, Serrano, Noboa, 
Vela (J, B.) y Vela (F.); y por la ne
gativa, los HH. Borja (L. F.), Gan- 
gotena (D. A  ), Tobar, Moncayo y 
L arrea

EÍ H. M O N CAYO  razonó su 
voto, manifestando que no había es
tado por la afirmativa: i? porque4 . * • »

juzgaba impropia la expresión, y  2? 
que habiéndola ya empleado García 
Moreno, Veintemilla y  Caamaño con
tra los que peleaban por el sosteni
miento de la Constitución y  las leyes, 
no estaría él, nunca porque un Gobier
no liberal imitase á déspotas y 
tiranos. *

— Puesto en discusión el art. 3? 
fue aprobado y, al tratarse del consi
derando, como los HH. Vela(J. B.) 
y Noboa indicasen que se hallaba 
incompleta esta parte del Proyecto, 
y que sería conveniente se pusiesen 
de acuerdo los HH. Senadores para 
llenar este vacío, la Presidencia dió 
un momento de

(RECESO.)

— Reistalada la sesión, dióse lectu
ra á este Considerando que fué acep
tado por los HH. Franco y Vela (J. 
B.) y  pasó á formar parte del Pro
yecto : “ 2? Que quienes fomentan y 
favorecen las invasiones armadas de
ben sufrirlas consecuencias de su an
tipatriótica conducta."

— El H. PRESID EN TE, á indica
ción del H. Franco, y  previo con
sentimiento de la Cámara, ordenóse 
remita el Proyecto á la Colegislado- 
ra, antes de que se aprobara  ̂el acta.

( Fondos para gasto de guerra,)

— Púsose en 2? discusión el Pro
yecto de Decreto q* e destina el pro
ducto de varios impuestos para la 
compra de elemenl s bélicos, fortifi
cación de costas y fronteras y más 
gastos de guerra.

El H. BO RJA (L. F.)— La causa 
que se alega para imponer al pueblo 
tan onerosas contribuciones, es el te
mor de qne en Sud-América se per
turbe la paz; y esa causa es descono
cida por mi y acaso por la mayor parte 
de los HH. Senadores. Con Colom
bia nos hallamos en paz, pues la inva
sión que nos amenaza no es interna
cional, sino de bandidos. En cnanto 
al Perú, la controversia sobre límites 
va á decidirse por un árbitro. ¿Dón
de están, pues, esos temores?; Y  como 
el Sr, Ministro respectivo puede ex
plicárnoslo, propongo que se suspen
da hasta mañana la discusión y se lla
me al Sr. Ministro de RR. EE. pa
ra que exprese en qué consisten tales 
temores.
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— Como el H. T O B A R  apoyara lo 
insinuado por el H. Borja (L. F.,) se 
formuló la siguiente moción: “ Que 
suspendiéndose la discusión del Pro
yecto, se llame al Sr. Ministro de R. R. 
E. E., para que explique cuáles son 
los temores á que se refiere el consi 
derando.”

— Sometido á debate el IT. GAME 
dijo: no estaré por la moción, pues el 
objeto del Proyecto no es otro que el 
de poner al país en condiciones de se
guridad para el caso de guerra. A de
más, no es el Ejecutivo quien ha pre 
sentado el Proyecto, sino la Cámara 
de Diputados. Por consiguiente mal 
podemos exigirle explicaciones al 
primero.

El H. F R A N C O .— El Proyecto ha 
venido de la Cámara de Diputados 
con el carácter de urgente, y nosotros 
debemos discutirlo de la misma ma
nera. El objeto de la moción no es 
sino perder el tiempo con articulado 
nes dilatorias, y estamos en el caso 
de proceder con la mayor brevedad, 
pues las circunstancias son demasiado 
apremiantes y debemos sin demora 
tomar todas las providencias que nos 
pongan á cubierto de lo que puede 
sobrevenirnos.

El H. V E L A  (J. B.)— En estos 
momentos supremos sería temerario 
llamar la atención del Ministro y obli
garlo á comparecer ante la Cámara 
en los términos que la moción se pro
pone: no obtendríanos con esto sino 
revelaciones más abrumadoras aún 
que las que ya se nos han hecho. El 
Congreso se haría responsable ante 
Dios y  la Historia si en las actuales 
emergencias procediera con lentitud. 
Debemos decir, Sr. Presidente, como 
el Duque de Gandía ‘‘Aut César 
aut n¡hil:,, si postergamos este Pro
yecto hasta mañana ó pasado, tal vez 
sería ya demasiado tarde, pues quien 
sabe si serán días de lágrimas los que 
pronto tendremos que atravesar. No 
estaré en ningún caso por la moción 
que se discute.

El H. T O B A R .— He apoyado la 
moción porque entiendo que no sería 
muy difícil la pronta comparecencia 
del Sr. Ministro de Relaciones Exte
riores: mañana mismo que tendremos 
sesión secreta podría venir aquí. Yo 
no me opondré en manera alguna á 
que se le den al Gobierno toda clase 
de recursos para la fortificación del 
país, pero juzgo necesario que sepa-.

mos los motivos que á ello nos deci
dan. Temo que entremos en la sen
da sin salida de la paz armada, que 
tantas dificultades financieras ha traí
do á las naciones Europeas, y aún á 
dos de las más poderosas de Sud 
América.

El IT. BORJA (L. F.)— Tratándo
se de asunto tan grave, nada signifi 
ca un día. Nunca se me puede in
culpar que me valgo de dilatorias abo
gadiles. Cábeme la satisfacción de 
haber hablado siempre la verdad lisa 
y llanamente, por amarga que sea, y  
sin temer á ningún Gobierno ni á nin
gún individuo.

Si volvemos á lo principal de la mo
ción, á ser ciertos los temores de que 
se perturbe la paz, no sólo sería nece
saria la contribución de que se trata, 
sino que todos los ecuatorianos ofren
daran sus bienes en las aras de la Re
pública. Pero si tales temores son un 
vano, ridículo pretexto, me opondré, 
en cuanto de mí dependa, á que se 
impongan tan onerosas contribucio
nes.

El H. L A R R E A .— Yo estoy tam
bién porque se apruebe el Proyecto, 
pero creo á la vez que debemos ser 
condescendientes con los HIT. autores 
de la moción, y consentir que venga 
el Sr. Ministro de Relaciones Exte
riores para que nos ilustre en la cues
tión.

El H. V E L A  (J. B.)— Por justas 
que parezcan las razones alegadas por 
los ITH. que sostienen la moción, no 
estoy porque se suspenda el debate 
del Proyecto. No e* sino un sistema 
esto de querer postergar asuntos de 
tan grande importancia para la Re
pública, y no debemos sujetarnos al 
capricho de tal ó cual individuo.

—  Cerrado el debate, fue negada la 
moción.

— Terminada la discusión del art. 
i? del Proyecto, pasó á 3? con las si
guientes indicaciones del H. Game: 
que en el inciso 2? se diga: “excepto 
la tagua y  0.50 que se cobrarán en 
cada quintal de cacao;” y en el inciso. 
2o, en vez de “ un 23 °/0” se diga 
“ un 10 ° ;0,”

— A  continuación, pasaron á 3er;. 
debate los artículos 20, 3? y 4?

El H. GAM E, hizo además la in
dicación de que se agreguen al Pro
yecto los siguientes artículos: “ Art. 
Esta Ley comenzará á regir desde el 
i? de Enero de 1901, menos para loa
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derechos de exportación y  reformas 
que se hacen al inciso 30 del art, 92 
de .la Ley de Aduanas vigente, que 
regirá desde la fecha que se designe.”

“ Art. Facúltase al Ejecutiyo para 
que por el valor de las liquidaciones 
que por derechos de imporiación se 
causen hasta el 31 de Octubre del 
presente año, admita, sin ningún re
cargo de intereses, pagares á seis me
ses plazo.”

(Anexión de la parroquia del Pan al 
Cantón de Gualaceo.)

— Pasó á 3? discusión el Proyecto 
de Decreto por el cual la parroquia 
del Pan perteneciente en la actualidad 
del Cantón Paute, se anexa al de 
Gualaceo.

. (Camino de Ouinca d Naranjal.)

— Fue sometido á 2? discusión el 
Proyecto de Decreto que suprime los 
N* 3? y  4? peí art. 4? del Decreto 
Legislativo de 6 Octubre de 1899, y  
después de leído este Decreto en la 
parte á que se refiere el Proyecto, el 
H. F R A N C O  dijo: Sr Presidente: 
Cuando estuve en Cuenca desempe
ñando una comisión del Gobierno, 
tuve conocimiento de la facilidad con 
que podía construirse un camino por 
Naranjal. En efecto, mande abrir 
una trocha bastante ancha y la ma
yor parte practicable á caballo: co
muniqué este resultado al Gobierno, 
y entonces se expidió el Decreto Le
gislativo que se trata de reformar 
con el Proyecto en debate. Hoy la 
Municipalidad de Azogues quiere que 
se le exonere de contribuir para ese 
camino, porque se está construyendo 
otro por la vía de A'ausí que le po
ne más fácilmente en comunicación 
con la costa. Pero, como de todos 
modos el camino de Naranjal es na
cional, debería continuarse trabajando 
sin privarle de las rentas que le es
tán asignadas.

El H. H E R E D IA .— Este es un 
camino imaginario que no presta uti
lidad á la provincia del Cañar, es 
muy justo que la Municipalidad de 
Azogues contribuya más bien para 
el de herradura que está actualmen
te en construcción.

El H. ESPIN O SA.— El Munici
pio de Azogues se encuentra muy 
alcanzado en sus gastos, y debe ali

viársele un tanto con la exoneración 
del impuesto de que habla el Pro
yecto que se discute, con tanta ma
yor razón cuanto que es más fácil 
tener un camino de herradura que 
ponga en comunicación esa provin
cia con la línea férrea que pasa ya 
por sus bosques, al paso que el de 
Naranjal está sin trabajarse y  pre
senta mil dificultades para llevarlo á 
cabo.

— Concluido el debate pasó á 3? 
dicusión el Proyecto,

(Camino*de la provincia de León 
al Ñapo ó)

Púsose en 3* discusión el Proyec
to de Decreto que ordena construir 
un camino que ponga en comunica
ción la región Oriental del Ñapo con 
el territorio de la provincia de León.

— Fue aprobado el art. Io A l dis
cutirse el art. 2?, el H. V ÁSCO - 
NEZ, con apoyo del H. H ERD IA, 
hizo la siguicn moción: que se agne- 
gue al artículo el siguiente inciso: 
Facúltase día Municipalidad del - 
ton de Latacuuga, para que de sus 
fondos contribuya con cantidad 
que d bien tuviere para construc
ción de este camino.”

El H. N O BO A se opuso á esta 
moción, fundándose en que la facul
tad que se concede á las Municipa
lidades es porque éstas no se creen au
torizadas para disponer desús fondos 
en tal ó cual objeto, pero en el caso 
presente es innecesaria la autoriza
ción, por cuanto la Ley de Régimen 
Municipal les faculta para destinar 
sus rentas á la construcción de ca
minos públicos.

El H. V Á SC O N E Z replicó que no 
era innecesaria la autorización, por
que si bien las municipalidades po
dían libremente contribuir para la 
construcción de caminos vecinales, 
no así en tratándose de los que tie
nen carácter nacional como el de que 
habla el Proyecto.

El H. N O B O A  observó que estan
do la provincia de León vecina al 
Oriente, el camino tenía por fuerza 
que ser vecinal.

El H. V Á SC O N E Z  repuso que 
solo eran caminos vecinales los que 
ponían en comunicación parroquias 
ó cantones, considerándoseles á los 
demás como nacionales.

— Cerrado el debate, fue negada la
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moción y  quedó aprobado el artículo.
— En discusión el art. 3?. el H. 

ESPIN O SA manifestó que debía su
primirse el Rector del Colegio Vicen
te León, porque esta autoridad tenía 
muy altos deberes que cumplir, sin 
que en ningún caso le sea licito dis
traer su atención á otro' objeto que 
el de velar por la Instrucción Pública.

El II. NODO A .— Yo iba á hacer 
la misma observación, pero no estoy 
de acuerdo en que solamente se su 
prima el Rector del Colegio Vicen
te León porque reduciéndosela Jun
ta á cuatro miembros, habría con fre
cuencia empate en las discusiones. 
Para evitar este incoveniente, hago 
la moción, si encuentro apoyo, de que 
en vez del Rector del Colegio men
cionado, forme parte de la Junta el 
Sindico del Concejo Municipal de La- 
tacunga.

— Apoyada por el H V E L A  (J.B.) 
se la sometió á debate y fue aproba
da, modificándose en estos términos 
el art. 3?

— Fue también aprobado el art. 4? 
y suprimido el 5?, por moción del H. 
Vela (J. B.) con apoyo de los HH. 
Román y Larrea.

— En seguida se aprobaron los ar
tículos 6? y  7?, y se ordenó darle al 
Proyecto el curso legal.

— Dióse lectura al siguiente oficio.
0 0

(1 Oficio del Ministro de lo Interior 
referente á la expedición del Decreto 

de apoyo'incondicional al 
Ejecutivo.)

“ Ministerio de lo Interior y Policía. 
Quito, Setiembre 17 de 1900.— Señor 
Secretario de la Cámara del Senado. 
He puesto en conocimiento del Sr. 
Presidente de la República el atento 
oficio de Ud. N9 13, fechado hoy, por 
el cual se sirve comunicar al Gobier
no que las Cámaras Legislativas, reu
nidas en Congreso Pleno, han acorda
do dar un voto de confianza cincon
dicional apoyo al Ejecutivo, en las ac

tuales difíciles emergencias por las que 
atraviesa la República.

Siendo como es el primordial deber 
de los Poderes Públicos, el sosteni
miento de la Constitución, el Jefe del 
Estado, al agradecer debidamente la 
enérgica y noble actitud del H. Con
greso Nacional, me ordena manifestar 
á U. que, robustecida la acción del 
Ejecutivo con el patriotismo de las 
HH: Cámaras, el ejército constitucio
nal, tan conocido por su abnegación 
y biza» ría, sabrá,por cierto correspon
der á la confianza que en él ha depo
sitado la Patria.

Suplico al Sr. Presidente se digne 
ordenar se ponga el contenido de esta 
nota en conocimiento del IT. Congre- v 
so.— Dios y Libertad. —  Abelardo 
Moncayo.”

— La Presidencia ordenó hacerlo 
trascendental á la IT. Cámara Cole- 
gisladora.

(Oficios del Ministaiode Instruc
ción Pública.)

— Por último, se leyeron dos ofi
cios del Sr. Ministro de Instrucción 
Pública, en los que acusa recibo del 
Proyecto de Decreto que dispone 
crear Escuelas Nocturnas para adul
tos, en las ciudades de Quito, Gua
yaquil y Cuenca, y del que autoriza 
al Gobierno establecer la enseñanza 
práctica de Ciencias Experimentales y  
de aplicación en las Universidades y  
Colegios nacionales, remitidos por esta 
Secretaría para la sanción del Eje
cutivo.

— La Presidencia recomendó á los 
HH. Senadores la asistencia puntual 
á la una de la tarde del día siguien
te, para tratar de un asunto impor
tante, en sesión secreta.

Terminó la sesión.

El Presidente.— Manuel B. C u e v a ,

El Secretario.—  LN. .
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P R ESID EN C IA  D EL H, S F ^  DR^ D. ^MANUEL B, CUEVA

___________ —----- -  ̂ v

Asistieron los Honorables:

Arias, Francisco de P.
Espinosa, Vicente 
Franco, Manuel A .
Game, Juan F.
Gangotena, Domingo A.
Heredia, Belisario
Lapierre, José de
Larrea, Jenaro
Moncayo, Francisco Hipólito
Noboa, Aurelio
Ontaneda, Rafael
Román, Julio
Serrano, Angel v
Tobar, Carlos R. (Vicepresidente)
Valdivieso, Mateo
Vásconez, Sebastián
Vela, Facundo
Vela, Juan B. y  el infrascrito Se

cretario.

— Leída le acta de la sesión ante 
rior fue aprobada.

(i Oficios: de la Secretaría de la Cá
mara de Diputados sobre reformas al 
Proyecto de creación de Hospital en 
Yaguachi) del Senado? Litis F. Forja 

por el que solicita separación de la 
Cámara y  el de D. Víctor G. Gan

gotena en el mismo sentido.')

— Pusiéronse en conocimiento de 
la Cámara: el oficio del Secretario 
de la de Diputados en que comunica 
que ha sido aceptada la reforma in
troducida por el Senado en el Proyecto 
de Decreto por el que se crea un Hos
pital en el cantón Yaguachi, la peti
ción del Sr. Dr. Luis F. Borja con
traída á solicitar por varias razones 
su separación definitiva de la Cámara 
ó en su defecto veinte días de licen
cia; y  la del Sr. Víctor G. Gangote
na, en el mismo sentido. /

— Se ordenó archivar el oficio y pa
saron las dos solicitudes á la Comi
sión de Calificaciones y Excusas.

— Dióse cuenta del siguiente In
forme:

“ H. Presidente:— Vuestra Comi
sión de Legislación, habiendo exami
nado el Proyecto de Ley, por el cual 
se trata de reglamentar la manera de 
proceder en la apropiación de las 
aguas nacionales, públicas ó comunes 
es de parecer que debéis aprobarlo, 
como que el Proyecto viene á He 
nar uno de los mayores vacíos que se 
notan en nuestro Código de sustan- 
ciación Civil, y  á poner coto á las 
constantes arbitrariedades que se co
meten por el silencio de la Ley, en 
materia de tanta importancia, dando 
márgen á mil pleitos y molestias y 
colocando á los jueces en situaciones 
difíciles, porque no tienen reglas fi
jas para sus resoluciones.

Haremos solamente el reparo de 
que, en la mayor parte de los casos, 
es de poca monta el acueducto que 
se abre para conducir el agua á una 
heredad, tomándola de una fuen
te pública ó de una acequia que per
tenece en común á los vecinos de una 
población ó de una comarca. Pues 
entonces, si para abrir ese acueduc
to ha de seguirse un juicio costoso 
para ante el Alcalde Municipal, las 
pequeñas heredades se quedarían sin 
el beneficio del Sgua, el mayor de 
todos los elementos en la agricultu
ra.

Además, cuasi no hay población 
entre nosotros, en la sierra especial
mente, que no tenga una acequia per
teneciente á la comunidad, de la cual 
toma cada vecino una escasísima can
tidad de agua, la absolutamente ne
cesaria para regar sus pequeños jar
dines y  huertas; y  pretender que pa
ra este objeto se ocurra á los jueces 
y  se sustancie un juicio, sería cosa de 
nunca acabar y  de difícil ejecución 
en la práctica; porque en estos casos, 
son las ordenanzas Municipales las 
que reglamentan el modo de proce-
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der, que se reduce á dar aviso al Pro
curador Síndico Municipal, á los Te
nientes Políticos en las parroquias ó 
á los Comisarios de ornato y salubri
dad en las cabeceras de Cantón.

Por estas breves razones, desearía
mos que el ilustre jurisconsulto, autor 
del Proyecto, modifique el art. i? en 
el sentido de que la persona que tra
te de apropiarse del agua que corre 
por ríos ó cauces naturales, ó de 
tomarla de un lago, de una fuente 
pública ó de un acueducto común, 
ocurra al juez competente, según el 
valor que tenga el acueducto que tra
te de abrir, apreciándolo por su pro
fundidad y latitud. -

Y  asimismo, que cuando se trate 
de tomar el agua de una fuente pú
blica ó acequia común, para el rega
dío de jardines ó huertos, se sujete á 
lo que disponen las ordenanzas mu
nicipales.

Quito, Setiembre 18 de 1900.— J. 
B. Vela.— Mateo Valdivieso.”

El H. L A R R E A , con apoyo del 
H. Vela (J. B.), formuló la siguiente 
moción que fue aprobada: “ Que se 
suspenda la discusión del Proyecto 
sobre apropiación de aguas, hasta 
que concurra á la Cámara el H. Bor- 
ja (L. F.) autor del Proyecto.”

(Compra de elementos bélicos.)

(  3? discusi.)

— Puesto en 3er debate el art. i 9 
del Proyecto de Decreto que destina 
el producto de varios impuestos pa 
ra la compra de elementos bélicos, 
fortificación de costas y más gastos 
de guerra, el H. Game, con apoyo 
del H. Serrano, hizo esta moción que 
reforma el inciso A  de dicho art.: 
“ Excepto la tagua, y cincuenta cen
tavos que pagará cada quintal de
CBCciO "

El H. V Á SC O N E Z  indicó que el 
café era otro artículo que debía tam
bién gravarse.

El H. G AM E manifestó que el 
café pagaba ya 23 centavos por de
rechos de exportación y que tenien- 

. do en cuenta que el recargo del 50°/0 
equivalía sólo á 11 centavos, no 
había juzgado conveniente solicitar 
como lo hizo en el Congreso último, 
que se rebaje el recargo sobre dicho 
artículo.

El H. H E R E D IA  pidió que el 
H. Game indique qué impuesto pa
ga actualmente el cacao.

El H. G AM E manifestó que el 
total de los impuestos de exportación 
del cacao ascendía al rededor de 
unos $ 4 en quintal.

El H. V E L A  (J. B.)— Que infor
men los HH. Noboa y  Franco.

El H. N O BO A.— -Estoy de acuer
do en todo con el H. Game. El ca
cao aunque es la producción más va
liosa en el Ecuador, es también la 
más recargada de impuestos: paga 
no sólo el $ 1,35 por derechos de ex
portación sino además, dos centavos 
para el Sanitario, ochenta para la ca
nalización de Guayaquil y otros 80 
para el clero, gravamen que sustitu
yó al diezmo y que ha seguido co
brándose, ápesar déla ley. Esto, fue
ra de otros gravámenes pequeños 
que tiene en diversos cantones: se 
puede decir que se paga al rededor 
de $ 6 en cada quintal, y  si ahora le 
añadimos uno, serían ya 7, carga de
masiada pesada, por cierto. Con los 
cincuenta centavos que se le quiere 
imponer ahora, se tendría un rendi
miento anual de $ 250.000. Respec
to á la tagua, como es un artículo 
que está completamente deprecia
do en el exterior,juzgo también que 
no debe gravársela, pues, hasta en 
los derechos sobre movilización de 
bultos se exonera á la tagua, por ra
zón, como he dicho, del escaso va
lor á que alcanza en el mercado ex- 
trangero, donde hoy apenas si hace
mos transacciones'con ella.

El IT. FR A N CO , corroboró el 
razonamiento del II. Noboa, fundán
dose en razones análogas.

— Terminado el debate, se aprobó 
la moción, quedando, en consecuen
cia, el inciso i° concebido en estos 
términos: “ Un 5°°/o adicional, álos 
derechos de exportación, excepto la 
tagua, y cincuenta centavos que se 
cobrarán en cada quintal de cacao.” 

— En debate el inciso 2?, el H. G A 
ME, con apoyo de los HH. Serra
no y  Heredia, hizo la siguiente mo
ción: que se diga: “ Un diez por cien
to adicional, en vez de un ?30/0» y 
que se agregue: “ Este impuesto se 
cobrará desde el 1? de Enero de 1901 
sobre los pedidos que se despachen 
desde esa fecha.”

El H. G A M E .—-Yo he pedido la 
diminución teniendo en cuenta que
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desde el año 96 se ha aumentado un 
44°/o» y que> mientras más se alzan 
los impuestos sobre importación se 
hacen más difíciles las transaciones. 
Con un io°/0 me parece que se au
mentan más que suficientemente los 
recargos, puesto que dicho io°/0 pro 
duciría $ 300 OOO, que agregados á 
$ 50.000 que darán los recargos de 
derechos de piso,.$ 50.000 que pro 
ducirán los recargos del impuesto 
de movilización de bultos, $ 100000 
el impuesto con que se gravad azúcar 
y  $250000 que aproximadamente 
producirá el recargo en la exporta
ción, el aumento importará unos 
$ 800.000. No me anima espíri
tu de egoísmo al hacer estas indica 
dones, sino sólo el deseo de que no 
se grave inconsideradamente al co 
mercio.

El H. FR A N C O  — No estoy de 
acuerdo en las cifras que de memo
ria ha recitado mi colega el H. Game: 
todas son exageradas lo menos en un 
3°°/oi con ^ 23°/o no sufren las mer
caderías. El comercio quiere más 
bien que se-imponga un ciento por 
ciento, para que se faciliten las tran
sacciones, y así me lo han dicho, ano 
che no más, varios comerciantes de 
Guayaquil. Ahora mismo carga el 
8o°/0 sobre las mercaderías, siendo 
así que sólo paga un es decir
que se gana un 3°/0 á manos lava
das. Si sólo se pusiera el aumento 
del io°/0, estoy seguro que los co
merciantes cargarían á las mercade
rías el ciento por ciento, quedando 
en favor de aquellos un i3°/0 Ten 
gamos además presente que el con
sumidor es quien paga y que por las 
razones expresadas, á él le daría 
lo mismo uno ú otro recargo, por 
que de todos modos pagaría el cien
to por ciento.

De consiguiente, al imponer el 10 
por ciento, el único perjudicado sería 
el Fisco. Yo opinaría, más bien, que 
se autorice á éste para que rebaje el 
gravamen sobre los artículos de 1? 
necesidad. No estaré, pues, por la 
moción del H. Game, teniendo ade
más en cuenta que ninguna Nación 
paga menos impuestos que la nuestra 
y  lo importante del objeto á que se 
destina el producto de los gavámenes 
á que se refiere el Proyecto.

El H. G A M E — No he exagerado 
ni siquiera en un 5 °/0 el cálculo que 
acabo de hacer. Como comerciante

y empleado que he sido en el Minis
terio de Hacienda conozco el movi
miento mercantil de la República, y 
si se duda de mis palabras que se pi
dan á esa Oficina los datos respecti
vos; por lo demás, casi me atrevería 
á dudar que sea el Comercio quien 
pida el aumento exagerado de los 
gravámenes, en razón de las dificul
tades que se originan siempre cuando 
ocurre una alza intempestiva y exa
gerada de los precios. Hay más, 
Sr. Presidente, el io°/0 para el Cle
ro, que no lo ha percibido hasta hoy, 
quedará corno ha quedado en este 
año en las arcas fiscales y creo que
dará en los sucesivos, lo cual importa 
un aumento nada menos que de 
$ 300 000 y como esta cantidad no 
la percibirá tal vez el Clero, pudiera 
el Gobierno disponerla, si tiene ne
cesidad, en los gastos de que habla 
el Proyecto, cantidad que unida á la 
de $ 800000 que rendirán los im
puestos, ascenderá á más de un mi
llón de sucres.

El H. F R A N C O — Por escatimar 
el i3°/0 al Ejecutivo, lo vamos á 
dar en ganancia al comercio. Él ha
rá sus operaciones sobre la base del 
100 por 100 del recargo. Es preciso 
que seamos prácticos, y que hagamos 
caso omiso de estas pequeñeces que 
á nadie afectan. Lo repito, seamos 
alguna vez juiciosos en la práctica.

El H. V E L A  (J. B )— Habiéndose 
modificado los derechos de exporta
ción, justo es también que se aumen
ten los de importación. Yo estaré 
por que quede el 23 °/Q, ya que el 
lO°/0 sería escaso para el objeto pa
triótico que se propone el Decreto. 
Loque se desea es poner al Ejecutivo 
en el estado de hacer frente á la inA 
vasión, lo cual exige gastos conside
rables.

"  ̂ V

( Votación nominal.)

— Terminado el debate, se proce
dió á recoger la votación nominal 
por haberlo así pedido el H. Noboa.

— Resultaron cuatro votos por la 
afirmativa y catorce por la negativa. 
Estuvieron por la 1?: los HH. Game, 
Serrano, Heredia y Román; y por 
a negativa, los HH. Presidente, Vi

cepresidente, Arias, Espinosa, Fran
co, Lapierre, Larrea, Moncayo, No- 
boa, Ontaneda, Valdivieso, Vásconez,
Vela (F.) y Vela (J. B.)

0
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— En consecuencia, fue aprobado 
el inciso B del art. I? del Proyecto, 
lo mismo que los incisos C y D.

— Puesto en discusión el art. 2?, la 
Presidencia concedió un momento de

(RECESO.) %

— Restablecida la sesión, fue apro
bado el art. 2?

— En seguida, por mociones del H 
NOBOA, con apoyo de los HH. V E 
L A  (J- B ), FR A N CO  y G AM E, y 
previa aprobación de la Cámara, se 
acordó poner después del art. 2? del 
Proyecto, estos otros dos adicionales: 
aArt. Por las liquidaciones de adua
na que se otorguen hasta el 31 de 
Diciembre del presente año, podrán 
los comerciantes firmar pagares á seis 
meses plazo, sin recargo de inte
reses."

“ Art. Autorízase al Poder Ejecu
tivo para que, de acuerdo con el Con 
sejo de Estado, y según las circuns 
tandas, pueda rebajar hasta el 20°/0 
sobre los artículos de primera nece
sidad que se importen por las adua
nas citadas."

— Puestos en discusión los artícu
los 3? y 4?, fueron aprobados.

— En seguida, por moción del H. 
NOBOA apoyada por los HH. VE 
LA  (J. B ), FR A N CO  y GAM E, 
se agregaron los dos siguientes:

“Art. La presente ley principia
rá á regir desde el 1? de Octubre 
próximo venidero, con excepción del 
recargo sobre los derechos de impor
tación que se establecen por esta ley 
y  que se cobrarán desde el I o de Ene
ro de 1901."

“ Art. Queda reformada la Ley de 
Aduanas en todo lo que se oponga á 
la presente."

El H. NOBOA dijo que había te
nido en consideración al proponer el 
artículo penúltimo, que las mercade
rías que se hallaban depositadas en 
Guayaquil ó en el tránsito, debían 
ser despachadas libres del nuevo im
puesto, como que habían sido pedi
das bajo el itnperio del arancel vi
gente. Además, para comprobar 
que podía perfectamente ampliarse ó 
restringirse el plazo en que debe co
menzar á regir una ley en todo ó en 
parte, leyó el artículo respectivo de 
Código Civil.
— La PRESID EN CIA, previo acuer
do de la Cámara, ordenó se remita

T---------------- ;------------------------------
el Proyecto á la Colegisladora, antes' 
de que se aprobara el acta.

El H. V E L A  (J. B ) —  Ayer se 
presentó el Proyecto reformatorio del 
Código Penal, é hice la proposición 
de que se suspenda el debate hasta 
que venga de la otra Cámara á ésta, 
el Proyecto que sobre Ja] misma ma
teria discutía aquella. Mas hoy, por 
informes que he recibido, sé que en 
la Colegisladora se ha dado de mano 
al citado Proyecto por'ser demasiado 
extenso, nombrándose una Comisión 
Codificadora que lo estudie y lo pre
sente á la Legislatura venidera. Co
mo el Proyecto presentado por el H. 
Arias, correría la misma suerte, pido 
la reconsideración de lo resuelto, te
niéndose en cuenta que el debate ha 
de darse mañana, pues al pedir hoy 
la reconsideración, no quiero sino 
aprovechar del término legal que, 
para hacerlo me concede el Regla
mento.
— Como apoyasen al H. Vela [J. B.J 
los HH. A R IA S  y ESPINOSA, for- 
mulólasiguiente moción,que fue apro
bada: “ Que se reconsidere la moción 

aprobada, relativa d debate 
sobre el Proyecto que establece una Co
lonia Penitenciaria en ."

— Pasó á 2? discusión el siguiente 
Proyecto de Decreto.

(Prórroga del Decreto 5 de' Oc
tubre de 1896 d favor del Cuerpo con

tra Incendios de

E L  CONGRESO

de la República del Ecuador,

decreta:

Art. 1? Prorrógase por dos años 
más el Decreto expedido por la'Jefa- 
tura Suprema en 5 de Octubre de 
1896, con el objeto de facilitar la ad
quisición de elementos al Cuerpo con
tra Incendios de Guayaquil, con la 
sola modificación de que la cuota 
mensual á que se refiere el art. i? 4se- 
rá únicamente de $ I.OOO.

Art. 2? Declárase expresamente 
que siendo el Cuerpo contra Incen
dios una institución de beneficencia, 
los fondos que se le asignan por esta 
Ley, y los demás que por otras se le 
señala, están incluidos en la prohibi
ción á que se refiere el NV 9? del art.
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98 de ia Constitución.— Aurelio No- 
boa.— Juan F. Game.— Manuel • A . 
Franco.— J. de Lapierre.— S. Vásco- 
nez.

( Instrucción militar en las escuelas.—  
Pasa á 3 9 discusión.)

— Pasó á 3? el Proyecto de D e
creto que ordena se dé instrucción 
militar en las escuelas y  colegios de 
la República, habiéndose negado el 
ürt* 3?
— ¿1 H. General M O N CA YO  indicó 
que debía designarse hasta dónde ha 
de llegar la instrucción á que se re
fería el art. 1? del Proyecto.

( Comisión revisora de las Letras de 
\Moiitepíot etc.— 2? discusión.)

— Puesto en 2? discusión el Pro
yecto de Decreto que establece en la 
Capital de la República una Comisión 
revisora de las Letras de Montepío y 
Cédulas de Invalidez, el H. F R A N 
CO, dijo: He de negarle mi voto á 
este Proyecto, porque no tiene razón 
de ser, ya que habiendo leyes sobre 
Montepíos y  Cédulas de Invalidez, á 
las que tiene que sujetarse el Ejecuti
vo, la Comisión no viene sino á en
trabar la acción de éste y  á consti
tuirse en censora. Si para todos los 
actos administrativos hemos de nom
brar comisiones,¡no sé qué papel ven 
dría á desempeñar el Gobierno.

El H. L A P IE R R E .— Tanto más 
que según dice el mismo Decreto, los 
médicos para'el reconocimiento, de
ben ser nombrados por la Facultad 
de Medicina, y en las provincias no 
existe ésta; de modo que los inváli- 
dos^tendrían que hacer viaje á Quito 
para hacerse reconocer.

El H. V A SC O N E Z .— No hacemos 
otra cosa con este proyecto que crear 
un nuevo Tribunal que dura seis me
ses. El Ministro de Hacienda tiene 
leyes á que sujetarse, y  no veo la ra 
zón para aprobar el proyecto que se 
discute.

El H. G AM E.— También me opon
dré al proyecto, porque por las razo
nes dadas por el H. Franco lo juzgo 
vejatorio para los inválidos y  viudas. 
Se ha establecido ya como costum
bre sujetar á examen á cada momen
to á los que gozan de Cédula de 
Invalidez.

Terminado el debate, fue negado

el proyecto, ordenándose devolverlo 
á la Cámara Colegisladora.

( Exoneración á Manuel Veintemilla 
y  otros.— 2a discusión.)

— Pasó á 3* y  á la Comisión 2? 
Hacienda el Proyecto de decreto que 
exonera á Manuel Veintemilla y  otros 
del pago de intereses á que fuero- 
condenados por el Tribunal de Cuen
tas.

( Puente sobre el río Rircay.—
2? debate.)

— Considerado en 2? discusión, pa
só á 3? el Proyecto de decreto que 
vota la cantidad de $ 3.000 para la 
construcción de un puente sobre el 
río Rircay, después de haber expli
cado los HH. Espinosa y  Arias que 
este puente pondría en comunicación 
á parroquias de diversas provincias, 
y redundaría, por consiguiente, en 
provecho de éstas.

( Imposición d la cerveza elaborada
en Quito.—  Pasóá 3? discusión.)

— En 2? el proyecto que impone 
ia contribución de cinco centavos so
bre cada litro de cerveza que se ela
bore en el cantón de Quito para des
tinar el producto á la nivelación y 
solado de las calles y  plazas de la 
Capital, y  leída la solicitud de todos 
los fabricantes de dicho artículo, el 
H. F R A N C O  dijo: La aseveración 
de los peticionarios es falsa. La in
dustria de cerveza ha tomado ya mu
cho cuerpo entre nosotros, y produ
ce pingües rendimientos. Hemos vis
to establecer fábricas con $ 200 ó 300 
de capital, y al cabo de poco tiempo, 
llegar á valer aquellas muchos miles. 
Hasta los bebedores de chicha se han 
convertido hoy en fabricantes de cer
veza. Además, los informes médicos 
testifican que toda la que se fabrica 
en esta Capital es de pésimas condi
ciones y  excesivamente nociva á la 
salud; luego, si fuera cierto que con 
el nuevo impuesto vamos á matar la 
industria, haríamos obra buena.

— Pasó el Proyecto á 3? discusión 
con estas indicaciones:

El H. FR A N CO , al art. i 9 : Que 
se ponga “ en toda la Provincia de 
Pichincha,” en vez de “ en el cantón 
de Quito.”
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— Del mismo H. SE N A D O R , al 
aft. 2? Que se diga: “ Municipali
dad de Quito.”

— Del H. G AM E, al mismo art. 
Que se agregue: “ canalización de 
calles.” /

El H. V E L A  (J. B ) pidió que 
constase su voto negativo.

i
( Se destinan fondos]para el fomento 

de varias Bibliotecas.)

— Fue aprobado en 3or debate el 
proyecto que vota $ 3.000 para la 
compra de libros, fomento y ensan
che de la Biblioteca Municipal de 
Loja; el H. Franco, después de haber 
oído que los HH Moncayo, Tobar, 
Game y Vela (J. B.) pedían respec
tivamente que se votase igual suma 
para las Bibliotecas de Guaranda, 
¡barra, Guayaquil, Ambato, Pelileo 
y Píllaro, formuló la siguiente mo
ción, con apoyo del H. Hercdia:

“ Que se voten $ 3.000 para las B i

\  ~

bliotecas Municipales de cada una de 
las Capitales de Prov

— Después de un ligero debate en 
que intervinieron los HH. Franco, 
Arias, Moncayo, Vela (J. B.), Vás- 
conez y Espinosa, y habiendo indi
cado el H. Presidente que no todas 
las provincias se hallaban en las mis
mas circunstancias y que hasta el 
Ejecutivo extrañaría del reparto in
consulto que trataba de hacerse, fue 
negada la moción.

— El H. TO B A R , previo consen
timiento de la Cámara, retiró la que 
había formulado con apoyo del H. 
Moncayo, relativa á la petición en 
referencia, reservándose para presen
tarla en forma de decreto especial.

— Se aprobó el Proyecto y  se or
denó darle el curso correspondiente.

— Por ser avanzada la hora, se le
vantó la sesión.

El Presidente.— Manuel B. Cueva.

El Secretario.— Luis N. .

t •

I

t
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#

PRESIDENCIA DEL H, SR¿ DR^ D. yviANUEL B. CUEVA
* •

Asistieron los Honorables:

Arias, Francisco de P.
Espinosa, Vicente 
Franco, Manuel A .
Game, Juan F.
Gangotena, Domingo A. 
Gangotena, Víctor G.
Heredia, Belisario 
Lapierre, José de 
Larrea, Jenaro
Moncayo, Francisco Hipólito 
Noboa, Aurelio 
Ontaneda, Rafael 
Román, Julio
Tobar, Carlos R. (Vicepresidente) 
Serrano, Angel 
Valdivieso, Mateo 
Vásconez, Sebastián 
Vela, Facundo
Vela, Juan B. y  el infrascrito Se 
cretario.

— Leída el acta anterior, fue apro
bada.

\

( Revocatoria de la moción por la 
que se suspendió el debate del Proyec

to reformatorio del Código Penal.)

El H. V E L A  (J. B .)-  Sr. Presi
dente: Antes de pasar al orden del 
día me permitiré manifestar que ha 
biendo pedido ayer la reconsidera 
ción de la moción que suspendía el 
debate del Proyecto' de Reformas al 
Código Penal, tócame ahora solici
tar también la revocatoria de dicha 
moción para que el Proyecto siga su 
curso ordinario.

— En consecuencia, el H. V E L A  
(J. B ), con apoyo del H. Vásconez, 
formuló lo siguiente que fue aproba
da: “ Que se revoque la moción por la
que se suspendió,el debate del
to reformatorio del Código Penal."

( Colegio de niños en

— Diose cuenta en seguida del ofi

cio en el que el Sr. Presidente del 
Concejo Municipal de Cayambe pi
de se voten $ 8.000 para la cons
trucción de un Colegio de Enseñan
za Secundaria para niños y se grave 
con dos centavos más cada litro de 
aguardiente que se expenda en di
cho cantón para el sostenimiento de 
la enseñanza

— El H. PR E SID E N TE  ordenó 
se lo transcribiera á la Cámara de 
Diputados por corresponder á ésta 
la iniciativa en las leyes sobre im
puestos, y que además, se tuviera 
presente dicha solicitud para cuando 
se tratase de la Ley de Presupuestos.

j ( Oficios archivados )

— Se mandaron archivar,previa lec
tura, los oficios del Sr. Secretario de 
la Cámara Colegisladora, contraídos 
el primero á acusar recibo del Pro
yecto de Decreto que destina á la 
Escuela de Bellas Artes la casa don
de está la Biblioteca Nacional, y el 2? 
á avisar que ha sido aceptada por la 
Cámara Colegisladora la negativa del 
Senado al Proyecto que crea una Es
cuela de Diplomocia anexa al Ministe
rio de Relaciones Exteriores y la refor
ma introducida en el relativo á la 
creación del monumento al Gran Ma
riscal de Ayacucho, en la ciudad de 
Guayaquil.

{Devolución de Proyecto aprobado )

— Diose cuenta del oficio con el 
que el Sr. Secretario de la Cámara 
de Diputados devuelve arpobado el 
Proyecto de Decreto relativo á la 
erección de un monumento al Gran 
Mariscal de Ayacucho, habiéndose 
suprimido en el art. 40 las palabras 
“ asignándole hasta el 3°/0 como suel
do”; modificación que fue aceptada 
por el Senado, después de un ligerísí- 
mo debate en que intervinieron los 
HH. Vásconez y Larrea. Se ordenó
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pasar este Proyecto á la Comisión de 
Redacción.

( Devolución de Proyecto negado.')

— El Sr. Secretario de la Cámara 
de Diputados devolvió negado el Pro
yecto de Decreto qne asigna fondos 
para la reforma, construcción ó adqui
sición de cárceles, Proyecto q^e 
quedó pendiente en la Legislatura 
próxima anterior. Fue aceptada por 
la Cámara la negativa antedicha, y'en 
consecuencia se ordenó archivar el 
Decreto.

( . Proyecto reformatorio del Código 
Penal.— En 2? discusión.)

— Púsose en 2? discusión el Pro
yecto de Decreto reformatorio del 
Código Penal. .

El H. Arias.— Como la pena de 
deportación no se halla establecida 
en el Código Penal, la Comisión se 
ha visto en la necesidad de reformarlo 
para que tuviese objeto el estableci
miento de la Colonia penitenciaria 
en Chatam.

— Pasaron á 3? los artículos 1?, 2? 
30 4? y 5?

— Al discutirse el 6?, el H. V E L A  
[J. B ]  dijo: Me permitiré exponer 
que me parece más conveniente, se 
deje á la elección del Ejecutivo la is
la en que se ha de establecer la Co
lonia penitenciaria: no es preciso que 
se designe que ha de ser necesaria
mente la de Chatam. Hay islas más 
extensas y más ricas como la de Al- 
bemarle, por ejemplo. Vistos la Geo
grafía y folleto publicados por el Sr 
Wolf se viene en conocimiento de 
que esta última es la más grande del 
Archipiélago, la que reúne mejores 

t condiciones climatológicas: aunque 
volcánica como todas las demás, se 
distingue por,su abundancia de agua, 
magnífico ganado vacuno y caballar. 
Opino, pues, y hago para 3? la indi
cación en el sentido de que se dejen 
al Ejecutivo la elección de la isla en 
que ha de establecerse la Colonia pe
nitenciaria.

El H. A R IA S .— La Comisión no 
tendría más inconveniente para acep 
tar la reforma que el haber designa
do ya la Cámara Colegisladora la is 
la de Chatam para el objeto indica 
do y por no tener agua potable las 
Otras.

r El H. V E L A  (J. B )— Hace algu
nos años me atreví á lanzar, apoyado 
por el respetabilísimo caballero D. 
José Toribio Noboa, Ministro de Ha
cienda entonces, y por los no menos 
dignos Señores D. Pedro Carbo y D. 
Rafael Pérez Pareja, la idea de que 
debía venderse el Archipiélago de 
Galápagos. Digo que me atreví en 
razón de las circunstancias en que nos 
hallábamos por ese tiempo. Había 
leído el folleto de Wolf sobre el A r
chipiélago y mi desengaño fué gran
de: hasta hoy sostengo que se podría 
cambiar con ventaja esas islas por fe
rrocarriles. Con todo, Wolf habla 
muy bien de Albemarle. Si Chatam 
está hoy más poblada y han tomado 
posesión de élla propietarios como el 
Sr. Cobos, es porque ya había sido 
laboreada por el General Villamil.

El H. A R IA S, expresó que acep
taba la indicación hecha por el H. 
Vela (J. B.)

— Pasaron á 3er. debate el artículo 
que se discutía y I03 restantes del Pro
yecto.

— Dióse cuenta del siguiente Men
saje:

( . Mensaje relativo al General Juan F. 
florales, Superintendente de la 

Aduana de Guayaquil.)

Señores Legisladores:

En la madrugada del 27 de No
viembre del ^ño anterior aconteció en 
Guayaquil el desastroso incendio que 
destruyó la manzana en que se halla
ba el Colegio' fundado por el ilustre’ 
Vicente Rocafuerte. Y  como las 
principales oficinas de la Aduana ocu
paban provisionalmente los aposen
tos de ese plantel contiguos al Teatro 
Olmedo, donde tuvo origen el sinies
tro, todas ellas se redujeron á cenizas 
sin que haya habido tiempo ni para 
salvar el archivo.

Con él desaparecieron los compro
bantes originales, en que fundaba su 
cuenta el General D. Juan Francisco 
Morales, Superintendente y Adminis
trador de Aduana, cuenta que la te
nía aparejada, siendo extensiva al se
gundo semestre de 1898 y al primero 
de 1899.

Basado en esto, dicho funcionario, 
manifiesta, en la solicitud que os diri
ge, la imposibilidad de reponer esa do
cumentación, pidiendo le exoneréis de

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



168 1900.—CONGRESO ORDINARIO

la obligación de rendir la expresada í le ha encargado inform ar,-y cuyo 
cuenta ante el Tribunal del ramo. art. 3? mismo expresa la necesidad 
< En Mayo último, tanto el Ejecutivo de que se expida una Ley integrarse 
como el Tribunal de Cuentas se de discuta y apruebe el adjunto Proyec- 
clararon incompetentes para conocer to, según el cual ha de crearse una 
de este asunto, por constituir un caso Comisión especial para que presente 
no previsto por la Ley de Hacienda, á la Legislatura de 1901 un Proyec- 
y  es por esto que os presento á vues to íntegro y uniforme acerca de Ley 
tra recta deliberación para que acor de Instrucción Pública.—  Quito, Se
déis loque fuere de justicia. tiembre 19 de 1900— C. R. Tobar.—

Debo advertiros, Señores Legisla Aurelio Noboa.— Mateo Valdivieso.” 
dores, que las circunstancias en que
se verificó el incendio alejan toda sos- E L  CON GRESO
pecha que pudiera sugerir la malicia
contra los empleados de la Aduana de la República del Ecuador, 
Conozco, sobre todo, la honradez é
integridad del Sr. GeneraLMorales, y DECRETA:
me complazco en encarecerlas en es
ta ocasión, añadiendo qué cuando tu- 1? Establécese en la Capital de la 
vo lugar el fatal acontecimiento, este República unaComisiónespecial.com- 
empleado se encontraba fuera de Gua- puesta de dos ,ciudadanos nombra- 
yaquil en ejercicio del cargo de Co- dos por este Congreso, y encarga- 
mandante en Jefe del Ejército, de las da de presentar al de 1901 un Pro- 
provincias de Cañar, Azuay y Loja. yecto uniforme y completo de Ley 

Por órgano del Ejecutivo ha tenido de Instrucción Pública, de compilar 
á bien el Sr, General Morales elevar y concordar las leyes, decretos y re- 
á la Legislatura su representación; glamentos vigentes acerca de la mis- 
por lo que la encontraréis unida á es- ma materia, y de preparar un pro • 
te Mensaje junto con los documentos yecto de Reglamento general de Es- 
fehacientes en que la apoya.— La so tudios en armonía con las referidas 
meto, pues, á vuestro alto criterio é leyes.
ilustración. 2? La Comisión publicará en un

solo cuerpo las\leyes, decretos y re- 
Señores Legisladores. glamentos compilados y los presen

tará así á la referida Legislatura.
E l o y  A L F A R O . 3? Los sueldos y más gastos nece

sarios para la Comisión se sacarán de 
Palacio de Gobierno, en Quito, á la suma que, al efecto, se aumentará 

19 de Setiembre de 1900. en la partida que la Ley respectiva
destine á Inst'ucción Pública.— C. 

— La Presidencia ordenó pasarlo, R Tobar.— Aurelio; Noboa.— Mateo 
con los documentos anexos, á las Co- Valdivieso. 
misiones 1* y  de Hacienda. El H. V E L A  (J. B.)— La Comisión

— Leyéronse, el Informe y Decreto de Legislación, por orden de la Pre- 
que á continuación se expresan: sidencia, se agregó á la de Instruc-

—~ ción Pública para informar sobre el
( . Proyecto de reformas á la Ley de Proyecto venido de la H. Cámara de 

Instrucción Pública. Diputados. Sinenmbargo, no he si
do convocado, y aun que tuve una 

"H .Sr. Presidente: De tiempos atrás ligera conferencia con el H. Tobar, no 
la Ley de Instrucción Pública viene conozco el Proyecto, ni tampoco lo 
siendo enmendada, adicionada, mo- conoce el H. Borja (A. M.) Por 
dificada, corregida y vuelta á refor tanto, suplico á ja  Presidencia, que se 
mar, de tal manera que casi ha desa- digne concedernos un plazo de tres ó 
parecido de ella, hasta la unidad in- cuatro días para informar por nues- 
dispensable. En virtud de lo que la tra parte. Cierto que la Ley vigen- 
Comisión de Instrucción Pública opi- te de Instrucción Pública no puede 
na, salvo el más acertado juicio de ser peor, pero esto no es razón para 
los HH. Señores Senadores, que dán- que se prorrogue su estudio por tan 
se de mano á la discusión de las nue largo tiempo. Pueden introducirse, 
vas reformas acerca de las cuales s e p o r  lo pronto, las reformas más nc-
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cesarías para ponerla en consonan 
cía con el progreso moderno y las 
aspiraciones del partido liberal.

El H. T O B A R .— Simplemente he
mos omitido expresar que el infor
me es de las dos Comisiones, ó más 
bien dicho, de la Comisión Mixta. 
He tenido una larga conferencia con 
el H. Vela (J. B.), en la que se sirvió 
indicarme que se apartaría en uno 
de los puntos del informe. Hemos 
citado también á los demás miembros 
de la Comisión, y cuanto al H. Borja 
(A, M.), por hallarse ausente no nos 
ha sido posible comunicarle lo acor
dado; el H, Borja (L. F,), si bien no 
ha firmado el Informe por no haber 
concurrido á la Cámara, me ha dicho 
que lo aceptaba en todas sus partes. 
Por lo demás, tiempo tendrá el Sena
do para estudiar el Decreto, pues, por 
lo que á nosotros respecta,como según 
el Reglamento Interno, debíamos 
presentar el Informe dentro del pla
zo fijado por la Presidencia, siendo 
éste de ocho días, debíamos forzosa
mente presentarlo hoy, por haber fe
necido ayer mismo el término.

El H. V E L A  (J. B.)— Cierto que 
tuve con el H. Tobar una ligera con 
ferencia, pero sin tener á la mano el 
Proyecto. Cierto también que le in
diqué me separaría en un punto y 
que tendría que hacer observaciones 
respecto de los otros. Yo me confor
marla en realidad, con que pase el 
Proyecto en la parte que establece 
la Comisión especial encargada de 
presentar á la Legislatura venidera 
un plan completo de Ley de Instruc
ción Pública, pero esto sin perjuicio 
naturalmente, de que discutamos y 
aprobemos ahora las reformas veni
das de la H. Cámara de Diputados, 
muchas de las que las juzgo de nece
sidad inaplazable. En verdad que el 
H. Valdivieso ha firmado el Proyec
to, pero como miembro d éla  Comi
sión de Instrucción Pública y no co
mo de la de Legislación.

• El H. V A L D IV IE S O  -Soy miera- 
bro de la Comisión de Legislación y 
no se si pertenezco á la de Instruc
ción Pública. El H. Tobar me con
vocó como á miembro de la* I?

El H. V E L A  (J. B.)— No me pa 
rece ajustado á la cultura el que se 
prescinda de uno ó varios de los 
miembros de una comisión, teniendo 
ella que informar sobre determinado 
asunto,

El H. T O B A R .— Satisfaré al Sr. 
Dr. Vela (J. B ) exponiendo la ver
dad de lo acaecido. Me habló en 
días pasados de que tenía grandes 
quehaceres con motivo deformar par
te de varias comisiones; especialmen
te me indicó que la Ley de Registro 
Civil, entre otras, le absorbía todo el 
tiempo. Sinembargo, con la acucio
sidad que le distingue, acudió ayer 
á Ja convocatoria que se le hizo, y  
entonces hablamos largamente sobre 
el Informe que iba á presentar la • 
Comisión. Cuanto al H. Valdivieso 
no concurrió por hallarse enfermo, 
de modo que ha habido lealtad en 
nuestro procedimiento.

El H. V E L A  (J. B.), con apoyo 
del H. Franco, formuló la siguiente 
moción: -

“ Que se suspenda la discusión del 
Informe y-Proyecto presentados por 
Comisión de Instrucción Pública y  
que se dé al autor de esta moción cua
tro días de plazo para informar sobre 
las reformas á la Ley de Instrucción 
Pública venidas de la Cámara de D i • 
pillados.”

— Puesta en discusión, el H. L A 
R R E A  dijo: El Proyecto de refor
mas ála Ley de Instrucción Pública, 
ha sido impreso y repartido entre los 
HH. Senadores, luego ha habido 
tiempo suficiente para estudiarlo. Por 
otra parte, el H. Vela (J. B ), de 
hecho tendrá el plazo que solicita, 
pues, como el Proyecto se encuentra 
recién en Il} discusión, pasarán se
guramente más de cuatro días hasta 
que sea aprobado. /

El H. F R A N C O .— No veo la razón 
para que se deje de atender á las re
formas que se han aprobado en la 
Cámara de Diputados, y quedar así 
sujetos siempre á la perniciosa Ley de 
Instrucción Pública. Cualquiera re
forma que se acepte será mejor que 
la ley, la que no es sino un fárrago.

El H. T O B A R .— Abundo en las 
¡deas del H. Franco: -la urdimbre 
ó armazón de la actual Ley de Ins
trucción Pública es la misma de la 
que se dió en la más remota antigüe
dad. Apenas puede darse Ley que 
haya sufrido más reformas que ésta: 
á partir del año 1883 en que se dio 
la Ley íntegra, se le adicionó ó re
formó por Decretos de las Legislatu
ras de 1885-86-87-88-90 y 1894.—  
Diose después, en 1897, ° tra Rey 
íntegra, pero calcada sobre las ante-
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riores, que ha padecido también ya 
varias modificaciones, ya que tratan 
de introducirse sobre todo las sustan
ciales del proyecto último, A  más 
de las adiciones y reformas de la Ley, 
por Leyes de Instrucción Pública, ha 
sido modificada por la Ley de Régi
men Municipal, por la de Propiedad 
Literaria,, por el Código de Enjui
ciamientos, por la Ley de Timbres 
y  por los Acuerdos Diplomáticos ce
lebrados con el Perú, Bolivia, Colom
bia y últimamente con Chile. Todo 
esto ha venido á constituir un verda 
dero fárrago como ha dicho bien el 
H. Franco, y no sería posible que el 
actual Congreso, en tan pocos días, 
formule una ley completa. Por es
tas razones, la Comisión ha estimado 
conveniente presentar el Proyecto que 
se ha leído. ,

*
(RECESO.)

•

— Restablecida la sesión, continuó 
en debate da moción.

El H. V E L A  (J. B.)— Decía que. 
no es mi ánimo contradecir al H. 
Tobar, respecto de las serias refor
mas que requiere la Ley de Instruc
ción Pública. Ha sufrido en verdad 
tal número de alteraciones y refor
mas que ahora es un conjunto hete
rogéneo de disparates incalificables, 
pero esto no obsta para que en este 
mismo Congreso podamos introducir 
algunas variaciones en la Ley, que 
satisfagan siquiera las necesidades 
más urgentes del régimen liberal, 
sólo'quiero que se rqe dé un plazo 
corto para que podamos estudiar las 
reformas con el Dr. Borja (A. M.), 
quien debe llegar de hoy á mañana. 
Que se suspenda, pues, la discusión 
por cuatro días.

El I-I. M O N CA YO .— En todo de
bate debe haber equidad. Creo que 
el H. Vela (J. B.) está en lo justo. 
Aun en los juicios comunes el juez  ̂
oye á ambas partes para sentenciár, 
y en este caso formamos nosotros al
go así como un alto Tribunal. Si 
ha emitido Informe la una Comisión, 
natural es que oigamos también á la 
otra: esto es lo que reclama el H. 
Vela (J. B.) con justicia, y esto es 
necesario para que podamos formar 
nuestra opinión y dar nuestro voto 
en conciencia.

El H. N O B O A .— Daré mi voto 
por la moción, porque no quiero que

se diga después que nos hemos inhi
bido de oír el parecer de los demás 
miembros de la Comisión Mixta. No 
puedo aceptar lo que dice el H. 
Moncayo sobre que el Informe ha 
sido presentado por la una Comisión 
y no por la otra. La Comisión de 
Instrucción Pública la componen los 
HH. Tobar, Borja (L. F.) y  el que 
habla, y  la de Legislación, los HH. 
Vela (J. B.), Borja (A. M.) y  Val 
divieso. Ahora bien: el H. Borja 
(A. M.) está ausente, el H. Valdi
vieso tomó parte en el Informe y  el 
H. Vela (J. B.) fue citado por dos 
veces y  tenido conferencias con el 
Dr. Tobar. Hago estas observado 
nes para que conste que no ha pro
cedido sola y  arbitrariamente la Co
misión de Instrucción Pública.

— Terminado el debate, fue apro
bada la moción, y la PR E SID E N 
C IA  ordenó que se pasen los ante
cedentes al H. Vela (J. B.).

— Púsose en conocimiente de la H .' 
Cámara el siguiente Informe, que fue 
aprobado:

(Solicitud de la Sra. Regina Sánchez)
V

“ Honorable Señor Presidente:—  
Vuestra Comisión 2? de Peticiones, 
habiendo estudiado la solicitud de la 
Sra. Regina Sánchez, contraída á p e
dir que el Cuerpo Legislativo pida 
informe al Sr. Ministro de Policía y 
excite al Poder Ejecutivo para que 
conceda salvoconducto á su hijo José 
Ignacio Arellano, informa: que no 
debe accederse á la solicitud por no 
ser de la competencia de la Legisla
tura hacer la excitativa solicitada, 
pues las atribuciones de ésta son com
pletamente independientes de la - del 
Ejecutivo y  viceversa.

Este es el parecer de la Comisión, 
salvo el más ¿icertado de la H. Cáma
ra. ' -

Quito, Setiembre 18 de .1900.— A. 
Serrano.— B. Heredia.— Facunda V e
la.”

(Puentes sobre los ríos de Crístopamba 
y Apuela,)

( 2? discusión,)
* / ,

— Pasó á tercera discusión el Pro
yecto de Decreto que prorroga por 
cuatro años el Decreto Legislativo de 
quince de Junio de 1897, que asigna
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fondos para la construcción de puen
tes sobre los ríos de Cristo-pamba y 
Apuela, con la siguiente indicación 
del II. Game, que se agregue este 
inciso: “ El sobrante de los fondos se 
invertirá en la conservación del cami. 
no que partiendo de Intag pone en 
comunicación esta parroquia con las 
provincias de Pichincha c Imbabura.”

( Colegio Industrial para , cu
Quito.— t ) discusión.)

(Reformas á la Ley sobre Marcas de 
Fábricas.— A  .)

— Púsose en tercera discusión el 
Proyecto de Decreto reformatorio de 
la Ley de Marcas de Fábricas ó Co
merciales y fue aprobado con la si
guiente modificación hecha al art. 2? 
por moción del H. N OBOA, con apo
yo del H. Larrea: que se agreguen 
estas palabras “ y Ministro de Hacien
da” en vez de “ Ministro del Interior.”

— Diose 2'}discusión al Proyecto (Proyecto que agrega art. á la Ley
de Decreto que establece en Quito un 
Colegio Industrial para Señoritas, y 
pasó á tercera con la siguiente indica
ción del H. Tobar al art. 30: que se 
diga “ sesenta mil sucres” en vez de 
“ cincuenta mil.”

( Reconstrucción del Colegio de niñas 
de Vitices.— Aprobación del Proyecto.)

— Fue aprobado en 3? discusión <1 
Proyecto de Decreto que impone la 
contribución del uno por mil sobre el 
valor de los predios rústicos del can

tón Vinces durante cuatro años, para 
la reconstrucción del Colegio de niñas 
de ese cantón y compra del mobiliario 
y útiles que fueren necesarios para la 
nstalación de ese Establecimiento.

— En el se hicieron las siguientes mo
dificaciones:

1? Por moción del H. Noboa, con 
apoyo del H. Lapierre, se agre
garon'en el art. 1?, después de la pa
labra “ Vinces” , las siguientes: “ cuyo 
valor exceda de cinco mil sucres.”

2? Por moción del H. V Á SC O N E Z  
con apoyo del H. Moncayo, después 
del art. 29, se puso el siguiente inciso: 
“ si hubiese sobrante se destinará al 
sostenimiento del mismo Colegio.”

3? Por moción del H. N O BO A, con 
apoyo del H. Lapierre, el art. 4? que
dó concebido en estos términos: “ La 
Junta informará semestralmente al 
Ejecutivo deí estado de la fábrica y 
presentará la cuenta de su adminis
tración.”

4? Finalmente, á propuesta del H, 
GAM E, con apoyo de los HH. No 
boa y Serrano, el art. 5? debe decir 
así: “ La recaudación del impuesto se 
hará de acuerdo con los catastros fis
cales, y correrá á cargo del Tesorero 
Municipal quedando éste obligado á 
llevar cuenta especial de la recauda 
ción é inversión de esos fondos.

de Hacienda y  el que anexa la 
parroquia del Pan al Cantón 

de Gualacco.-Aprobación del
primero y  negativa 

del segundo.)
.# 1

— Fue aprobado en tercera discu
sión el Proyecto de Decreto que agre
ga un art. después del 137 de la Ley 
de Hacienda, y  negado, asimismo, 
en tercer debate el Proyecto de De • 
creto que anexa la parroquia del Pan 
perteneciente en la actualidad al Can
tón Paute, al de Gualaceo, habiendo 
manifestado el H. Noboa respecto de 
este último, que tal anexión era de 
incumbencia de la Municipalidad y 
no del Congreso.

(Camino entre Quinoasy Naranjal. 
3? discusión.) t

— Púsose en tercer debate el Pro
yecto de Decreto que suprime los 
N08. 3? y 4? del art. 4? del Decreto 
Legislativo de seis de Octubre de 
1899, que ordena la construcción de 
un camino entre Ouinoas y Naranjal.

El H. V E L A  (}. B.)— Expresó que 
deseaba saber los motivos que hayan 
dado origen al proyecto en discusión.

El H. ESPIN O SA.— Sr. Presiden
te: En segunda discusión manifesté 
ya las razones que habían para expe
dir este Décreto. El de Naranjal es 
un camino nacional que cuenta con 
suficientes fondos y por lo mismo no 
necesita el auxilio de las Municipali
dades, las que por otra parte, tienen 
necesidades más imperiosas á que 
atender y sería muy injusto obligar
les á distraer sus rentas para aplicar
las á la construcción/ de esc camino.

El H. IIE R E D IA .— A  lo expre
sado por el H. Espinosa agregaré que 
la Municipalidad de Azogues sostiene
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Con sus entradas la Instrucción Pri
maria, y si se deja subsistente el gra
vamen que pesa sobre ella para la 
construcción del camino de Naránjal, 
no podría atender debidamente á tan 
importante ramo como es la Instruc
ción Pública,
— Terminado el debate, fueron apro
bados sucesivamente los artículos i? 
y 2? del Proyecto.
— Diose lectura á este Informe:

{Proyecto de Ley de Registro

“ H. Presidente: El Proyecto de Ley 
. de Registro Civil, arreglado primitiva

mente por tres de los principales Ju- 
. risconsultos de esta Capital, miem

bros de una Comisión especial para 
el efecto, es á nuestro modo un tra
bajo cuasi completo que viene á lle
nar la necesidad inaplazable de esta
blecer cuanto antes en la República 
semejante Ley.

Puede ser deficiente el Proyecto, 
algo defectuoso tal vez y  puede ofre
cer también algunas dificultades en la 
práctica; pero se trata de una Ley 
nueva, H. Presidente, de un Código 
en el cual no puede el Legislador 
preveer todos los casos y llenar todos 
los vacíos: es el tiempo quien se en- 
carg ará de descubrir todos los defee 
tos que ella contenga; es la observa
ción constante la que aconsejará to
das las reformas que deban introdu
cirse. Entre tanto, toca al Congre
so actual aprobar el Proyecto presen
tado y  no dejar que otra Legislatura 
se ocupe de un trabajo por el cual re

clama con imperiosa voz el estado 
político y social que hemos alcanzado.

Pocas son, Sr. Presidente, las mo
dificaciones y  reformas que hemos 
hecho al Proyecto y  pocos también 
los vacíos que hemos llenado, toman
do para esto de los Códigos que sobre 
la misma materia riguen en otras na
ciones de América. El Registro Civil 
de la República Argentina, páréce- 
nos el más completo, el más lleno de 
previsión y  sabiduría; se encuentra 
sintetizado en 102 artículos y  no 
más; disposiciones adaptables á nues
tra condición civil.

Daremos por bien empleados nues
tros estudios y nuestro trabajo, si el 
H. Senado nos honra con su apro
bación.— Quito, Setiembre 19 de 1900 
— Juan B. Vela.— Mateo Valdivieso.”

— A  petición del H. M O N CAYO , 
y previo cosentimiento de la H. Cá
mara, se postergó para el día siguien
te la discusión del Proyecto de Ley 
á que se refiere el Informe anterior.

{Solicitud de Angel .)
•

— Pasó á la Comisión 1 ? de Peticio
nes la solicitud del Sr. Angel Balles
teros contraída á pedir se ordene el 
paga de $ 1.740 q le prestó el 22 de 
Febrero de 1883 al Jefe Civil y  Mili
tar de Esmeraldas, para el sosteni
miento del Ejército Restaurador..

Se levantó la sesión.

El Presidente.— Manuel B. Cueva,

El Secretario.— Luis N. Dillon.

/

I

V
Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



SESION 24? EL 20 DE SETIEMBRE

PFyESIDENCIA DE LOS HH, SRES. DRES. CARLOS  

R. TOBAR Y MANUEL B, CUEVA

-Asistieron los Honorables:
Arias, Francisco de P.
Borja, Angel M,
Borja, Luis F.
Espinosa, Vicente 
Franco, Manuel A.
Game, Juan F.
Gangotena,%Domingo A. 
Gangotena, Víctor G.
Heredia, Belisario 
Lapierre, José de 
Larrea, Jenaro
Moncayo, Francisco Hipólito 
Noboa, Aurelio 
Ontaneda, Rafael 
Serrano, Angel 
Valdivieso, Mateo 
Vásconez, Sebastián 
Vela, Facundo
Vela, Juan B. y  el infrascrito Ofi

cial Mayor, por enfermedad del Secre
tario.

— Leída el acta de la sesión ante
rior fue aprobada con la modificación 
hecha por el H, Vela (J. B.)

— En este momento ocupó la Pre
sidencia el H. Dr. Cueva.

(Explotación de terrehos en la
Región Or.)

— Dióse cuenta del oficio del Sr. 
Ministro de Hacienda adjunto al cual 
remite la propuesta que el Sr. Carlos 
Van Isschot ha elevado al Supremo 
Gobierno para la explotación de los 
terrenos de la Región Oriental de la 
República.

— Se recomendó su estudio á la 
Comisión de Industria y  .

— Acontinuación se leyó el siguien
te Informe:

“ H. Presidente:— El oficio que os 
ha dirigido desde Valparaíso el Sr. 
Alberto Muñoz Vernaza, es tan au
daz y contiene tantas groseras ofen 
aas contra el Gobierno Liberal que no

podéis contestarlo sin rebajar vuestra 
propia dignidad, como Jefe que sois 
de la representación nacional, y sin 
menoscabar el decoro de la H. Cáma
ra del Senado que no debe descender 
ni por un istantante al punto de entrar 
en el examen de los cargos injustos 
que se contienen en dicho oficio.

La Comisión de Excusas y C a-, 
lificaciones está convencida de que el 
Sr. Muñoz Vernaza tiene sobre sí un 
auto motivado en Cuenca por el cri
men de rebelión, pues que así lo ase
guran algunos HH. Senadores; y en 
tal concepto habría sido del todo 
inútil llamar al Sr. Muñoz Vernaza, 
para que forme parte del Senado, en 
su carácter de Representante por la 
Provincia del Cañar.

Por otra parte, si el mencionado 
caballero se creyó expedito para con
currir á esta H. Cámara pudo haber
lo hecho sin temor alguno, ampara
do por la Constitución y por no ha
ber sido el Gobierno quien hubiese 
ordenado la expatriación del Sr. Mu
ñoz Vernaza.

Sin detenernos en otras averi
guaciones somos del parecer que el 
oficio que nos ocupa, quede sobre la 
mesa, ya que no merece otra cosa 
que ehsilencio ó desprecio de la H. 
Cámara, á cuya sabia resolución nos 
sometemos.— Quito, Setiembre 20 de 
1900.— J. B. Vela.— Mateo Valdivie
so.— D. A. Gangotena.”

El H. M O N C A Y O .— Repetiré 
aquí, Sr. Presidente, lo que dije en 
sesión secreta cuando se trató por 
primera vez de este asunto: creo que 
no debe dejarse sobre la mesa el ofi
cio del Sr. Muñoz Vernaza, porque 
.esto sería consentir tácitamente en 
los cargos de todo punto falsos que 
se hacen en aquella comunicación. 
Dice que no se le ha llamado, ni se 
ha consentido en que venga al Con
greso, siendo así que por revolucio
nario se le siguió un juicio, y, teme-
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roso de la pena consiguiente, ha ido 
á parar valuntariamente en territorio 
extranjero. Nadie le ha cerrado las 
puertas de la República,nadie le ha im 
pedido que desembarque en alguno de 
sus puertos, y si no ha concurrido al 
Congreso del año anterior ni al pre
sente es por su propio querer, pues; 
si se consideraba Senador de la R e
pública y hábil para desempeñar ese 
cargo, ha debido venir expontánea* 
mente amparado por la Constitución 
que le hacía gozar de inmunidad. 
Luego son imputaciones calumniosas 
las que hace á la Cámara y  al Go
bierno, y opino que se le debe con
testar en el sentido que dejo expre
sado, esto es que. si se considera con 
derecho para asistir al Congreso, pue
de venir sin ningún embarazo.

El H. BORJA (A, M.) hizo leer 
nuevamente el Informe y  en seguida 
dijo: Sería notoriamente injusto, Sr. 
Presidente, dar sobre esta solicitud la 
misma resolución que se dió á la del 
Ilustrísimo Dr. González Suárez: no 
cabe ninguna analogía entre una y 
otra, pues, si el Senado no devolvió 
esta última, fue por respeto y  mi 
ramiento á su autor. La del Sr. Mu
ñoz Vernaza es sumamente injuriosa 
á los altos Poderes de la Nación y 
no debe dejársela sobre la mesa, sino 
contestarla en los términos qúe ella 
se merece.

— El H. Senador que acababa de 
dejar la palabra, formuló, con apoyo 
de los HH. Moncayo, Espinosa y 
Vela (J. B ) la siguiente moción:
Cámara resuelve que la Presidencia 
oficie al peticiona7io en el sentido de

que, bajo las garantías constitucio 
nales, puede venir á la República pa

ra ocupar el puesto que le correspon
der

— Puesta en discusión, el H. V E 
L A  (J. B.) dijo: Sr. Presidente: No 
hay contradicción en mi procedimien
to, por haber apoyado esta moción 
después de. suscribir el Informe que 
se ha leído; he tenido que hacer es
fuerzos inauditos para compadecer 
mi temperamento con el carácter pa
cífico de-fnis compañeros de Comi
sión, y les he dado gusto. Por eso 
me he manifestado tan frío en el In
forme, cnando habría podido darle 
mayor latitud y decir en él claramen
te las verdades: especialmente en 
aquello de acusar al Gobierno de far
sante y de que no da garantías, me

habría explayado, Sr. Presidente, mu
cho más de lo que lo he hecho. Pe
ro, el espíritu de compañerismo con 
algunos de mis HH. colegas, por una 
parte,'y por otra el respeto que de
bo á esta H. Cámara, han detenido 
mi carácter, que de lo contrario mi 
desprecio al asesino de Vargas Torres, 
al eterno instigador de tantas y  tan
tas infamias, no habría tenido lími
tes. Llamar farsante á un Gobierno 
que ha sido bondadoso hasta la te
meridad, que ha expuesto hasta la vi
da misma del partido que represen
ta, con su procedimiento en extremo 
suave y su máxima de perdón y ol
vido, es una audacia incomparable, 
un cinismo que no tiene ejemplo, 
una calumnia, en fin, de lo más infa
me y atroz. Que venga pues, Sr. Pre
sidente, el Sr. Muñoz Vernaza si á 
ello se atreve, y  aquí nos veremos las 
caras y pondremos las cosas en su 
punto.

— Cerrado el debate, fue aproba
da la moción.

- «

(i Cuerpo contra incendios de -

quil.— (2?- d

— Púsose en 2? debate y pasó á 3? 
y á la Comisión de , el
Proyecto de Decreto que prorroga 
por dos años más el expedido por la 
Jefatura Suprema en 5 de Octubre de 
1896, con el objeto de facilitar la ad
quisición de elementos al Cuerpo con
tra Incendios de Guayaquil, con la 
sola modificación de que la cuota 
mensual á que se refiere el art. I?, 
será únicamente de $ 1.000.

. {Ley de Registro Civil.)

(3er debate.) ^

— Fue sometido á 3? discusión el 
Proyecto de Ley de Registro Civil 
que se dejó suspenso en la sesión an
terior.

Ei H. V E L A  [J. B.] pidió se die
ra lectura nuevamente al Informe de 
la Comisión porque algunos HH. 
Senadores no tenían conocimiento 
de él.

— En debate el art. 1?, el H. BO R 
JA  [L. F.], dijo: Sr. Presidente: yo 
tuve la honra de pertenecer á la Co
misión Codificadora que trabajó el 
Proyecto primitivo de Registro Civil, 
ei cual fu /  tomado en su mayor par-

f
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te del Código Francés, y puedo ase 
gurar sin temor de equivocarme,que el 
Proyecto que se discute, no se asemeja 
en nadaal formulado porlamencionada 
Comisión. El objeto que ésta se pro
puso tue el de secularizar á todo tran
ce de la influencia eclesiástica, el pro
cedimiento do la comprobación del 
Estado Civil; mas, el actual Proyec
to deja todé vía en poder de los curas 
la facultad de sentar casi todas las par
tidas correspondientes á ese estado, 
reduciéndose de este, modo, el objeto* 

* délas oficinas civiles áun simple archi 
vo á donde deben remitirse las co
pias deesas partidas. Yo creo, pues, 
que si la H. Cámara del Senado se 
propone discutir este Proyecto, sal 
drá algo parecido á lo que Horacio 

i con tanta agudeza llama “ caballo con 
plumas- de ave” ; y esto, naturalmen
te, nos pondrá en ridículo* ante las 
demás naciones. Por lo mismo que 
es tan importante la Ley que se tra
ta de dar, es indispensable que se nom
bre una Comisión para que la estu
die detenidamente y presente un Pro
yecto completo y aceptable, á la Le 
gislatura próxima. De lo contrario, 
no haremos nada de provecho y  per
deremos miserablemente el tiempo.

El H. V E L A  (J. B.)— No entiendo, 
Sr. Presidente, cómo el Sr. Dr. Bor- 
ja, habiendo sido uno de lo$ autores 
del Proyecto, trate de impugnarlo, 
siendo así, que el mismo formado por 
la Comisión Codificadora es el que 
está discutiéndose, pues, mi H. Co
lega Valdivieso y yo, al comparar 
ambos proyectos, los hemos encon
trado idénticos y apenas hay una 
que otra diferencia nada notable. 
Hablando al respecto, tres ó cuatro 
días ha, con el Dr. M. Escudero que 
fue uno de los que presentaron el Pro
yecto el año pasado á la Cámara Co- 
legisladora, me manifestó que habían 
sido pequeñísimas «las reformas intro
ducidas al primitivo, tanto así que el 
Sr. Dr. Víctor Manuel Peñaherrera, 
que también formó parte de la Comi
sión Codificadora, no tuvo inconve
niente en aceptaríais. Luego pues, el 
H. Borja (L. F.) está desconociendo 
su propia obra, de la cual más bien 
debía gloriarse. Si en el Proyecto se 
ha dejado aún la ingerencia al Poder 
Eclesiástico, es por una razón muy 
sencilla: dígaseles á uno de nuestros 
campesinos que para bautizar á un 
hijo tiene primeramente que haier

sentar la partida de nacimiento ante 
el Jefe de la Dataría Civil, y se ve
rá que prefiere no se bautice el hijo, 
antes que cumplir con esas formali
dades. Este es un defecto fatal de 
nuestro modo de ser, pero, ¿qué he
mos de hacer, Sr. Presidente, si no 
podemos remediarlo? Quiérase ó no, 
es el cura quien ha de poner la sal en 
la boca del niño y cumplir con todas 
las demás formalidades.

El H. M O N CA YO .— Yo también 
había notado un vacío inmenso en el 
Proyecto que está en debate. Creía 
que era necesario independizar com 
pletamente del Poder Eclesiástico la 
Ley de Registro Civil, y me propo
nía hacer modificaciones á varios de 
sus artículos, pero, hablando con eL 
H. Vela (J. B.), me hizo notar este 
caballero que en la práctica, y dado 
el modo de ser de nuestro pueblo, se
ría imposible su ejecución, si no se 
hace tomar parte 1̂ clero. Así pues, 
estoy por el Proyecto tal comq está 
concebido, y aq u e  sus disposiciones 
se fundan en la naturaleza de nues
tras circunstancias, y, sobre todo, es 
preciso que, buena ó mala, demos 
esta ley, para que tengamos por lo 
menos una base.

El H. BO R JA (L. F.)— Que el 
pueblo no esté aún en aptitud de re
cibir reformas tan radicales, no es 
argumento, pues, hemos visto los 
buenos efectos que han producido la 
ley que abolió el 3 °/0o y la de Pa
tronato. El pueblo francés era tam
bién fanático cuando se expidió en 
esa Nación la Ley de Registro Civil, 
y sin embargo tuvo que aceptarla mal 
que le pese. ¿Será necesario que 
pasen 40 ó 50 años para que noso
tros la tengamos? Esto equivaldría 
á esperar que todos los individuos 
sean maestros de escuela para ense
ñar á leer y escribir á los niños. In
dudablemente, se presentarán dificul
tades al principio, pero no importa: 
establezcamos el estado civil secular; 
los términos medios no sirven para 
nada.

El H. BORJA (A/ M.)— No se á 
qué conduzca esta discusión con la 
cual estamos perdiendo el tiempo. 
Ahora no se trata de si es convenien
te ó no expedir la ley: lo que está en 
debate es el art. iV

El H. PR ESID EN TE.— He deja
do cursar la discusión y he creído 
que están en su derecho los 1IH, Se-
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nadores al hablar en el sentido que 
acaban de hacerlo, porque, precisa
mente, de la conveniencia ó inconve
niencia de la ley, dependerá el que 
se apruebe ó no el i cr# artículo, y 
por consiguiente, el que se la expida 
ó no. —

El H. E SPIN O SA .—  Según la 
acepción que tiene en el Diccionario 
la palabra Dataría, considero impro
pio usar de ella en el presente caso.

El H. BO R JA (L. F.)— Cuando se 
trata de algo que puede comprometer 
la dignidad de la Nación, es preciso 
que procedamos con mucha madurez 
y cordura. Si se aprobara el Pro
yecto como está concebido, seríamos 
la burla de los Estados vecinos. La 
misma palabra Dataría, está muy mal 
empleada como lo ha manifestado el 
H. Espinosa, pues en su acepción 
propia significa un Tribunal _ Roma
no que se ocupaba en ciertas conce
siones ó privilegios. La palabra es 
meramente Canónica, Eclesiástica, y 
la han ido á desenterrar de Roma 
para acomodarla inconsultamente en 
este Proyecto. Insisto, pues, en que 
se nombre la Comisión especial y  ha
go una moción en este sentido:

— Con el apoyo del H. Heredia, se 
formuló la siguiente: “  
diéndose la discuciónde la Ley de Re

gistro Civil, se nombre una Comisión 
especial para que el año venidero pre
sente un Proyecto mejor estudiado sobre 
la misma materia.”

— Sometida á debate, el H. V E L A  
(J. B.) hizo leer el art. i? del proyecto 
primitivo, y en seguida dijo: Señor 
Presidente:' El H. Borja (L. F.) se 
funda para oponerse á este proyecto, 
en que se mofarían de nosotros las 
demás Naciones, y  esta aseveración 
es del todo inexacta, puesto que, el 
no tener todavía una Ley de Regis
tro Civil en el Ecuador, puede más 
bien ser motivo de burla. Además, 
siendo este proyecto muy semejante 
al Registro Civil del Uruguay, de la 
Argentina y otros países, mal pode
mos temer que al expedirlo se rían 
de nosotros. Por otra parte, Sr. Pre«- 
sidente, ¿hasta cuándo hemos de es
tar sujetos al sistema de esas Comi
siones que lejos de hacer algo pro
vechoso, no sirven sino para retardar 
los asuntos, causando graves perjui
cios al Erario Nacional?

El H. BO R JA (L. F.)— Vuelvo á 
repetir que el Proyecto cuestionado

no es el mismo que formó la Comi
sión‘ Codificadora., Este debe en
contrarse en el Archivo del Poder 
Legislativo, y, por lo menos, sería 
conveniente que se lo tenga á la vis
ta, pues, lo digo sin la menor lison
ja, es una selección la que hicimos 
de los mejores proyectos que tratan 
de la misma materia, y  quedamos 
completamente satisfechos de nues
tro trabajo los miembros de la Co
misión antes mencionada.

El H. L A P IE R R E .— No estaré 
por la moción que se discute. Re
conocida es la necesidad que tiene el 
país del Registro Civil, y no debemos 
retardar ni por un momento el ex
pedirlo, tanto más cuanto que la Co
misión lo ha estudiado ya suficiente
mente y  nos ha presentado un Pro
yecto lo más perfecto posible. ¿Por 
qué se quiere dejar este asunto para 
las Calendas griegas?

El H. V A L D IV IE S O .—  Hemos 
suscrito el Informe los miembros de 
la Comisión, únicamente sobre la ba
se del Proyecto venido de la Cámara 
de Diputados, ya que no era otro 
nuestro deber,. ni estábamos autori
zados para presentar un proyecto 
nuevo. Respecto á la palabra Data
ría, he creído más acertado el que se 
la cambie con la de “ Registro” ,* mas, 
mi compañero, el H. V E L A  (J. B.), 
opinó que se la conserve, para que en 
las discusiones se vea la mejor manera 
de sustituirla.

El H. ESPIN O SA .— Los HH. que 
me han precedido en la palabra han 
manifestado que se han hecho sufi
cientes estudios en el Proyecto, y  creo 
por tanto, que no hay motivo para re
tardarlo un año más. El Registro Ci
vil es de la más alta importancia y 
atañe directamente á todos los indivi
duos de la especie humana, como quie
ra que se trata de fijar su condición ci
vil. Además sirve de base para la Es
tadística que es la fuente primordial 
del progreso de las naciones. No es
taré jamás por la moción que se dis
cute.

— A  petición del H. TO BA R , la 
Presidencia concedió un momento de 
receso, á fin de que se pusieran de 
acuerdo los HH. Senadores para con
tinuar el débate.

■ 4 (R ECESO .)

— Restablecida la sesión, el H. BOR-
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JA  (A. M.) expresó que por haber- êl H. N O BO A hizo estotra proposi* 
se ausentado de la Cámara no tomó ción, que se aprobó igualmente: “ Que 
parte en la discusión del Proyecto se suspenda la discución de este Prc- 
de Registro Civil, y  que, suplicaba á yecto hasta que se pidan los antecc- 
la Presidencia postergue por cinco | dentes á la H. Cámara Colegisladora.” 
días el asunto á fin de ponerse de
acuerdo con los otros dos miembros 
de la comisión informante, toda vez 
que de los veinte días de plazo que

(.Impuesto d la cer de Quito.) 
( y r  debate.)

á esta se le concedieron, tan sólo _ Ptísose en 3? disensión el Proyecto 
habían transcurrido doce 1 "
— E L  H. F R A N C O  corroboró lo in

de Decreto que impone la contribu-
i i tt -0 -̂0 t a / a , ,  y ,ción de cinco centavos sobre cada

sinuado por e . >0  JA, ( . 1\ .,) >’ litro de cerveza que se elabore en el 
e! H: 1 r E S i d e n t R, previa annen- Cantón de Quito, 
cía de la Camara, accedió a dicha m E1 H B 0 RJA. (A. M ) con apoyo
sinuacón y suspendió el oebate or- de, H FR A N CO , hizo la siguiente 
denando se entreguen todos los ante- moción: ..Que cl art, ,o d¡gaasÍ!
cedentes al H. BO R JA A. M.) hnpóncse la contribución de cinco

._ . , ., , _ _ centavos sobre cada litro de cerveza
{Reconsideracióndel Decreto que L  todas las cervecerías

anexa la parroquia del Pan al cantón 1 ge ¡a República que no estén gravadas
de Gualaceo.) \por una ley especial."

— Sometida á debate, el H. V E L A  
El H. N O B O A .— Sr. Presidente: [J, B.J, dijo: Señor Presidente: No 

Antes que transcurra el término fija estaré por la moción, porque como ya 
do por el Reglamento, pido la rccon* lo tengo expresado en el informe que 
sideración de la negativa que se dió presenté cuando se trató de gravar la 
el día de ayer al Decreto que anexa la cerveza de Guayaquil para erigir un 
parroquia del Pan al Cantón de Gua- monumento á Sucre, generalizar el 
laceo, separándola del de Paute. Al impuesto á todas las cervecerías, se- 
oponerme á ese Proyecto lo hice fun* ría matar una industria naciente que 
dado en un error de concepto que está dando muy buenos resultados, 
ahora no tengo inconveniente en con- En Ambato hay una sola cervecería, 
fesarlo: creí que se trataba de supri y desde que se estableció no ha mu- 
mir una parroquia y por esto dije cho, hemos palpado los inmensos be
que esa era atribución de la Munici- ncficios que ha obtenido esa pobla- 
palidad; mas lo que se propone el ción. Dejemos, Señor Presidente, 
Proyecto es cambiar los límites entre que el consumo de la cerveza se halle 
dos Cantones, y esto muy bien puc- al alcance de laclase trabajadora y 
de hacerlo el Congreso. No quiero, pobre, ya que esa bebida vigoriza y 
pues, que mi razonamiento falso que- robustece evitando cl uso del aguar
de como base de esa negativa, y ha- diente y de la chicha que no hacen si
go una moción en el sentido que he no embrutecer. Bismark, “ el Canciller 
expresado. de hierro,” podía trabajar fácilmente
— Con apoyo de los H.H. ESPINO- toda una noche, consumiendo un to- 
S A  y SE R R A N O , se formuló la si- nel de cerveza. Estimulemos, pues, 
guíente, que fué aprobada: “ Que se producción tan saludable, y por lo 
reconsidere la negativa de esta H. mismo que aún no es buena entre 
Cámara al Proyecto de Decreto que nosotros, dejemos el gravamen para 
anexa la parroquia del Pan al Can- cuando llegue á perfeccionarse, 
tón de Gualaceo.” El II. BORJA [L. F ,]— Sumamen-

E1 H. N O B O A .— Una vez que se te exagerado es el gravamen que se 
ha aceptado la reconsideración ma- trata de imponer: la cerveza se pro- 
nifestaré que no conozco la conve- duce con mucha facilidad, la materia 
niencia que puede tener este Deere- prima es barata, y por consiguiente, 
to, y juzgo que para proceder con habrá mucho contrabando y será con 
acierto, deben pedirse los anteceden- traproducentem el efecto. Lo más 
tes á la Cámara de Diputados, que que se puede imponer es un centavo 
es donde ha tenido origen. ó medio centavo en cada litro.

— Como le apoyaran esta idea los El H. BORJA (A. M.)— Contes- 
HH. V Á SC O N E Z  y  ESPIN O SA, | taré á los argumentos del IT. Vela23

fe
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(J. B.) haciendo presente la injusticia 
que habría en gravar sólo la cerveza 
que se elabora en Quito, y  la de Gua
yaquil, donde la materia primera cues
ta tres vese más que en el interior.

Debe, pues, hacerse extensivo e 
impuesto á todas, ya que el hecho de 
existir en la provincia del Tungura- 
hua unasola cervecería,no es argumen
to para exonerarla: los dueños tie
nen un rendimiento muy considerable, 
la industria estábien aclimatada en el 
país y  por lo mismo es muy justo que 
soporten el gravamen todas las cer
vecerías sin excepción.

El H, GAM E.— A l extender la 
moción el impuesto á todas las cerve
cerías, es inconstitucional, puesto que 
sólo á la Cámara de Diputados le co
rresponde tomar la iniciativa en asun
tos de esta especie.

El H. BO R JA [A. M.]—  El Pro
yecto ha venido de la Cámara de D i
putados y bien puede ser modificado 
en ésta.

El H. G A M E .— Pido á la Presi
dencia consulte á la Cámara sobre la 
observación que acabo de hacer.

El H. N O B O A .— La creación del 
impuesto corresponde en verdad á la 
Cámara Colegisladora, pero nosotros 
bien podemos modificar el Proyecto 
que se discute.

El H. F R A N C O .— Estoy conven
cido de la necesidad de este impuesto, 
porque la cerveza que se elabora es 
de pésima calidad, Jos informes que 
han emitido últimamente los encarga
dos de examinarla, son desconsolado
res. Si la cerveza que tomaba Bis- 
mark hubiera sido como la nuestra no 
habría llegado á ser “ el gran Canciller 
de hierro” . Es preciso, pues, gravarla 
á todo trance para que muera esa in
dustria ó se perfeccione.

El H, L A R R E A .— No puede ser 
más conforme con la equidad el im
puesto á la cerveza, pues, me consta 
los extraordinarios rendimientos que 
produce. El primero que trajo esta 
industria á la capital obtuvo en poco 
tiempo la ganancia de $ 60.000, y  los 
que posteriormente se han dedicado 
á ella, han tenido del mismo modo 
pingües resultados. Además, es muy, 
laudable el objeto para el que se des
tina ese impuesto: las calles de Quito 
son en extremo malas y se hace in
dispensable su pavimentación.

El H. V E L A  (J. B.)— De una ma
nera tan general no estaré nunca por

el impuesto. Y o  abogo por la cerve
cería de Ambato porque tengo pleno 
conocimiento de sus incalculables ven
tajas. Con la cerveza, vuelvo á re
petirlo, se vigoriza la salud y  se ro
bustece el cerebro, poniendo á los 
consumidores en aptitud de trabajar 
y  evitando así ese sinnúmero de por
dioseros y  borrachos que se ven en 
nuestras poblaciones. ¿Por qué 
pues, matar una industria tan benéfi
ca? De la Cámara de Diputados se 
que debe venir un proyecto que gra
va ese mismo artículo para la erección 
de una estatua á Montalvo, en la ciu
dad de Ambato, y  desde ahora digo 
que me opondré también á él, porque 
no quiero que á esa costa se levante 
,el monumento de mi maestro y gran
de hombre del Ecuador.

El H. L A R R E A .— No es cierto 
que la multitud de mendigos y  borra
chos se deba á la falta de cerveza, 
pues, en Alemania, Francia é Italia 
la toman con demasía y  sinembargo 
hay ébrios en abundancia.

El H. LA PIER R E,-—Si tuviéra
mos un poco de magnanimidad no 
nos opondríamos á una cosa tan justa. 
Si á la cerveza de Guayaquil, califi
cada en la Exposición de París como 
la mejor que se produce fuera de Eu
ropa, le hemos impuesto un gravamen 
no hay razón para dejar de hacerlo 
con las del interior, por lo mismo que 
es mala y  cuesta poco producirla. 
Por otia parte, tenemos la regla g e
neral de que el impuasto grava al 
consumidor y  no al productor. Lue
go si esta regla es igualmente aplica
ble en todas partes, sería una injusti
cia exonerar del impuesto á las cer
vecerías del Interior.

El H. BO R JA  (A. M.)— El Legis
lador, al formular la Ley no tiene que 
fijarse en tal ni cual pueblo: ésta de
be ser general, y  como representante 
que soy de la Nación, quiero que ten
ga ese carácter la que hoy se trata de 
expedir.

El H. N O B O A ,— Cierto es que en 
Guayaquil la materia prima con que 
se elabora la cerveza es cara, pero es 
también verdad que se la vende á 
muy subido precio. Si en el Interior 
a materia prima es barata y relativa

mente cara la venta, quedan bien 
compensadas las cosas.

— Cerrado el debate, fue aprobada 
a moción.

— Puesto en discusión el art. 2? del

4
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proyecto, el H. B O R JA  (A. M.) con 
apoyo de los HH. Franco y  Larrea, 
hizo estotra proposición que igual
mente fue aprobada: El art. 2o dirá: 
uLas Municipalidades respectivas 
percibirán el producto de este impues
to, y  lo invertirán, de preferencia, en 
mejoras locales y  / .

El H. V E L A  (J. B.) pidió se hi
ciera constar su voto negativo á todo 
el Proyecto.

El H. BO R JA (A. hj.), con apoyo 
del H. Franco, propuso otra moción 
para que se agregue al Proyecto el 
siguiente artículo: “ Se autoriza á las 
Municipalidades para que hagan la 
recaudación directamente ó por la vía 
de asentamiento.”

— Después de un ligero debate, en 
el que se puso de manifiesto que la 
Ley de Régimen Municipal autoriza
ba el cobro de los impuestos, en la

forma que proponía la moción, los au
tores de ésta tuvieron á bien retirar
la, previo consentimiento de la H. 
Cámara.

( Solicitud de la Sra. Mercedes G.
M unis.)

— Finalmente pasó á la Comisión 
2? de Peticiones la solicitud de la Sra. 
Mercedes G. Munis, en que pide se 
le entregue la casa que fue del Pres
bítero Sr. Rafael Bermeo, situada en 
Portoviejo, y  que se halla actualmen
te en poder del Supremo Gobierno, ó 
en su defecto se le pague el valor de 
dicha casa.

Terminó la sesión.

El Presidente.—-Manuel B. Cueva. 

El Secretario.—  N. Dillon.
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SESION 25« EL 2i DE SETIEMBRE

PJF^ESIDENCIA DEL H. SF^ DP^ D. yVÍANUEL B. CUEV/S

1 11  —   — — 0 ~

Asistieron los Honorables:

Arias, Francisco de P. '
Borja, Angel M.
Borja, L. F.
Espinosa, Vicente 
Franco, Manuel A .
Game, Juan F.
Gangotena, Domingo A. 
Gangotena, Víctor G,
Heredia, Belisario 
Lapierre, José de 
Larrea, Jenaro 
Moncayo, Francisco Hipólito 
Noboa, Aurelio.
Ontaneda, Rafael 
Román, Julio 
Serrano, Angel
Tobar, Carlos R. (Vicepresidente) 
Valdivieso, Mateo 
Vásconez, Sebastián 
Vela, Facundo
Vela, Juan B. y  el infrascrito Ofi

cial Mayor, por enfermedad del Secre
tario.

— Leída el acta de sesión anterior’ 
fue aprobada con la ligera indicación 
hecha por el H. Borja (L. F,)

(i Oficios .)
— A  continuación se leyeron'estos 

oficios.
i? El;del Sr. Ministro délo Inte

rior, al que acompaña la solicitud del
I. Concejo Municipal de Guayaquil, 
relativa á obtener algunas concesio
nes tendientes al mejoramiento de 
los servicios del alumbrado, el aseo 
y  la salubridad de ese puerto.

—'Se ordenó pasarla á las comisio
nes del Interior y  Policía y de Obras 
Públicas.

— 2? El -del Sr. Gobernador del 
Guayas en que transcribe la excusa 
del Dr. César Borja, Senador Suplen
te por esa provincia. Pasó al estu
dio de la Comisión respectiva.

— 3? El del Sr. Presidente del Tri
bunal de Cuentas, en que rectifica el

error cometido en la enumeración del 
inventario, sobre las dos quincenas 
de Agosto del año de 1896, relati
vas á la provincia del Azuay, perti
nentes á la cuenta general de Hacien
da de Junio de 1895, á Diciembre 
de aquel año. Se dispuso pasarlo á 
la misma Comisión encargada de es
tudiar la referida cuenta.

— 4? Los del Sr. Secretorio de la 
H* Cámara de Diputados, en los que 
acusa recibo de las comunicaciones 
de esta Secretaría marcadas con los 
N09' 42, 45, 4 6 , 48, y  49, con las que 
se enviaron varios proyectos discuti
dos por el H. Semdo.

— Se ordenó archivarlos.
— 5? El del mismo Secretario de 

la Camara Colegisiadora adjunto al 
cual remite los siguientes Proyectos 
de Decreto, que fueron puestos su
cesivamente en consideración de la 
H. Cámara.

( Herederos del Dr. Vicente Nieto.)

E L  CON GRESO
\

de la República del Ecuador

decreta:

Art. tínico.— De los fondos desti
nados á Gastos Extraordinarios, pá- 
guese á los herederos del Dr. Vicente 
Nieto todo lo que se les adeude por 
sueldos devengados por dicho Señor, 
como Magistrado de la Corte Suprema.

Dado, etc.

— Pasó á 2a discusión.

( Canalisacióíi, solado y  sanea7niento
de Guayaqu

El CON GRESO

de la República del Ecuador,

considerando:

i ? Que no obstante el Decreto Su
premo de 3 Enero de 1896 y  el Le-
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gislativo de 6 de Octubre de «8 9 9 . la; 
“ Junta de Canalización" creada en la 
ciudad de Guayaquil no ha dado aún 
principio á los trabajos de la obra, á 
pesar de disponer de una fueite can
tidad de dinero depositado al efecto;

2o Que, por razones obvias, están 
íntimamente relacionadas las obras de 
canalización con las de solado y sa
neamiento: y

3? Que el Concejo Municipal de 
Guayaquil se encuentra sumamente 
recargado en su administración, á cau
sa de los múltiples servicios á que le 
es*fcrzoso atender;

DECRETA:

Art, i? Declarante obras naciona
les las de canalización, solado y sa
neamiento de la ciudad de Guayaquil.

Art. 2? La “Junta de Canalización" 
creída per Decreto Supremo de 3 de 
Enero de 1896, queda refundida en 
otra, compuesta de quince miembros 
principales y cinco suplentes.

Art. 3? Esta Junta administrará 
los fondos destinados á las obras de 
canalización solado y saneamienta 
la ciudad de Guayaquil, y dirigirá 1< s 
trabajos por sí ó por medio de sus 
agentes ó contratistas, pero sLmpre 
bajo su inmediata vigilancia y respon 
sabilidad.

A rt 4? El Poder Ejecutivo desig
nará, á indicación de la Junta, los 
miembros de ella, á quienes expedirá 
sus respectivos nombramientos el Pre
sidente de la misma.

Art. $? Son fondos para las obras:
(a) La cantidad que la “Junta de 

Canalización," tiene actualmente de
positada para este objeto;

(b) Las cantidades que en lo suce
sivo se seguirán recaudando por cuen
ta délas mismas asignaciones que te 
nía la junta anterior excepto el im
puesto de ochenta centavos con que 
contribuirá la provincia de “ El Oro" 
por Decreto Legislativo de 6 de O c
tubre de 1899; y

(c) La cantidad que anualmente 
tenga por bien votar en su presupues
to la I. Municipalidad de Guayaquil 
para solado y saneamiento, cantidad 
que, en ningún caso, será inferior á 
$ 50.000,

A rt 6? La Junta podrá hacer cons
truir por cuenta de los respectivos 
propietarios que se negaren á ello, los

desagües de las casas cuyo valor no 
exceda de í  4.000, obligándolos si 
fuese recesarlo, á ia reintegración del 
costo por medio de la jurisdicción 
c activa que se ie concede por la pre
sente ley para estos casos,

Art 7? Mientras se establezca la 
canalización definitiva, la Junta hará 
de-.aguar amia! mente la ciudad para 
impedir el estancamiento de las aguas 
lluvias.

Art. SV El Ejecutivo tendrá ínter- 
vención/ por medio del Ministro del 

I Ramo, en todo lo relativo á las obras 
públicas, de que habla el art. 1? de 
es ti ley; y podrá, además hacerse 
representar en la Junta por un comi
sionado de su libre nombramiento, 
con voto en todas las deliberaciones 
de A la

Art 9V Las vajeantes de las Juntas
serán provistas por e! Ministro de 
Obras Públicas.

Art. 10. Facúltase á la Junta para 
crear un Tesorero con la remunera
ción que estime conveniente asignar
le: • .oicho Tesorero rendirá cuentas 
scrnestralmente al Tribunal respecti
vo. x

Dado, etc.

— Pasó á 2'} discusión, debiendo 
informar para 3? la Comisión 
Obras Públicas.

( Tratado con Francia sobre Propiedad 

industrial.)

E L  CONGRESO

de la República del Ecuador,

d e c r e t a :

Art. único.— Apruébase el Trata
do celebrado el 17 de Marzo de 1900, 
entre el Sr. Dr. José Peralta, Minis
tro de Relaciones Exteriores del 
Ecuador, y el II. Sr. D. J. Hipólito 
Frandin, Encargado de Negocios de 
la República Francesa, para garanti
zar la propiedad industrial.

Dado, etc.— Es copia.— E! Oficial 
Mayor.— José E. Lara.

— Pasó á 2? discusión y á la Co
misión de Relaciones , que

¡debe informar para 3ír debate.
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( Bienes de manos muertas.)

E L  CO N G RESO  * 

de la República del Ecuador, 

C O N S ID E R A N D O ;

Que la República está amenazada 
por una invasión de filibusteros reclu
tados en Colombia y el Perú;

Que la guerra debe sostenerse á 
costa de los que, faltando á los más 
triviales deberes impuestos por el pa
triotismo, la provocan con tesón; y

Que el Clero y las Ordenes religio
sas son las que más favorecen la in
vasión proyectada;

d e c r e t a :
í i

Art. i? Facúltase al Ejecutivo pa
ra que, en caso de verificarse una in
vasión con filibusteros extranjeros, 
sostenga la guerra con los bienes lla
mados de manos muertas; á cuyo 
efecto, se declara que dichos bienes 
pertenecen á la Nación; y que á las 
Comunidades y eclesiásticos que los 
administran, sólo les corresponde el 
usufructo, y esto mientras permanez
can obedientes á la Constitución y las 
leyes.

Art. 2? Llegado el caso previsto 
en el art. anterior, el Ministro de Ha
cienda llevará una cuenta especial y 
documentada de la inversión de dichos 
bienes, siendo criminal y  pecuniaria
mente responsable de cualquier des
falco.

Dado, etc.

— Sometido á debate, fue negado 
por votación nominal, habiéndolo so
licitado así los HH. Gamc, Larrea y 
Heredia.

* .

( Manos muertas.)

( Votación nominal.)

— El resultado fue el siguiente: nue
ve votos por la afirmativa y  trece por 
la negativa. Estuvieron por lá afir
mativa los HH: Borja (A. M.), E s
pinosa, Franco. Lapierre, Moncayo, 
Ontaneda, Román, Vela (F.) y Vela 
(J. B.) y  por la negativa los HH. 
Presidente Vicepresidente, Arias, Bor
ja (L. F.) Game, Gangotena (D. A.) 
Gangotena (V. G.), Heredia, La

rrea, Noboa. Serrano, Valdivieso y 
Vásconez.

Los HH. Presidente y Game razo
naron sus votos.

( Votos razonados)

EIH. PR ESID EN TE, en los si
guientes términos: Uno de los pue
blos más ricos y  felices del mun
do es Inglaterra, por la observan
cia estricta de la Constitución y 
las leyes. En esa Nación no se 
concibe felicidad sin libertad, liber
tad, sin el cumplimiento de la 
Constitución y  el respeto á las leyes. 
Allí los ciudadanos no están de ro
dillas ante el soberano, sino ante las 
instituciones sabias y  justas bajo cuyo 
imperio se consideran todos igual
mente protegidos, y  á cuya sombra 
prosperan día á día. Yo quiero que 
mi patria sea también feliz, deseo que 
mis conciudadanos sean libres por 
el culto irrestricto á la Constitución 
y las leyes, y puesto que el Proyec
to qqe se está votando es inconsti 
tucional, mi voto no puede ser sino 
negativo.

El H. G AM E lo formuló así: Si 
es deber de todo ciudadano, respetar 
la Constitución y las leyes, esa obli
gación es mucho más sagrada en tra
tándose de un Representante de la 
Nación. Este Proyecto no puede ser 
más contrario á la Carta Fundamen
tal, porque con él se viola una de las 
más preciosa? garantías del ciudada
no, á saber, la propiedad. Por esta 
'razón, mi voto será en.contra.

El H. V E L A  (J. B.)— Y a que lia 
pasado la votación del Proyecto y és
te ha sido negado, que consten por 
lo menos, los nombres de los nueve 
Senadores que hemos estado por él.

— Como este H. Senador conti
nuara hablando en favor del Proyec
to, la Presidencia, le hizo presente 
que no era ya tiempo de emitir nin
gún razonamiento, cosa que debía ha
berlo hecho al dar su voto, y que si 
la resolución presidencial le parecía 
injusta, podía apelar á la Cámara.

( Remisión de proyectos aprobados.)

— En seguida se leyó el oficio del Sr. 
Secretario de la H. Cámara de Dipu
tados , con el que devuelve aproba
do el Proyeto de Decreto que exo
nera al Sr. José Sebastián Vásconez
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del pago de $ 3.499,92 á que co
mo pena, ha sido condenado por el 
Tribunal de Cuentas en 29 de Julio 
de 1899.

— Pasó á la Comisión de Redacción. 
— Dióse cuenta del Informe y Pro
yecto qucá continuación se expresan.

(Informe favorable á Joaquín Cruz. 
Proyecto de Decreto.)

“ Señor Presidente:— Vuestra Co 
misión 3? de Peticiones opina, salvo 
el mejor criterio de la IT. Cámara, que 
debéis acceder á lo solicitado por el 
Sr. Joaquín Cruz, pues que ha ccm 
probado debidamente haber servido, 
por el largo tiempo de 49 años, como 
Oficial Mayor de la Corte Superior 
de Quito, con suma honradez y labo
riosidad.— Quito, Setiembre 21 de 
1900.— J. Román.— Rafael Ontaneda. 
S. Vásconcz." _

E L  CONGRESO

de la República del Ecuador,

CONSIDERANDO:

I? Que es justo premiará los que 
han consagrado con abnegación la ma
yor parte de su vida al servicio de la 
República en cualquier ramo ¡ de la 
administración pública, y

2? Que el Sr. Joaquín Cruz ha de
sempeñado durante 49 años no inter
rumpidos el cargo de Oficial Mayor 
de la Corte Superior de Quito;

d e c r e t a :

Art. único.— Concédesele la jubi
lación con el sueldo íntegro que ac
tualmente goza.

Dado, etc.

— Puesto en I1.1 discusión, pasó á 2?

(Proyectos aprobados: el sobre Instruc
ción M ilitar en las escuelas y

Colegios y el que vota $ 3.000 
para un puente sobre

el lío Ri

— Fueron aprobados en 3? discusión 
los dos siguientes Proyectos de De
creto: El que impone á los alumnos 
dé las Escudos, Colegios y Univer
sidades la obligación de recibir Ins

trucción Militar, y el que vota la can
tidad de $ 3.000 para la construc
ción de un puente sobre el río Rircay, 
en el punto de Sulupali, pertenecien
te á la parroquia Chahuarurco en la 
provincia del Azuay.

— La Presidencia ordenó darles el 
curso legal.

(Solicitudes de Guillermo Andrade y  

Ricardo S. Franco.)

— Pasaren á la Comisión 3? de 
ticiones, las solicitudes de los Seño
res Guillermo Andrade y Ricardo S. 
Franco, para que se les declare no 
comprendidos en la obligación pres
crita en el Decreto Legislativo de 23 
de Setiembre du 1899, como depo
sitarios de bienes confiscados.

(RECESO.)

(Solicitud del Senador Julio Román.)

— Restablecida la sesión, púsose 
en conocimiento de la IT. Cámara y  
fue aceptada la solicitud del Senador 
Sr. Julio Román en que pide se le 
consienta su separación de la Cáma
ra por tener necesariamente que tras
ladarse á Riobamba, con el objeto de 
cuidar de su familia y  bienes.

— Leyóle el siguiente informe, y  
el Proyecto de Decreto á que él se 
refiere, y fue negado en 2? discusión.

(Informe desfavorable, sobre inversión
del producto de multas.)

%

“ Señor Presidente:— En el Proyec
to en que el Sr. Ministro de lo Inte
rior pide que las multas impuestas 
por la Policía de Orden y Seguridad 
se dediquen á la reparación de los lo
cales de Policía, la Comisión observa: 
que, por disposición del Código Penal, 
dichas multas están adjudicadas á las 
Municipalidades; que á éstas, la Ley 
de Régimen Municipal atribuye la 
facultad de creación, conservación y 
mejora de las cárceles y casas de co
rrección; que, en general y salvo al
guna excepción, las Municipalidades 
son tan escasas de rentas, que con di
ficultad llenan los gastos á que están 
obligadas, y que esas dificultades se 
aumcnlerían si se les suprimiese algún 
ramo de sus rentas. Por estas razo
nes, y salvo el mejor parecer de la
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H. Cámara, opina que debe negarse 
el proyecto.

Francisco Hipólito Moncayo.— J. 
de Lapierre.— S. Vázconcs. ”

(i C o n s t r u c c i ó n óe puentes sobre tos 
ríos Cristopamba y

— Fue aprobado en 3? discusión el 
Proyecto de Decreto que prorroga 
por cuatro años el Decreto Legisla 
tivo de 15 de Junio de 1897, que 
asigna fondos para la construcción de' 
puentes sobre los ríos de Cristopam 
ba y Apuela,- agregándaJe por mo
ción del H. Game, con apoyo dc-1 II. 
Larrea, el siguiente inciso al .artícu
lo único del Proyecto: 
te de los fondos se invertirá en 
con crveicióndel camino que partien
do se /a parroquia de , la pone
en comunicación con las provincias 
de. Pichincha c JmbaburcfP

— Dióse lectura al siguiente Men
saje del Sr. Presidente de la Repú
blica:

( . Recompensa al Ejercito.)

'Honorables Legisladores:

Confiado en vuestro elevado pa
triotismo, permítome recomendaros 
los grandes sacrificios con que el Ejer
cito ha mantenido en su puesto la hon
ra nacional y los principios liberales.

La lealtad y el valor de mis abne
gados compañeros de armas lian rea
lizado ya, en gran parte, ese ideal del 
liberalismo por cuya conquista han 
luchado tanto tiempo los buenos ciu
dadanos. Toda, clase de borrascas 
han combatido el orden constitucio
nal; pero el esfuerzo de los defenso
res de la santa causa de la democra
cia ha salvado la República, á la que 
querían arrastrar por el polvo unos po
cos ecuatorianos desleales. La A d 
ministración liberal ha recorrido un 
prolongado y sangriento Vía 
pero la libertad ha surgido siempre 
victoriosa de en medio del fragor de 
la guerra civil, tan tenazmente soste
nida por los partidarios de la reación 
ultramontana. El Ejército liberal ha 
luchado sin tregua ni descanso; y, su
perior á toda fatiga y á toda dificul
tad, se ha convertido en baluarte inex
pugnable que guarda y defiende la 
Justicia y el Derecho.

Muchos campos de batalla se han

regado con la noble sangre de los sol
dados liberales; pero no hay triunfo 
sin sacrificios: por desgracia, la hu 
manidad no puede avanzar ni un pal
mo adelante, sin. pasar. por sobre los 
cadáveres de los que sucumben en la 
lucha por el porvenir. El Progreso 
y la Libertad de un Pueblo sólo se 
levantan sobre un pedestal de inesti- 
moble valor; sobre el pedestal forma
do por los mártires _de una idea y los 
héroes sacrificados en aras de la Pa
tria.

La gloria cobija la tumba de esos 
héroes y de esos mártires; y los aplau
sos de la posteridad agradecida, arru
llan el eterno sueño de los ciudadanos 
beneméritos de la República.

Mas, el soldado que cae en esas re
dentoras contiendas, deja casi siem
pre un hogar sin pan y sin lumbre; 
una viuda encomendada al amparo de 
la Nación, unos huérfanos que tienen 
pleno derecho para ser eficazmente 
protegidos por el Estado. Y  el Go
bierno que no cumple estos sagrados 
deberes, que niega ese amparo y esa 
protección á los deudos de un bene
factor de la República, no sólo incurre 
en nota de ingratitud, sino que da 
pruebas de hallarse muy lejos de la 
civilización, y  de no estar animado 
por el sagrado fuego del patriotismo. 
Desoír el lamento de esos~huérfanos 
y de' esas viudas, dejar en el abando
no y en la miseria aquellos seres des
validos é inocentes, sólo es propio de 
los que nos hacen la guerra, de los 
que combaten la libertad y la demo
cracia, de los que se han alzado co
mo enemigos del Pueblo Ecuatoriano; 
pero nosotros, Señores Legisladores, 
debemos honrar á nuestros héroes y 
proteger con largueza á los que han 
quedado en la orfandad por redimir 
la República.

Nuestro Ejército es de ayer: hay 
defensores de la Libertad que sucum
ben antes de completar un año de ser
vicio; y entonces el artículo 14 de la 
Ley de Montepío Militar, es un obs
táculo insuperable para cumplir los 
deberes que acabo de encareceros. Esa 
Ley, Señores Legisladores, al pres
cribir que no se conceda Letras de 
Montepío sino por un servicio de cua-' 
tro á ocho años, ha privado de aque
lla recompensa á casi todo el Ejército 
liberal. ¿Qué remedio queda para 
que la Nación pueda cumplir las sa
gradas obligaciones que contrae con
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los que mueren en su defensa? Or-ílos Sres. Jefes, Oficíales y soldados 
denar qué se cuente por el cuádruplo del Ejército, por los esfuerzos y  sa- 
el tiempo de servicio en las últimas orificios con que han contribuido á la 
campañas; de suerte que el Gobierno regeneración liberal de la República 
pueda conceder Letras de Montepío y al mantenimiento del* orden consti- 
á todos los deudos de los que han tucional. 
muerto en la constante guerra que Art. 2? En las calificaciones del 
el partido conservador ha movido al tiempo de servicio del Ejército libe- 
Régimen Liberal. Os recomiendo, ral, se computará el cuádruplo desde 
pues, el Proyecto que, al respecto, os el 5 de Junio de 1895, hasta cuando 
presenta el Sr. Ministro de Guerra y la paz se restablezca y asegure en to- 
Marina; proyecto que llena las condi- da la República, 
ciones necesarias para hacer desapa- Art. 3? Queda reformada la Ley 
recer las dificultades que he tenido el Orgánica Militar expedida el 19 de 
honor de poneros á la vista. Octubre de 1871.

Vuestro patriotismo nunca desmen- Dado, etc.— Por mandato del Sr. 
tido; vuestro interés por el Ejército, Presidente de la República.— Nicanor 
honra y escudo del Partido Libe- Arellano H.— Ministro de Guerra y 
ral; vuestros sentimientos humani-1 Marina, 
tarios y filantrópicos, me infunden
plena confianza, Sres. Legisladores, 
dequeeste Mensaje será favorablemen
te acogido; y de que os apresuraréis 
á dar una prueba más de gratitud y 
justicia, en favor de mis abnegados 
camaradas, de esos impertérritos é in-

( Colegio Industrial para ,
en Quito.)

(  3? discusió)
i
— Fue sometido á 3? discusión el

corruptibles guardianes de la demo- Proyecto de Decreto que establece
cracia.

Señores Legisladoras:

en Quito un Colegio Ihdustrial pa
ra Señoritas.

-Se aprobó e l , art. 1?
-Al discutirse el 2?, el IT. BOR- 

JA  (L. F.) dijo: Según este artículo 
se deja "al arbitrio del Poder Ejecu- 

— Puesto en I? discusión el Pro-|tivo el nombramiento de la Directo- 
yecto de Decreto adjunto al Mensaje ra y Profesoras del referido Colegio,

E loy A L F A R O ."

anterior, pasó á 2?
— He aquí el Proyecto:

( Voto de gratitud al .)

E L  CO N G RESO

de la República del Ecuador,

considerando:
«

Que debido á la lealtad y sacrifi-

siendo así que la atribución de aquel 
no es otraque la de reglamentar las 
leyes. En mi concepto debería, pues 
decirse que se sujetará á la Ley de 
Instrucción Pública.

El I-I. V E L A  (J. B.)— Conviene 
que el artículo se apruebe tal como 
está concebido porque si se somete 
ese Plantel á la Ley de Instrucción 
Pública llevamos camino de esta
blecer en él otro monjío.

— Fue aprobado el art. sin nin-
cios de Jefes, Oficiales y  soldados que guna modificación, 
han prestado sus servicios desde la — El art. 3? fue reformado en estos
gloriosa transformación del 5 de Ju- términos, por moción del IT. Tobar 
nio de 1895, se ha podido conservar con apoyo de los HIT. Vázcones y 
el orden constitucional, la dignidad y Lapierre: “ Votase la suma hasta de 
autonomía nacionales; $ 70.000 para que el

Que los actos de heroísmo y fide- ra ó edijique una casa adecuada al 
lidad del Ejército liberal ecuatoriano, \ de $ 10.000 para - 
merecen el agradecimiento y recom- \derd los g del .”
pensa del estado; | El H. TO BAR .— Si se me permi

tiese manifestar mi opinión al respec- 
DECRETA: |to, haría presente que el gran triun

fo obtenido por nuestras industrias en
Art. i? Dar un voto de gratitud áHa Exposición de París, se debe, en

2T
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gran parte, ’á nuestras mugeres. El 
“ Comité de la Exposición en Quito,” 
encontró grandes dificultades por par
te de los hombres, al paso que las 
mujeres acudieron presurosas al lla
mamiento hecho por la gran nación 
francesa. Podríamos, pues, CQnsiderar 
este Decreto, á manera de un justo 
premio concedido merecidamente á 
nuestras industriosas mugeres,

t (Oficio ar
t \
\

— Se mandó archivar el oficio del 
Sr. Ministro de Relaciones Exteriores, 
en que avisa haber ordenado se en
treguen al Sr. Archivero del Poder 
Legislativo las actas de la Comisión 
Codificadora que funcionó en 1896,

( firoyccioobjetado.)

— Se leyó el oficio del Sr. Ministro 
de Hacienda, con el que devuelve ob-~ 
jetado por el Poder Ejecutivo el Pro
yecto de Decreto por el cual se dis
pone que el Ministerio de Hacienda 
mande otorgar escritura de propie
dad, de acuerdo con la Ley de 7 de 
Diciembre de 1875, á los cultivado
res de terrenos baldíos.

— He aquí las Objeciones:
“ De conformidad con el parecer 

del Consejo de Estado, el Ejecutivo 
presenta las siguientes objeciones 
al Decreto Legislativo sobre terrenos 
baldíos:

11.1 Es perjudicial al Fisco la'adición 
puesta al art. 1? del Proyecto que di
ce: “ pudiendo considerarse como lote 
adjudicado toda la extensión cultiva
da por cada poseedor^ójpor sus ante
cesores, aun cuando exceda de las 
doscientas hectáreas.” En efecto, pu
diera darse el caso de que miles de 
hectáreas á medio cultivar fuesen ad
judicadas por el Ejecutivo á un solo 
poseedor por el exiguojprecio'señala- 
do en el art. 6? del citado Proyecto.

2? El art. 2? del Proyecto está en 
oposición con lo dispuesto en el acá
pite primero del art. 4? de la Ley de 
7 de Diciembre del 75. A  todas lu
ces están las ventajas que al respecto 
ofrece la primitiva ley sobre el Pro
yecto que se objeta.

3? El Decreto no consulta el siste
ma ventajoso de la mayor distribución 
de terrenos baldíos, sino que más bien 
favorece la posibilidad de que se con

centre en pocas manos la propiedad, 
territorial.

4? Finalmente por las graves 'difi • 
cultades que se ofrecerían al Poder 
Judicial al extender y  reconocer los 
respectivos títulos de propiedad.

El Consejo de Estado opinó uná
nimemente por la objeción del Decre
to que me ocupa, fundándose en los 
mismos anteriores reparos, que han 
determinado al Ejecutivo por la devo
lución del Proyecto.”

— La H. Cámara se convino con 
ellas, después de un ligero debate en 
él que terciaron lol HH. Borja (L. 
F.), «¡¡Noboa y  Moncayo, y  en conse
cuencia, se mandó archivar el Pro
yecto.

* . j
( Proyectos de Decreto archivados.)

— Igualmente se ordenó archivar 
los Proyectos de Decreto que esta
blecen escuelas nocturnas para adul
tos en Quito, Guayaquil y Cuenca, 
y  la enseñanza práctica de Ciencias 
Experimentales en los Colegios y 
Universidades, devueltos por el Sr. 
Ministro dê  Instrucción Pública, con 
el EJECÚTESE deP Señor Presidente 
de la República.^

'■ ( Apropiación de aguas nacionales.)

— Se leyó el Informe de la Comi
sión de Legislación, relativo al Pro
yecto de ley que reglamenta la ma
nera de proceder en la apropiación 
de las aguas nacionales, públicas ó 
comunes, que quedó pendiente en la 
sesión del 18 de Setiembre.

— Sometido á debate el art. I o con 
la reforma hecha por la Comisión, el 
H. BO R JA (L. F.) dijo: Sr. Presi
dente: A  mí me pareció necesario 
que siempre se acudiese al Alcalde 
Municipal para obtener el título de 
propiedad de aguas, porque sabido 
es que estas tienen un valor indeter
minado, que por ínfimo que sea, pasa 
siempre de $ 200, y  en ambos casos, 
según el Código de Enjuiciamientos 
Civiles," el juez competente viene á 
ser el Alcalde Municipal, pudiendo, 
por consiguiente, el juez parroquial, 
si se presentara el interesado ante él, 
alegar incompetencia por razón de la 
cuantía. Por otra parte, es nece
sario que se obtenga un título, por 
decirlo así respetable, y  esto no se 
conseguiría acudiendo al juez parro-
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quial* que conoce de los asuntos de 
mínima importancia.

El H. V E L A  (J. B.)— Cuando sus
cribí el Informe, tuve en considera- 
ciónja práctica ¿(constantely^la expe
riencia mía y  de mis HH. Colegas. 
Más valiera que no se dé esta ley, si 
con ella hemos de volver pleito rui
doso el menor asunto que verse so- 
bre aguas. Nosotros sabemos cuán
to cuesta un pleito, y  por lo mismo, 
es preciso tener en cuenta las grandes 
dificultades que tendrá el propietario 
pobre para hacer valer sus derechos 
y oponerse á las pretensiones de los 
ricos. Luego, lo más natural es que, 
apreciando el valor de las aguas, co
sa que muy bien puede hacerse, por 
la cantidad de éstas y la extensión de 
terreno que ocupe la acequia, se en
table el juicio ante el juez competen
te, porque, vuelvo á repetirlo, obli
gar á que se lo proponga en todo 
caso ante el Alcalde Municipal,“ se
ría dar origen á muchos pleitos y di
ficultades.

El H. BO R JA (L. F.)— Se está 
confundiendo esta cuestión con la ser
vidumbre de acueducto, siondo cosas 
esencialmente distintas. El juicio de 
que se trata no concierne sino á la 
propiedad de las aguas y  á que el 
Alcalde confiera á nombre de la Na
ción títulos qne acrediten esa propie
dad. En cuanto á la apreciación del 
valor de las aguas, puedo asegurar 
que en cien casos apenas habrá uno 
cuya cuantía sea menor de $ 200. 
Luego, la regla general es de que 
valgan más de esta suma.

El II. V A L D IV IE S O .— Respeto 
mucho los conocimientos del H. Bor- 
ja (L. F.), con quien nunca me he 
creído competente para discutir en 
materias jurídicas, mas, tengo tanta 
convicción de que el proyecto tiende 
á perjudicar la agricultura que no he 
podido menos de modificarlo. Es 
un obstáculo insuperable para las 
gentes infelices que residen á tres ó 
cuatro jornadas del lugar donde se 
encuentra el Alcalde, tener que 
acudir ante éste á entablar el juicio, y 
preferirán más bien perder las aguas 
que exponerse á tantas eventualida
des y tantos gastos. Respecto al va
lor de las aguas, concedo que en mu
chas partes sea siempre mayor de 
$ 200, pero en otras es tan insigni
ficante que apenas ‘alcanza á $ 100. 
Luego, puede llegar el caso en que

deban seguirse los juicios ante los 
jueces parroquiales.

El H. V E L A  (J-. B.)— Agregaré 
una palabra más, Sr. Presidente: con 
el artículo tal como está en el Pro
yecto se pondría en tristísima con
dición á los propietarios en'fpequeñoV 
que no podnan entrar en competen
cia con los poderosos y el resultado 
del juiciojsería (siempre favorable á 
los últimos. Esta sería una tamaña 
injusticia, ’ porque, precisamente los 
Códigos han dividido la jurisdicción 
por razón de la cuantía, para facili
tar á todos el acceso*, á los tribuna
les y garantizar la administración de 
justicia.

— Cerrado el debate, fue negado el 
artículo modificatorio y continuó en 
discusión el del proyecto.

El IT.,'tL A R R E A .— La oposición 
de algunos HH. á este artículo, es 
porque suponen que necesariamente 
han de entrar! los propietarios en un 
pleito dispendioso, pero es sólo para 
adquirir el título de propiedad,'lo que 
ciertamente ocasionaría pequeños 
¿astos judiciales, y se obtendría en 
cambio, la gran ventaja de asegurar 
el derecho de los propietarios.

El IT. V E L A  (J. B.)— Cuando he 
sostenido \que los “propietarios de 
aguas deben presentarse al juez co
rrespondiente, según la cuantía, es 
porque he previsto que no se saca
rán los títulos tan pacíficamente co
mo piensa el IT. Larrea. Necesaria
mente sucederá que cuando un indi
viduo se presente á sacar el título, 
otro ú otros que tengan algún dere
cho sobre las aguas de la misma ace
quia, se opondrán á ello por creerlo 
perjudicial á sus intereses. El artí
culo tiene mayor alcance del que á 
primera vista parece, y, por lo mis
mo, he procedido con mucha since
ridad, consultando los intereses de 
todos y  poniendo á cubierto de toda 
injusticia á los propietarios de escasos 
recursos.

Ei; H. M O N CA YO .— En manera 
alguna se aumentarían los pleitos con 
la proyectada ley, por el contrario, 
tal como está establecida ahora la 
propiedad de las aguas, produce un 
semillero de dificultades, desde que 
cualquiera se cree con derecho á to
das las aguas de una acequia sin más 
que abrir un pequeño acueducto. Así, 
pues, el objeto de esta ley es garan
tizar la propiedad y hacer queme*

*
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diante la adquisición del título, nadie 
pueda disputarle á un individuo la 
cantidad de agua que legítimamente 
le corresponde.

El H. V A L D IV IE S O .— Segura
mente no se ha comprendido' nuestra 
intención al dividir los juicios sobre 
apropiación de aguas, por razón de 
la cuantía. No nos hemos opuesto 
á que se toque con el juez para obte- 
tener el título, sino únicamente he
mos querido que se haga ante el 
competente. Asegurar, por otra par
te, que siempre el agua vale mucho, 
no me parece puesto en razón. A d e
más, si en todo juicio se atiende á la 
cuantía para fijar la competencia del 
Juez, ¿por qué sólo en este caso se 
quiere establecer una excepción 
odiosa?

El H. M O N C A Y O .— Supongo que 
las de las montañas ó páramos 
valgan poco, mas no así las de los 
valles, especialmente cálidos, en que 
se necesita con abundancia de aquel 
elemento para su fecundación: creo 
que nadie abrirá una acequia para 
llevar dos ó tres pajas de agua que 
pueden perderse por la absorción de 
la misma tierra. v Precisamente con 
esta ley se evitan dos juicios, uno an
te el Alcalde y  otro ante el juez pa
rroquial en caso de resultar de ma

yor cuantía, lo que al pricipio se 
creía de menor.

El H. BO R JA (L. F.)— No he
mos examinado todavía la cuestión 
bajo otro aspecto: sabido es que el 
dueño de un acueducto, lo es de las 
aguas que pasan por él; por con
siguiente queda limitado de este mo-, 
do el derecho que la Nación tiene á 
las aguas que corren por cauces na
turales, lo mismo que el de los indi
viduos, en cuanto al derecho que pue
den tener sobre las mismas aguas. 
Y  caso de dudar sobre lo que pueda 
valer uua cantidad de agua, ¿qpién 
ha de decidir, Señor Presidente, en 
asunto tan grave^de suyo, sino el 
Alcalde Municipal? ¿Cómo poner 
en manos de un juez parroquial cues
tión tan delicada? No creo de nin
gún modo que se pueda adoptar me
jor procedimiento que el señalado 
por el Proyecto.

— Terminada la discusión, fue ne
gado el artículo, y en consecuencia, 
todo el Proyecto. -

— Por ser avanzada la hora, termi- 
no la sesión.

% é

El Presidente.— Manuel B. Cueva.

Por el Secretario el Oficial Mayor.
—  F.Alberto Darquea.
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PRESIDENCIA DEL H. SR¿ DR¿ D. yWANUEL B. CUEVA

SESION 26? EL 22 DE SETIEM BRE

Asistieron los Honorables:

Arias, Francisco de P.
Borja, Angel M,
Borja, Luis F.
Espinosa, Vicente 
F,raneo, Manuel A.
Game, Juan F.
Gangotena, Domingo A. 
Gangotena, Víctor G.
Heredia, Belisario 
Lapierre, José de 
Larrea, Jenaro
Moncayo, Francisco Hipólito 
Noboa, Aurelio 
Ontaneda, Rafael 
Serrano, Angel
Tobar, Carlos R. (Vicepresidente) 
Valdivieso, Mateo 
Vásconez, Sebastián 
Vela, Facundo
Vela, Juan B. y el infrascrito Ofi

cial Mayor, por enfermedad del Secre
tario.

— Leída el acta de la sesión ante
rior, fue aprobada.

( . Adquisición de elementos

— Dióse cuenta del oficio del Sr. 
Secretario de la H. Cámara de Dipu
tados en que participa que al tomar 
en cuenta esa II. Cámara las modi
ficaciones hechas por el Senado al 
art. i? del Proyecto de Decreto que 
crea fondos para la adquisición de 
elementos bélicos etc., etc., encontró 
un tanto oscura dicha modificación, 
por lo cual dispuso que se pidiese á 
esta Cámara la explicación conve
niente.

— Al efecto, el H. N O BO A con 
apoyo de los HIT. Borja (A. M.) y 
Espinosa, formuló la siguiente mo
ción: “ Que se conteste Cántara 
de Diputados, que la mente de la Cá
mara del Senado al hacer la modifi
cación al art. i? del Proyecto de que 
se trata, fue la siguie: Exceptuar

á la tagua del recargo que se impo
ne por la mencionada , y  que el 
cacao, no pague el I ode , 
no solo 50 centavos por cada quintal 

que se exporte. Que estos , ca
so de ser aceptada la modificación por . 
la Cámara de Diputad, tomará
en cuenta la Comisión de ” .

— Sometida á debate; fue aproba
da, y la Presidencia dispuso se la 
transcriba ¿ la H. Cámara Colegisla
ra.

( . Solicitud de los vecinos de la pa
rroquia del Pan.)

— Leyóse el oficio del Secretario 
de esta última con el que remite la 
solicitud de los vecinos de la Parro
quia del Pan en que piden se la ane
xe al Cantón de. Qualaceo, separán
dola del de Paute,

— Leída la solicitud mencionada y  
puesto en 3? discusión el Proyecto de 
Decreto que ordena tal anexión, fue 
aprobado, revocándose en este sen
tido la negativa que anteriormente 
dió esta IT. Cámara á ese Proyeto.

— Pudiéronse en conocimiento de 
la IT. Cámara los siguientes Proyffc"- 
tos de Decreto* originados en la Co- 
legisladora y remitidos con el oficio 
de la Secretaría de esta Cámara, mar
cado con el N? 44, de fecha 21 del 
actual.

( . Expropiación de terreno para de
pósito de Bombas contra Incendios.)

E L  CON GRESO 

d é l a  República del Ecuador. 

decreta: -

Art. i? L a  Municipalidad de Gua
yaquil expropiará el terreno en que 
está edificado el depósito para la Bom
ba "Olmedo.”

Art. 2? Facúltase á la misma Mu-
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niclpalidad para que pueda donar" de 
los terrenos de su propiedad los que 
fueren necesarios para los edificios de 
las Compañías del Cuerpo de Bombe
ros que carezcan de depósitos propios.

Art. 3? El pago de la expropia
ción lo hará la Municipalidad de Jos 
fondos destinados á expropiaciones y  
verificado que sea entregará el terre
no á la Compañía nombrada, previas 
las formalidades legales.

Art. 4? Quedan exoneradas del 
pago de alcabalas las Compañías del 
Cuerpo contra Incendios de Guaya
quil, por los terrenos y edificios do
nados por la Municipalidad ó los par
ticulares para depósitos de bombas.

Dado, etc.
. % \

— Pasó á.2a discusión, habiendo in
dicado el H. Borja (A. M.) para 3er. 
debate que se ponga el siguiente’con- 
siderando: “ Por cuanto el Cuerpo de 
Bomberos es institución de’ beneficen 
cia pública, decreta, etc.”

(  Garantías del secreto profesional.)

E L  CON GRESO

/ ̂  , *\
*• de la República del Ecuador,

CONSIDERANDO,
i

Que el secreto profesional debe ser 
garantizado por los Poderes Públicos 

^  para enaltecer el ejercicio de las pro
fesiones liberales,

i
*

DECRETA:

Art. i° Garantízase el secreto pro
fesional, y  por consiguiente, ninguna 
autoridad podrá obligar á los medi- 
dicos y  comadrones para que lo re
velen.

Art. 2? Quedan abolidas todas las 
leyes y  decretos que se opongan á la 
presente. Exceptúanse los que re
glamentan lqs informes, certificados y 
más declaraciones periciales.

Dado, etc.— El Oficial Mayor.—  
José E. Lara.

— Puesto en Ia discusión, fue ne
gado.

( Impuesto a l cacao que se produzca en 
“ E l Oro.” )

E L  CON GRESO

de la República del Ecuador,
*

DECRETA:
i1

Art. 1? El impuesto de 80 centa
vos sobre cada quintal de cacao que 
grava á la Provincia de “ El Oro,” se
gún el inciso 4? del Decreto Legisla
tivo de 6 de Octubre del año de 1899, 
se invertirá en las siguientes obras:

Cincuenta centavos para la conti
nuación del ferrocarril de Machala á 
Cuenca, por el Pasaje;

Cinco centavos para el Hospital de 
Machala;
■/ Cinco centavos para la canalización 
de los ríos Jubones y Chaguano;

Diez centavos para el cantón San
ta Rosa, que se invertirá en la cana
lización de los ríos Pital y Buena 
Vista; y

Diez centavos para la construcción 
de la casa Municipal del cantón Pa
saje.

Art. 2? Este impuesto se cobrará 
durante seis años.

Art. 3? La recaudación, adminis
tración ó inversión de los fondos de 
que habla el art. Io, se harán del mo
do siguiente:

La Municipalidad de Machala, los 
cinco centavos para la canalización de 
los ríos Jubones y Chaguana; la del 

(Pasaje, los diez centavos destinados 
para la construcción de la casa Muni
cipal, en el Cantón Pasaje; la de San
ta Rosa, los diez centavos que se ad
judican para la canalización de los 
ríos Pital y  Buenavísta; y los cincuen
ta centavos que se destina para el 
ferrocarril de Cuenca á Machala, co
rrerán á cargo de la Junta respectiva.

, Art. 4? Facúltase á las Municipa
lidades recaudadoras para que puedan 
contratar un empréstito, dando en 
garantía la parte que les correspon
de del impuesto expresado en el ar
tículo 1?

Art. 5? Facúltaseles, igualmente, 
para que la ejecución de las obras, 
puedan contratar con empresas par
ticulares.

Art. 6 9  Las cantidades sobrantes, 
después de concluidas las obras, se 
destinarán por las respectivas Muni-
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cipalidades á cualquiera otra obra pu
blica local.

Dado, etc.

— Pasó á 2? discusión, y á la - 
ción i? de Hacienda, para que infor
me en 3er* debate.

( Seguridades exigidas para celebrar 
contratos

E L CON GRESO 

de la República del Ecuador,

CONSIDERANDO,

-Q ue para mantener el buen crédi
to de la República, es necesario ce
lebrar contratos con personas que 
tengan capital suficiente para cum-* 
plirlos,

DECRETA:
P

Art. 'i?  No se aceptará propuesta 
alguna de contrato que requiera ca
pitales, sin que el proponentc ofrez
ca una caución para llenar las obli
gaciones que se originen del contrato 
propuesto, siempre que, por el te
nor de este, tuviere la Nación que 
garantizar ó adelantar capitales.

Art. 2? La garantía consistirá en 
el depósito del 5 °/00 del valor del 
contrato, hasta un millón y  del 2°/00 
sobré todo lo que exceda de dicha 
suma.

Art. 3? El depósito de la garantía 
se hará en el Banco que el Ejecutivo 
y el Contratista designaren entibe los 
establecidos en el país, en metálico ó 
en papel de crédito público reconoci
dos y  dentro de los seis meses subsi
guientes á la celebración del contrato, 
so pena de quedar este sin efecto al
guno por el cinismo hecho, y sin 
necesidad de declaratoria judicial,

La garantía á que se refiere este 
artículo puede ser hipotecaria.

Art. 4? Si el contrato no se cum
pliere dentro del término estipulado, 
el valor de la garantía pertenecerá al 
Fisco, previa resolución judicial; más, 
terminada la mitad de la obra, se de
volverá la mitad de la garantía, y el 
resto concluida toda ella.

Dado, etc.

— Pasó á 2? discusión, y á las Co
misiones de Industria Comercio, 
que deben informar en 3er* debate.

(,Exoneracióná José Rafael Rosales.) 

El CO N G RESO

de la República del Ecuador,

Vista la solicitud del Sr. José Ra
fael Rosales y los comprobantes res
pectivos,

DECRETA:

A rtículo único.— Exonérase al 
expresado Señor, de la multa que el 
Juzgado de Letras de Imbabura le ha 
impuesto como á fiador del sindicado 
Vicente Camuendo.

Dado, etc.
' 1

— Pasó á 2? discusión.

( Tratado celebrado con España sobre
Propiedad Literaria y  Artística.)

E L  CONGRESO
//

de la República del Ecuador,

DECRETA:

A rtículo único.— Apruébase el 
Tratado celebrado el 30 de Junio del 
presente año entre el Sr. Dr. D. José 
Peralta, Ministro de Relaciones E x 
teriores del Ecuador y el H. Sr. Don 
Antonio Díaz Miranda, Encargado 
de Negocios de España, sobre la pro
piedad de obras literarias, científicas 
y artísticas, que se publiquen en cual
quiera de las dos Naciones.

Dado en Quito, Capital de la Re
pública, á 2 de Octubre de 1900.

—  Pasó á 2? discusión, debiendo in
formar para 3?. la Comisión de Re
laciones Exteriores.

(  Senador Cesa
• *

— Dióse lectura al siguiente infor
me:

“ H. Sr. Presidente:— Si los moti- ' 
vos en que el Sr. Dr. Dn. César Bor
ja funda su excusa, no se encuentran 
expresamente determinados por la 
Ley, ellos deben valer ante la razón 
y la justicia, como una verdadera ca
lamidad doméstica. Nadie mejor que 
el Sr. Dr. Borja puede avalorar las 
angustias de su familia íntima por
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causa de la grave enfermedad que 
padece el Sr.Izquierdo, y  si en seme
jante situación se alejase el Sr. Borja, 
seguramente que fuera este un paso 
muy ocasionado á acrecentar más y 
más el pesar de la familia y  acaso 
también á producir un desenlace fatal 
para el enfermo. •

En tal virtud, salvo el mejor con
cepto de la H. Cámara, la Comisión 
de Excusas y Calificaciones juzga 
aceptable la causa por la que el Sr. 
Dr. Borja no puede concurrir al Sena
do.— Quito, Setiembre 22 de 1900.—
J. B. Vela.— Mateo Valdivieso.— D. 
A . Gangotena.”

— Puesto en discusión, el H. B O R 
JA  (L. F.) lo impugnó, fundándose 
en que la enunciada excusa no se ha
llaba comprendida en la causal 2? del 
art. 66 de la Ley de Elecciones.

— Fue aprobado el Informe y  el 
H. BO R JA (L. F) pidió se hiciese 
constar su voto negativo.

— La P R E SID E N C IA  ordenó te
legrafiar al Sr. Gobernador del Gua
yas, comunicándole esta resolución á 
fin de que llame al suplente respec
tivo.

— Fue aprobado estotro Informe:

(Solicitud de la I. Municipalidad de 
Guayaquil)

“ H. Sr. Presidente:— Las Comisio
nes de Obras Publicas, Interior y  Po
licía, vista la solicitud de la I, Muni
cipalidad de Guayaquil, opina: que 
de acuerdo con la atribución 4? del 
art. 52 de la Carta Fundamental, se 
remita dicha solicitud á la H. Cáma
ra Colegisladora, por cuanto ella en
traña la iniciativa de impuestos.—  
Quito, Setiembre 22 de 1900.— A n 
gel M. Borja.— F. Hipólito Moncayo, 
S. Vásconez.— D. A . Gangotena.—  
Rafael Ontaneda.— J. de Lapierre.”

— Se dispuso que conforme á lo re
suelto sea remitida dicha solicitud á 
la Cámara de Diputados.

(Manuel Veintemillay Vicente 
Quevedo.)

' — En seguida, se leyeron los dos 
informes que á continuación se expre
san:

“ Señor Presidente:— Vista la soli
citud de Dn. .Manuel Veintemilla y  
Dn. Vicente S. Quevedo, la Comisión 
segunda de Hacienda opina que ha
biendo sentencia que, expedida por 
el Tribunal competente, condena á 
los solicitantes al pago de los respec
tivos intereses, el Congreso ejercien
do las facultades que la Constitución le 
confiere, no puede condonar la deuda. ,

Cuando se trata de asuntos como — 
el cuestionado, procédese sobre el 
erróneo supuesto de que las atribu
ciones del Congreso son ilimitadas, 
pero el art. 40 de. la Constitución de
clara terminantemente que cada uno 
de los Poderes debe ejercer las atri-^ 
buciones que se le prefijan sin exce* _ 
derse de los límites por ella prescritos.

Tal nuestro parecer, pero la H. C á 
mara resolverá lo que estime justo.—  
Luis V. Borja.— Jenaro Larrea.—  
Quito, Setiembre 21 de 1900."

*
“ Sr. Presidente:— Previo examen 

de la solicitud documentada de los 
fiadores del Sr. Bartolomé Novillo, 
Colector que fué en el año 1882, de 
los fondos destinados á la construc
ción de la carretera de Azogues á 
Cuenca, el suscrito miembro de vues
tra Comisión segunda de Hacienda, 
sintiendo separarse del autorizado dic- 
támen de sus H. H. compañeros, y  
salvo el mas ilustrado parecer de la 
H. Cámara, opina: que debe apro
barse el. proyecto de decreto remitido 
de la H. Cámara de Diputados, por 
el que se exonera á dichos fiadores, 
del pago de los intereses sobre la su
ma de $ 370,02, á que condenó al 
rindente, la resolución 8? de la sen
tencia de segundo juicio, dictada el 
17 de Mayo de 1898. por el Sr. Mi
nistro de la 1? Sala del Tribunal de 
Cuentas, Dn. Juan I. Pareja.-—Quito, 
Setiembre 21 de 1900.— Juan F. Ga- 
me.

— Puesto en 3? discusión el Pro
yecto de Decreto á que se refieren los 
iuformes anteriores, el H. ESPIN O 
S A  dijo: Sr. Presidente: El Sr, Manuel 
Veintemilla y  más fiadores del Sr. Bar
tolomé Novillo, han sido condenados 
al pago de una cantidad. El deudor 
principal remitió su cuenta como Co
lector de la contribución subsidiaria 
destinada para la carretera de A zo 
gues á Cuenca, al Tribunal del Ramo, 
y  este demoró diez y  seis años para
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expedir la sentencia. ¿Será, pues, 
culpa de aquellos señores esta tardan 
za de tanto tiempo, durante el cual 
el Sr, Novillo ha quedado insolvente, 
y, por lo mismo, obligados los fiado 
íesá  pagar la deuda? Por otra parte, 
el reclamo se refiere solajnente á la 
condonación de intereses de un capi
tal ficticio.

Luego, si la justicia es la norma de 
todos los actos legislativos, estamos 
en el caso de aprobar el proyecto qut
q a  A i e r n f p

El H. BO RJA (A. M.)— Yo esta
ré por el informe de la mayoría pero 
no apoyado en los fundamentos de la 
Comisión, sino en otras razones: el 
Poder Legislativo no puede en nin 
gún caso condonar, sólo puede exo
nerar de multas ó penas, á manera de 
indulto, así como el Poder Ejecutivo 
puede hacerlo en asuntos criminales. 
No es causa suficiente el que el Tri
bunal de Cuentas haya demorado 18 
años en expedir la sentencia, pues, 
con las causas civiles sucede lo mismo 
y no por eso debemos creernos auto
rizados para reveer los fallos que las 
Cortes de Justicia expiden; porque 
sería sentar un funesto precedente y 
atentar contra la independencia del 
Poder Judicial.

En caso de demora, la parte pue
de muy bien interponer recurso de 
queja contra el Tribunal moroso.

El H. L A R R E A .— Los fiadores 
del Sr. Novillo piden la gracia de que 
se les perdone una cantidad, y la ma
yoría de la Comisión, al emitir el In
forme, ha tenido en cuenta que tal so- 

' licitud está en abierta pugna con la 
Constitución.

El H. V A S C O N E Z .— No está en 
lo justo el H. Larrea, pues, los fiado
res del Sr. Novillo no piden que se 
les regale una cantidad, sino una sim
ple exoneración de inteieses. Cuan
do se cierran las cuentas, los Gober
nadores examinan los libros y ven si 
hay ó no alcance contra el rindente, 
y caso de haberlo, ordenan inmedia
tamente el reintegro. Remitida la 
cuenta al Tribunal, si este halla algún 
cargo contra el rindente, le sentencia 
al pago de la cantidad correspondien
te. Mas, como en el presente caso 
se ha expedido el fallo después de 
mucho tiempo, viene á resultar que 
se les obliga á los fiadores al pago de 
una cantidad imaginaria que nunca 
han debido. Luego, no se trata de

una condonación en perjuicio del Fis
co, sino únicamente de reparar en 
cierto modo, el retardo del Tribunal 
en el pronunciamiento de la sentencia.

E-l H. V E L A  (J. B )— No estaré 
por el Informe y sí en favor del Pro
yecto, porque hace mucho peso en 
mi ánimo el haber dormido tanto 
tiempo esa cuenta en el Archivo del 
Tribunal. Si éste la hubiera despa
chado en tiempo oportuno, habría 
podido pagar el alcance el Sr. Novi
llo, puesto que su insolvencia sobre
vino después; luego, debido única
mente á esa tardanza, se obliga aho
ra á los fiadores al pago de una 
considerable cantidad por intereses, 
y esto no puede ser más clamoroso. 
Sobre la justicia y la razón, no hay 
ley suprema: todas las Constituciones 
han tenido la misma fórmula que la 
actual, y sinembargo, siempre se han 
hecho esta clase de exoneraciones, 
porque nada más natural que, cuan
do la justicia no se administra inme
diatamente, remedie este mal el Con
greso, ya que la misión principal de 
éste es vetar sobre los intereses de to
dos los ciudadanos y enmendar los 
errores qúe se hubiesen cometido.

El H. BO RJA (L. F ) — Cuando 
hay un precepto expresamente con
sagrado en la Constitución ó las leyes, 
no se lo puede infringir ni aún por 
motivos de equidad: el Congreso no 
tiene poder según la Carta Funda
mental, para condonar los bienes na
cionales, y á esta clase pertenecen las 
cantidades que se adeudan al Fisco. 
Además, con este procedimiento ven
dríamos á rever los actos del Tribu
nal de Cuentas, contra el cual no ca
be otro recurso que el de queja por 
parte del interesado. Ni es lógico 
alegar motivos de equidad, porque 
los fiadores saben muy bien que se 
obligan en los mismos términos del 
deudor principal. Debemos, pues, 
destruir á todo trance esta perniciosa 
práctica de solicitar al Poder Legisla
tivo la condonación de deudas perte
necientes al fisco. Por esto dice, con 
mucha justicia, el Sr. Julio Andrade 
que el Tribunal de Cuentas no aterra 
sino á los sencillos, esto es, á los que 
ignoran la facilidad con que los Con
gresos hacen esta clase de exonera
ciones. Si en vez de pensar en im
poner nuevas contribuciones, se hi
ciera efectiva la responsabilidad de 
los deudores á la Nación, tendríamos25

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



194 è 1900.—CONGRESO ORDINARIO

una fuerte suma con que aliviarla en 
sus necesidades.

El H. N O BO A.— Tenernos la Ley 
de Hacienda para precautelar los inte
reses fiscales y  no para favorecer á los 
particulares. Con todo, si estos vie
nen á sufrir graves perjuicios por la 
tardanza del Tribunal en despachar 
las cuentas, nada más justo que el 
Poder Legislativo subsanes de algún 
modo ese mal. Conozco cuentas que 
se han fallado á los 2$ y  más años.

Uno de los argumentos que se han 
alegado para oponerse á la exoneración 
de que se trata es el de la independen
cia que debe haber entre el Poder 
Legislativo y el Judicial, y en mi con
cepto el Tribunal de Cuentas no per
tenece á este ultimo, sino más bien al 
Ejecutivo, porque está adscrito al Mi 
nisterio de Hacienda, y no es sino un 
mero auxiliar para el estudio de las 
cuentas: no encuentro en él adminis 
tración de justicia, ni decide sobre 
asuntos contenciosos.

El H. BORJA. (A. M.) — No co 
nozco, Sr. Presidente, este cuarto Po 
der,distinto del Ejecutivo, Legislativo 
y  Judicial; pues, si el Tribunal de 
Cuentas no pertenece á este último, 
tendremos que convenir en la existen
cia de un cuarto Poder: Juez es el que 
administra justicia, y  el Tribunal de 
Cuentas, no hace otra cosa, decidien
do como decide sobre asuntos con
tenciosos. El que en sus trámites no 
se rija por el Código de Enjuiciamien
tos Civiles sino por un Código espe
cial, no quiere decir que no ejerza 
funciones judiciales: hay un verdade
ro juicio entre el representante déla 
Nación y  el rindente de cuentas, hay 
además apelación conocida con el 
nombre de revisión, y  sus fallos, en 
última instancia, causan ejecutoria * 
Luego, pues, no se puede negar que 
pertenece esencialmente ese Cuerpo 
al Poder Judicial. Si sentamos el 
funesto precedente de rever esas 
sentencias, fundándonos en que ha 
tardado mucho tiempo en expedirlas, 
vendrá un día en que, el Congreso 
haga lo propio con las que dicta la 
Corte Suprema. El que sólo se trate de 
exoneración de intereses, tampoco es 
argumento, ya que éstos acceden al 
capital como el fruto al suelo, y  por 
lo mismo, no podemos condonar ni 
uno ni otro. Por otra parte, el que 
acepta un cargo fiscal no lo hace por 
la fuerza, sino voluntariamente, por-.

que no es concejil, y como la igno
rancia de derecho no _ excusa á per
sona alguna, tiene que aceptar tam
bién las consecuencias que puedan 
sobrevenirle.

El H. N O B O A .— Cierto que ta 
aceptación de un cargo fiscal es vo
luntario, pero no es menos cierto que 
es imposible preveer las tardanzas 
del Tribunal respectivo en examinar 
las cuentas. Contestando otro de los 
argumentos del H. Borja (A. M.), 
me permitiré manifestarle que, tan no 
pertenece el Tribunal de Cuentas al 
Poder Judicial, y tan puede el Con
greso revisar sus fallos, que una de 
las atribuciones de este es la de exa
minar las cuentas del Ministro de 
Hacienda y  decretar su responsabili
dad.

El H. G A M E .— A l emitir mi In
forme, apartándome del parecer de 
mis compañeros, he tenido en cuen* 
ta que procedía en justicia, porque 
es un verdadero caso de pena, ó muí 
ta el cobro que se quiere hacer de un 
12 °/0 de interés, sin haberlo* pac
tado, y siendo así que el interés le
gal es sólo el 6 °/0.

El H. BO R JA (A, M.)— De que el 
Congreso por excepción revise las 
cuentas del Ministro de Haden la, no 
se deduce que pueda hacer lo mismo 
con todos los fallos expedidos por el 
Tribunal de Cuentas.

— Cerrado el debate, fue aprobado 
el Proyecto, y se ordenó darle el 
curso legal.

( Reformas al Código Penal.—
,  3? discusión.)

— Púsose en 3? discusión el pro
yecto de decreto reformatorio del 
Código Penal y fue aprobado con las 
siguientes modificaciones aceptadas 
por la Comisión que lo formuló;

I? El art. 69 debe decir así: “ Es
tablécese en el Archipiélago de Colón 
una Colonia Penitenciaria Agrícola en 
la cual cumplirán la pena los conde
nados á deportación, quedando á jui
cio del Ejecutivo la designación del 
lugar donde debe efectuarse el esta
blecimiento de la Colonia."

— Púsose “ Archipiélago de Colón," 
en vez de “ Chatam” á indicación del 
H. Tobar, quien expresó la conve
niencia de dejar al Ejecutivo la elec
ción del lugar ó lugares más apropia
dos para el establecimiento de las Co-
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lonias penales;, pues, aun cuando el 
Archipiélago puede llegar á tener 
gran importancia para estaciones car
boneras, etc. andando el tiempo, y 
aun desde hoy tiene grandes venta
jas geográficas, como la de encontrar 
se entre Australia, Norte América y 
Europa, posee poquísimo terreno 
cultibable: Albemarle, cinco ó seis 
leguas cuadradas; Chatam, tres le
guas á lo más; Floreana, una legua. 
De las doscientas cuarenta leguas 
cuadradas, pues, de todo el Archi
piélago, según Wolf, sólo una décima 
parte ó menos, sería utilizable para 
la agricultura.

2* El art. 8? fue reformado en es 
tos términos: ‘‘El Ejecutivo cuidará 
de la seguridad de la Colonia ó colo
nias empleando los medios neceserios 
y aún prohibiendo el acceso de naves 
extranjeras ó nacionales á las islas 
colonizadas con este objeto."

3? En el art. 9?, en vez de "una 
escuela," debe decirse, "las escuelas 
necesarias."

4* Al art. 10 se agregó lo siguien
te: "sin descontarle lo que haya re
cibido para su conservación."

/

5? Después del mismo artículo se 
añadió el siguiente: “ Para el Culto 
Católico, al propio tiempo que se 
levanten las casas penitenciarias, se 
levantarán también capillas en cada 
una de las colonias."

(Aprobación de redacción de
\

Proyectos.)

— Se aprobó la redacción de los 
siguientes Proyectos de Decreto: el 
que exonera , al Sr. José Sebastián 
Vásconez del pago de los $ 3 499,92 
á que, como pena, le ha condenado 
la sentencia expedida por el Tribunal 
de Cuentas en 29 de Julio del año 
pasado, y el que ordena se erija en 
esta ciudad un Monumento que, per
petuando la memoria del Gan Maris
cal de Ayacucho, guarde sus restos.

— Terminó la sesión.

El Presidente.— M a n u e l  B. C u e v a .

Por el Secretario el Oficial Mayor.
F. Alberto Darquea.

/

• t

\
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( Jubilación de Joaquín Cruz.—- 

29 discusión )

— Leído *el Proyecto''de* Decreto 
que jubila al Sr. Joaquín Cruz, pasó 
á*3V[con la siguiente indicación del 
H. Game: “ Que en vez de “ el, suel
do íntegro que actualmente goza,”  
se ponga “ la renta mensual de se
senta sucres."

(Herederos del Dr.) Vicente 

2? discusión )

Puesto en 2? discusión el’JProyecto 
de Decreto que rordena pagar á los 
herederos del Sr. Dr, Vicente Nieto 
todo lo que se les adeuda por sueldos 
devengados por dicho Señor, como 
Magistrado de la Corte Suprema, el 
H .^ V E LA  (J. B) dijo:!

Señor -Presidente: —  ¿Por qué el 
Decreto que ordenaj este pago, no 
comprende á todos los Ministros que 
se hallan en igual caso? ¿Porqué 
hacer una) excepción’ sólo porque así 
lo quieren dos ó tres Senadores? 
Bien sabe^S, S. que* los Ministros de 
la Corte Superior de Riobámba han 
cerrado el Tribunal porque )no se les 
ha pagado sus sueldos, y  lo mismo 
sucede con los Tribunales de Cuenca, 
Guayaquil y  otras partes. ¿Porqué 
no se designan fondos para esta clase 
de pagos ? Yo, Señor Presidente, soy 
del parecer desque s e ’ señale en el 
Presupuesto, [un fondo^sagrado para 
el pago de los Ministros del Poáer 
Judicial y  Ministros del^Tribunal de 
Cuentas.

El H. G AM E.— El H. Vela (J. B.) 
puede hacer la ‘ moción en el ^sentido 
expresado, pero no puede decir que 
el proyecto ha sido formulado por al
gún '-miembro detesta Cámara, pues 
que tuvo su origen en la de Diputa
dos.

El H. V E L A  (J. B.)— Si se que 
vino de esa Cámara, pero yo reclamo 
contra) el exclusivismo del Decreto, 
pues como decía un momento antes, 
la Corte Suprema no ha sido pagada, 
la Corte Superior menos, y los demás 
Tribunales tampoco. '

Esto es lo que ha sucedido con el 
Dr. Pachano, empleado que por ser 
de otro lugar no pudo sostenerse en 
Riobamba y  hubo de renunciar su 
cargo. Hago la indicación para 3er 
debate. “ Que en el proyecto se des

tine fondos para pagar á todos los 
Ministros de las Cortes y dél Tribu
nal de Cuentas."

— Cerrado el debate, pasó á 3? el 
proyecto.

*

( Expropiación del terreno en que está
edificado el depósito de la a Bomba 

Olmedo."— 2? discusión.)
• ' - i  .  .J '

En 2? debate*el proyecto de decre- 
to que ordena á la] Municipalidad de 
Guayaquil expropiar el terreno en que 
está edificado el depósito para la 
Bomba Olmedo, pasó á 3?)con las si
guientes indidaciones:

Del H. N OBOA: 1? Que se in
vierta^  orden de los'artículos 2? y 3?

2? Que se diga: al “ Cuerpo de Bom
beros" en vez de “ á la Compañía"; y 
3?, del H. G AM E al art. 40. que en 
vez de “ pago de alcabala", se ponga 
“ derechos fiscales."

( Exoneración á José — 29
debate.)

0

— Pasó á 3? discusión el proyecto 
de decreto que) exonera ¿al Sr. José 
Rafael Rosales, de la multa que el 
Juzgado de Letras de Imbabura le im
puso como fiador del [sindicado Vi
cente Camuendo.

(  Garantiza el adelantamiento'^dc ca • 
pítales por contratos Nación.)

y
— Pasó asimismo, á 3er debate, el 

proyecto de decreto que) establece no 
se[acepte propuesta alguna de contra
to que requiera capitales sin que el 
proponente ofrezca una caución para 
garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones originadas, siempre que 
la Nación tenga que adelantar capita
les; habiendo explicado el H. Lapie- 
rre la mente de este decreto y hecho 
el H. Game la siguiente indicación al 
art. 3o Que en lugar de “ el Banco 
que el Ejecutivo y  el contratista de
signaren", se ponga en “ cualquiera 
de los Bancos de emisión de Guaya
quil."

( Tratado)sobre Propiedad Literaria y  
Artística con España.)

T — Dióse 29 discusión y pasó á 3? 
el proyecto de decreto que aprueba el 
tratado celebrado el 30 de Junio del
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presente año, entre el Sr. Ministro de 
Relaciones Exteriores del Ecuador y 
el H. Sr. Antonio Díaz Miranda, En 
cargado de Negocios de España, so 
bre la propiedad de obras literarias 
científicas y artísticas que se publi
quen en cualquiera délas dos Nacio
nes. ;

( Impuesto sobre el cacao en “ E l Oro.")

— Sometido á 2? discusión el pro
yecto de decreto qce destina á varias 
obras públicas el impuesto de ochen
ta centavos que sobre cada quintal de 
cacao paga lá provincia de El Oro, 
pasó á 3? con las siguientes indicacio- 
nes:

Del H. SE R R A N O  al inciso 2? del 
art. i? ’ ’Que de los cincuenta centá 
tavos destinados al ferrocarril de Ma 
chala á Cuenca, se saquen diez para 
la canalización de los ríos expresados” 
del H. Vásconez al art. 3? que se 
ponga: las Municipalidades respecti
vas”; y la del H. Espinosa al art. 4? 
quese agregue “Juntas recaudadoras.”

— Pasaron á las Comisiones 1? 2* y 
3* de Peticiones, respectivamente, las
siguientes solicitudes:

( Solicitudes varias.)

La del Sr. Miguel Prieto sobre exo,- 
neración de las multas impuestas por 
esta H. Cámara;

La d« la Sra. Rosario Ochoa sobre 
el pago de réditos censíticos por los 
años de 1897, 98 y 99;

La del Sr. Javier Morán en que 
pide se excluya del. Decreto que au
menta el 50?/0 sobre los derechos de 
exportación, el caucho extraído délas 
selvjs orientales.

(Solicitud del Cnel. Juan José .)

— Finalmente p a s ó l a  Comisión 
de Guerrh la solicitud del Coronel 
Graduado Dn. Juan José Fierro, en 
la que pide el pago de $ 1.821,80 qye 
se le adeudan por sueldos devenga
dos,

— La Presidencia recomendó a las 
Comisiones el pronto despacho de los 
asuntos encomendados á su estudio, 
por estrecharse ya el tiempo del Con
greso ordinario y se levantó la sesión.

v -*
El Presidente — MANUEL B. CUEVA.

El Secretario.— Luis N. Dillon.

i

1

f \ #
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SESION 28? EL 25 DE SETIEMBRE

P R E S ID E N C IA  D E L  H. SR . DR, D. M ANUEL B . CUEVA

« ——
i - - - -----

Asistieron los Honorables:

Arias, Francisco de P.
Borja, Luis F.
Espinosa, Vicente 
Franco, Manuel A .
Game, Juan F. - # 
Gangotena, Domingo A. 
Gangotena, Víctor G,

‘ Heredia, Belisario 
Lapierre, José de 
Larrea, Jenaro 
Martínez, José Antonio B.
Noboa, Aurelio 
Ontaneda, Rafael 
Román, Julio
Tobar, Carlos R. (Vicepresidente.) 
Valdivieso, Mateo 
Vásconez, Sebastián 
Vela, Facundo
Vela, Juan B. y  el infrascrito Se
cretario.

*

— Leída el acta de la sesión ante
rior, fue aprobada sin modificación 
alguna.

¡Telegrama del Gobernador del
borazo.)

— Diose lectura al telegrama del 
Gobernador del Chimborazo en el que 
comunica que ha llamado al Sr. D a
niel Zambrano, Suplente del Sr. Co
ronel Román, para que concurra á es
ta Cámara. .

— Ordenóse archivarlo. '
— Púsose en conocimiento del Se 

nado el siguiente Mensaje del Presi
dente de la República.

(  Objétase el impuesto á la

‘ 'Señores Senadores y  Diputados:

Hablando económicamente, es po
derosa la razón que me ha movido á 
objetar el Proyecto de Decreto que, 
para eregir una estatua en Guayaquil

4*
al Gran Mariscal de Ayacucho, grava 
con cinco centavos por litro la cerve
za que en la Provincia del Guayas se 
elabore.

Establecimientos de esta clase hay 
no sólo en dicho puerto, y  de crea
ción casi reciente, y  en el que se ha 
invertido un capital considerable. He
rirlo de súbito con una contribución 
impensada, por grandioso que para 
ello sea el objeto, no es para estimu
lar la industria, ni para despertar la 
debida competencia, ni para atraer 
nuevos capitales. A  pesar de nues
tras interminables agitaciones intes
tinas, es innegable, es para sorpren
der el progreso económico de la Re
pública y el rápido desarrollojque el 
comercio y la industria van tomando 
en la actualidad; y  dada la riqueza 
de nuestra zona y la importancia que 
con las nuevas vías de comunicación 
irán adquiriendo nuestras poblaciones, 
no puede calificarse de ilusión ó en
sueño la firme esperanza que abrigo 
de que día por día irá creciendo el 
bienestar general, mediante el vigor 
del trabajo y la justa recompensa que 
se le ofrezca. Pero, para esto, no 
bastan únicamente nuestros capitales; 
es indispensable que atraigamos los 
del extranjero ; y  que aun entre éstos 
despertemos una competencia vivifi
cadora, para evitar todo monopolio.
Y  si dichos capitales ncT^solamente 
carecen de la seguridad de ser respe
tados, sino que se ven en la contin
gencia de verse gravados súbitamen
te, y desequilibrados por consiguien
te los cálculos del empresario, salta 
á la vista que una ley como la que 
nos ocupa, á más de contraproducen- 
tem, sería funesta para lo porvenir.
Y  esto sin tomar en cuenta la pro
tección debida á toda industria nueva, 
que entre nosotros se nacionalice.

* Optaiía yo, sin disputador una ley 
que á toda industria digna de consi
deración diese la seguridad de no ser 
molestada con impuesto alguno fiscal,
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en sus primeros diez años, á juicio 
del Poder Legislativo: - las ventajas 
lie esta medida son tan evidentes que 
huelga toda demostración. — Cinco 
centavos, además, porcada litro de 
cerveza, es contribución, á mi juicio, 
que grava antes que á la renta al ca
pital, ó que por lo menos impediría 
de seguro la creación de otro estable
cimiento igual, constituyéndose por 
lo tanto el existente en odioso mono- 

; polio. Se dirá que el gravamen re
cae únicamente en el consumidor;

! pero á más de que el exceso en el 
¡ precio restringe desmedidamente el 
! consumo, ninguna sería la ventaja de 

que la cerveza nacional, sin llegar á 
perfeccionarse, se equiparara en valor 
con la extranjera.

Sometido al H. Consejo de Estado 
el Proyecto de Decreto que nos ocu
pa, también opinó por unanimidad 
cpie no fuese sancionado, Lindándose 
en las razones siguientes: i? Es la 
clase trabajadora, en el pueblo menes
teroso, en el que va propagándose 
más el uso higiénico y tan reparador 
de la cerveza nacional; no es justo 
por tanto que dicha clase social sea 
la única y la más gravemente mples- 
tada por ese impuesto; 2? A  medí-, 
da que se extiende el uso de la cer
veza, bebida no _t*m sólo inofensiva 
mas de todo en todo beneficiosa, dis
minuye el abuso del alcohol; y claro 
que la guerra á este abuso debe ser 
sin treguas por parte de los Poderes 

, Públicos; y 3? No juzga dicha Cor
poración muy decorosa una estatua 
al más amado de nuestros Prohom 
bres, con una base como la que se le 
da.— Brote de admiración y amor na
cional ó individual, es y debe ser to
do monumento que eternice la me
moria délos Inmortales.— Sobre diez 
mil sucres, pues, erogados por el 
Tesoro Nacional, pienso que debe fa
cultarse al tan patriótico é I. Concejo 
de Guayaquil para que se arbitre fon
dos, que presto conviertan en reali
dad el levantado propósito del “ Co
mité Sucre."

' # 
Honorables Legisladores:

ELOY A L F A R O .
t

Palacio Nacional, en Quito,á 25 de 
Setiembre de 1900.

— La Presidencia por insinuación 
del IT. Noboa, dispuso que se reserve 
el estudio de dicho Mensaje hasta sa
ber la resolución de la IT. Cámara de 
Diputados, ya que á esta le corres
ponde, previamente, conocer de las 
objeciones, puesto, que en ella tuvo 
origen el Proyecto respectivo. .*
---- Diose cuenta del siguiente infor

me de la Comisión de ,
que fue aprobado,

/ .

( Calificación del Sr. José Antonio 
B. Martínez)

“ Honorable Presidente:— Vuestra 
Comisión de Calificaciones y Excusas,
; uzga arreglado,á la ley el despacho 
expedido por el Sf.y Presidente del
I. C. Municipal de Portoviejo en fa
vor del Sr. D. J. Antonio B. Martínez, 
oara que este Sr. pueda concurrir á 
a IT. Cámara del .Senado como Sena

dor suplente por la Provincia de Ma* 
nabí.

Habiendo esta IT. Cámara declara
do legal la excusa del Sr. D. Juan 
Polit,-Senador Principal, y llamado 
en consecuencia al Sr. Mantínez, co
mo consta del oficio correspondiente, 
vuestra comisión opina que debe de
clararse legal la concurrencia del Sr. 
Martínez.— J. 15. Vela.— M. Valdivie
so.— D. A. Gangotena— Quito S e
tiembre 2.5 de 1900 ”

—  En consecuencia prestó la pro
mesa constitucional el IT. Martínez.

— Habiéndose comenzado la lectu
ra del informe emitido por el IT. Vela 
(J- » ) sobre la Ley de Instrucción 
Pública, este IT. Senador dijo: Señor 
Presidente: Como no está aquí el IT. 
Borja [A. M.], que debe firmar ese 
informe, pido que su estudio se apla
ce hasta el día de mañana.

— La Presidencia accedió á esta so
licitud. *

(RECESO.)

— Restablecida la sesión, se leyó 
este informe que también fue aproba
do.

( Informe recaído en la solicitud de 
la Sra. Isabel Rondón del General 

Sala zar.)

“ Sr. Presidente:— En la solicitud 
de la Señora Isabel Rendón, viuda20

1
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del General Francisco Javier Salazar, 
contraída á pedir se le paguen 
$2.279,75 por pensiones de Montepío 
que ha dejado de percibir, y á que 
se le reinscriba en la lista de pensio
nistas, la Comisión de Guerra, atenta 
á que existe Ley de Montepío Militar 
que determina el modo de solicitar y 
obtener las respectivas Letras, y que 
la ejecución de las leyes coresponde 
al Poder Ejecutivo, es de opinión, salvo 
el mejor parecer de la H. Cámara, que 
se devuelva la solicitud de la Señora 
Isabel Rendón, por no ser lo solicitado 
de competencia del Poder Legislativo. 
Quito, Septiembre 13 de 1900.— Ma
nuel A. Franco.— Francisco Hipólito 
Moncayo.— J. Román.” .

( Solicitud de los Jueces de Letras de
Pichincha, sobre aumento de sueldos)

— En conocimiento de la Cámara 
la solicitud de los Sres. Jueces de Le
tras de Pichincha, en la que piden se 
asigne la renta mensual de $ 80 á los 
Secretarios y la de $ 40 á los Ama
nuenses; más $ 12 para gastos de es
critorio y $ 8 para el pago de un Mi
nistril, la Presidencia ordenó transcri
birla á la Cámara de Diputados, y 
que se la tenga presente para cuando 
se discuta la Ley le Presupuestos.

(  Tratado sobre propiedad ,
con Francia.— 2? discusión.

— Diose 2? discusión y pasó á ter
cera el proyecto de Decreto que 
aprueba el tratado celebrado entre el

Ministro de RR. EE. del Ecuador, y 
el H. Sr. Frandin, Encargado de Ne
gocios de Francia, sobre Propiedad 
Industrial. Pidió á la Presidencia el 
H. Tobar que se agregase un miem
bro á la Comisión de Relacionen Ex
teriores.

— El H. Presidente designó al H. 
Noboa para el objeto indicado.

(  Canalización, solado y  saneamiento
de Guayaquil.)

— Púsose en 2? discusión el Proyec
to de Decreto que declara Obras Na
cionales las de canalización, solado y 
saneamiento de Guayaquil. 'Fue 
aprobado y  pasó á 3? con las siguien
tes indicaciones del H. Noboa: al art. 
2?: “ Que se aclare la redacción ha
ciendo constar que los miembros de 
la actual Junta, formarán parte de la 
nueva; y 1? al*’art. 4?,"¡que al tratarse 
de la cuota con que debe contribuirla 
Municipalidad, en lugar de la desig
nada en el Proyecto, se ponga: Lo 
que se asigna en el 20 °/0 de la Ley 
de Aduanas para las calles de Gua
yaquil.”

2? Las cantidades que el Gobierno 
adeuda para ej objeto; y

“ 3? El impuesto sobre la' cerveza, 
una vez levantado el monumento á 
Sucre.”

— Por no haber otro’ asunto sobre 
la mesa, se levantó la sesión.

El Presidente.— ManüEL;B.%Cueva.

El Secretario.— Luis N. Dillon.
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PRESIDENCIA DEL H. SR¿ DR¿ D. MANUEL B. CUEVA

Asistieron los Honorables:

Arias, Francisco de P.
Borja, Angel M,
Borja, Luis F.
Espinosa, Vicente 
Franco, Manuel A.
Game, Juan F.
Gangotena, Domingo A. 
Gangotena, Víctor G.
Heredia, Belisario 
Larrea, Jenaro
Moncayo, Francisco Hipólito 
Martínez, José Anionio B.
Noboa, Aurelio 
Ontaneda, Rafael 
Serrano, Angel 
Tobar, Carlos R. (Vicepresidente) 
Valdivieso, Mateo 
Vásconez, Sebastián 
Vela, Facundo
Vela, Juan B. y  el infrascrito Se

cretario.

— Leída el acta de la sesión ante
rior, fue aprobada.

(Comunicaciones are/¿iva das.)

— Diose cuenta de los siguientes 
documentos:

Io Del telegrama dirigido por el 
Gobernador del Chimborazo en el 
que comunica que ha citado legal
mente al Sr. D. Daniel Zambrano 
para que concurra en reemplazo del 
H. Román á esta Cámara.

2? Del oficio en el que el Sr. Minis
tro de Obras Publicas avisa haber 
recibido el Proyecto de Decreto que 
ordena la erección de un Monumen
to qUe guarde los restos del Gran 
Mariscal de Ayacucho; y

3? De otro del Sr. Secretario de 
la Cámara de Diputados contraído 
á manifestar que fueron aceptadas las 
modificaciones que el Senado hizo 
al Proyecto de Decreto que crea un 
impuesto sobre cada litro de cerveza

que se elabore en el cantón de Quito.
— Se mandaron archivar dichas 

comunicaciones,

(Reformas á la Ley de Instrucción 
Pública.)

— Leyóse el informe de la -mayo
ría de las Comisiones de Instrucción 
Pública y  Legislación, contraído á 
opinar que dándose de mano á la 
discusión de las reformas á la Ley de 
Instrucción Pública enviadas por la 
Cámara de Diputados, se discuta y  
apruebe el Proyecto según el cual ha 
de crearse una Comisión especial pa
ra que presente á la Legislatura de 
1501 un Proyecto íntegro y  unifor
me acerca de la Ley antedicha.

— Luego se puso en conocimiento 
de la Cámara este otro informe.

(Informe sobre la Ley de Instruc
ción Pública)

“ H. Presidente.— En la agitadísi-' 
ma vida del Ecuador ninguna de 
sus leyes ha sufrido tantas alteracio
nes y  cambios, ninguna ha sido más 
combatida como la de Instrucción 
Pública, hasta el punto de que á la 
hora de hoy no es ella otra cosa que 
un conjunto heterogéneo de dispo
siciones absurdas, sin unidad ni ar
monía y  que no se compaginan con 
las exigencias del régimen político 
actual y  que no corresponden á las 
necesidades del progreso moderno. 
Los defectos de la Ley vigente los 
han reconocido nuestros HIT. Cole
gas, miembros de la Comisión de 
Instrucción Pública, opinión en la que 
nosotros estamos acordes; mas no 
podemos conformarnos de ninguna 
manera con la de que, dando de ma
no á las Reformas discutidas y  apro
badas por la IT. Cámara de Diputa
dos, apruebe la del Senado el Pro
yecto de que el Congreso nombre 
una Comisión especial para que pre-
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sente á la Legislatura venidera una 
nueva Ley sobre la materia, dejando 
en su ser la expedida por la última 
Convención Nacional.

Convenimos, desde luego, en el 
nombramiento de tal Comisión, oomo 
que es indispensable dar nuevo rum
bo á la educación de la juventud, 
abriéndola nuevos horizontes y apar
tándola del camino trillado que ha 
venido recorriendo hasta el presente, 
envuelta en las oscuridades de un pa
sado sombrío y desconsolador y del 
cual se han alejado para siempre to
das las naciones, impulsando el pro
greso en otro sentido.

Pero entre tanto que el Congreso 
futuro llegue á expedir la nueva Ley, 
es de todo punto necesario que no pa 
se la actual sin dejar siquiera enmen 
dada la Ley vigente con las Reformas 
propuestas por la Cámara de Diputa- 

• dos. Estas reformas son convenien
tes; en un año que se las practique, 
puede conseguirse resultados benéfi
cos, siquiera fuese removiendo cier
tos obstáculos que en las Universida
des y  Colegios de la República son 
la causa eficiente de una buena par
te délos males que deploramos.

Dándole al Poder Ejecutivo la fa
cultad de nombrar profesores inte
rinos y  la de designar los texto i de 
enseñmza, habremos hecho una obra 
patriótica, porque no podemos des
conocer que con excepciones muy 
honrosas para el partido liberal, las 
asignaturas de todas las Universida
des y  Colegios están ocupadas por 
hombres cuyas ideas son absoluta
mente contrarias á la Libertad y la 
Democracia; así como tampoco po
demos desconocer que los textos se
ñalados para la enseñanza son de 
aquellos que lejos de levantar la inte
ligencia de la juventud, la oscure
cen y la atrofian, cortando el vuelo 
del espíritu, pervirtiendo el senti
miento nacional y encarnando la pre
vención y el odio á la filosofía prác
tica del siglo y  á todos los grandio
sos ideales que persiguen los pueblos 
justos. •

La revolución del 5; de Junio de 
1895, no Ia hizo partido' liberal 
por el solo propósito de elevarse al 
mando de la República, hizola para 
cambiar las leyes tiránicas y opreso 
ras, para entrar con la antorcha civi
lizadora en esos antros tenebrosos 
donde la juventud ecuatoriana ha per

manecido por muchos lustros red- 
biendo una educación monacal, para 
llevar á la conciencia del pueblo el 
sentimiento de sus deberes para con 
la patria y  la humanidad; y  finalmen 
te, para hacer luz en este inmenso 
sepulcro donde se enterró á la Re
pública y con ella á toda esperanza 
de reforma social. —

Pues la revolución de 1S95,, debe 
continuar su curso, H. Presidente: 
nosotros somos los revolucionarios, 
á nosotros corresponde la tarea de 
remover todos los estorbos que se 
oponen á nuestra marcha; y si para 
conseguirlo, es preciso derrumbar 
hasta los cimientos del edificio cadu
co, no vacilemos, echémoslo abajo, 
este es nuestro deber, por más que 
las preocupaciones y los odios de 
secta y de partido, opongan mura
llas invencibles á nuestras labores ci
vilizadoras: la'fuerzay la luz serán 
nuestras compañeras inseparables.

Necesitamos unión, mucha unión 
entre nosotros para hacernos inven
cibles; necesitamos investir al Poder 
Ejecutivo de las facultades que cons
tan en el Proyecto aprobado por la 
Cámara Colegisladora, aprobémoslo 
y retirémonos satisfechos á nuestros 
hogares,-dando principio á la revo
lución de ideas.— J. B. Vela — Quito, 
Setiembre 24 de 1900.”

— Puesto en discusión el 1?, el H. 
PR ESID EN TE hizo notar que el in
forme constaba de dos partes las que 
debían votarse por separado.

El H. N O BO A manifestó que el 
informe era indivisible, puesto que 
había verdadera ilación entre las par
tes que había indicado el H. Presi
dente; de modo que no podía ser
vir como base para el debate única
mente el primer punto por contraer
se tan sólo á que se deje sobre la me
sa el Proyecto de reformas venido 
de la Cámara de Diputados, pero 
que esto no obstaba para que al vo
tarse se haga por partes.

El H. PR ESID EN TE insistió en 
que debía discutirse el informe por, 
partes, puesto que el H. Vela (J. B.) 
había manifestado en su informe que 
bien podía nombrarse una Comisión 
que formule una nueva Ley de Ins
trucción Pública y se acepten al mis
mo tiempo ó se discutan por lo me
nos, las reformas hechas por la Cá
mara Colegislado» a,
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El H. BORJA (L. F,) después de 
haber leído el art, 69 de la Carta 
Fundamental, dijo: Como se ve, lo 
constitucional es leer el Proyecto en
viado por la otra Cámara y  determi
nar si pasa ó no á 2? discusión: el in
forme no es lo que debe ponerse en 
debate.

El H. NOBOA«.— No estoy de 
acuerdo con el H. Borja (L. F.): cier
to es que debe leerse el Proyecto 
que venga de la otra Cámara, y es 
to se ha hecho ya con el de reformas 
á la Ley de Instrucción Pública; pe 
ro una vez pasado á una Comisión, 
es el informe el que debe discutirse, 
porque equivale á tratarse de una 
moción reformatoria la que tiene ptio- 
ridad en la discusión, según clara
mente lo determina el Reglamento. 
Pido que se lea el artículo respectivo.

— Leyóse el art. 33 del Reglamen
to Interior.

El H. PR E SID E N T E .— He pues
to en discusión el informe de la ma
yoría, según lo establece la práctica; 
pero resulta que el Proyecto no ha 
seguido como si dijéramos un curso 
natural, puesto que las comisiones 
encargadas de su estudio hanse divi
dido, presentando la una un informe 
y  un Proyecto anexo, el que debe 
discutirse caso de resultar aprobado 
el informe; y la otra ha presentado 
también el respectivo informe. El 1?, 
es decir, el de la mayoría, divisible en 
dos partes, es el que ahora se debate 
en su totalidad, para sujetarlo después 
á votación por partes.

— El II. M O N CAYO  hizo leer el 
art. 32 del Reglamento, y dijo: S e
gún el artículo que acaba de leerse, 
no se dará la preferencia en el deba
te como ’moción modificatoria, á la 
que implique alteraciones sustancia
les en el asunto que se proponga, y 
el informe no puede alterar más sus
tancialmente el Proyecto de reformas 
venido de la otra Cámara, toda vez 
que dice nada menos que debe dár
selo de mano; es decir, dejárselo so
bre la mesa. En tal virtud, opino 
que no debe tomarse en considera
ción el Informe en referencia.

— La PR E SID E N C IA  expuso que 
no se creía autorizada para desechar 
el Informe y retirarlo del debate sin 
que hubiese una moción previa rela
tiva al asunto.

El H. M O N CAYO .—  Entiendo 
que el H. Presidente está en lo justo,

pero como lo he dicho ya, la modifi
cación .es sustancial, y en obedeci
miento al art. 32 del Reglamento, no 
debe ponerse en debate el informe 
de la mayoría de la Comisión.

El H. V E L A  (J. B )— Creo que no 
pueden discutirse ni uno ni otro in
forme : lo razonable es tomar en 
consideración el proyecto mismo que, / 
por tener origen en la Cámara de 
Diputados, debemos rechazarlo ó 
aprobarlo. No había necesidad ni si
quiera de (pandarlo á comisión algu
na. Los informes son,' pues, los que y 
ahora deben darse de ma,no.

— Como el IT. N O BO A interroga
ra qué era lo que se discutía, la Pre
sidencia indicó que se hallaba en de
bate el informe de la mayoría.

El II. V E L A  (/. B.)— Desde aho
ra digo que no estaré por el Proyec
to. En i ‘‘r lugar quiero que el Par
tido Liberal deje ya de estar atado 
de manos: es hora de que piense en 
formar escuela y de hacer que se afi
ancen y propaguen sus doctrinas.
La Cámara joven nos ha dado ejem
plo en pisar terrenos hasta hoy veda
dos por temores fútiles y cobardes 
contemporizaciones. El Ejecutivo 
está de espectador y  aguarda que le 
demos facultades para poner en plan
ta las ideas porque tanto hemos lu
chado. • Las Universidades y Cole
gios están regentados por hombres 
que forman en el bando contrario, y 
es tiempo de que acabemos con el 
oscurantismo. Se ha dicho que el ' 
proyecto de reformas es obra del Go
bierno, es obra de nosotros, señor 
Presidente, vos lo sabéis muy bien, 
vos que habéis intervenido en él jun
to conmigo y otros defensores de la 
causa. Se ha querido también esta
blecer una especie de dualidad entre 
el Presidente y el Ministro de Instruc
ción Pública, como si Ministro hu
biera que no fuese nombrado por el 
Ejecutivo y directamente dependien
te de él en todos sus actos. No es 
contra el Ministro que se ha hecho la 
propaganda, es' á la instrucción á 
quien se hace la guerra. Que se 
nombre en buena hora una Comisión 
para que formule una ley completa c 
íntegra, pero que se hagan también, 
por lo pronto, algunas reformas ne
cesarias para el Partido Liberal, toda 
vez que mucho puede alcanzarse en 
el espacio de tiempo que va de un 
año á otro. Que el Ejecutivo tenga

1
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facultad de nombrar Rectores interi
nos de los Colegios y  los Profesores 
de todos los establecimientos de Ins
trucción Pública para que estos dejen 
de ser focos de oscurantismo y cen
tros de tenaz oposición a! Gobierno. 
Hasta la paciencia se acaba, señor, 
cuando se considera que aún hay 
profesor que en toda una Universidad 
Central haga rezar padrenuestros y 
avemarias antes de comezar la clase. 
Yo no ataco las creencias religiosas 
de nadie, pero quiero que el Partido 
Liberal sea práctico, y  dejando de 
andarse en contemporizaciones y 
miedos pueriles entre de lleno en la 
vía de las verdaderas ' reformas. La 
Cámara joven nos da valor y debe
mos imitar su noble ejemplo.

El IL PR E SID E N T E .—  Se ha 
equivocado el II. Vela (J. B.), al 
afirmar que he tenido participación 
en el Proyecto de reformas venido de 

.la Cámara de Diputados. Cierto que 
se me habló sobre variaciones que 
debían hacerse á la Ley de Instruc
ción Pública, idea que adoptó como 
mía, en razón de su nececidad, pero 
sostengo que ni siquiera he conocido 
el Proyecto en referencia, y cuando 
lo oí leer por primera ocasión en es
ta Cámara, sorprendióme, porque lo 
encontró deficiente, incompleto, y 
hasta cierto punto, inconveniente. 
Estuve de acuerdo,' repito, acerca de 
la idea general de modificar la Ley, 
pero no he intervenido para nada en 
el proyecto antedicho.

El H. V E L A  (J. B.)— Es verdad 
que S. S. no ha tenido el menor co
nocimiento del Proyecto reformato
rio. Lo que quise decir es que S. S. 
me había preguntado, á mi regreso 
de Ambato, si había ya trabajado las 
reformas á la Ley de Instrucción Pú
blica, sobre las que en diversas oca
siones discutiéramos largamente. Ha
go esta aclaración por si se creyera 
que en algo he'tratado de ofender la 
persona de S. S.

El H, F R A N C O .— No se puede 
tomar en consideración el Informe, 
porque hace modificaciones sustan
ciales al proyecto que debe discutir
se. Así lo determina el art. 32 del 
Reglamento, como muy bien lo ha 
dicho el H. Moncayo, y hacia este 
respecto llamo la atención de la H. 
Cámara.

— A  petición del H. N O B O A  le- 
• yóse el caso 5? del art. 30 del Re

glamento, la Presidencia volvió á de 
terminar que lo que estaba en deba
te era el Informe de la mayoría de la 
Comisión, y  el PI. Moncayo insistió 
en su último razonamiento.

El H. V E L A  (J. B.)— Ya hemos 
convenido en que se nombre una Co
misión para que formule una Ley 
completa de Instrucción Pública, pe
ro no es este argumento para que no 
se hagan ahora algunas modificacio
nes. ¿Por qué hemos de dejar caerse 
el edificio entero, si podemos ponerle 
puntales? Diré con franqueza que 
no es sino un corte el que se ha que
rido dar al asunto, con el Informe que 
se discute. Si fuesen absurdas las va
riaciones hechas por la Cámara de 
Diputados, podríamos modificarlas, 
sin echarlas así par tierra de un solo 
golpe.

El H. T O B A R .— Hemos estado 
de acuerdo todos acerca de la necesi
dad de establecer una Comisión que 
unifique y  reforme adecuadamente 
la Ley de Instrucción Pública; he
mos estado también de acuerdo en 
que ha sufrido ésta cambios, modifi
caciones y  desgarraduras sin cuento, 
pero no estoy de acuerdo con el sis
tema homeopático que quiere emple
ar el H. Vela (J. B.): 
similibus curantur. Desgarrón es tras
ladar todas las facultades del Consejo 
al Sr. Ministro de Instrucción Pública, 
desgarrón es quitar á las Juntas A d 
ministrativas de Universidades y C o
legios sus derechos, para ponerlos 
en manos del mismo Sr. Ministro, 
quien, entiendo, que llevaría á mal 
esto de echarle encima tantos traba- 
bajos, teniendo ya él mucho en que 
ocuparse en los trascendentales nego
cios de RR. EE., Justicia, Culto y 
aún otros más, según creo. Nada de
be ser interino y  precario en la Ins
trucción Pública, nada más perjudi
cial que los cambios constantes y su
cesivos en esta materia. Necesítase 
ahora, siete años para los estudios de 
Humanidades y  seis para los superio
res de Facultad Mayor, y  las varia
ciones de materias que deben estu
diarse en un curso determinado, dan 
origen á que estudiantes que no han 
cursado el Ier’ año, estudien las del 
?9 Para Profesores de Universida
des y  Colegios se necesitan hombres 
de gran cultura intelectual y  dotes 
especiales para la enseñanza. Perso
nas inteligentes hemos visto caer en
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ridículo sólo por falta de esas cualida
des que acabo de indicar. El carpin
tero y el zapatero desgarran en sus 
talleres'la madera y el cuero, pero 
un mal profesor va en las aulas á des
garrar generaciones.

El H. BO R JA  (L. F.)— Todos es
tamos de acuerdo en que es absoluta
mente necesario expedir una Ley de 
Instrucción Pública, que consulte el 
adelanto de este ramo, el que más in
fluye en el progreso de un pueblo, y 
por lo mismo son de todo punto in
consultas las reformas, por decirlo así, 
á retazos, que no conducen sino á la 
falta de método y de unidad.

A l leer el Ier. considerando del pro
yecto enviado por la Cámara de Di
putados, pudiera juzgarse que duran
te la actual administración ha hecho 
progresos extraordinarios la Instruc
ción pública, y que no falta sino el 
auxilio del respectivo Ministro para 
que aquella se perfeccione.

Pero si tomamos las cosas cuales 
son, el Ministro no interviniera ahora 
sino para dar movimiento á un cadá
ver, á manera de las láminas de cier
tos metales que producen el fluido 
galvánico. Si bien la instrucción pri 
maria algo progresa, la secundaria y 
la superior en realidad de verdad no 
existe; y por lo mismo es necesario 
una ley completa para crearlas.

Si por un instante nos fijamos en 
el proyecto de la Cámara de Diputa
dos, no podemos desconocer que es 
absurdo, porque el Ministro ejerce el 
más absoluto despotismo; y las pala
bras “ Instrucción Pública” y “ Des 
potismo” mutuamente se excluyen.

No es una pretensión ridicula, Sr. 
Presidente, que el Ministro señale los 
textos para todos los ramos del saber, 
que en los establecimientos de Instruc
ción Pública deben enseñarse? A l leer 
ese artículo, recordó la profunda obser
vación de Thiers acerca de Napolón I 
cuando su desastrosa campaña á R u
sia: “ El déspota, dice, las más veces 
no es sino un esclavo de cualquier 
lacayo que sabe lo que el ignora.” 
¿No consultará el Ministro para seña- 

. lar los textos? Y  por quó no consul
tar á un Cuerpo tan idóneo como el 
Consejo General de Instrucción Pú- 

1 blica?
Por otra parte, el proyecto, al es

tablecer el despotismo del Ministro, es 
contrario á los principios que siempre

ha proclamado y defendido el Partido 
liberal.

El H. V E L A  (J. B.)— Es una idea 
errónea el creer que se trata de esta
blecer el despotismo en el ramo de 
Instrucción Pública, lo que queremos 
es dar vigor al Ejecutivo para que 
pueda llevar á cabo su obra de rege
neración del país. Hemos venido al 
Poder no por la ambición del mando 
y para cruzarnos de brazos, sino para 
que las ideas democráticas sean las 
que rijan y se propaguen en la Na
ción; y si no se comienza la labor por 
las Universidades y Colegios nunca 
triunfará el Partido liberal. * Desde el 
año 6o hasta ahora, se han adoptado 
los mismos textos de enseñanza, y los 
Profesores de la Universidad, con po
cas excepciones, han pertenecido á la 
escuela de García Moreno. Con la 
Filosofía del Padre Proaño y el Cate
cismo de Perseverancia nunca podre
mos hacer Patria. Conviene, además, 
tener presente que estamos en una si
tuación anormal; que nosotros somos 
los revolucionarios que venimos á 
echar por tierra las preocupaciones 
de antaño; que nosotros somos los 
descamisados que venimos á derrocar 
La Bastilla: sí, somos descamisados y 
ladrones como ya algún honorable 
nos dijo al tratar del proyecto sobre 
bienes de manos muertas; pero los 
descamisados y no los ricos y  nobles 
son los que han salvado al mundo.
— El H. M O N CAYO  hizo leer la 
atribución 14? del art. 94 de la Cons
titución y dijo: Allí está la Constitu
ción concediendo facultal al Ejecutivo 
para supervigilar el ramo de Instruc
ción Pública y no se hace sino cum
plir con esc“ precepto al darle los de
rechos puntualizados en el proyecto 
reformatorio. No queremos imitar la 
tiranía de García Moreno, sino las lec
ciones que el nos dió de cómo se de
be hacer política entre nosotros, y lo 
bueno se debe imitar de cualquiera. 
García Moreno quiso hacer del Ecua
dor un solo partido, y favoreció la in
migración religiosa, levantó Semina
rios y creó cofradías: nosotros debe
mos imitarle erigiendo Colegios y 
Universidades en los que se profese el 
sistema liberal, porque si bien no pre
tendemos hacer del nuestro un par
tido único en el país, debemos,- con 
todo, aspirar á que se extienda, todo 
lo posible en la República.

El H. BO RJA (L. F.)— El proyec-
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to de la Cámara de Diputados ni si
quiera es constitucional. La atribu
ción 14? citada en el proyecto, se li
mita á“ supervigilar” el ramo de Ins
trucción Publica. Si bien la palabra 
supervigilar no se halla en el Diccio
nario de la Academia Española, aten
diéndose al significado de las pala
bras que la componen, “ supervigilar” 
vale ejercer inspección superior, mas 
no dirigir ni menos absorber la Ins
trucción Publica. E11 ningún cerebro 
racional puede anidar la idea de que 
el Poder Ejecutivo sea quien dirija en 
todos sus ramos aquella importantísi
ma, cuanto complicada materia.

Y a nos enseñó la experiencia en la 
aciaga época de Veintemilla, cómo se 
organizó la Universidad de Quito 
cuando el célebre Capitán General 
ejercía la atribución de nombrar y re
mover libremente á los profesores. ~

Se nos habla de que nos hallamos 
en época de transición. ¿Cuándo 
terminará esa época? • Para que con
sigamos libertad ¿serán necesarios 50 
ó 60 años de despotismo? No, Sr. 
Presidente; los pueblos no serán li
berales sino cuando se les manifieste 
que el Partido Liberal hace efectivos 
todos los derechos y todas las garan
tías, y no serán adictos al Gobierno 
sino cuando éste- respete la Constitu
ción y las leyes. - •

Muchos liberales no somos parti
darios del actual Gobierno porque és
te, en cuanto ejerce un régimen auto
cràtico, no es liberal. Los liberales 
no podemos aplaudir ahora lo que 
tanto censuramos cuando la negra do
minación de García Moreno.

— Terminado el debate, se votó por 
partes el iriforme resultando aproba
da I4 1? por votación nominal solici
tada por el H. Véla (J. B.)— El resul
tado fue éste: 11 votos por la afirma
tiva y  10 por la negativa. A 
•

( Votación nominal.)

Estuvieron por la 1? los HH. Pre
sidente, Game, Borja (L. F.) Heredia, 
Gangotena (D. A.) Arias, Gangotena 
(Víctor G.) Tobar, Noboa, Larrea, y  
Valdivieso, y  por la 2? los HH. Frap- 
co, Borja (Angel M.,) Vásconez, 
Martínez, Ontaneda, Espinosa, Mon- 
cayo, Serrano, Vela (J. B.) y  Vela (F.)

(Comisión especial de, Instrucción 
Pública:

— En consecuendia dióse 1 ? 'discu
sión y  pasó á 2? el proyecto de de
creto que establece en la Capital de la 
República una comisión especial en
cargada de presentar al Congreso de 
1901 un proyecto de Ley de Instruc
ción Pública.

E L  H. F R A N C O .— Oue conste 
que se ha contravenido al Reglamen
to, dándose discución al informe sólo 
porque lo ha querido así el Presidente.

E L  H. N O B O A .— Que conste 
también que se ha procedido de con
formidad con el Reglamento y que si 
algún H. Senador no ha creído legal 
la resolución de la Presidencia, ha re
nunciado el derecho que tenía de ape
lar á la Cámara. \

— Diose cuenta de los siguientes 
oficios:

(Oficio de la Secretaria de Diputados)

“ Cámara de Diputados.— Secreta- 
tía— N?53— Quito, Setiembre 25 de 
1900— Sr. Secretario de la H. Cáma
ra del Senado:— Esta H. Cámara, en 
sasión de ayer, aceptó las modifica
ciones y adiciones hechas por el H. 
Senado al Proyecto de Decreto que 
crea fondos para la adquisición de ele
mentos bélicos, excepto en los pun
tos relativos al impuesto sobre el ca
cao y  á permitir que los comercian
tes firmen pagarés á seis meses plazb, 
sin recargo de intereses; debiendo po
nerse en lugar de estas últimas pala
bras, las siguientes: °con el interés 
usual.”

Por tanto, resolvióse que se insis
tiera á este respecto por'escrito ante 
la H. Colegisladora, para lo cual fue
ron nombrados los HH. Leónidas 
Plaza G. y Leónidas S. Benítes T o
rres.

Lo que comunico á Ud. para que 
se digne poner en conocimiento de 
esa H. Cámara. Remito el proyecto 
y  oficios respectivos.— Dios y  Liber
tad— Manuel E. Rengel.”

[Insistencia al proyecto sobre creación 
de fondos para compra de elemetitos 

bélicos.)

“ Cámara de Diputados— Quito, Se
tiembre 26 de 1900.— Sr. Presidente
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de la H. Cámara del Senado.— He
mos sido nombrados en Comisión por 
la H. Cámara de Diputados, de la que 
nos heñíamos en formar parte, para 
insistir ante la vuestra en dos puntos 
que deben quedar en pie en el Pro
yecto primitivo sobre creación de fon
dos destinados á la compra de ele
mentos bélicos, etc. etc.

Ño debiendo relegarse al tiempo la 
consecución de dichos elementos y 
siendo el cacao nuestro principal ar
tículo de exportación, su gravamen 
para salir al exterior no puede reba
jar de un sucre per quintal en con 
cepto de nuestros comitentes. Los 
cincuenta centavos producirían una 
suma insignificante en relación con 
las necesidades de alta conveniencia 
nacional á que se destina el impuesto. 
El otro punto á que se contrae nues
tra comisión es á modificar uno de 
los dos artículos nuevos que habéis in
troducido en el proyecto, queriendo la 
H. Cámara de Diputados que se eli
minen la exención de los intereses en 
las obligaciones firmadas por los co
merciantes, á seis meses de plazo por 
concepto de liquidaciones de aduana, 
quedando el artículo redactado así:

“ Por las liquidaciones de Aduana 
que se otorguen hasta el 31 de Di
ciembre del presente año, podrán los 
comerciantes firmar pagarés á. seis 
meses plazo, con el interés usual.”

Las demás modificaciones sí han 
sido aceptadas por nuestra Cámara.

Honorables Senadores.— Leónidas 
Plaza G -Leónidas S. Bcnites Torres.”

— La PR E SID E N C IA  concedió 
un momento de

4 -

(RECESO .)

Restablecida la sesión, el H. GA- 
ME, dijo: Respecto de la segunda 
modificación hecha por la H. Cámara 
de Diputados no diré nada porque mi 
delicadeza de comerciante me obliga 
á ello; pero en cuanto a la primera 
me permitiré indicar que el cacao se
gún la Ley de Aduanas vigente paga 
ya el fuerte impuesto de $ 3,53 cen
tavos, y como hasta hace un año no 
pagaba sino $ i,6o, resulta que en el 
transcurso de este año se ha aumen
tado el impuesto á más del doble. 
De modo que con el nuevo gravamen 
de $ 0,50 centavos, venía á pagar la

suma más que suficiente de $ 4,03 en 
quintal.

El H. N O B O A .— Debo agregar á 
las razones expresadas por el H. Ga- 
me y á lo que ya tengo dicho en este 
asunto que en cada uno de los canto
nes el cacao paga una multitud de pe-* 
queños impuestos que hacen subir el 
gravamen total á cosa de $ 6 más ó 
menos. En unas partes está gravado 
para bombas contra incendios; en 
otras, para ferrocarriles y hace dos ó 
tres días no más que hemos gravado 
á los predios rústicos de Vfnces, todos 
los que son productores en su mayor 
parte, de cacao, No ée crea que es 
poco lo que produciría el impuesto 
tal como nosotros lo hemos dejado: 
monta á cerca de $ 300,000 anuales el 
producto líquido. Cierto que el ca
cao es la producción más noble del 
país, pero también es cierto que se 
produce ya en el exterior, nada me
nos que el año pasado aglomeróse la 
cosecha en las bodegas de Guayaquil, 
porque no fue fácil darla colocación 
en el mercado extranjero: no es pues 
tan grande como se cree la ganan * 
cia de los productores. Por todas 
estas razones opino que debe negarse 
la insistencia de la H. Cámara de D i
putados, tanto más, cuanto que se
gún el art. 70 de la Constitución la 
Colegisladora, si no se conformaba 
con las modificaciones y adiciones 
hechas por el Senado, podía insistir, 
simplemente, pero no variarlas.

— El H. PRESID EN TE indicó 
que el caso era especial; que el Sena
do había introducido reformas al pro
yecto venido de la de Diputados, la 
que á su vez insistía, no para que 
quedara el proyecto como estaba pri
mitivamente concebido sino para que 
se modificasen las variaciones mismas* 
hechas por esta H. Cámara, y que 
como consecuencia de la negativa te
nía que desaparecer el artículo corres
pondiente.

Cerrado el debate, se negó lá insis
tencia en la parte relativa al impuesto 
sobre el cacao y se aceptó la otra.

— Púsose en 3? discusión el Proyec
to de Ley do Registro Civil, previa 
lectura del siguiente informe.

{Informe recaído en el proyecto de Ley 
de Registro Civil.)

El H. PRESID EN TE.— El Proyec
to de Ley de Registro Civil, arre-27
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glado primitivamente por tres de los 
principales jurisconsultos de esta C a
pital, miembros de una Comisión es
pecial para el efecto, es á nuestro 
modo de ver un trabajo cuasi 
completo que viene á llenar la nece
sidad inaplazabel de establecer cuan
to antes en la República semejante 
Ley.

Puede ser deficiente el Proyecto, 
algo defectuoso talvez y puede ofre
cer también algunas dificultades en 
la práctica; pero se trata de una Ley 
nueva, H. Presidente, de un Código 
en el cual no puede el Legislador 
prever todos los casos y llenar todos 
los vacíos: es el tiempo quien se en
cargará de descubrir todos los defec
tos que ella contenga; es la observa
ción constante la que aconsejará todas 

 ̂las reformas que deban introducirse. 
Entretanto, toca al Congreso actual 
aprobar el Proyecto presentado y no 
dejar que otra Legislatura se ocupe 
de un trabajo por el cual reclama con 
imperiosa voz el estado político y so
cial que hemos alcanzado.

Pocas son, Sr. Presidente, las mo
dificaciones y reformas que hemos 
hecho al Proyecto; y pocos también 
los vacíos que hemos llenado, toman
do para esto de los Códigos que so 
bre la misma materia rigen en otras 
naciones de América. v.

El Registro Civil de la República 
Argentina, parécenos el más comple
to, el más lleno de previsión y sabi
duría; se encuentra sintetizado en \02 
artículos y no más; pues de él hemos 
sacado algunas disposiciones adopta
bles á nuestra condición civil.
„ Daremos por bien empleados nues
tros estudios y nuestro trabajo, si el 
H. Senado nos honra con su aproba
ción.— Quito, Setiembre 19 de Í900. 
— J. B. Vela.-— Mateo Valdivieso’7.

— Fue aprobado el art. I? con la 
modificación propuesta por el H. Bor- 
ja (A. M.) y aceptada por los miem 
bros de la Comisión, para que se 
cambie el nombre de u Dataría civil” 

/por el de “ Oficina de Registro Civil.”
— En discusión el art. 2?, el H. 

Borja (A. M.) observó que el cargo 
de Secretario debe ser de libre nom
bramiento y remoción del Ejecutivo, 
previo informe del Jefe de la oficina. 

— El H. V A L D IV IE S O  se opuso á 
esta roforma fundándose en que el Se
cretario está obligado á sentar todas

las partidas correspondientes al Re 
gistro Civil, y  en caso de descuido 
podía hacerse necesaria la remoción 
inmediata, lo que ciertamente no sería 
fácil si se deja al Ejecutivo la facultad 
de intervenir en élla; y que además 
siendo el Jefe el directamente responT 
sable, nada más natural que dejar á su 
árbitrio el nombramiento y remoción 
del Secretario, como lo prescribe el 
artículo.

— Fue aprobado el artículo, sin 
más*modificación que la de ponerlo 
en consonancia con el art. 1? en 
cuanto á la variación del nombre de 
la Oficina.

El H. BO R JA (A. M.)— Sr. Pre
sidente: Aun cuando se ha aprobado 
ya el art. 2?, juzgo indispensable que 
antes de éste se ponga un artículo 
que establezca oficinas también en las 
parroquias, por cuanto muchas de es. 
tas se hallan muy distantes de los 
respectivos cantones y  es preciso que 
se haga en ellas la inscripción de las 
partidas, aun cuando sea provisional
mente. /
• El H. V A L D IV IE S O .— Fundado 

en las mismas razones que acaba de 
expresar el H. Borja (A. M.), le ha
blé á mi H. colega el Dr. Vela (J. B.), 
sobre la necesidad de establecer las . 
oficinas parroquiales y me manifestó 
que aquello no era posible por los 
escasos conocimientos que poseen los 
Tenientes Políticos, á quienes única
mente podría encomendarse la direc
ción de esas oficinas. Mas yo creo 
que siquiera con el carácter de pro
visional, deben sentarse primeramen
te las partidas en las parroquias, y  
por tanto, apoyo la insinuación del H, 
Borja (A. M.)

—  Como se ausentaba en este mo
mento de la Cámara el H. Vela (J. 
B.), miembro de la Comisión infor
mante, y no se supiera, por lo mismo, 
si este H. Senador aceptaba ó no la 
modificación propuesta, la PR E SI
D E N C IA  ordenó, á petición del H. 
Borja (A. M.), que se suspenda hasta
el día siguiente el debate del Proyecto.

*

(RECESO.)
V

— Restablecida la sesión, el H. NO 
B O A  dijo: Señor Presidente:— He
mos negado la insistencia de la H. • 
Cámara de Diputados, respecto del 
impuesto al cacao para la adquisi
ción de elementos bélicos, fundándo-
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nos sólo en que no era conveniente 
aumentar el impuesto al cacao en 
más de cincuenta centavos por quin
ta!; mas, considerado el asunto bajo 
el aspecto constitucional, resulta que 
si no nos conformamos con esa insis
tencia, quedará suprimido el artículo 
que trata de los impuestos, y por en 
de no tendremos ley. Así, pues, es
tamos en el caso de aceptar forzosa
mente lo resuelto por la Cámara Co- 
legisladora, y si encuentro apoyo, pi
do la reconsideración d éla  negativa 
anterior.

(  Reconsideración.)

— Con el apoyo del H. L A R R E A , 
se formuló la siguiente moción que 
fue aprobada: "que se reconsidere lo 
resuello últimamente acerca de la in
sistencia de la Cámara de Diputados 
sobre el impuesto al cacao para la 
adquisición de elementos .”

— En consecuencia, púsose nueva
mente en discusión la referida insis
tencia y fue aceptada.

— El IT. SE R R A N O  hizo cons
tar su voto negativo, por cuanto el 
gravamen al cacao era perjudicial á 
la agricultura y por lo mismo al país.

— Leyóse á continuación el siguien
te informe.

(Informe sobre impuesto al cacao
1 que se produce en aE l Oro1*; . 

fue aprobado el Proyecto.)

“ Sr. Presidente.— Por decreto L e 
gislativo de 6 de Octubre del año 
próximo pasado, se estableció una 
contribución de 8o centavos sobre ca
da quintal de cacao que se exporte 
de la República, y se destinó el pro
ducto del impuesto á la canalización 
de Guayaquil.

La provincia de “ El Oro” ha soli
citado que el gravamen al cacao de 
esa provincia se invierta en obras que 
son indispensables en la misma, y 
vuestra Comisión Primera de Hacien
da, atendiendo á la Justicia del re
clamo, opina que, debe aprobarse el 
decreto que ha venido de la Cámara 
de Diputados con la sola modifica
ción de que el art. 3? diga así:

Art. 3° La recaudación, adminis
tración é inversión de los fondos de 
que habla el art. 1? se hará porcia 
Municipalidad del respectivo cantón

en que debe ejecutarse cada una de 
las obras á que el mismo artículo se 
refiere, exceptuando los señalados 
para ferrocarril y Hospital respecto 
de los que intervendrán en todo, las 
Juntas respectivas.

Este es el parecer de vuestra Co
misión, salvo siempre el más acertado 
de la H. Cámara.— Quito, Setiembre 
26 de 1900.— Aurelio Noboa.— A n 
gel M. Borja.— Manuel A. Franco.”

— Puesto en 3* discusión el Pro
yecto de Decreto á que se refiere el 
Informe anterior, fue aprobado con 
las modificaciones que á continua
ción se expresan:

1? En el inciso 2? del art. 1? debe 
decirse: “ 4 0 a 8.” en vez de “ 50 ct8.”

2? En el inciso 4? del mismo artí
culo, se puso “ 15. el8.” en vez de 
“ cinco.”
' 3? El art. 2? quedó concebido en 

estos términos: “ este impuesto se 
cobrará durante seis años para la 
construcción déla casa municipal del 
cantón Pasaje y  para la adjudicación 
al cantón Santa Rosa. Las obras del 
ferrocarril, hospital de Machala y c a 
nalización de Jos ríos Jubones y Cha- 
guana, durarán perpetuamente, de
biendo adjudicarse ála primera de di
chas obras las veinte unidades adju
dicadas á los cantones del Pasaje y 
Santa Rosa, después de los seis años 
antedichos.

4‘? El art. 3? se reformó de este 
modo, conforme al parecer de la C o
misión.— ‘‘La recaudación, adminis
tración é inversión de los fondos de 
que habla el art. 1? se hará por la 
Municipalidad del respectivo Cantón 
en que debe ejecutarse cada una de 
las obras" á que el mismo artículo se 
refiere, exceptuando los señalados pa
ra ferrocarril y hospital, respecto de 
los que intervendrán en todo las Jun
tas respectivas;” y

5? Fue negado el art. 6?

— Se ordenó darle'el curso legal al 
proyecto.

Terminó la sesión.

El Presidente.— Manuel B. Cueva.

El Secretario.—  N. Dillon,
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SESION 3 o í  EL 27 DE SETIEMBRE

P R E S I D E N C I A  D E L  H. S R / D R ¿  D. yW A N U E L B . C U E V A

Asistieron los Honorables:
Arias, Francisco de P.
Borja, Angel M.
Espinosa, Vicente 
Franco, Manuel A .
Game, Juan F.
Gangotena, Domingo A . 
Gangotena, Víctor G.
Heredia, Belisario
Lapierre, José de
Larrea, Jenaro
Moncayo, Francisco Hipólito
Noboa, Aurelio
Ontaneda, Rafael
Serrano, Angel
Valdivieso, Mateo
Yásconez, Sebastián
Vela, Facundo
Vela, Juan B. y el infrascrito Se

cretario.

— Leída el acta de la sesión ante
rior, fue aprobada sin modificación 
alguna.

(  Oficios archivados.)

— Se mandaron archivar, previa 
lectura, los siguientes oficios:

1? Los del Sr. Secretario de la Cá
mara Colegisladora marcados con los 
N08* 50 y 52 de 26 del presente.

2? El del Sr. Ministro de Hacienda 
en el que acusa recibo del Proyecto 
de Decreto que exonera al Sr. J. Se
bastián Vásconez del pago de la mul
ta que le impuso el Tribunal de Cuen
tas.

•

(Devolución de Proyectos 
aprobados.)

— El Secretario de la H. Cámara 
Colegisladora, devolvió aprobados los 
Proyectos siguientes; con las modifi
caciones que se indican:

i? El que inviste el Ejecutivo de 
las Facultades Extraordinarias y  de
clara piratas á los que invadieren 1̂

Ecuador. Debe comenzar el art. 1? 
así: “ Continúe el Ejecutivo investi
do de las Facultades, etc.” , y

2? El que ordena que todo cemen
terio público que no pertenezca á una 
Municipalidad ó Junta de Beneficen
cia laica sea expropiado. Deben su
primirse los considerandos.

— E'ueron aceptadas estas modifi
caciones y pasaron los Proyectos á 
la Comisión de Redacc

Leyéronse los siguientes documen
tos.

( Informe de la Comisión de Benefi
cencia sobre la casa vieja del 

Hospital de esta ciudad.
>. — Decreto corres

pondiente.)

Stñor Presidente:— El Proyecto de 
Decreto suscrito por varios HH. Se
nadores, con el fin de facultar al Po
der Ejecutivo para la venta de una 
propiedad del Hospital, conocida con 
el nombre de la casa , ha estado 
sujeto á tantas dudas, y prestado para 
su aprobación tantas dificultades, que 
vuelto otra vez á la Comisión de que 
formamos parte, ésta se ve obligada 
á considerar en este nuevo informe, 
varios de los puntos que han ocasio
nado tan larga demora para la apro
bación del Decreto á que nos refe
rimos.

Las dudas de que hemos hecho 
mención, se reducen á dos: propie
dad del inmueble cuya enagcnación 
debejlevarse á cabo, y personería del 
Adrhinistrador del Hospital, quien, 
además del proyecto iniciado direc
tamente por algunos Señores Sena
dores, ha pedido . también facultad 
para la venta de este inmueble y del 
fundo rústico denominado “ Sanmi- 
guelito,” comprado directamente por . 
el Gobierno para levantar el nuevo 
Hospital que se proyecta.

Trataremos eje jos dos puntos:
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Propiedad.— El Hospital de esta Capi
tal fue fundado en 1565 en el mismo 
lugar que hoy existe, por D. Fernan
do Santillán, primer Presidente de la 
Real Audiencia de Quito, bajo el 
patronato del Rey de España, y con 
carácter enteramente laico, sin que 
en él tuviera que intervenir ninguna 
asociación ni autoridad Eclesiástica. 

‘ — Prescindiendo del tiempo de la C o
lonia y entrando ya á la época de la 
República, este Hospital fue, desde 
que se expidió !a primera Ley sobre 
Concejos Municipales, dirigido y ad
ministrado por la Municipalidad de 
Quito, puesto que esa Ley ponía ba
jo la dependencia de los Municipios 
á los Hospitales que, por el origen de 
su fundación, no tuvieran el carácter 
de parroquiales, provinciales ó na 
cionales.

Acogido á esta última excepción 
déla Ley, el Gobierno, en 1864 re
clamó sus derechos á la Municipali
dad de Quito, y el Concejo, con vis
ta del origen de la fundación de esta 
casa de caridad, la devolvió al Go
bierno, conjuntamente con el Hospi
cio, principiando desde entonces, la 
intervención directa del Ejecutivo en 
los establecimientos que dejamos ci
tados. ~ Como consecuencia de la di
rección que tomó el Gobierno, cele
bróse en 11 ce Octubre de 1869, Un 
contrato con las Hermanas de la Ca
ridad para que ellas corrieran con di
cho Hospital, y  expidióse en 1871, el 
Reglamento general que debía regir 
este establecimiento que hasta hoy si- 

. gue bajo la misma administración 
pagando el Gobiarno todos los gastos 
que en éUse originan.

Además, y siendo sin disputa el 
Hospital de Quito, propiedad nacio
nal, aparece considerado en varias 
memoria^ de hacienda, y en el cua
dro respectivo, entre los bienes del 
fisco.

He aquí, pues, comprobada la pro
piedad del Estado, que se ha puesto 
en duda en anteriores discusiones.

Consideremos ahora el segundo 
punto discutido.

El Sr. Cesar Portilla tal vez por las 
discusiones suscitadas en esta Cámara 
y con el carácter de Administrador, se 
ha presentado solicitando permiso 
para la venta de los dos fundos que 
hemos mencionado y aunque poste
riormente á uno de los informes de la 
Comisión, ha presentado los documen-

tosque acreditan de modo incontro
vertible su carácter de Administrador, 
esto no le faculta par llevar á cabo la 
venta de los inmuebles cuya propie
dad fiscal está ya demostrada, y que 
sólo puede efectuarla el Gobierno, 
previa aprobación del Cuerpo Legis
lativo.

Basado en estos mismos fundamentos 
ha dirigido á la Cámara, el Sr. Mi 
nistro de Beneficencia, un oficio sin 
fecha y señalado con el N? 8, oficio 
que también ha sido considerado por 
la Comisión ya para emitir este infor
me, como para llegar á la siguiente 
conclusión.

Que debe seguirse la discusión del 
proyecto primitivo, pero con las mo
dificaciones convenientes y que nos ha 
sugerido el estudio de todos los do
cumentos que; dan origen á este cuarto 
informe.

Queda siempre á salvo el más acer
tado parecer de la H. Cámara.

Adjuntamos los proyectos modifica
torios.-Quito, Setiembre 26 de 1900.- 
Angel M. Borja.— Aurelio Noboa.—  
A. Serrano.— Mateo Valdivieso.”

. E L  CON GRESO 

de la República del Ecuador,

d e c r e t a :
*

Art. 1? Facúltase al Poder Ejecu
tivo para que, previas las formalida
des legales, proceda á la venta de la 
casa vieja y terrenos adyacentes del 
Hospital de San Juan de Dios, como 
también para la venta del sitio deno
minado San Miguelito perteneciente 
á la parroquia de Santa Prisca, que 
fue adquirido para la edificación del 
nuevo Hospital.

• Art. 2? El producto de la venta se 
destinará á la adquisición de un lugar 
que fuere apropiado para construir 
dicho edificio y se entregará por el 
comprador directamente al Adminis
trador del Hospital, quien no podrá 
darle otra inversión, bajo su personal 
responsabilidad.

Dado, etc.

— Puesto en 3? el Proyecto, fue 
aprobado y se ordenó darle el curso 
correspondiente.

— Diose cuenta del Informe y  De
creto que van á continuación,
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( Informe en la solicitud del Cura de 
Ambato.— Proyecto de Decreto.

“ Señor Presidente:— El Sr. Cura de 
Ambato solicita del Congreso se de
rogue la Ley-de 19 de Octubre del 
año próximo pasado en la parte que 
crea una Junta especial para la admi
nistración del Hospital de esa ciudad, 
y como la disposición legislativa, cu 
ya derogatoria se solicita, está en 
abierta oposición con las disposiciones 
testamentarias del Sr. Mariano Alta- 
mirano, quien, al ordenar se funde el 
expresado Hospital, dejó para ello los 
fondos necesarios y estableció el mo
do y forma como debía administrarse 
el establecimiento; vuestra Comisión 
de Beneficencia opina: que debéis ac
ceder á la solicitud del Cura de A m 
bato, respetando así el derecho de 
propiedad y las disposiciones del tes
tador.

Adjuntamos el respectivo proyec
to de D ecreto— Quito, Setiembre 27 
de 1900.— Angel M. Borja.— Aurelio 
Noboa.— A. Serrano.— Mateo Valdi
vieso.”

E L  CON G RESO
"S  *

de la República del Ecuador,

d e c r e t a :

Art. 1? Dcróganse los art. 1? y 2? 
de la ley de 19 de Octubre de 1899 
que establece una Junta para la admi
nistración del Hospital de Ambato.

Art. 2? La administración del ex 
presado Hospital correrá á cargo de 
la Junta establecida por sus estatutos 
y de acuerdo con las disposiciones 
testamentarias) de su fundador.

Dado, etc.

-— En debate el Proyecto, el H. 
V E L A  (J. B.), dijo: Como represen • 
tante de los intereses del pueblo y 
como ambateño en especial, no estaré 
por el Proyecto que acaba de leerse. 
Me asombra que el Dr, Borja (A. M.) 
haya firmado ese Decreto.— El Sr. 
Mariano Altamirano ^jejó un legado 
de diez mil pesos que luego desapa
recieron; ahora el Hospital se sostie
ne con los varios donativos que le han 
hecho personas particulares como el 
Sr. Cañadas, y ese dinero anda hoy en 
manos de los mismos que compusie
ron la Junta primitiva de administra

ción, y  á un tipo de interés bajísimo. 
Don Andrés Marañón tiene una can 
tidad al 7 ú8 °/0, lo mismo que D. 
Camilo Jáuregui. Fue esa una Junta 
de compadres que cometió' abuso?, 
por no decir peculados; razón por la 
que los ambateños /pidieron al Con 
greso anterior la creación de una nue 
va Junto.- El Cura Alvarez y el ac
tual han hecho á ese Decreto tenaz 
oposición y  quieren que se derogue. 
Lo que sería el colmo, pues, equival
dría á cerrar el Hospital. El Cu
ra de Ambato se ha burlado siem 
pre de esa disposición legislativa; 
y que ahora lo apadrine el H. Bor
ja (A. M.) es lo que me asombra! 
Antes arrancaremos de Ambato al 
Cura que consentir en semejante co 
sa. Y o no tengo interés directo en 
ello, pero quiert) que esa Junta de 
compadres, cuyos miembros son nom
brados por el Cura de entre los san
turrones que comulgan de día y de 
noche; quiero, digo, que deje de ex
plotar con pequeños capitales. Por 
esto no estaré de acuerdo con mi ami
go y conterráneo el Dr. Borja (A. M.)

El H. BO R JA (A. M.)— Como 
ambateño y  miembro de la Comisión 
de Beneficencia debo decir que no 
es verdad que haya desaparecido el 
legado del Sr, Altamirano. No es 
cierto: ese capital ha crecido, ha 
servido de base y ha ido suce
sivamente aumentándose con los 
donativos de personas particulares. 
Vamos á considerar ahora la cues
tión bajo un aspecto legal. ¿Un 
individuo puede disponer libremen
te de sus bienes? El Sr. Altainí- 
rano dijo en su testamento: “ Ins
tituyo heredero universal al Hospi
tal y que los fondos sean administra
dos por una Junta que, presidida por 
el Cura de Ambato, se compondrá 
además de dos vecinos.” *—Si la con
dición del legado era de que estuvie
se bajo la administración de una Junta 
así compuesta ¿podremos nosotros ir 
contra esa voluntad suprema del tes
tador?

¿Somos tan omnímodos para atacar 
la Constitución y  las leyes sustanti
vas y  adjetivas que garantizan la pro
piedad y  conceden á todo individuo 
de la especie humana, el derecho de 
disponer libremente de sus bienes?

Este es el punto jurídico. Vamos 
al hecho concreto de que se hayan 
despilfarrado los fondos del Hospi-
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tal. .No sé el tipo de interés á que se 
hayan colocado; no sé lo que suceda 
en esa Junta que se le ha llamado 
de compadres; pero sí sé que existe 
un Tribunal de Cuentas, y que las 
del Hospital de Ambato se hallan a 
día: ó los fallos que en ellas han recaí
do son justos ó el Tribunal no ha obra
do en conciencia; lo que no es posible 
ni suponerlo. Poco entiendo de com
padrazgos; entiendo de la ley, y ésta 
nos dice que no podemos alterar las 
instituciones dictadas por la ultima 
voluntad del testador. El pueblo de 
Ambato es juicioso, no se insurrec
cionará por el Decreto que se discu
te;'y que esto sucediera, no importa: 
primero es Ja justicia que la rebelión. 
Sostengo y sostendré el informe, por
que es la expresión genuina del de- 
recho y la verdad.

El H. V E L A  (J. B.)— No he oído 
bien al H. Borja (A. M.) á causa de 
mi sordera, pero creo que se ha con
cretado á interpretar Ja ley; ahora no 
se trata de esto. Fue tan insig
nificante la cantidad legada por 
el Sr. Altamirano que desapareció 
después de 4 años, y el Hospital ha 
vivido á expensas de los donativos 
particulares, entre estos el del Sr. 
Cañadas. Para que se conozca la justi
cia con que procedo, permítaseme una 
ligera digresión sobre este asunto que, 
por ser puramente local, bien pue
de no ser del agrado de la Cámara. 
Sucedió que el Sr. Larrea, albacea del 
Sr. José María Cañadas, díjome un 
día que este caballero legaba en su 
testamento 16 ó 18 mil sucres al Hos
pital de Ambato. Yo comuniqué in
mediatamente ’tan plausible noticia. 
Mas resultó, en fin de cuentas, que 
el legado quedó reducido á seis mil 

• pesos, porque hubo una tramoya 
muy bien manejada por el Cura de 
Ambato de acuerdo con el deudor, un 
tal Eloy Proaño y Vega. Hay pu
reza de intención en mi procedimien
to; no quiero sino evitar que se cie
rre el Hospital por falta de fondos. 
¿Qué más garantizados han de estar 
éstos con la actual Junta, compuesta 
por el Gobernador, el Presidente del 
Concejo y otras personas respetables? 
La anterior sí que no puede ser ni 
persona jurídica, Es preciso que se se
pa que sus miembros eran nombrados 
por el Cura de entre sus hijos de 
confesión, quienes se repartían el di
nero bajo condiciones favorabilísi* •

mas. No me mueve á molestar á la 
Cámara ocupándome de un asunto 
puramente local, como lie dicho, sino 
el interés de ambateño.

El I-I. BO RJA (A. M.)— No dudo 
déla verdad de los hechos puntuali
zados por el H. Vela, pero repito, 
que por meras conveniencias no se 
puede atacar el derecho de prppiedad, 
argumento que no ha sido contesta
do. Del expediente contra Vega ten
go conocimiento. ¿Qué culpa puede 
tener la Junta ó el Tesorero de ésta si 
el Juez no Redaré deudor al Sr Proa
ño y Vega sino de la cantidad de 6.000 
pesos? Intervino, en esa causa un 
abogado del Partido Liberal, el de
fensor del Hospital, y fue una sen
tencia dada con todos los requisitos 
de ley la que declaró lo que dejo ex
presado. Tanto derecho tiene el Dr. 
Vela como yo para ser creído. Que 
ha habido pureza, buena adminis
tración, no cabe duda. Tengo en mi 
alma que no se ha despilfarrado la 
menor suma. ¿Con qué fondos ha 
continuado sosteniéndose ese Esta
blecimiento? ¿Cuáles son los dona
tivos cuantiosos que se le han hecho?. 
Y  á pesar de todo, sigue levántando- 
se el edificio del Hospital, uno de 
los mejores de Ambato. Ha habido 
pues, pureza, economía y honradez. 
Si el pueblo de Ambato lleva á mal 
lo que tratamos de hacer, aceptaré las 
iras de mi pueblo y  me presentaré 
con la frente limpia.

— Cerrado el debate pasó el Pro
yecto á 2? discusión. '

' (RECESO)

— Restablcida la sesionase leyeron 
los siguientes informes, resultando 
aprobado el de la mayoría de la Co
misión, en la parte que opina por que 
sele conceda licencia al Sr. Dr. D. Luis 
F. Borja; y  negado el que se refiere 
al Sr. D. Víctor G. Gagotena, presen
tado también por la mayoría de la 
misma Comisión.

( Senador Lilis Borja.)

‘ ‘Señor Presidente.— La Comisión 
de Excusas y Calificaciones, vista la 
solicitud del H. Sr. L. F. Borja, opina: * 
que se le debe conceder los veinte 
días de licencia que solicita para re
parar su salud, que á la vista se nota 
se halla quebrantada; mas también
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porque se le niegue la absoluta sepa
ración de la Cámara, á la cual no de
ja de prestar útiles servicios, apesar 
de su escasez de oído, pues esto no 
implica imposibilidad física que haga 
imposible el ejercicio de las funciones 
anexas al cargo de Senador, coma lo 
dice el N° i? del artículo 66 de la 
Ley de Elecciones. La Comisión 
respeta_ei mejor parecer de la H. Cá
mara.

Quito, Setiembre 27 de 1900.—  
Francisco Hipólito Moncayo.—  D. A. 
Gangotena.”

p

íSenador Luis F. — Informe
favorable.)

“ H. Presidente:— El permiso que 
demanda el H. S. Dr, D. Luis Feli
pe Borja, para retirarse del Senado, 
envuelve naturalmente una renuncia 
expresa del cargo que desempeña.

No se encuentran desde luego jus
tificados legalmente los motivos de 
saltxd alegados por el H. Borja; esto 
no obstante, los infrascritos miembros 
de la Comisión de Excusas y Califi
caciones, apartándose de la opinión 
de sus HH. compañeros, juzgan acep
table la opinión del H. Borja, no sólo 
por que no es posible dudar de la res
petable palabra de su Señoría, sino 
también porque para muchos de los 
HH. Senadores y  para los infrascritos, 
no'son desconocidas las enfermedades 
que padece el H. Borja ni las ocupa
ciones importantísimas á que se halla 
dedicado, desde hace bastantes años, 
con motivo de los estudios y  publi
cación de su obra monumental, cuya 
corrección la hace personalmente el 
H. Borja con una paciencia y  labo
riosidad abrumadoras.

Por estas razones, creen los infras
critos que sería mucha terquedad ne
gar la insistencia del H. Borja.— J. B. 
Vela.—  Manuel A . Franco,”

( Senador Víctor Gangotena)

“ H. Presidente.— Por lo que .res
pecta á la petición del H. Sr. D, V íc
tor G. Gangotena, opina la Comisión 
de Excusas porque se le conceda la li
cencia que su Señoría solicita, porque 
es de pública notoriedad el desastre 
que ha sufrido uno de los aparatos 
que da luz .eléctrica á esta ciudad; y  
cómo el H. Gangotena es uno de los 
socios de la empresa, nada más justo

que excusarle de la concurrencia al 
Senado, mientras dtlre su ausencia de 
la capital y  pueda reparar los, graves 
daños que le han sobrevenido.

La petición seencuentra apoyada por 
el N? 3? del art. 66 de la Ley de Elec
ciones, y  resultará muy legal conce
der ál peticionario la licencia de vein
ticinco días; salvo el más acertado 
parecer de la H. Cámara.— Quito, 
Setiembre 20 de 1900.— J. B. Vela.—  
Mateo - Valdivieso.— Francisco Hipó
lito Moncayo.”

(Informe de la minoría sobre la soli
citud del Senador D. Víctor G.

Gangotena.)

“ Señor Presidente.— Me he aparta
do de la opinión de mis HH. Colegas, 
tocante á la licencia que solicita el H. 
Sr. Víctor G. Gangotena, por cuanto 
he visto á este señor concurrir asidua
mente á la Cámara en días anteriores, 
esto es, cuando precisamente más ne
cesitaba atender á las reparaciones 
que demandan los aparatos de la luz 
eléctrica; y por consiguiente conside
ro ya innecesaria dicha licencia.—  
Manuel A. Franco.”

— En seguida el H. V E L A  (J. B.) 
pidió se lea el art. 67 del Reglamento • 
Interior, y la Presidencia ordenó á su v. 
vez, dar lectura al mismo artículo en 
el Reglamento original, flecho esto 
el H. Presidente hizo notar que al 
imprimirse el Reglamento se había 
omitido el final de ese artículo que 
exige el voto de las dos terceras partes 
de los miembros de la Cámara, cuando 
se tratade revocar alguna resolución,y 
como en el original aparesiese esa par-' 
te, sometió al conocimiento del Sena
do este incidente, advirtiendo que la . 
Comición encargada de formular el ■ 
Reglamento debía recordar si subsis
tía ó no lo suprimido.

— En este momento se incorporó á 
la Cámara el H. Dr. Luis F. Borja.

— El H. V E L A  (J. B.) Señor Pre
sidente: Apoyado en el art? del Re
glamento que acaba de leerse pido la * 
reconsideración de lo resuelto ayer 
por esta H. Cámara sobre el proyecto 
de reformas á la Ley de Instrucción 
Pública. Fundado en el art? 69 de la 
Constitución dije cuando se trató de 
este asunto que no debían ponerse en 
discución los informes,sino el proyecto 
venido de la Cámara de Diputados
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para aprobarlo ó rechazarlo. Se come
tió unainconstitucionalidad al someter 
á debate un informe emitido por per- 
sonas apacionadas ó no, no es del caso 
averiguarlo; y quiero que ahora se en
miende ese error, volviendo á tomar 
en consideración el proyecto de ley 
de Instrucción Pública.

— Como la Presidencia observara 
que debía hacerse una moción al res
pecto, la formuló el H. Vela (J. B.) 
ccn apoyo del H. Franco, en los si
guientes términos: vuelva
considerar la resolución dada por el 
H. Presidente de que se debata el 
forme de la mayoría, y no el proyecto 
venido de la Cámara Colegisladora 
sobre reformas á la Ley de Instrucción 
Publicar

— Puesta en discusión, el H. Borja 
(A. M.) expresó que las resoluciones 
de la Presidencia eran apelables, mas 
no materia de una reconsideración, 
cosa que puede hacerse sólo con las 
de la Cámara, y en esta viitud, pro
puso la siguiente moción modificato
ria: “ Que se reconsidere la resolución 
de la Cámara, dada el día de ayer% so
bre las reformas á la Ley de fustt 
ción Publicar

— Aceptada la modificación por 
los HH. Vela (J. B y Franco, se la 
sometió á debate.

— El H. BORJA (A. M.)— Señor 
Presidente: Tan justa es la reconsi
deración de que se trata, que uno de 
los mismos autores del informe que 
se aprobó ayer, pidió que se discuta 
el proyecto de conformidad con el 
art? 69 de la Constitución. Así, pues, 
no cabe'la menor duda de que debe 
discutirse primeramente el proyecto 
para que estudiando detenidamente, 
se ehe de ver si es bueno ó malo. ¿ Por 
qué se lo quiere mantener en cierto 
modo oculto é impedir que se haga 
luz sobre él ?

El H. BO RJA (L. F.)— Carecen 
de todo fundamento las razones que 
se han alegado en favor de la recon
sideración: sabido es que en todo pro 
yecto si se niega un artículo esencial, 
queda negado en su totalidad y esto 
es precisamente lo que hemos hecho 
con el de reformas á la Ley de Ins
trucción Pública, al declararlo incon
veniente y contrario no sólo á las 
ideas liberales sino también á los prin
cipios republicancs. No lo hemos 
aplazado: heñios resuelto que se nom
bre una Comisión para que presente

el año entrante una Ley completa que 
consulte mejor los intereses de la Ins
trucción Pública.

El H. F R A N C O .— Los argumen
tos que acabo de oír prueban eviden
temente lo incorrecto del procedi
miento que se empleó ayer dando de 
mano al proyecto en referencia.

El H. BORJA (A. M.)— Contes
tando al H. Borja (L. F.) diré que no 
es exacto lo aseverado por él: la C á
mara no ha entrado de lleno á discu
tir el proyecto, lo que ha hecho es 
dejarlo sobre la mesa. Cuando se lo 
someta á consideración y se lo aprue
be ó se lo niegue, tendré conciencia 
de haberlo discutido: hasta ahora no 
se ha hecho sino estorbar esa discu
sión con frívolos pretextos.

— El H. PRESID EN TE hizo leer 
el art. 30 del Reglamento Interior y 
en seguida dijo: nunca tengo la con
vicción de acertar en mis resoluciones, 

por esto las someto siempre á la de- 
iberación de la Cámara. Pero en la 

discusión de ayer, el artículo del Re
glamento que acaba de leerse, está 
manifestando que he procedido co
rrectamente. Lo extraño es que aho
ra se increpe á la Presidencia, cuando 
ía debido apelarse de su decisión si se 
a consideraba contraria á la Ley ó al 

Reglamento.
El PI. V E L A  (J. B.)— No vaya á 

creerse, Sr. Presidente, que he que
rido aprovechar la ausencia de algu
nos HH. Senadores para pedir la re
consideración: no tengo miedo á na
die ni á nada; juego siempre con 
cartas limpias, y por lo mismo que 
soy ciego, tengo el corazón franco y 
libre de toda hipocresía. Ayer no 
pude ya tomar la palabra para con
testar á algún H. Senador que consi
deró despótico y tirano el proyecto 
creyéndolo obra del Gobierno. Co
mo si á este se le pudieran dar estos 
calificativos por no haber paseado el 
cadalso en la República, por haber 
sido bondadoso hasta el exceso y no 
haber puesto en planta el régimen 
verdaderamente cruel y despótico de 
García Moreno. Además, es de todo 
punto falso que el proyecto sea obra 
del Gobierno; es nuestro, Sr. Presi
dente; Su Señoría y yo ló formamos, 
S. S. habló conmigo varias veces so
bre el, aunque ahora lo niegue, y 
estuvimos en perfecto acuerdo.

El H. PR ESID EN TE.— Me ha 
vuelto á citar el II. Vela (J. B.) y25
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rechazo otra vez esa afirmación equi
vocada, sin duda alguna, que acaba 
de hacer este H. Senador. Cierto que 
antes de la instalación del Congreso 
se me habló sobre la necesidad de re
formar la Ley de Instrucción Pública, 

-pero jamás se me enseñó este proyec
to, y si bien estuvimos conformes de 
de un modo general, nunca pude ha
ber aceptado por creerlo insuficiente, 
defectuoso y lleno de inconvenientes.

Hago esta explicación para salvar 
mi honor, no tanto por mí, no tanto 
por mi familia, sino por mi Patria á 
quien me debo.

El H. V E L A  (J. B.).— Al afirmar, 
Sr. Presidente, que S. S. estuvo de 
acuerdo con nosotros, tengo prue
bas para sostenerlo, porque aun 
cuando no tuvo conocimiento^ del 
proyecto tal como se lo ha presentado, 
convino S. 8. en la nececidad de darle 
al Ejecutivo las facultades de nombrar 
Profesores interinos en las Univer
sidades y Colegios, y de hacer la de
signación de los textos de enseñanza.

Por cosiguiente S. S. y  yo somos 
autores de la innovación que se ha 
intentado.

El PI. PRESIDENTE.-M ucha ne
cedad habría sido en mi estar por un 
proyecto sin siquiera leerlo. Tengo 
derecho para que se me crea: no he 
intervenido en nada para su for
mación .

_ x  ( Votación .)

— Terminado el debate, los H. Game 
y Vela (J. B.) pidieron que la votación 
fuese nominal y esta dió por resultado 
io votos en favor de la moción y i i  
en contra. Estuvieron por la afirma
tiva los HH. Borja (A. M.), Franco, 
Lapierre, Vásconez, Martínez, Onta- 
neda, Espinosa, Moncayo, Vela (F.) y 
Vela (J. B.); y por la negativaJos FIH. 
Presidente, Vicepresidente, Game, 
Borja (L. F.), Heredia, Gangotena 
(D. A .), Arias, Valdivieso, Gangotena 
(V. G.), Noboa, y Larrea.

— En consecuencia, quedó, negada 
la moción.

El I-I. BO R JA (L. F .)— Sr. Presi- 
•dente: Se me ha concedido licencia 
de veinte días, y antes de separar
me de la Cámara quiero dejar cons 
tanda del procedimiento digno y 
acertado que ha tenido la Presidencia 
en el debate de este asunto, y por 
tanto, s i . algún H. Senador me apo-,

ya, formularé una moción en el sen
tido de que se le dé un voto de aplau
so.

— El H. PR E SID E N T E  suplicó al 
H. Borja (L. F.) que retirara su in
sinuación por considerarla no muy * 
oportuna, y  concedió, en seguida, un 
momento de receso.

(R ECESO .)

— Restablecida la sesión, el H . 
BO RJA (A. M.) se retiró de la Cá. 
niara con venia de la Presidencia y 
á continuación se dió lectura al si
guiente Proyecto de Decreto.

( Reformas de la Ley de Instrucción 
Pública)

El CO N G RESO

-de la República del Ecuador,

CONSIDERANDO:

Que del acertado nombramiento 
de profesores para las Universidades 
y Colegios, depende principalmente 
el afianzamiento de las instituciones 
liberales; y por consecuencia, el en
grandecimiento y prosperidad de la 
República; •

Que mientras el Poder Legislativo 
expida una Ley sobre la materia, 
apropiada á las actuales condiciones 
políticas, y sociales de la Nación, es 
indispensable reformar la existente 
en la parte más esencial;

DECRETA:

A^t. i° El art 3? de la Ley vigen
te dirá: El Consejo General de Ins
trucción Pública residirá en la Capi
tal de la Repúblíeh, y lo compondrán:
El Ministro de Instrucción Pública; ; 
El Rector de la Universidad Central;
El Director de Estudios de la Provin
cia de Pichincha; El Rector del Ins
tituto Mejía, y un Profesor de Peda
gogía nombrado por el Ejecutivo.

El Consejo • será presidido por. el 
Ministro de Instrucción Pública, y en 
su falta por los demás miembros en 1 
el orden expresado. I

El Subsecretario del Ministerio de 
Instrucción, será el Secretario del ;| 
Consejo y tendrá un Amanuense Ar- w 
chivero nombrado á su voluntad, i 
Las faltas del Secretario las suplirá el i

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



SENADO.—SESION DEL 27 DE SETIEMBRE 219

¡

Jefe de Sección del Ministerio de 
Instrucción Publica.

El Consejo podrá funcionar con la 
mayoría absoluta de sus miembros. 
Tendrá semanalmente una sesión or
dinaria, mas el Presidente podrá con
vocarlo siempre que lo juzgue nece
sario.

Art. 2? La atiibución 5? del art, 40 
de la Ley vigente, dirá:

Nombrar interinamente á los Profe
sores de las Universidades y Colegios, 
debiendo caducar estos nombramien
tos en cuanto se provean en propie
dad dichos empleos.

Podrá también el Consejo remover 
libremente á los profesores interinos, 
si así conviniere para el mejor servi
cio de la Instrucción Publica.

Art. 3? La atribución 9̂  del mis
mo art 4? dirá:

Uniformar los textos de enseñanza 
en toda la República, señalando los 
más adecuados para la difû i<£n de 
las luces. ' \

Art. 4? Después de la atribución 
15? del propio art., se agregarán las 
siguientes:

16. Convocar á oposición á los que 
pretendan obtener el cargo de profe
sores en propiedad; y

17. Mandar clausurar los Estable
cimientos de Instrucción Pública que 
se abriesen contrariando leyes expre
sas.

Art. $? A l art. 12 de la Ley vigen
te, se agregará este inciso:

Es obligatoria en todas las escue
las la enseñanza de la Constitución 
de la República.

Art. 6o El art. 13 de la Ley vigen
te quedará concebido en estos térmi
nos:

Se destina el producto íntegro de 
la contribución sobre timbres de to
das clases y el de pólvora para el sos
tenimiento de la Instrucción Prima 
ria. En consecuencia, con este fon
do se pagarán los sueldos del Direc 
tor, Institutores y  demás empleados 
de la enseñanza primaria, con arreglo 
al presupuesto anual, aprobado por el 
Ejecutivo.

Art. 7o Después dclj'art. 13, se 
agregará el siguiente:

Art. El Ministerio de Hacienda re
mitirá directamente á los Colectores 
Especiales de Instrucción Primaria, 
de cada Provincia, los timbres y pól
vora necesarios para el expendio pú
blico.

Art. 8? El inciso 2? del art. 30 dirá: 
Los estudios que se hicieren en los 

Seminarios Conciliares, servirán tan 
sólo para la carrera eclesiástica, pero 
los seminaristas que quisieren optar 
á grados académicos ó títulos, podrán 
rendir los exámenes correspondientes 
en el respectivo Establecimiento Na
cional, sin necesidad de nueva matrí
cula ni asistencia á las aulas, con tal 
que, en dichos exámenes se cumpla 
con las leyes y reglamentos del Ramo.

Esta disposición es aplicable á to
dos los Colegios ó Liceos dirigidos 
por eclesiásticos y órdenes religiosas.

Art. 9? El inciso 2? del art. 39 de 
la Ley vigente dirá:

Asimismo, y previa autorización 
del Poder Ejecutivo, podrán estable
cer clases de enseñanza superior, que 
sirvan para optar á grados académicos 
en las Facultades Universitarias.

Art. 10 El art. 40 de la Ley vigen- 
te‘ dirá:

Los particulares y las Municipali
dades, pueden fundar Colegios y  E s
cuelas especiales de enseñanza secun
daria, previa autorización del Poder 
Ejecutivo.

Art. 1 1 El art. 48 de la Ley vigen 
te, dirá: , >

La Junta Administrativa de la 
Universidad podrá fundar con las ren
tas del Establecimiento, las escuelas 
especiales que estime convenientes y 
ponerlas bajo el régimen general, pre
via aprobación del Poder Ejecutivo.

Art. 12. El número 2? del art. 50 
dirá.

Solicitar del Poder Ejecutivo el 
nombramiento de Tesorero Colector, 
de los Directores de los establecimien
tos auxiliares y de Maestro de las es
cuelas especiales, señalándoles sus 
respectivas pensiones, todo con suje
ción al Reglamento.

Art. 13. Suprímase el N? 9? del art. 
51 de la Ley vigente.

Art 14. El art. 52 dirá:
Las Juntas Administrativas^podrán 

fundar en las Universidades y Cole
gios respectivamente, les Estableci
mientos auxiliares de enseñanza que 
convenga, y dictar las providencias ó 
estatutos para su conservación y ma
nejo, previa autorización del Minis
terio de Instrucción Pública.

Art. 15. El art. 64,dirá: •
En cada Colegio habrá un Rec

tor y dos Inspectores nombrados por 
el Ejecutivo, los que durarán por
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cuatro años en sus destinos, pudiendo 
ser reelegidos.

Para ser Rector se necesita: tener 
30 años de edad, un grado académico, 
ser de buena conducta notoria y  de 
estado seglar.

Para ser Inspector se requiere: te
ner 25 años de edad y las demás con
diciones que para Rector.

Art, 16. El art. 66, dirá:
Para ser Profesor de enseñanza se

cundaria se necesita: ser mayor de 
21 años, seglar y por lo menos Ba
chiller.

El Ministro de Instrucción Pública 
podrá dispensar de la condición de 
Bachillerato, cuando por motivos es
peciales no pueda encontrarse un con
decorado para que dicte una asigna
tura, pero este Profesor no podrá 
concurrir sino á los exámenes de los 
alumnos de su clase.

Art. 17. El art. 68, dirá:
A  falta de Profesores propietarios, 

se encargarán las clases á los interinos 
conforme á esta Ley.

Art. 18. El art. 71, dirá:
Para Rector ó Vicerector se nece

sita: ser Doctor, seglar y  tener 30 
años cumplidos de edad. .

Art. 19. El art. 73, dirá:
Para ser Profesor se necesitan los 

mismos requisitos que para Rector, 
pero las Cátedras se proveerán en 
propiedad por oposición, y mientras 
tanto serán servidas por Profesores 
interinos con arreglo á esta Ley.

Los Profesores jnbilados, quedan 
por el mismo hecho, como propieta
rios de sus Cátedras.

Los empleados de Instrucción Pú
blica no podrán ejercer al mismo 
tiempo otro cargo público, con excep
ción de los Concejales.

Art. 20. Después del art. 22, se 
agregarán los siguientes:

Art. Para ejercer la profesión de 
Dentistas, se presentarán certificados 
legales, de haber cursado su aprendi
zaje en algún Colegio Dental, estable
cido conforme á la Ley, y se rendirá 
el respectivo examen ante la Facultad 
Médica y dos dentistas nombrados 
por la misma. El examen durará, 
por lo menos, dos horas.

Art. Los que habiendo obtenido 
título de Dentista en países extranje
ros, quisieren ejercer esta profesión 
en la República, además del respecti
vo examen expresado en el art. an
terior, presentarán su título legal

mente autenticado, salvo lo estipula
do en Tratados preexistentes.

Art. 21, Suprímanselos artículos 
113 y 120 de la ley vigente.

Art. 22. El Ministro de Instruc
ción Pública mandará hacer una nue- 
vu edición de esta Ley, insertando las 
anteriores reformas.— Dado en Quito, 
etc.— J. B. Vela.— Manuel A. Franco. 
— J. de Lapierre.— Vicente Espinosa. 
— Rafael Ontaneda. 1

El H. V E L A  (J. B.)— No puede 
ser más sencillo, ni más modificado 
como se ve, el Proyecto que acaba 
de leerse. Se ha suprimido el capí
tulo que había suscitado temores, el 
relativo al Ministro de Instrucción 
Pública, cuyas facultades se han tras 
ladado al Consejo General. Habien
do pues, desaparecido los obstácu
los, debe aprobarse el Proyecto.
' — El H. BO R JA (L. F.)-No es el 
art. 68 de la Constitución el aplica
ble al presente caso, lo son el 69 y 
el 70. Pido que *el Sr. Secretario se 
sirva dar lectura desde el artículo 67 
hasta el 70, inclusive. (Leyéronse di
chos artículos.) El H. Borja conti
nuó: El orden en que están coloca
dos indica el procedimiento que se 
ha de seguir en la formación de los 
proyectos de ley. Aprobado ó negado 
Un proyecto en la Cámara donde tuvo 
origen, se lo pasa á la otra, la que 
puede darle ó no su aprobación. Si 
la 1? no se conforma podrá insistir, 
quedando el Proyecto para la otra 
Legislatura, si tampoco fuese acep
tada la insistencia El art. 68 no es 
aplicable sino cuando el proyecto se 
lo presente de .nuevo en la Cámara 
donde tuvo origen

El H. VELA (J. B.)— Nadie pue
de poner en duda e! derecho que me 
asiste para presentar de nuevo .el 
Proyecto con modificaciones sustan
ciales. El art. 68 es claro, explícito 
y  terminante: rechazado un proyecto 
se lo puede volver á someter á dis
cusión siempre que estuviese sustan
cialmente modificado, sin que haya 
necesidad de hacerlo en la Cámara 
donde tuvo origen. Sólo un sistema 
de tenaz oposición puede hacer que 
se interprete en sentido contrario el 
art. 68, con el objeto de engañar á 
los que no lo entiendan ; pero aquí no 
hay uno que se deje sugestionar. 
Presento el Proyecto para que se le 
de aquí tres discusiones y en la otra
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Cámara las otras tres que manda la 
Ley.

El H. PR E SID E N T E  consultó á 
• la Cámara si el Proyecto se admitía 

á discusión.
El H. R R A N C O  indicó que por 

el hecho de pasar é 2? quedaba acep
tado, y el H. Moncayo manifestó que 
hallándose el Proyecto firmado por 
cinco Senadores bastaba la simple lee 
tura para que se lo consideré en I a 
discusión, de conformidad con el Re
glamento.

( Votación nominal.)

— Terminado el debate, los HH. 
Herediay Vela (J. B.) pidieron la vota
ción nominal, resultando doce votos 
por la afirmativa y ocho por la negati
va. Estuvieron por la i alos HH. Pre
sidente, Vela, (F.), Vela (J. B ), Mon
cayo, Espinosa, Ontaneda, Martínez, 
Valdivieso, Vásconez, Lapierre, Fran
co y Game; y por la 2a los HH. La
rrea, Noboa, Tobar, Gangotena Víc- 
torJG., Arias, Gangotena (D. A.), He- 
redia y Borja (L. F.)

( Voto razonado.)

— El H. G AM E razonó su voto 
manifestando que había estado por
que pasase el Proyecto á 2° debate, 
á fin de que no se creyese que se 
le hacía oposición sistemática, ya que 
estaba convencido que el Proyecto 
era el mismo negado, solo con pe
queñas variaciones, pero que quería 
dar esta muestra de cortesía á los 
HH, autores de aquel.

-Por indicación de los PIH. F R A N 
CO, T O B A R  y N O BO A se acordó 
nombrar, previo consentimiento de la 
Cámara, una comisión especial para 
que lo estudie, reservándose la Presi
dencia hacerlo al día siguiente.

— El H. V E L A  (J. B.) dijo en
tonces que debía procederse sin re
celos y que allí estaban los Señores 
de la oposición para que los nom
brara el Presidente en ese mismo ins
tante.

El H. NOBOA.— He oído increpar 
el procedimiento de la Comisión. 
Creo que cada uno tiene derecho pa
ta obrar de acuerdo con su propio 
criterio, y esto es lo que hemos he
cho los miembros de la Comisión.

El H. V E L A  (J. B,)— Que hubo 
prevención contra el Proyecto veni 
do de la otra/Cámara, nadie puede 
negarlo, No he querido decir que la 
Comisión obrase por sugestión ex
traña ni menos he pretendido ofen
der á ninguno desús miembros.

El H. T O B A R .— No ha habido 
prevención alguna. No más que el 
patriotismo me mueve para mis ac
tos. Se ha estudiado detenidamente 
el asunto y esto prueba que no ha 
habido prevención. Con el Dr. Vela 
he tenido largas conferencias, por más 
que el diga que han sido cortas y ape
lo al testimonio del H. Moncayo res
pecto al afán con que la Comisión 
estudió el Proyecto. ^

El H. M O N CA YO .— Es verdad 
que- cuando he ido de visita á casa de 
mi amigo él Sr. Dr. Tobar, he visto 
sobre sofás y mesas una multitud de 
obras sobre instrucción pública. Por 
lo demás creo, Sr. Presidente, que 
todos hemos procedido por convic
ción propia y no por sugestión ó pre
vención alguna.

' La PR E SID E N C IA  nombró álos 
HH. Moncayo,Martínezy Vásconez pa 
ra que formasen la Comisión especial. 
Estos señores se excusaron alegando 
haber ya manifestado su opinión en 
el asunto y escás es de conocimento 
en la materia.

— Los HIT. Noboa, Tobar y Pre
sidente combatieron dichas excusas, 
y  este último recomendó,á la Comisión 
el desempeño de su cometido en el 
menor tiempo posible.

( 1 Oficios archivados.)

— Leídos los oficios N0« 54,55,58 y 
60 del Sr. Secretario de la Cámara 
de Diputados, de 27 de esta fecha 
mandáronse archivar, y pasó á la Co
misión 1? de Peticiones, la solicitud 
del Sr Amador Loza contraída á pedir 
se le jubile por haber servido durante 
29 años continuos el cargo de Oficial 
Mayor de la Administración de Corre
os de esta Capital.

— Se levantó la sesión, por ser 
la hora avanzada.

El Presidente.— Manuel B. C u e v a .

El Secretario.— Luis N. Dillon.
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PRESIDENCIA y DEL H. SR. DR¿ CARLOS R. TOBAR

SESION 3i? EL 28 DE SETIEM BRE
j

"Asistieron los Honorables:

Arias, Francisco de P.
Borja, Angel M,
Espinosa, Vicente 
Franco, Manuel A.
Game, Juan F.
Gangotena, Domingo A.

— Gangotena, Víctor G.
Heredia, Belisario 

- Lapierre, José de 
Larrea, Jenaro
Moncayo, Francisco Hipólito 
Martínez, José Antonio B.
Noboa, Aurelio 
Ontaneda, Rafael 
Valdivieso, Mateo

/ 7 , , v
Vasconez, Sebastián 
Vela, Facundo
Vela, Juan B. y  el infrascrito Se

cretario.

— Leída el acta de la sesión ante
rior, fue aprobada.

( Oficios archivados.)

— Pusiéronse luego én conocimien
to de la Cámara los siguientes docu
mentos:

i? El telegrama en que el Sr. Go
bernador del Guayas comunica que 
no puede llamarse al suplente del Sr. 
Dn César Borja porque no hay nin
guno que le siga en votos.

— Se mandó archivarlo.
2? El oficio en que el “ Comi

té Franquista” de Guayaquil avisa su 
instalación. Se ordenó acusarle el 
recibo correspondiente.

3? Los oficios del Sr. Rector de 
la Universidad del Azuay contraídos 
¿ pedir se reconozca como deuda de 
la Nación y se señale un fondo para 
el pago de los $ 34.812,63 que el 
Fisco debe á ese establecimiento, y  
la autorización necesaria para proce
der á la venta de una quinta desti
nada á Jardín Botánico y de la ca
sa que fue de los herederos del Dr.

José Antonio Hurtado, predios am
bos pertenecientes á dicha Universi
dad. Pasaron á las Comisiones 1? y  
2? de Peticiones, respectivamente y

4? El oficio con el que el Sr. Se- 
Secretario de la Cámara de Diputa
dos remite el siguiente Proyecto de 
Decreto.

( Via férrea entre Quito y  Bahía
de Caráqu

E L  CONGRESO 

de la Repóblica del Ecuador, 

decreta:

Art. I? Acéptase la propuesta del 
Sr. Edmundo Catfort, para formar 
en Francia una Sociedad Anónima, 
para la construcción de una vía férrea 
entre Quito y Bahía de Caráquez.

Art. 2o Autorízase al Poder Eje
cutivo, para celebrar, por escritura 
pública, el contrato respectivo, en 
conformidad con las diez y nueve 
cláusulas siguientes:

1?— Edmundo Catfort se compro
mete á formar en Francia una Socie
dad Anónima, con el capital de vein
ticinco millones de francos oro, la 
cual construirá una vía férrea que 
una á Quito con Bahía de Caráquez; 
y  cuyo sistema de locomoción, eléc
trico ó á vapor, se determinará por 
los Ingenieros que estudien la vía 
por cuenta de la ‘Empresa.

2‘?— El Gobierno del Ecuador ga
rantiza á la Compañía el interés del 
cuatro por ciento sobre el capital in
vertido, siempre que el producto ne
to del tráfico no alcance á produ
cir ese interés. Para seguridad de 
ese pago, el Gobierno hipoteca es
pecialmente el producto de las Adua
nas de Manabí

3?— El pago de intereses se irá ve
rificando por cada cien mil francos 
que la Compañía gaste en la obra.
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Este precio lo calcularán.dos Inge
nieros, de los cuales el uno será 
nombrado por el Gobierno y el otro 
por la Compañía.

4?— El Gobierno dará gratuita
mente á la empresa para la construc
ción de la vía ó doble vía que 
puede establecerse, una faja de te
rreno de veinte metros de ancho 
en toda su extensión; y  además 
el terreno necesario para talleres, 
oficinas telegráficas ó telefónicas, 
y más edificios para la cómoda ex 
plotación de la vía. En los lu
gares donde estos " terrenos estén 
apropiados, el Gobierno hará la ex
propiación á costa de la Compañía.

5?— El Gobierno dará á la Com
pañía, por cada millón de francos 
que invierta en la obra, un cuatro 
por ciento en terrenos baldíos. Este 
pago se hará por una sola vez, y  á 
medida que la Compañía invierta la 
cantidad arriba indicada, compután
dose el valor de los terrenos por el 
que se asigna en la Ley de 7 de Di
ciembre de 1875, vigente en la ac
tualidad. La entrega de los terre
nos se hará por lotes de á dos mil 
hectáreas, á uno y  otro lado de la 
vía, alternados con otros iguales que 
se reserva el Gobierno. Caso de no 
ser baldíos los terrenos que, según 
esta clausula, le corresponden á la 
Compañía, el Gobierno le concede
rá, en cambio, los baldíos que ella 
elija en la misma extensión. Qué
dale á la Compañía la facultad de 
colonizar estos terrenos con pobla
dores de dentro ó fuera del país.

6?— La Compañía tendrá derecho 
de utilizar todos los manantiales y 
caídas de agua, que sean necesarios 
para la construcción y  explotación de 
la vía.

i 7?— Todos los materiales y ense
res, herramientas y útiles que se re
quieran para la construcción y  explo
tación de la vía, lo mismo que los 
artículos de alimentación para los 
trabajadores y  empleados de ella, se
rán introducidos libres de todo dere
cho. De igual manera quedan ex
ceptuadas de todo impuesto Fiscal y  

'Municipal, las propiedades de la Em
presa que sean necesarias para la cons
trucción ó explotación de la vía.

8?— El plazo para dar principio á 
la obra será de dos años. Si dentro 
de este tiempo no comenzaren los

trabajos seriamente, caducará el con
trato.

9?— La obra estará terminada den- 
tro de cinco años de firmado este 
contrato, salvo fuerza mayor ó caso 
fortuito que haga imposible su termi
nación en ese tiempo. En este caso, 
se prorrogará el plazo por tiempo 
igual al que sea necesacio para re
poner el atraso.

10?— La Empresa podrá usar de 
los puentes y caminos nacionales, sin 
perjudicar el tráfico establecido.

1 1?— Los empleados de la Empresa 
estarán ¡.exentos del servicio militar, 
y las bestias necesarias para el traba
jo, no serán requizadas sino en el 
caso de guerra internacional,

12?— Las dos terceras partes de 
los empleados de la vía férrea, de
berán ser ecuatorianos.

13?— El Gobierno ayudará á la 
Empresa, en cuanto le sea posible, 
en la consecución de trabajadores y  
el restablecimiento del orden en los 
trabajos, caso de ser alterado por és
tos.

14?— La Compañía se comprome
te á dejar expedita la entrada al 
puerto de la Bahía de Caráquez, á fin 
de facilitar el libre paso á buques de 
todo calado.

15?— Caso de que cualquiera pro
piedad de la Compañía fuere destrui- 
ó deteriorada por fuerzas regulares, 
será indemnizada por el Gobierno v 
de todo el monto de la pérdida ó da
ños sufridos, tan pronto como los 
perjuicios se justifiquen legalmente.

16?— La Compañía, después de no
venta y nueve años de explotación, 
entregará al Estado, sin que éste reem
bolse valor alguno, tanto la línea fé
rrea en su totalidad, como el mate
rial rodante, oficinas, estaciones te
legráficas y  demás dependencias de la 
vía, todo en perfecto estado de ser
vicio.

17?— La reglamentación del tra
fico y la fijación de tarifas, se harán 
de acuerdo entre el Gobierno y la 
Compañía. N

18?— El mínimo del ancho dé la 
vía, en ningún caso será menor de 
sesenta centímetros.

19?— Las controversias ó desacuer
dos que surgieren entre las dos par
tes contratantes, serán resueltos por 
dos árbitros nombrados, respectiva
mente, por el Gobierno del Ecuador 
y la Empresa, quienes, en caso de
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desacuerdo entre aquellos, nombra
rán, como tercero en discordia, al 
Presidente de la República de Suiza 
ó á cualquiera otro gobernante eu
ropeo.

Dado &,
Es copia.— El Oficial Mayor.— Jo

sé E . Lava.

%

— Como el H. Presidente ordenase pa
sar el Proyecto á 2? debate y  á la Co
misión de Obras Públicas, el H .V E L A  
(J. B.) dijo: “ Dispense S. Sría. que le 
interrumpa: aunque la Presidencia tie
ne /acuitad para remitir un proyecto 
á una Comisión cualquiera, con todo 
me limitaré á observarle que álos que 
vienen de la* otra Cámara debe exi* 
mírseles de esta práctica rutinaria, 
porque las Comisiones están muy re
cargadas de trabajo; el tiempo no al
canza y debe tenerse por suficiente el 
estudio que en la Colegisladora se ha
ce de los asuntos antes de remitirlos 
á esta Cámara.”

El H. PR E SID E N TE .— Por hoy 
no podré complacer al H. Vela y  me 
limitaré á restringir el plazo dentro 
del que la Comisión debe informar 
sobre la propuesta del Sr. Catfort, 
porque este caballero me ha manifes
tado la necesidad que tenía de hacer 
algunas explicaciones, y  á la Comi
sión es á quien debe dárselas. • Que 
sea sólo de tres días el plazo á que 
me he referido.

i m

E l H. BO R JA (A. M.)— Daré una 
explicación, Sr. Presidente: la pro
puesta del ferrocarril de Balsapamba 
me la entregaron hace 5 días. Son 9 á 
que llegué de Ambato y  he despa
chado 11 informes, más la Ley de 
Registro Civil que he tenido que tra
bajarla casi íntegra, á pesar de hallar
me muy enfermo.

El H. PR E SID E N TE .— Se felici
ta al H. Borja por su consagración al 
trabajo.

• — Pasó el Proyecto á 2? debate, y
á la Comisión de Obras Públicas y se 
ordenó pedir todos los antecedentes á 
la Cámara Colegisladora.

— Diose lectura al oficio con el que 
el Sr. Secretario de la Cámara de Di
putados remite aprobado el siguiente 
P ro yectó le  Decreto.

{Proyecto referente Rafael S.
Plores.)

E L  CO N G R ESO  '

d é l a  República del Ecuador.
t. i •

decreta:

A r t , ÚNICO.— El Sr. Rafael S. 
Flores podrá estudiar el segundo año 
de Derecho Canónico, al mismo tiem
po que el segundo de Derecho Pú
blico.

Dado, etc.
Es copia.— El Oficial Mayor.— José 

E. Lara.

— Pasó á 2? debate y  á la Comisión 
de Instrucción Pública para que in
forme después de dos días.

( Objeciones rechazadas.)

— El Sr. Secretario de la Cámara 
de Diputados comunicó que habían 
sido negadas, en sesión de ayer, las 
objeciones del Poder Ejecutivo al 
Proyecto de Decreto que grava con 
cinco centavos cada litro de cerveza 
que se elabore en Guayaquil y  desti
na e l producto de dicho impuesto á 
la erección del Monumento al Gran 
Mariscal de Ayacucho. Puestas en 
conocimiento de la Cámara las obje
ciones contenidas en el Mensaje del 
25 de. los corrientes,- fueron también 
negadas, y  ordenóse dar al Proyecto 
el curso correspondiente.

— Diose cuenta del oficio N9 62 de 
la Secretaría de la Cámara de Dipu
tados con el que se remiten los pro
yectos de decreto que van en seguida:

{Exoneración de derechos univer
sitarios á Agustín Cevallos.)

E L  CONGRESO

de la República dei Ecuador,

Vistos la solicitud y  más documen
tos presentados por el Sr. Agustín 
Cevallos,

- decreta:

1
A rt. ÚNICO.— Exonérase á dicho 

Sr. Cevallos del pago de los derechos 
correspondientes á los grados de Li-
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cenciado y Doctor en Jurisprudencia. í Art. 3? Auméntanse.dos centavos 
Dado, etc. | por cada litro de aguardiente que se

produzca ó introduzca en la provincia 
— Pasó á la Comisión de Ijistruc-de Tungurahua.

ciónPública. I Dado, etc.

(Exoneración á Octavianode la Torre.) | (Exoneración del impuesto que grava
d las Municipalidades para el soste

nimiento del Lazareto de Quito
E L  CON GRESO 

de la República del Ecuador,

Vista la solicitud del Sr. Octavia- 
no de la Torre y examinada la docu
mentación respectiva,

D E C R E T A :

E L CONGRESOI

de la República del Ecuador,

C O N S ID E R A N D O :

1? Que ha desaparecido la causa
A y- 1 n Que originó el impuesto del 6 °/0 so-

A r i . U N I C O . — -Exonerase al Sr. b r e  jas rei^as municipales de los Can-
Octaviano d éla  Torre de pagar los tone3 de las provincias Carchi, Imba- 
derechos correspondentes al grado bura P¡chincha León Tungurahua 
de Doctor en Jurisprudencia. Chimborazo, Bolívar, etc., á favor deí

Dado, etc. . Lazareto de Quito, y délos délas
Es copia. El Oficial Mayor, -^' provincias de Loja y Cañar y del 

e R. Lava. 1 Cantón Zaruma, á favor del Lazareto
de Cuenca;

2? Que son exiguas dichas rentas, 
á la par que necesarias para el ade
lanto de sus . respectivos Cantones;

sé E. Lara,

— Pasó á la ’Comisiónde Instrucción 
Pública.

{Pondos para el camino del Oriente.) 

El CONGRESO* 

do la República del Ecuador, 

c o n s i d e r a n d o :

d e c r e t a :

A r t í c u l o  ú n i c o .— Exonérase á 
las antedichas Municipalidades, del 
precitado impuesto.

Dado, etc.

iV Que han sido y son ineficaces y I — Pasó á la Comisión 2? 
antiecohómicos los impuestos estable-1 
cidos en los nlimeros 3?, 4? y 5? del
art. Io del Decreto Legislativo san
cionado el 14 de Octubre de 1898;

2? Que ha sido imposible la recau
dación del impuesto establecido en los 
citados números del referido Decre
to; y

3? Que los fondos para el camino 
del Oriente á que él alude, son defi 
cientes para su continuación y con 
clusión; ^

( Estatua en Ambaty á D. Juan
Montalvo.)

‘•EL CONGRESO 

de la República del Ecuador,

c o n s i í t É r a n d o :

d e c r e t a :
Que es deber de los pueblos, per

petuar la memoria de sus grandes 
hombres, como justo homenaje á sus 

Art. 1? Derógase el referido De-1 merecimientos; 
creto en sus números 3“, 4? y 5? que
dando subsistente en todo lo demás. I D E C R E T A :

Art. 2? Exonérase al Colector de
fondos del camino del Oricnte.de to- I Art. 1? -Eríjase en la ciudad de 
da responsabilidad, por no haber he- Ambato una estatua al Ilustre escri- 
cho el cobro de los indicados impues- tor D. Juan Montalvo. 
tos. | Art. 2f.' Son fondos para esta obra:

20
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(a)El producto del impuesto de 
cinco centavos á cada litro de cerve
za que se elabore en la Provincia de 
Tungurahua;

(b) Diez mil sucres de fondos co
munes, que por una sola vez, se vo
tarán en el presupuesto de gastos.

Art. 3? El impuesto á que se re
fiere el inciso (a)durará hasta la con
clusión definitiva de la obra.

Art. 4? La Municipalidad de Am- 
bato, queda encargada de la regla
mentación del impuesto, recaudación 
de los fondos y de llevar á debido 
efecto el presente Decreto.

Dado, etc.
Es copia.— El OficialM ayor.— Jo

sé E. Lara.

(Agua potable cu M ira.)

E L  CON GRESO
♦

. de la República  del Ecuador,
»* f .

. decreta:

Art, i? Votase, de fondos comu
nes, la cantidad de cuatro mil sucres, 
para proveer de agua potable á la pa
rroquia de Mira.

Art. 2? Una Junta nombrada por 
el Poder Ejecutivo, se encargará de 
la ejecución de la obra.

Art. 3? La Junta la compondrán: 
el Teniente Político de la referida 
parroquia de Mira y tres vecinos de 
la misma, nombrados de conformi
dad con lo prescrito en el artículo 
anterior. El Presidente de la Junta 
será el Teniente Político, y  hará de 
Tesorero uno de los miembros de 
dicha Junta, designado por la mayo
ría de ésta.

Dado, etc.
, • « 

I

( Agua potable en Ambato.)

E L  CONGRESO -
✓

de la República del Ecuador*
/

CONSIDÉRANDO:
J  ‘  v -

Que el Decreto Legislativo del 29 
de Setiembre de 1899, para proveer 
de agua potable á la ciudad de Am - 

' bato, ha presentado dificultades en la 
práctica;

DECRETA:

A ft. 1? Los fondos creados para 
esta obra por el art. 2? del citado de
creto, son aplicables á ella, desde la 
fecha de su promulgación.' En con
secuencia, le pertenece el producto 
del impuesto del uno por mil sobre 
la propiedad territorial, establecido 
el año próximo pasado, que se está 
recaudando en el presente.

Art. 2? Autorízase á la Municipa
lidad de Ambato, para contraer un 
empréstito, hasta por $ 30.000, con 
la hipoteca de los mismos fondos asig
nados á la obra.

Art. 3? Facúltasela también para 
vender los bienes raíces cuya conser
vación no le sea necesaria, y  para in? 
vertir su producto en la misma obra.

Dado, etc.
• 'v %

( E l que ordena se pague cantidad 
á José Jurado.)

X

E L  CONGRESO '> • •

de la República del Ecuador.

decreta:

A rtículo único.— Páguese, de 
fondos comunes, al Sr. José María 
Jurado, la suma de quinientos sucres 
á que es acreedor por sus trabajos, 
como taquígrafo en la Legislatura de 
1899, según asignación hecha por la 
Comisión de la Mesa, en sesión de 30 
de Octubre del preindicado año.

Dado, etc.
m »

(  Colegio de niñas cu A  latís í .)

E L  CON GRESO» •

de la República del Ecuador.

considerando:

Que para el progreso del país, es 
indispensable proteger la educación 
científica y  artística;

Que en el Cantón de Alausí no ha 
podido llevarse á término la construc
ción de los importantes edificios del 
Colegio de niñas y  casa de Talleres, 
por la escasez de fondos del Concejo 
Municipal de aquel Cantón;

decreta:

Art. 1? Autorízase al Concejo Mu-
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nicipal del Cantón^de Alausí, para que ( 
cobre hasta el dos por mil sobre el 
valor de las propiedades rústicas de 
aquel Cantón, mientras se concluyan 
los edificios del Colegio de niñas y 
casa de Talleres tomando por base el 
impuesto de propiedad territorial.

Art. 2? Estos fondos no ppdrán 
emplearse en otro objeto que el de
signado, y será personalmente res
ponsable el Concejo Municipal, si los 
distrajere.

Art. 3? El Jefe Político dará cuen
ta trimestral, al Ministro de Obras 
Públicas, del estado en que se en
cuentren los trabajos del menciona
do edificio. I

Dado, etc.
Es copia.— El Oficial Mayor.— Jo

sé E. Lara.
0

— Todos estos proyectos pasaron á 
2? discusión, habiéndose negado el 
8? contraído á ordenar se paguen 
$ 500 al Sr. José M? Jurado y al 
considerarse el 30 sobre el camino al 
Oriente, el H. V E L A  (J. B.) dijo: El 
proyecto que- nos envía la Cámara 
Colegisladora es justo. Me consta 
que el Colector no ha cobrado ni un 
centavo del i°/00 y menos los dere 
chos que se llaman de pontazgo, lo 
mismo que los otras impuestos. La 
única renta segura es la del aguar
diente y  no importa recargar este gra
vamen hasta que el litro llegue á va
ler dos sucres, pues es bien sabido I 
que no paga el productor sino el que 
consume. El camino está trabajado 
más de una legua; hay 200 peones 
y están construidos los puentes sobre 
el Agoyán y  el Pastasa, el 1? destruí 
do últimamente por los revoluciona
rios. Se necesitan gastarse 10 ó 15 
mil sucres para otras construcciones 
del mismo género sobre ríos tan cau
dalosos como el Topo, por ejemplo. 
Tengo encargo para recavar del Con
greso la derogación de los números 
á que se refiere el decreto y se atien
da á las crecidos gastos que deman
da la obra aumentándose el impues
to sobre el aguardiente.

E L  H. BO R JA (A. M )— Creo 
que el uno por mil á las propiedades 
raíces no debe suprimirse porque su 
recaudación es fácil. La exoneración 
al Colector Je toda responsabilidad 
no es justa, 1? porque equivaldría á 
hacer una condonación y nosotros no 
estamos facultados para ello y 2? por

que si el Colectos se cree asistido de 
algún derecho debió apelar ante el Tri
bunal ó el Ministerio respectivo. 
Cuanto al aumento del gravamen sobre 
el aguardiente estoy de acuerdo, y yo 
apoyaré al H. Vela (J. B.) si hiciese 
la moción que sea de tres centavos en 
vez de dos, como ha venido de la Cá
mara de Diputados.

E L  H. V E L A  (J. B.)— No se pue
de cobrar el uno por mil, porque no 
hay quien se haga cargo del destino 
de Colector. Los Fiscales mismos 
salen alcanzados y sirven en Ambato 
por la insignificante cuota del 2 ó 3 
por ciento. Ya conversaremos para 
2? discusión con mi amigo el Dr. Borja 
y le convenceré de la verdad de lo 
que sostengo.

i — A l tratarse del proyecto N? 4?
sobre los Lazaretos de Quito y  Cuen
ca, se suscitó un ligero debate en el 
que intervinieron los HH. Franco, 
Vásconez y Noboa. ,

— En consideración el proyecto N? 
i 5? que crea fondos para la erección de 
una estatua en Ambato á D. Juan 
Montalvo, el H. Vela (J. B.) manifes- 

I tó que por mucho que le doliera ha
bría de estar en contra del proyecto, 
por que la obra á que .éste se refiere 
debía ser construido con fondos nacio
nales y porque siempre se había mos
trado enemigo de los gravámenes so
bre industrias incipientes como la de 
la cerveza.

— Al discutirse el N. 8? que ordena 
se abonen $ 500 al Sr. Jurado, el H. 
Franco dijo: se me ha dicho que se 
ocupó el señor Jurado en el Congre
so anterior, abonándosele el respecti
vo sueldo y que después de clausura
das las sesiones se le ofreció gratifi
car con $ 500. Por esta razón el 
Ministro y el Tesorero de Hacien
da objetaron el pago. Yo creo que 
el Congreso no puede regalar los fon
dos de la Nación. Esto es todo lo 
que conozco del asunto.

— Se dió lectura al siguiente infor
me que fue aprobado.

| (Concesiones á la Nación más 
i favorecida.)

•‘Sr. Presidente:— Las Comisiones 
de Relaciones Exteriores y de Cons
titución creen conveniente el Decre
to, aprobado en la Cámara de Dipu
tados, acerca de las Concesiones con

cedidas en los tratados diplomáticos
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á la Nación más favorecida. En con
secuencia, las Comisiones menciona
das juzgan que debe ser aprobado el 
referido Decreto.— C. R. Tobar.—  
Víctor G. Gangotena.— Aurelio No 
boa.— J. de Lapierre.— Angel M. 
Borja.”

• i ' i

— En consecuencia fue aprobado 
en 3er debate el proyecto correspon 
diente y  se ordenó darle el curso le
gal.

— A  continuación se leyeron y 
aprobaron los siguientes informes.

( Solicitud de Javier Moran.)

“ Sr. Presidente:— Vuestra Comi
sión 3? de Peticiones, habiendo exa 
minado la solicitud del Sr. Javier Mo- 
rán contraída á pedir la exoneración 
del 50 °/0 de los derechos de expor
tación, al caucho que se extrae de 
las selvas orientales, opina: Que ha
biendo la H. Cámara aprobado un 
Proyecto por el cual se estableció el 
50 °/Q á los derechos de exportación, 
ño es tiempo ya de modificar dicha 
Ley. Pero como la solicitud del Sr. 
Morán no carece de justicia, atentas 
las circunstancias por él expresadas, 
pudiera la H. Cámara cuando trate 
de Reformar la Ley de Aduanas re
bajar el derecho de exportación al 
caucho.

Esto salvo el mejor parecer de la 
H. Cámara.— Francisco de P. Arias. 
— Rafael Ontaneda.— S. Vásconez.”

( Tratado sobre Propiedad Literaria 
con España.)

“ Señor Presidente:— El 9 de Mayo 
de 1898 se celebró en esta Capital 
una Convención para garantizar la 
propiedad literaria y  artística entre 
la República del Ecuador y la Repú 
blica Francesa, Convención por la que 
el hábil Encargado de Negocios de 
Francia, H. Sr. Hipólito Frandin, 
obtuvo positivas ventajas para los 
escritores y artistas franceses. El 
día 6 de Setiembre de 1899 se can
jearon las respectivas ratificaciones, 
y en consecuencia, el 26 del propio 
mes, se promulgó la expresada .Con
vención, como Ley de nuestra Re
pública.

Casi el mismo Convenio es el ce
lebrado el 30 de Junio de .1900, en
tre el Ex'mo, Sr. Ministro de Rela

ciones Exteriores del Ecuador y el 
H. Sr. Encargado de Negocios de 
España, con el aumento de algunos 
artículos semejantes á los que se en
cuentran en el Convenio acerca de 
propiedad científica, literaria y artís
tica, que celebraron el 28 de Noviem
bre de 1885 España y la República 
de Colombia.

Aprobada, pues, la Convención 
Pallares— Frandin, habría una como 
inconsecuencia en los procedimientos 
diplomáticos del Ecuador, si no se 
aprobase, asimismo, el Tratado Pe
ralta— Díaz Miranda, que se nos ha 
encargado estudiar, y que, tornamos 
á repetirlo, es casi el mismo que se 
celebró con Francia el 9 de Mayo de 
1898. El patriotismo e ilustración 
del H. Senado, resolverán, no obs
tante, lo más conveniente para los 
intereses de la República.— C. R. T o
bar.— Aurelio Noboa.— Víctor G. 
Gangotena.”

— Se puso en 3er- de.bate, el pro
yecto á que se refiere el último de los 
informes preinsertos.

El H. T O B A R .—  Efectivamente, 
este Tratado está calcado sobre el que 
se celebró con la República Francesa, 
en realidad puede decirse que es el 
mismo con pequeñas variaciones. En 
vía de ilustración, dire que existe otro 
igual entre el Salvador y España, 
convenios para garantizar la propie
dad de las obras científicas, artísticas 
y literaria-, ajustado el 23 de Junio 
de 1884. Otro entre Colombia y E s
paña, para la protección déla pro
piedad literaria, científica y artística, 
de 28 de Noviembre de 1885. Otro 
entre España, Bélgica, Alemania, 
Francia, Gran Bretaña, Haití, Italia, 
Liberia, Suiza y Tunes, Convenio 
que establece una unión internacio
nal para la protección de las obras 
literarias y artísticas, celebrado el 9 
de Setiembre de 1886 y el 5 de Se
tiembre de 1887. Otro entre Méjico 
y España, Convenio de-propiedad li
teraria, científica y artística, 10 de 
Junio* de 1896, y otro entre Guate
mala y España, sobre propiedad in
telectual.

— Se aprobó el Proyecto en 3? 
discusión, y  se ordenó devolverlo á 
la Cámara de Diputados, donde tu
vo origen.

— De seguida dióse cuenta de es
tos informes, que fueron aprobados.
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(Excusa del Dr. Camilo J

“ Honorable Presidente:— Vuestra 
Comisión de Excusas y  Calificado 
nes tiene á honra deciros: Ouc se 
encuentra fundada en la ley, la excu
sa presentada por el Sr. Dr. Camilo 
Andradc, para no concurrir á esta H. 
Cámara como Senador Suplente. La 
edad de sesenta años, es motivo de 
exóusa, y el Sr. Andradc, la ha com
probado con un certificado médico.^—
J. B. Vela.-Mateo Valdivieso.— D. A. 
Gangotena.-Francisco Hipólito Mon 
cayo.-Quito, Setiembre 28 de 1900."

( Tratado sobte propiedad industrial
celebrado con Francia.)

“ H. Sr. Presidente: — El tratado 
para garantizar la propiedad indus
trial, firmado el 17 de Marzo del año 
actual, por el Exmo. Sr. Ministro de 
Relaciones Exteriores del Ecuador y 
el H. Sr. Encargado de Negocios 
de la República Francesa, llena cum
plidamente el objeto que se propone; 
en tal virtud, Vuestra Comisión de 
 ̂Relaciones Exteriores opina, que la 
H. Cámara apruebe el referido trata
do.— Salvo el más acertado parecer 
de laH. Cámara.-Vícíor G. Gangotc-* 
na.— C. R. Tobar.— Aurelio Noboa.”

— Fue aprobado luego en 3o1'- de
bate, el Proyecto á que se refiere el 
último Informe.

— Dióse cuenta de los siguientes 
Informe y Proyecto de Decreto.

( Exoneración de derechos universi
tarios.— Decreto correspondiente.)

“ H. Sr. Presidente:— Vuestra comí 
sión 2? de Peticiones vista la solicitud 
del Sr. Alonso Colina, en que pide la 
exoneración  de los derechos corres 
pondientes á los grados de Licencia
do y  D o cto r en Jurisprudencia, opi
na: que debe accedcrse á la petición 
por cuanto los documentos que ha 
presentado justifican su pobreza, bue
na con ducta y  aprovechamiento.

Este es el parecer de la Comisión, 
salvo el m ás acertado de la IT. Cá
mara,

Q uito  S e tie m b re  19 de 1900.— A. 
Serrano.— F a c u n d o  Vela.— 15. Here- 
dia."

EL CONGRESO 

de la República del Ecuador,

Vista la solicitud del Sr. Alonso' 
Colina,

D E C R E T A :

Art. único.— Se le exonera del pa
go de los derechos correspondientes á 
los grados de Licenciado y Doctor 
en Jurisprudencia.

Dado etc.— A. Serrano— Facun
do Vela.— 15. Hercdia.

— Puesto en debate el Decreto, el 
H. FRANCO dijo: Creo que está 
en el caso de que pase al Consejo Ge
neral de Instrucción Pública. Más 
vale el tiempo que se emplea en hacer 
esta clase (je exoneraciones que el 
beneficio particular que ellas produ
cen.

El H. SERRANO.— He creído 
justo firmar el Proyecto, porque, si 
bien es cierto que la facultad de con
ceder lo pedido por el Sr. Colina, per
tenece al Consejo de Instrucción Pú
blica, el Congreso no se ha despojado 
de ella.

El Id. VELA (J. H.)—Siento no 
estar de acuerdo en que pase la peti
ción al Consejo, porque no se deben 
entorpecer así estos asuntos. El Con
sejo no se reúne sino rara vez: el H. 
Ileredia es testigo de los estorbos in
vencibles que se encuentran para for
mar quorum: he suplicado al Sr. Mi
nistro y Jefe de Sección respectivos 
con tal objeto y sinembargo no ha si
do posible obtener que sesione esa 
Corporación. Además nosotros no 
nos hemos despojado de la facultad 
de conceder esta clase de exoneracio
nes, y la Cámara Colegisladora al en
viarnos aprobados proyectos de esta 
naturaleza nos está dando ejemplo de 
ello.

El II. VÁSCONEZ.— Debemos 
ser consecuentes: ó se toman en cuen
ta para concederlas las otras peticio
nes análogas que se han negado, ó 
hay que rechazar todas. En el pri
mer caso tendríamos que reveer he
chos ya consumados; luego, para que 
no haya excepciones odiosas, tenemos 
que negar también esta solicitud.

El 1-1. FRANCO, con apoyo del H. 
VASCONEZ, hizo la siguiente mo
ción: “ Que se devuelvan los doctunen-
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tos al interesado, conducta que se
adoptará con todas las solicitudes so
bre Instrucción Públic, á fin de que 
acudan los peticionarios al Consejo 
General conforme al Decreto Legisla
tivo de 21 de Octubre de 1899.”

El H. VELA (F.)—Las razones 
que tengo para estar en contra de la 
moción son poderosas: el Congreso 
no se ha despojado de la facultad de 
discernir estas gi acias; el tiempo que 
se tarda en concederlas es corto, el 
trabajo pequeño y el Consejo de Ins
trucción, como se ha dicho, no se reú
ne sino con mucha dificultad.

El H. VASCONEZ.— Asuntos de 
la misma-naturaleza, se han resuelto 
ya negativamente en esta Cámara, y 
si el H. Veía (F.) tenía argumentos 
en contra debió exponerlos al princi
pio. Las comisiones están recarga
das de trabajo y sobre todo debemos 
seguir la norma que nos hemos traza
do. Es por esto que apoyo al-H. 
Franco.

El H. FRANCO.—Se que es cos
tumbre de los estudiantes sorprender 
al Poder Legislativo con esta clase de 
peticiones. Gastan sus recursos en 
paseos y parrandas y después les es 
muy fácil conseguir certificados de 
pobreza y buena conducta con el ob
jeto de solicitar de la Legislatura exo
neración de derechos. El Consejo es 
quien debe entenderse en estos asuntos.

— Por petición del H. Serrano, le
yéronse la solicitud y más documen
tos presentados por el Sr. Colina.

El H. NOBOA.— Empezaré por 
decir que no conozco á ninguno de 
los estudiantes que han solicitado exo
neraciones. He firmado y seguiré 
firmando informes negativos á solici
tudes análogas; pero, sin embargo no 
estaré por la moción, por el carácter 
de generalidad que tiene. El derecho 
de petición existe y negar así antici
padamente todas las solicitudes sobre 
asuntos de instrucción pública sin si
quiera conocerlas, no me parece co
rrecto. Yo querría que haya una re
solución especial para cada caso: así 
pues, estoy de acuerdo en el fondo, 
pero no en la forma. Además res 
pecto del derecho de hacer tales con
cesiones lo tiene el Consejo General, 
según Decreto Legislativo del año 
próximo pasado y las Facultades Uni
versitarias en virtud del art. 29 de la 
Ley de Instrucción Pública vigente, 
y más natural es que se deje á estas

últimas el conocer de tales peticiones, 
porque hallándose más cerca de los 
estudiantes, pueden juzgar mejor de 
las circunstancias que les hagan acree
dores á un privilegio. Pido que la 
moción se vote por partes.

— En consecuencia se determinaron 
estas del modo siguiente:

1? “Que se devuelvan los docu 
mentos al interesado, á fin de que 
acuda al Consejo General, conforme 
al Decreto Legislativo de 21 de Oc
tubre de 1899,” y

2? “Conducta que se adoptará con 
todas las solicitudes análogas que se 
hayan presentado.”

— Fue aprobada la 1? parte y ne
gada la 2?

— Aprobóse la redacción de los si
guientes proyectos de decreto.

(1Concesión de Facultades Extraordi
narias al Eje.)

EL CONGRESO
«

de la República del Ecuador,

considerando:
%

1? Que el Congreso está en el de
ber de proporcionar al Ejecutivo to
dos los medios para ladefensanacional;

2? Que quienes fomentan y favo
recen las invasiones armadas deben 
sufrir las consecuencias de su antipa
triótica conducta;

d e c r e t a :

Art. 1V Continúe el Ejecutivo reves
tido de las Facultades Extraordina
rias que el Consejo de Estado le con
cedió en 28 de Noviembre de 1898.

Art. 2? Decláranse piratas á todos 
cnantos invadieren al Ecuador á ma
no armada.

Art. 3? Decláranse traidores á la 
Patria á todos los que de cualquier 
suerte auxilien á los invasores.

Dado etc.

(Reformas al Código Penal)

EL CONGRESO

de la República del Ecuador,
X.

DECRETA LA SIGUIENTE

LEY REFORMATORIA DEL CODIGO PENAL

Art. 1? El art. 12 del Código Pe
nal, en la parte que señala las penas 
comunes al crimen ó delito, dirá:
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i? La deportación:
2? El extrañamiento:

. 3? La interdicción de ciertos dere- 
chos políticos y civiles:

4? La multa que exceda de $ 8.
Art. 2? Antes del art. 45 póngan

se los siguientes:
Art. La deportación es mayor ó 

menor,
Art. La deportación mayor es de 

3 á 6 años, y la menor de 1 á 3 años.
Art. 3? El robo puntualizado en' 

el art 501 del Código Penal será cas
tigado »con la pena de deportación 
menor.
x Art. 4? Los que reincidieren en el 
mismo delito, serán condenados á de
portación mayor.

Art. 5? Los condenados á reclu
sión mayor y menor, ordinaria y ex
traordinaria, serán condenados por el 
tiempo de la pena á la deportación.

Art. 6!? Establécense en el Archi
piélago de Colón, Colonias Peniten
ciarias Agrícolas en las cuales cum
plirán la pena los condenados á depor
tación, quedando á juicio del Ejecuti
vo la designación del lugar ó lugares 
donde deban efectuarse dichas Colo
nias.

Art. 7V El Poder Ejecutivo expe
dirá los reglamentos que crea necesa
rios para la prosperidad de las Colo
nias y proporcionará herramientas, 
semillas, animales de labranza, alimen
tación de los colonos, etc., para cuyos 
gastos se vota la suma de $ 10.000 
anuales. *

Art. 8? El Ejecutivo cuidará de la 
seguridad de la Colonia ó Colonias 
empleando los medios necesarios; y 
•aun prohibiendo el acceso de naves 
extrangeras ó nacionales á las islas co
lonizadas con este objeto.

Art. 9? El Ejecutivo establecerá 
las Escuelas necesarias en las Colo
nias, para que concurran los deporta
dos durante dos horas por noche.

Art. 10. La mitad del producto de 
la industria agrícola de las Colonias 
será para los colonos y se lo deposi
tará en un Banco, debiéndose entre
gar la cuota respectiva á cada depor
tado que haya cumplido su condena, 
sin descontarle lo que haya recibido 
para su conservación.

Art. 11. Para el culto católico, al 
propio tiempo que se levanten las ca
sas penitenciarias, se levantarán tam
bién capillas en cada una de las Co
lonias.

Art. 12. Quedan derogadas todas 
las leyes anteriores que se opongan al 
presente Decreto.

Dado etc.— La Comisión de Redac
ción.—J. de Lapierre.— C. R. Tobar. 
Aurelio Noboa.

— Luego se leyó el siguiente in
forme.

( Infoi me sobre la solicitud del Sena
dos Dr. Miguel Prieto.)

“H. Presidente: Como la petición 
del Sr. Dr. Miguel Prieto no se en
cuentra apoyada en ningún docu
mento justificativo, cree la Comisión 
1? de Peticiones que no podría la H. 
Cámara del Senado, sin faltar á sus 
deberes, exonerar al Sr. Prieto de 
las multas que se le impusieron por 
no haber concurrido oportunamente 
á esta Cámara como Senador por la 
Provincia del Azuay; pues no cons
ta que el Sr. Prieto hubiese estado 
enfermo, ni perseguido ni prófugo.

Por estas mismas razones, tampo
co podría el IT. Senado mandar que 
se suspenda el cobro de las penas im
puestas al Sr. Prieto; tal orden sería 
hacer burla de la justa resolución del 
Senado, resolución que debe cumplir
se sin demora ni miramientos; por- , 
que nada hasta aquí justifica la con
ducta del Sr. Prieto.

Uno de los miembros de vuestra 
Comisión ha recibido el telegrama 
que va adjunto á este Informe, y por 
él conocerá la H. Cámara no ser cier- • 
to que no existan cargos contra el Sr. 
Prieto en el sumario que se le sigue, 
el cual no se encuentra concluido pa
ra poder afirmar la inocencia ó éulpa- 
bilidad de este Sr.

Así opina vuestra Comisión, respe
tando el ilustrado parecer de la H, 
Cámara.—J. B. Vela.— Vicente Es
pinosa.—Jenaro Larrea/'

— El IT. LARREA.— El Sr. Prie
to da razones poderosas al parecer 
para no haber concurrido á la Cá
mara. Yo habría pedido que esta sea 
magnánima hasta condonarle la mul
ta, pero desde el momento en que 
uno de mis HIT. Colegas ha recibido 
un telegrama en que el Gobernador 
del Azuay asegura haber sido el Sr. 
Prieto uno de los cabecillas de los 
montoneros, estaré porque no se le 
perdone la pena que le liemos impues-
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to, y que la tiene muy merecida.
— El H. ESPINOSA.— El Sr. 

Prieto ha estampado en su solicitud 
aseveraciones falsas. Por documen
tos oficiales sabemos que no ha acu
dido á la Cámara por ponerse á la 
cabeza de las montoneras, y desde 
que no ha comprobado las causales 
que alega, estamos en lo justo al ne
garle su petición.

El H. MONCAYO.— Oue el Sr. 
Prieto se ha hecho acreedor á un 
castigo no cabe duda, pero como 
hemos condonado á otros, yo haría 
moción para que se le rebaje la mitad 
de la multa, porque $ 1.000 son bas
tante gravosos para una persona que 
no cuenta con muchos recursos, como 
el Sr. Prieto.

— Como el H. HEREDIA apo
yase al H. Moncayo, se formuló la 
siguiente moción: dos
multas impuestas al Miguel Prie
to se le condone la una y  se le haga 
efectiva la otra.”

•El H. VELA (J. B.)—Li Cámara 
del Senado no debe andarse con es
tas chiquilladas, dicho sea con per
dón del H. Moncayo: que se le re 
baje la mitad y se le cobre la otra! 
todo ó nada, esta es mi opinión. El 
Sr. Prieto no ha estado perseguido. 
La Junta Preparatoria le llamó con 
insistencia; el H. Cueva informó que 
había pedido quince días de licencia, 
lo cual significaba que estaba libre y 
que había sido notificado. En el de
curso de los quince días surgió la 
revolución y el Sr. Prieto fue uno de 
sus cabecillas, viniendo así á poner 
de relieve la malicia con que había 
solicitado la licencia. La Cámara no 
lo ha penado por' montonero, sino 
por desobediencia y si por atentar 
contra el orden púplico se • sigue un 
sumario al Sr. Prieto, nosotros rio po
demos detener el curso de los proce
dimientos judiciales. No estoy,-p’ues, 
por Ja moción.

El H. MONCAYO.— Advertí y 
es inútil discutir que mi moción se 

.concreta á pedir se le rebaje la una 
multa, por ser el Sr. Prieto el único 
á quien se quiere penar con rigor. Co
nociendo que es nuestro enemigo po
lítico debemos perdonarle por gene
rosidad. No es el procedimiento del 
Tesorero, acto del Poder Judicial pa
ra que no podamos detenerlo, pues 
quién impone una multa tiene facul
tad para levantarla. Según telegra

ma, se le sigue también un juicio; 
luego son ya dos penas que abruman 
y destruyen á un hombre: una mul
ta de $ 1.000 y una causa criminal!
Si la Cámara liberal quiere ser mag
nánima debe perdonar al Sr. Prieto 
siquiera la una de las multas que 
le impuso.

El H. ESPINOSA.— Dice el H. 
Moncayo que la Cámara vá á imponer 
al Sr. Prieto dos penas, lo cual es 
falso, porque nada tenemos qne ver 
con el juicio.criminal que se le sigue 
por revolucionario.

El H. MONCAYO.— No he dicho 
que la Cámara le ha impuesto dos pe
nas sino dos multas, puesto que el 
sumario corresponde al Poder Judi
cial.

— La PRESIDENCIA cerró el 
debate y fue negada la moción, que
dando en consecuencia aprobado el 
informe.

— Púsose en consideración de la 
Cámara los siguientes Proyectos de 
Decreto:

• • t,
( . Solicitud de Angel M. Ballesteros)

(2? debate.)
. /  -  '  *  *

_ *
Io El que ordena se paguen al Sr.

Angel M. Ballesteros $ 1-740 por 
crédito contra el Gobierno.

— Pasó á 3? discusión.----- *  ̂ iu
( Jubilación de Joaquín Cruz.)

{Aprobada?) ;
% * 1
2? El que dispone se jubile al Sr.

Joaquín Cruz.
— Fue aprobado en 3er debate, 

habiéndose aumentado el sueldp á 
$ 60 por indicación del H. Garnc 
aceptada por la Comisión. Se man
dó dar al Proyecto el curso legal.

*

{Exoneración á José R. Rosales.)
> 11

3? El que exonera al Sr. José Ra
fael Rosales de la multa impuesta por 
el Juez de Letras de Imbabura. Se 
suspendió el debate por moción del 
H.. Noboa con apoyo del H. Vela (J.
B.) hasta que se pidan los anteceden
tes á la Cámara de Diputados.

{Expropiación del terreno en que 
está la Bomba .)

4? El que faculta á la Municipal̂
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Asistieron los Honorables:

Arias, Francisco de P.
Borja, Angel M.

'Espinosa, Vicente 
Franco, Manuel A.
Game, Juan F.
Gangotena, Domingo A. 
Gangotena, Víctor G.
Heredia, Belisorio 
Lapierre, José de 
Larrea, Jenaro
Moncayo, Francisco Hipólito 
Martínez, José Antonio B.
Noboa, Aurelio 
Ontaneda, Rafael 
Serrano, Angel.
Tobar, Carlos R. (Vicepresidente.) 
Valdivieso, Mateo 
Vásconez, Sebastián 
Vela, Facundo
Vela, Juan B. y el infrascrito Se

cretario.

— Leída el acta de la sesión ante 
rior, fue aprobada.

( Proyecto archivado).

.— Se mandó archivar el proyecto 
de decreto que ordena construir un 
Monumento que guarde los restos del 
Gran Mariscal de Ayacucho; proyec
to que el Sr. Ministro de Obras Pú
blicas lo devuelve sancionado por el' 
Ejecutivo.

( Solicitud de los vecinos de Intag)

— Pasó á la 3? Comisión de Peticio
nes la solicitud de los vecinos de la 
parroquia de Intag, que la envía el 
Sr. Ministro de Obras Públicas, en la 
que piden se vote la cantidad de 
$ 2.000 para la expropiación ó com
pra de aguas para dicha parroquia 

— Leyóse el siguiente informe:

(  Garantía para el cumplimiento 
los contratos celebradas con el Gobierno. 
Informe de la Comisión de Industria.)

“ H. Sr. Presidente:— Vuestra Co
misión de Industria, Comercio y

Agricultura, en cumplimiento de lo 
dispuesto por S. Sría , informa: que 
puede aprobarse el decreto venido 
de la H. Cámara Colcgisladora, relati
vo á garantizar el cumplimiento de 
los contratos celebrados con el Go- § 
bierno con las siguientes ‘modificado-! 
n es:

1? Dc'be aclararse por la Comisión' 
de Redacción el sentido del art. 1?

2? El art. i? debe ser reformado 
limitando á cinco el tanto por ciento 
de garantías por contratos cuyo valor 
sea hasta de $ I ooo 000.

3? En el art. 3?, debe declararse 
que el depósito se hará en cualquiera * 
de los Bancos de emisión existentes! 
en Guayaquil.

4? C»*mo el depósito debe hacerse 
por sólo el valor de la garantía, y ca- 
o de verificarse en documentos de . 

crédito público, no habría obligación J 
para acumular á él, el valor de los in 
tereses ó dividendos de dichos docu 
mentos,creemos necesarioquese agre* * 
gue en el lugar correspondiente, el si
guiente artículo:

Art. 5? Si el valor de la garantía 
estuviere presentado por documento!, 
el que. la haya otorgado podrá dispo*. * 
ner de los interese-;, anticipos ó dirigí 
dendos correspondientes .á los expre
sados documentos.

Tal es nuestro parecer, salvo el (na! 
ilustrado de la H. Cámara— Ojito, ¡ 
Setiembre 28.de 1900— Franciscode ¡ 
B. A r ias— Juan F Game. — Ficundo j 
Vela.— A. Serrano. —  Víctor G. Gafl- 
gotena.” „ ,

p  ■ ^ I

— Puesto en 3? discusión el pro
yecto respectivo, fue aprobado con las 
siguientes reformas:

i? En el art. I? se cambió la pala
bra “ofrezca” por la de “ otorgue.”

2? En el art. 2? se sendo el 5 %>• 
como garantía por los contratos, cu
yo valor sea hasta de un millón de 
sucres.

3n El art. 3? quedó concebido en 
estos términos: “ Art. 3? El depósito 
de la garantía se hará en cualquiera
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i de los Bancos de emisión establecidos 
| en Guayaquil, en mttálico ó en papel

Idc crédito reconocidos dentro de los 
seis meses subsiguientes á la celebra-

E ción del contrato, 'so pena de quedar 
éste sin efecto alguno por el mismo 
\ hecho, y sin necesidad de declarato- 

i ria judicial.
| La garantía á que se refiere este 
1 artículo puede ser hipotecaria.”

4“ A l art. 4? se le agregó lo si* 
p, guíente: “ Si-dicha garantía se hubie- 
j re hecho en dinero ó en documentos 

de crédito.”1
' 5? Se agregó al proyecto este ar

f( tículo: “ Ar t __Si el valor de la garan
' tía estuviera n presentado por docu

mentos, el que lo haya otorgado po
drá disponer de los intereses, antici 
pos ó dividendos correspondientes á 
los expresados documentos.”

— Aprobóse la redacción del si
guiente proyecto de decreto: •

í i

'( Secularización de Cementerios.)

ii - ' -
“ E L  C O N G R E SO

servarán, si no contravinieren á los 
reglamentos de higiene pública, dic
tadas por las respectivas Municipali
dades.

Art. 6? No son expropiables las 
construcciones particulares que se en
cuentran'en los cementerios que lle
guen á expropiarse.

Art. 7V Facúltase al poder Ejecu
tivo para que contrate urí* empréstito 
hasta de doscientos mil sucres para la 
expropiación de que trata esta ley.

Art. 8? El producto líquido de los 
cementerios administrados por cuenta 
de la Nación, servirá, en parte, para 
la amortización del empréstito ante
dicho.— Dado, etc.— La Comisión de 
Redacción.— C. R. Tobar.— Aurelio 
Noboa.”

— Dióse cuenta del proyecto que va 
en seguida:

(A nnasdc la República y  Pabellón 
■ Nacional.)

%
'  “ E L  CONG RESO

; 'ü• i
d é l a  República del Ecuador,

dl creta: A

|

Art. I? Todo cementerio público 
que no pertenezca á una Municpali 
dad ó Junta de Beneficencia laica, se
rá expropiado y su preció se pagará 
por el Erario.

También son expropiables por 
cuenta de la Nación los cementerios 
particulares, á juicio del Poder Eje
cutivo.

Art. 2? Todo cementerio público 
será laico y su administración estará 
á cargo de las Municipalidades ó de 
las Juntas de Beneficencia respectivas

Art. 3? Las Juntas de Beneficencia 
laicas administrarán los cementerios 
nacionales; ó en su falta la Municipa
lidad del cantón en que estuviere e' 
cementerio.

Art. 4V Los Administradores de los 
cementerios nacionales, rendirán su 
cuenta conforme á la Ley de Hacien
da.

Art. 5? Prohíbese ef establecimien
to de cementerios públicos que no 
sean laicos.

Los cementerios privados no po
drán establecerse sin permiso del Eje 
cutivoj y los hoy existentes, se con

de la República del Ecuador,

ĉonsiderando:

Que son deficientes los varios de
cretos que se han expedido, designan
do las Armas de la República y el 
Pabellón Nacional,

decreta:

Art. 1? Las Armasdel Ecuador se
rán un escudo ovalado que contenga in
teriormente, en la parte superior, el sol 
con aquella porción de la eclíptica en 
quese hallan los signos correspondien
tes á los meses memorables de Marzo, 
Abril, Mayo y Junio. En la parte 
inferior á la derecha, se representará 
el monte histórico Chimborazo, del 
que nacerá un río; y donde aparezca 
más caudaloso, estará un buque á va
por, que tenga por mástil un cadu
ceo, como símbolo de la navegación 
y del Comercio. El escudo reposará 
¿n un lío de haces consulares, como 
insignia de la dignidad republicana: 
será adornado exteriormente con ban
deras nacionales y ramas de palma y 
laurel, y coronado por un cóndor con 
las alas desplegadas,

A rt 2? El pabellón nacional será,
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sin alteración alguna, el que adoptó 
el Ecuador desde que proclamó su 
independencia, cuyos colores son ama
rillo, azul y  rojo en listas horizonta
les, en el orden en que quedan ex 
presados, de superior á inferior, de
biendo tener la faja amarilla una latí 
tud doble á la de los otros colores.

Art. 3? Las banderas que se enar
bolen en los edificios nacionales, en 
los buques de guerra, en las fortale
zas y las que desplieguen los Agentes 
Diplomáticos de la República en paí
ses extrangeros llevarán las armas de 
la nación en el centro, sobre las fa
jas de los colores amarillo y  azul.

Art. 4? Las banderas que se enar
bolen en edificios municipales, en vez 
de las armas de la nación, llevarán en 
la faja azul, estrellas blancas, coloca
das en circunferencia, y  en numera 
igual al de las Provincias en que está 
dividida la República.

Los Agentes Consulares usarán la 
bandera de que habla este artículo.

Art. 5o El ejército tendrá el uso 
del pabellón nacional de que habla el 
art. 3?, y cada Batallón ó Regimiento 
llevará en su bandera ó estandarte y 
en la faja del coloramarillo, el número 
que le . corresponda, según la deter
minación que haga el Ministerio de 
Guerra.

Art. 6° Las banderas que enarbo
len los buques de la marina mercante 
y toda persona particular, serán las 
que determina el art. 29

Art. 79 Los Agentes Diplomáti
cos y Consulares de !a República fi
jarán las armas del Ecuador en el 
frente exterior del edificio ó sobre la 
puerta de la Legación, Consulado ó 
Viceconsulado, con la siguiente ins
cripción, en la parte inferior de la or
la del escudo: Legación; Consulado 
General; Consulado ó Viceconsulado 
de la República del Ecuador.

Art. 89 Se colocarán las armas na
cionales en las salas y puertas exte-‘ 
riores de los salones del Congreso, 
del Poder Ejecutivo, Tribunales de 
Justicia, Concejos Municipales y de
más oficinas públicas.

Art. 9? El Poder Ejecutivo hará 
saber á las naciones extrangeras la 
disposición de la presente ley.

Art. IO Quedan derogados todos 
los decretos sobre la materia.

Dado, etc. —  Francisco Hipólito 
Moncayo.— Aurelio Noboa.~-S, Vás- 
conez.—J. A. Martínez."

— Pasó á 2? discución.
E L  H. ESPINOSA, con apoyo del 

H. Gangotena (Víctor G.,) formuló la 
siguiente moción que fue aprobada: 
“ Que se reconsidare la resolución da- 
da ayer por esta Cámara acerca del 
proyecto de decreto que ordena se 
paguen $ 500 al Sr. José M? Jura
do.”

— La Presidencia ordenó pasar el 
proyecto con los antecedentes á la 
Comisión 1? de Hacienda.

( Ley de Registro C—

— Continuó la 3? discusión del pro
yecto de Registro Civil.
' E L  H. BORJA (A. M.) propuso 
que al art. 1? se agregase este inciso: 
“ Habrá también oficinas en cada una 
de las parroquias que indica el artícu
lo anterior."

E L  H. V A S C O N E Z — Desearía 
que las parroquias en que han de es
tablecerse oficinas de Registro Civil, 
sean determinadas por el Poder Eje
cutivo, pues de otra, suerte habría un 
número crecido de oficinas en canto
nes que como los de Quito y Lata- 
cunga tienen muchas parroquias ccr- 
canas unas de otras.” Sería conve
niente se establezcan las oficinas seto 
en las parroquais que estén muy dis
tantes.

E L  H. BORJA [A. M.]-Expl¡ 
caré el plan general que me he traba
do en los pequeños trabajos que he 
hecho sobre esta ley. Tiene razón el 
H. VásConez, pero manifiesta está por 
otra parte la conveniencia de que se 
establezcan oficinas en todas las pa
rroquias, pues de ésta manera se faci
lita el despacho: las oficinas parroquia
les 1 accn la inscripción de una mane
ra provisional y remiten á la cantonal 
copia de aquellos documentos junto 
con habilitantes para que se archiven 
en dicha oficina, si no se establecen 
oficinas en todas las parroquias,como 
muchas de estas están á grande dis
tancia de la cabecera de cantón, los 
interesados tendrían que hacer largói 
viajes, irrealizables muchas veces, la$ 
multas serían frecuentes y la ley ino
flCel 2

E L  H. V E L A  (J. B )— A toda ley 
de ensayo debe simplificársele lo más 
que sea posible, á fin de evitar difi« 
cultades en la práctica. Dadas las 
condiciones de nuestrosTenientes Pa 
rroquiales, gente por lo común igno-

v ,
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rante y  falta de patriotismo, sería cua
si imposible llevar á cabo loque indi
ca el H. Borja(Angel Modesto). ¿Cual 
es el Teniente Político que por $ io 
que se le designan como sueldo ha de 
llevar un libro por duplicado si esa 
cantidad apenas le alcanzará para pa
pel? Querer ahora formar una ley 
completa es poco menos imposible. 
Debemos á un principio dictar una 
ley especial para luego ampliarla 6 
generalizarla. Hay más: en las pa 
rroquias rurales y teniendo en cuenta 
el modo de ser de nuestros campesi 
nos, natural es que los que se casen, 
los que tengan que hacer sentar una 
partida de nacimiento ó muerte han 
de acudir al Cura y no al Teniente Pa- 

_rroquial. Después que el tiempo ven
ga á probar la utilidad de la ley, que 
los ciudadanos se acostumbren á su 
cumplimiento, podrán extenderse las 
oficinas á las parroquias. Hoy toda 
vía se cree por muchos que la Ley de 
Registro Civil es cosa de masones, y 
es preciso que nuestra gente fanática 

«■ y asustadiza se convenza primero de 
la verdad, de las cosas. Por estas ra 
zones no acepto la indicación del H. 
Borja (A. M )

E L  H V Á S C O N E Z — Estoy de 
acuerdo en el fondo con el H. Borja 
(A. M ), respecto a la creación de ofi
cinas de Registro Civil en las parto- 
quias, pero debe ertablecérselas sólo 
en las muy distantes porque nadie ha 
de emprender largos viajes por cum
plir con ja ley. Que se deje al Ejecu
tivo la determinación de las parro
quias.

E L  H. BORJA (A. M )— Aclara
ré más el punto. Es potestativo al 
que va á hacer sentar una partida, 
presentarse á la oficina general ó á la 
parroquial para que lo haga provisio 
nalmente^y envíe las respectivas co
pias á la oficina principal. Esta espe 
cié de escala facilita más bien el cum 
plimiento de las disposiciones legales. 
Los argumentos del H. Dr. Vela son 
contraproducentem:' si debemos le 
gislar, hagámoslo como para pueblos 
civilizados; los salvajes son los que 
se rigen por leyes especiales. Estas 
oficinas son como la base del plan 
general que me he propuesto, y no 
se podría desquiciar esa especie de 
engranaje, sin que se altere la totali
dad de la obra, Por esta razón, si no 

’ se acepta lo que he indicado, retiraré 
mis trabajos y dejaré que el 'proyecto

se apruebe tal como está concebido.
E l  H. V E L A  (J. B.)— Por mucho 

que se diga es ilusorio pretender que 
los que tengan que hacer sentar una 
partida acudan al Teniente Parroquial 
y no al Cura. Aquél no puede hacer 
nada por falta de rentas y no se da 
una razón por la que no luya de de
jársele con la obligación de copiar 
simplemente los apuntes hechos por 
el Cura. Convengámonos: los T e
nientes han do hacer de esta ley ma
teria de explotación. Simplifiquémos- 
la, para evitar en lo posible estos 
abusos. A  mi amigo el Dr. Borja le 
ha encantado la ley paraguaya que 
está formulada apenas en 20 artícu
los. Por ahora hay necesidad del C u
ra; después se pueden establecer las 
oficinas parroquiales, porque nadie 
se ha de ir á casar ante el Tejiente 
Político sino ante el-Cur.i

E L  H. BORJA (A M )— Ha he
rido el H. Vela en el punto dt la di
ficultad: ó instituimos que las parti
das sentadas por el Cura constituyen 
inscripción, derogando el artículo que 
manda que deben ser firmadas por 
uno ó más testigos ó dejamos aque
llas partid ís sólo como prueba suple
toria. ó informativa que después hará 
prueba plena. En el primer caso ¿qué 
habremos ganado si la partida del 
Cura se ha de hacer constar en el Re
gistro Civil? ¿Para qué vamos á le
gislar? Tal vez en este mismo Congre
so tendremos que tratar de la ley so
bre matrimonios, no de extrangeros 
como impropiamente se llamó á di
cha ley sino de matrimonios de disi
dentes, porque muy bie"ñ pueden'ha
ber ecuatorianos que no sean católi
cos que se acojm á las garantías en 
ella establecidas. Si dejamos la ley 
citada con el primer nombre resulta
ría en este caso que un ecuatoriano 
siendo tal ó no gozaría de ese dere
cho ó se convertiría en extrangero. 
En este caso la partida que determi
na el estado civil cómo ha de sentar 
un Cura católico? Vuelvo á repetir 
que hay completa unidad en el plan 
que me he propuesto que si no se lo 
acepta en el todo no se lo puede acep • 
tar en partes.

— LOS HH V Á S C O N E Z , FRAN- 
CO y ESPINO SA razonaron ligera 
mente, y terminado el d-bate se apro
bó el inciso propuesto por el H- Bar- 
ja (A. M.)

— Al discutirse el art, 3? del Pro
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yecto, el H. Borja (A. M.) propuso 
algunas reformas que originaron un 
pequeño debate.

— La Presidencia, por petición del 
mismo H. Senador, dio un momen
to de

(RECESO.)

— Restablecida la sesión, el H. 
Borja (A. M.) dijo: ‘ ‘Sr. Presidente: 
Para evitar discusiones largas sobre la 
Ley de Registro Civil, creo muj con
veniente que los miembros de la co
misión estudien las reformas que ten
go hechas á esa Ley; y así pido que 
por hoy se suspenda el debate y se 
designen dos miembros más para que 
formen parte de dicha Ce misión con 
este sólo objeto.

— La Presidencia encontró muy 
fundado lo que acaba de expresar el 
H, Boija [A. M ,] y nembró á los 
HH. Noboa y Espinosa para q* e uni
dos ála respectiva Comisión, presen 
ten su infoime el miércoles venidero.

—  En seguida se leyeron los si
guientes oficios del Sr. Secretario de 
la H. Cámara de Diputados:
. l? El ccn que remite d  proyecto 
reformatorio á la Le)* de Régimen 
Administrativo Interior,el cual, pues 
to en primera discusión, pasó á segun
da.

He aquí el proyecto:

(Ley de Régimen Administrativo In
terior.—  1er. debate )

“ E L  CONGRESO

de la República del Ecuador,

I ECRfcTA

Las siguientes rtfor m ŝ á la Ley de 
Régimen Administrativo Interior:

Art. i? Después del artículo 17 de 
la Ley de Régimen Administrativo 
Interior, póngase el siguiente:.

A r t . . . .  Podrán sin embargo, el Pre
sidente de la República ó Encargado 
del Poder Ejecutivo, cuando lo juz 
garen conveniente al buen servicio de 
la Administración Pública, aumentar 
el número de los Ministros Secreta
rios de Estado, hasta el término que 
fija la Constitución, y acordar, en to 
do caso, la distribución de las seccio 
nes administrativas entre los diversos 
Departamentos del Ejecutivo.

En este caso el personal del nuevo 
Ministerio, sin perjuicio de les em
pleados especiales, como ingenieros, 
arquitectos, etc., que pedrán ser ocu
pados por contratos, no pasará de un 
Ministro, un Subsecretario, dos Jefes 
de Sección, dos oficiales de número, 
cuatro amanuenses inclusive el archi
vero y un portero.

Art. 2? La parte final del artículo 
19 dirá:

“ Un archivero, un ayudante de és
te y un portero.’ ’

Art. 3° El artículo 36 dirá:
“ Les Jefes de Sección en caso de 

ausencia de cualquiera de ellos, serán 
«ubrogados por el oficial de número 
que el Subsecretario designe, hasta 
por el término de noventa días, ven
cido el cual, podrá el Ejecutivo llenar 
la vacante.”

Art. 4? El artículo 40 dirá:
“ Las Cámaras Legis'ativas, el Con

sejo de Estado, las Cortes Suprema 
y Superior de Justicia, el Tribunal de 
Cuentas, la Universidad Central, la 
Administración General de Correos, 
la Dirección General de Telégrafos, 
la Intendencia de Policía de la Capi
tal de la República y el Arzobispo 
tienen comunicación directa con los 
Ministros de Estado.”

Todas las demás autoridades y fun
cionarios públicos se comunicarán con 
los Departamentos del Ejecutivo por 
medio de los Gobernadores.”

Art, 5? Después del inciso último 
del artículo 41, póngase el siguiente: 

“ Elevar á los Ministros de Estado, 
treinta días antes de que se reúna el 
Congreso un informe m: nuscrito so
bre la administración de su provincia, 
en lo tocante á los ramos administra
tivos de cada uno de los Despachos 
del Ejecutivo.”

Art. 6? Después del artículo 77 
póngase el siguiente:

A r t__El empleado que correspon
diéndole cumplir ó ejecutar una or
den legal de su respectivo superior 
no lo hiciere, íerá castigado por éste 
con una multa que no Exceda déla  
tercera parte del sueldo del empleado.

Para la imposición de esta pena 
bastará que haya constancia de haber 
recibido la orden el empleado y que 
haya transcurrido el tiempo en el cual 
ha debido cumplirla, salvo los casos 
de enfermedad, fuerza mayor, etc», 
que hubiesen imposibilitado su cum
plimiento:
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Art. 7? QueJa reformada la Ley 
dada por el Congreso de 1S9S y e‘ 
Ejecutivo mandará hac< r una nucw 
edición de é>ti, en la que se incorpo
rarán las reformas de la Legislatura 
anterior y de la actual.

Dado, etc.”

Es copia.— El Oficial Mayor.—
se E. L a ra ."

2? El que contéstala comunicación 
de esta Secretaría marcada con el N? 
S3, remitiendo la propuesta original 
del Sr. Edmundo Catefort, relativa á 
la construcción de ferrocanil de Qui
to á Bahía de Caráquez.

— Dicha propuesta pasó á la Comí 
sióh de Obras Públicas.

( Exoneración dJosé Rafael Rosales 
— Aprobado )

3? El contraído á manifestar que, 
accediendo al pe lido de esta Secreta
ría, remite los documentos relativos al 
proyecto de decreto que exonera al 
Sr. José Rafael Rosales de la-multa 
impuesta por el Juez de Imbabura, 
como fiador de Vicente Camuendo.

— Leídos^Tos documentos en refe
rencia y el proyecto de decreto que 
acaba de mencionarse, fue aprobado 
éste en tercera discusión.

( Oficios archivados )

4? El que acusa recibo del proyec
to de decreto que faculta al Ejecutivo 
para enagenar la casa vieja del Hospi
tal de esta ciudad y del sitio denomi 
nado “ San Miguelit >.”

5° El que igualmente avisa el reci
bo del proyecto reformatorio de la Ley 
de Instrucción Pública, quefué nega
do por esta IT. Cámara.

— Se mandaron archivar estos dos 
últimos oficios.

Púsose en conocimiento de la H. 
Cámara el siguiente informe:

( Ferrocarril de Bab ahoyo d - 
pamba.)

“ Sr. Presidente:— La Comisión de 
Qbras Públicas de esta H. Cámara, 
con vista de la solicitud y propuesta 
del Sr. José IT. Arosemena, para 
construir un ferrocarril que partiendo 
de la ciudad de Babahoyo llegue á la 
parroquia de Balsapamba, informa:

que dicha solicitud, por hoy es ina
ceptable.

En primer lugar en el art. 5? el 
01 oponente pide la suma de £  7.000 
en clase de subvención por cada k¡- 
ómetto trabajado, y no se sabe si es

ta subvención es mensual, anual ó en 
qué período deba pagarse, ó si sea 
una prima ó remuneración de la obra.

Cuanto á la parte técnica de la em
presa propuesta, no sabemos, Sr. Pre
sidente, si el ferrocarril será superfi
cial ó funicular: si el primero, tam
poco sabemos si de vía angosta ó an
cha: qué gradiente tendrá la vía, cuál 
el radio de las curvas, ni siquiera sea 
las cláusulas generales que en todo 
contrato de esta naturaleza se acos
tumbra proponer. Segundo, si fuere 
funicular, debe haber la determina
ción de si debe ser unilíueo ó bilíneo: 
cuáles sean los materiales que se em
pleen en la construcción, especialmen
te en los postes ó apoyos de suspen
sión.

La falta de estas determinaciones y 
Je otras que son absolutamente ne
cesarias para poder estipular de una 
manera eficaz, y sin que queden para 
lo sucesivo causas de litigio, hace que 
la Comisión opine para que el Pro
yecto sea desechado.

La Comisión, al emitir su informe, 
salva el concepto de la H. Cámara, y 
respeta su decisión.— Quito, Setiem
bre 29 de 1900.— Angel M. Barja.—  
Rafael Ontaneda.”

‘ — E L H. V E L A  (J. B.)— Sr. Pre
sidente: Si no temiera ofender á esta 
H. Cámara diría que es audaz la pro
puesta á que se refiere el informe que 
acaba de leerse Don Rafael Núñez, 
Presidente de Colombia, patrocinó una 
compañía de esta clase para la cons 
trucción del ferrocarril de Cartagena 
á B irránquilla, y esees uño de los 
cargos mas negros que se han hecho 
á la administración de aquel mandata
rio. Se me ha venido á la memoria 
este hecho por la analogía que se me 
antoja tiene con la proposición de los 
Sres. Ruggieri & Arosemena. Estos 
empresarios calculan el costo de la 
obra en 120 mil libras esterlinas, y pi
den 700 libras en clase de subvención 
por cada kilómetro, seguramente con 
el ánimo de no emplear otro capital 
que éste en la obra, y causar de este 
modo graves perjuicios al país. Mi
lagro que no solicitan también la ex-
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elusiva por iooaños, creyendo que el 
Congreso actual es como los que i  ti 
tilo temporeconcedieron toda clase de
prerrogativas á Kelly y otros bribo
nes. Con mucha justicia, pues, ha 
rechazado la Comisión la propuesta 
de que se trata, y juzgo que la Cáma
ra lo hará también indignada.

— Terminado el debate, se aprobó 
por unanimidad el Informe

Dióse lectura á este otro:

( Ley de Ele.)

"H. Sr. Presidente;— La Comisión 
nombrada para que emita informe to
cante al Proyecto de Ley de Eleccio
nes, que se le encargó estudiar, cree 
que merced á las oportunas indica 
ciones que se le hicieren en esta H. 
Cámara y á la discusión ilustrada á 
que dicho Proyecto será sometido en 
tercer debate, satisfará las necesida
des del país, corrigiendo los defectos 
con que se ha verificado hasta hoy ! 
el acto más sol< mne de nuestra vida 
republicana. ^

Salvo el más aceitado parecer de 
la H. Cámara.—-Quito, Setiembre 29 
de 1900.— J. B. Vela.—  C. R. Tobar. 
— Mateo Valdivieso.”

— Como se diera principio á la discu
sión del proyecto, el H. Tobar solici
tó se la dejara para la sesión siguieiv 
te, por ser ya algo avanzada la hora 
y no ter.er á Ja mano ciertos apuntes 
relacionaJos con dicho proyecto.

— La Presidencia accedió á lo insi
nuado por el H. Tobar y suspendió 
el debate.

(Hospital de A míalo,— 2? debate.)

— Púsose en 2? discusión el pro
yecto de Decreto por el que se dero 
gan los artículos 1? y  2? de la Ley 
de 19 de Octubre de 1899 que esta
blece una Junta para la administra
ción del Hospital de Ambato.

El H. V E L A  (J. B ) — Tengo que 
insistir de nuevo, Sr. Presidente, en 
la oposición que hice á este proyecto 
cuando se lo discutió por primera vez. 
No puedo consentir jamás que se de
rogue un decreto por el cual se puso

en manos de una Junta honorable la 
administración del Hospital de A m 
bato, suprimiendo así esa otra junta 
de compadres que la formaban, el cu
ra y los sacristanes. La Legislatura 
anterior, al expedir ese decreto, tuvo 
en cuenta todos los ‘ antecedentes y  
circunstancias que hacían indispensa
ble la creación de una nueva Junta 
que administre el Hospital bajo me
jores auspicios, como puede testificar
lo el H. Moncayo. Felizmente, estoy 
persuadido de que en la .Cámara de 
Diputados, donde hay varios amba- 
teñes conocedores del asunto mejor 
que yo, será negado este proyecto.

El H. M O N C A Y O .— He sido ci
tado por el H. Vela (J. B.) para in
formar sobre el Decreto que expidió 
el Congreso del año pasado relativo 
á la administración del Hospital de 
Ambato, y en fuerza de la verdad di
ré que habiéndose dado ese Decre
to ccn todas las formalidades pres* 
critas por la Constitución, es natural 
suponer que se lo creyó justo y con
veniente, tanto más cuanto que en
tonces no se le hizo ninguna oposi- 
sióh, ni se adujeron argumentos en 
contra.

— Cerrado el debate, fue negado el
proyecto.

* \

{Solicitudes varias )

— Pasaron al estudio de las Cotni- 
siones 1?, 2? y  3? de Peticiones, res
pectivamente, las solicitudes de la 
Abadesa del Monasterio de Concep
tas de la ciudad de Cuenca en que 
pide se despache libre de derechos de 
Aduana un órgano que viene para la 
iglesia de ese Monásterio; de la Sra. 
Mercedes Silva solicitando jubilación 
por haber servido durante muchos 
años el cargo de portera en la casa de 
Santa Marta; y del Sr. Pío C. Borrero 
para que se le exonere de ciertos car
gos que se le han hecho en las cuen
tas como Tesorero Municipal que fue 
del cantón de Loja.

Terminó la sesión.

El Presidente.— MANUEL B.-CüEVA.
EÍ Secretario.— Luis N. Dillon.
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PRESIDENCIA DEL H, SR. DP^ CAPAOS R, TOBAR

0

A s is tie r o n  los H o n o r a b le s :
Arias, Francisco de P.
Espinosa, Vicente 
Franco, Manuel A.
Game, Juan F. '
Gangotena, Domingo A.
Gangotena, Víctor G.
Heredia, Belisario 
Lapierre, José de 
Larrea, Jenaro 
Moncayo, Francisco Hipólito 
Noboa, Aurelio 
Ontaneda, Rafael 
Serrano, Angel 
Valdivieso, Maleo 
Vásconez, .Sebastián 
Vela, P'acutido '
Vela, Juan B. y el infrascrito Se

cretario.

— Se leyó y fue aprobada el acta 
de la sesión anterior.

El H. BORJA (A. M )— Antes de 
pasar á otro asunto pido que se me 
escuche, Sr. Presidente. Ccn sorpre
sa he visto que se ha' negado en se
gundo debate el proyecto que fue 
aprobado casi por unanimidad cuan
do se ló discutió por primera vez, pa
ra que subsista la Junta constituida 
por D. M. Altamirano á fin de que 
administre los. fondos del Hospital de 
Ambato. No puedo suponer cómo 
haya de negarse un día lo que se 
aprobó la víspera. Si siguiéramos á 
este paso nada .adelantaría la Cama 
ra en sus trabajos. A  Dios gracias 
ningún interés me mueve, y sólo con
fío en la justicia y honorabilidad del 
Senado para pedir la reconsideración 
de este asunto.

— En consecuencia, formuló el H. 
Borja (A. M.), con apoyo del H. Ga
me, la siguiente moción que fue apro
bada:- "Que se reconsidere la 
sión dada ayer por esta acer
ca del proyecto de Decreto que deroga 
los artículos l? y  2? de la Ley que 
establece una Junta para administrar 
el Hospital de Ambato.''

— Dióse cuenta del siguiente Men- 
seje del Poder Ejecutivo:

“Señores Senadores y Dipu
tados: •

, “ i

Bien conocéis la tenacidad con que 
los reaccionarios han procurado reco
brar el Poder; y que, contando con au
xilios extranjeros han mantenido á la 
República cuando no presa de la gue
rra civil, siquiera en constante alarma. 
La geneiosidad con que ha procedido 

.el Gobierno, á raíz misma de sus vic
torias, lejos de cimentar la paz, ha si
do un aliciente para que los enemigos 
del orden continuasen' en su labor 
proditoria 'y ocasionasen á la Nación 
inmensos sacrificios de dinero y de 
sangre.

Esos gastos extraordirarios, que el 
Gobierno se ha visto obligado á ero
gar, necesatiamente tenían de produ
cir un desequilibrio notable en el Pre
supuesto; y, como ya os dije en mi 

‘Mensaje inaugural, ha sido menester 
recuriir al crédito para llenar las más 
improrrogables exigencias de la Admi
nistración, contraminar los planes li
berticidas de! partido reaccionario, y 
mantenener una costbsa pero indis
pensable paz armada.

Colocado el Gobierno en tan pre
miosa necesidad, hubo de contratar 
con la Sociedad de Crédito Público, 
un empréstito per la cantidad de 
$ 1.200 000; suma que debíamos reci
bir por cuotas mensuales, á contar 
dtl i?de Enero a! i? de Noviembre 
del presente año. La Sociedad pres- 
tanvsta se comprometió, además á ve
rificar el servicio de algunas deudas 
fiscales á los Bancos, á saber: al Banco > 
del Ecuador, $ 240 000, pagaderos 
por mensualidades de $ 20 00.0; y ai 
Banco Comercial y Agrícola, $ 200. 
693,04, en dividendos quincenales de 
$ 8.360,16. Obligóse asimismo, la 
referida Sociedad, á consignar en Te
sorería $ io.coo mensuales; y á de
volver, quincenalmente, el producto 
neto de la contribución de timbres 
perteneciente á la Instrucción Prima
ria; así como los rendimientos de los 
impuestos* sobre pasajes y Bancos, 
adjudicados al E'errocarril Trasandino.
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Debía también la Sociedad formar, 
por cuenta del. Erario, los catastros 
necesarios para la recaudación de las 
contribuciones respectivas.

El interés pactado en cuenta co
rriente, fue el 8 °/0 anual; y se estipu
ló %que se aplicase á la amortización 
del empréstito el saldo que, deducidas 
las cantidades que dejo expuestas, 
quedase de los fondos señalados para 
el pago de esta deuda.

El Gobierno afectó para .el reem
bolso de dicho préstamo algunas en 
tradas fiscales de las provincias del 
Guayas. Manabí, Esmeraldas, . Los 
Ríos y El Oro; designando, al efecto, 
las siguientes rentas: los impuestos so 
bre aguardientes, tabacos, pólvora, 
contribución general, timbres, alcaba
las, registros y anotaciones; los dere 
chos de exportación; y el gravamen 
sobre fletes, pasajes, utilidades y emi
siones de los Bancos. Para los gastos 
de recaudación de estos impuestos, el 
Gobierno concedió á la Sociedad de 
Crédito Público las cantidades señala 
dasen laLeyde Gastos para lasColec- 
turías de las provincias del Litoral; el 
4 %  sobre la venta de timbres; y 
el 20 °/0 sobre el producto en bruto 
de las rentas de tabaco y  aguardien 
tes, siendo de advertir que esta última 
cuota es menor que la suma que ha 
bía de gastar el Fisco para recaudar 
los referidos impuestos.

Como la Sociedad de Crédito Pú
blico tenía que aumentar el número 
de oficinas y de empleados para or
ganizar mejor la recaudación; y sien
do muy útil y justo interesar á dicha 
Sociedad en el incremento de las ren 
tas que debía recaudar, y recompen
sarla por sus buenos servicios al Fis
co, el Gobierno convino en ceder á 
los prestamistas la mitad del aumei^o 
que obtuvieran en las referidas rentas, 
sobre el producto obtenido' en 1898, 
exceptuando sólo los ramos de tim
bres y exportación.

El anexo A  del Informe del Sr. 
Ministro*de Hacienda, contiene la es 
entura de este negociado, con los de
talles más minuciosos; y  me cumple 
referirme á ese documento que podéis 
examinar de la manera más detenida.

Durante el primer semestre, la So
ciedad de Crédito Público entregó al 
Gobierno la suma de $ 760.000; y 
pagó á los Bancos del Ecuador y 
Agrícola $ 220.396,14. Es de notar
se, Señores Legisladores, que el pro

ducto líquido de las rentas recaudadas 
en ese mismo período de tiempo, ha 
subido á $ 616.204,80; y que el Fis
co ha pagado por intereses en dicho- 
semestre, únicamente la pequeña 
cantidad de $ 14.169.61. El 30 de 
Junio, llenadas las cláusulas del Con
trato, el Gobierno quedó debiendo la 
suma líquida de $378.36095.

Desde el 1? de Julio al 18 de Se
tiembre, la Sociedad prestamista ha 
pagado y aceptado giros por valor de 
$ 464 856.30; de suerte que el monto 
del empréstito está ya casi cubierto. 
Pero, es de advertir que, después de 
que la Legislatura haya aprobado el 
contrato de préstamo, la Sociedad 
prestamista quedará con la obligación 
de adelantar al Gobierno la suma de 
$ 500 000 más, amortizables en las 
condiciones que deben estipularse en 
un contrato adicional.

El rendimiento de los impuestos en - 
tregados á la administración de la So 
ciedad prestamista, ha tenido un au
mento cíe $ 201.168,87, en los prime
ros seis meses, hecha la comparación 
con lo producido en igual tiempo, en 
el año de 1898. De esta cantidad 
corresponde $ 9 958,59 á la cuenta de 
sal, y son aplicables á otro emprésti
to; $ ^4 171,96, á la de timares, y 
por lo mismo á la Instrucción Prima
ria; y $ 167 971,48, á la de los dere
chos de exportación. Sepún esto, 
tócanle exclusivamente al Fisco en el 
aumento obtenido, sólo por cuenta de 
los dos últimos ramos, $ 202.143,44; 
quedando únicamente divisibles entre 
el Erario y la S- ciudad de Crédito 
Público, el saldo de $ 50 660,63.

Por lo expuesto la operación ha si
do sumamente favorable para el Go
bierno y no tanto para la Sociedad, 
como la prueba la cotización misma 
de sus acciones; las que en la época de 
la fundación de la referida Sociedad, 
subieron á 120 °/Q, habiendo bajado 
en la actualidad al 70 °/0. Os enca
rezco el estudio del Informe del Ins
pector Fiscal D. J. Heliodoro Avilés, 
anexo N á la Memoria de" Hacienda, 
para que conozcáis detalladamente las 
operaciones encomendadas á la Socie
dad de Crédito Público, y la utilidad 
que ha obtenido el Fisco con la orga
nización de un mejor sistema de re
caudación, Y  tanto es así, que no te
mo afirmaros que si se observara en 
las demás provincias un orden igual, 
se aumentaría el rendimiento de los
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impuestos de la misma manera que ha 
sucedido en Guayaquil.

Por informes privados tengo cono
cimiento de que el Presupuesto de 
Gastos de la Sociedad se eleva á 
$ 103 000, anuales. En esta canti 
dad están incluidos unos $ 15.000. 
empleados en un Cuerpo de Inspec
tores que fiscalizan quincenalmente 
las Colecturías; medida que le permi
te á JaSociedad el llevar correctamen
te y con el día el servicio. Los gas
tos en la Oficina central, son como de 
$ 3.000 al mes; y el interés del 1 °/Q 
sobre el capital social de $ 60o 000, 
se eleva, á $ 72 000 por año.

Las comisiones que ha cobrado la 
Sociedad, no han alcanzado, pues, pa
ra cubrir todos esos gastos; habiendo 
resultado un déficit de m ásde$6.000, 
que tendrá que compensarsecon el di
videndo correspondiente á la Sociedad 
en el aumento del producto de los im
puestos. Pero, es indiscutible que la 
utilidad líquida, de los accionistas 
quedará reducida á una cantidad muy 
pequeña, además, del interés del l°/0 
mensual sobre el capital erogado.

El producto en bruto de la recau 
dación en el primer semestre, alcanza 
á$ 345.425,90,inclusive $ 103.101,37, 
por sal, y correspondientes á otro 
empréstito, y tengo la honra de ase
guraros que el rendimiento ha de su 
perar en el segundo semestre. Y  no 
puede ser menos; puesto que este sis 
tema de recaudación ha producido 
siempre pingües resultados en otros 
países. Basta fijarnos en el Perú, en 
donde los accionistas han conseguido 
grandes utilidades, con gran beneficio 
también para el Fisco; porque, empe
ñado el inteiés particular en el cobro 
de las contribuciones, éste se lleva á 
cabo con más proligidad y mayor em
peño.

Es la primera vez que el Gobierno 
ha hécho, mediante esta operación, 
un empréstito considerable con utili
dad y  para salvar las más premiosas 
necesidades del momento; pues, aten
ta la situación anormal del país, los 
Bancos habían cerrádonos, en ese en
tonces, sus transacciones deXrédito. 
Se debe reconocer que en la forma
ción de la Sociedad de Crédito Pú
blico, hubo deseo patriótico de servir 
á la Nación, que no sólo el propósito 
de obtener una utilidad honrada. Pe 
ro, bien sea por motivos políticos, ó 
por contrapuestos intereses comercia

les, el establecimiento de dicha So
ciedad ha tropezado con fuertes opo
sitores; sinembargo que, en lo que 
mira á los intereses del Fisco, como 
íe tenido la honra de manifestaros, 
no ha podido ser más beneficiosa la 
mencionada Sociedad. Y  sea esta la 
ocasión de tributar un voto de agra
decimiento al Gerente y Directores 
de la Sociedad de Crédito Público, 
por su inteligente laboriosidad y hon
radez acrisolada, tanto en la organi
zación social, cuanto en el manejo de 
los caudales públicos confiados á sus 
manos.

Os ruego pues que, si juzgáis útil 
al Fisco, prescribáis que continúe el 
mismo sistema de recaudación en las 
cinco provincias del Litoral; bien sea 
por la Sociedad de Crédito Público, 
renovando el contrato celebrado con 
élla; bien sea por otra Sociedad aná
loga; ó bien, autorizándole al Ejecu
tivo para recaudar dichas rentas por 
sí, pero empleando la misma organi
zación en el personal y las oficinas. 
De todos modos conviene continuar 
el ensayo por el año próximo; pues
to que, lo más difícil, la implantación 
del sistema, estáv ya obviado. Y  esta 
continuación es tanto más necesaria, 
cuanto que sólo mediante ella tendre
mos una prueba palpable del aumento 
en los rendimientos de las rentas fis
cales, y podremos resolver si convie
ne ó no extender el sistema de recau
dación á toda la República.

Mientras tanto, servios estudiar, el 
Contrato de que as vengo hablando; 
y resolved lo que en vuestro patrio
tismo é ilustración creyéreis más con
veniente á la República; é impartid 
cuanto antes vuestra resolución al 
Poder Ejecutivo.

Señores Legisladores:

E l o y  A L F A R O .

Palacio de Gobierno, en Quito, á Io 
de Octubre de 1900.”

— Pasó á las Comisiones de Hacien
da y  Crédito Público agregándose 
además á éstas al H. Heredia, por 
orden del Sr. Presidente, quien seña
ló el plazo de tres días para que se 
emita el informe respectivo.
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( Oficios archivados.)

— Leyéronse estos oficios: i? El 
del Sr. Ministro de Hacienda oficio 
adjunto al que devuelve sancionado 
el Decreto que exonera al Sr. J. Se
bastián Vásconez del pago de tres 
mil cuatrocientos noventa y nuevt 
sucres noventa y dos centavos á que 
como pena le condenó el Tribunal de 
Cuentas, y 2? el del Sr. Secretario de 
la Cámara de Diputados, en el que 
comunica han sido aceptadas las mo 
dificaciones hechas por el Senado al 
proyecto de Decreto que especifica 
las obras en que se ha de invertir el 
impuesto que grava el cacao de la 
provincia de El Oro.

— Se mandó archivar dichas comu
nicaciones.

— En seguida, se puso en conoci
miento de la Cámara los dos siguien
tes Informes que fueron aprobados:

(Informe sobre la solicitud de la Madre 
Abadesa de las Conceptas de Cuenca.)

“ H. Sr._Presidente:— El artículo 54, 
N° 4?, de la Ley de Aduanas deter
mina expresamente los objetos que, 
destinados al servicio del Culto, go 
zan del beneficio de liberación de de-, 
rechos. Por lo mismo, vuestra Comi 
sión 1? de Peticiones opina que la H.
Cámara no debe aceDtar la demanda%»
de la Madre Abadesa de las Concep
tas de Cuenca; mucho más cuando 
vuestra Comisión ha recibido infor
mes de que ese Monasterio cuenta 
con magníficos fondos para hacer fren
te á cualquier gaste.

Vuestra Comisión respetará la más 
acertada resolución de la H. Cámara. 
— J. B. Vela.— Vicente Espinosa.—  
Jenaro Larrea."

( Informe sobre la solicitud del Sr.
Amador Loza )

“ H. Sr. Presidente:— Vuestra Co
misión 1? de Peticiones habiendo exa
minado e lv pedido que hace el Sr. 
Amador Loza, para'que laTI. Cáma
ra le declare jubilado y gozando de 
pensión,' por haber servido durante 
veintisiete años como Institutor de 
Escuela y como Oficial amanuense en 
la Administración de Correos de Qui 
to; es de parecer que la H. Cámara 
no tiene ninguna facultad'para con
ceder esta clase de jubilaciones; y si 
en días pasados la declaró en favor

del Sr. Joaquín Cruz, fue per un se 
ñalado servicio á este honradísimo 
sujeto que había pasado una vida en
tera ocupado como Oficial 1? en la 
Corte Superior de Quito.

El Sr. Loza no se encuentra en el 
mismo caso; pues si el Congreso tu
viera que jubilará cuantos individuos 
han servido largo tiempo en diversos 
empleos,'acaso la mitad de los ecua
torianos tendría derecho á la jubila
ción y  no alcanzarían los caudales pú
blicos para el pago de tantas p^nsio 
nes.

Además los Maestros de Escuela 
tienen derecho á la jubilación, cuan
do han servido veinticinco años; y 
aun así, no es al Congreso sino al Con
sejo General de Instrucción Pública 
á quien le corresponde conocer asun
tos de esta naturaleza.

Tal es nuestra opinión, salvo, em
pero, el más ilustrado criterio de la 
H. Cámara.— J. B. Vela.— Vicente 
Espinosa.— Jenaro Lairea."

(Ley de Elec.) >

— Se leyeron en seguida los veinti 
tres primeros artículos del proyecto  ̂
de reformas á la Ley de Elecciones 
habiéndose aprobado en tercer debate 
sólo los que implicaban alguna modi
ficación á la ley vigente, en los tér
minos que á conlinuaciómse expre- 
san:i

1? En el art. 3? se agregó des
pués de las palabras “Tribunal de 
Cuentas", las de “ Rectarcs de las 
Universidades".

2? Se apr« barón sin reformas los 
artículos 7?, 8? y 12?

3? En el art. 13 debe decirse 
“ miembro de la Junta’’ en vez de 
“ vocal de la Junta".

4? En el árt. 14 se sustituyó la 
palabra “ pesos" por la de “sucres”

5o Se aprobó tal como está re
dactado el art. 15-

6? Fue negado el art. 16.
7? El 17 quedó concebido así: 

‘ ‘Hecha la inscripción á que se refie
re el art- 12, e l  Secretario Municipal, 
etc.” .

8? En el ait. 18 se suprimió la pa
labra ‘ ‘ tres".

9? Se aprobaron los artículos 19 y 
20 .

10? El art. 22 quedó formulado en 
estes términos: “ Todo ciudadano que 
no encentrare inscrito su nombre en
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el Registro de Electores de la parro
quia donde tiene su domicilio; ó pre 
tendiere que se borre de la lista a 
quien no tuviere los requisitos lega
les, puede reclamar persoi\almente 
*hasta ocho días antes de las elecciones, 
ante la Junta respectiva, la que se reu 
nirá para este objeto durante los tres

días anteriores á los ocho de que ha
bla este artículo. Si ésta hallare jus
to el reclamo, etc."

Por ser avanzada la hora, terminó 
la sesión.

El Presidente.— CARLOS R. T O B A R .  
El Secretario.— N.

i
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SESION 34? EL 2 DE OCTUBRE

P R E S I D E N C I A  D E  L O S  H H . SF^ES. DF^ES. y v iA N U E L  

B. C U E V A  Y  C A R L O S  T O B A R

A s is t ie r o n  los H o n o r a b le s :
Arias, Francisco de P.
Borja, Angel M.
Espinosa Vicente.
Franco, Manuel A. ,
Game, Juan F.
Gangotena, Domingo A.
Gangotena, Víctor G.
Heredia, Belisario.
Lapierre. José de
Larrea, Jenaro.
Moncayo, Francisco Hipólito.
Noboa, Aurelio.
Ontancda, Rafael.
Serrano, Angel.
Valdivieso, Mateo
Vásconez, Sebastián.
Vela, Facundo.
Vela, Juan B. y el infrascrito Se

cretario.
m

— Leída el acta de la sesión ante 
rior, fue aprobada.
• — A  continuación pusiéronse en 
conocimiento de la Cámara los si
guientes documentos:

i? Los oficios N08 70, 71 y 72 con 
los que el Sr. Secietario de la Cáma
ra de Diputados remite la solicitud 
del Sr. Rafael S. P'lores en 'a que pi 
de se le permita estudiar 2? año de 
Derecho Canónico al mismo tiempo 
que el 2? de Derecho Público, y los 
proyectes que en seguida se expre 
san: la solicitud pasó á la Comisión 
de Instrucción Pública y los proyec
tos á 2? discusión.

Helos aquí:

(.Camino d " La Libertad.") \

. “ E L  CONGRESO
/

de* la República del Ecuador,

considerando:

i ? Que la refección del camino que 
empalma la Carretera con el E'crroca-

rril, por la vía ‘ ‘La Libertad” , es ne
cesaria para el fomento del Comercio 
y Agricultura del cantón Alausí y de 
las provincias del Centro;

2? Que la construcción de este ca
mino costó al Erario Nacional más de 
sesenta mil sucres, capital ó suma que 
r.o tendría representación, si dicho 
camino no se conservase en estado de 
expedito tráfico;
1

decreta:m

Art. i? Para la refección del cami
no de “ La Libertad” cóbrense, por 
sólo un año, dos centavos más sobre 
cada litro de aguardiente nacional que 
se consuma en el cantón Alausí.

Art. 2o Este impuesto será recau
dado por la Municipalidad de dicho 
cantón, ya directamente ó por asen
tamiento.

Art. 3? El Jefe Político, de acuer
do con el Presidente de la Municipa
lidad, invertiiá el prodneto del im
puesto en la refección y mejora del 
camino en referenciu.

Art. 4? El Jefe Político dará al Mi
nistro de Obras Públicas cuenta men
sual del estado de los trabajos.

Dado, etc.

Es copia— El Oficial Mayor.— Jo
sé E . Lara."

(Reconstrucción del Colegio Vicente 
Rccafucrte.)

J E L  CONGRESO

de la República del Ecuador,

considerando:

Io Que desde el establecimiento 
del régimen liberal, la Instrucción Pú
blica ha sido preferentemente atendí 
da por los Poderes de la Nación;

2? Que el último incendio ocurri
do en Guayaquil redujo á cenizas el

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



SENADO.—SESION DEL 2 DE OCTUBRE
I

249

Colegio '‘Vicente Rocafuerte” ;
3? Que la ciudad de Guayaquil por 

su acendrado amor hacia las institu
ciones liberales y por el rango que 
ocupa entre las demás poblaciones de 
la República, es acreedora á que se 
le provea de un plantel de instruo 
ción secundaria, que corresponda á su 
cultura é importancia; y

4? Que es deber de la Legislatun 
arbitrar fondos para la reconstruc 
ción de la obra;

DECRETA :

Art. i? Cada racimo de plátano 
que se exporte por el puerto de Gua
yaquil, pagará un impuesto de q¡uin 
ce centavos.

Art. 2? Este impuesto se cobrará 
durante cinco años para el fin indica
do; después de lo cual, servirá para 
la construcción de edificios para las 
escuelas de instrucción primaria de la 
provincia del Guayas.

Art. 3? Autorízase á la Junta Re
constructora para que pueda contra
tar un empréstito con la garantía de 
los fondos creados por el presente De
creto, y con el interés máximo del 8 
por ciento. *

-Dado, etc.

Es copia.— El Oficial Mayor.—
sé E. Lar a

( Deuda fiscal al Municipio de 
bamba)

“ E L  C O N G R E SOX - - -

de la República del Ecuador,

considerando:

Io Oue el Gobierno aun debe á la 
Municipalidad de Riobamba la suma 
pe cinco mil sucres, de la cantidad que, 
perteneciendo á los fondos de agua 
potable, tomó en préstamo el Jefe Su 
premó" para debelar la revolución en 
Junio de 1896; y

2? Que los trabajos de dicha obra, 
siguen ejecutándose con demasiada 
lentitud por falta de fondos,

DECRETA:

Art. i? Destínase al pago de la 
deuda expresada, el cincuenta por 
ciento de la parte que le toca al Fis-

co en el impuesto al consumo de 
aguardientes en la provincia del Chim
borazo.

Art 2? El asentista ó el recauda
dor del impuesto, consignará al Te-V 
sorero Municipal de Riobamba, men
sualmente y bajo su más estricta res
ponsabilidad, la cuota á que se refiere 
el artículo 1?, hasta la total cancela
ción del crédito.

Art. 3V El déficit que resulte en el 
presupuesto de la provincia citada, 
con motivo de este Decreto, lo cubri
rá el Ejecutivo con remisiones de 
otras Tesorerías. «

Art. 4o El presente Decreto empe
zará á regir desde el Io de Enero de 
1901.

Dado, etc.

Es copia — El Oficial Mayor.— J o 
sé E. Lava."

(Recompensas al Ejército.)

“ E L  CONGRESO

de la República del Ecuador,

CONSIDERANDO:

Qúe debido á la lealtad y sacrifi
cios de los Jefes, Oficiales y soldados 
que han prestado sus servicios desde 
la gloriosa transformación del $ de 
Junio de 1895, se ha podido conser
var el orden constitucional, la digni
dad y autonomía nacional;

Que los actos de heroísmo y adhe
sión del Ejército Liberal Ecuatoriano 
merecen agradecimiento y recompen
sa del Estado,

DECRETA:

Art. Io Dar un voto de gratitud á 
los Sres. Jefes, Oficiales ysoldadosdel 
Ejército por los esfuerzo» y sacrifi
cios con que han contribuido á la re
generación liberal de la República, y 
al mantenimiento del orden constitu
cional.

Art. 2o En las calificaciones del 
tiempo de servicio del Ejército Libe
ral, se computará el cuádruplo desde 
el 5 de Junio de 1895 hasta cuando 
la paz se restablezca y asegure en 
toda la República,

Art. 3o Los herederos legítimos de 
los soldados que fallecieren en acción 
de guerra ó á consecuencia de herí-
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das recibidas en el servicio, ó después 
de cuatro años de permanencia con
tinuada en el Ejército, tendrán en vía 
de recompensa la suma de cien su
cres y  si hubieren sido clases, la gra
tificación será de doscientos sucres, 
por una sola vez.

Art. 4o Queda reformada la Ley 
Orgánica Militar expedida el 19 de 
Octubre de 1871.

Dado, etc.

Es copia.— El Oficial Mayor.— Jo
sé E. Lar a y

y
Este ultimo, pasó á la Comisión de 

Guerra.
(Emilio Bustamante.)

El oficio con el que el Señor Mi
nistro de Beneficencia remite la so
licitud del Sr. Emilio Bustamante, Co
lector del Hospicio y Hospital de San 
Lázaro de esta ciudad, á fin de que 
no se apruebe el Proyecto de Decre
to que exonera á valias Municipali
dades de la cuota con que contribu
yen al sostenimiento de los mencio
nados establecimientos, pasó á la Co 
misión respectiva para que informe.

— Fue aprobado el siguiente infor
me:

( Mercedes G.

“ H. Sr. Presidente:— Vuestra Co
misión Segunda de Peticiones, estu
diada la solicitud de la Sra. Mercedes 
G. Muñís, contraída á pedir que se le 
mande entregar la casa que dejó en 
Portoviejo el finado Presbítero Dr. 
Rafael Bermeo, la que se encuentra 
en poder del Gobierno, opina, salvo 
el más ilustrado parecer de la H. Cá
mara, que no debe accederse á la so
licitud de la peticionaria, porque el 
reclamo que hace corresponde cono 
cerlo al Poder Judicial, en virtud de 
alegar ser heredera del finado Ber
meo.—  Quito, Octubre 2 de 1900 —  
A .  Serrano.— B. Heredia.— Facundo 
Vela.”

(Senador Elio A. Santos)

Habiéndose leído el telegrama en 
que comunica el señor Gbdor. de Ma- 
nabí que el señor E. A. Santos es 
quien sigue en votos al señor Camilo 
Andrade, pero que no le ha podido 
notificar por hallarse en Europa, se 
ordenó llamársele por cable.

(Ley de Elecciones, 3er. debate)

Continuó luego el tercer debate de 
la Ley de Elecciones y  se leyeron 
desde el art. 24 hasta el 54 inclusive, 
siendo aprobados puramente aque
llos que modifican la ley vigente en 
los términos que á continuación se 
expresan:

iV en el art. 25, después de la pa
labra “ público’’ se agregó: “ de doce 
á cuatro de la tarde”, y  se suprimió el 
inciso final que dice: “ la junta no po
drá variar la colocación de la mesa 
mientras duren las elecciones”.

2? Se aprobaron sin modificación 
alguna los artículos 26 y 27.

3? El art. 28 quedó redactado así: 
“ Las cédulas serán manuscritas; en 
papel blanco sin raya, señal, abrevia
tura ni firma” .

“ El elector, después de corregidos 
los defectos que tuviere su cédula 
puede hacer uso del derecho de vo
tar”.

4? El art. 29 debe comenzar así: 
“ El elector hará constar que no de
posita en la urna sino una cédula, y 
después de votar firmará en el Re
gistro, etc.”

5? En el art. 37 se sustituyó la pa
labra “ pesos” por la de “sucres” .
^ 6? En el art. 40 se puso “ la pro
mesa constitucional” , en vez de “ el 
juramento constitucional” .

7° Se negaron los artlos. 43, 44 y 
45 del proyecto y se determinó que 
subsistan los respectivos de la ley vi
gente: artículos 39, 40 y 41.

8o - Se negó el art. 49, y se puso en 
su lugar el 45 de la ley vigente, cam
biándose la palabra “juramento” por 
la de “ promesa” .

9o El art. 50 quedó concebido en 
estos términos:. “Tres días antes de 
aquel en que el Congreso deba abrir 
sus sesiones, los miembros de cada 
una de las Cámaras, en cualquier nú
mero se reunirán en juntas prepara
torias, nombrarán Director y Secre- 
:ario, y examinarán si hay ó no quo
rum constitucional.

bi no lo hubiere, los miembros pre
sentes apremiarán á los ausentes, por 
medio de los respectivos Goberna
dores, con multas de 200 á 500 sucres, 
lasta que se presenten en la Cámara, 
á no ser que se justifique la falta de 
concurrencia, por motivo justo califi
cado por las mismas Juntas, las que 
podrán ordenar el enjuiciamiento por
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dicha falta, contra los que se obstina- 
' ren en desobedecerlas. Para que pue

dan imponerse estas penas, será nece
sario que se haya dado el viático co 
rrespondiente: en caso contrario, la 
multa recaerá sobre el Gobernador 
omiso’1.

“ Las Juntas preparatorias se su
jetarán al Reglamento que hubiere re 
gido en las respectivas Cámaras en la 
Legislatura última” .

10° Se negó el art. 5 1.
' I I .  Se aprobaron los ai tíos. 52

y 5 3-
12. Se negó el último inciso del 

art 54. '
Al discutirse el art. 28, el H. Borja 

A. M. manifestó que no tenía razón 
de ser el que las boletas ó cédulas 

■ fuesen de papel blanco puesto que es
to podría dar origen á abusos y al 
efecto citó un caso práctico ocurrido 
en Guaranda- el año 67, ciudad en ia 
que uno de los bandos políticos no 
pudiendo obtener la mayoría acudió 
al expediente de repartir entre sus 
contrarios boletasde papel ligeramen 
te azul que fueron luego inutilizadas 
á causa de su color.

El H. L A R R E A .— No estaré por
que se deje en libertad el color que 

* han de tener las cédulas. ¿A cuantos 
abusos puede dar lugar esto? Es fá
cil preveerlo: unos llevarían cédulas 
azules, otros amarillas, según el ban- 

i do político á que pertenezcan, y  la 
imparcialidad desaparecería para de- 

-jar sitio á escándalos y  disturbios sin 
cuento.

El H. M O N C A Y O  reforzó el razo
namiento del H. Larrea, apoyándose 
en razones parecidas.

El H. BORJA (A. M.)— Noencuen- 
tro inconveniente para que se pueda 
votar en papel de color: en nada sc- 
ataca con esta determinación el dere
cho electoral. Por otra parte no co
nozco ley que diga que la votación ha 
de ser secreta. Ojalá votáramos co 
mo en los tiempos del imperio, de Ro
ma; cuando cada cual lo hacía públi 
camente y con las tablas en las manos 
diciendo: “voto por esta persona, por
que éste es el fruto de mis conviccio
nes” . Esta encarnación de uno de 
los derechos políticos más sagrados; 
esto que constituye la vida republi 
cana, pudiéramos decir, de un Estado, 
desaparecería puramente porque un 
ciudadano ha sufragado en papel de 
tal ó cual color? Si hubiera necesi

dad de hacerlo en una piedra, nada 
importaría, en cambio de asegurarse 
el ejercicio de prerrogativa tan ¡m-* 
portante, Que sea el papel amarillo, 
verde, blanco ó rojo, va á dar á lo 
mismo.

El H. V E L A  (J. B.)— No debe
mos perder de vista qué estamos le
gislando en y para el Ecuador. Des
de el instante mismo en que se dejeen 
libertad para que se pueda votar en 
papel de cualquier color desaparece 
la reserva conveniente en este caso. 
Cuando la ley determina que el papel 
ha de ser blanco y sin señal de ningu
na clase, consulta la independencia 
del elector y lo libra de los vejámenes 
que pueda sufrir por votar de acuerdo 
con sus convicciones. Supongamos 
que el Comandante de Armas, el Go
bernador dé la provincia y el Capitán 
de milicias reparten cédulas de papel 
rojo y el bando republicano cédulas 
de papel azul. En el momento de 
votar conoceríase á primera vista el 
bando á que pertenece el elector; las 
mesas se convertirían en campo de 
Agramante; los asustadizos se absten
drían de votar en contra de la lista 
del Comandante de Armas, y del Ca-, 
pitán de milicias, ios que se atrevieran 
áhacerlo se llevarían una paliza ó irían 
por lo menos á dar al cuartel. Debe
mos, pues, evitar á todo trance la 
coacción, el abuso, el escándalo que 
ha de prodneir inevitablemente el uso 
de papel de.color indeterminado.

El H. BORJA (A. M.)— Sr. Pre
sidente: ¿Legislamos para un pueblo 
libre ó para un pueblo de esclavos? 
Si los ciudadanos han de sujetarse in- 
condicionalmente á las despóticas dis
posiciones de las autoridades, no ne
cesitamos de leyes que determinen el 
uso del más valioso de los derechos 
de la democracia. No es necesario 
entonces que el papel sea blanco: bas
ta la cédula negra que cualquier pa
tán que se h lile de Gobernador impri
ma para los esclavos que han de obe
decerle. ¡Lástima da oir al Sr. Dr. 
Vela; pena profunda siento al saber 
que no hay libertad de sufragio para 
los ecuatorianos. Pero, libres somos, 
Sr. Presidente, la conciencia del hom
bre es libre, y hemos de legislar como 
para, un pueblo también libre.

El H. V E L A  (J. B )— Yo como 
viejo hablo con experiencia y no me 
voy por las nebulosas. Por más que 
diga el H. Borja que somos libres, U
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vida práctica nos está diciendo que el 
Gobernador, el Comandante de Armas 
y  el Capitán de milicias ejercen in
fluencia decisiva sobre los tímidos 
campesinos y  aun sobre gente de su
perior clase. Cierto que debemos ser 
libres, pero no hemos llegado aún á 
ese grado de cultura social que nos 
haga capaces de ello: ahora que he
mos adelantado tanto apenas si senti
mos el moviento del mundo. Cuando 
toda nuestra gente de pueblo sea pa
risiense, entonces tendremos eleccio
nes libres.' Pero ahora en los pue
blos el* Cura y el Capitán de milicias, 
son los señores de horca y cuchillo, y  
en Quito y Guayaquil mismo que son 
las ciudades más cultas no se pueden 
evitar los abusos que cometen las 
autoridades en épocas de elecciones. 
Doy de barato que las elecciones sean 
libres y que el Gobernador, el Co
mandante de Armas no tomen parte 
en ellas; pero, por lo menos habrá 
dos bandos contendientes que se dis
puten el éxito y cada uno ha de acu
dir con boletas de un color determi
nado para conocer á los suyos; las ri
ñas y  escándalos surgirán entonces 
entre los electores antagonistas, que 
decidirán la cuestión á palos. Todo lo 
demás es bella creación de la fanta
sía.

El H. F R A N C O .— Si se determi
na como quiere el H. Bprja (A. M.)

qiíe las cédulas han de ser sin señal n 
marca, tampoco puede permitirse que 
sean de color, porque éste es ya una 
señal ó marca notable. Hay, pues, una 
verdadera contradicción en la moción 
que se discute.

Aceptada la reforma que insinuara 
el H. Franco, quedó el artículo con
cebido en los términos ya indicado5

{Preside el H: .)
*

— En este momento ocupó la Pre
sidencia el H. Vicepresidente porhi- 
berse ausentado el Sr. Dr. Cueva.

(RECESO )

— Restablecida la sesión y  en d e 
bate el artículo 38 del proyecto, el H . 
Moncayo indicó que debían reducirse 
á uno solo los días de elecciones, pues
to que mientras mis largo el tiempo, 
mayores eran los fraudes, escándalos 
y  abusos. Dijo, además, que en mu
chas Repúblicas-no había sino un día 
de elecciones, con el objeto de evitar 
los inconvenientes citados.

— Selevantólasesión, por ser aban- 
zada la hora.

El Presidente.—Manuel B. Cue- 
VA.— El Vicepresidente.—Carlos R. 
Tobar.—  El Secretario.— Luis N.
Dillon.

/

\
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P R E S ID E N C IA  D E L  H. SR¿ DR¿ D. yviANUEL B, CUEVA

Asistieron los Honorables:

Arias, Francisco de P.
Borja, Angel M.
Espinosa, Vicente \
Franco, Manuel A.
Game, Juan F.
Gangotena, Domingo A.
Gangotena, Víctor G.
Heredia, Belisario 
Lapierre, José de 
Larrea, Jenaro
Moncayo, Francisco Hipólito 
Noboa, Aurelio 
Ontaneda, Rafael 
Serrano, Angel.
Tobar, Carlos R. (Vicepresidente.)' 
Valdivieso, Mateo 
Vásconez, Sebastián * *
Vela, Facundo
Vela, Juan B. y el infrascrito Se

cretario.

— Previa lectura, fue aprobada el 
acta de la sesión anterior. «

( Cuenta.)

—  Pusiéronse en conocimiento de la 
H. Cámara los oficios que á continua
ción se expresan:

i? El del Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de lo Interior junto con el que 
devuelve sancionado por el Ministe 
rio dé la Ley el Decreto que ordena 
que el Ejecutivo continué investido 
de las facultades, extraordinarias, de
clara piratas á los que invadieren al 
Ecuador á mano armada y traidores 

• á la Patria á los que de cualquier 
suerte auxiliaren á los invasores.

— Se mandó archivarlo.
2? El del Sr. Secretario de la Cá 

mara Colegisladora con el que devuel
ve negado en 3? discusión el proyec 
to de Decreto que autoriza al Poder 
Ejecutivo para vender en subasta pú
blica la casa que el Estado posee 
en el puerto de Caráquez.

— Fue aceptada la negativa y se 
mandó archivar el oficio y proyecto 
respectivos,

3? El del mismo Sr. Secretario de
volviendo aprobado por la Colegisla
dora el proyecto de Decreto reforma- 
tario de la Ley de Hacienda.

— Se ordenó darle el curso legal.
4? Los oficios Nos 73, 74 y 76 de 

la Cámara Colegisladora en los que 
se acusa recibo de las comunicacio
nes de esta Secretaría marcadas con 
los Nums. 80, 84 y 89 respectiva
mente.

— Se ordenó archivarlos.
$? El oficio por el que se comuni

ca que la Cámara de Diputados tuvo 
á bien aceptar las modificaciones in
troducidas por el Senado eñ el pro
yecto de Decreto que establece ga
rantías para celebrar contratos con el 

'Gobierno.
— Se mandó archivarlo.
6? El del Presidente del Comité 

“ Sucre’’ de Guayaquil, contraído á 
dar un voto de gracias á la Cámara 
del Senado por haber deferido favora
blemente á la solicitud que elevó an
te élla el Comité mencionado para lle
var á cabo la erección de un monu
mento al Gran Mariscal de Ayacucho.

La Presidencia dispuso se conteste 
manifestando que la Cámara al proce
der en el sentido indicado no había 
hecho sino cumplir un alto deber de 
patriotismo.

7? El oficio de la Cámara Colegis
ladora por el que se participa haber 
sido aceptadas las modificaciones que 
sufrió el proyecto de Decreto que fa
culta á la Municipalidad de Guaya
quil para expropiar el terreno en que 
está edificado el depósito de la bom
ba “ Olmedo” .

— Se mandó archivarlo.
8? El del Sr. Ministro de Justicia y 

Culto acusando recibo del oficio N? 1 1 
de esta Secretaría.

— Se mandó archivarlo.
9? El del Sr. Ministro de Benefi

cencia, transcribiendo el telegrama 
del Sr. Gobernador del Azuay con
traído á manifestar lo inconveniente 
que sería exonerar á varias Municir 
palidades de las cuotas7 con que con-
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tribuyen para el sostenimiento del 
Lazareto de Cuenca.

— Se ordenó pasarlo á la Comisión 
respectiva.

— Dióse cuenta de los siguientes 
informes y proyectos de Decreto:

( Mercedes Silva)

“ H. Sr. Presidente:— En la solicitud 
de la señora Mercedes Silva sobre 
que la honorable Cámara la jubile por 
haber servido 24 años de portera en 
el establecimiento de Santa Marta, 
la Comisión 3? de Peticiones, salvo 
el mejor * parecer de la H- Cámara, 
opina: que no hallándose apoyada di
cha petición en ninguna ley vigente y 
pareciendo de justicia, debe negarse.

Quito, Octubre 3 de 1900.
Francisco de P. Arias.— S. Vásco- 

nez.— Rafael Ontaneda.”

[Aguá potable para

“ Señor Presidente:— Vuestra Comi
sión 3? de Peticiones, vista la solici
tud de los vecinos de la parroquia de 
Imantag, perteneciente al Cantón de 

. Cotacachi, para que la H. Cámara 
destine la suma de $ 2.000 con el fin 
de que esta cantidad se . invierta en 
comprar las aguas, que necesita dicha 
parroquia para el uso de sus habitan 
tes, salvo el mejor parecer de la H. 
Cámara, opina: que siendo justa la 
petición indicada, debe accederse fa
vorablemente.—Francisco de P. Arias. 
— Rafael Ontaneda.— S. Yásconez. 
— Quitó, Octubre 3 de •1900.”

“ E L  C O N G R E S O  

de la República del Ecuador,'

DECRETA

Art. tínico.— Vótese la cantidad de 
■ $ 2000 para la provisión de agua po
table á la parroquia de Imantag, per
teneciente al Cantón de Cotacachi.

Dado, etc.
Es copia.— El,Oficial Mayor.—  -

$é E. Lar a."

[Juan José Villacrés)

“ Señor Presidente:— Vuestra Comi
sión 1? de Hacienda ha estudiado la 
representación y demás documentos 
presentados por e) se^orCo/opel Juap

José Villacrés, contraída la primera 
á pedir al Congreso una declaratoria 
expresa, sobre el hecho de no estar 
obligado á presentarcuenta por la ad
ministración de los bienes confiscados 
por la Jefatura Suprema, y que estu
vieron baio la administración del men- 
donado Coronel, y los segundos, á 
comprobar que esa cuenta fue presen
tada á la Junta Investigadora que 
creó especialmente la Convención Na
cional de 1896-97, Junta que prestó 
á dicha cuenta la debida aprobación.

En tal virtud y absolviendo al pro
pio tiempo la consulta especial que 
hace el Tribunal, en su providencia 
de 13 de Julio del presente año, y la 
general que contiene el informe diri
gido.al Congreso, los suscritos opinan 
salvo el mejor parecer de la H. Cáma
ra que: habiendo el peticionario ren 
dido sus cuentas ante la Junta de que 
ya hemos tratado, no está obligado á 
presentarla de nuevo al Tribunal, y 
que por tanto debe aprobarse el ad
junto proyecto de decreto.
'  Quito; Octubre 2 de 1900.— A u re 
lio Noboa.— J. de Lapierre.— Manuel 
A. Franco.”

v .

“ E L  CO N G RESO  ' 

la Republipadel  Ecuador,

decreta:

Art. único.— Declárese que. habien
do el señor Coronel Juan Jo-é Villa
crés, presentado sus cuentas como 
administrador de algunos de los bie
nes confiscados por la Jefatura Supre
ma, á la Junta especial que creó al 
efecto la Convención Nacional, no es- 
tá obligado á presentarla nuevamen
te al'Tribunal del ramo.

Dado, etc.”
Es copia.— El Oficial Mayor.—  -

séE. LaraJ

Los informes fueron aprobados y  
los proyectos pasaron á 2? debate.

Luego se sometió á la considera
ción de la Cámara las solicitudes que 
en seguida se numeran:

/

- (Modesto T. Burbano.)

i* La del Coronel Modesto T. B up 
baño, en la que pide se le ipanden 
pagar un mil ciento cincuenta y siete 
sucres que la Nación le adeuda por

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



SENADO.—SESION DEL 3 DE OCTUBRE 255

pensiones que devengaron sus letras 
de retiro desde el i? de Diciembre de 
1S77 hasta el 10 de Enero de 1883.

— Pasó á la Comisión de Guerra. *

(Manuel M.Gómez.')

2? La del Sr. Manuel M. Gómez, 
ex-Tesorero de Hacienda de Los Ríos, 
contraída á pedir se le condone.la.su 
ma de $ 13 338, por alcance de cuen
tas.

— Pasóá la Comisión 3? de Peticio
nes.  ̂ *

(A leja tidro Tinajero.)

3? La del Sr. Alejandro Tinajero, 
en la que solicita se aclare el Decreto 
Legislativo de Io de Abril de 1897, en 
la parte que exonera al. Sr. Juan G. 
Nájera, del pago de una suma como 
ex-Tesorero Municipal de Riobamba

— Pasó á la Comisión 2? de Peti
ciones.

* (AngePBallestcros.— 3er. debate.)

Se aprobó en 3er. debate el proyec
to que ordena se vote en el Presu
puesto del presente año la suma de 
$ 1.740 á que asciende el crédito re
clamado por el Sr. Angel M. Balles
teros.

— Ordenóse dar^al’proyecto el cur
so legal.
* E L  H. S E R R A N O  pidió que cons
te su voto negativo, por creer ilegal 
dicho pago.

/

(Camino de Catielos.)

Púsose en 2? discusión y pasó á 3? 
el proyecto de Decreto que deroga, 
los números 3?, 4'.’ y  50 del Decreto 
Legislativo*sancionado el 14 de Octu 
bre de 1898.

— Fue negado el art.¡2?

(Estatua á Juan M0111-2?,

En 2? debate al proyecto de decre 
to^que^manda se erija^enja ciudad, de 
Ambato una estatua al ilustre escri: 
tor D. Juan Montalvo, el H. Vela (J. 
B ) dijo: Tengo que volver á oponer
me á que pase estej proyecto. La 
cerveza de Ambato está ya gravada y 
crear un nuevo impuesto sería poqer 
en una situación difícil á la pequeña 
empresa que la fabrica. Además la 
erección de la estatua exigirá por lo.

menos el gasto de $ 50 ooo, y espe
rar el cobro de cinco centavos sobre 
el escaso número de litros de cerveza 
que se consume en la provincia de 
Tungurahua, sería tal vez dejar burla
da la obra que, como he dicho, re
quiere fondos considerables.

El II. BORJA (A. M.) con apoyo 
del H. Vasconez formuló la siguiente 
moción que fue aprobada: "Que se 
suspenda la discusión de este proyec
to hasti saber si el Ejecutivo sancipna 
ó no el proyecto sobre el gravamen 
impuesto á la cerveza.

(Agita potable para Mira,-2° debate.)

Pasó á 3er. debate el art. I? del 
proyecto que vota de fondos co
munes la cantidad de $ 4.000 para 
^proveer de agua potable á la parro
quia de Mira.

Al tratarse del art. 2? el H. Boija 
(A. M.) dijo: E11 todas cst is disai 
siones no he querido tomar paite, pe
ro ahora deseo indicar á la Cámara 
los inconvenientes que surgirán luego 
para la aprobación de la Ley de Pre
supuestos, si debjamos el artículo tal 
como está concebido. En dicha ley 
la Comisión se ha propuesto seguir 
un plan general, dejando al Ejecutivo 
la inversión de estas pequeñas sumas 
y la facultad de dictar los reglamen
tos y nombrar las juntas á cuyo cargo 
han de correr estas obras públicas.

Terminó el debate y fue negado el 
art. 2o

El Ii. L A R R E A .— Una vez que 
está negado el art. 2°, me parece que 
debe ahora determinarse quiénes han 
de componer la junta encargada de 
llevar á cabo la obra.

Como los HH. Yela [J. B.]y Borja 
(A. M ) manifestasen la conveniencia 
de que se deje al Ejecutivo el nombra
miento del personal de la Junta, el H. 
Larrea con apoyo del H. Serrano for
muló la siguiente moción: “ Que se 
reconsidere el art. 2? que acaba de 
negarse.”

Aprobada que fue, el Borja (A. 
M.,) ccn apoyo dekHr Franco formu
ló esta otra: “ Que el art. 2? diga: 
“ Autorízase al Ejecutivo para la di
rección de la obra é inversión de los 
fondos.”
. En debate, el H. Larrea dijo: De-' 
jemos aj Ejecutivo la facultad de 
nombrar los miembros de la Junta. 
El tomará datos y procederá con
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acierto y cordura eligiendo entre los 
.vecinos más respetables cíe Mira álos 
que han de componer la Junta. Yo 
lo que deseo es que se proteja á ese 
pueblo miserable que se muere de sed; 
porque pueblo sin 'agua no debe de 
existir siquiera sobre la faz de la tie
rra.

El H. S E R R A N O — No estoy de 
acuerdo con que se deje al Ejecutivo 
el nombramiento de los que compon
gan la Junta porque estoy cansado de 
ver en el Litoral que las obras que son
dirigidas por una Junta particular son 
las únicas que se llevan á cabo.

El H. M O N C A Y O .— Si bien es 
cierto que Mira es una parroquia mi
serable, de ningún valor por su perso
nal, en cambio se asientan en ella va
liosas haciendas que pertenecen á per
sonas notables. Entre estas puede el 
Ejecutivo elegir los miembros de la 
Junta, següro del interés que las ani
mará por el progreso que todo indivi
duo desea para el país donde ha naci
do 6 tiene fincados sus intereses.

El H. F R A N C O .— Voy á probar 
lo que progresan las obras públicas 
cuando el Gobierno tiene voluntad de 
hacerlas: hallábase el General Alfaro 
de Jefe Supremo de la República 
cuando se propuso abrir el camino 
que va de Ibarra á Esmeraldas y me 
envió como comisionado del Ejecuti 
vo con amplias facultades para que 
inaugurase los trabajos y llevara á ca
bo la obra; llegué allí y en poco tiem
po se adelantó mucho; tuve luego que 
ausentarme y con autorización expre
sa del General Alfaro foimé la Junta 
á cuya cabeza estaba el Ilustrísimo 
Sr. González Suárez, Junta que dejó 
el camino tan adelantado como hoy 
se encuentra.

Terminado el debate, fue aprobada 
la moción y se negó en consecuencia 
el art. 3? del Proyecto.

(A  tercer debate.)

— Pasaron luego á tercer debate los 
siguientes proyectos de decreto:

* /
(Agua potable'para

l? El que aplica á la obra del agua 
potable de Ambato los fondos crea 
dos por el Decreto Legislativo de 29 
de Setiembre de 1899.

El H. Noboa, indicó que al art. 3? 
dpkía añadirse después de Ja palabra

* — -

‘Vender” , “previas las formalidades 
legales.”

(Armas y  Pabellón de la República.)

2? El que designa las Armas de la 
República y el Pabellón Nacional.

Hiciéronse en él estas indicaciones:
(a) El H. BORJA (A. M ) al art. 

3?: que se diga “ icen” en vez de 
“ desplieguen”: fue aprobada,

(b) El H. L A P IE R R E  al art. 4?: 
jque las estrellas se coloquen á uno de 
los costados de la bandera.

(e) El H. BORJA CA. M.) al art. 
5?: que en vez de “ tendrá^el uso” se 
ponga “ usará.”

(Régimen Administrativo

3? El proyecto reformatorio de la 
*Ley de Régimen Administrativo In
terior.

Los MH. NOBOA, V E L A  (J. B ) 
y BORJA (A. M.) indicaron, respec
tivamente, que debía agregarse al art. 
4?: “ las Universidades, las Municipa
lidades y les Establecimientos de Be
neficencia.” El último de los citados 
Senadores indicó también que debía 
suprimirse el art. 6? por innecesario, 
toda vez que estaba previsto el caso 
en el Código Penal; y

( Colegio de niñas en A
r »

4? El que autoriza al Concejo Mu
nicipal del Cantón Alausí para que 
cobre hasta el diez por mil sobre el 
valor de los predios rústicos de aquel 
Cantón, mientras se concluyan los 
edificios del Colegio de niñas y Casa 
de Talleres.

(RECESO.)

(Hospital de Ambato.— Reconsidera
ción.)

— Restablecida la sesión, púsose en 
segundo debate el Proyecto de De
creto que deroga los'artículos I? y  2? 
de la ley del 9 de Octubre de 1899 
que establece una Junta para que ad
minístre el Hospital de Arrtbato, pro
yecto que negado anteriormente lo 
reconsideró luego esta H, Cámara.

E L  H. V E L A  (J. B )— Sr. Presi
dente: No ha de pasar este proyecto 
á tercer debate, sin que conste una 
vez más mi negativa, y sin que vuel
va á llamar }a atención hacia un asun-r
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to que, si bien es enteramente local y 
temo por lo mismo molestar á la H. 
Cámara haciendo hincapié en él, á 
ello me obliga la justicia. Si el Con
greso del año pasado dio el Decreto 
suprimiendo la Junta que administra
ba antes el Hospital de Ambato, lo 
hizo con pleno conocimiento de cau
sa, y  no abusando de la ausencia del 
H. Borja (A. M.) como ha dicho es
te H. Senador, porque esto haría su
poner que él fue el único que podía 
tener influencia en ese Congreso El 
Hospital se sostenía con fondos fisca
les, como partícipe de las unidades 
de Aduana, y hace dos años que el 
Gobierno ha retirado esas rentas par
que sólo el Cura era dueño de ellas, 
y se tuvo conocimiento de su despil
farro; tanto así que por informes del 
Gobernador de la Provincia se supo 
que habiéndose empleado cuatrocien
tos sucres en materiales, fueron ven
didos éstos al Sr. Domingo Gingo- 
tena Vuelvo á repetirlo que me opon
dré con todas mis fuerzas á que pase 
este proyecto.

E H BORJA (A. M ) — Yo no 
he dicho que sé haya abusado de mi 
ausencia para expedir el Decreto que 
hoy se trata de derogar, y apelo al tes
timonio de 4a H. Cámara si tal cosa 
he aseverado. Por otra pane la sim
ple enunciación del punto jurídico 
bastaba para que se resuelva confor 
me á mis deseos y á la justicia que me 
asiste. De todo en todo insuficientes 
son los argumentos del H. Vela (J. 
B.), porque si el Gobierno no ha su 
ministrado fondos al Hospital de A m 
bato, y sin embargo se ha sostenido 
en buen pie, es precisamente por esa 
junta que el señor doctor Vela ha llá- 
mado de Compadres, y  respecto de la 
cual tengo el convencimiento de que, 
no sólo no es una junta perversa sino 
modelo de honradez y  virtudes. Si 
ha habido peculado en la administra
ción del Hospital ¿cómo es que exis
ten esos fondos y  que han ido aumen
tándose día á día más por el buen 
crédito de la Junta que por la insti 
tución misma? Además,/ señor Pre
sidente, la voluntad del testador es 
sagrada y nosotros debemos respetar
la si no queremos ir contra los más 
triviales principios de derecho natu
ral. Ruego, pues, á mis honorables 
colegas que mediten con serenidad el 
asunto y  vean lo que van á hacer.

El H. NOBOA, hizo leer los artí-

culos 9S9 y 1.059 del Código Civil, y 
además la cláusula testamentaria del 
señor Mariano Altamirano, que se re
fiero al legado hecho al Hospital de 
Ambato.

El H, V E L A  (J. B.)— Todas estas 
circunstancias tuvo presente la Legis
latura anterior para nonibrar otra 
junta que administre mejor el Hospi
tal de Amb ito; los fondos dejados ppr 
don Mariaio Altamirano ascendían 
apenas á 8 ó 10.000 sucres, cantidad 
que ya no existe, y posteriormente s e 
lla sostenido ese establecimiento, só
lo con los donativos de personas par
ticulares y con las rentas asignadas 
por el Gobierno. Así, pues, sobre la 
conveniencia pública y sob e la justi
cia, no debe prevalecer en manera al
guna la cláusula testamentaria que se 
ha leído. Esa junta compuesta del 
Cura y dos ó tres terciarios, no tiene 
ni estatutos, y carece de personería 
jurídica, no haciendo por consiguien
te otra cosa que despilfarrar los fon
dos encomen Ja ios á su custodia. 
¿Por qué, pues, el pueblo de Ambato 
ha de soportar por más tiempo tales 
fraudes en mengua de sus propios,in- 
teres wS?

E1H . BORJA (A. M.)— Creo que 
con la exposición que acaba de hacer 
el H Vela (J. B ), no tengo necesidad 
de volver á tomar la palabra: no tene
mos sino cargos infund idos en vez de 
razones legales. Dice el señor doc
tor Vela que la Junta no tiene esta
tutos, y- yo aseguro que sí los tiene 
aprobados por el Supremo Gobierno, 
y que, por consiguiente es persona 
jurídica, como le consta al mismo se
ñor doctor Vela por haber sido asesor 
en varias causas en que ha interveni- 
do como parte el Hospital. Se ha di
cho también que no existen los fondos 
que dejó don Mariano AJtamirano, y 
yo digo que si existen, y que si al 
principio fueron sólo $ io.ooo, hoy 
se encuentra duplicada esa suma. Di
go más todavía, que el Hospital de 
Ambato se halla muy bien servido y 
mejor administrado, como pueden 
testificarlo las dos terceras partes, 
por lo menos de los Honorables Sena
dores que me escuchan: allí no hay 
distinción de clases sociales, se atien
de del mismo modo al poderoso y al 
proletario, la caridad se esparce á ma
nos llenas y se cumple debidamente 
la doctrina de San Juan de Dios. No 
es sino por una especie de clerofobia
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que se quiere abolir esa Junta. Yo 
soy liberal de convicción, y si bien 
no he tomado parte en las luchas 
sanguinarias, porque no soy militar, 
siempre que he concurrido á los Con
gresos, he prestado mi contingente al 
Liberalismo y me he manifestado de 
ideas avanzadas: presté mi ayuda pa
ra la abolición del 3 por mil y para 
que se expida la 1 ey salvadora de Pa
tronato. Pero la clerofobia no es ar
tículo sagrado para el Liberalismo, ni 
las ideas liberales andan reñidas con 
la Religión Cristiana.

* — Terminado el debate, pasó á 3? 
discusión el proyecto, revocándose, en 
consecuencia, la• resolución anterior.

— Dióse lectura al cficio del Sr. Se
cretario de la H. Cámara de Diputa 
dos, con el que remite el siguiente 
proyecto de decreto, el cual pasó á 
29 discusión:

(Luis R . Mera.) ,
\

“ E L  CONGRESO 

de la República del Ecuador,

•  ' decreta:
v

Art. único.— Facúltasele al peticio
nario, para que pueda rendir los exá 
menes correspondiente al 5? y 6? año 
de Medicina, dentro del plazo de seis 
meses.

Dado, etc. '
Es copia— El Oficial Mayor.— Jo 

sé E. LaraJ  * •

— El H. Ncbca indicó que para 29 
debate se pidan á la Cámara Colegís 
ladora los antecedentes relacionados 
con este decreto.

— La Presidencia ordenó oficiar en 
este sentido á la Cámara de Diputa
dos.

> {Ley de Instrucción Pública: comisión
para hacer un proyecto -2? debate.)

— Púsose en 2? discusión el proyec
to de Decreto que establece en la Ca
pital de la República una comisión 
especial encargada de presentar al 
Congreso de 1901 un proyecto uni
forme y completo de Ley de Instruc 
ción Pública, de compilar y concordar 
las leyes, decretos y  reglamentos vi
gentes acerca de la misma materia, y 
de preparar un proyecto de Regla

mento general de estudios en armonía 
con las referidas leyes.

El H. V E L A  (J. B )— No puede 
aprobarse este proyecto, mientras la 
comisión no presente el informe rela
tivo al que pende de esta H. Cáma
ra sobre reformas á la Ley de Ins
trucción Pública. *

El H. N O B O A .— Hay contradic
ción en lo que acaba de expresar el 
H.Vela (J B.), pues anteriormente ha
bía manifestado su conformidad en 
que se nombre la comisión de que ha
bla el proyecto que está en discusión, 
sin perjuicio de que se discutan las 
reformas á que ha hecho alusión.

El H. V E L A  (J. B.)— A pesar de 
lo dicho por el H. Noboa este pro
yecto tiene íntima conexión con el de 
reformas á la Le)' de Instrucción Pú
blica, y podría ser un obstáculo para 
que se apruebe este último. Si se 
niega el primero, podrá discutirse el 
segundo, pero hasta tanto pido la sus
pensión del que está en debate.
— Como le apoyara en esta idea el H. 
Borja (A.M.), se formuló la siguiente 
moción: “ Que se suspenda la discusión 
de este proyecto hasta que la comisión 
informe sobre el otro que acerca de la 
misma materia está presentado á la 
consideración de esta H. Cámara.”

— Sometida á discusión, el H. No- 
boa la impugnó, fundándose en que 
este proyecto era general y  no se 
oponía en manera alguna á que se 
discuta el reformatorio á la Ley vi
gente de Instrucción Pública, que es 
enteramente parcial, sin que, por lo 
mismo, estén relacionados uno y otro.

— Fue negada la moción, y  pasó 
en seguida á tercer debate el proyec
to que la había motivado.

( Ley de Registro Civil.)

El H. V E L A  (J. B.)— Sr. Presi
dente: Con viva satisfacción pongo 
en conocimiento de S. Sría., que he
mos terminado el estudio sobre el 
proyecto de Ley de Registro Civil, el 
cual ha quedado mejor que el origi
nario de la Comisión Codificadora, y 
aún que el venido de la Cámara de ♦ 
Diputados, merced á los trabajos 
practicados por mi amigo y  conte
rráneo el H. Borja (A. M.), quien es 
merecedor de un voto de aplauso por 
tan laudable proceder,

— La Presidencia manifestó que se \  
discutiría el Registro Civil tan luego
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como se termine el proyecto de re
formas de la Ley de Elecciones.

( L$y de Elecciones.— 3er debate.)

— Continuó el debate de este últi
mo proyecto desde el artículo 55 en 
la forma siguiente:

1? Se aprobó el art. 55 reformato
rio del de la Ley vigente:

2? Se dio simplemente lectura al 
Art. 56 por no implicar ninguna mo
dificación:

3? Fue aprobado el Art., 57 con la 
siguiente reforma hecha en la parte 
final del N? 3°: “ La falta de firmas 
de los individuos de la Junta en los0
paquetes de los registros de votos y  la 
de los miembros del Concejo Cantonal 
citados en el A rt. 46, en los que deben 
remitirse al Congreso, no causan nu
lidad, etc. (Lo demás como está en 
el proyeeto.)

4° Por moción del H. Moncayo.con 
apoyo del H. Vela Facundo, se de
claró subsistente el Art. 5̂  de la Ley 
vigente.

5V Se leyeron sucesivamente los 
Arts. 58, 59, 60, 6i, 62, 63, 64, 65, 
66 y 67, que no contienen ninguna 
reforma:

6V Fue aprobado el Art. 68 refor
matorio.

— El H. Vásconez indicó que de
bía ponerse en el lugar correspon
diente el siguiente artículo:

“ A r t . . . .Queda prohi.bido á los Je
tes ú Oficiales superiores de línea y de 
la Guardia Nacional, que permanezcan 
en el recinto de las asambleas electo
rales más tiempo que el necesario pa
ra sufragar, como asimismo encabe
zar grupos de ciudadanos durante la 
elección, y hacer valer, de cualquiera 
manera, la influencia de sus cargos 
,para coartar la libertad del sufragio.”

— La Presidencia indicó que se 
tratará esta disposición en el capítu
lo respectivo.

— Por ser avanzada la hora, se le
vantó la sesión.

El Presidente.— Manuel B. Cueva.
El Secretario.— Luis N. Dillon.
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PPRESIDENCIA D EL H. SP^ DíR¿ D. M ANUEL B, CU EV A

A sistie ro n - lo s H o n o r a b le s:/

Arias, Francisco de P.
Borja, Angel M.
Espinosa, Vicente 
Franco, Manuel A.
Game, Juan F.
Gangotena, Domingo A. 
Gangotena, Víctor G.
Heredia, Belisario 
Lapierre, José de 
Larrea, Jenaro 
Martínez, José Antonio B. 
Moncayo, Francisco Hipólito 
Noboa, Aurelio 
Ontaneda, Rafael 
Serrano, Angel
Tobar, Carlos R. (Vicepresidente)

* Valdivieso, Mateo 
Vásconez, Sebastián 
Vela, Facundo
Vela, Juan B. y el infrascrito Se

cretario.
— Leída el acta anterior, fue “apro* 

bada.

( i Oficio sobre Cementerios laicos.— Se
archivó.)

— Previa lectura se mandó archivar 
el oficio con el que el Sr. Ministro de 
Culto y  Justicia, devuelve sancionado 
el proyecto sobre Cementerios laicos.

— Dióse cuenta del siguiente infor 
me:

(Informe sobte el proyecto de Ley de 
Instrucción Pública.)

<4Sr. Presidente:—La Comisión nom
brada para informar sobre el nuevo 
Proyecto de Ley de Instrucción Piíbli 
ca, ha hecho un estudio comparativo 
entre el Proyecto rechazado y el nueva
mente presentado á la H. Cámara del 
Senado; y encuentra: que en este Pro
yecto se ha suprimido la sección i? de 
aquel, en que trataba del Ministerio 
del Ramo, y  que las facultades que 
en ella se concedían al Ministerio, se 
han trasladado y  concedido al Conse
jo General, como se nota en la cita

que hace de la atribución 5? del art. 
4o de la Ley vigente; desde donde 
viene concediendo al Consejo General 
tedas las atibuciones que el Proyecto 
anterior daba al Ministerio. Esto, 
indudablemente constituye una modi
ficación y por tanto se halla en el ca
so del art 68 de la Constitución. Por 
estas razones, salvo el mejor parecer 
de la H. Cámara, la Comisión opina 
que el Proyecto de Ley de Instruc
ción Pública últimamente presenta
do, debe ser sometido á discusión, 

í Manuel A  Franco.— Francisco Hi
pólito Moncayo.— Sebastián Vásco
nez.— José A. Martínez,”

1

— Púsose en 2? debate el art. Io 
del proyecto respectivo.

El H. T O B A R  [C. R.]-Sólo se ha 
cambiado de lugar este artículo:

El H. V A S C O N E Z .— Quiero que 
se lean los dos proyectos, el rechaza
do por esta Cámara y el que ahora se 
discute, á fin de que se pueda hacer 
la debida comparación y se vean las 
modificaciones sustanciales que encie
rra el segundo.

El H. V E L A  (J. B )— Yo no com
prendo por qué el H. Tobar quiere 
que se modifiquen todos los artículos, 
uno por uno, Basta que el proyecto 

, sufra alteraciones sustanciales parâ  
que se lo pueda presentar de nuevo 
en la Cámara en que ha sido rechaza
do. Todas las atribuciones que antes 
se daban al Ministro se han traslada
do al Consejo. ¿Se quiere modifica
ción más sustancial?

EITI.TOBAR.-Como noseha leído 
sino un solo artículo, sobre él versa 

*tan sólo mi observación. Sería me
nester que se leyese todo el proyecto 
para que sepamos si se han reforma
do ó no las demás disposiciones.

El H. NOBOA.— La discusión 
presente prueba que no hemos proce
dido con orden. La Cámara debe apro
bar prévimente el informe para seguir 
discutiendo el proyecto. Este pasó á 
una Comisión á fin de que nos dijese 
si había sufrido ó no modificaciones
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sustanciales para poder admitirlo á 
debate. Ccmó el informe es en sen
tido favorable,*si lo aprueba la Cáma- 
rá podremos entrar á discutir el pro
yecto, mas no en caso contrario. Pi
do que así se proceda por ser cues
tión de orden yápelo á la Cámara si 
la resolución de la Presidencia fuese 
contraria.

t:i H. V E L A  (J. B.)— Desde que 
se le dió al proyecto la r.1 discusión 
quedó admitido por la Cámara; aho
ra estamos en 2? debate y es casi por 
demás el informe.

El H. NOBOA.— No deja de lener 
en parte razón el H. Vela, pero de 
todos modos .el informe encierra una 
cuestión previa que debe resolverse 
de preferencia.

El H. GAM E.— Cuando consentí 
que el proyecto pasara á segundo de
bate manifestó que daba mi voto por 
cortesía ya que estaba convencido 
que era el mismo que habíamos re
chazado antes. Ahora digo que le ne
garé mi voto. Pido también que el 
informe se discuta previamente.

El H. V Á SC O N E Z. —  Estoy de 
acuerdo con el H. Noboa respecto 
á que se vote primero el informe.

El H. PRESIDENTE.— Los infor
mes en mi concepto son de distintas 
clases: unos ilustrativosquesirven para 
arrojar luz sobre la cuestión principal 
y otros que sin entrar en ella estable
cen proposiciones previas, que deben 
tomarse en cuenta de preferencia. El 
actual está en este caso; pues la C o 
misión no se ha concretado á estudiar 
el proyecto sino que opina simple
mente que debe admitírselo á debate. 
La Carta Fundamental, en el artículo 
respectivo, parece también que sigue 
este requisito previo. (Leyéronse el 
art. 68 de la Constitución y 30 del 
Reglamento Interno.) Conforme,pues, 
con las disposiciones de la Constitu
ción y el Reglamento, se va á votar 
previamente el informe, entendido que 
si algún H. Senador no se conforma 
con esto, puede apelar á la Cámara.

El H. MONCAYO.— La Comisión 
fue nombrada para que informe si el 
proyecto era el mismo que se había 
rechazado ú otro esencialmente dis
tinto. Se ha contraído, pues, á hacer 
un estudio comparativo de los dos 
proyectos y ha encontrado que se ha 
suprimido en el segundo el título que 
trata del Ministro de Instrucción Pú- 
bl;Cfi{ cuyas atribuciones se trasladan

al Consejo General. Hemos encon
trado,'pues, modificaciones importan
tes. E11 el uno se conceden esas fa
cultades á una persona determinada, 
en el otro á una corporación; y de 
acuerdo con el art. 68 de la Carta 
Fundamental opinamos que el pro
yecto debe ser admitido á debate.

El H. V A S C O N E Z .— Que se lea 
la sección que trata del Ministro en 
los dos proyectos, á fin de que resal
ten las variaciones.

— Terminado el debate, se sujetó el 
informe á votación nominal por ha- . 
berlo así pedido les HH. Game, V e
la (J. B.) y Heredia. Resultaron 11 
votos por la afirmativa y 10 por la 
negativa. Estuvieron por la primera 
los HH. Ontaneda, Espinosa, Mon- 
cayo, Serrano, Vela (F.), Vela (J. B.), 
Borja (A. M.), Franco, Lapierre, Vás- 
conez y Martínez, y por la segunda 
los IIH. Presidente, Gangotena, (V.
G.), Tobar. Noboa, Larrea, Game, 
Heredia,’ Gangotena (D.), Arias y 
Valdivieso.

— En consecuencia, fue aprobado el 
informe.

— Puesto en debate el art. I? del 
proyecto el IT. Vásconez pidió que se 
leyesen los artículos de la Ley vigen-- 
te y los del proyecto.

El H. T O B A R .— He pertenecido, 
Sr. Presidente, largos años al Conse
jo General de Instrucción Pública, ya 
primero como Secretario, ya después 
como Decano, ya como Rector de la 
Universidad Central, y tuve ocasión de 
observar que la manera como estaba 
compuesto dicho Consejo, según la 
antigua Ley, lo hacía por lo excesi
vamente numeroso, difícil para reunir
se y difícil para sus resoluciones; pero 
en cambio, el Rector de la Universi
dad de Quito, los Decanos, los Dele
gados de las Universidades del Gua
yas y del Azuay, bien elegidos por 
éstas, personas especialistas respecto 
de la enseñanza, que formaban el 
Consejo, constituían una seguridad 
para el acierto en sus debileraciones. 
Hoy trátase Je reemplazar aquellas 
personas con unos pocos individuos, 
nombrados directa ó indirectamente 
por el Sr. Ministro de Instrucción, á 
saber: el Director de Estudios de la 
Provincia de Pichincha, el Rector del 
Instituto Mejía, el Institutor de Peda
gogía que señalare el Poder Ejecuti
vo, quedando en consecuencia sin re
presentación las Facultadas, y quq-
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dando por consiguiente el Consejo sin 
los especialistas á que aludí. ¿Qué 
harán los nuevos Consejeros cuando 
se trate de la declaración de obras de 
texto de las Facultades, de la de Cien
cias Naturales, por ejemplo? En el 
Reglamento General de Estudios, so
lamente acerca de una ciencia, nos 
encontramos con las asignaturas de 
química inorgánica, química indus
trial, química analítica, química orgá
nica, química fisiológica, e t c , . __co
mo treinta textos, por todo, en dicha 
Facultad: multiplicidad de materias 
que suponen conocimientos peculia
res.— Cierta ocasión, lo recuerdo, se 
presentó al Consejo General un libro 
de Literatura española, cuyos auto
res, dos escritores conocidos de la 
Península, solicitaban se declarase 
obra de texto; fue comisionado para 
examinarlo el Catedrático de Litera
tura Superior, quien á pesar de no 
faltarle laboriosidad, tardó tres meses 
en el estudio crítico del volumen, á 
fin de emitir un informe que no fuese 
motivo de desdoro para nuestro acre
ditado primer establecimiento de edu
cación, la Universidad de Quito.

Se ha dicho que el proyecto de 
reformas de la Ley de Instrucción 
debe ponerse en vigencia siquiera por 
un año. Expresé antes que en pun
to a instrucción no caben dispo
siciones precarias ni festinadas. La 
Comisión deseaba que se procediese 
despacio, con madurez, á dar una Ley 
cuya duración no sea sólo de algunos 
jneses. Ir lentamente, imitar á la natu
raleza en sus procedimientos seguros, 
aconsejaba Rousseau tocante á lo re- 
laciovado con la educación; y Juan 
Amos Comenio, ya en el siglo xvil, 
adelantándose á su época, y  como 
sentando al propio tiempo las basas 
del sistema concéntrico, hoy adopta
do por varias naciones, decía: “ pro
ceded acerca de la instrucción como 
el arquitecto, haced los cimientos, le
vantad poco á poco, pero simultánea
mente todas las paredes, de manera 
que apoyen las unas á las otras, po
ned después las cubiertas y  por fin 
realizad las obras de comodidad y de 
ornato."

No nos es dado improvisar. Para 
obtener hombres con la necesaria cul
tura intelectual y los conocimientos 
especiales, han criado Escuelas de Pe- 
dagogía;Prusia, Austria, Italia, Fran 
fia, esta yltíma (jesde el siglo ante

rior, en Europa; y en América: E s 
tados Unidos, la República Argenti
na y  Chile, que posee las escuelas re
feridos ha cincuenta años. No sé de 
dónde van á sacarse en el Ecuador 
esos nuevos Superiores y Profesores 
que el Sr. Ministro, por medio de su 
Consejo, nombrará según la Ley que 
se discute,— Ley que por otra parte, 
confórmese ha expresado, debe durar 
tan sólo este año.

Yo deseo, Sr. Presidente, obras 
meditadas, obras duraderas, reformas 
provechosas, adelantos verdaderos.

El H. N O B O A .— Desde que se 
presentó el informe por la Comisión 
se tuvo en cuenta las dificultades e x 
presadas por el H. Tobar. Por esto 
se rechazó en globo el proyecto, es
tableciéndose una Comisión especial 
que prepare y presente á la Legisla
tura venidera una Ley completa de 
Instrucción Pública. Mas ahora que 
se nos obliga á entraren discusión de 
pormenores,manifestaré los graves obs
táculos que se presentarán si dejamos 
el Consejo así formado. En efecto, el 
Consejo es ahora una Junta de en
señanza secundaria. Milagro ec que 
no se haya suprimido al Rector de la 
Universidad. No entiendo porqué se 
quitan á los Decanos de las Faculta
des y á los Representantes de las Uni
versidades de Cuenca y Guayaquil, 
que tanto han trabajado por la difu
sión de las luces. No veo tampoco 
por qué ha de preferirse al Recior del 
Instituto Mejía, dicho sea con per
dón del H. Presidente, puesto que no 
se trata ahora de personas; siendo 
aquel un Colegio de enseñanza se
cundaria como hay muchos en la Re
pública. Yo á nombre déla Universi- 
de Guayaquil y de la enseñauza supe
rior protesto contra la supresión he
cha y me opongo á que pase el ar
tículo.

El H. V E L A  (J. B )— Todo con
siste en el sistema de oposición del
H. Noboa á que se hagan siquiera 
algunas modificaciones en la Ley de 
de Instrucción Pública. No tienen 
ninguna conexión con el Consejo las 
Universidades de Cuenca y Guayar 
quil. Si se prefiere al Rector del Ins-? 
tituto Mejía es porque reside en Quir 
to. Me maravilla que los HH. Noboa 
y  Tobar no tengan presente que aún 
en las Repúblicas del Perú, Chile y 
a Argentina los profesores son nom-. 

braejos por el Ejecqtivof al cjue s§ le
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da en el ramo de la Instrucción no 
una simple supervigilancia como lo 
determina nuestra Carta Fundamen
tal, sino una intervención directa y 
activa. Nosotros queremos también 
que intervenga así, porque éste será 
el único modo de salir de esta atmós
fera pesada de oscurantismo que he
mos venido respirando desde los 
tiempos de García Moreno. Sólo de 
esta manera se podrán remover á los 
Rectores y Profesores que, pertene
ciendo en su mayor parte al bando 
oposicionista al Gobierno, son la va
lla insuperable que imposibilita la im
plantación y afianzamiento de las doc
trinas liberales: no podemos serlo á 
medias y preciso es que perdamos el 
miedo á fantasmas que no existen. Si 
se ha reducido el número de los miem
bros del Consejo es para simplificar la 
acción ejecutiva y darle mayores fa 
cilidades.

El H. NOBOA.— No soy amigo de 
ver fantasmas: hasta ahora he visto 
uno sólo. No es digno de reproche 
que cada uno sostenga una opinión 
de conformidad con sus principios: yo 
sostengo la descentralización en esta 
materia, principio muy liberal que el 
mismo H. Vela [J. B.] lo ha procla
mado aun en programas políticos. No 
volveré á tomar parte en la discusión 
porque veo que se hiere inconsiderada
mente á los que obran según sus con
vicciones; pero que se sepa que siem 
pre seré consecuente con mis ideas y 
sostendré la descentralización com
pleta del ramo de Instrucción Pública, 
tanto así que actualmente estudio un 
proyecto tendente á este fin para im 
plantarlo siquiera en la provincia del 
Guayas.

El H. VELA (J. B)—Cierto: he 
querido la descentralización en tiem
pos de paz, pero en las actuales cir
cunstancias es una bella utopía que 
á nada conduce. No somos prácti
cos: hasta hoy nada hemos hecho que 
asegure la existencia de nuestro par
tido. Si he dicho algo que pudiera 
herir al H. Noboa, me pesa, mas no 
puedo hablar de otro modo. En 
días pasados, dije que la descen
tralización debía de ser uno de los 
grandes timbres del partido liberal; 
pero, lo repito ahora que no termina 
aún la v ía -cru cis  que venimos reco
rriendo desde el año 95, es necesario 
que el Ejecutivo, por medio de sus 
Ministros ó de otra persona cualquie

ra, tenga intervención directa en la 
Instrucción Pública, á fin de que se 
pongan ya en práctica los principios 
liberales y se deje la escuela jesuítica 
establecida por los antiguos domina
dores del país, con el objeto de absor- 
ver las inteligencias y el corazón. Es
tuve en la Asamblea de 97, y por fal
ta de tiempo no se hizo sino colocar 
la Ley de Instrucción Pública vigente 
en la antigua dada en los tiempos de 
García Moreno.

— Terminado el debate, pasó á 3? 
discusión el art. 1? del proyecto.

— El H. G AM E pidió votación no
minal, pero la Presidencia observóle 
que el artículo había sido aprobado.

El PI. L A R R E A .— Yo no estaré 
por ninguno de los artículos del pro
yecto y pido que conste desde ahora 
mi voto negativo. Antes hemos te
nido un Consejo compuesto de oer- 
sonas honorables é ilust’ a las, y hoy 
se quiere, cuando gobierna el paitido 
liberal, hacer del Ministro «le Ins
trucción Pública un tirano, un verda
dero dictador. No hablo por el ac
tual, que puede ser un hombre muy 
honorable y de vasta ilustración; des
pués de poco se habrá cambiado el 
Gobierno, y en manos de quién deja
remos á la juventud, es decir al por
venir de la Patria ? Me opongo por 
hacer un beneficio al Gobierno: ape
nas comenzamos á respirar una at
mósfera de calma, que 110 de paz, 
puesto que la revolución seguirá ade
lante, y ya queremos echar leña en la 
hoguera. Por estas razones protesto 
contra todos los artículos del proyec
to.

El H. V E L A  (J. B.)— Mal hace el 
H. Larrea en temer dictaduras y tira
nías. Lo que le gusta como á todo 
conservador, es la tranquilidad putre
facta de los sepulcros. Dice que ma
ñana se acabará el Gobierno del Ge
neral Alfaro, pero si Dios lo quiere le 
ha de'Suceder otro más liberal toda- 
víaque de cuenta con el oscurantismo. 
Que han de venir revoluciones: en 
esos temores pueriles hanse apoyado 
siempre los timoratos para no inten
tar jamás una reforma; que vengan en 
buena hora las revoluciones: sabre
mos combatirlas; los liberales, mal 
que les pese á los conservadores, nos 
hemos de sostener en el mando hasta 
redimir á este pobre pueblo: yo con 
ser ciego veo mucho más que otros. 
Haré una confesión que hasta ahorno
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me he atrevido áhacerla: nosotros ne
cesitamos todavía de la tutela del sa
ble, y el único hombre que ha de sal
var al Ecuador ha de ser el que pene
tre por esas selvas intrincadas del fa
natismo donde reina la tranquilidad 
que quiere el H. Larrea, la espada en 
la una mano y la antorcha de la civili
zación en la otra. El movimiento del 
Clero es el moviento del siglo Xl y 
el que hoy necesitamos es el del siglo 
XIX,déla cier.ciay délas luces. Des- 
deel año 65 el Ecuador ha sido un ca
dáver á cuyo sepulcro nadie ha osado 
acercarse por miedo, por puro miedo, 
y como no hay resurección sin un 
milagro, á la ciencia y al partido libe
ral les toca hacer el de dar vida á ese 
cadáver é imprimirle un movimiento 
armónico con las doctrinas y tenden
cias modernas.

— Cerrada la discusión, pasaron á 
3? todos los artículos restantes del 
proyecto, con las siguientes indica
ciones:

1? El H. VELA (J. B) á les ar
tículos 9?, 10 y 14: quesediga “Con
sejo General”, en vez de Poder Eje
cutivo ”

2? Del H. FRANCO á les arts. 11 
y 12, idéntica indicación.

3‘? Del H. TOBAR al art. 14: que 
se agregue especialmente “Escuelas 
de Pedagojía.”

4? Del mismo H. Senador alait. 15: 
“que el Rector sea cuando menos 
Doctor.”

5? Del H. BORJA [A. M.] al art. 
16: que se ponga “Consejo General,” 
en vez de “Poder Ejecutivo.”

6a Del H. TOBAR al mismo actí- 
culo: que se diga expresamente: “los 
Profesores que no fueren Bachilleres 
no podrán concurrir á los grados” y 
se cambie además la palabra “conde 
corado” por la de “graduado.”

7? Del H. MONCAYO al art. 20: 
que se suprima la última parte.

8a Del H. NOBOA al art. 21: que 
no se derogue el inciso 1? del art. 120 
de la Ley en actual vigencia.

9a Del mismo H. Senador: “que se 
señale para fondos de la enseñanza 
superior los derechos de Alcabalas, 
Registros y Anotaciones.”

to? Del H. BORJA (A. M.:) “que se 
destine á las enseñanzas Primaria y 
Secundaria la renta asignada al Culto, 
siempre que no la aceptaren sus Mi
nistros.”

fcos p p .  G A M E ,  H E R E D J 4  V

GANGOTENA (D. A.) pidieron se 
hiciese constar sus votos negativos á 
todo el proyecto; y los HH. FRAN
CO y ESPINOSA sus afirmativos al 
mismo.

(RECESO.)

— Restablecida la sesión, dióse lec
tura al Mensaje que se copia en se
guida:

( Mensaje en el que se pide la exonera
ción del 30 °/0 adicional d los de

rechos de importac, con 
que se gravara al cafe y  paja toquilla.)

“Sres. Senadores y Diputados:— El 
Comercio de Guayaquil, digno de to
da consideración y encomio por su 
inteligente laboriosidad y acrisolado 
patriotismo, ha recibido sin desagra
do alguno vuestro Decreto que au
menta los derechos de exportación é 
importación, porque se ha penetrado 
de que ese aumento era indispensable 
para que la República adquiriese los 
elementos de guerra que le faltan. Pe
ro, esos mismos comerciantes prontos 
siempre á contribuir para llenar las 
necesidades del Estado, no han podi
do menos que llamarme la atención 
hacia los inconvenientes que resulta
ría de la aplicación inmediata de aquel 
Decreto. En efecto, el Comercio no 
pudo prever que decretaríais el au
mento de derechos en cuestión, y 
mucho menos que vuestro mandato 
principiara á . regir desde el I? del 
mes actual; de suerte que, al iniciar 
muchos contratos sobre artículos de 
exportación, fuéle imposible fijar el 
precio adecuado para soportar el 
nuevo gravamen Como esos contra
tos pendientes tienen que llevarse á 
cabo con la puntualidad que caracte
riza á nuestro comercio, está fuera de 
duda que los vendedores de artículos 
exportables sufrirían una pérdida cier
ta; pérdida que podríais evitarla, Se
ñores Legisladores, con prescribir 
que el Decreto en referencia, princi-'s 
piase á regir desde el í? de Noviem
bre próximo- Esta medida benefi
ciosa para el Comercio, en nada per
judicaría al Fisco; puesto caso que 
habéis fijado el término que ha de du
rar el cobro del impuesto adicional.

La Paja Toquilla ha principiado á 
exportarse á Europa y está llamada 
á reemplazar con ventaja á la paja de 
Itajia, en tô as las manufacturas en
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que ésta se emplea. Indudablemen
te, aumentándose día á día esta ex- 
portación, tendremos un nuevo ele
mento de prosperidad para el país; 
pero el valor intrínseco del , artículo, 
bien así como el de la Tagua, no pue
de soportar el aumento de derechos 
que habéis decretado. Imponer el 
gravamen del 50 °/0 adicional, equi
vale á prohibir su exportación; es de
cir á privar de esta fuente de riqueza 
á la provincia de Manabí, tan merece
dora de ios poderes públicos por su 
patriotismo y anhelo por todo lo que 
se relaciona con el verdadero progre
so.

El café es otro artículo que n> pue 
de soportar el aumento de derechos 
de exportación; porque, como muy 
bien lo sabéis, encuentra gran com
petencia en todos los mercados, la 
causa de que hoy por hoy, la produc
ción excede al consumo. Si es in
cuestionable que las leyes deben fa 
vorecer la agricultura, estáis en el de
ber de prestar apoyo á los producto 
res de café; á fin de que quede pro
hibida indirectamente la exportación, 
ó lo que es lo mismo, la producción 
de este artículo.

Por lo expuesto, sería conveniente 
que e'xceptuáseis de los impuestos adi
cionales á la exportación, la paja to
quilla y el café, como ya lo habéis he
cho justamente con la tagua.

El interés con que miráis siempre 
las conveniencias del pueblo—que tan 
merecidamente os ha confiado sus Po
deres— me hace esperar que acoge
réis las indicaciones que- acabo de 
haceros, las que están basadas en la 
equidid más estricta.

Sres. Senadores y  Diputados:

Eloy ALFARO.

Palacio de Gobierno, en Quito, á 
4 de Octubre de 1900.”

I — En seguida, púsos,e en conoci 
miento de la H. Cámara el informe 
que á continuación se expresa:

] * *
( Informe relativo la propuesta d$l 

Sr. E. Catefort para construir una
línea férrea de Quilo d Bahía,)

“Sr. Presidente:— La Comisión de 
Obras Públicas de esta H. Cámara ha 
estudiado con la más prolija tención 
el proyecto de contrato presentado

• 1

por el Sr. D. Edmundo Catefort, para 
construir una línea férrea que, par
tiendo de esta ciudad, termine en el 
puerto de Bahía: dicha contrata, Sr. 
Presidente, de pasar tal y cual ha ve
nido de la H. Cámara colegisladora, 
traería gravámenes sin cuento á la 
Nación

No sabría la República, al contraer 
obligaciones tan onerosis, cuáles eran 
los derechos que adquiría: con justi
cia podría calificarse aquella propues
ta camo análoga á la de lo i señores 
Arosemena y Ruggieri, desechada el 
día de ayer, por unanimidad de vo
tos por esta H. Cámara. Las cláusu
las inaceptables que la H. Cámara de 
Diputados nos ha mandado, son la 
i:.\ la 2?, la 3? y la ó? Demás de es
to, el plan general de la contrata y la 
falta de determinaciones generales, la 
hacen inaceptable.

Como el Señor proponente ha teni
do por bien ponerse al habla con los 
miembros de la Comisión, se ha va
riado la contrata en la parte inacep
table; y de eáta manera, queda refor
mada en los términos siguientes: Al 
artículo I? se añadirá en la parte co
rrespondiente las palabras siguientes: 
preciode la obraque consistirá en una 
línea férrea: El are. 2?, supriéndose 
las palabras que dicen: “sobre el ca
pital invertido”, dirá: “sobre los 
25 000000 de francos.

El art. 3? será sustituido por el si
guiente: “El pago de los intereses se 
irá verificando por cada sección del 
ferrocarril que costando 500.000 fran
cos por lo menos fuere entregada al 
servicio público, sin solución de con
tinuidad, partiendo desde el puerto 
de Bahía. Este precio será calculado 
por dos ingenieros nombrados por las 
partes contratantes.

El art. 5? determinará que la pro
piedad definitiva de los terrenos ad
judicados del 4 °/0 sobre el capital, 
se concederá á la Compañía, conclui
da que sea la obra: sin perjuicio de la 
entrega parcial que se le haga, por 
cada una de las secciones entregadas 
al servicio público y recibidas por 
parte de la Nación.

En la parte respectiva se insertará 
que la vía debe tener setenticinco cen
tímetros por lo menos de latitud, que 
la gradiente no pasará del 5 °/0; que 
los materiales, tanto fijos como ro
dantes, deben ser de la mejor calidad; 
y que los gastos que la empresa ero
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gase en la parte técnica de la obra, 
con inclusión de planos y gastos pre
liminares, localización de la línea, etc., 
se dividirán en tantas unidades cuan
tos son los kilómetros que mide la vía 
en sus dos puntos terminales; y en 
cada sección que reciba el Gobierno, 
para el pago del 4 °/Q neto, se inclui
rán tantas unidades cuantos kilóme
tros sean los recibidos.

Al art. 6? se añadirá lo siguiente: 
“sin perjuicio de los derechos adqui
ridos anteiiormente sobre los manan
tiales ó caídas de aguas.”

Para que tenga lugar el pago del 
4 °/0 neto que debe completar la Na
ción sobre los rendimientos del ferro
carril, tendrá el Ejecutivo el derecho 
de inspeccionar la contabilidad de la 
Compañía, y en las reparaciones ge 
nerales, los empresarios presentarán 
el presupuesto respectivo al Gobierno.

Con estas modificaciones,cree laCo- 
misión de Obra» Públicas que la em
presa es beneficiosa á la Nación, y 
hacedera por los empresarios.

No será demás recomendar espe 
cialmente la honorabilidad del señor 
Edmundo Catefort, quien en su confe
rencia con vuestra Comisión ha acce
dido gustoso á las justas proposicio
nes que se le ha hecho.

Es este el parecer de los infrascri
tos, que desde hoy aceptan lo que or
denare la H. Cámara.—  Angel M. 
Borja.— Rafael Ontaneda.-D. A.Gan 
gotena,”

— Sometido á 2? debate el Proyec
to de Decreto á que hace relación el 
informe que antecede, el H. VELA 
(J. B.), dijo: Sr. Presidente: desearía 
que la H. Comisión informante diga 
si ha tenido á la vista los planos y es 
tudios técnicos, pues aunque conozco 
la honorabilidad del proponente, juz 
go indispensable que procedamos con 
pleno conocimiento de lo que vamos 
si lî ccr

El H. BORJA (A. M.)— Es impo
sible que se pueda dar cumplimiento 
á las exigencias del H. Vela (J. B ), 
porque la formación de los planos y 
los estudios técnicos costarían por lo 
menos un millón de francos. Por otra 
parte el Sr. Catefort nos ha manifesta
do con toda franqueza que él no es 
el capitalista sino agente de una So
ciedad de Negocios establecida en 
Francia que será la que proporcione 
los fondos por intervención del señor

Frandin y del proponente. Así, pues, 
sería de todo punto inaceptable exi
gir que se haga tan fuerte gasto úni
camente con la esperanza de celebrar 
un contrato sin tener la seguridad de 
llevarlo á cabo. Jamás ha sido prác
tica en las Legislaturas exigir planos 
á los contratistas por las dificultades 
que esto ocasiona.

El H. GAME hizo leer el art. 1? y 
el inciso 1? del art. 2? del proyecto y 
en seguida dijo: no sabemos si el Eje
cutivo está en capacidad de adquirir 
nuevos compromisos, á más de los 
que tiene contraídos para la construc
ción del Ferrocarril de Guayaquil á 
Quito. Por tal razón, yo opinaría en 
el sentido de que se suprima el art. Io 
y se deje simplemente el 2 ?

El H. VELA (J. B.)— Insisto en 
que se aplace la discusión de este pro
yecto hasta que se presenten los pla
nos y estudios técnicos: -necesitamos 
saber á punto fijo el número de kiló
metros que medirá esa línea férrea, y 
sin siquiera esta determinación mal 
podemos aceptar la propuesta del Sr. 
Catefort, á quien, por otra parte, co
nozco de años atrás como persona 
muy honorable, pero, con todo no 
podemos fiarnos únicamente de su 
palabrá.

El H. TOBAR.—Estudios especia
les, como ha dicho muy bien el Sr, 
Dr. Borja, no podrían presentarse; 
pues costarían una suma considerable 
á la empresa, que no cuenta todavía 
con la concesión; pero han servido al 
Sr. Catefort, para sus cálculos los es
tudios realizados por el Sr. Clegg. Si 
no me equivoco, son 316 kilómetros 
los calculados por el Sr. Catefort, des
de Bahía hasta Quito; se ha calcula
do también el costo medio por kiló
metro y se ha formado un plano de 
la línea una de cuyas copias se me ha 
llevado á casa y la traeré aquí maña
na.

El H. BORJA (A M.)—El plano 
á que se ha referido el Sr. Dr. Tobar 
es un simple croquis y está muy mo
dificado con respecto á la línea que 
se propone construir el Sr. Catefort. 
Disminúyese notablemente en esta 
última el trayecto de la línea férrea. 
Volviendo á los perjuicios que puede 
sufrir la Nación, diré que ésta no pa
ga un solo centavo ni contrae graves 
compromisos con la empresa: no tiene 
sino que recibir cada sección que va
ya construyéndose siempre que no
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tenga solución de continuidad y ga
rantizar el 4 °/0 sobre el capital in
vertido.

El H, FRANCO.—¿Que haríamos 
nosotros, Señor Presidente, con el 
plano, caso de tenerlo aquí á la vista? 
Ninguno de los HH. Senadores es 
Ingeniero» y por consiguiente nada 
adelantaríamos con formarnos una 
idea muy vaga de la línea férrea y del 
trayecto que recorre. La Nación no 
va á desembolsar ninguna suma y no 
hallo motivo para que estemos con 
tantos escrúpulos.

El H. PRESIDENTE.-El asun
to es de la más alta trascendencia, y 
por lo mismo es indipensable que lo 
veamos con toda claridad. El Gobier
no tiene un Ingeniero de reconocida 
competencia que pedía con sus cono
cimientos facilitarnos el estudio de tan 
importante cuestión. Además, el Re
glamento previene que puede llamarse, 
álos Ministros de Estado para que ilus
tren á la Cámara en la deliberación de 
tal ó cual asunto, y así en el presente 
caso bien podía venir el Encargado de' 
la Cartera de Obras Públicas á pres-1 
tamos el contingente de sus luces. Mi ' 
idea general es, pues, que debemos 
emplear todos los medios posibles pa
ra píroceder con acierto y evitarle á la 
Nación perjuicios irreparables.

El H. NOBOA.— Señor Presiden
te: soy partidario decidido de los fe
rrocarriles (principio sentado) y estoy 
de acuerdo con mis HH. Colegas en 
que se lleve á debido efecto el que 
trata de construir el Sr. Catefort: oja 

'"lá á la República entera se le cruza
ra de ferrocarriles. No soy, pues, es

tacionario, Sr. Presidente, antes bien 
me precio de tener ideas levantadas 
y de desear siempre la prosperidad de 
mi Patria.

El H. GAME.— Pido otra vez, si 
hay quien me apoye, que se suprima 
el art. I? del proyecto, y que sólo se 
autorice al Poder Ejecutivo para ce
lebrar el contrato.

El H. BORJA (A. M.) manifestó 
que era justa la observación del 
H. Game y que la aceptaban de muy 
buen grado los autores del Informe.

El H. VELA (J. B.)— De ninguna 
manera ha sido mi ánimo aplazar in- 
detinidamente la discusión de este 
proyecto. Yo no puedo ser tampoco 
estacionario, si á mí se han dirigido 
ias palabras del H. Noboa. Lo que 
he querido es que procedamos con 
serenidad y calma: por lo demás es
toy convencido de que ese ferrocarril 
será la salvación de las provincias del 
Interior. . ■

El H. NOBOA.— Debo una expli
cación al H. Vela (J. B.): no he teni
do ni la más remota idea de hacerle 
inculpación alguna: lo que he querido 
es defenderme de la que se me hicie
ra anteriormente.

—Terminado el debate, se negó el 
art. i? y como en el segundo estu
vieran comprendidas las 19 cláusulas 
del contrato, la Presidencia postergó 
su discusión para el siguiente día.

— Por ser avanzada la hora, se le
vantó la sesión.

E l  P r e s i d e n t e . — M A N U E L  B .  CUEVA.

El Secietario.— .
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SESION 37? EL 5 DE OCTUBRE
# s

%

PRESIDENCIA DE LOS HH, SP^ES, DP^ES, yVlANUEL 

B. CUEVA Y CARLOS TOBAR

A s is tie r o n  los H o n o ra b le s:
Arias, Francisco de P.
Borja, Angel M.
Espinosa, Vicente.
Franco, Manuel A.
Game, Juan F.
Gangotena, Domingo A.
Gangotena, Víctor G.
Heredia, Belisario.
Larrea, Jenaro.
Moncayo, Francisco Hipólito.
Noboa, Aurelio.
Ontaneda, Rafael.
Serrano, Angel.
Valdivieso, Mateo.
Vásconez, Sebastián.
Vela, Facundo. -
Yela, Juan B.
Martínez, José Antonio B. y el in

frascrito Secretario.

— Fue leída y aprobada el acta de 
la sesión anterior.

— Dióse cuenta del siguiente Men
saje del Poder Ejecutivo.

(Ascensos militares')

“Señores Senadores y Dipu
tados:

En uso de la atribución contenida 
en el inciso 7? del artículo 94 de la 
Constitución, tengo á bien propone
ros para Coroneles Efectivos, á los se
ñores Coroneles Graduados: Dr. Pe
dro Pablo Echeverría, Rafael A. Pa
lacios, Antonio Lara H., Francisco 
Portilla, Wenceslao Ugarte, Carlos 
Concha Torres, P"ederico Irigoyen y 
Enrique Valdez; y para Coroneles 
graduados, á los señores Tenientes 
Coroneles efectivos: Manuel Serrano, 
Octavio S. Roca, Nicolás F. López, 
Carlos Otoya, Miguel Aristizábal, 
León Valle F., Emilio Maquilón, Ce- 
lín Arellano, Enrique Marriott, Pe
dro J. Cuesta, Emiliano Figueroa, 
Luis Quirola, Agustín M. Solórzano, 
José Luis Serrano, Elias Troncoso, 
Ulises R. Tamayo, Gerardo Vargas

Machuca, Juan Vergara, Justiniano 
W. Viteri, Carlos Andrade, Carlos 
Alfaro, Luis Cobos, Luis F. Maridue- 
ña, Serafín Santos, Virgilio Guerrero, 
José Martínez, Antonio O. Espinar. 
Patricio Ordóñez y Aparicio Burba- 
no.

Juzgo innecesario recordaros que 
los Jefes propuestos han merecido 
bien de. la República, por su incon
trastable adhesión á los principios li
berales, la abnegación y el heroísmo 
con que han sostenido el Orden y 
la Constitucionalidad constantemente 
combatidos por el turbión revolucio
nario, y, sobre todo, por la fidelidad á 
la Causa déla Democracia, por la fi
delidad que es la virtud por excelen
cia en el soldado.

Si es deber ineludible de los Pode
res Públicos premiar á los que se lian 
distinguido per sus sacrificios, en los 
momentos más solemnes para la Pa
tria, justo, muy justo es que acojáis Fa- ( 
vorablemente mi proposición; y que 
le deis á nuestro denodado Ejército, 
una prueba palpable de que sus mé
ritos son apreciados en lo que valen 
por los gerentes de la República, la 
que no tiene sino gratitud y aplauso 
para sus heroicos defensores.

Apelo, pues, á vuestro reconocido 
patriotismo á fin de que ejercitéis un 
acto de estricta justicia, concediendo 
los ascensos que solicito; para lo cual, 
con la‘ debida oportunidad, el Minis
tro de Guerra y Marina.os piesentará 
la hoja de servicios de cada uno de los 
Jefes que he mencionado,

Señores Legisladores: 1

Eloy ALFARO.

Palacio de Gobierno, en Quite, á 5 
Octubre de 1900.”

— La Presidencia ordenó se lo re
serve para cuando llegue el caso.

t

(Senador, Elio A. Santos)

— Se mandó archivar, previa lee-

I
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tura, el telegrama en que el señor 
Gobernador de Manabí comunica que 
oportunamente avisará el resultado 
de la notificación hecha al señor Elio 
A. Santos para que concurra á la Cá
mara como suplente del Sr. Camilo 
Andrade.

(Solicitudes de ios Luis Se
rrano y Daniel

— Pasó á la Comisión de Instrucción 
Pública la solicitud que, por órgano 
de la Gobernación del Azuay, eleva 
el señor Luis A. Serrano, á fin de 
obtener la gracia de rendir el examen 
correspondiente al 4? año de juris
prudencia, sin presentar el certificado 
de matrícula; y á la de la que
remite el señor Gobernador del Chirn- 
borazo, á solicitud del señor Daniel 
Zambrano para no concurrir al actual 
Congreso.

— Dióse lectura luego al siguiente 
oficio:

( Proyecto de Ley de Oriente)

"República del Ecuador.— Ministe
rio de lo Interior.— Quito, Octubre 4 
de 1900.— Señor Presidente de la Cá
mara del Senado:

Con fecha de hoy he dirigido al Se
ñor Presidente de la Cámara de Di
putados, el siguiente oficio:

"Juzgo de mi deber insistir sobre la 
necesidad de una Ley especial para 
que el Oriente comience una era de 
verdadero progreso, ya que por el 
abandono con que le han mirado los 
Poderes Públicos, ha permanecido so
metido á leyes cada cual más inccn- 

•sultas. Y digo insistir, porque preci
samente en el Informe que presenté á 
la actual Legislatura en cumplimien
to del art. 106 déla Constitución, des
pués de manifestar, con entera fran
queza, las razones que obligaron al 
Ejecutivo á sancionar la ley vigente: 
'que los intereses vitales del Ecuador, 
en la zona oriental, la honra misma y 
el porvenir de la Patria, y tantas otras 
consideraciones de peso eran las cau
sas de mi insistencia, en cada Legisla
tura, para que seriamente se medite 
en los destinos de ese abandonado te
rritorio y se atienda con paternal es
mero á su seguridad, levantamiento y 
civilización’. Nada, pues, tengo que 
agregar, en orden á la urgente nece
sidad, de dicha ley.— Mas, este Minis

terio, en vista de que son pocos los 
días que faltan para que el H. Con
greso clausure sus sesiones, y juzgan
do verdaderamente doloroso el que 
aun quede para otra Legislatura la 
expedición de dicha ley, á pesar de 
las complicadas labores de este despa
cho, ha formulado el proyecto que 
tengo á honra presentar á esa H. Cá
mara, á fin de que el actual Congre
so, si lo halla digno de tomaren cuen
ta, lo discuta con el carácter de urgen
te, por recomendación especial del 
Jefe del Estado”.

Lo que transcribo á Ud. á fin de 
que, para ganar tiempo, se sirva or
denar á la Comisión respectiva el es
tudio del referido proyecto, cuya co
pia tengo á honra de anexar al pre: 
sente oficio.— Dios y Libertad.— A .  
Moncayo.”

— Leído el proyecto á que se refie
re el oficio que antecede, sólo con el 
fin de que la Cámara tenga conoci- 
iíiento de aquel, se lo mandó pasar á 
la Comisión de IndustriaAgricultura 
y Comercio.

( Oficios de la Cámara de Diputados.)

, — Púsose en seguida en conocimien
to de la Cámara los oficios que se ex
presan, del Sr. Secretario de la Dipu
tados:

Io El en que avisa que han sido 
aceptadas por la Colegisladora las 
modificaciones hechas por el Senado 
en el proyecto de Decreto que esta
blece en Chatham una Colonia.peni
tenciaria agrícola.

Se mandó archivarlo.
2? El oficio Núm. 81, adjuntos al 

que remite los siguientes proyectos 
de Decreto:

( Derechos de .)
» * /

/ "EL CONGRESO 

de la República del Ecuador,

* decreta:

Art. 1? Queda absolutamente pro
hibida la exoneración de derechos de 
importación. Exceptúanse los casos 
previstos en contratos especiales, y los 
que se excluyen en laLey de Aduanas.

Art. 2? El Ministro de Hacienda 
que ordene y el empleado de Adua
na que ejecute una exoneración no
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prescrita en la Ley, serán pecuniaria-1 tes al grado de Doctor en Jurispru- 
mente responsables. dencia.

Dado, etc. | Dado, etc.

Es copia.— El Oficial May 
sé E. Lara."

.or_ Jo-I r*0 P , a * ~ E l  Oficial Mayor.— -
'se' E. Lara."

(Se manda pagar $ 1.000 á
cipalidad del cantón Calvas.)

. ( Muelle de hierro en el Puetto Bolívar)

“EL CONGRESO

“EL CONGRESO I De la República del Ecuador,

de la República del Ecuador, | eecreta:

decreta:
i

Art. único. Páguese á la Munici 
palidad del cantón Calvas, la suma de 
•mil sucres, que en el mes de Junio de 
1895 tomó el Jefe liberal Sr. Elíseo 
Paz, para la expedición del Sur. Este 
pago se aplicará á la partida de Gas
tos Extraordinarios.

Dado, etc.

Es copia.— El Oficial Mayor.—Jo
sé E. LaraP

( Exonérase al Sr. Antonio B. Santia
na del pago de los derechos de Doctor)

“EL CONGRESO

de la República del Ecuador,

decreta:

Art. único. Exonérase al Sr. An
t

nio B. Santíana, del pago de los de 
rechos carrespondientes á los grados 
de Licenciado y Doctor en Medicina. 

Dado, etc.

Es copia.— El Oficial Mayor.— Jo
sé E. Lara."

( Exonérase al Sr. Manuel E. Zapa- 
ier del pago de los derechos del grado 

de Doctor en Jurisprudencia.)

“EL CONGRESO

de la República del Ecuador,

decreta:,

Art. único. Concédese al Sr. Ma
nuel E. Zapater la exoneración del 
pago de los derechos correspondien-

Art. I? Prorrógase por dos años el 
impuesto de que habla el art. 5? del 
Decreto Legislativo del 13 de Abril 
de 1897, á fin de atender al pagw com
pleto del muelle de fierro de Puerto 
Bolívar.

Art. 2? El sobrante que resultare, 
después de pagada la obra, se desti • 
nará á la continuación de la fábrica 
del Colegio “Nueve de Octubre”, de 
Machala.

Art. 3? Queda derogado todo De
creto que se oponga al presente. 

Dado, etc.

Es copia.— El Oficial Mayor.-—J<?- 
sé E. Lara."

✓

( . Facúltaseá la Mjmicipalidad de 
Santa Rosa ( E l Oró) para que grave 
con un impuesto los predios urbanos.)

“EL CONGRESO

Dé la República del Ecuador,

decreta:

Art. I? Facúltase á la Municipali
dad de Santa Rosa, en la provincia 
de El Oro, para que pueda gravar 
con un impuesto mensual de cinco á 
diez centavos por metro lineal del 
frente de los predios urbanos, según 
su categoría; y á los establecimientos 
de comercio con veinte centavos men-. 
suales por cada puerta que tenga el 
establecimiento.

Art. 2o Con el impuesto anterior 
atenderá la Municipalidad al aseo y 
ornato de las calles y plazas de la po
blación de Santa Rosa, sea directa
mente ó con empresarios.

Dado, etc.

Es copia.— El Oficial Mayor.—Jo 
sé E. I^ara."
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(Autorízase a la Municipalidad 
Guayaquil para que done solares d 

varias asociaciones.)

“ E L  CO N G RESO

de la República del Ecuador,

d e c r e t a :

Art. i 9 Se autoriza á la Munici
palidad de Guayaquil para que pue 
da donar á la sociedad “ Hijos del 
Trabajo” , asociación “ Escuela de Me
dicina” , Círculo Literario “ Juan Mon- 
talvo” y “ Beneficencia Municipal” , 
los solares que en calidad de arren
damiento poseen actualmente esas 
instituciones.

Art. 2? Esta gracia subsistirá 
mientras los edificios en ellos cons 
truídos, sirvan para los objetos á que 
se les ha destinado; recuperando la 
Municipalidad, en caso contrario, la 
propiedad de los referidos solares.

Dado, etc.

Es copia.— El Oficial Mayor.— Jo
sé E. Lara."

(Reglaméntame las casas de juego )

“ E L  CO N G R ESO  

de la República del Ecuador,
•  r

CONSIDERANDO:

i 9 Que es ruinosa la propagación 
del juego; y

2? Que es deber de los Poderes 
Públicos impedir, en lo posible, la 
perniciosa influencia de las costum
bres viciosas;

d e c r e t a :

Art. i? Autorízase al Poder Eje
cutivo para la reglamentación del jue
go en la República, sujetándose á las 
disposiciones siguientes:

Art. 2o Las casas de juego serán 
clasificadas en tres clases; y los que 
deseen establecerlas, deberán obtener 
autorización previa, pagando las pen
siones mensuales que se expresan:

Las de i9 clase $ 500
Las de 2? clase 3C0
Las de 3? clase 200

Art. 3? Los dueños de estableci
mientos de juego antes de abrirlos,

otorgarán fianzas hipotecarias por el 
cuádruplo del valor de la pensión 
mensual á que están obligados, para 
garantizar los daños que se causaren 
en el establecimiento, por fraudes ó 
por otros motivos.

Art. 4V Las cédulas de autoriza
ción se conferirán por los Presidentes 
de los Concejos Cantonales, debiendo 
ser autorizadas por los Secretarios; y 
se extenderán en papel de los sellos 
de 9?, 8a y 7? clase, pata los casos de 
1?, 2? y 39 respectivamente. Dichas 
cédulas no se otorgarán por menos 
de un mes.

Art. 5? En los Reglamentos se de
terminarán los juegos que se han de 
permitir en dichas casas, las personas 
que no pueden concurrir á ellas y el 
tiempo que debe durar la concesión.

Art. 69 Las infracciones de este 
Decreto y del Reglamento que expi
diere el Poder Ejecutivo, «eran casti
gadas con multas de doscientos á qui
nientos sucres, debiendo ptoerderse 
para la imposición de estas penas, co
mo para el juzgamiento de las con
travenciones de primera clase. La 
multa se impondrá sin perjuicio de las 
indemnizaciones á que hubiere acción 
según la ley.

Art. 79 El producto de las cédu
las y multas ingresará á* las [cajas 
municipales respectivas, y se destina 
para los gastos de Instrucción Prima
ria en cada cantón.

El producto de este impuesto, en 
la provincia del Guayas,^se aplicará, 
durante cinco años, al menaje del Co
legio “ Vicente Rocafuerte.” Termi
nado este tiempo, se invertirá en con
formidad con lo dispuesto en el inciso 
anterior.

Art. 89 La recaudación de este 
impuesto se hará directamente ó por 
asentamiento.

Art. 99 Los juegos permitidos 
producen acción; mas no se pueden 
adquirir mediante ellos, sino dinero y 
muebles.

Art. 10. Toda obligación prove
niente de juego, debe satisfacerse al 
contado. Desconócese la fuerza obli
gatoria ude los| pactos áj plazo; aun 
cuando consten por escrito, en forma 
de pagarés ó en cualquiera otra.

Art. 11. Quedan derogadas las le
yes que se opongan á la presente.

Dado, etc.
Es copia.— El Oficial Mayor.—Jo 

sé E. Lora,”
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(Refórmase el Código de Minería.) 

“ E L  CO N G RESO  

de la República del Ecuador, 

d e c r e t a :

La siguiente Ley reformatoria del 
Código de Minería.

Art. Unico.— Después del art. 2? 
de la Ley reformatoria de 15 de 
Agosto de 1892, se pondrá el siguien 

. te:
‘A rt........ El Poder Ejecutivo podrá

arrendar hasta por cincuenta años, 
las minas de que hablan los artículos 
anteriores, y que aún no hubiesen si
do denunciadas ó adquiridas por par 
ticulares ó sociedades; en cuyo caso, 
la explotación de dichas minas y los 
derechos y obligaciones correspon
dientes, se regirán por las estipula
ciones constantes en los contratos de 
arrendamiento, después de aprobados 
por el Congreso.

‘Exceptúanse de la disposición ante
rior, las minas ó yacimientos de sal, 
así como el Gobierno, sólo podrá 
arrendar por veinticinco años, las mi
nas de petróleo y brea deSanta Ele
na.’

Dado, etc
»

Es copia.— El Oficial Mayor.— Jo
sé E. Lar a

( Exoneración á Agustín D. - 
guez)

" E L  CONGRESO
» «

de la Repúblicadel  Ecuador, 

d e c r e t a :

Art. Unico.— Exonérase al señor 
• Agustín D. Rodríguez del pago de 
quinientos sesenta y siete sucres, se
senta centavos, que debió haber he 
cho con las formalidades legales en la 
Tesorería de Hacienda de la provin
cia de Loja, como asentista del im 
puesto sobra la introducción del ta
baco en esa provincia, por el año de 
1895; y no como lo ha verificado en 
la Intervención de Hacienda, y sin más 
formalidad que el otorgamiento de 
recibos parciales conferidos por el In 
terventor.

Dado, etc.

Es copia.— El Oficial Mayor.— Jo
sé E. Lara

1

.— Pasaron á 2? debate los Decretos 
que anteceden, excepto los que exor 
neran á los Sres. Antonio B. Santia- 
na y Manuel E. Zapater de los dere
chos correspondientes á los grados de 
Licenciado y Doctor en Medicina y  
Jurisprudencia, respectivamente.

—  El reformatorio del Código de 
Minería pasó además á la Comisión de 
Legislación, y el que exonera al Sr. 

Agustín D. Rodríguez del pago de 
$ 567,60 á la 1  ̂de Hacienda.

—  El H. N O BO A pidió que cuando 
se comunicara á la Colegisladora la 
negativa dolos dos proyectos citados, 
se explicare que tal resolución no im
plicaba desconocimiento del derecho 
que asi'stía á los interesados para pe
dir la exoneración de las cuotas co
rrespondientes á les grados de Licen
ciado y Doctor, y que lo que se pro
ponía la Cámara al obrar en tal sen
tido era únicamente hacer que los pe
ticionarios se dirigiesen al Consejo 
General de Instrucción Pública.

— Al tratarse del proyecto que fa
culta á la Municipalidad de Santa Ro
sa para que pueda gravar con un im
puesto mensual los predios urbanos, 
el H. Noboa indicó que para tercer 
debate debía tenerse presente la Ley 
de 1S98 sobre aseo y ornato de calles.

1

( Solicitud de Luis R. Mera.)
X

— Mandóse pasar á la Comisión 
respectiva los documentos relativos á 
la solicitud del Sr. Luis R. Mera, que 
el Sr. Secretario de la Cámara de D i
putados los enviara con su oficio 
Núm. 8¿ de 4 de los corrientes.

—  En conocimiento de la Cámara 
se pusieron luego las siguientes obje
ciones del Ejecutivo, remitidas con los 
oficies Núms. 84 y 85 de la Secreta
ría de la Cámara de Diputados.

( Objeciones al Decreto sobre impuesto 
á la cerveza.)

‘ ■ República del Ecuador.— Presiden
cia de la República.— Señores Sena
dores y Diputados:— Las mismas ra
zones que movieron al Ejecutivo á 
objetar el Decreto que grava con cin
co centavos cada litro de cerveza ela
borada en la provinciá del Guayas, 
me obligan también á objetar el pro-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



SENADO.-SESION DEL 5 DE OCTUBRE 273

yecto que extiende dicha contribu 
ción á la que se elabore en cualquier 
punto de la República. Si me pareció 
inconveniente el mencionado impues
to á la cerveza del Guayas más incon
veniente y oneroso lo juzgo, en tra
tándose de gravar con él á toda la 
República. Las industrias nacientes, 
las que están como si dijéramos en 
pañales, las que bregan por su per
feccionamiento y consiguiente acli
matación, son precisamente las que 
más han menester de la mano protec
tora de los Poderes Públicos, á fin de 
proporcionarles feliz y- holgado dcsa 
rrollo. Trátase, además, de una bebí 
da higiénica de la que seguramente 
irá cada día ahuyentando el abuso del 
alcohol, y por fin de la que entre no 
sotros ha venido á ser de primera ne
cesidad, especialmente para la clase 
obrera. No asustemos el capital y el 
trabajo con impuestos inconsultos; al 
contrario, si queremos riqueza públi
ca y bienestar general, demos aliento 
y seguridad á las industrias naciona
les, y más aún á las que todavía se 
hallan como en la cuna.

Por estos motivos espero que la 
actual Legislatura acogerá las obser
vaciones que acabo dé manifestar en 
cumplimiento de mi deber.

Señores Legisladores:

E l o y  A L E A R O . '

Palacio de Gobierno, en Quito, á 3 
de Octubre de 1900.”

( Camino de Quiuoas á .—
Objeciones d este Decreto.)

“ República del Ecuador.—  Presi
dencia de la República.— Sres. Sena
dores y Diputados: —  Estudiado el 
Decreto que suprime los Núms. 3? y 
4? del art. 4? de la Ley de 6 de Oc
tubre de 1899, que ordena la conti
nuación del camino carretero de Qui- 
noas á Naranjal, no puedo menos de 
objetarlo, en conformidad con el dic
tamen del Consejo de Estado, por las 
razones siguientes:

1̂  El cinco por ciento á que se re
fiere el Nún. 3? y el producto de la 
contribución prescrita por el Núm 40 
del mentado Decreto, son los fondos 
más seguros con que cuenta esa co
marca para el referido camino: los 
demás son contingentes, por la esca

sez que casi siempre afecta al Tesoro 
Público.

2!.1 Se comprende que la provincia 
de Cañar pretenda que se le exonere 
de las impuestos mencionados; pues 
dada la delincación que va tomando 
el ferrocarril, sólo le es necesario el 
camino de Azogues á Cañar, porque 
de este punto al Chanchán es corto 
relativamente y bueno el trayecto que 
fácilmente llevará á cabo; no así la 
provincia del Azuay, la queindispen- 
blemente tiene de conservar expedi
to el camino al Naranjal, para comu
nicarse con la Costa, mediante los li
geros impuestos que para la conti
nuación y conservación de esa vía le 
ha impuesto la Ley.

Por estas razones no dudo que aco
geréis favorablemente las observado - 
nés que anteceden.

Honorables Legisladores:

E loy A L F A R O .

Palacio de Gobierno, en Quito, á 5 
de Octubre de 1900.”

i **

— Negadas por el Senado se orde
nó devolver los proyectos respectivos 
a la Cámara Colegisladora, para los 
fines legales.

— Aprobóse la redacción de este 
proyecto de Decreto:

( Se aprueba la redacción del Decreto
adicional á la\Lcyde .)

“ EL CONGRESO 

de la República del Ecuador,

d e c r e t a :

Art. único. Después del art. 137 
de la Ley de Hacienda se pondrá el 
siguiente:

‘Art........ En caso de que no se ex
pidiere la Ley de Presupuestos anual, 
regirá la del año inmediato anterior, 
con las modificaciones decretadas por 
las Legislaturas posteriores á dicha 
última Ley.’

Dado, etc.
Es copia.— El Oficial Mayor,— Jo

sé E. Lará.”

— Previa lectura, fueron también 
aprobados los informes que van en 
seguida:
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( Informe sobre la solicitud de Manuel 
Gallegos Naranjo.)

“ H. Sr. Presidente:— Hay declarado 
obra de texto, un Compendio de His
toria del Ecuador; mas, no por la cir
cunstancia expresada, debe desaten
derse en absoluto la solicitud del be
nemérito Sr. D. Manuel Gallegos Na
ranjo, inteligente y laboriosísimo cul
tivador de las letras, que á .pesar de 
la grave y crónica enfermedad que le 
imposibilita hasta para moverse, se 
ocupa sin descanso en obras de utili 
dad innegable para el país, tales como 
el Manual de Efemérides que se nos 
ha encargado examinar y que el re
currente pide sea declarada obra de 
texto obligatoria en los planteles de 
educación.

En todos los países cultos se esti
mula eficazmente á les que se dedi
can á las letras, ya con premies hono 
ríficos, ya auxiliando con dinero las 
publicaciones literarias y científicas, 
y  aun nuestra, misma República ha 
concedido algunas veces su auxilio á 
dichas obras. ' En tal virtud, vues
tra Comisión juzga conveniente la 
adquisición de mil ejemplares del 
Manual de Efemérides del Sr. Galle
gos Naranjo, para que el Sr. Minis
tro del Ramo los destine á.premios de 
escuelas ú otro objeto, que haga cir
cular abundantemente entre los niños 
el recomendable libro del Sr. Galle
gos.

Al efecto, se votará en la Ley de 
Gastos la cantidad necesaria para el 
pago de los ejemplares expresados.—  
Salvo, etc.— C. R. Tobar.— Aurelio 
Noboa.”

(Informe sobre la Memoria presenta
da por la Corte Suprema.

d
"H. Sr. Presidente:— La Memoria 

presentada por la Excma. Corte Su
prema contiene muchas importantísi
mas observaciones sobre la mayor 
parte de los Códigos que forman nues
tra Legislación.

Mas, habiéndose limitado S. E. á 
señalar solamente las enmiendas y 
reformas que, á su juicio, debieran 
introducirse en cada' uno de dichos 
Códigos, ha puesto á la H. Cámara 
del Senado .en el caso de no poder 
atender á ellas, dado el cúmulo de 
asuntos que actualmente debate y  el 
corto tiempo que falta para clausurar

se el Congreso. Imposible, H. Presi
dente, intentar siquiera el trabajo de 
proyectos para reformar en la presen
te Legislatura el Código Penal, el 
Militar, el de Comercio, el de Enjui
ciamientos Civiles, el de. Procedimien
tos Criminales y el de otros puntos 
señalados por el Tribunal Supremo; 
pues cada uno de estos trabajos re
quiere una preparación anticipada y 
largos días de discusión; todo lo cual 
no puede seguramente llevarse á cabo 
en sesenta sesiones, escaso período 
para-un Congreso que tiene sobre sí 
ocupaciones trascendentales,.como las 
que vienen del Poder Ejecutivo y que 
son las que absorben' cuasi toda la 
atención de las Cámaras, fuera de la 
multitud de proyectos, útiles é indis
pensables, desde luego, que tienen su 
origen en cada una de las mismas Cá
maras.

Mucho será, por consiguiente, que 
ep este Congreso Ordinario queden 
terminados el Registro Civil, las R e
formas de la Ley de Elecciones, las 
de Instrucción Pública y otras así que 
se encuentran pendientes, sin contar 
con la Ley de Presupuestos, la más 
delicada- y de mayor trascendencia 
que todas.

La Excma. Corte Suprema recla
ma nuestra preferente atención hacia 
las materias siguientes:

i? Pide que en cada una de las ca
pitales de provincia se establezca el 
Tribunal de Jurados.

2? Que en las causas criminales se 
pague por el Fisco, á la manera que 
en las civiles, los derechos arancela
rios á los Alcaldes Municipales y á 
los Asesores cuando unos y otros in
tervienen en aquellas causas.

3? Que se establezca un Registro 
en materia criminal, á cargo del Sr. 
Ministro Fiscal del Tribunal Supremo.

4? Que no se limiten los recursos 
de apelación en asuntos criminales; y 
que para facilitar el despacho, se es
tablezca en el mismo Tribunal una 
Sala que conozca solamente de los 
asuntos criminales.

5? Que se revise y reforme el Có
digo Penal.

6̂  Que se reforme uno de los ar
tículos del Tratado 9?, Tít. 4? del Có
digo Militar, á fin de que el Coman
dante en Jefe no sea el único que 
tenga derecho de proponer algún re
curso y  arreglar los procedimientos 
del juicio.
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7? Que el procedimiento en mate* 
ria mercantil, se iguale al que se ob 
serva en lo civil; pues juzga la Excrna. 
Corte Suprema, y con sobrado funda
mento. que no hay ninguna razón pa- 
restringuir los términos en las deman
das de comercio, en las cuales se con
trovierten asuntos de la más grave 
importancia.

8? Reclama porque se modifique la 
jurisdicción de los jueces de Comer
cio; pues que siendo ésta improrroga 
ble, no contribuye de modo alguno á 
la mejor administración de justicia.

9? Que se interprete y reforme el 
Código de Enjuiciamientos Civiles, 
tomando para ello en consideración el 
proyecto que S. E. ha remitido al 
Congreso del año pasado.

IO? Que se reforme el Código de 
Comercio, por los muchos defectos 
que contiene así en la forma como en 
el fondo. Apunta S. E. varias refor
mas necesarias en este Código; seña
ladamente en lo tocante á las compa
ñías anónimas, en las facultades co
merciales de los incapaces, y por ulti
mo, en la necesidad inaplazable de ha
cer una nueva edición del mismo Có 
digo; puesto que hay cosas muy sus 
tanciales en la edición vigente con
trarias al original.

n ?  Reclama S. E. que el Congre
so resuelva la duda suscitada por el 
Tribunal Superior de Cuenca, respec
to al alcance y aplicación que debe 
darse al art. 142 del Código de En
juiciamientos criminales.

12? Finalmente, manifiesta S. E. lo 
indispensable que le parece que el 
Congreso encargue todos estos traba
jos á Comisiones permanentes, como 
tínico medio para conseguir la revi
sión y  armonía de nuestro sistema de 
Legislación.

Habríamos deseado que la Excrna. 
Corte Suprema, lejos de concretarse 
solamente á simples observaciones, hu
biese presentado al Congreso algunos 
Proyectos, siquiera fuesen de los más 
importantes; pues que para presentar
los tieneS, E. facultad constitucional. 
No habiéndolo hecho, nosotros como 
miembros de la Comisión de Legisla
ción, somos de parecer que se encar
gue á S. E. la Corte Suprema, algu
nos siquiera de los trabajos por ella 
señalados, con especialidad las Refor- 
mas al Código de Comercio y las 
concernientes á los Códigos de sustan- 
ciación. Y  parécenos así mismo in̂

dispensable el nombramiento de Co
misiones permanentes, á fin de que, 
para el Congreso venidero, preparen 
la revisión de las demás Leyes, intro
duciendo en ellas todas las enmiendas, 
interpretaciones y reformas que crean 
convenientes; para que no se susciten 
con tanta frecuencia, dudas y perple
jidades en la aplicación de una Ley, 
causando de este modo, el desorden 
y el desbarajuste de toda la Legisla
ción.

Hemos examinado con atención la , 
Memoria que nos ocupa, y esperamos 
que la H. Cámara se dignará acojer el 
presente Informe con la benevolencia 
que le caracteriza; pues nosotros nos 
sometemos con respeto á sus sabias 
resoluciones.

Para terminar este Informe, nos 
permitimos decir una palabra en lo re
lativo á la consulta que el Tribunal 
Superior de Cuenca ha presentado á 
la Excrna Corte Suprema, sobre la 
verdadera inteligencia del art. 142 del 
Código de Procedimiento Criminal.

La opinión del señor Ministro Fis
cal del Tribunal Supremo, á la cual se 
han arrimado los H. H. Ministros se
ñores Belisario Albán Mestanza, Leo
poldo Pino y León Espinosa de los 
Monteros, merece para nosotros el 
mayor respeto; porque esa opinión 
consulta el derecho sagrado de defen
sa, la recta administración de justicia 
y hace practicable la prescripción de 
una acción criminal, cosas que no se
rían posibles en el caso de continuarse 
un juicio encontrándose el acusado 
prófugo ú oculto.

Por estas razones, es nuestra opi
nión que si la IT. Cámara acepta lo 
resuelto por aquellos respetables ju
risconsultos, debe hacer saber á la 
Exma. Corte Suprema que la mencio
nada resolución es la más conforme 
con el espíritu y letra del art. 142, ob
jeto de la consulta de S. E. el Tribu
nal de Cuenca.— J. B. Vela.—  Maleo 

Valdivieso.”

El IT. V E L A  (J. B.)—-Haré una 
salvedad respecto del H. Borja(A. M.) 
Por sus muchas ocupaciones, como por 
los complicados estudios que ha teni
do que hacer sobre la Ley de Regis
tro Civil y la línea férrea á Bahía de 
Caráquez y por haberse ausentado úl
timamente á Ambato, no ha podido 
firmar el informe. Soy de parecer 
que si el Dr. Borja lo tiene por con*
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veniente se adhiera al informe ó en 
caso contrario presente otro. La me
moria presentada por la Corte Supre
ma es un documento luminoso, digno 
de leerse detenidamante: me permito 
recomendar su estudio á la H. Cáma
ra.

El H. N O B O A .— El infonme es 
flotable y acreedora de encomio la la
bor que se ha tomado la Comisión al 
analizar punto por punto la extensa 
memoria del Tribunal Supremo; pero 
debía la Comisión adjuntar el proyec
to respectivo que acarrease la resolu
ción relativa á los tres puntos princi
pales determinados en el Informe, 
porque de otro modo este no surtiría 
efecto alguno.

El H. V E L A  (J. B.)— Tuvimos en 
cuenta lo que dice el H. Noboa, pero 
el H. Valdivieso y yo no quisimos si
no emitir simplemente nuestro pare
cer, por temor de no acertar, pues 
los puntos que la Corte Suprema so
mete á la Consideración de la Cáma
ra son muy delicados; mas si está de
terminado que el Informe vuelva á la 
Comisión, con el objeto indicado, no 
rehuiremos el tiabajo, y ya en com
pañía del Dr. Borja (A. M.,) haremos 
cuanto nos sea posible.

El H. N O B O A .— No se crea que 
he dicho que la Comisión por rehuir el 
trabajo no ha presentado el proyecto. 
Todo lo contrario; alabo la laboriosi
dad déla Comisión y encuentro muy 
aceptables sus observaciones, pero no 
estoy de acuerdo respecto á la forma.

El H. V E L A  (J. B.)— Acepto gus
toso el que el Informe vuelva á la Co
misión, para que formule el decreto 
correspondiente.

La Presidencia resolvió en este sen
tido el punto materia del debate.

(RECESO .)

— Reinstalóse la sesión bajo la Pre
sidencia del H. Cueva.

( Solicitud de Rosario Ochoa.)

— Pasó á la Comisión 2? de H a
cienda la solicitud y más documentos 
presentados porla Sra. Rosario Ochoa.

(Ley de Elecciones 3 er. debate.)

— Continuó el 3er. debate del pro
yecto reformatorio ce la Ley de Elec
ciones, habiéndose leído y  aprobado 
los arts. 69, 70,71,  72 y 73, en los 
términos que se indican:

1 ? El art. 69 quedó redactado así: 
“ El Presidente y el Vicepresidente 
de la República, Iqs Consejeros de 
Estado, los Ministros de los Tribuna
les y los Rectores de las Universida
des, deben renunciar ó excusarse an
te el Congreso, si está reunido, y 
cuándo no lo esté, ante el Consejo de 
Estado, ó, respectivamente ante la 
Corte Suprema, el Tribunal de Cuen
tas ó el Consejo General de Instruc
ción Pública: sus vacantes se provee
rán con arreglo á la Constitución”.

2? El art. 70 quedó concebido en 
es^os términos: “ El cargo de Sena
dor ó Diputado no es renunciable, y 
ellos sólo podrán excusarse de asistir 
á las sesiones, ante el Consejo de E s
tado, hasta el 10 de Agosto; desde 
este día, ante las Juntas Preparato
rias, si no se hallare reunido el Con
greso, y si lo estuviere ante la respec
tiva Cámara”.

3o El art. 71 debe decir lo siguien
te: “ Los Concejales y los demás em
pleados cuyo nombramiento atribuye 
la Ley á las Corporaciones Municipa
les, deben excusarse ó renunciar an
te el Concejo Cantona!, quien llenará 
las vacantes conforme á la Ley” .

4? En el art. 72 se agregó: “ Con
sejeros de Estado,” después de la pa
labra “ Diputados.”

5? Sin reforma alguna fue, aproba
do el art. 73.

— Como el H. Noboa hiciese notar 
la contradicción en que estaba el art. 
70 con el inciso 1? del art. 53 ya apro
bado, la Presidencia concedió un mo
mento de receso para ver el modo de 
subsanar este inconveniente.

(RECESO)
1

— Restablecida la sesión, el H. N O - 
BOA, con apoyo de los H. V E L A  
(], B.) y ESPIN O SA, formuló la si
guiente moción que fue aprobada: 
“ Que se elimine el inciso 1? del art, 
53 del proyecto.”

— El Ii. Presidente, después de re
comendar á los HH. Senadores, pun
tual asistencia á la hora indicada por 
el Reglamento, señaló para la orden 
del día de mañana, la Ley dé R egis
tro Civil y levantó la sesión por ser 
avanzada la hora.

El Presidente.— M a n u e l  B. C u e 
v a .— El Vicepresidente.— C a r l o s  R. 
T o b a r .—  El Secretario.—  Luis N. 
D  ilion.
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P R E S I D E N C I A  D E L  H, SR ¿ D R ¿ D. M A N U E L  B . C U E V A .

•  *

Asistieron los Honorables:

Arias, Francisco de P.
Borja, Angel M,
Espinosa, Vicente 
Franco, Manuel A.
Game, Juan F.
Gangotena, Domingo A.
Gangotena, Víctor G.
Heredia, Belisario 
Lapierre, José de 
Larrea, Jenaro
Moncayo, Francisco Hipólito j 
Martínez, José Antonio B. 
Ontaneda, Rafael 
Serrano, Angel.
Tobar, Carlos R. (Vicepresidente.) 
Valdivieso, Mateo 
Vásconez, Sebastián 
Vela, Facundo
Vela, Juan B y el infrascrito Se

cretario.

— Leída el acta de la sesión ante
rior, fue aprobada.

— Dióse cuenta del siguiente Men
saje del Poder Ejecutivo:

( Ferrocarril por Riobamba Ambaio)

“Sres. Senadores y Diputados:

Con fecha 21 de Setiembre de 1899, 
tuve la honra de dirigir á la pasada 
Legislatura un Mensaje contraído á 
manifestar la conveniencia de que, en 
vez de un ramal para Riobamba, atra
viese por esta ciudad la línea directa 
del Ferrocarril que se trabaja. Obe
deció dicha insinuación á una solici
tud de los vecinos de la capital del 
Chimborazo, ansiosos de participar 
directa mente de las ventajas que pro
mete la obra magna emprendida du
rante esta Administración, solicitud 
que debe reposaren vuestro Archivo.

Refiriéndome al Representante de 
la Compañía empresaria, dije enton
ces que ella se mostraba pronta á ac
ceder al deseo justísimo de los hijos 
del Chimborazo, siempre que no ha
llase obstáculo del todo invencible pa*

ra la localización de la línea y con tal 
que, en este sentido, reforme la L e
gislatura el art. 5? del contrato de 14 
de Junio de 1897.

Tocando últimamente este punto 
con Mr. Archer Harman, me ha ase
gurado que, dada la nueva dirección 
de la línea, se facilita más este propó
sito; y que si bien el costo será mayor, 
con todo, á no hallar obstáculo supe
rior á los esfuerzos de la ciencia, pro
curará que de las inmediaciones de 
Guamote se trace la línea férrea para 
Éiobamba, sin tocar en Colta, así co
mo el ahinco de la Compañía será que 
de Riobamba se dirija á Ambato, sin 
tocar en Chuquipogyo, para de esta 
manera propender á la prosperidad 
del mayor número de nuestras pobla
ciones, teniendo siempre en mira las 
principales.

Para dejar expedito el campo á tan 
incomparable beneficio, insisto nue
vamente á que procedáis cuanto an
tes á la reforma del mencionado ar
tículo, por el cual la Compañía del 
Ferrocarril quede autorizada á traer, 
en vez de un ramal, la línea directa 
por Riobamba, á ño ser que le sea del 
todo imposible.

Señores Legisladores:

Eloy A L F A R O .

Palacio Nacional, Quito, Octubre 
5 de 1900.”

— Se mandó pasarlo á la Comisión 
de Obras Públicas.

— Se leyó y  fue aprobado el infor
me que va en seguida:

( Senador Daniel Zambráno.)

“ H. Presidente:— Vuestra Comi
sión de Excusas y Calificaciones, vis
ta la excusa presentada por el Señor 
Daniel Zambrano, Senador suplente 
por la provincia del Chimborazo, la 
considera fundada en el Núm. 1? del 
art, 66de la Ley de Elecciones, pues
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el certificado médico legal, adjunto á 
la excusa, comprueba el impedimen
to físico del peticionario.— J. B. V e 
la.— Mateo Valdivieso.— Manuel A . 
Franco.— Francisco Hipólito Monca- 
yo.— D. A . Gangotena.”

— La Presidencia ordenó se tele 
grafiara al Gobernador de Chimbora- 
zo, á fin de que llame al que siga en 
votos al Sr. Zambrano, caso de haber 
alguno. .

— Previa lectura, pasaron á 2? de
bate los proyectos que se expresan:

(Orfelinato Pérez!) 

í'E L  CO N G RESO  

d é l a  República del Ecuador, 

d e c r e t a :

Art. único. El Erario contribuirá 
con seiscientos sucres anuales para 
auxiliar la inclusa ú “ Orfelinato Pé 
rez” , fundado en la capital de la pro
vincia de Imbabura.

Dado, etc.— C. R. Tobar.— Jenaro 
Larrea.— Víctor G. Gangotena.— F. 
Hipólito Moncayo.”

(.Bibliotecas públicas de Ibarra y  Es 
mera Idas.)

“ E L  CON G RESO
i *

de la República del Ecuador,
%

D E C R E T A :
I

Art. i? Vótanse dos mil sucres del 
Erario para el fomento de la Bib!io- 
teca pública de Ibarra.

Art. 29 Vótanse, asimismo, dos mil 
sucres para establecer una Biblioteca 
Nacional en la ciudad de Esmeraldas.

Dado, etc.

Es copia.— El Oficial Mayor.— Jo
sé E. Lar a."

— Pasaron á tercer debate los si
guientes proyectos:

\

( . Proyectos en 3? discusión)

i 9 El que destina para la refección 
del camino “ JLa Libertad” el impues
to de dos centavos sobre cada litro 
de aguardiente nacional que se con
suma en el cantón Alausí, el H. Vás-

* * ♦ * t  *  . i

conez indicó que debía ponerse en el 
artículo 4? ‘ ‘semestral” en lugar de 
“ mensual.”

2? El que determina algunas re
compensas para los Jefes y Oficiales 
del Ejército liberal.

3? El que manda pagar á la Munici
palidad de Riobamba la suma de cinco 
mil sucres que le adeuda el Fisco.

4? El que destina para la recons
trucción del edificio del Colegio “ V i
cente Rocafuerte” el impuesto de 
quince centavos que pagará cada ra
cimo de plátano que se exporte por 
el puerto de Guayaquil.

5? El que vota la cantidad de dos 
mil sucres para la provisión de agua 
potable á la parroquia de Imantag, 
perteneciente al cantón de Cotacachi.

69 El que declara que habiendo el 
el Sr. Cnel. Juan J. Villacrés presen
tado sus cuentas como Administra
dor de algunos de los bienes confis
cados por la Jefatura Suprema, á la 
Junta especial que creó al efecto la 
Asamblea, no está obligado á presen
tarlas de nuevo ante el Tribunal del 
ramo.

( Decretos aprobados.)

— Fueron aprobados en tercer de
bate el Decreto que vota de fondos 
comunes la cantidad de cuatro mil 
sucres para proveer de agua potable 
á la parroquia de Mira, y el que d e
roga los Núms. 39, 49 y 59 del art. iV 
del Decreto Legislativo sancionado el 
14 de Octubre de 1898.

— Se ordenó dar á los proyectos el 
curso legal.

El H. V E L A  (J. B.)— Pido, Sr. 
Presidente, que se ponga al despacho, 
de preferencia el proyecto reformato
rio de la Ley de Instrucción Pública. 
Tengo dos razones para ello: i 9 los 
Colegios están desorganizados y es
tamos ya en el tiempo de su apertura, 
y  29 porque faltan sólo catorce días 
para que termine el Congreso y si 
aplazamos por más tiempo el proyec
to, la otra Cámara no tendría tiempo 
para discutirlo.

(Ley de Instrucción Pública.—  
Aprobada )

— La Presidencia accedió á lo sol}- 
citado por el H. Vela y por tanto pq-. 
sose en tercer debate el proyecto res
pectivo. Fue aprobado con las modi
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ficaciones que á continuación se in
dican:

i? En el art. i? en vez del inciso 
que comienza: “ el Subsecretario del 
Ministerio de Instrucción, etc.” se puso 
estotro: “ El Consejo General de Ins
trucción Pública funcionará con Se
cretario y Amanuense propios. En 
el presupuesto se votarán las sumas 
correspondientes. Dichos empleados 
serán nombrados por el Consejo Ge
neral.”

2? Se aprobaron sin reformas los 
arts. 2?, 3?, 4? y 5?

3? El art. 6? fue redactado así: ‘ ‘el 
art. 13 de la Ley vidente, quedará 
concebido en estos términos: se des
tinan el producto íntegro de las con
tribuciones sobre timbres, pólvora, 
alcabalas, registros y anotaciones, y 
la renta del Culto, si sus ministros 
no la aceptaren, á la Instrucción pri
maria, y el sobrante á la secundaria. 
En consecuencia, con estas rentas se 
pagará la enseñanza primaria y sub
sidiariamente la secundaria.”

4? El art. 7? quedó concebido en 
estos términos: “ después del art. 13 
se agregará el siguiente:

“ A r t . . .Los recaudadores entrega
rán bajo su más estricta responsabili
dad, quincenalmente, los productos de 
la recaudación de los ramos antedi 
chos, ai Tesorero de Instrucción Pú
blica, y en caso de falta, este emplea
do usará de la jurisdicción coactiva 
contra dichos recaudadores.”

5? El art. 8? fue aprobado sin 
reforma alguna.

6? En el art. 9? se cambiaron las 
palabras “ Poder Ejecutivo” por las de 
“Consejo General.”

7? En los artículos 10 y 11 se hizo 
igual sustitución.

8? Se aprobaron tal como estaban 
concebidos los arts. 12 y 13.

9? En vez del art. 14 se declaró 
subsistente el 52 de la Ley en actual 
vigencia.

IO? Por moción aprobada del H. 
Tobar, con apoyo de los HH. Lapie- 
rre, Borja (A. M.) y Espinosa, se acor
dó el siguiente artículo:

“A r t . . .Después del art. 52 se pon
drá estotro: Establécense en las Uni
versidades de Quito, Guayaquil y 
Cuenca, Institutos pedagógicos teóri- 
co-prácticos. En el Reglamento ge
neral se expresarán las materias que 
han de enseñarse en los mencio
nados Institutos, el número de años

\

y el orden en que se han de hacer los 
estudios para que obtengan) los'cur
santes el diploma respectivo.”

11. El art. 15 quedó en estajforma: 
“ El art. 64 dirá: En cada Colegio ha
brá un Rector y dos Inspectores nom
brados por el Consejo General, los 
que dunrán por cuatro años en sus 
destinos, pudiendo ser reelegidos.

“ Para ser Rector se necesita tener 
30 años de edad, ser Doctor, de buena 
conducta notoria y de estado seglar.

“ Para ser Inspector se requiere te
ner un grado académico, 25 años de 
edad y las demás condiciones que pa
ra Rector.”

12. En el art 16 se puso en vez 
de “ condecorado” , “ graduado” y se 
añadió al final lo siguiente: “ y en nin
gún caso, á los exámenes previos al 
grado de Bachiller.”

13. Sin reformas se aprobó el art. 17.
14. El art. 18 debe decir: “ El inci 

so 3? del art. 71, etc.” en v<z de “ El 
art 71, etc.”

15. Se aprobaron los arts. 19, 20 
y 21 sin modificación.

10. Después del art. 21 debe agre
garse estotro:

“ A rt__ Las reformas de esta Ley
empezarán á regir desde la fecha de 
su promulgación, debiendo incorpo
rarse á la Ley principal, la cual que
da reformada en los puntos respecti
vos, y revocada en cuanto estuviere 
en oposición con la presente.”

17. Por moción del H. Game, 
apoyada por los HH. Borja (A. M.) 
y Espinosa, se acordó añadir, en la 
parte respectiva de la Ley, el artículo 
siguiente:

“ A rt__ Para ser Director de Es
tudios, se necesitan las mismas condi
ciones que para Inspector.”

18. Finalmente, se aprobó tal co
mo se hallaba redactado el art. 22 del 
proyecto, al que se ordenó darle el 
curso legal.

— Al tratarse del art, 1? del pro
yecto, el H. V E L A  (J. B.) dijo:

Señor Presidente.— Para que no 
se crea que procedemos de mala fe, 
voy á probar el completo desorden 
en que se encuentran la mayor parte 
de los Colegios de la República, á 
causa de lo difícil que es la reunión 
del Consejo General por el número 
crecido de los miembros que lo for
man. Ayer no más no se pudo recha
z a r  lar renuncia que S. Sría. presentara 
del cargo de Rector del Instituto Me-
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jía, por falta de quorum en el Consejo. 
Los profesores de Cuenca renuncia
ron en Abril último y hasta hoy no 
se les ha aceptado sus renuncias, por 
la causa indicada. El Colegio de 
Manabí acaba de abrirse con un sólo 
profesor, pues no tiene quorum para 
formar lar ternas respectivas. El Co
legio de Ambato parece que no fun
cionará este año y la mayor parte de 
los padres de familia han tiaído sus 
hijos á esta ciudad para ponerlos don
de los Jesuítas, porque no se convie
nen con el Rector de aquel Colegio. 
El cuadro^como se ve, no puede ser 
más desgarrador, y esta desorgani
zación, este laberinto terrible, se de
ben exclusivamente á la manera de 
ser defectuosísima del Consejo Gene- 
nal; pero quienes cargan con las res
ponsabilidades y reciben todos los ra
yos de la acusación son el Presidente 
de la República y el Ministro del ra
mo, lo cual no puede ser más injusto. 
Por esto hemos querido remover esa 
rueda entorpecedora de la acción ad
ministrativa, que se llama Consejo 
General, á fin de que el Ejecutivo 
tenga participación directa, y pueda 
desde luego, responder desús propios 
actos. Poned la mano en vuestro 
pecho, Señor, y decidme si os Iiallárais 
á la cabeza del Gobierno, ¿á quién 
acusarían los enemigos de éste por el 
lamentable cuadro que os acabo de 
diseñar á grandes rasgos? A  vos os 
hubieran culpado, Señor,de negligente, 
porque todo se atribuye en estos ca
sos al Jefe de la Nación y no á las 
deficiencias de la Ley.

E L  H. G AM E.— Ayer solicité 
que se señalase pata el orden del día 
de hoy la Ley de Registro Civi1; pero 
ya que el Sr. Presidente ha tenido 
por bien revocar la orden que diera 
para el efecto y  el Sr. Nobca no se 
halla aquí, elevaré á moción, lo que 
este H. indicara en el anterior deba
te, para el artículo que se discute: es 
decir, que se agreguen al Consejo 
General de Instrucción Pública los 
Rectores de las Universidades de 
Guayaquil y Cuenca y  los des Deca
nos délas Facultades de la Universi
dad Central.

—  Como el H. Larrea apoyara al 
H. Game, formulóse la siguiente mo
ción: “ Que se agreguen al Consejo 
General de Instrucción Pública los 
dos Rectores de las Universidades de 
Cuenca y Guayaquil, pudieqdo aque- -

líos concurrir por sí ó por sus Delega
dos, y los Decanos de las dos Facul
tades de la Universidad Central.”

E L  H. V E L A  (J. B ).— No acepto 
lo que quiere el H. Game. Lo más 
que se podría hacer es reemplazar al 
Profesor de Pedagogía por el Gober
nador de Pichincha, persona honora
ble y  de la confianza del Gobierno. 
No estoy, pues, por que se aumente 
nada. El decreto ó pasa como e t̂á ó 
nó.

E L  H. G A M E .— El H. Vela ten
drá derecho de rechazar lo que quie
ra, pero yo también lo tengo para pe
dir lo que desee.

El H. V E L A  (J.B.)-Ya hedicho las 
razones por las que no puedo conve
nir en que el Consejo quede organi
zado corno lo está ahora. Si aproba
mos la moción volveríamos á trope
zar con les mismos estorbos, porque 
esos Delegados querrían dar la Ley 
al Gobierno, á fin de que no pueda 
intervenir en la Instrucción Pública 
y no se pongan en práctica las doctri
nas del partido liberal.

El H. L A R R E A .— Sería mejor 
eliminar á todos los miembros del 
Consejo y dar todas las facultades al 
Ministerio: así quedarían satisfechos 
los que opinan como el H. Vela.

El H. F R A N C O .— Si de esa ma
nera mejorase la Instrucción Pública, 
sería realmente de hacer lo que dice 
el H. Larrea,

El H. M O N CA YO .— Lógico y ra
cional es que se den á nuestro partido 
todas las facilidades para que procu
re el bien de la Patria. Al reducir el 
número de los miembros del Consejo 
no se quiere buscar tiranías ni dicta
duras sino simplemente poner en ma
nos del Ejecutivo los medios de seguir 
adelante en el camino de las reformas. 
Ojalá se pudiese también reformar la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, 
porque los conservadores que ensan
grientan la República todos los días y 
que hanllegadohastaá invadir la Patria 
con tropas extrangeras; esos mismos 
enemigos nuestros que ocupan puesto 
en el Poder Judicial, y fomentan el 
desorden, no desperdician ocasión de 
ultrajar y encarcelar á todo el que 
sostiene el régimen liberal, por la me
nor falta ó la más infundada calum
nia, muchas veces. Sólo por esto 
quiero que se reduzca en cuanto sea 
posible el personal del Consejo.

El H. V E L A  (J. B.)— El partido
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liberal tiene obligaciones sagradas 
ante Dios y la Historia. Debemos 
dejar siquiera huellas en el camino de 
la reforma para que los continuado
res de mañana completen la obra. Ya 
vislumbramos auroras de día; pues 
aprovechémoslas! No tienen razón 
los que temen al Presidente y al Mi
nistro. Debemos recordar que en el 
Perú, donde el Gobierno tiene inter
vención directa en el ramo de Ins
trucción Pública, el sabio Foderé, traí
do por el Ministerio, ha dejado una 
Escuela luminosísima. Aquí el Con 
sejo ha hecho guerra siempre al par
tido liberal. Sin ir más lejos, puedo ci
tar un caso que comprueba mi aserto: 
presentóse una terna para proveer la 
vacante de una de las cátedras de la 
Universidad de Quito, y fue rechaza 
do, per ser liberal, el abogado ilustre 
que figuraba en primer término, mi 
amigo y conterráneo, el Dr. Borja 
(A. Modesto,) y se dió la preferencia á 
otro abogado que, si bien de luces, es 
un elemento oscurantista y retrógra
do, el Dr. Víctor Manuel Peñaherrera. 
Como ya lo he dicho, debemos ser 
ahora los descamisados que derroque
mos la Bastilla, y si se han de oponer 
á nuestro paso muros infranqueables, 
hagámoslos saltar con dinamita.

El H. G AM E.— Si el Sr. Vela es 
liberal, también creo serlo, y tal vez 
más, porque sostengo la descentrali
zación de la Instrucción Pública.

El H. T O B A R .— Ciertamente. Y  
por lo mismo que expresa el H. Sr. 
Dr. Vela, he estado en contra de lo 
que él defiende.— Del año 95 acá, la 
Universidad ni siquiera merece lla
marse así; pues todos saben que el 
nombre viene de uni, ,
lodo entero. Hoy podría denominar
se cuando más “ Escuelas de Medici
na y de Jurisprudencia;” pero no Uni
versidad desde que es un cuerpo mu • 
tilado, desde que se suprimieron las 
Facultades de Literatura y Filosofía, 
la de ciencias naturales y hasta la de 
ciencias matemáticas, y esto en tiem
pos en que se hablaba de puentes, de 
ferrocarriles y de otras obras públicas, 
y  se necesitaban en consecuencia, mu
chos arquitectos y muchos ingenie
ros.— Ciertamente. Cuando la ense 
ñanza ha sido campo neutral, cuando la 
Universidad ha estado independiente 
de la política, ahí ha habido profeso
res-como los Portillas, los Mestanzas, 
los Cevallos, los Casares, los Gómez

de la Torre, los Borjas, Aurelio Villa
gomez, los Cárdenas, que con to Jo de 
ser liberales, no se encontraban, por 
cierto como en casa extraña en nues
tra esclarecida Universidad, ni aun 
imperando un régimen político distin
to del actual.

— Terminado el debate, el H. G A 
ME pidió votación nominal.

Resultaron ocho votos por la afir
mativa y once por la negativa. Es
tuvieron por la primera los HH Pre
sidente, Game, Heredia, Arias, Val
divieso, Gungotena (V. G.,) Tobar y 
Larreajy porlasegunda los HH. Bor
ja (A. M.,) Franco, Lapierre, Vásco- 
nez, Martínez, Ontaneda, Espinosa, 
Moncayo, Serrano, Vela (J. B.) y Ve- 
la (F )

— En consecuencia, fue negada la 
moción y continuó en debate el art. 
1? del proyecto; artículo que, des
pués de una ligeradiscusión,fue apro
bado, habiendo pedido los HH. G A 
ME y H E R E D IA  que constasen sus 
votos negativos.

— Sucesivamente se discutieron y 
aprobaron después, los demás artícu
los del proyecto en la forma que an
tes se ha indicado, y el H. Presidente 
mandó pasarlo á la Comisión de Re
dacción.

(RECESO.)

( Solicitudes de A. Dominguez y M.
Rivadeneirá)

— Restablecida la sesión, leyóse á 
pedido del H. SE R R A N O  la solici
tud de los Sres. Arcesio Domínguez 
y Maximiliano Rivadeneira, contraída 
á pedir dispensa de los derechos co
rrespondientes á los grados de Licen
ciado y Doctor en Jurisprudencia.

El H. SE R R A N O .— La Solicitud 
que acaba de leerse pasó á la Comi
sión 2* de Peticiones á la que tengo 
la honra de pertenecer. No se ha 
presentado el informe respectivo, por
que habiendo * ya la Cámara dese
chado solicitudes análogas, creimos 
innecesario el informe. La Cámara 
debe pues resolver de plano.

— Como la PR E SID E N C IA  indi
case que era necesario presentar el 
Informe por escrito, á fin de cumplir 
las prácticas parlamentarias, los HH. 
miembros de la Comisión depositaron 
acto continuo en Secretaría el siguien
te Informe, que fue negado:
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lInforme recaído en la solicitud de 
los señores Domínguez)' Rivadeneira.

— Negado)

“ H. Sr. Presidente.— Vuestra Co
misión de Peticiones, en vista de 
la solicitud de los señores Arcesio 
Domínguez y Maximiliano Rivade 
neira, que piden la dispensa del pago 
de los derechos de Licenciado y Doc
tor en Jurisprudencia, opina: Que de
be acceder á dicha solicitud, por cuan
to, con los documentos presentados 
han comprobado su pobreza, aprove
chamiento y buena conducta; requi
sitos llenados para poder obtener tal 
dispensa; y que el Congreso pueda 
decretarla en pro de la juventud es 
tudiosa.

Este es el parecer de la Comisión, 
salvo el más acertado de la H. Cá
mara.

Quito, Octubre 4 de 1900.— A. Se
rrano.— B. Heredia — Facundo Vela.”

( Ley de Elecciones.— 3er debate.)

— Continuó en seguida el. tercer 
debate del proyecto de Ley de Elec
ciones, habiéndose leído desde el art. 
74 hasta el 94 inclusive y  aprobado 
simplemente los que reforman á la 
Ley vigente, en los términos que se 
indican:

1* Del art. 81 se suprimieron las 
siguientes palabras: “ Sin perjuicio de

lacorrespondiente responsabilidad cri
minal por infracción de la Constitu
ción.”

2? Se aprobaron sin reforma los 
artículos 83 y 84.

3? Después del art. 84 se acordó 
poner estotro:

“ A r t . . . .  Cuando en una ó más 
provincias no se efectúen las eleccio
nes por trastornos políticos ú otra ra
zón, el Ejecutivo convocará á nuevas 
elecciones, bajo su más estricta res
ponsabilidad, tan luego como haya 
cesado el impedimento.”

4? Se aprobó como estaba redacta
do el art. 85.

5? En vez del art. 88 del proyec
to se declaró subsistente el 79 de la 
Ley en actual vigencia.

6? El art. 90 quedó concebido en 
estos términos:

“ Las multas que se apliquen por 
infracción á la presente Ley se desti
narán al fondo de Escuelas de la pro
vincia respectiva.”

El H. PR ESID EN TE, fundándose 
en que faltaban pocos días para que 
se clausurase el Congreso, convocó á 
los HH. Senadores con el fin de que 
desde el lunes venidero, tuviesen se
siones de 9 á 11 de la mañana.

— Por ser avanzada la hora, termi
nó la sesión.

El Presidente.— MANUEL B. CUEVA.
El Secretario.— Luis N. Dillon.
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PR ESID EN C IA  D EL H. S F^ DR^ D. yvlANUEL B, CUEVA

A s is tie r o n  los H o n o r a b le s :
Arias, Francisco de P.
Borja, Angel M.
Espinosa, Vicente 
Franco, Manuel A.
Game, Juan F.
Heredia, Belisario 
Lapierre, José de 
Larrea, Jenaro 
Martínez, José Antonio B. 
Moncayo, Francisco Hipólito 
Noboa, Aurelio 
Ontaneda, Rafael 
Serrano, Angel
Tobar, Carlos R. (Vicepresidente) 
Valdivieso, Mateo 
Vásconez, Sebastián 
Vela, Facundo
Vela, Juan B. y el infrascrito Se

cretario.

— Leída el acta de la sesión ante
rior, fue aprobada.

( Incidente. —  Instrucción P ú b lica .)

El H N O B O A .— Antes de pasar 
á otro asunto daré una explicación á 
la Cámara. El día sábado último no 
pude asistir á la sesión porque un 
asunto personal me lo impidiera; y 
como en ese día, quebrantándose el 
Reglamento, se ha discutido el pro
yecto de reformas á la Ley de Ins
trucción Pública, puesto que en el or
den del día habíase señalado la Ley 
de Registro Civil, he querido expíe 
sar el motivo de mi ausencia, para 
que no se crea que he faltado por 
miedo ó por compromiso. Hago tam
bién presente que en la última sesión 

» que se discutió el proyecto en refe
rencia indiqué que debían asignarse á 
la enseñanza superior los ramos de 
alcabalas, registros y anotaciones, mas 
ahora aparece en el proyecto que di
chas rentas se han designado para 
acrecentar los fondos de la enseñanza 
primaria y  secundaria. Pido á mis 
HH. colegas se sirvan reconsiderar 
este punto que lo creo de suma im-(

portancia. La enseñanza superior en 
Quito, Guayaquil y Cuenca se halla 
en un estado deplorable por la esca- 
sés casi absoluta de rentas: aquí debe 
el lrisco á la Universidad una ingen
te suma; á la de Guayaquil, lo mismo, 
y en Cuenca no se han pagado suel
dos á los profesores durante largos 
meses. Además, según ti mismo pro
yecto deben crearse varias Faculta
des; y ¿ccn qué fondos se ha de hacer 
todo esto? Tales son las lazones que 
me mueven á pedir la reconsideración 
del artículo respectivo, porque deseo 
se aplique al sostenimiento de la en
señanza superior el ramo de alcaba
las, toda vez que con el de timbres tie
ne la enseñanza piimaria lo suficiente 
para cubrir su presupuesto. En Gua
yaquil, en el primer semestre ha pro
ducido dicho impuesto cerca de cien 
mil sucres, y es de esperarse que esta 
suma aumente en el segundo; es de- ' 
cir, tan luego como se cumpla estric
tamente la nueva Ley de Timbres que 
ha hecho subir á un 8o por ciento más 
los rendimientos.

El H. PRESIDENTE— Por lo que 
respecta á la Presidencia diié que 
cualquier Senador, según el Regla
mento, puede pedir que se ponga de 
preferencia al despacho un asunto 
cualquiera; y á la petición del IT. 
Vela creyfó la Presidencia decoroso 
acceder, teniendo .en cuenta los ante
cedentes que habían mediado, para 
que se conociera que procedía con 
imparcialidad. , ,

El H. NOBOA.— No hago incul
pación ninguna á la Presidencia: lo 
que he que querido es hacer presente 
que mi falta á la Cámara fue por un 
asunto personal, y' también porque no 
creí que había de tratarse de la Ley 
de Instrucción Pública. Diré también 
que si cualquier Senador puede pedir 
que se incluya eg el orden del día un 
asunto cualquiera, debe hacerlo cuan
do se determina aquel, mas no al día 
siguiente; es decir, cuando la Presi
dencia ha dado ya sus órdenes al res
pecto,

36
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El H. PR E SID E N TE .— Sería para 
mí muy satisfactorio que todos los 
HH. Senadores fuesen consecuentes. 
Cuando se trató por primera vez de 
la Ley de Instrucción Pública y un 
H. Senador tachó de ilegal una reso
lución de la Presidencia, el H. Noboa 
hizo constar que aquél había renun
ciado el derecho de apelación á la 
Cámara que le concedía el Reglamen
to. Ayer, pues, con la decisión Pre
sidencial estuvo en lo justo, ó se re
nunció el derecho que acabo de indi
car. Lo que quiero es hacer presente 
que al discutirse la Ley de Instruc
ción Pública se lo hizo con pleno con
sentimiento de la Cámara. Por lo de 
más, el mayor anhelo de la Presiden
cia es que nunca se la acuse de par
cial ó de que procede ineptamente; 
porque la honorabilidad de la Presi
dencia es la honorabilidad de la Cá
mara.

El H. G A M E.— Yo fui, Sr. Presi
dente, quien solicitó que se señalase 
para el orden del día de ayer la Ley 
de Registro Civil; pero cuando la 
Presidencia ordenó se pusiera al Des
pacho el proyecto reformatorio de la 
Ley de Instrucción Pública, renuncié 
el derecho de apelación á la Cámara 
porque así lo quise.

E L  H. V E L A  [J. B.] —  Como fui 
yo quien pidió se pusiese en discu- 
ción la Ley de Instrucción Pública, 
diré que ni siquiera supe que había 
faltado el H. Noboa. Por lo demás, 
mal hace este caballero en creer que 
se hubiese atribuido su falta á la se
sión de ayer á miedo ú otra causa 
desdorosa, porque en sesiones ante
riores había rebatido ya el proyecto 
con energía, y todos,conocíamos per
fectamente cual era su modo de pen
sar. Contrayéndome al punto prin
cipal diré que el ramo de alcabalas se 
asignó á la instrucción primaria, por
que el de timbres no alcanza á cubrir 
los gastos. En la Provincia de Pi
chincha ha dado apenas mil sucres, 
y  el rendimiento del de pólvora es re
ducidísimo. Además, la indicación 
del H. Noboa fue si no me equivoco 
en el sentido de que se destinen esos 
fondos á la enseñanza secundaria y 
no á la superior.

A  petición del H. Lapierre, se le
yó el art. 6? del proyecto.

E L  H. N OBOA.— No se crea que 
tengo interés personal al pedir que 
se aumenten los fondos de la enseñan-.

za superior. Conozco que ninguna 
de las tres Universidades tienen ren
tas, porque el Gobierno ha dispuesto 
de éllas para sofocar diversos motines 
y revoluciones políticas. ¿Qué saca
mos con que haya dos enseñanzas, si 
la otra, la superior está expuesta á 
desaparecer por falta de medios de 
subsistencia? A  la Universidad de 
Quito se le deben ochenta mil sucres, y 
así por este orden á las de Guayaquil 
y Cuenca. Pero lo pasado, pasado, 
como se dice vulgarmente: ahora de
bemos fijarnos en el porvenir. No es 
insignificante el producto del ramo de 
timbres, como ha dicho el H. Vela (J. 
B.,) en la costa ha producido en el pri
mer semestre cien mil sucres, como 
dije antes. El ramo de pólvora da 
cosa de sesenta mil sucres, y si á esto 
se agrega la renta del Clero, las es
cuelas y colegios tienen más délo su 
ficiente para su sostenimiento; siendo, 
por el contrario, imaginarias las rentas 
de las Universidades. Por esto pido 
que se destine á éstas el producto de 
alcabalas.
• EL H. V E L A  (J. B ) — Yo no pue

do creer que se alcance á cubrir los 
presupuestos de instrucción primaria 
y secundaria, quitándose el producto 
de alcabalas. La parte del Clero es 
precaria, porque el rato que quiera 
ouede pedir éste lo que le pertenece. 
Por mucho que se diga que ha au
mentado considerablemente el ramo 
de timbres, no creo que sea tanto el 
aumento que alcance á cubrir el défi
cit que el Gobierno ha pagado y .sigue 
pagando en la actualidad. En Gua
yaquil puede ser que se realice esto, 
porque allí el comercio se acrecienta 
hora tras hora, causa que como es 
natural, trae consigo aumento del 
producto del ramo citado. Pero no 
sucede lo mismo en nuestras provin - 
cias: en la de Tungurahua, por ejem
plo, la Municipalidad ha tenido que 
clausurar varias escuelas, por falta de 
fondos. Primero debe atenderse á la 
instrucción primaria, después á la se
cundaria y por último á la superior. 
Que todos los ecuatorianos sepan leer 
y escribir por lo menos. Enseñanza 
gratuita y obligatoria; escuelas en to 
das partes: he aquí los principios que 
han de salvar al país. El mal estado 
de las Universidades no se debe á 
falta de dinero, sino á otras causas.

EL H. N O BO A.— El H. Vela [J. 
B.) ha dicho que el ramo de timbres
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no ha aumentado considerablemente. I redactó esta moción: Que el art. 6? 
Voy á probarle con un sólo ejemplo del proyecto diga: el. art. 13 de la Ley 
la falsedad de su aseveración: las soli- vigente dirá:
citudes de valor indeterminado se ha- “ Se destina el producto íntegro de 
cían antes en papel de á veinte cen- las contribuciones sobre timbres, pól- 
tavos, y hoy según la nueva Ley hay vora, registros, anotaciones y la ren
que hacerlas en papel de á treinta ta del Culto, si sus Ministros no la 
centavos. Aquí no más tenemos el aceptaren, á la Instrucción Primaria y 
aumento á fijo de un 50 °/0. No se el sobrante á la Secundaria. El pro
crea que yo me opongo á que la ins- ducto del ramo de alcabalas se asigna 
trucción primaria florezca: lo que di- á la enseñanza superior, 
go es que si ya ésta tiene los fondos “ En consecuencia con estas rentas 
necesarios, debe también atenderse á se pagarán las enseñanzas primaria, 
la superior. secundaria y superior.”

E L  H. V E L A  (J. B.)— No es cier- — Puesta en debate, el H. V E L A  (J.
to que este año tenga que rendir más B.)dijo:“ Nunca alcanzaránlosimpucs- 
el ramo de timbres, pues, con la ley res- tos asignados á la enseñanza primaria, 
pectiva que viene desde la Asamblea El H. V E L A  (F.) dice que en Gua- 
del 97, ya se ha visto que no se puc- randa produce el ramo de timbres 
de alcanzar á subvenir todos los gas- apenas $ 400. Si en Guayaquil so
tos de la instrucción primaria. Si es bra, en las provincias del interior fal- 
verdad que el sobrante es considera- ta. Si como dice el H. Game, lo que 
ble, debe estar satisfecho el H. No allá exceda se aumentara á las pro
boa, porque el exceso se aplicará á vjncias serraniegas, sería aceptable lo 
los Colegios y  Universidades. que propone el H. Noboa. El im-

E L  H. N OBOA.— Voy á valerme puesto sobre la pólvora no produce 
de las mismas palabras del* H. Vela: en el Tungurahua ni $ 100. Las ren- 
no es cierto que la Ley de Tim- tas del Culto son precarias como he 
bres actual venga desde la Asamblea dicho y los registros y anotaciones 
del 97. La ley que hoy rige es da- producen también muy poco, 
da por el Congreso de 1899; ley que, El H. G AM E.— He asegurado que 
como he dicho, ha aumentado en un los ramos que se asignan á la instruc- 
80 °/0 el producto del ramo respecti- ción primaria producen $ 500.OOO, 
vo. El H. Vela parte pues de un cantidad que, por otra parte, cuesta 
falso supuesto, razón por la cual sus aquella á la Nación, 
cálculos son erróneos. El IT. N O B O A .— Principio por de-

E L  H. G AM E.— Como miembro clarar que está cerrada la discusión; 
de la Comisión de Hacienda he teni- peí o )'a que se ha permitido el deba- 
do á la mano la Ley de Presupuestos te, voy á contestar los argumentos del 
que se discute actualmente en la Cá- IT. Vela. En esta materia nos hemos 
mara colegisladora. Según esa ley, deatener á loque rezan los documen- 
la instrucción primaria le cuesta á la tos oficiales. El Sr. Ministro de Ha- 
Nación $ 500.C00 anuales y los ra- cienda en su Memoria última dice: 
mos de timbres y pólvora, producen que el ramo de pólvora ha producido 
iguai cantidad: es decir que las otras $ 48.CGO, y $ 31.250 el de registros, 
rentas están por demás. Por esta ra- cantidades que quieren decir un au- 
zón, daré mi voto en favor de io que mentó de más de $ 80.000 para los 
pide el H. Noboa. fondos de instrucción primaria, fuera

Terminado el debate, el H. Noboa, de los $ 500.000 que para el mismo 
con apoyo del H. Larrea, formuló la objeto se votan en la Ley de Presu- 
siguiente moción que fue aprobada: puestos. Y  si nos fijamos en el infor- 
“ Que se reconsidere el art. del pro- me de la Sociedad de Crédito Público 
yecto de reformas á la Ley de Ins- inserto en la misma Memoria, vere- 
trucción Pública que asigna los ramos mos que se queja aquella de la falta 
de timbres, pólvora, alcabalas, regis- de pólvora para la venta en Guaya- 
tros, anotaciones, etc. á la instrucción quil; lo que hace conjeturar que este 
primaria.” ramo aumentará después considera-

(R ECESO ) blemente. Es decir que conTos im
puestos designados en la moción sq 

— Restablecida la sesión, el IT. NO- ha acrecentado en más de $ io o .o o q  
P Q A , con apoyo del IT. LA R R EA U 05 fondos de instrucción primaii^
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Si el ramo de timbres no produce to
do lo que debiera, es por falta de una 
reglamentación adecuada; vacío que 
luego se cuidará el Ejecutivo de lle
narlo.

El H. V A SC O N E Z .— Di mi voto 
para que se reconsiderara el artículo 
del proyecto sólo por consideración al 
H. Noboa; pero el estado de la ins
trucción primaria es deplorable, por 
falta de fondos. . En Guaranda hanse 
clausurado varias escuelas por este 
motivo, como puede verse en el pe
riódico que pido se lea por Secretaría

— Se leyó el primer suelto de cró
nica de “ El Luchador,” de Guaran 
da, N9 . . .

— Cerrado el debate, fue aprobada 
la moción.

(A mador Cárdenas)

— Se leyó en .seguida el oficio del 
Sr. Ministro de Hacienda, con el que 
remítela solicitud del Sr. Amador Cár- 

•denas, relativa á pedir que la Legis
latura le exonere de los cargos que el 
Tribunal de Cuentas le hace por ha
ber pagado, como Interventor que fue 
de la Tesorería del Carchi el 97, va
rios sueldos vdel año próximo anterior 
sin orden del respectivo Ministerio.

— Pasó la solicitud, á la 3?
de Peticiones. 1

(Cuenta.)
\

— Acto continuo pusiéronse en co
nocimiento de la H. Cámara los oficios 
N08. 86, 87, 88 y 89 del Sr. Secreta
rio de la Colegisladora á los que se 
ordenó darles el cur^o correspon
diente.

(A  2? debate )

— Dióse el Ier. debate y pasaron á 
2? los siguientes proyectos de Decreto 
venidos de la Cámara de Diputados.

( Hospital de Ambato; Junta Adm i
nistrativa.)

’<EL CON GRESO
)

de la República del Ecuador,

c o n s i d e r a n d o :

Que es necesario llevar á efecto el 
Decreto Legislativo sancionado el 12 
de Octubre del afio próximo pasado,*

sobre administración, construcción yN 
sostenimiento del Hospital de la ciu
dad de Ambato,

DECRETA:

Art. 1? La junta del Hospital es 
responsable de la inversión délos fon
dos de dicho Establecimiento por no 
haberse hecho en conformidad al re
ferido decreto y por la corporación en 
él establecida.

Art. 2? El Tribunal de Cuentas 
exigirá la responsabilidad al Tesorero 
déla Junta establecida de hecho, por 
la inversión ilegal de los fondos.

Art. 3? La remuneración del Teso
rero será el 4 °/Q de las rentas.

Dado, etc.

Es copia.— El Oficial Mayor.— Jo
sé E. Lar a A

( Aduana y  Muelle de Manta.)

‘‘E L  CON GRESO 

de la República del Ecuador,

c o n s i d e r a n d o :

i ? Que el puerto de Manta, en la 
provincia de Manabí, carece de un 
edificio adecuado para oficinas y de
pósitos de Aduana, y de un Muelle 
que facilite el embarque y desembar
que de las mercaderías; y

2? Que es necesario crear fondos 
con el objeto de llevar á cabo la cons
trucción de estas obras,

DECRETA:

Art. 1? Cada quintal de tagua que 
se exporte por Manta, pagará cinco
centavos;

Un sucre cada quintal de caucho;
Veinticinco centavos, el quintal de 

cacao;
Diez centavos, el de café,
Diez* centavos, el de cueros; y
Cinco centavos, cualquier otro artí

culo de producto nacional que se ex-, 
porte por el mencionado puerto.

Art. 2? Estos derechos se cobra-, 
rán aunque los artículos mencionados 
sean llevados á otro puerto nacíonalt

Art. 3? El Administrador de J4 
Aduana de Manta depositará estos 
fondos en uno de los Bancos d e  G u a 
y a q u i l ,  hasta q u e  c o m i e n c e  la obra¡
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debiendo entregárselos después á los 
contratistas, previo mandato del Mi
nisterio de Hacienda.

Art. 4? Autorízase al Poder Eje
cutivo para que pueda vender en pú
blico subasta, la casa que actualmen
te ocupan las oficinas de Aduana de 
Manta y su producto se invertirá en 
las obras antedichas.

Art. 5? Este decreto empezará á 
regir desde el I? de Enero de mil no
vecientos uno y terminará el treinta y 
uno de Diciembre de mil novecientos 
tres.

Dado, etc.

Es copia.— El Oficial Mayor.— Jo
sé E. Letra."

( Camino de Lal Perú.)

“ E L  CON G RESO  

de la República del Ecuador, 

decreta:

Art. i? Establécese en la cabece
ra del cantón Calvas una Junta com
puesta del Jefe Político, que la presi
dirá, de un Concejero y un propieta
rio nombrados por la Municipalidad. 
El Secretario de ésta, será el Secretario 
de la Junta.

Art. 2? Esta Junta se entenderá 
en la dirección, reparación y mejora 
del camino que, de la ciudad de Loja 
conduce al Perú, en la. sección del 
cantón Calvas, principiando los traba
jos desde el pueblo de Macará.

Art. 3? Son fondos para este ca
mino todo lo que produzcan en el can
tón Calvas los impuestos establecidos 
por el art. i 9 del Decreto Legislativo 
de 10 de Octubre de 189?.

Art. 4? Estos fondos serán recau
dados por un Colector nombrado por 
la Junta, el cual entrará á desempeñar 
su cargo previas las formalidades de 
Ley.

Art. 5? El Producto en el cantón 
de Zaraguro, de los impuestos á que 
se refieren los N08. 2? y 3? del art. 1? 
del mismo Decreto Legislativo de 10 
de Octubre de 1898, se destina á la 
reparación y mejora del camino deter 
minado en el art. 40 de dicho Decre
to.

Art. 6? El art. 6? del citado De
creto dirá así; “ Para la dirección y 
ejecución de las obras relacionadas en

los artículos anteriores, habrá una 
Junta Directiva compuesta del Gober
nador, que será el Presidente, de un 
Concejero Municipal y un propietario 
delegado, nombrados, respectivamen
te, por cada una de las Municipalida
des de Loja, Zaraguro, Paltas y Céli
ca.

“ A  las sesiones de la Junta no con
currirá sino un propietario, esto es, el 
delegado por el cantón á que pertenez
ca el asunto que deba tratarse.”

Art. 79 Excítese al Poder Ejecu
tivo para que, de acuerdo con el del 
Perú, construya un puente sobre el río 
Macará, y extienda la línea telegráfi
ca hasta unirla con la de aquella Re
pública. #
' Art. 89 Quedan así reformadas las 
disposiciones del referido Decreto Le
gislativo de 10 de Octubre de 1898.

Art. 99 La presente Ley comen
zará á regir desde el l 9 do Enero de 
1901.

Dado, etc.

‘ Es copia.— El Oficial Mayor.— Jo
sé E. Lara."

[Canalización de Bahía de Cardquez.) 

“ E L  CON GRESO 

de la República del Ecuador,

CONSIDERANDO:
%

Que Bahía es uno de los principa
les puertos de la República; y

Que el comercio se perjudica nota
blemente con el hecho de quedarse 
los vapores afuera de dicho Puerto, á 
causa de los bancos que lo obstruyen,

decreta:

Art. l 9 Procédase á la canaliza
ción del Puerto de Bahía de Caráquez 
y á la Construcción del respetivo Mue
lle, encargándose la ejecución de estas 
obras á una Junta que se compondrá 
del Presidente del Municipio y  de 
cuatro miembros nombrados por el 
Ejecutivo.

Art. 29 Esta Junta tendrá todas 
las atribuciones necesarias para llenar 
su cometido, pero con la obligación 
de rendir cuenta anual de los fondos 
que administrare, así como del estado 
de los trabajos á los Ministerios de 
Hacienda y Obra? Públicas, respecté 
vamente,
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Art. 3? La Junta será criminal y 
pecuniariamente responsable de cual
quier desfalco en los fondos destina
dos á estas obras, los que serán re
caudados por un Colector que nom
brará la misma Junta, bajo su respon
sabilidad.

Art. 4? Señálanse como fondos pa
ra las obras mencionadas, los impues
tos adicionales siguientes que se co
brarán por cinco años:

(a) Veinticinco centavos porcada 
quintal de cacao que se exporte de la 
provincia de Manabí per el Puerto de 
Bolívar.

Dos sucres por cada quintal de cau
cho ídem;

Cinco centavos quintal tagua ídem;
t)iez centavos quintal café idem; . 

(b) Un cinco por ciento sobre los 
derechos de importación en general, á 
las mercaderías que se introduzcan 
por dicho Puerto.

( c)Dos sucres por cada pie de ca
lado sobre toda embarcación extran
jera que fondee dentro ó fuera del 
Puerto.

Un sucre por cada pie de calado 
sobre toda embarcación Nacional, 
idem, con tal que sea de más de seis 
pies de calado.

(d) El uno por mil anual sobre el 
valor de toda propiedad urbana de los 
cantones Sucre y Chone.

Art. 5? El Ejecutivo expedirá los 
reglamentos necesarios para el cum
plimiento de esta Ley; y mandará 
inaugurar los trabajos cuanto antes.

Dado, etc.

Es copia.— El Oficial Mayor.— Jo
sé E . LaraP

(A tercer debate)

— Pasaron á tercer debate los pro
yectos que enseguida se expresan:

( Derechos de importación)

i? El que prohíbe absolutamente 
la exoneración de los derechos de im 
portación; exceptuándose les casos 
previstos en contratos especiales y 
los que se excluyen en la Ley de 
Aduanas.

( Municipalidad de Calvas; deuda á la)

2? El que ordena se pague á la Mu
nicipalidad del Cantón Qalyas la su

ma de $ 2.000 que tomó el Jefe libe
ral señor Elido Paz para la expedi
ción del Sur.

( . Muelle de Puerto Bolívar)

3? El que destina fondos para 
atender al pago completo del Muelle 
de hierro de Puerto Bolívar.

{Mejoras locales en E l  Oro)

4? El que faculta á la Municipali
dad de Santa Rosa para que pueda 
grabar los predios urbanos, con el 
objeto de atender al aseo y ornato de 
las calles y plazas de dicha población.

{Municipalidad de Guayaquil: dona
ciones de la)

5? El que autoriza á la Municipa
lidad de Guayaquil para que pueda 
donar á la Sociedad "Hijos del Tra
bajo” y otras, los solares que, en cali
dad de arrendamiento, poseen ac
tualmente esas instituciones.

{Casas de juego)

69 El que autoriza al Ejecutivo pa
ra reglamentar las casas de juego.

{Orfelinato Peres en Ibarra)

7° El que vota $ 6co anuales para 
auxiliar la inclusa ú "Orfelinato Pé
rez”, fundado en la ciudad de Ibarra.

{Bibliotecas en Ibarra y  Esmeraldas)

89 El que vota $ 2.0C0 para cada 
una de las Bibliotecas de Ibarra y Es
meraldas.

[ Código de

9V El reformatorio del Código de 
Minería.

{Imantag-. agua potable)

Finalmente se aprobó en tercer 
debate el Decreto que vota $ 2.000 
para proveer de Agua potable á la 
parroquia de Imantag.

— Se ordenó dar á este Decreto últi
mo el curso de ley.

, t

{Incidente.— Aniversario del 9 de 
Octubre)

E L  H, Y A SC O N E X  indicó que

\
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por conmemorarse el día siguiente la 
gloriosa fecha del 9 de Octubre, de
bía dirigirse la Cámara, por órgano 
de su Presidente, á la Municipalidad 
de Guayaquil, felicitándole en tan no
table efeméride.

— La Precidencia concedió un mo
mento de

(R ECESO )

— Restablecida la sesión,el H.Vásco- 
nez, con apoyo del H Lapierre, for 
mulo la siguiente moción: "Que el H. 
Senado, por medio de su Presidente, 
dirija á la Municipalidad de Guaya
quil un telegrama de felicitación en la 
clásica fecha del 9 de Octubre, y que, 
para conmemorar esa misma fecha, 
suspenda mañana la H. Cámara sus 
labores.”

EL H. T O B A R .— Yo estoy por la 
i? parte de la moción, pero en cuanto 
á la 2* soy de parecer que no debe
mos interrumpir nuestras labores, por
que faltan pocos días para que se 
clausuren las sesiones; queda aun mu 
cho por hacerse y no debemos obligar 
al Ejecutivo á que nos convoque á 
Congreso Extraordinario. Por hoy, 
el mejor modo de conmemorar el 9 de 
Octubre creo que será el de que ten
gamos sesión y la prolonguemos si se 
quiere, más del tiempo acostumbrado.

— Terminado el debate, á pedido del 
H. Tobar, se votó la moción por par 
tes, resultando aprobada por unanimi
dad la primera, y negada la segunda.

(« Aprobación de proyectos)

Se aprobaron en seguida en tercer 
debate los siguientes proyectos de 
Decreto:

{Agua potable para Ambato)

1? El que crea fondos para proveer 
de agua potable á Ambato.

— Por moción del H.Noboa.con apo
yo del H. Borja(A.M.), se acordó aña
dir en el art. 30 después de la palabra 
“ vender” , estas otras: “ previas las for
malidades legales” , debiendo decirse 
además “crea conveniente” , en vez de 
“ le sea necesaria” .

( Hospital de

2? El que deroga los artículos 1? y 
2?tde la Ley de 19 de Octubre de 1899 
que establece una Junta para la ad

ministración del Hospital de Ambato.
EL H. V E L A  [J. B .] — Voy á 

dar el último paso en este asunto, pi
diendo que se lean por Secretaría y 
después se remitan con el proyecto á 
la Cámara colegisladora, los documen
tos que presento.

— Leyéronse el oficio N? 147 del Sr. 
Presidente del Tribunal de Cuentas, la 
petición del H. Vela (J. B.) y los corres
pondientes Decreto é Informe relati
vos á dicha solicitud.

El H. BO RJA (A. M.)— Los do
cumentos que acaban de leerse prue
ban claramente que la Junta del H os
pital de Ambato es persona jurídica, 
porque de otra suerte no se concibe 
cómo pueda rendir aquella cuentas 
ante el Tribunal respectivo. Además, 
la Ley prohíbe que se concedan estos 
certificados en relación y aun ordena 
se enjuicie al empleado que los con
fiera Cuando el Sr. Coronel Julio 
Andrade, Presidente del Tribunal y 
persona conocedora de la Ley, llegue 
á saber lo que ha hecho su Secreta
rio, estoy seguro que lo penará. Esos 
documentos, pues, no tienen ningún 
valor legal y si algún efecto producen 
es el de comprobar la personería jurí
dica de la Junta administradora del 
Hospital; es decir un efecto contra
producente al que se propone el H. 
Vela (J. B.) Cuanto á los estitutos á 
que se refiere el Sr. Secretario del 
Tribunal, es claro que este Señor no 
puede saber si existen ó no, porque 
no hay Ley ni objeto alguno por los 
que una asociación que rinde cuentas, 
esté obligada á acompañar á éstas sus
Estatutos y Reglamento interno.
%

(Registro Civil.—  Tercer

— Púsose en tercera discusión el 
Proyecto de Ley de Registro Civil, 
desde el art. 3? y fue aprobado en la 
forma siguiente:

Io Fue aprobado el' art. 3? en lo> 
términos propuestos por la Comisión, 
debiendo decir así: “ En cada una de 
las oficinas cantonales de Registro Ci - 
vil, se llevarán por duplicado los si
guiente Registros: de , de
matrimonios, de reconocimientos y  le

gitimaciones de hijo$ ilegítimos y  de 
defunciones. Estos Registros consti
tuirán libros distintos debidamente 
rotulados. Uno de los ejemplares de 
cada Registro se lo remitirá anual
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mente á la “ Oficina Central de Esta
dística.”

2? A propuesta de la Comisión fue
ron suprimidos los arts. 4? y 5? y sus
tituidos por éste: “ A r t . . .  .Las par
tidas ó inscripciones que se hiciesen 
en los Registros Civiles, son instru
mentos públicos, y  por tanto están 
sujetas á los requisitos generales de 
forma establecidos por la Ley para 
los instrumentos públicos, y á los es 
pedales contenidos en ésta.”

3? Los arts. 6? y 70 fueron aproba
dos con las modificaciones propues
tas por la Comisión y quedaron con
cebidos en esta forma: “ A r t . . . .  Des
de el 31 de Diciembre hasta el 15 de 
Enero de cada año. una Junta com 
puesta per el Jefe Político del cantón 
y  uno de los Alcaldes Municipales ó 
el que le subrogue, examinará si en la 
oficina del Registro cantonal se han 
llevado los libros en la forma debida, 
y cerrará los correspondientes al año 
terminado, sentando á continuación 
de la última partida de cada libro una 
acta en la que conste: el número de 
folios, el número de partidas y la de
terminación de las omisiones y otros 
vicios que en la partida se notare. 
Esta acta que debe hallarse suscrita 
por los miembros de la Junta y  auto
rizada por un Escribano del cantón, 
se la remitirá en copia al Gobernador 
de la Provincia para que la haga pu 
blicar por la imprenta.

“ A rt........ La misma Junta expresa
da en el artículo antecedente, luego 
que hubiese cerrado los libros del año 
anterior, y siempre que hubiese nece
sidad, abrirá los que deben contener 
los Registros del año siguiente, con 
una acta suscrita por los miembros de 
la Junta y autorizada por el Escriba
no; en ella se hará constar el haberse 
cumplido esta formalidad y el núme
ro de folios que contiene el libro, el 
que estará rubricado al principio y 
fin de cada hoja por el Jefe Político 
que será el Presidente de la Junta.”

4? Fueron suprimidos los artículos 
8? y  9o, de conformidad con el pare
cer de la Comisión.

5o A  solicitud de ésta, se pusieron 
antes del art. 10 los siguientes:

“ A r t__La inscripción ó registro
de un estado civil, debe solicitarse an
te el respectivo Jefe de Oficina de 
Registro, verbalmente ó por escrito, 
personalmente ó por medio de otro.

“ A r t . . .  El Jefe de una Oficina de

Registro no procederá á la Oscrip- 
ción de un estado, sino con conoci
miento de haberse verificado el hecho 
constitutivo del estado civil.— Los do
cumentos que se presentaren para la 
inscripción serán rubricados en cada 
una de sus hojas por el Jefe de la Ofi
cina, el Secretario de ella, y archiva
dos con el número que corresponda á 
la inscripción.

“A r t . . .  Cada solicitud de inscrip
ción debe reducirse á escrito sino fue
re escrita, contenerse en papel simple, 
hallarse firmada por el interesado ó 
por su apoderado ó un testigo y con- 
terer los datos suficientes para con
seguir y verificar la prueba del hecho 
constitutivo del estado civil cuya ins
cripción se pide.

“ A r t . . .  El Jefe de una Oficina 
procederá de oficio á la indagación 
é inscripción de un hecho constituti
vo de estado civil, siempre que tenga 
conocimiento por los medios especi
ficados en esta Ley ó por otros, de 
haberse verificado un hecho de esta 
clase, dentro de su respectiva circuns
cripción territorial.

“ A r t . . .  Cuando de la indagación 
hecha de oficio ó á petición de parte, 
no resultare comprobado el hecho 
constitutivo del estado civil, no se ve
rificará la inscripción sino previa re
solución del Alcalde Municipal en jui
cio sumario, con citación pública por 
la imprenta, y con audiencia del Mi
nisterio público — De esta resolución 
del Alcalde Municipal no habrá mis 
recurso que el de queja, salvo que se 
presenten opositores, en cuyo caso 
tendrá lugar el correspondiente juicio 
ordinario.

“ A r t . . . El derecho de pedir que se 
registre un estado, no prescribe; pero 
se hará efectiva la multa á quien co
rresponda, conforme á las disposicio 
nes de esta Ley.”

6? El art. 10, á propuesta de la 
Comisión, se reformó de este modo:

“ Art__ En las partidas ó inscrip
ciones se expresará:

Io El nombre, apellido y residen
cia de las partes que han solicitado la 
inscripción; ó la determinación de las 
causas que motivaron el procedimien-- 
to de oficio.

2? La determinación del hecho 
constitutivo del estado que se inscri
be; y la designación de la persona ó 
personas á quienes corresponda ese 
estado, según las prescripciones espe-
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cíales para cada caso contenidas en 
los diversos capítulos de esta Ley.

3? La especificación de los datos 
en cuya virtud se hace la inscripción 
ó de la resolución que la ordena, y el 
número que corresponde á los docu
mentos archivados.

4° L a  firma de los interesados ó de 
dos testigos que presenciaren la ins
cripción, en el caso de que no haya 
interesados ó de que éstos no concu
rran al acto ó no puedan ó no quie
ran firmar; debiendo expresarse la 
circunstancia que motivare la inter
vención de los testigos.

5? El lugar, día, mes y año de la 
inscripción.

6? La firma del Jefe de la Oficina 
y la autorización del Secretario.

7? Fueron suprimidos los artículos 
II ,  12, 13, 14 y 15 conforme al pa
recer de la Comisión, agregándose en 
este Capítulo, á propuesta de la mis
ma los dos siguientes artículos:

“ A r t . . .  En las Oficinas parroquia
les de Registro Civil no se llevará si
no un ejemplar de cada especie de 
registro; los libros serán abiertos y 
cerrados en la forma determinada en 
los artículos 6? y 7V, pero en este ca
so la Junta estará compuesta del Jefe 
Político del Cantón, el Teniente Po
lítico de la parroquia y actuará como 
Escribano el Secretario de la Oficina. 
Tampoco se publicará en este caso la 
copia del acta con que se cierren los 
libros anualmente, pero se la remitirá 
á la Oficina cantonat para que se la 
archive.

* “ A r t__Las inscripciones que se
hicieren en los libros parroquiales de 

. Registro Civil tienen el carácter de 
provisionales y  solamente se co ¡side 
rarán definitivas cuando se sienten en 
los libros cantonales; para cuyo efec
to se remitirán por el Jefe de la Ofi
cina parroquial, dentro de los quince 
días de verificada una inscripción, la 
copia de ella y  los originales de los 
documentos habilitantes respectivos, 
para que, por el mérito de esos docu
mentos, se haga la inscripción defini
tiva en la Oficina cantonal, ó se siga 
el correspondiente juicio con arreglo 
al art. . . . ”

89 Antes del art. 16 y á propuesta 
de la Comisión, se puso el siguiente: 

‘ ‘A r t___Estos registros conten
drán los nacimientos sucedidos en e 
territorio de la República, ó referen 
tes á hijos de ecuatorianos cuando el

nacimiento sucediere en el extranjero.”
9? El art. 16 quedó reformado así: 

“ Los registros de nacimientos se di
vidirán en tres secciones: 1? Para los 
lijos legítimos; 29 Para los hijos ile
gítimos; 3? Para los expósitos ó aban
donados.”

10. La l 9 parte del art. 17 debe 
decir así: 0 A r t . . . .  Cuando se trate 
de inscribir el nacimiento de un hijo 
egítimo, en la sección correspondien

te se extenderá la partida expresán
dose además de las circunstancias de
talladas en el art. 10, las siguientes: 
el lugar del nacimiento; la fecha del 
hecho, en cuanto fuese posible; la de
signación del recién nacido por su 
nombre y sexo, y el nombre, apelli
do y residencia del padre y de la ma
dre.”

11. Después se puso este artículo 
propuesto por la Comisión:

“ A r t . . . .  Están obligados á hacer 
la declaración y pedir la inscripción 
del nacimiento de un hijo legítimo: 
en primer lugar el padre; por falta ó 
impedimento de éste la madre,' y en 
falta de ambos ó por impedimento de 
ellos el pariente más próximo de ma
yor edad y residente en el lugar del 
nacimiento. Esta declaración debe 
darse en los diez días subsiguientes al 
parto, bajo la multa de uno á veinte 
sucres que será impuesta por el Jefe 
de la Oficina del Registro Civil, á cu
ya circunscripción corresponde el lu
gar del nacimiento.”

12. .La segunda parte del art. 17 
quedó comprendida en el siguiente
artículo: “ A r t .__Cuando se trate de
circunscribir el nacimiento de un hijo 
•'egítimo, la partida se extenderá en 
la sección correspondiente, expresán
dose además de las circunstancias de
talladas en el art. io, las siguientes: 
el lugar del nacimiento; la fecha del 
n.echo en cuanto fuere posible y la 
designación del nacido por su sexo, y 
el nombre y apellido que se le hubie
re dado.”

13. Después se pusieron estos dos 
artículos propuestos por la Comisión:

“ A r t . . . .  En el caso del artículo an
terior no se hará constar el nombre, 
apellido y residencia del padre ó de 
la madre ó de ambos, sino cuando 
cada uno de ellos lo pidiere por sí ó 
por medio de apoderado, debiendo 
ponerse constancia en la partida, de 
la petición qué se hubiere hecho, 

“ A r t . . ,  .Se prohíbe absolutamen-
37
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te al Jefe del Registro Civil inquirir 
directa ó indirectamente la paterni
dad ó maternidad del hijo ilegítimo, 
y hacer constar los nombres de los 
padres en la respectiva inscripción, 
sino en conformidad al artículo ante
rior y  á las resoluciones judiciales que 
se pronunciaren á este respecto.”

14. La tercera parte del art. 17 
quedó formulada en los siguientes tér
minos, conforme al parecer de la Co
misión:

“A rt. . .  .Cuando se trate de asen
tar una partida correspondiente á un 
expósito ó abandonado, en la sección 
correspondiente se hará la inscripción 
expresando además de las circuns 
tandas determinadas en el art. 13, las 
siguientes: el lugar del abandono; la 
fecha y  más detalles del encuentro; 
la designación del expósito por su 
sexo, el nombre que se le hubiere da
do y el tiempo probable transcurrido 
desde el nacimiento; el nombre, ape
llido y residencia de la persona ó per
sonas que hubieren encontrado al ex 
pósito; la designación de la persona 
á quien se confiase Ja crianza de éste, 
ó el establecimiento de Beneficencia 
en que se hubiere colocado.”

15. Los arts. 18 y 19, de acuerdo 
con el parecer de la Comisión, fueron 
trasladados á otro lugar.

16. Fue suprimido el art. 20.
17. Se trasladó igualmente á otro 

lugar el art. 21.
18. £1 art. 22 fue modificado por 

la Comisión, en estos términos: “ Los 
Administradores de casas de huérfa
nos y  en general toda persona que 
hallase un recién nacido, ó aquel en 
cuya casa se le hubiere expuesto, es 
tarán obligados á declarar el encuen 
tro, presentar á la Oficina de Regis 
tro más inmediata al niño encontrado, 
juntamente con las ropas, documentos 
y  más objetos que se hallaren con él.”

19. Púsose en este lugar el art. 21 
que dice así: “ Los nacimientos que 
ocurran en Hospitales, Hospicios, 
Cárceles ú otros establecimientos aná
logos, serán declarados por sus res 
pectivos Administradores, dentro de 
los diez días del suceso, bajo la multa 
dedos sucres por cada día de retar
do, multa que deberá imponerse por 
el Jefe de la Oficina correspondiente. 
En esta misma multa incurrirán las 
personas determinadas en el artículo 
anterior, cuando dejasen de cumplir 
la obligación que se les impone, den

tro de los diez días del encuentro.”
20. Fue aprobado el art. 23 del 

proyecto, que dice así: “ Si nace más 
de un hijo del mismo parto, se senta
rán tantas partidas cuantos fueren los 
nacidos, designándose especialmente 
todo signo físico que pueda contri
buir á que más tarde sean distingui
dos.”

21. Después de este artículo se 
agregó el siguiente, propuesto por la 
Comisión:

“ A r t . . .  En caso de nacimiento en 
el extrangero ó á bordo de un buque 
ecuatoriano en alta mar, la inscrip
ción ó registro se hará par el Cónsul 
respectivo en el primer caso y por el 
Capitán ó el Piloto en' el segundo, 
todos los cuales tendrán las obliga
ciones y facultades de un Jefe de Ofi
cina parroquial de Registro Civil, pe
ro las copias y  demás documentos 
correspondientes á una inscripción 
provisional, hecha por estas personas, 
serán remitidas mediante el órgano 
regular por el primer correo, cuando 
se trate de un Cónsul, ó á la llegada 
de un buque en puerto ecuatoriano ó 
á uno extrangero donde haya Cónsul 
ecuatoriano, en el otro caso, para que 
la inscripción definitiva se verifique 
en la Oficina cantonal que actúe en 
la Capital de la República.”

22. En este lugar se intercalaron 
los artículos 18 y 19 del proyecto, 
cambiándose en este último la deno
minación de “ Ministros de los otros 
cultos”, por la de “ Ministros de otras 
religiones.”

23. Después se agregó este artícu
lo, propuesto por la Comisión:

“ A r t__Las copias remitidas por
los Párrocos ó Ministros de otros cuj- 
tos, en conformidad á los dos artícu
los anteriores, no tienen otro efecto 
que el de servir de fundamento para 
la indagación ó principio de prueba 
del hecho constitutivo de estado civil 
al cual se refiere.” .

24. El art. 24 fue reformado así: 
“ Estos Registros comprenderán to 
dos los matrimonios verificados en el 
Ecuador ó que se refieran á un ecua
toriano en el extranjero.— El hecho 
del mat.imonio se inscribirá haciendo 
constar, además de las circunstancias 
determinadas en el art. 10, las siguien
tes: lugar y  fecha del matrimonio; 
nombre, apellido, nacionalidad y re
sidencia de los cónyuges; nombre, 
apellido y religión del Ministro del
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Matrimonio, y el nombre, apellido y 
domicilio de los testigos de la cele
bración de él.”

25. Después de este artículo, se 
agregaron, á propuesta de la Comi
sión, los dos siguientes:

" A r t __Están obligados á decla
rar la inscripción de un matrimonio: 
en primer lugar el marido; en segun
do lugar y por falta ó impedimento 
de éste, la mujer; en tercer lugar, por 
falta ó impedimento de ambos, los pa
rientes más próximos de cada uno de 
los cónyuges. Esta denuncia deberá 
hacerse dentro de los diez días, bajo 
la pena establecida en el art. 19.

" A r t . . .  En caso de matrimonio 
en el extrangero ó á bordo, se obser
vará lo prescrito en el art. . .  del Ca
pítulo anterior.”

26. El art. 25 se aprobó, agregán 
dose á propuesta de la Comisión este 
inciso: .

“ Estascopias tendrán el valor indi
cado en el art. . . . ”

27. Fue suprimido el art. 26, á so
licitud de la Comisión.

28. Los artículos 27 y 28 fueron 
aprobados sin más modificación que 
la de cambiar en este último la pala
bra Dataría con la de "Oficina de 
Registro Civil”, para armonizarlo con 
el cuerpo entero de la Ley.

29. El art. 29 quedó concebido en 
estos términos: "En estos Registros 
se inscribirán los reconocimientos y 
legitimaciones verificados en el terri 
torio de la Repúbliea ó que concier
nan á ecuatorianos cuando se verifica
ren en el extrangero. En la inscrip
ción se mencionará, además de las 
circunstancias del art. 10, las siguien
tes: el lugar y fecha del reconoci
miento ó legitimación; el nombre, 
apellido, edad, nacionalidad y resi
dencia del reconocido ó legitimado, y 
las mismas designaciones respecto de 
los que hubieren otorgado el instru
mento respectivo. Se hará asimismo 
constar el nombre, apellido y residen
cia del funcionario que ha extendido 
el instrumento y  la determinación del 
archivo en que se encuentre.”

30. Des{ ués del artículo anterior 
se agregaron los dos siguientes:

" A r t . . .  Están obligados á decía 
rar y pedir la inscripción de estos he
chos los que hubiesen otorgado el re
conocimiento ó legitimación, obser
vando el orden determinado en el art. 
19, bajo la multa designada en el mis

mo artículo, si la inscripción no se pi
diese dentro de los diez días subsi
guientes al otorgamiento del instru
mento respectivo.”

" A r t—  Cuando el reconocimiento 
ó legitimación se haga en el extranje
ro, se observará para la inscripción la 
prescripción del art. . . .

31. El art. 30 se reformó así: "En 
los primeros diez días de cada mes el 
Juez ó Escribano estará obligado á 
pasar al Jefe de la Oficina de Registro 
Civil de su cantón, una copiti certifica
da de todos los instrumentos que hu
biere otorgado el mes anterior, sobre 
el reconocimiento ó legitimación,siem
pre que el reconocimiento no se hu
biese hecho por testamento^ pues, en 
tal caso, el certificado pasará el Es
cribano ocho días después de haber 
conferido la primera copia del testa
mento.

32. A l art. 31 se le agregó este in
ciso, á propuesta de la Comisión: "E l 
que hace la repudiación de un reco
nocimiento ó legitimación está obli
gado á solicitar la inscripción de este 
hecho dentro de los diez días subsi
guientes al mismo, bajo la multa se
ñalada en el inciso 2? del art. 19.

33. Los arts. 32 y 33 se aproba
ron como están en el Proyecto.

34 A  propuesta de la Comisión fue 
suprimido todo el capítulo 6? del 
Proyecto.

35. En el capítulo 7?, antes del art. 
36, se puso el siguiente, propuesto 
por la Comisión: "Artículo. Estos re
gistros contendrán las defunciones su
cedidas *n el territorio de la Repúbli
ca y las referentes á los ecuatorianos 
en el extranjero. También conten
drán los casos de muerte civil ocurri
da lespecto de Ecuatorianos y la ins
cripción de las resoluciones relativas á 
los desaparecimientos ó presunción de 
muerte”.

36. El art. 36 quedó reformado en 
estos términos: “ En el Registro de 
defurciones se hará constar en la ins- 
crip* ¡>n del respectivo hecho, ade
más de las circunstancias determina
das en el art. décimo, las siguientes: 
fecha y lugar de la defunción; nom
bre, apellido, edad, nacionalidadad y 
residencia del fallecido; causa de la 
muerte, si fuese posible, y  el nombre 
y apellido del cónyuge sobrevivien
te, si lo hubiere. Cuando la inscrip
ción se refiera á un desaparecido, se 
hará constar la fecha de la muerte1
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presunta, según la resolución judicial; 
el nombre, apellido y domicilio del de
saparecido; las mismas designaciones 
respecto de la persona que haya soli
citado la declaración del desapareci
miento, del Juez que la hubiere pro
nunciado y  la determinación del ar
chivo en que se encuentra la resolu
ción respectiva. También se hará 
constar el nombre y apellido del otro 
cónyugue, si lo hubiere. . Cuando la 
inscripción se refiera al hecho de una 
muerte civil, se determinará además 
del nombre, apellido y  residencia del 
muerto civil, la fecha y lugar de la 
profesión y  la determinación del Insti
tuto Monástico respectivo” .

37. El art: 37 se modificó en los 
siguientes términos: “ Si la defunción 
ocurriese en conventos, hospicios, 
cuarteles, hospitales ú otros estableci
mientos públicos, el Superior, Jefe ó 
Administrador, están obligados á ha
cer la declaración legal dentro de los 
ocho dias subsiguientes,̂

38. El art 38 quedó concebido así: 
“ La misma obligación tendrán los fa 
cultativos que hubieren asistido al que 
falleciese cuando éste no se halla en 
el caso del artículo anterior; y los que 
encontraren un cadáver abandonado 
ú oculto en los respectivos casos.— La 
falta del cumplimiento de esta obliga
ción sujeta á la pena establecida en el 
a r t íc u lo ....”

39. Se trasladó á este lugar el art. 
43 del proyecto.

40. Losarts. 39 y 40 se aprobaron 
sin modificación alguna.

41. A  propuesta de la Comisión se 
agregó este artículo:

“ A r t . . . .  En caso de fallecimiento 
á bordo ó en el extranjero se hará la 
inscripción con arreglo al art. . . . ”

42. Fue trasladado á este lugar el 
art. 66 del proyecto y debe decir así: 
“ En caso de presunción de muerte 
por desaparecimiento se inscribirá la 
declaración respectiva, en el lugar en 
que se la haya dictado en primera 
instancia. Está obligado á pedir esta 
inscripción la misma persona que hu
biere solicitado la declaración de de
saparecimiento, dentro de los diez 
días subsiguientes á la declaración y 
bajo la multa prevenida en el inciso 
segundo del art. 19.”

43. Después del artículo anterior, 
púsose éste:

“ Á r t__ En caso de muerte civil,
se hará la inscripción respectiva en el 
domicilio de la persona que hubiese 
hecho la profesión solemne en insti
tuto monástico reconocido por la Igle
sia católica. Está obligado á pedir la 
inscripción de este hecho el Superior 
del monasterio respectivo dentro de 
los diez días subsiguientes á la profe
sión y bajo la multa señalada en el 
inciso 2? del art 19.”

44. Quedaron suprimidos, á pro
puesta de la Comisión los arts. 41, 
42 y 44. ^

45. Se suprimió igualmente el ca
pítulo 89 del proyecto, de conformi
dad con el parecer de la Comisión.

— Por ser avanzada la hora, se sus
pendió el debate y declaró terminada 
la sesión.

El Presidente.— MANUEL B. CUEVA.
El Secretario.— Litis N. Dillon.
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SESION 4o? EL 9 DE OCTUBRE

P f\E S ID E N C IA  D EL H. SF^ D F^ D. ^MANUEL B, C U EV

A s is t ie r o n  los H o n o ra b le s:
Arias, Francisco de P.
Borja, Angel M.
Espinosa, Vicente.'
Franco, Manuel A.
Game, Juan F.
Gangotena, Domingo A.
Heredia, Belisario.
Larrea, Jenaro.
Moncayo, Francisco Hipólito.
Noboa, Aurelio.
Ontaneda, Rafael.
Serrano, Angel.
Tobar, Carlos R. (Vicepresidente.)
Valdivieso, Mateo.
Vásconez, Sebastián.
Vela, Facundo.
Vela, Juan B. y el infrascrito Se- j 

cretario.

— Leída el acta de la sesión ante 
rior, fue aprobada.

é

( Cuenta.)

— A continuación púsose en cono 
cimiento de la Cámara el oficio con el 
que el Sr. Secretario de la Colegisla- 
dora devuelve aprobado el proyecto 
de decreto que autoriza á la Munici
palidad de Loja y á la Junta del Co
legio “Bernardo Valdivieso” para que 
voten lo que crean conveniente, á fin 
de erigir una estatua al fundador de. 
dicho establecimiento.

— El proyecto se mandó pasar á la 
Comisión de Redacción.

*
( Insistencia.)

— Informada la Cámara de las re 
formas hechas por la de Diputados 
en el proyecto de Decreto que desti
na á la Escuela de Bellas Artes la 
casa de la Biblioteca Nacional, se 
acordó, insistir por indicación délos 
HH. Larrea y Game, quienes pu 
sieron de manifiesto que las modifica
ciones citadas alteraban sustancial*- 
mente y destruían el objetP primor

dial que el Senado se había propues
to al aprobar el proyecto,

— En consecuencia, el H. Presiden
te nombró al primero de los Senado
res citados y al H. Moncayo para que 
insistiesen ante la Cámara de Dipu
tados.

,— Las modificaciones aludidas, son 
estas:

i? Suprímese el art. 3?
2? En el art. 4? sustitúyense las 

palabras: “que la pondrá á disposición 
de la Municipalidad, para la Bibliote
ca”, por las de: “en que funcionará la 
Biblioteca Nacional.”

3? Del art 5? suprímese la parte 
final, desde donde dice “y en la mis
ma casa, etc.”

El H. GAME pidió que se hiciese 
constar la unanimidad de la votación
en favor de la insistencia.

»

( Escuela de Bellas Artes en Quito; 
proyecto aprobado por la Colegisladora)

— Dióse cuenta en seguida del ofi
cio en el que el Sr. Secretario de la 
Cámara de Diputados comunica que 
ha sido aprobado el proyecto de De
creto que establece en la Capital de la 
República una Escuela de Bellas Ar
tes, habiéndose agregado al art, 5? el 
siguiente inciso: “Para los efectos del 
inciso anterior, los jóvenes rendirán 
una fianza personal ó hipotecaria, á 
juicio del Ejecutivo, que asegure la 
cantidad que reciban para su apren
dizaje y para los viajes de ida y re
greso.”

El H. VELA (J. B.)—Con la mo
dificación se ha puesto al Ejecutivo 
en el caso de buscar jóvenes ricos, que 
puedan rendir la caución ó fianza per
sonal ó hipotecaria, siendo así que la 
Ley se propone favorecer no á ricos 
ó pobres, sino á los que, teniendo ta
lento y aptitudes, quisiesen dedicar
se á aprender una arte. La reforma, 
pues, restringe la elección que pudie
ra hacer el Ejecutivo y desfavorece á 
los jóvenes pobres, á cuyo beneficio 
más bien pudiera decirse tiende el Pe*
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creto. Basta, por ctra parte, la san
ción que prescribe este, es decir el 
pago del interés legal, para el caso 
de que los jóvenes no correspondie
sen debidamente á la confianza del 
Gobierno.

El H. BORJA (A. M.)— No sólo 
se circunscribe la libertad de elección 
al Ejecutivo, sino que, con la reforma, 
se le pone en el caso de mandar á Eu
ropa á cualquier inepto, con tal de 
que pudiera dar la correspondiente 
garantía. Lo que se propone el De
creto es nacionalizar la enseñanza de 
Bellas Artes. Debe, por tanto, pres 
tarse todo género de facilidades á los 
que, poseyendo aptitudes, quierpi 
contraerse á tal aprendizaje. De ruin 
pasarla á ridículo el que el Gobierno 
siguiese después un juicio para cobrar 

lo comido al joven que no hubiese 
aprovechado; y sería también necesa
rio establecer aquí una escuela donde 
se examinara al venido de Europa, 
para juzgar de los conocimientos que 
éste hubiese adquirido.

( Insistencia. /

— Cerrado el debate, la Cámara re
chazó, por unanimidad, la modifica
ción antedicha, resolviéndose, por tan
to, que se insistiese ante la C< legis 
ladora.

— Se dio luego el primer dtbate, y 
pasó á segundo, el proyecto de De 
creto que va en seguida:

(  Carmen M . M ires.— debate.)
• •

“EL CONGRESO
V

De la República del Ecuador,
i •

decreta:

Art. único. Concédese una pensión 
vitalicia de cincuenta sucres mensuá 
les á la Sra. Carmen Manuela E. Mi
res, nieta del General D. José Mires, 
héroe de la Independencia patria.

Esta pensión se hará figurar en los 
Presupuestos nacionales que formen 
las Legislaturas.

Dado, etc.i
Es copia.— El Oficial Mayor.— Jo  

sé  E . L a r  a ."

‘— Se mandó archivar el oficio N9 
90 de la Secretaría de la Cámara de 
Diputados.

(Registro Civil.— 3er )

Continuó el 3er debate del proyecto 
de Ley de Registro Civil y  fueron 
aprobados desde el artículo 51 hasta 
el final, en la forma siguiente:

1° El art. 51 quedó concebido en 
estos términos: “Son solemnidades 
cuya omisión anula la inscripción, las 
siguientes: I a La expresión del lugar 
y fecha de la inscripción: 2? la desig
nación de la persona de cuyo estado 
civil se trata; y la determinación del 
hecho que le constituye: 3? la firma 
de los interesados ó testigos, confor
me al N9 4° del artículo 10° y 49 la 
firma de los funcionarios que deben 
autorizar el acto.

¿9 A propuesta de la Comisión, el 
artículo 52 debe decir así: “Cuando 
se hubiese c mitido alguna de las so
lemnidades detalladas en el artículo 
anterior ó se tratase de una partida 
falsa, el respectivo interesado podrá 
pedir la declaración de nulidad ó fal
sedad ante el Alcalde Municipal, quien 
procederá en juicio sumario, con co
nocimiento de causa, oyendo al Jefe 
de la respectiva oficina y al Ministerio 
Público, y ordenará la rectificación 
de la respectiva partida, sin más re
curso que el de queja, á menos que 
hecha la respectiva citación por la im
prenta ó por carteles, se presenten 
opositores, en cuyo caso se procede
rá ordinariamente.— Siempre que S e  

declare la nulidad de una partida se 
condenará al culpable á una multa de 
50 á 100 sucres.

39 Los artículos 53 y 54 fueron 
aprobados sin ninguna modificación.

49 El artículo 55 se aprobó, modi
ficándose el inciso 29 en estos térmi
nos: “La remisión de la copia debe 
hacerse dentro de los ocho días sub
siguientes, bajo la multa ordenada en 
el artículo.. . ”

5° El Capítulo io9 debe llevar es
te «epígrafe: “Efecto de la inscripción 
hecha en los Registros Civiles”.

69 Al principio de este Capitulóse 
pusieron los dos artículos siguientes 
propuestos por la Comisión:

“Art__ La inscripción de un es
tado en el Registro correspondiente, 
da la posesión legal del mismo y facul
ta para ejercer los derechos concer
nientes á él, mientras no se declare la 
nulidad ó falsedad de una partida ó 
la inexistencia del estado de cuya inŝ  

. cripción se trata.
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Art__ A falta de inscripción, el
interesado no podrá ejercer los dere
chos concernientes al estado que re
clame si no justifica la existencia de éi 
con pruebas suficientes para poder 
verificarse la inscripción; y solamente 
en caso de faltar toda prueba, se ad 
mitirá la# de la posesión notoria de un 
estado para el ejercicio de los dere
chos concernientes á él.

7? De conformidad con el parecer 
de la Comisión, quedó suprimido el 
artículo 56.

8? Fue aprobado el artículo 57 
como está en el proyecto.

9? Después se agregó este art:
“Art....Las copias de una ins

cripción conferidas en forma legal, son 
instrumentos públicos y  comprueban 
plenamente el hecho de la inscrip
ción.

10. Se aprobó sin modificación al- 
• guna el artículo 58 del proyecto co

mo también el artículo 59
11. A propuesta de la Comisión, el 

artículo 60 comenzará de este mado: 
“Los Jefes de las oficinas cantonales 
del Registro Civil, estarán obligados 
á remitir á la oficina de Estadística 
los registros de que habla el inciso fi
nal del artículo 3? etc. (Lo demás co
mo está en el proyecto.)

12. El artículo 61 se reformó de 
acuerdo con el parecer de la Comi
sión en los siguientes términos: “De 
la oficina central se remitirá á los Je 
fes de las oficinas cantonales del Re 
gistro Civil, y de éstas á los de las 
parroquiales, los libros necesarios pa
ra los respectivos registros.— Junto 
con estos libros debe remitirse los 
modelos en conformidad á los cuales 
deben extenderse las partidas.

13. A propuesta de la Comisión fué 
suprimido el artículo 62.

14. De conformidad con el parecer 
déla misma, el inciso 1? del artículo 
63 quedó reformado así: “El Direc
tor de la Oficina Central de Estadística 
y los Jefes de las oficinas de Regis
tro Civil, serán de libre nombramien
to y remoción del Ejecutivo al que 
corresponde asimismo la facultad de 
formar los Reglamentos así para la 
oficina de Estadística, como para las 
de Registro Civil.

15 Fue aprobado el art. 54 sin 
ninguna modificación.

16 El inciso 2? del art. 63 debe 
formar articuló separado y decir así: 
“En caso de falta ó impedimento del

Jefe de una oficina cantonal del Re
gistro Civil, le reemplazará el Jefe Po • 
líco del Cantón; y tratándose de un 
Jefe de oficina parroquial de Registro 
Civil, éste será reemplazado por el 
respectivo Teniente Político.

17. Fue suprimido el art. 65 y en
su lugar púsose el siguiente propues
to por la Comisión: “Art__ En ge
neral toda inscripción de un estado 
será en el domicilio del interesado ó 
en el lugar en que hubiese sucedido 
el hecho que lo constituye; sin perjui
cio de lo dispuesto en el art. 29 y re
ferentes.

18. El art. 66 fue trasladado ante
riormente á otro lugar. 1

19. El art. 67 debe comenzar así: 
“Toda sentencia que resuelva etc. (Lo 
demás como está en el proyecto.)

20. A propuesta de la Comisión se 
agregó el siguiente artículo final: 
“Art. Esta Ley comenzará á regir 
desde el 1? de Enero de 1901, quedan
do derogadas las leyes que se opon
gan á la presente.”

— Concluido el debate, el H.VELA 
(J. B.) se expresó así: “5 r. Presiden
te: El Congreso de 1900, al cual he 
tenido la honra de pertenecer, debe 
gloriarse con justicia p jtla expedi
ción de una ley tan importante como 
la de Registro Civil. Casi un siglo 
ha pasado sin que el Ecuador adopte 
esa reforma tln necesaria, hasta que 
al fin en los albores del siglo XX, he
mos tenido los Miembros de la actual 
Legislatura la satisfacción de cumplir 
con un patriótico deber dando á nues
tra Patria una ley cuyafalta’se hacía 
sentir notablemente y bajo cuyo im
perio ocupará el lugar que le corres
ponde entre las naciones civilizadas. 
Felicito, pues, por mi parte á esta H. 
Cámara portan laudable reforma, que 
viene á será manera de un alimento 
sustancioso para los ecuatorianos, y 
muy en especial dirijo mis felicitacio
nes á mi H. Colega y conterráneo el 
Sr. Dr. Angel Modesto Borja, á cuya 
laboriosidad y empeño se debe, en 
gran parte la obra que acabamos de 
coronar.

El H BORJA (A. M.)—No me
rezco tanto los elogios con que me 
ha honrado el H. Vela (J. B.) Si en 
algo he contribuido para ésta ley, dé
bese no á mis escasas facultades, sino 
á la demasiada voluntad que me ha 
animado. Podía atribuirse á una de 
esas que llamamos casualidades, el
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haberse aprobado en la magna fecha 
del 9 de Octubre una ley que tanta 
falta hacía 'en el Ecuador, mas yo no 
pienso de esta manera, y antes bien, 
estoy firmemente convencido de que 
esta coincidencia no es casual, sino 
obra de la necesaria ilación que tienen 
los grandes hechos en el desarrollo y 
prosperidad de los pueblos. Por con
siguiente, pido á la Presidencia un 
momento de receso para que salude 
mos á Guayaquil comunicándole que 
hemos festejado el glorioso aniversa
rio de su independencia con la apro
bación de la Ley de Registro Civil, y 
para acordar algo en favor de la viu 
da del Ilustre Cantor de Junín, escla
recido procer de la epopeya que hoy 
conmemoramos.

(RECESO)
*

— Restablecida la sesión, púsose en 
primer debate y pasó 2? el siguiente 
proyecto de decreto.

(V iu d a  de J.J. O: pensión v i
ta lic ia .)

« 7

“EL CONGRESO

De la República del Ecuador,

decreta:

Art. único.— La pensión de $ 150 
mensuales que la-Nación satisfacía al 
Sr. D. Joaquín Olmedo, se continua
rá pagando á su viuda Sra. Rosa Ma
ría Icaza de Olmedo, mientras ella 
viva y al efecto, en todos los presu
puestos anuales se votará especialmen
te la suma necesaria para el cumpli
miento de la presente ley.”

Quito, Octubre 9 de 1900.— Angel 
M. Borja.— Aurelio Noboa.— Manuel 
A. Franco.— Rafael Ontaneda.— Juan 
F. Game.*1

El H. BORJA (A. M.) pidió ade
más que se hiciese constar la unani
midad de la votación, la urgencia del 
proyecto y que se trasmitiese*éste in
mediatamente por telégrafo al Presi
dente de la Municipalidad de Guaya
quil, indicándole los particulares que 
acaban de citarse.

La PRESIDENCIA accedió á lo 
solicitado.

{Pabellón N acional.— 3er. debateó)

Acto continuo fue aprobado en 3er. 
debate el proyecto que designa las 
Armas de la República \  el Pabellón 
Nacional, con estas modificaciones: 

i? En el art. 3? se puso “icen,” en . 
vez de “desplieguen,” y se añadió: “y 
Consulados,” después de las palabras 
“Agentes Diplomáticos.”

2? Se negó, del art. 4?, el ultimo 
inciso que dice: “Los Agentes Con
sulares usarán la bandera de que ha
bla este artículo.”

3? En el art. 5? se sustituyeron las 
palabras “tendrá el uso” por “usará;” y 

4? El art. 10? quedó concebido así: 
“Quedan derogadas todas las disposi
ciones anteriores sobre la materia.”

El H. PRESIDENTE, teniendo 
en cuéntala gloriosa fecha que se con
memoraba, levantó temprano la se
sión.

El Presidente.—MANUEL B. Cueva.

El Secretario.— L u is  N . D illo n .

í . 1 »  •  j  » 1

iK
1
r
| íI

i i
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SESION 41? EL 11 DE OCTUBRE

PRESIDENCIA DEL H, SR, DR  ̂ D. yvlANUEL B, CUEV/^

I

A s is tie r o n  los H o n o r a b le s :
1 . Arias, Francisco de P.

Espinosa, Vicente 
Franco, Manuel A.
Game, Juan F.
Gangotena, Domingo A. • 
Gangotena, Víctor G.
Heredia, Belisario 
Lapierre, José de 
Larrea, Jenaro 
Moncayo, Francisco Hipólito 
Noboa, Aurelio 
Ontaneda, Rafael 

' Serrano, Angel 
Tobar, Carlos R. (Vicepresidente) 
Valdivieso, Mateo 

'> Vásconez, Sebastián 
Vela, Facundo
Vela, Juan B. y el infrascrito Se

cretario.

— Leída el acta de 9 de los cori¡entes, fue aprobada.
— Dióse cuenta en seguida de los 

siguientes Mensajes del Poder Ejecu
tivo:

(Dr. Antonio Borrero C.— Mensaje 
favorable al)

“ S e ñ o r e s  S i n a d o r e s  y  D i p u 
t a d o s :

Allí donde las virtudes cívicas pa
san inadvertidas; donde la labor pa 
triótica de los ciudadanos no encuen
tra sino desdén y  olvido; donde el 
premio reservado para los mejores 
servidores de la Patria, son la ingra
titud y la miseria, no puede h a b e r  
progreso moral; 110 puede haber ci
vilización verdadera, no pueden for
marse esos grandes patricios, honra j 
gloria de los pueblos ilustres. Esti
mular la virtud, premiar los sacrifi
cios llevados á cabo en pro-común, 
venerar y proteger á los buenos ciu
dadanos, glorificar á los héroes y á 
los sabios, han sido siempre reglas 
infalibles de buen gobierno; por más 
que las pasiones de bandería hayan

también perseguido con tesón á los 
hombre.s de verdadero mérito. Estos 
hombres no pertenecen únicamente á 
un partido ni á una reducida agrupa
ción de ciudadanos, sino á la Repú
blica entera; porque el patriotismo y 
las virtudes cívicas no dejan de serlo 
en ningún bando civil, en ninguna 
escuela política, per contraria que sea 
á nuestras ideas. Todo ciudadano be
nemérito tiene, pues, derecho á la 
gratitud nacional; y el Estado se ha
lla en el deber ineludible de acordar 
premios y dispensar protección á to
dos los ecuatorianos ilustres, sin dis
tinción de colores políticos.

Don Antonio Borrero, Presidente 
que fue de la República, aunque ad
versario mío en política, es ciudadano 

'digno de encc mió, si por su acrisola
da honradez, si por los importantes 
sei vicios que ha prestado á la Patria 
como escritor y hombre público.

En los más lóbregos días de la Re
pública, cuando el despotismo había 
como anonadado á la Nación, el Sr. 
Borrero se irguió con la altivez pro
pia de los defensores del Pueblo; y 
“ El Centinela’'» vino á ser uno como 
látigo- de fuego para la tiranía..Y 
cuando por imprevistos acontecimien
tos llegó el Sr. Borrero al Poder, por 
más que el partido liberal haya visto 
frustradas muchas de sus esperanzas, 
es indiscutible que !a Administración 
fue honrada]y tolerante: la probidad 
era el distintivo del Gobierno de aquel 
Magistrado.

Y  el Si. Borrero, anciano y pobre, 
vive hoy casi olvidado de sus conciu
dadanos, Señores Legisladores; y es 
menester que nos apresuremos á re
parar esa injusticia, cumpliendo los 
deberes de gratitud y protección pa
ra con uho de les ecuatorianos más 
notables. Es menester que escogitéis 
el medio de manifestar palpablemente 
al País, que el Estado no olvida, ni 
puede olvidar, á hombres como B o
rrero; y que corresponde á la Nación 
hacer llevadeiala honrada ancianidad 
de todos sus buenos hijos. Es me*

¡
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nester que señaléis siquiera una suma 
para costear la edición de los escritos 
del Sr. Borrero, á fin de que la Repú
blica no se prive de las producciones 
de un escritor tai; ilustrado. Os en- 

' carezco, pues la deliberación de este 
importante asunto, puesto que el pre
mio que acordéis al Sr. Borrero, será 
á la vez, un acto de estricta justicia y 
un estímulo para que la juventud siga 
las lecciones de probidad de nuestros 
prohombres.

Señores Legisladores:

E l o y  A L F A R O .*

Palacio Nacional, Quito, Octubre 
io  de 1900.”

(Ferrocarril.— Aumento de gradiente 
entre H u i g r a y

“ S e ñ o r e s  S e n a d o r e s  y  D i p u  
t a d o s :

Es sabido que las grandes empre 
,sas han de tropezar indefectiblemen
te con obstáculos y contrariedades, en 
proporción á veces con la magnitud 
misma de aquellas, y más cuando se 
trata de realtearlas en un país co
mo el nuestro, donde hay. que lu
char con dificultades en extremo se
rias, tanto físicas como sociales. Y  que 
esto ha sucedido especialmente con la 
obra del ferrocarril trasandino, os 
consta, supuesto que desde los prin 
cipios de esta empresa todo ha sido 
lucha y  contrariedad. No ignoráis 
que por fin en 1898 estuvo la Com
pañía del ferrocarril perfectamente 
organizada y, contando con el capital 
necesario, iba á emprender los traba
jos con eficacia y energía; pero enton
ces hízosele guerra tal á la Empresa 
que casi, dado al traste el crédito de 
la Nación, sobrevino por consecuen
cia el de la Compañía. Las reformas 
sustanciales del contrato, llevadas á 
cabo por la Legislatura del año á que 
me refiero, si bien fueron aceptadas 
por la Compañía, entorpecieron por 
mucho tiempo la buena marcha de 
este negociado. A  mediados de 1899. 
volvió, por fortuna, la Compañía á 
reorganizarse de manera definitiva y 
acometió con vigor sus trabajos: te
nía construidos nueve kilómetros de 
vía enrielada y terminados sus terra
plenes hasta el kilómetro 13; mas, con

motivo del último extraordinario in
vierno en la Costa, sobrevinieron tales 
derrumbes que demostraron palma
riamente la imposibilidad de construir 
una línea fija por las laderas altas del 
valle de “ Chan—chanM. Las pérdidas 
de la Compañía en este trabajo, según 
datos privados, pasan de $ 400 OOO.

Con motivo de esta catástrofe, Mr. 
Archer Harman. Representante de la 
“ Guayaquil and Quito Railway Com- 
pany” , con fecha 4 de Marzo del año 
en curso, me dirigió una carta en la 
que me expuso que era casi imposi
ble la construcción de un ferrocarril 
permanente, con la gradiente del 
compensada, en la sección montañosa 
entre el puente de Chimbo y Sibam- 
b’e, ora por la inclinación del suelo, 
ora por la altura considerable sobre 
el valle, ora en fin y más que todo por 
lo deleznable del terreno; pues habían 
ocurrido derrumbamientos de tal mag
nitud que físicamente se palpaba la 
imposibilidad de mantener una vía 
estable. En consecuencia, los Inge
nieros de la Compañía, después de es
tudios prolijos por el valle del río 
“ Chan-chan” , demostraron la necesi
dad imperiosa de variar la localización 
de la línea y la practicabilidad de 
construir un ferrocarril permanente 
sobre las márgenes de dicho río, so
bre suelo seguro, sin temor de resba
lamientos del terreno y con la facili
dad de un trazado en mayor número 
de líneas rectas y con curvas de gran 
radio, pero mediante una pendiente 
que sobrepujará del 4°/0 en ciertos 
trechos que no exceden de diez kiló
metros, esto es que necesitarán em
plear hasta el 5 ]/2°/o de gradiente 
máxima. Sometida al estudio del In
geniero de Gobierno, Mr. Patterson, 
y del Sr. Director General de Obras 
Públicas, D Gualberto Pérez, la opi
nión de los Ingenieros de la Compa
ñía, la hallaron practicable é impres
cindible, si como es natural, debe evi
tarse en lo posible el molesto y pesa
do sistema de retrocesos. En com- 
pensición de esta reforma en el con
trato, propone la Compañía lo siguien
te: la tercera parte de lo que á la Com
pañía le corresponde en Bonos y  Stock 
preferido, sobre cada milla de ferro
carril, donde la gradiente exceda del 
4 °/0 será retenida por el Gobierno 
hasta que por la experiencia quede 
demostrada la practicabilidad de la 
obra; la cual, en caso de no ser satis-
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factoría con la pendiente dicha, será 
reformada á costa de la Compañía y 
reducida al 4 °/0, mediante el uso de 
retroceso?. Ella se compromete ade 
más á dar á la vía el ancho de 42 pul 
gadas, en vez de 40 como consta en 
el contrato; y á conectar más tarde, 
con el actual ferrocarril del Sur la 
parte construida al Noite de Chimbo. 
— Dada esta modificación y el interés 
con que la Compañía ha emprendido 
su obra, es indudable que, con lo? 
5.000 jornaleros jamaicanos que es
pera poner en ella, dentro de pocos 
meses,será una realidad la llegada del 
ferrocarril á Sibambe.

A  fin de que podáis, Señores Le 
gisladores, resolver este asunto de in
mediata y vital importancia, el Minis
tro de Obras Públicas pondrá en vues
tras manos, además deotros documen
tos importantísimos, con relación á la 
obra que nos ocupa, los siguientes, 
que ilustran el punto, objeto de este 
Mensaje:

I? La carta que por el Ingeniero 
de Gobierno, Mr. Patterson, me fue 
dirigida el 2 de Febrero del presente 
año, en la que expone la imposibili
dad de la construcción del ferrocarii! 
entre Chimbo y Sibambe, por la» lí 
neas de Mac Clellam. Kelly ni la de 
Müller y la conveniencia de adoptar 
el trazado por las márgenes graníti
cas del "Chan-chan” .

2? La carta de Mr Archer Har- 
• man, sobre el mismo asunto, con fe 

cha.4 ce Marzo del presente año.
3? Un oficio del Ingeniero en Jefe 

de la Compañía, Mr. John A. Har 
v man, con fecha 17 del año en curso, 

al Ministerio de Obras - Públicas, ofi
cio que manifiesta las desventajas de 
la línea antigua y la conveniencia in
discutible por la cuenca del mencio 
nado río.

4? La opinión del Sr. Director Ge
neral de Obras Públicas, sobre el tra
zado de la nueva línea, lo que consta 
en su informe del presente año al Mi
nisterio de Obras Públicas.

5? Un oficio del Ingeniero de Go
bierno á dicho Ministerio con fecha 
14 de Setiembre último, en el que so 
mete algunas consideraciones para un 
convenio que modifique el art 29 del 
contrato de Junio 14 de 1897 y la 
cláusula 12 del contrato de Noviem
bre 26 de 1898, sobre especificaciones 
en la construcción del ferrocarril; y

6? Otro oficio del mismo Ingenie

ro al Ministerio de Obras Públicas, con 
fecha 17 de Setiembre, en el que ex
pone las razones en que se funda pa
ra poder usar hasta el 5 de gra-
diente, en la construcción de un fe
rrocarril, tal como lo desea y tiene 
dtrecho de exigir la Nación.

Resolved, os pido, lo más pronto 
posible lo que sobre este asunto vues
tra ilustración juzgue conveniente, 
pues es palmario su interés tanto pa
ra la República cuanto para la Com
pañía. Y  si os parece, además, acor
dad el reemplazo de los artículos de 
los contratos referentes á especifica
ciones con los que propone el Inge
niero de Gobierno, los que, según mi 
opinión, á más de claros y precisos, 
evitarán para lo futuro nuevas discu
siones y dificultades, contribuyendo 
así á la más pronta y eficaz realiza
ción de la obra salvadora de nuestra 
patria.

Debéis fijaros, Señores, en que, con 
la modificación solicitada, la Nación 
nada pierde, supuesto que los intere
ses de ella están vinculados con los 
de la Compañía, en la necesidad de 
un ferrocarril de primera clase y lo 
más perfecto posible. Y  además, co
mo la Empresa va dejando en nues
tro poder proporcionalmente los fon
dos necesarios para corregir la obra, 
sois vosotros mismos los que en la 
Legislatura venidera juzgaréis si ha 
sido trabajada convenientemente, ó si 
habrá necesidad de reducir la gra
diente al 4 °/0, mediante retrocesos. 
No ignoráis que para el tráfico son 
éstos por demás morosos, y es para 
evitarlo porque la Compañía solicita 
esta modificación que, no hallándose 
en pugna con la ciencia, juzgo que 
debemos aceptarla. -

Sres. Senadores y Diputados: *
E l o y  A L F A R O .

Palacio Nacional, en Quito, á 10 de 
Octubre de 1900.”

— El 1? de los Mensajes insertos 
pasó á la Comisión de Legislación y 
el 2? á la de. Obras Públicas, para que 
informen dentro del plazo de tres días.

( Telegramas archivados.)

— Mandáronse archivar previa lee. 
tura, los telegramas siguientes;

i 1 t
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“Telegrama de Guayaquil— Octu
bre io.— Señor Presidente de la Cá
mara del Senado, Dr. Cueva— Retor
no el afectuoso saludo que Ud. me 
envía con motivo de la aprobación el 
Ley de Registro Civil.— Felicito á la 
digna Cámara que Ud. preside por 
tan significativo acto.— Su amigo,—  
Gobernador, Cucalón.”

•‘Telegrama de Guayaquil.— Octu
bre IO de 1900— Sr. Secretario de 
la H. Cámara del Senado.— Me es 
grato acusar á Ud. recibo de su tele
grama por el que me comunica el 
proyecto de decreto que asigna á la 
señora Rosa M. I. v. de Olmedo una 
pensión vitalicia, á petición de los 
HH. Borja, Game, Noboa, Franco y 
Ontaneda con motivo de conmemo-9
rarse el 9 de Octubre de 1820.— En 
nombre del Pueblo de Guayaquil 
cúmpleme manifestar un voto de sin 
cera y profunda gratitud, á la H. Cá
mara del Senado por ese filantrópico 
decreto que encierra el tributo de 
amor y reconocimiento de la Patria 
Ecuatoriana al más ilustre de sus hi
jos, al inmortal Olmedo.— Presidente 
del I, Concejo.”

— Pasó á la Comisió Beneficen
cia para que informe dentro de 24 
horas el ofidio que va en seguida:

#2* 1

( . Hospital  de Quilo)

“ Ministerio de lo Interior.— Repú 
blica del Ecuador.— N? 22 — Ouito, 
Octubre 8 de 1900.— Sr. Presidente 
de la Cámara del Senado:

En el año antepasado el señor Co
lector de los fondos del Hospital y 
Hospicio de San Lázaro de esta ciu
dad, solicitó de aquella Legislatura, 
por medio de este Ministerio, que se 
autorizara al¿Ejecutivo paradla venta 
de los terrenos “San Nicolás” , “ Pan
teones” y “Yacupaglla” que sitúa 
dos en distintas parroquias y¡de; poca 
extensión pertenecen á dichoEsta 
blecimiento.—  El objeto de esta soli
citud era el "atender.Jnmediatamente 
al pago d e ja  hacienda “ Chimburlo” 
comprada entonces con la seguridad 
de obtener el permiso á que me refie
ro.

Como “ Chimburlo” debe formar 
un sólo cuerpo con “ Guaraquí,” úni
co fundo de importancia indisputa
ble que posee el Hospicio, empeñóse 
vivamente en su adquisición este Mi

nisterio, por la seguridad de que año 
tras año iría creciendo la pensión con
ductiva en pro de este Establecimien
to; como en realidad así sucedería, si 
por haberse demorado la resolución 
solicitada no se estuviese aun pagan
do el capital y los intereses.

En estos últimos días y con moti
vo de haber presentado su renuncia el 
señor don Emilio Bustamante, Colec
tor del mencionado establecimiento, 
este Ministerio ordenó un corte y  
tanteo de los fondos respectivos; y re
sulta que de los quince mil sucres que 
se quedaron debiendo por el mencio
nado fundo, se han pagado apenas en 
casi tres años, cuatro milcuatrocientos 
cuarenta y siete sucres treinta y tres 
centavos, y qu  ̂ aun se deben $ 
13-552»̂ 7 es*o es que la pensión 
conductiva va inviniéndose, en su 
mayor parte, sólo en pagar intere
ses. De la culpa del ex-Colector 
por la morosidad ó negligencia en el 
cumplimiento de sus compromisos, 
Juzgará debidamente el Tribunal de 
Cuentas; pero entre tanto salta á la 
vista el inmenso perjuicio que por es
ta mora padece el Hospicio.

Hame ordenado, por esto, el se
ñor Presidente de la República, que 
con insistencia solicite otra vez de la 
actual Legislatura, la resolución del 
Proyecto que, en el año antepasado 
quedó en segunda discusión en esa 
H. Cámara.

La conveniencia y necesidad de 
que dicha autorización sea concedida 
al Ejecutiuo, puédese demostrar has
ta matemátimente: la hacienda “ Chim
burlo” vale $ 30 600, y por lo pronto 
produce S 2 ooo por año, esto es algo 
más del °/0, que de seguro á po
co andar subirá lo menos al 8°/0; y 
los tres terrenos cuya enajenación so
licito, valen á lo sumo $ 14.039 y pro
ducen $ 550 de pensión conductiva, 
esto es algo menos del 4 °/0. Perci
bir 4 °/0 y pagar IO °/0 como actual
mente se hace por el capital que se 
adeuda y úricamente por no dar un 
corte definitivo á este negociado, no 
puede calificarse de prudente admi 
nistración.

Atendida esta conveniencia y ne
cesidad y más qne todo lo angustioso 
del plazo que resta á la actual Legis
latura para sus sesiones ordinarias, 
ruego al señor Presidente se sirva dar 
el carácter de urgente á la tramitación 
de este Proyecto tan beneficioso paj^
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tan importante Establecimiento.
Pero antes desearía la resolución 

previa sobre lo siguiente: Siendo co 
mo es el Hospital y Hospicio de San 
Lázaro persona jurídi, según el in
ciso 2? del art. 534 del Código Civil, 
¿necesitará para la enagenación de sus 
bienes raíces, autorización especial del 
Congreso, ó sólo está sujeto á lo pres 
crito por la regla 1? del art. 546 del 
Código citado?

De la sabiduría de esa H. Cámara 
espera la resolución este Ministerio.—  
Dios y Libertad.— A. Moncayo.”

%

( Oficios archivados )
»

— Luego se rfiandó archivar el ofi
cio N? 95 de la Secretaría de la Cá
mara de Diputados, contraído á acla
rar, el sentido del art. 4? del Proyec
to de Decreto que ordena la canali 
zación del puerto de Bahía de Cará-' 
quez.

— Leyéronse, acto continuo, el In
forme y Decreto que se insertan:

( Informe y Proyecto de Decreto sobre 
la solicitud del Rector de la Universi

dad del Azuay.)

“ H. Señor Presidente.— Vuestra
•  /

Comisión segunda de Peticiones, vis
ta la solicitud del Sr. Rector de la 
Universidad del Azuay, quien á nom
bre de la Junta Universitaria sclicita 
autorización para vender la quinta 
que sirve de jardín Botánico y la casa 
de dicha Universidad, por inadecua 
das para el servicio á que están desti 
nadas, opina: que debe concedérsele 
tal autorización/ una vez que se trata 
de emplear el producto de las ventas 
en otra quinta y  casa más adecuadas 
al objeto á que están destinadas las 
actuales.

En cuanto á la segunda parte de la 
petición, debe votarse en el presupues 
to general de gastos la suma de $ 4 000 
para invertirlos en la conclusión del 
Anfiteatro de Cuenca que sirve de 
Escuela de Medicina.

Este es el parecer de la Comisión 
salvo el más acertado de la H. Cáma
ra.

Quito, Octubre 11 de 1900.— A n 
gel Serrano.— Belisario Heredia.” .

“ E L  CONGRESO 

de la República del Ecuador, 

decreta:

Art. 1? Autorízase á la. Universi
dad del Azuay para que, previas las 
formalidades legales, pueda venderla 
casa en que funciona y la quinta des
tinada á Jardín Botánico.

A lt. 2? El producto de la venta lo 
invertirá en la adquisición de otra ca
sa y quinta que reúnan mejores con
diciones para los objetos arriba indi
cados.

Ouito, etc,^  9
\ ^

Es copia.— El Oficial Mayor.— Jo
sé E. Lar a."

o f
— El Informe fue aprobado y  el 

Proyecto pasó á segu id 1 discusión.
—  En conocimiento de la Cámara 

se puso después este Informe:

(Sres. Octaviarlo de la Torre y Agus
tín Ccvallos — Informe recaído en la 

solicitud de los)

. "H. Sr. Presidente.— Los señores 
Octaviano de la Torre y Agustín Ce- 
vallos solicitan se les exima del pago 
de los derechos Universitarios corres
pondientes al grado de Doctor en Ju
risprudencia el primero, y de los que 
corresponden á los grados de Licen
ciado y Doctor el segundo; el estu
diante Sr. Luis R. Mera demanda al 
Congreso el permiso necesario para 
presentar losexámenes correspondien
tes al 5? y 6? año de Medicina dentro 
del plazo de seis meses; el Sr. Rafael 
S. Flores pide se de permita matricu
larse y estudiar el segundo curso de 
Derecho Canónico al propio tiempo 
que el segundo de Derecho Público; 
y el Sr. Luis A. Serrano que se le dis
pense de la matrícula del 4? año de 
Jurisprudencia.

Los señores de la Torre, Cevallos, 
Mera y Flores han elevado sus solici
tudes á la H. Cámara de Diputados 
y obtenido allí los respectivos decre
tos favorables á lo pedido por cada 
uno de ellos, circunstancia por la que, 
atentas las consideraciones debidas á 
la Cámara Colegisladora, no creimos 
convergente emitir un informe seme
jante al que el H. Senado se sirvió 
aprobar el 14 de Setiembre, y según
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el cual deben remitirse al Consejo ge
neral de Instrucción Pública las soli
citudes referentes al pago de derechos 
Universitarios, exención de matrícu
las, presentación de exámenes, etc, 
todo conforme al Decreto Legislativo 
de 21 de Octubre de 1899. Mas re 
sueltas ya 'en el mismo Senado por 
esta H. Cámara, algunas peticiones 
venidas de la de Diputados, no es da
do á la Comisión de Instrucción Pú
blica sino referirse al mencionado in
forme de 14 de Setiembre, así para las 
solicitudes délos señores últimamente 
nombrados, como para la del Sr. Flo
res.

La Comisión no obstante, acatará 
lo que la H. Cámara del Senado tu
viese por bien decidir tocante á lo que 
solicitan los jóvenes peticionarios.

1 ,

Quito, á 6 de Octubre de 1900 —  
C. R. Tobar— Mateo Valdivieso.—  
Aurelio Noboa.”

E L  H. N O B O A .— El informe con
tiene varios puntos, y he creído con
veniente salvar mi veto en la parte re
lativa á los señores Mera y Flores, 
porque la gracia solicitada por estos, 
no está, en mi concepto, comprendí 
da entre las que puede conceder el 
Consejo General de I. P., según el 
decreto de 21 de Octubre del año úl
timo. A  la verdad, los señores M e
ra y Flores piden algo que no se re 
fiere á la disciplina escolar, sino, bien 
entendida la cosa, parece que impe
tran una como libertad de estudios. 
Por esto creo que á la Cámara es á 
quien corresponde resolver la cues
tión.

— A  petición del H. Game leyóse 
el informe á que se refiere la Comi
sión. y las solicitudes y más antece 
dentes respectivos por haberlo pedido 
el H. Vásconez, quien manifestó que 
el señor Mera no pedía una injusticia 
ni nada que estuviese contra la ley. ¿

E L  H. T O B A R .— Los de la Co 
misión no hemos querido sino ser 
consecuentes, al redactar el informe 
tal como está concebido; pero si la 
Cámara juzga, como lo ha dicho el 
H. Noboa, que lo solicitado por los 
señores Mera y Flores no. está com 
prendido entre lo que puede conceder 
el Consejo General, me inclinare al 
lado de la benevolencia.

E L  H, N O BO A — No se crea que 
quiero salvar á tal ó cual persona; ni

siquiera conozco al señor Mera. Pe
ro ¿el Consejo General podrá permi
tir que en seis meses se den los exá
menes de 5? y 69 año de Medicina? 
No, señor Presidente. No es este 
asunto de pura disciplina, como lo es 
la dispensa de faltas por ejemplo, ó de 
la matrícula correspondiente á un 
curso. Pido que se ponga en discu
sión los proyectos, porque el informe 
está redactado de tal modo que no se 
puede dividirlo.

E L H. T O B A R .— Yo creo que las 
gracias pedidas por estos señores es
tán comprendidas en la ley; pero con 
todo no defiendo el informe. Si se ve 
que es necesario interpretar la ley 
aquella, estaré, como lo dije ya, del 
lado de la benevolencia.

E L H. PR ESID EN TE.— Se pro
cederá para mejor orden leyendo los 
proyectos y solicitudes respectivas. 
Si no pasan aquellos se entenderá que 
queda aprobado el informe, debiendo 
los peticionarios acudir al Consejo 
General.

( Proyectos negados )

— En vittud de esta orden, pusié
ronse en 29 debate los proyectos que 
exoneran de derechos ce grados á los 
señores Agustín Cevallos y Octavia- 
no de la Torre, proyectos que fue-' 
ron negados.

— Los HH. Serrano y Heredia pi
dieron que consta-en sus votos afir
mativos,

(Proyectos en 3? .)

— Pasaron á 3? los que facultan, 
respectivamente, al Sr. Luis R. Mera 
para que, pueda rendir los exámenes 
de 59 y 69 año de Medicina dentro 
del plazo de seis meses y al señor 
Rafael S. Flores para qfce pueda es
tudiar el s9 año de Derecho Canóni
co al mismo tiempo que el 29 año de 
Derecho Público.

— El H. G AM E pidió que consta
se su voto negativo.

— Cuanto á la solicitud del Sr. Luis 
A. Serrano, se acordó que debía el 
peticionario dirigirse al Consejo Ge
neral cic Instrucción Pública.

— Dió e cuenta del siguiente In
forme:

*

(Proyecto reformatorio del Código 
de Minería.— Informe.)

“ Sr. Presidente:— Vuestra Comí-
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sión de Legislación, después de ha
ber examinado el Proyecto de Ley 
reformatorio del Código de Minería, 
venido de la H. Cámara de Diputa
dos, es de opinión: que la H. Cáma
ra del Senado debe aprobar dicho 
Proyecto, por cuanto con el se daría 
un gran impulso á la industria mine
ra, desconocida, se puede decir, entre 
nosotros. *

En todo caso, se someterá á la más 
ilustrada decisión de la H. Cámara.

Quito, 9 de Octubre de 1900 — 
Mateo Valdivieso.— J. B. Vela.”

— Puesto en tercer debate el pro
yecto respectivo, el H. F R A N C O  di
jo: “ Desearía que respecto de las mi 
ñas de Santa Elena sea de cincuenta 
años también el plazo por el que pue
da arren Jarlas el Ejecutivo. Tengo 
algún conocinvento sobre la materia 
porque en asocio de un amigo las tu 
ve en arrendamiento y me convencí 
entonces que era necesario invertir en 
explotación lo menos un millón de 
dollars, cantidad que no puede sacar 
se en tiempo menor que el citado. Si 
yo encontrara quien me apoye eleva 
ría á moción lo dicho.”

El H. PR ESID EN TE.— Para ob
tener el mismo resultado que quiere 

, el H. Franco se puede votar el ar
tículo por partes.

— Leyóse el art. 2? de la Ley refor
matoria de 15 de Agosto de 1892.

El H. C U E V A .— Llamo , la aten
ción de la Cámara hacia el siguiente 
punto. El Gobierno no puede expío 
tar esas minas por su propia cuenta 
por hallarse escaso de recursos. Por 
otra parte en el Código no hay artícu
lo que le faculte para enagenarlas. 
Mas si se le autoriza para que las 
arriende, se abriría así una puerta pa
ra que compañías extranjeras se en 
carguen de la explotación, aumentán
dose de este modo nuevos renglones 
de ingresos para el Tesoro y vastos 
horizontes para la industria del país.

El H. L A P IE R R E .— La Ley de 
Minas dispone que los denunciantes 
adquieran el derecho de propiedac 
sobre ellas. Si dejamos el Decreto tan 
amplio como está, mañana podría ve
nir un extranjero cualquiera y arren
darle al Gobierno todas las minas, 
descubiertas ó nó, con lo que se res
tringiría el derecho que da la denun
cia en estos casos.

El H. C U E V A .— Indicaré al H. 
-.apierre que con el proyecto no se 

quita á los particulares el derecho de 
denuncio.

El H. G A M E .— El artículo leído 
faculta al Ejecutivo para que arrien
de las minas que aun no hubiesen si
do ulquiridas ó denunciadas par par
ticulares; pero siendo claro que quien 
denuncia, puede por este mismo he
cho apropiarse las minas, según el 
Código respectivo, no comprendo qué 
pudiera arrendar el Gobierno; pues' 
nadie ha de tomar en alquiler lo que 
por menor coste pueda adquirir en 
propiedad.

El II. N O B O A — Yo tampoco en
cuentro objeto en el proyecto. Si los 
contratos de arrendamiento que el 
Ejecutivo celebre han de ser aproba
dos por la Legislatura, no es menes
ter decreto especial que autorice pa
ra tal cosa al Ejecutivo. Puede muy 
bien éste celebrar contratos refe
rendum como lo ha hecho muchas ve
ces, para someterlos después á la con
sideración del Congreso. Contrato ad 
referendum ha celebrado con Harman 
sobre la deuda externa; contrato ad 
referendum ha celebrado con Reina- 
berg para la construcción del Muelle 
de Guayaquil, sin que en ninguno de 
los dos casos haya necesitado de au
torización previ 1. De igual modo, si 
el Gobierno ve que es conveniente 
arrendar minas por cincuenta años, 
celebre el contrato correspondiente, y 
sométalo en seguida á la aprobación 
de las Cámaras. Es, pues, inútil el 
Decreto que se discute.

El H. V A L D IV IE S O — Es prin
cipio axiomático que el peor adminis
tra Jor de los bienes nacionales es el 
Estado mismo; por esto he querido 
que se faculte al Ejecutivo para que 
arriende las minas que poseyese, res
petando, como es natural, el derecho 
que tienen los particulares sóbre las 
que descubran ó hubiesen descubier
to. Respecto de las primeras si hay 
quien las arriende, mejor; con tanta 
más razón, cuanto que la Legislatura 
puede ó no dar su aprobación á los 
respectivos contratos.

El Decreto se refiere claramente á 
las minas que no estén descubiertas, 
y al dejarse así amplío se quiere faci
litar al Gobierno los medios á fin de 
que pueda celebrar contratos favora
bles para el país. Supongamos que 
un extranjero se presente y pida se le

\
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permita el cateo de minas bajo la con
dición de que se le .arrienden todas 
las que descubra, en este caso, el 
Gobierno se vería imposibilitado pa
ra celebrar dicho contrato.

El H. L A P IE R R E  — Hay una fra- 
seque, aunque vulgar, encierra mucha 
verdad: “ nadie es tonto para su
cio.” Uno que descubre y  denuncia 
una mina ¿irá á pedir que se la den 
en arrendamiento por veinte ó cin 
cuenta años, siendo así que puede, 
por sólo aquel hecho, retenerla á per 
petuidad?

El H. G A M E .— Minas descubier
tas hoy y que pertenezcan al Estado, 
no hay otras que yo sepa que las de 
Santa Elena; las de sal como las de 
Charapotó, Salinas, etc., son todas de 
propiedad particular. El Decreto no 
se propone más que facilitar el arren
damiento de las minas de petróleo.

— L a Presidencia, á solicitud del 
H. Noboa, concedió un momento de

(R E C E SO )

, — Restablecida la sesión, el H. La
rrea con apoyo de los HH. Vela (J. 
B.) y Game formuló la siguiente mo
ción que fue aprobada: “ Que se de 
claren urgentes todos los asuntos que 
se debatan en esta Cámara, por ser 
corto el tiempo que falta para la clau
sura de las sesiones.”

— En seguida el H. FR A N CO , 
con apoyo de los HH. M O N CAYO  
y  GAM E, formuló estotra: “ Que el 
proyecto reformatorio del Código de 
Minería quede concebido así:

I
“ E L  CON GRESO 

d é l a  R e p ú b l i c a  d e l  E c u a d o r ,  

d e c r e t a :

Artículo único. Facúltase al Poder 
Ejecutivo para que, previas las for
malidades legales, pueda arrendar, 
hasta por el término de cincuenta 
años, las minas de brea, petróleo y 
más sustancias bituminosas que exis
ten en el Cantón de Santa Elena.

Dado, etc.”

El H. N O B O A .— Antes de que se 
discuta la moción, pido se lean el De
creto del año 75 que concede á los 
señores M. G. Mier & C? la explota
ción de dichas minas, y la rescisión

pedida por el cesionario Sr. Icaza al 
Congreso del 92.

— Leyéronse los Decretos citados 
por el H. N O BO A, quien dijo:

“ S r . Presidente.— He hecho leer los 
anteriores Decretos, para que se co
nozca que, á pesar de las muchas fa
cilidades que se concedieron al Señor 
Mier, el contrato no dió ningún re
sultado benéfico, no obstante el largo 
plazo que las minas estuvieron en po
der de los arrendatarios. No son es
tas minas de las que en 20 ó 25 años 
se puede sacar ganancia, después de 
haber invertido ingentes capitales en 
la explotación. Tan evidente es esto, 
que el cesionario Sr. Icaza se vió en 
la necesidad de pedir la rescisión del 
contrato, como acaba de verse por el 
último Decreto que se ha leído. No 
se presentarán, pues, contratistas si 
no se amplía el plazo hasta 50 años. 
En esto estoy de acuerdo, pero lo de
más del Decreto primitivo carecía de 
base.

El H. V E L A  (J. B.)— Acepto la 
reforma propuesta por el H P'ranco. 
Las razones alegadas por el H. No- 
boa son, por otra parte, convincentes, 
y como el arrendamiento lo hace el Eje
cutivo, previas las formalidades lega
les, en subasta pública, se pueden 
obtener ventajas para el país.

El H. F R A N C O .— Hace algún 
tiempo tuve estas minas en mi poder. 
UnaCompañía francesa yotraAm eri- 
cana meofrecieron un millón de pesos 
oro para la explotación, pero siempre 
que el plazo del arrendamiento fuese 
de 50 años, de otro modo no se com
prometían aquéllas á arriesgar ningún 
capital. - .

— Terminado el debate, se aprobó 
la moción.

( Proyecto .)

— En 3er. debate el Decreto que 
autoriza al Concejo Municipal del 
Cantón Alausí para que cobre hasta 
el 2 °/00 sobre el valor de los predios 
rústicos de aquel cantón para desti
nar el producto del impuesto á la 
construcción del Colegio de niñas y 
casas de Talleres, el H. M O N C A Y ü, 
con apoyo del H. V A SC O N E Z, hizo 
esta moción: Que el art. 1? diga: “ El 
uno por mil sobre los predios rústi
cos cuyo valor exceda de dos mil su
cres.”

— Después de un ligero debate, en
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el que intervinieron los HH. Vásco- 
nez, Moncayo, Game, Noboa y Vela 
(J. B.), fue negada la moción.

— Continuando la discusión del 
Decreto, fue también negado.

— Fueron luego aprobados en 3* 
discusión los proyectos siguientes, 
con las reformas que se expresan:

(  Proyectos .)
V

l? El que destina fondos para la 
refección del camino de “ La Libertad.”

Fue negado el 2? considerando.
2? El que vota $ 2 000 para cada 

una de las Bibliotecas públicas de 
Ibarra y Esmeraldas.

3? El que grava con el impuesto 
de quince centavos cada racimo de 
plátano que se exporte por el puerto 
de Guayaquil.

— El H. F R A N C O .— Yo propon
dré que sean veinticinco centavos los 
que pague cada racimo. Es constan 
te que el pueblo de Guayaquil sufre 
ahora mucho con el alza excesiva 
del precio del plátano, que constituye 
el principal alimento de los costeños. 
Antes se pagaban quince ó veinte 
centavos por un racimo, y hoy cuesta 
12 ó 15 reales, porque se exporta ese 
artículo en gran cantidad al Exterior: 
lo menos se exportan de 200 á 300 000 
racimos. Por esta razón creo que de
be aumentarse el impuesto á fin de 
abaratar el artículo.

— Como el H G AM E apoyase al 
H. Franco, formulóse esta moción que 
fue aprobada: “ Que el art. 1? del 
proyecto diga: ‘Cada racimo de plá 
taño, excepto el guineo, que se ex
porte por el Puerto de Guayaquil, pa
gará el impuesto de veinte centavos.”

El H. SER R EN O  pidió que cons
tase su voto negativo.

Por moción del H. G AM E con 
apoyo del H. FR A N C O , y á fin de 
facilitar el empréstito á que se refiere 
el art. 3?, suprimiéronse de éste las si
guientes palabras: “y  con el interés 
máximo del 8 °/Q.”

— El H. N O B O A  con apoyo del 
H. F R A N C O  hizo esta moción que 
fue aprobada: “ Que los considerandos 
del proyecto se reduzcan al siguiente: 
“ El Congreso de la República del 
Ecuador.— Considerando: Que el úl
timo incendio ocurrido en Guayaquil, 
redujo á cenizas el Qolegio Vicente 
Rocafuerte; y que es deber de los Po

deres Públicos protejer la instruc
ción. __”

4? El Decreto reformatorio de la 
Ley de Régimen Administrativo In
terior.

— En el art. 4?, después de la pala
bra “ kepública,” se agregaron éstas: 
“ las Municipalidades,” por moción del 
H. V E L A  (J. B.,) con apoyo del H. 
L A R R E A .

5o El que establece en la Capital de 
la República una Comisión especial, 
encargada de presentar al Congreso 
de 1901 un proyecto uniforme y com
pleto de Ley de Instrucción Pública.

— Los autores del proyecto, refor
maron el art. 3?, en este sentido: 
“ Art. 3?, Los sueldos y más gastos 
necesarios para la comisión se sacarán 
de las sumas destinadas á instrucción 
pública ó de gastos extraordinarios.”

6? El que vota $ 600 anuales para 
auxiliar la inclusa ú Orfelinato‘ Pérez, 
fundado en la Capital de la Provincia 
de Imbabura;

7? El que autoriza á ia Municipali
dad de Guayaquil para que pueda 
donar á la “Sociedad Hijos del Traba
jo” y otras, los solares que, en calidad 
de arrendamiento, poseen actualmente 
esas instituciones.

8? El que ordena se pague á la Mu
nicipalidad del Cantón Calvas la su
ma de $ 1.000

9? El que destina fondos para aten
der al pago completo del Muelle de 
hierro del Puerto Bolívar.

10? El que autoriza á la Municipa
lidad de Santa Rosa para gravar los 
predios urbanos, con el fin cíe atender 
el aseo y ornato de las calles y  plazas 
de la población.

— Por moción del H. SER R A N O  
con apoyo del H. V E L A  (J. B.) el 
proyecto quedó redactado au:

1 »
, “ E L  CONGRESO 

de la República del Ecuador, 

decreta:

Art. I? Facúltase á las Municipali
dades de la provincia de El Oro, para 
que puedan gravar con un impuesto 
mensual de cinco á diez centavos por 
metro lineal el frente de los predios 
urbanos, según su categoría; y á los es- 
tablecimientosdecomercio con otrode 
cinco á treinta centavos mensuales por 
cada puerta que tenga el establecí*
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miento, también según su categoría, á 
juicio de la Municipalidad. .

Art. 2? Con el impuesto anterior 
atenderán las Municipalidades al aseo 
y  ornato de las calles y  plazas de las 
poblaciones, sea directamente ó con 
empresario.”

11. El que ordena se pague á la 
Municipalidad de Riobamba la suma 
de $ 5 ooo.

Por moción del H. Game con apo
yo del H. Vásconez se acordó supri
mir el art. 3?, y fue negado el segun
do considerando.

12. El que autoriza al Poder Eje
cutivo para reglamentar las casas de 
juego.

— Se negó el art. 9? y
13. El que declara que no está obli

gado el Coronel Juan José Villacrés á 
presentar nuevamente al Tribunal del 
ramo las cuentas como Administra
dor de algunos de los bienes confis
cados por la Jefatura Suprema.

( Proyecto negado.)

— Fue negado en tercer debate 
el proyecto que prohíbe la exonera
ción de los derechos de importación; 
y  pasó á segundo el que señala la

pensión vitalicia de $ 150 mensuales á 
la Sra Dolores Icaza v. de Olmedo.

— En este momento entraron á la 
Cámara los HH. Larrea y Moncayo 
que, durante la sesión, habíanse mar
chado á la Colegisladora con el obje
to de sostener de palabra la insisten
cia al proyecto que destina á la Es
cuela de Bellas Artes la casa donde 
está ahora la Biblioteca Nacional.

— El primero de los HH. citados 
puso en conocimiento de la Cámara 
que habían cumplido la misión que se 
les confiara; y que no podían infor
mar sobre el resultado porque no se 
sujeta aún á votación el asunto en la 
otra Cámara

— Pasó á la Comisión de Obras Pú
blicas la nueva propuesta de los Sres. 
Kuggieri y Arosemena para construir 
un ferrocarril de Babahoyo á Balsa- 
pamba, y á la 2? de Peticiones la del 
Sr. Juan Molineros, en el que pide 
se le condone la multa de $ 600 im 
puesta por el Tribunal de Cuentas.

Se levantó la sesión á las seis me 
nos cuarto de la tarde.

El Presidente.— Manuel B Cueva.

El Secretario.— Luis N. Billón.
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SESION 42? EL 12 DE OCTUBRE
\

P R E S I D E N C I A  D E L  H. SF^ D F^ D, yviA N U E L  B . C U E V A

PR IM E R A  H O RA

Asistieron los Honorables:

Arias, Francisco de P.
Espinosa, Vicente 
Franco, Manuel A.
Game, Juan F.
Gangotena, Domingo A.
Heredia, Belisario 
Lapierre, José de 
Larrea, Jenaro
Moncayo, FVancisco Hipólito 
Ontaneda, Rafael 
Serrano, Angel.
Tobar, Carlos R. (Vicepresidente) 
Valdivieso, Mateo 
Vásconez, Sebastián 
Vela, Facundo
Vela, Juan B. y el infrascrito Se

cretario.

( Oficio arch

— Púsose en conocimiento de la H. 
Cámara el oficio del Sr. Ministro del 
Interior en que comunica haber reci
bido el Proyecto de Decreto que au
toriza á las Municipalidades de Loja 
y á la Junta del Colegio “ Bernardo 
Valdivieso” , para que de sus rentas, 
voten la suma que juzguen conve 
niente para la erección de la estatua 
del fundador de ese establecimiento. 

— Se mandó archivarlo.

( Solicitud de Manuel Serrano.)

— Leyóse en seguida la comunica
ción del Sr. Ministro de Guerra, con 
la que remite la solicitud del Sr. Ma
nuel Serrano, en que pide la indem
nización de los perjuicios que se le 
han causado en el año 1882.

— Pasó esta solicitud al estudio de 
la Comisión de Crédito Público.

0

( Oficio arc

— Se mandó archivar el oficio del 
Sr. Gobernador de la Provincia dei 
Asuay, en que participa haber pues

to en conocimiento del Sr. Dr. Mi
guel Prieto el contenido de la neta 
de esta Secretaría, marcada con el N?
32, de 29 de Setiembre último.

(Cuenta.)

— A continuación, dióse cuenta de 
los siguientes oficios del Sr. Secreta
rio de la H Cámara de Diputados:

Io El en que participa que esa H. 
Cámara aceptó las modificaciones in
troducidas por la del Senado, tanto 
al Proyecto de Decreto que vota $
4 000 para el agua potable de la pa
rroquia de Mira, como al que deroga 
los N?8 3, 4 y 5 del Decreto Legisla
tivo de 14 de Octubre de 1898 sobre 
construcción de un camino de la Pro
vincia de Tungurahua al Oriente.

— Se ordenó archivarlo.
2? El contraído á acusar recibo del 

Proyecto de Decreto, que se devolvió 
con la aprobación del Senado, y por 
el cual se ordena que los fondos crea
dos por el Decreto Legislativo de 29 
de Setiembre de 1899, para proveer 
de agua potable á la ciudad de Am- 
bato, deben cobrarse desde la fecha 
en que éste fue promulgado. Partici
pa, además, que la H. Colegisladora 
aceptó las modificaciones que esta 
Cámara hizo en el mencionado pro
yecto.

— Se ordenó archivarlo.
3? El en que avisa el recibo del 

proyecto de Decreto que vota la can
tidad de $ 2.000 para la provisión 
de agua potable á la parroquia de 
Imantag.

— Se mandó, asimismo, al archivo.
4? El que dirige en contestación al 

de esta Secretaría Núm. 107 con el 
que se remitió el proyecto de refor- . 
mas á la Ley de Instrucción Pública.

— Dispúsose que se lo archive.
5? El con que devuelve, aprobado 

por la H. Cámara Colegisladora, el 
proyecto de Decreto que concede al 
Sr. Joaquín Cruz la jubilación con el 
sueldo mensual de $ 60,

—Se mandó archivar el oficio y pa-'
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sar al proyecto á la Re
dacción.

6? El con que remite el proyecto 
de Decreto que va en seguida:

(Pedro Gual.— Liquidación de pen 
siones.— i ? discusión.)

;  “ E L  CO N G RESO

de la República del Ecuador,

Vista la solicitud de la Sra. Josefa 
Gual,

decreta:

Art. i? Practíquese por el Ministe
rio de Hacienda la liquidación de las 
pensiones concedidas al Sr. Pedro 
Gual, por Decreto de la Asamblea 
Legislativa de 1843.

Art. 2? La liquidación se hará por 
los años corridos desde el menciona
do Decreto hasta el de 1862; y las 
cantidades á que tuviere derecho el 
agraciado, se pagarán á la peticiona
ria como heredera legítima del finado 
Sr. Gual.

Art. 3° El pago se hará de la su
ma designada en el Presupuesto para 
gastos extraordinarios.

Dado, etc.

Es copia — El Oficial fylayor.—  -
séE. Lara."

— Puesto en I? discusión, pasó á 2? 
— En seguida el H. FR A N C O  di

jo: Sr. Presidente: Me permito llamar 
la atención de esta H. Cámara acerca 
del proyecto de Decreto reformatorio 
del Código de Minería que fue apro 
bado en la sesión de ayer sin que con
sideráramos detenidamente asunto de 
tanta importancia. He tenido cono
cimiento de que no.sólo existen mi
nas de petróleo en Santa Elena, sino 
también en varios otros puntos de la 
República, y por tanto creo necesa 
rio que hagamos extensivo el proyec
to á todas ellas, puesto que el arren
damiento Je esas minas será de mu 
cho beneficio para la Nación. La ri
queza del Transwaal se debe á las 
minas existentes en esa República y 
eso que las compañías explotadoras 
han pagado á esa Nación sólo un 
5°/o Paso Que Para trabajar las de 
Santa Elena, hay compañías que quie- 

. ren pagar hasta el 15 °/0. Suplico, 
pues, que se acepte la reconsideración

del proyecto á que me he referido.
— Como le apoyaran esta idea los 

HH. Lapierre y Vela (J. B.), se for
muló la siguiente moción: “ Que se 
reconsidere la resolución dada ayer 
por esta H. Cámara sobre el proyecto 
de Ley reformatoria del Código de 
Minería.”

Puesta en «debate, el H. PR E SI
D EN TE dijo: A yer observé algo so
bre el particular é hice ver las venta
jas que reportará el país con el arren
damiento de las minas, supuesto que 
sólo por medio de un contrato estable 
se pueden arriesgar fuertes capitales 
en su explotación, mientras que el 
procedimiento por denuncia, teniendo 
que sujetarse á leyes cambiables, no 
garantiza la estabilidad y la ganancia 
viene á ser dudosa.

El H. FR A N CO . —  Encuentro, 
además, otra ventaja: el arrendatario 
por lo mismo que tiene que pagar el 
precio del arrendamiento, trabaja con 
empeño, al paso que el denunciante, 
si no tiene capitales deja abandonada 
la mina, ésta va trasmitiéndose de su- 
sesión en sucesión á los herederos y 
se perjudica de este modo gravemen
te la Nación.

El H. V E L A  (J. B.)— He apoyado 
la moción, porque con el arrenda
miento de las minas, se buscarán capi
tales para explotarlas con provecho. 
No ha muchos años se descubrió en el 
pueblo de Penipe perteneciente á la 
provincia del Chimborazo, una mina 
de carbón de piedra que resultó de 
muy buena calidad, pero fracasó la 
explotación por falta de capitales, y 
esto mismo ha sucedido en Cuenca y 
otras partes. Por esto se debe dejar 
al Gobierno la facultad de arrendarlas, 
y sólo así afluirán los capitales extran- 
geros y obtendremos provecho de 
nuestra riqueza mineral.

Terminado el debate, fue aprobada 
la moción, y  en consecuencia, some
tióse nuevamente á discusión el 'pro
yecto respectivo, y la Presidencia con
cedió un momento de receso, á fio de 
que se acordara la manera cómo ha
bía de quedar concebido.

»
\  /.

(RECESO )

— Restablecida la sesión, el H> 
FR A N CO , con apoyo del H. L A ' 
PIERRE, presentó el proyecto foi' 
mulado en los siguientes términos;
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( Ley reformatoria del Código de M i
nería.— Aprobado.)

“ E L  CO N G RESO  

de la República del Ecuador, 

decreta:

La siguiente Ley reformatoria del 
Código de Minería.

Art. único.— Después del art. <■ 2? 
de la Ley reformatoria de 15 de A gos
to de 1892, se pondrá el siguiente:

Art. El Poder Ejecutivo podrá 
arrendar, hasta por cincuenta años,

, las minas de que hablan los artículos 
anteriores; excepto las denunciadas y 
adquiridas ó que denunciaren y ad
quiriesen personas particulares ó so
ciedades conforme á esta misma Ley. 
La explotación de las minas dadas en 
arrendamiento, y los derechos y obli 
gaciones correspondientes se regirán 
según lo estipulado en los contratos 
respectivos, después de aprobados por 
el Congreso.

Exccptúanse de la disposición an 
terior, las minas ó yacimientos de sal.

Dado, etc.

Es copia. — El Oficial Mayor.— Jo 
sé E. Lara."

0

— Puesto en discusión, el H. MON- 
C A Y O  dijo: A yer estuve por lo pro 
puesto por el H. FRANCO, en razón 
de que el arrendamiento sólo com 
prendía á las minas de petróleo y más 
sustancias vituminosas, mas hoy se 
hace extensivo á toda clase de minas, 
y no estaié por el proyecto en esa 
forma tan general.

El H. F R A N C O .— No encuentro 
obstáculo alguno en que se apruebe 
el proyecto tal como está concebido, 
puesto que los contratos de arrenda
miento que celebra el Gobierno, no 
tendrán valor sino después de aproba
dos por el Congreso.

El H. M O N CAYO .— De aprobar
se el proyecto como se lo ha presen
tado ahora, vendría á resultar algo co
mo lo que presencié cuando estuve 
emigrado en el Perú: una gran Com
pañía ofreció fuerte suma de libras es
terlinas para explotar las minas de 
esa Nación. La prensa se ocupó lar
gamente de ese contraro, en el cual 
se creía interesado al Gobierno, y des
pués de discutir mucho tiempo* sevió

que era sumamente perjudicial á los 
intereses del país. Lo propio sucede
ría en el Ecuador al arrendar todas 
las minas, fuera de que esto daría lu
gar á odiosos monopolios, prohibidos 
expresamente por nuestra Constitu
ción.

El H. F R A N C O — Noveo,Sr. Pre
sidente, la analogía que acaba de ex
presar el H. Moncayo, porque no se 
quita á los particulares el derecho de 
denunciar minas, ni se trata de ata
car la propiedad sobre las que estén 
denunciadas. Lo único que se pro
pone el proyecto es autorizar al Eje
cutivo para que arriende las que per
tenecen á la Nación, previo el con
sentimiento del Congreso.

El H. G A M E .— Yo daré mi voto 
para que el proyecto se apruebe con 
la reforma introducida, porque no se 
ataca los derechos de los particulares 
sino que se autoriza al Gobierno para 
arrendar las minas que pertenecen al 
Estado, y es de suponer que aquél lia 
de proceder en la celebración de sus 
contratos con toda buena fe y no ha 
de arrendar las minas ubicadas en 
provincias enteras sin hacer las espe
cificaciones convenientes. Por otra 
parte, todo contrato de esa naturale
za tiene que ser ad referendum y su
jetarse siempre á la aprobación de la 
Legislatura.

— Concluido el debate fue aproba
do el proyecto y se ordenó darle el 
curso legal.

— Acto continuo dióse lectura á es
te informe:

(La zareto de Quito.— Informe 
favorable.)

“ Sr. Presidente:— Vuestra Comi
sión 2> de Hacienda, teniendo en 
cuenta el informe del Sr. Ministro de 
Beneficencia, contraído á hacer pre 
sente los inconvenientes que ocasio
naría al Lazareto de Quito, la apro
bación del proyecto de Decreto en
viado por la H. Cámara Colegislndo- 
ra, Decreto por el que se exonera á 
las Municipalidades que tienen esa 
legal obligación, de contribuir para el 
sostenimiento de los Lazaretos de 
Quito y Cuenca, y apreciando la pe
nosa situación en que se encuentra 
este último por falta de las rentas ne
cesarias para su sostenimiento, opina 
que no debe aprobarse el mencionado 
proyecto; y que en la sección iespec-
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tiva, se señale en el presupuento una ' 
subvención para ayudar el sosteni
miento del Lazareto de Cuenca.

Tal es el parecer de vuestra Comi
sión, salvo siempre el más acertado 
concepto de la H. Cámara.— Quito, 
Octubre 12 de 1900.— Juan F. Ga- 
me.— Jenaro Larrea.”

— Puesto en 2? discusión el pro
yecto de Decreto á que se refiere el 
informe anterior, el H. LARREA dijo: 
“Sr. Presidente: Es de todo punto fcd 
so que haya desaparecido la causa que 
originó el impuesto del 6  °/Q sobre 
las rentas de las Municipalidades pa
ra el Lazareto de esta Capital, Bien 
al contrario, las necesidades de ese 
Establecimiento se aumentan cada día 
más y más, pues de todas partes acu
den los leprosos, dementes, enfermos 
y pobres, demandando un albergue y 
un pedazo de pan en esa santa casa 
La única renta segura con que cuen
ta es precisamente la del 6°/0 con 
que contribuyen las Municipalidades, 
toda vez que la cantidad que da el 
Gobierno es ilusoria ccn motivo de los 
ingentes gastos que éste hace para 
mantener el orden público, frecuen
temente perturbado. Así, pues, al 
quitarse esa entrada, no tendría con 
qué sostenerse el Establecimiento, Y 
téngase presente que el Lazareto no 
sólo es de Quito sino de todo el inte- 

' rior de la República, y que en él en- 
cuentran amparo además de los en
fermos y desvalidos, muchos niños 
huérfanos. No ha muchos días fue 
invadida la casa del Sr. General Al- 
faro por cincuenta de estos infelices, y 
sólo la mitad de ellos pudieron ser 
conducidos á esa hospitalaria casa, 
porque las Madres de la Caridad le 
manifestaron al Sr. Presidente que no 
había local donde alojarlos. De modo 
que lejos de disminuir las rentas, se 
debía procurar aumentarlas, con tan
ta mayor razón, cuanto que las Muni
cipalidades tienen lo bastante con e 
ramo de aguardientes.

El H. VÁSCONEZ.— Triste es el 
cuadro que acaba de pintarnos el H. 
Larrea, mas no debemos pérder de 
vista la escasés de fondos con que 
cuentan las Municipalidades, pues a 
asignárseles el ramo de aguardientes 
en vez del subsidio, no se hizo sino 
darles aquello que se les había quita- 
do. La Municipalidad de Pujilí tiene 
apenas $ 3.000 de renta y la de La- 
taeunga $ 12.000, cantidades relaté

vamente exiguas y  que á lo más al
canzan para cubrir las necesidades, 
más apremiantes. Por esto pido que 
siquiera se les rebaje un 3 °/0 de la 
cuota con que contribuyen los Muni
cipios para el sostenimiento de los La- 
zaretos

El H. V A L D IV IE S O .— Tan cier
to es lo que ha expresado el H. Vás- 
conez que algunas Municipalidades 
de Loja quedaron reducidas casi á la 
miseria cuando se les quitó el subsi
dio, y si antes tenían $ 5 000 de en 
trada anual, esta suma vino á dismi
nuirse después á $ 1.500 ó $2.000, 
y no se crea que estas observaciones 
obedecen tal vez á un espíritu de 
egoísmo ó de provincialismo, sino que 
las hago en virtud de que las Muni
cipalidades se ven muchas veces en el 
caso de no poder atender ni á su pro
pia existencia, si cabe expresarme así.

El H. L A R R E A .— Muy sensible 
es que sequiera hacer guerra á la des
gracia y negar el socorro al desvalido. 
Si las Municipalidades hacen un sacri
ficio con erogar ésa pequeña suma, 
que lo hagan en buena hora, Sr. Pre
sidente, en cambio del incomparable 
beneficio que con él se obtiene. Si tie
nen drecho á remitir al Lazareto los 
enfermos de sus respectivas localida
des, muy justo es también que ten
gan la obligación de contribuir con lo 
que se les ha señalado.

El H. G AM E.— Reclamo el orden, 
Sr. Presidente; lo que debe discutirse 
es el informe por cuanto es general y 
opina en sentido adverso al proyecto. 
Caso de negarse aquél, se discutirá 
éste y entonces podrán hacerse las 
indicaciones y mociones que á bien 
se tuvieren.

El H. A R IA S .— El informe de la 
Comisión no dice que se ha de recha
zar el proyecto en 2? discusión.

El H. PR ESID EN TE.— Los infor
mes son de diversas clases: unos que 
contienen verdaderas modificaciones al 
asunto sobre el cual se emiten, y otros 
puramente ilustrativos como el pre
sente el cual deben tomar en consi
deración los HH. Senadores, sin per
juicio de que siga debatiéndose el 
proyecto.

El H. V A SC O N E Z.— No es cierto 
que se haya querido hacer guerra al 
Lazareto, pues cuando las Municipa
lidades cc nocieron las necesidades que 
tenía ese Establecimiento, ofrecieron 
voluntariamente contribuir con el ó °/o
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de sus rentas; mas hoy que cuenta 
con fondos suficientes, juzgo muy na
tural que paguen solo el 3 °/0.

El H. LARREA— Una palabra 
más Sr. Presidente: ha dicho el H. 
Váscones que el Lazareto de Quito 
tiene rentas suficientes, }o  cual no es 
exacto, porque si bien es cierto que 
compró últimamente una hacienda, la 
pensión de arrendamiento sirve sólo 
para ir amortizando el capital é inte
reses de una deuda que tiene contraí 
da. Tocante al Lazareto de Cuenca 
me horroriza que se trate de escatimar
le la contribución de las Municipali 
dades, siendo así que es más necesita
do aun que el de Quito, y que pere
cen verdaderamente de hambre los in 
felices allí albergados.

El H. HEREDIA.—Tengo cono
cimiento de que el Lazareto de Cuen
ca está en muy buenas condiciones, 
al paso que la Municipalidad de Ca
ñar, por ejemplo, tiene .contraídos 
grandes compromisos y le es absolu
tamente imposible contribuir con un 
solo centavo para esa casa de Benefi 
cencía.

El H. TOBAR.— El Lazareto de 
Quito no es meramente local sino na
cional, y por lo misma están obliga 
das á contribuir todas las Municipali 
dades, supuesto que se les presta un 
verdadero favor con recibir en ese asi
lo á todos los enfermos que vienen de 
casi todas las provincias, con grave 
perjuicio para la higiene de esta ciu 
dad. Ya el sabio Espejo manifestó lo 
inadecuado queeraun establecimiento 
de esta naturaleza colocado en el cen
tro de la población, y hasta ahora no 
hemos conseguido alejarlo. Ojalá pu
diéramos establecer una colonia donde 
los infelices leprosos gozaran siquiera 
de libertad, ya que hoy viven esos 
hombres encerrados como crimina
les. Sobre todo no se obliga á las 
Municipalidades á dar una cantidad 
.fija: la que tiene poco, dará también 
poco, la que más, más y la que mucho, 
mucho, siempre en proporción á sus 
rentas.

El H. VAZCONES.— Se ha equi 
vocado el H. Tobar: yo no he dicho 
que ese establecimiento sea meramen
te local, pues reconozco que presta 
servicios á toda la República, y por 
esto he sido de opinión que sigan con-. 
tribuyendo las Municipalidades con un 
tanto por ciento, pero menor al que 
antes pagaban,

' El H. TOBAR— Reduciéndose á 
a mitad la cuota que satisfacen los 
Municipios, tendrían también que dis
minuirse proporcionalmente el núme
ro de enfermos que se envíen al La
zareto, todo vez que sus locales son 
tan estrechos, que he visto en ocasio-' 
nes unidos promiscuamente los huér
fanos con los enfermos y locos, séres 
tan desgraciados que hasta la manera 
de distraerlos es salvaje, como he po
dido apreciarle alguna vez.

El H VALDIVIESO.— Si es lau
dable la caridad, no debe llevársela 
hasta el sacrificio, obligando á las Mu
nicipalidades á distraer sus fondos que 
deben emplearse en la construcción y 
mejora de sus cárceles, y en otros ob
jetos de verdadera importancia para 
las respectivas secciones. Vuelvo á 
repetirlo: no es egoísmo sino amor á 
la justicia lo que me impele á hablar 
de este modo.

El H. VELA (J. B)— El Hospi
cio de esta Capital es el refugio de 
los desgraciados de todas las provin
cias y por este motivo no estaré ja
más en favor del proyecto que se dis
cute, y sí por el Informa de la Comi
sión; puesto que considero incompa
rable el beneficio que reportan las 
Municipalidades dando el 6 °/Q de 
sus rentas, con el grande perjuicio 
que sufrirían las poblaciones al tener 
á sus leprosos vagando por calles y 
plazas. Si realmente tuviera la casa 
fondos suficientes, convendría en que 
se descargue á las Municipalidades 
de ese gravamen, pero me consta que 
son seiscientas las personas allí alber 
gadas y que apenas hay como sumi
nistrarles un pésimo alimento.

El H. HEREDIA.— Apelo al tes
timonio del H. Franco, quien puede 
dar .razón del modo como está ser
vido el Lizareto de Cuenca, puesto 
que no sólo cuenta para su sosteni
miento con la contribución de las Mu
nicipalidades, sino también con otros 
fondos suficientes.

El H. FRANCO.— Siento que mi 
informe no pueda ser favorable al H. 
Heredia: cuando estuve en la ciudad 
de Cuenca, se me comunicó que iban 
á ser echados á la calle los enfermos 
y elefancíacos que se encontraban en 
el Hospital y en el Lazareto, por ab
soluta escasés de fondos. Por enton
ces se hallaba en Guayaquil el Sr. Ge* 
neral Alíaro y solicité de él una suma 

, de dinero que fue repartida por mitad
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á los dos establecimientos menciona
dos. El Lazareto se halla en tan 
malas condicionesque no tiene ni agua 
propia y tiene que pasarse hasta seis 
días haciendo conducir en barriles ese 
elemento tan indispensable.

— El H. G AM E hizo leer en el in
forme del Sr. Ministro de Beneficen
cia la parte relativa al Lazareto de 
Cuenca, y en seguida dijo: la Comi
sión ha tenido en cuenta todos estos 
antecedentes, y por eso ha opinado 
en el sentido de que no sólo no se exi 
ma á las Municipalidades de pagar el 
6 °/0» sino que también se asigne en 
el presupuesto una cantidad para ese 
L/3Z3 re to

El H .M O N C A Y O .— He observado 
durante esta discusión que son falsas 
todas las razones en que se apoyan los 
HH. que sostienen el proyecto, pues, 
para poder asegurar que ha desapa
recido la necesidad de que contribu
yan las Municipalidades para el sos
tenimiento de los Lazaretos, sería pre
ciso ó que tengan convicción de que 
no habrá más leeos ni leprosos, ó que 
se hubieran construido establecimien
tos de esa clase en todos los cantones. 
Ni lo uno ni lo otro es racionalmente 
aceptable, luego el argumento cae por 
su base. Por otra parte tampoco es 
cierto que las Municipalidades no tie
nen de donde subvenir, puesto que no 
son pobres de solemnidad teniendo 
como tienen sus rentas, á proporción 
de las cuales deben contribuir para un 
objeto tan sagrado. Soy, pues, de 
opinión que no debe pasar el proyecto 
ni á 3er. debate.

El H. V E L A  (J. B.)— Debemos fi
jarnos bien en que sin estos estableci
mientos vendríamos á quedar como 
en Colombia reducidos á la triste con
dición de ver vagar por las calles á los 
elefancíacos, con grave perjuicio para 
la moralidad é higiene públicas. Las 
Municipalidades deben remitir su con

tingente porque no sólo se envían, 
al Hospicio á los enfermos y  locos, 
sino también á los ebrios, quienes no 
pueden sujetarse sino en un estableci
miento como el de que se trata.

(  Votación nominal.)

— Cerrado el debate, el H. A R IA S  
pidió la votación nominal, y  esta dió 
el siguiente resultado: seis votos por 
la afirmativa y once por la negativa. 
Estuvieron por la r?, los HH. Presi
dente, Heredia, Arias, Valdivieso, V e
la (F.) y Vásconez; y por la 2?, los 
HH. Game, Franco, Lapierre, Gan- 
gotena (D. A.,) Ontaneda, Espinosa, 
Tobar, Moncayo, Serrano, Larrea y 
Vela (J. B.)

( Votos razo

— El H. PR ESID EN TE razonó su 
’voto manifestando que si bien era de 
opinión que se favorezcan los Lazare
tos, daba su voto para que el proyec
to pase á tercer debate por no estar 
presentes algunos HH. Senadores.

— Los HH. Game y  Serrano, hi
cieron constar que habían dado su vo
to en contra del proyecto, á pesar de 
que con él se favorece á la provincia 

¡deEl Oro,porque antesqueSenadores 
' por esta provincia eran representan
tes de la Nación.

— El H. T O B A R  expresó igual
mente que como Senador por Imba- 
bura, quería que las Municipalidades 
de esta Provincia contribuyan para el 
Lazareto de Quito, en razón del alber
gue que proporciona á los enfermos 
y desvalidos que acuden de esa sección 
de !a República.

Terminó la sesión.

El Presidente.— Manuel B. Cueva.

El Secretario.— Luis N. Dillon.

i

\
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P P R E S ID E N C IA  D E L  H. SP^ DF^. D. ^M ANUEL B . C U E V 4

SE G U N D A  H O RA.

A s is tie r o n  los H o n o ra b le s:
Arias, Francisco de P.
Espinosa, Vicente 
Franco, Manuel A .
Game, Juan F.
Gangotena, Domingo A.
Heredia, Belisario 
Lapierre, José de 
Larrea, Jenaro
Moncayo, Francisco Hipólito ’
Noboa, Aurelio
Ontaneda, Rafael
Serrano, Angel
Valdivieso, Mateo
Vásconez, Sebastián
Vela, Facundo
Vela, Juan B. y el infrascrito Se

cretario.

— Leída el acta de la sesión ante
rior, fue aprobada, previas las obser
vaciones hechas por los HH. Serrano, 
Vásconez y Espinosa.
• v —  Dióse cuenta del siguiente Men

saje del Poder Ejecutivo:

(Aumento de las dictas á los Repre
sentantes de la Nación.)

‘‘Señores Senadores y Dipu
tados;

Tengo á mucha honra dirigirme á 
vosotros pidiéndoos que, al decretar 
el Presupuesto, aumentéis prudencial
mente la suma diaria que el Tesoro 
Nacional abona á los Honorables 
Miembros del Poder Legislativo.

No es un misterio para nadie— y 
vosotros mismos tenéis experiencia 
de ello— que, dadas las exigencias de 
la vida en los tiempos que alcanza
mos, la exigua cantidad asignada á 
los Representantes del Pueblo, no 
basta para cubrir ni las riiás premio
sas necesidades.

Los servicios que la Patria deman
da de cada uno de los Honorables Le
gisladores, son tanto más valiosos

cuanto que para llevarlos á cabo, mu
chas veces se ven esos meritísimos 
ciudadanos en el caso de hacer posi
tivos sacrificios pecuniarios, á fin de 
cumplir sus deberes y mantener al 
propio tiempo su decoro personal. Si 
le toca al Estado hacer todos los gas
tos necesarios á la Administración Pú
blica, de modo alguno se debe exigir 
que los ciudadanos mandatarios del 
Pueblo, se sostengan casi á costa de 
su propio patrimonio mientras desem
peñan su cargo.

Espero, pues, que os serviréis au
mentar, por lo menos, en un cincuen
ta por ciento las dietas de los Sena
dores y Diputados; con lo cual cum
pliréis un deber de estricta justicia y 
llenaréis una exigencia que se impo
ne por el progreso mismo del país. 
Bien conozco que por un sentimiento 
de suma delicadeza, rehusaréis quizás 
tratar este asunto; pero quiero recor
daros que no vais á legislar para vo
sotros, sino para la República y el 
porvenir. '

Sres. Senadores y Diputados:

E loy A L F A R O .

Palacio Nacional, en Quite, á 12 de 
Octubre de 1900.”

El II. PR ESID EN TE.— Q ue se 
reserve para cuando se trate de la 
Ley de Presupuestos.

El H. G AM E.— Yo también de
searía que se considere el Mensaje 
cuando se trate de la Ley de Presu
puestos, aunque la Constitución dice 
que los sueldos del Presidente de la 
República, de los Senadores y Dipu
tados, etc., no pueden variar.

El H. F R A N C O .— Que se consi
dere hfoy mismo el Mensaje y que se 
dé al Ejecutivo las debidas gracias, 
manifestándole que no es constitucio
nal lo que pone á la consideración del 
Congreso.

El II. PR ESID EN TE.— Si la Cá
mara quiere considerarlo hoy mismo,

40
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desde luego se ordenará que no se lo 
reserve, como se había determinado.

El H. FRANCO.-^-Hay que agra
decer cortésmente al Ejecutivo para 
que no crea que es un rechazo brusco 
el que le damos.

El H. A R IA S .— Creo q,ue la va- 
liación de renta no tendría inconve
niente respecto á los Diputados, por
que la Cámara se ha renovado com
pletamente. La de Senadores se re
novará en breve.

El H. F R A N C O .— De todos mo
dos, creo que no es conforme á la 
Constitución lo que propone el Eje
cutivo.

El H. N O BO A hizo leer el artícu
lo 143 de la Carta Fundamental, y 
dijo: No me parece que hay incons- 
titucionalidad, considerando el asun
to á primera vista, porque natural era 
que la Constitución se refiriese al pre
supuesto que posteriormente había de 
dictar la Asamblea. Mas ya que se 
ha suscitado este asunto y como se
ría grave decir al Ejecutivo, así seca 
mente: “ Habéis obrado contra la 
Constitución“ , creo que la prudencia 
aconseja se pase el asunto al estudio 
de una Comisión.

— La Presidencia nombró á la Co
misión 2? de Hacienda para el objeto 
indicado.

( Oficios arch

*— Leyéronse á continuación los ofi
cios Nos. 103 y 104 de la Secretaría 
de la Cámara de Diputados, contraí
dos el 1? á acusar recibo del Proyec 
to de Decreto que designa las armas 
de la República y el Pabellón Nacio
nal, y  el 2o á comunicar que se ha 
aceptado la insistencia sostenida por 
los HH. Larrea y  Moncayo respecto 
á las modificaciones que la Cámara 
Colegisladora hizo en el proyecto que 
destina á la Escuela de Bellas Artes la 
casa de la Biblioteca Nacional.

— Se mandó archivar dichas comu
nicaciones.

( Presbítero Angel So lis.)

— Se puso luego en primer debate 
y  pasó á segundo el siguiente pro
yecto de Decreto, remitido con el ofi
cio N9 105 de la Secretaría de la Cá
mara de Diputados,

“ E L  CO N G RESO, i

de la República del Ecuador,
, *

decreta:

Art. único. Reconócese el crédito 
de doscientos cuarenta sucres, á fa
vor de lá herencia yacente del Pres
bítero Sr. Angel Solís.

Este crédito será pagado con arre
glo á la Ley de Crédito Público.

Dado, etc.
; *

Es copia.— El Oficial Mayor.— Jo
sé' E. Lara.“ ,

— Pasó á la Comisión de Crédito 
Publico.

— Dióse cuenta de este Informe:\ \
( Informe recaído en la solicitud del 

Sr. Guillermo Andrade.)

“ Sr. Presidente.—  Vuestra * Comi
sión 3? de Peticiones en vista de la 
solicitud del Sr. Guillermo Andrade 
que pide se le exima de rendir la cuen
ta respectiva como depositario .dd 
fundo Santa Rosa, fundándose en que 
ya la ha presentado á la Junta Pro
vincial de Ibarra, es de parecer que 
no habiendo presentado el fallo abso
lutorio de esa Junta, subsiste el deber 
que tiene de presentarla al respectivo 
Tribunal, según el Decreto Legisla
tivo de 23 de Setiembre de 1899.

Este es el parecer de vuestra Co
misión, salvo el más acertado de la 
PI. Cámara.

Quito, Setiembre 25 de 1900.—  
Francisco de P. Arias. —  Sebastián 
Vásconez.— Rafael Ontaneda.“

— Leídos- los antecedentes, el H. 
FR A N CO  dijo: Yo no encuentro que 
el peticionario no tiene como rendir 
sus cuentas, por haber.entregado los 
comprobantes á la respectiva Junta 
Provincial. Si ésta no ha fallado, no 
es culpa del Sr. Andrade. Lo más 
que puede hacerse en este caso es 
que el Tribunal pida al Tesorero los 
documentos que deben estar en su 
poder.

El H. A R IA S .— Que se lea el D e
creto Legislativo de 23 de Setiembre 
de 1899. La ley es terminante: im
pone obligación de rendir cuentas 
ante el Tribunal á los que hubiesen 
administrado los bienes que se con-
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fiscaron en tiempo de la Jefatura Su
prema. Por esto he suscrito el Infor
me.

El H. V A S C O N E Z .— He firmado 
el Informe, porque no habiendo pre
sentado el Sr. Andrade el fallo de la 
Junta no está exonerado de rendir 
sus cuentas, según lo dispone la ley. 
Este caso es distinto del ocurrido con 
el Sr. Villacrés, quien sí presentó la 
sentencia de la 'Junta Provincial.

El H. L A R R E A . —  Yo observo 
que el Sr. Andrade ha cumplido la 
obligación que le imponía la ley. Pre
sentó su cuenta á la Junta respectiva, 
y si no se ha fallado sobre el asunto, 
es la Junta quien debe cargar con la 
culpa.

El H. G AM E hizo leer el Decreto 
Legislativo de 26 de Octubre de 1896, 
y  dijo: “ En virtud de este Decreto, el 
Sr. Andrade ha presentado sus cuen
tas al Tesorero Fiscal de Imbabura. 
Yo pediría que como resolución se 
oficie al Tribunal de Cuentas para 
que exija al Tesorero de Imbabura la 
presentación de esos documentos, 
fin de que el Tribunal pueda juzgar 
la cuenta.”

— Como e l. H, Franco apoyase al 
H. Game, formulóse la siguiente mo- 
ción: “ Que se oficie al Sr. Presidente 
del Tribunal de Cuentas para que 
exija al Tesorero de Imbabura, remi
ta las que rindió el Sr. Guillermo A n 
drade, y  que, por este hecho, se de 
clare al último de los señores citados 
libre de la obligación de presentar 
nuevas cuentas al Tribunal respec 
tivo.”

El H. ESPIN O SA .— Según el De
creto dado por la Convención se fa
culta al Ejecutivo para que en todas 
las provincias de la República nom
bre comisiones compuestas de perso
nas honorables é idóneas, á fin de que 
á la brevedad posible ihformaran so
bre el monto de las contribuciones 
de guerra, cantidad de ganado que 
se hubiese dispuesto, etc. Mas no te
nemos ahora dato alguno fidedigno 
respecto á si el Sr. Tesorero de Im
babura formaba ó no parte de alguna 
de dichas comisiones, para saber si el 
Sr. Andrade procedió debidamente 
al entregar los comprobantes á la au
toridad citada.

El H. F R A N C O .— El Tesorero 
formaba parte de la Junta.

El H. A R IA S .— Segifin la ley, el 
interesado es el que rinde cuentas an

te el Tribunal. Por esto creo que no 
se puede exigir al Tesorero de Imba- 
jura lo que puntualiza la moción.

E L II. G A M E .— No se trata de 
que el Tesorero rinda cuentas ante el 
Tribunal, sino simplemente de que se 
e pidan los comprobantes del señor 

Andrade que, según consta del inven- 
ario que acaba de leease, reposan en 

poder de dicho Tesorero.
E L  H. V A S C O N E Z .— Los reci

aos están en poder del Tesorero: que 
el Tribunal le pida la documentación 
y que juzgue las cuentas,

E L  H. A R IA S ,— Se haría un per
juicio al señor Andrade, porque él es 
quien debe aparejar los comproban
tes y rendir satisfactoriamente las
m  pn

E L  H. M O N CA YO .— Las Jun
tas provinciales no tuvieron otro ob
jeto que informar á la Asamblea de 
la inversión que se hubiese dado á 
los bienes que se confiscaron; mas 
nunca se les autorizó para que pudie
sen fallar, condenar ó absolver. El 
señor Andrade no ha rendido, pues* 
cuenta alguna: lo que ha hecho es 
entregar los documentos al Tesorero 
para que informe; documentos que 
ha debido recogerlos, previo certifica
do, y presentarlos al Tribunal. El 
señor Andrade no está libre, por lo 
tanto, de la obligación que le impone 
la Ley, y envano pretende rehuir la 
responsabilidad con simples pretextos.

E L  H. V A SC O N E Z.— El soli
citante ha presentado la documenta
ción á la Junta nombrada por el Po
der Ejecutivo: si esta hubiera senten
ciado, quedaría libre del deber de ren
dir nuevas cuentas; mas como se des
cuidó de obtener el fallo de esa Jun
to, hoy se dice que el Tribunal pida 
los documentos al Tesorero y juzgue 
las cuentas. Por tanto, no se exone
ra al señor Andrade, quien no rehui
rá la responsabilidad legal, ni puede 
rehuirla según la ley.

E L  H. V E L A  (J. B.)— No creo 
que el señor Andrade estéjibre de to
da responsabilidad; pues aunque ha
ya presentado los comprobantes á la 
Junta, tenía que responder siempre á 
los cargos que contra el hubiesen re
sultado. Ahora bien; si esa Junta no 
expidió fallo alguno, por negligencia 
ó porque el señor Andrade no le hu
biese pedido, no queda éste de nin
gún modo irresponsable. De otra 
suerte cometería el Senado una in-
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justicia, y  debemos evitarla á todo 
trance en nuestros actos.

EL. H. G A M E .— Dos partes tie
ne la moción: la I? en la que se orde
na que el Tribunal pida los documen
tos al Tesorero de Imbabura y la 
otra en la que se declara que el se
ñor Andrade no tiene obligación de 
rendir nuevas cuentas ante el Tribu
nal.

No se trata, pues, de declarar irres
ponsable al peticionario: muy al con
trario: el Tribunal, teniendo á la vis
ta los comprobantes que le remitirá 
el Tesorero de Imbabura, estudiará 
la cuenta y  fallará en debida forma. 
Lo que se quiere es simplemente li 
brar al señor Andrade de la tarea de 
aparejar documentos y presentarlos 
á la autoridad respectiva, cosa que ya 
la practicó, en obedecimiento al De
creto de la Asamblea del 97, cuando 
puso los comprobantes en manos del 
Tesorero de Imbabura, Miembro de 
la Comisión provincial respectiva. Es
te caso es análogo á los que ocurrie
ron cuando cesó de funcionar el Tri
bunal de Cuentas en Guayaquil. En
tonces á nadie se le vino la idea de 
que los rindentes habían de ir á reco
ger sus documentos en la oficina do 
Guayaquil para presentarlos luego en 
la de Quito. Los legajos pasaron de 
una oficina á otra sin que intervinie
ran en ello para nada los interesados.

El H. F R A N C O .—  No ha sido 
expontánea la entrega hecha por el 
señor Andrade al Tesorero de Imba
bura, sino por orden superior. El 
Tesorero ha debido remitir la cuenta 
al Tribunal, y este conocer de ella. 
Ahora el señor Andrade no tiene de
recho para reclamar documentación, 
porque carece de título para ello, 
puesto que no es ya administrador 
de los bienes confiscados.

El H. A R IA S .— El título es la ley 
del año pasado que le obliga á rendir 
cuentas ante el Tribunal.

El H, M O N CAYO , leído de nue
vo el Decreto de la Asamblea dijo: 

' “ Ahí esta determinado claramente el 
objeto para que fueron nombradas 
esas Juntas: no es para que senten
cien, sino solamente para que infor
men. Tanto el Sr. Andrade como 
cualquier otro que esté en igual caso, 
deben rendir sus cuentas ante el Tri
bunal. Los documentos han debido 
quedar en depósito en poder del T e 
sorero quien, aun cuando haya forma- <

do parte de la Junta provincial, no 
podía quedarse con ellos. El Sr. A n 
drade, con el inventario puede recau
darlos, para el efecto de rendir la 
cuenta á que está obligado.”

— Cerrado el debate, el H. Vásco- 
nez pidió que se votase la moción 
por partes. Fue negada la primera y  
por consecuencia, la segunda, que
dando en discusión el Informe respec
tivo.

El H. SE R R A N O .— La Junta Pro
vincial no ha sido sino informativa, y  
por consiguiente el Sr. Andrade no ha 
quedado libre de la obligación de ren
dir sus cuentas. Por otra parte, no 
veo por qué el Tribunal deba hacer 
buscar, diré así, esos documentos, 
puesto que el peticionario es quien 
debía presentarlos.

El H. F R A N C O .— Desgraciada
mente no he podido hacer que se me 
entienda. La moción que se ha dis
cutido declaraba precisamente que no 
habiendo podido fallar la Junta en las 
cuentas del Sr. Andrade, por carecer 
de autorización, debía hacerlo el Tri
bunal respectivo. No se ha tratado, 
pues, de eludir bajo ningún aspecto, 
la responsabilidad del Sr. Andrade.

El H. SE R R A N O .— No se por qué 
se quiere hacer al Sr. Andrade supe
rior al Tribunal. Yo entiendo que 
cualquiera persona particular, por 
grande que sea, es inferior á una Cor-, 
poración como la citada. El Sr. Andra
de no debió entregar los documentos 
originales á la Junta, sino las copias 
correspondientes, puesto que debía 
saber que, tarde ó temprano, había 
de rendir sus cuentas ante el .Tribu
nal.

El H. GAM E.— No sé porqué se 
quiera censurar ahora el cumplimien
to de la ley. La Convención fue quien 
ordenó se entregaran á esas Juntas las 
cuentas de los depositarios; consta de 
documentos que el Sr. Andrade lo hi
zo así, por orden superior, y ahora se 
dice que ha debido entregar solo las 
copias.

£1 H. SER R A N O .— No estoy de 
acuerdo con mi colega el H .'Sr. Ga- 
me. Esas Juntas no fueron sino infor
mativas, mas no tribunales que de
bían fallar las cuentas; porque en este 
caso, se habría establecido un tribu** 
nal en cada provincia, lo que no es ni 
para imaginado. El H. Game está, 
pues, en un error.

El H. GAME.-^No estoy en error,
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No he creído ni creo que los informes 
que debían presentar las Juntas, fue
sen verdaderas sentencias, ni cosa 
parecida. Acabo de manifestar que 
el Tribunal del ramo es quien debía 
juzgar las cuentas del Sr. Andrade.

El H. F R A N C O .— Vuelvo á repe
tirlo, Sr. Presidente: parece que no 
hemos podido hacer quese nos entien
da. Nunca hemos creído que el Sr, 
Andrade sea superior al Tribunal; 
porque esto sería el colmo de los ab
surdos. Lo que hemos querido mani
festar es que Andrade cumplió con 
su deber al entregar los documentos 
al Tesorero de Imbabura, y que, por 
consiguiente, no podía* obligársele á 
que los presentara de nuevo al Tri
bunal.

El H. M O N C A Y O .— Perfectamen
te se entiende todo lo que aquí se di
ce. Acaba de sostenerse que Andra
de entregó sus cuentas al Tesorero de 
Imbabura; yo digo que no debía en
tregárselas. Se dice que cumplió con 
su deber; yo digo que no. Se asevera 
que lo ha hecho por orden superior; 
yo digo pue esa orden no existe. El 
Ejecutivo nombró esas Juntas, para 
que examinen los comprobantes é in
formen. Andrade no debía sino pre
sentar los documentos para que esas 
Juntas los vean, observen ó informen, 
para que hagan sólo una especie de 
corte y tanteo; pero los documentos 
debían quedar en poder del interesa
do. Entiendo bien y procuro hacerme 
entender. El Tesorero de Ibarra no 
es, por otra parte, apoderado de A n 
drade para que esté en el deber de 
remitir de oficio las cuentas al Tribu
nal, ni éste en el caso de pedir los do
cumentos.

— Terminado este largo debate, se 
aprobó, por último, el informe.

— Acto continuo, se sometió á la 
Consideración de la Cámara el infor
me y  proyecto que van en seguida.

( Terrenos pertenecientes al Hospital 
de Quito.— Informe y  Decreto respec

tivos.— 3? discusión.)

“ Sr. Presidente:— A  pesar de la 
premura del tiempo, la Comisión de 
Beneficencia, visto el oficio del H. Sr. 
Ministro de lo Interior, en el cual pi
de que se autorice al Ejecutivo para 
la venta de los terrenos llamados 
“ San Nicolás” “ Panteones” y “Ya- 
cupaglla”, opina; que aun cuando el-

i

Hospicio es persona jurídica, para su 
representación y para la administra
ción de sus bienes, no por eso aque
lla persona jurídica puede enagenar 
los inmuebles pertenecientes el Hos
picio del San Lázaro, sin previa au
torización del Congreso.

Esto considerado, la Comisión opi
na que debéis autorizar la venta de 
los predios antedichos, debiendo te 
ner lugar la enagenación en pública 
subasta, y practicados los otros requi
sitos de estilo. El producto de la ven
ta, deberá ingresar directamente al 
Hospicio de San Lázaro, bajo la más 
estricta responsabilidad de su Colec
tor, quien intervendrá en la subasta, 
cuidando de que la venta se haga al 
contado, ó siquiera con un interés 
mayor al que reconoce el Hospicio 
por la hacienda “ Chimburlo” .

La Comisión opina de la manera 
antedicha y confía! en el prudente y  
acertado juicio de la H Cámara —  
Quito, 12 de Octubre de 1900.— An
gel M. Borja.— Aurelio Noboa.— Ma
teo Valdivieso.— J. de Lapierre.— A. 
Serrano.”

“ E L  CONGRESO

de la República del Ecuador,

decreta:

Art. único. Facúltase al Hospicio 
y Hospital de San Lázaro de esta Ca
pital, para que, conforme á las pres
cripciones legales, venda sus fundos 
“ San Nicolás” y “ Panteones”, ubica
dos en el cantón de Cayambe y “ Ya- 
cupaglla,” situado en el cantón de 
Latacunga, y para que conserve la 
propiedad del fundo “ Chimburlo”.

Dado, etc.— Ouito. Setiembre 26 
de 1900.— Juan F. Game.— Juan F. 
Freile.— Rafael Ontaneda.”

El H. V A L D IV IE S O .— He sus
crito el informe por el respeto que me 
inspira la opinión do mis HH. Cole
gas, pero creo que para la venta de 
dichos terrenos no se necesita la au
torización del Congreso, una vez que 
pertenecen á una persona jurídica, 
quien puede proceder á la enagena
ción, siguiendo las prescripciones del 
Código Civil.

El H. N OBOA.—̂ Si bien es cierto 
que el Hospital tiene el carácter de 
persona, jurídica, como todo Otro es?'*

€
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I
tablecimíento de Beneficencia, eso no 
quita que sea verdadera propiedad del 
Gobierno y que se necesite, por tanto, 
de la áutorización de la Legislatura 
para vender los bienes que á aquél per
tenezcan. Opinión en la que me he 
ratificado más aun desde que se ha 
encontrado el primer inventario de 
entrega de dicho establecimiento al 
Gobierno, junto con los títulos que 
acreditan el dominio de éste.

El H. V A L D IV IE S O .— Entonces 
estamos de acuerdo; toda vez que los 
bienes nacionales no se pueden ven
der sin autorización del Congreso.

— Cerrado el debate, se aprobó el 
Informe y pasó el proyecto á 3? discu
sión, por habérsele dado ya la 1? el 
27 de Setiembre del año próximo an
terior.

— Leyéronse después el Informe y 
proyecto que se insertan en seguida.

( Informe favorable al Colector de 
Aduanas de Guayaquil.—  Proyecto dé 

Decreto. Ier. debate.)

“ Sr. Presidente.— En el incendio 
que tuvo lugar en Guayaquil el 27 de 
Noviembre del año próximo pasado 
se quemaron 340 bonos de los emiti
dos por el Gobierno para ser amorti
zados con el 20 °/0 adicional á los 
derechos de importación, bonos que 
aunque cancelados, representan para 
el Colector de Aduana, la suma de 
$ 62.150, que debía entregar, en la 
Tesorería de Hacienda del Guayas, 
no en dinero efectivo, sino con los 
respectivos comprobantes.

El hecho del incendio que tlestruyó 
la Aduana de Guayaquil, además de 
ser de pública notoriedad, está óom- 
probado por documentos fehacientes, 
y más, por el acta levantada con in 
tervención de las autoridades locales, 
acta en la cual, se comprueba que to
dos los documentos y papeles que 
existían en la caja de fierro del señor 
Colector, tueron destruidos por las lla
mas.

Por las razones expuestas, por los 
documentos presentados y por último 
porque el Fisco en nada se perjudica, 
una vez que los bonos quemados, se 
encontraban amortizados por los pa
gos hechos con ellos, vuestra Comisión 
2? de Hacienda opina que debéis exo
nerar al Sr. Colector de Aduana, de 
la presentación de esos documentos y 
ordenar se le devuelva por la Tesore

ría de Haciéndalas sumas que ha en
tregado por ellos y las que hubiere 
entregado después de su solicitud, to
do de acuerdo con el proyecto de de
creto que presentamos.

Quito, Octubre 12 de 1900.

Juan Francisco Game.— J. de La- 
pierre.— Jenaro Larrea."

) l

“ E L  CON GRESO 

De la República del Ecuador,

decreta:

Art. 1? Exonérase ai Sr. Colector 
de la Aduana de Guayaquil de la obli
gación de presentar los bonos que 
fueron destruidos en el incendio de la 
Aduana de ese Puerto, el 27 de No
viembre del año próximo pasado, bo
nos que se encontraban amortizados 
de acuerdo con el Decreto Legislativo 
que facultó su emisión.

Art. 2? Ordénase que la Tesore
ría de Guayaquil devuelva al expre
sado Colector, la suma que hubiere 
consignado, por no haber podido en
tregar los bonos cancelados á que se 
refiere el artículo anterior, y que de
bieron servirle de comprobante para 
su descargo.

Dado, etc.

— El informe fue aprobado y el De
creto pasó á 2? debate.

— Dióse cuenta de estotro Informe.

( Ricardo Franco.)

“ Sr. Presidente:— Vuestra Comisión 
3? de Peticiones, habiendo examinado 
la qué dirige á esta H. Cámara el Sr. 
Ricardo Franco, para que se le exima 
de la presentación de cuentas al Tri
bunal* respectivo, es de parecer que 
estando vigente la Ley de 23 de Se
tiembre de 1899, esta H. Cámara no 
puede acceder á dicha solicitud.

Esta es la opinión de vuestra Co
misión, salvo el más acertado parecer 
de la H. Cámara.

Quito, Setiembre 26 de 1900.
Francisco de P. Arias.— Sebastián 

Vásconez.— Rafael Ontaneda.”

— Leyéronse los documentos ane
xos á la solicitud del interesado.

El H, A R IA S .— El caso es el mis*
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mo del Sr. Andrade, y por esto he
mos informado en igual sentido; pe
ro hay la diferencia de que el Sr. 
Franco, sí presenta una documenta
ción completa.

E L  H. V Á S C O N E Z .— Nosotros 
hemos dado este informe, en cumpli
miento de la ley; pero soy de pare
cer de que el señor Franco no tiene 
responsabilidad alguna, pues los do
cumentos presentados comprueban la 
honorabilidad del solicitante.

E L  H. F R A N C O .— Debo hacer 
una aclaración: aunque el peticiona
rio lleva mi mismo apellido, no es mi 
pariente: así es que no me creo obli
gado á separarme déla Cámara.

E L  H. S E R R A N O .— Quiero ra
zonar mi voto. Acabo de darlo en 
favor del informe sobre la solicitud 
del señor Andrade; pero los certifica
dos que presenta el Coronel Franco 
y los informes de los mismos interesa
dos dan á cónocer claramente que el 
caso no es igual al del señor Andrade. 
Por esta razón estaré en contra del 
informe de la Comisión.

E L  H. M O N CA YO .— He votado 
en contra de lo que pide el señor An
drade; pero ahora en el caso del Co
ronel Franco, si bien los informes de 
las Comisiones son los mismos, no 
hay cuentas, puesto que no ha entra-* 
do un solo centavo al poder del peti
cionario, según se ve por los docu 
cumentos que se han leído.

— Terminado el debate fue negado 
el informe.

(R ECESO )

— Restablecida la sesión, púsose en 
primer debate el proyecto que va en
seguida.

‘‘E L  CON GRESO

de la República del Ecuador,

decreta:
»

Art. único.— Exonérasele al señor 
Coronel D. Ricardo Franco, de la 
obligación de rendir cuentas ante el 
Tribunal respectivo, de la adminis
tración de los bienes que se han en
contrado en depósito de este señor, 
por orden de la Jefatura Suprema en 
el año de 1896.

Dado, etc.”

E L  H. E SPIN O SA .— Si la justi

cia debe ser la norma de todos nues
tros actos, yo daré mi voto en favor 
del proyecto, porque los documentos 
presentados por el peticionario prue
ban que los bienes que él administró 
fueron devueltos sin el menor dete
rioro, y esto enaltece al Coronel 
Franco.

E L  H. N O B O A .— Reconozco la 
honorabilidad del señor Franco, pero 
indico que deben hacerse constar en 
el proyecto los motivos que han im
pulsado á la Cámara á espedirlo. Que 
se diga que en atención á los docu
mentos presentados por el peticiona
rio se ha comprobado su ninguna res
ponsabilidad, toda vez que los due
ños de los bienes que él administró 
aseguran haberlos recibido sin menos
cabo alguno, lo que desde luego po
ne muy en alto la honorabilidad del 
señor Franco. De otro modo podría 
creerse que obramos por favoritismo.

E L  H. V E L A  (J. B.)— Yo tam
bién iba á hacer la misma observación 
del H. Noboa. Debe poneráe un 
Considerando en el que se diga más 
ó menos: “ Vistos los honrosos docu
mentos presentados por el solicitan
te, etc.”

E L H. V A S C O N E Z .— Para tercer 
debate, la Comisión se encargará de 
poner al proyecto el considerando res
pectivo. '

— Terminado el debate, pasó el pro
yecto á 2? discución.

( Junta de' Obras Públicas en el Can
tón Calvas)

(2? debate)

— Pasó á tercera discusión el pro
yecto que establece una Junta en 
la cabecera del Cantón Calvas para 
que se entienda en la dirección y me
jora del camino que de la ciudad de 
Loja conduce al Perú.

(Indicación deí H. Espinosa al art. 
2?: que se diga: “ La Junta se enten
derá en los trabajos, etc.” ) •

{Aduana y muelle en Manta.— Pro
yecto negado en 2? .)

— En 2? debate, el proyecto que 
crea fondos para la construcción de 
las oficinas y depósitos de Aduana y 
de un muelle en Manta, el H, Game 
dijo: “ No me convengo con que se 
grave todavía más á los productos
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nacionales de exportación. Que cons
te mi voto negativo,”

£1 H. M O N C A Y O .— Hay que ver 
el objeto á que se destina el producto 
del gravamen. En Manta no hay 
muelle; los buques fondean á mucha 
distancia de la orilla; el desembarque 
se hace en botes y canoas con muchas 
dificultadas y peligros. Vienen las 
olas y mojan la carga y  los pasajeros; 
las mercaderías se dañan y las perdi
das son cuantiosas. Si pues, con un 
muelle se ha de facilitar el transpor
te, ganando de este modo la agricul
tura, justo es que se imponga un gra
vamen á los artículos que ésta pro
duce.

El H. G A M E .— No sé cómo se 
pueda proteger la agricultura recar
gándola de impuestos. No sé en qué 
vengamos á parar si se grava y se 
grava todos los días los artículos de 
exportación. Además la Ley de Adua
nas da el 6 °/0 por derechos de mue
lle, y  natural es que en cada puerto 
se destine esta cantidad para cons
truirlo.

El H. N O BO A.— Si no hubiéra
mos aumentado ya en un $o °/Q los 
derechos de exportación para los gas
tos de guerra, tal vez habría estado 
por el proyecto; pero ahora no me 
parece conveniente un nuevo grava
men. Verdad que necesita el puerto 
de muelle y Aduana, pero para cons
truirlos deben sacarse fondos de otra»
parte. Mi argumento principal es que 
habiéndose aumentado en un 50 °/o 
la exportación, no debemos agobiar 
con nuevas cargas la agricultura.

El H. SE R R A N O .— Entiendo que 
el muelle y  la Aduana deben ser obras 
netamente nacionales costeadas por 
el Fisco, y no sé por qué se quiera 
gravar más á la agricultura. No son 
tampoco los pobladores de Manta los 
directamente favorecidos, porque pa
ra encontrar terrenos cultivados es 
preciso recorrer cuatro ó cinco leguas 
tierra adentro; de modo que son los 
agricultores del interior los que apro
vecharían de las facilidades de trans
porte que proporciona un muelle.

El H. V E L A  (J. B.)— Yo tampoco 
estaré por el proyecto, porque de es
te modo se mata la agricultura; se 
mata la industria. Es temeridad im
poner gravámenes á artículos como 
la tagua que apenas tienen colocación 
en los mercados extranjeros. Por ha
cer un bien se va á hacer un mal al

puerto de Manta, porque ninguno de 
los agricultores querrá exportar sus 
productos por un puerto donde se 
pagan tan fuertes gravámenes, y  pre
ferirán hacerlo por Bahía ó cualquier 
otro cercano.
) — Concluida la discusión, se negó 
el proyecto por unanimidad.

— El H. G AM E pidió que al co
municarse el resultado á ¡a Cámara 
Colegisladora se la informase de este 
particular.

( Canalización de Bahía de Caráqucs.
— Proyecto negado.)

I
— De igual modo fue negado por 

unanimidad el proyecto que destina 
fondos para la canalización del puer
to de Bahía de Caráquez; y  el H. Ga- 
me hizo un pedido igual al anterior.

( Proyectos aprobados.— Luis R. Mera 
y Rafael 5 . Flores )

— Se aprobaron luego en tercer de
bate los proyectos que facultan res
pectivamente, al Sr. Luis R. Mera 
para que rinda los exámenes corres
pondientes al 5? y 6? año de Medici
na, dentro dei plazo de seis meses; y 
al Sr. Rafael S. Flores para que pue
da estudiar el segundo año de Dere
cho Canónico al mismo tiempo que el 
segundo de Derecho Público.

— Los HH. Game y Vela (J. B.) 
pidieron que constasen sus votos ne
gativos á los dos proyectos anteriores.

( Proyectos en 3? discusión.— Hospital 
de Ambato y Estatua á Montalvo.)

— Pasaron á tercer debate el D e
creto que declara responsable de la 
Junta del Hospital de Ambato de la 
inversión de los fondos de dicho Es
tablecimiento, y el que ordena se eri
ja en la ciudad de Ambato una esta
tua al ilustre escritor D. Juan Mon
talvo.

El H. G AM E pidió que conste su 
voto negativo al primero de los pro
yectos citados; y el H. V E L A  (J. B.) 
refiriéndose al segundo dijo: “ Parece 
que el H. Borja (A. M.) pidió que se 
suspendiese la discusión de este pro
yecto, hasta que el Ejecutivo sancio
nara ó no el que grava la cerveza. 
Como este último está sancionado, 
creo que le debemos negar el prime
ro, porque de otro modo la cerveza

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



SENADO.—SESION DEL 12 DE OCTUBRE 323

de Ambato quedaría doblemente gra
vada, con lo que se obligaría á cerrar 
el pequeño establecimiento que la fa
brica. En la Cámara de Diputados 
ha pasado este proyecto sin dudo por
que no se supo el particular indicado.

El H. N O B O A .— Yo sí estaré por 
el proyecto, fundándome en dos ra- 
rones: Ia porque es muy justo que se 
erija una estatua á ese grande hom
bre, y  2? porque no sólo se destina el 
impuesto de cerveza para la obra: se 
señalan además otros fondos; luego, 
aunque ya esté gravada la cerveza de 
Ambato por un Decreto anterior, na
die puede quitarnos el derecho de des
tinar ahora ese impuesto á un objeto 
determinado; de este modo se evitaría 
el doble impuesto á que ha aludido el 
H. Vela. Así, pues, hago para terce
ra la indicación de que el inciso (a) 
diga: “ los cinco centavos de impues
to sobre cada litro de cerveza que se 
votan en el Decreto de tal fecha” ; de
biéndose tener, además, presente la 
Ley de la Asamblea sobre el mismo 
asunto materia del Decreto.

El H. V E L A  (J. B.)— Subsanado 
así el inconveniente, no trepidaré en 
aprobar el proyecto; porque para 
mí, como ecuatoriano y ambateño en 
especial, será motivo de orgullo el 
que se erija una estatua á mi conte
rráneo é ilustre maestro. Lo que que
ría era que no se gravara con diez 
centavos á la cerveza que se elabora 
en Tungurahua.

— El H. Franco indicó que el inci
so (b) debía decir: “ diez mil sucres 
anuales hasta que se concluya la obra.”

(Sra. Dolores Icasa v. de ,
Proyecto aprobado.)

— Se aprobó en tercer debate el 
proyecto que asigna la pensión men
sual vitalicia de $ 150 á la Sra. Dolo
res Icaza viuda de Olmedo.

(Proyectos en 2?— Carmen Manuela 
E. Mires.)

— Pasaron á 3? discusión el pro
yecto que concede una renta vitalicia 
de $ 50 mensuales á la Sra. Carmen 
Manuela E, Mires, y el que autoriza 
á la Universidad del Azuay para que 
pueda vender la casa en que funcio
na y la quinta destinada á jardín bo
tánico.

— El H. G AM E indicó para 3? que 
la Universidad debía invertir, bajo su

responsabilidad,el producto déla venT 
ta en los objetos indicados en el pro
yecto.

— Leyóse en seguida el informe re
lativo á la propuesta del Sr. Edmun
do Catefort para construir una vía 
férrea de Quito á Bahía de Caráquez 
y se dió 2a discusión al proyecto res
pectivo.

El H. FR A N C O .— Yo negaré mi 
voto en lo absoluto á todo el proyec
to. No porque tengamos voracidad 
de ferrocarriles hemos de comprome
ter el crédito del país. El Sr. Catefort 
es muy amigo mío; pero sentiré tener 

.que oponerme á que pase el Decreto. 
Lo que se trata de construir no es 
ferrocarril ni cosa parecida. Es impo
sible que un ferrocarril de sesenta 
centímetros de ancho pueda ascender 
nuestras cordilleras. Son esos ferro
carriles de línea portátil que se cons
truyen para el transporte de tierras ú 
otras necesidades del momento; pero 
de ningún modo son una obra seria, 
ferrocarriles de verdad, ni siquiera de 
los que se llaman de montaña ó de 
vía angosta, pues estos tienen por lo 
menos 36 pulgadas inglesas de ancho 
medidas de un riel á otro.

El H. O N T A N E D A .— Sería me- 
jor que se deje el proyecto para dis
cutirlo mañana, á fin de que esté pre
sente el H. Borja (A. M.) quien está 
en posesión de mejores datos.

El H. PRESID EN TE indicó que 
sólo era 2a discusión la que se daba al 
proyecto y que para 3? se procuraría - 
estuviese presente el H. Borja (A.M.)

El H. F R A N C O .— Que conste mi 
voto negativo, por las razones que he 
alegado.

— Pasó el proyecto á tercer debate 
con las indicaciones que se expresan:

Ia Del H. Noboa á la cláusula 3a: 
que se quite la palabra “seriamente.”

2a Del H.1 Game, á la misma cláu
sula: “ que el plazo se reduzca á un 
año.”

3? Del H. Noboa á la cláusula 15: 
que se la suprima por ser contraria á 
la Ley de indemnizaciones.

4a Del H. Game á la cláusula 16: 
que se diga “sesenta años” en vez de 
“ noventa y nueve.”

5? Del H. Vásconez á la cláusula 
18: que se pongan 36 pulgadas in
glesas.

6a Del H. Noboa á la cláusula 
19a que se supriman las dos últimas 
partes.

4 1 '
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7* Del H. Tobar que se agregue 
al proyecto este art.: “ Los militares, 
marinos y  agentes de policía que via
jen en cuerpo ó aisladamente, provis
tos del pasaporte respectivo, pagarán 
sólo la mitad de la tarifa ordinaria, lo 

"mismo que los armamentos, caballos 
y  equipajes. El carro de Gobierno 
destinado al Presidente de la Repú
blica, su familia y  Ministros será con
ducido gratuitamente por la empresa. 
El correo dispondrá gratis de un de
partamento especial para las balijas y 
para el empleado que las conduzca. 
El transporte de prisioneros se hará 
también mediante el pago de sólo la 
mitad de la tarifa ordinaria. El Go
bierno puede extender alambres tele
gráficos y telefónicos, en los postes 
que, para sus telégrafos y  teléfonos, 
hubiese colocado la empresa. Podrá 
establecer del propio modo, en las es 
taciones de ésta las oficinas necesa 
rias para dicho servicio.

El H. V E L A  presentó en Secre
taría un pliego de indicaciones para 
que se leyese en tercer debate.

( . Solicitud de J. Antonio

— Leída la solicitud del señor José 
Antonio Cordero, en la que pídese le 
conceda la gracia de rendir los exá
menes de 4? y 5? año de Leyes sin 
presentarlos certificados de asisten
cia á las referidas clases, el H. Presi
dente indicó que para abreviar el‘ 
tiempo, no mandaba la solicitud á co
misión alguna, sino que la ponía en 
consideración de la Cámara,

(Moción ap.)

El H. H E R E D IA , con apoyo del 
H. V Á SC O N E Z, formuló esta mo
ción: “ Que pase la solicitud del Sr. 
José A . Cordero al Consejo General 
de Instrucción Pública.”

El H. N O B O A .— No encuentro 
razón por qué haya ocurrido al Con

greso el peticionario: las matrículas 
están aun abiertas, y según la Ley el 
Rector, puede ampliar hasta por un 

1 mes el plazo para matricularse, siem- 
' pre que hubiere causa justa. Lo que 
solicita el Sr. Cordero, sí se ve que 
claramente está comprendido en la 
disciplina escolar y por tanto, en lo 
que puede conceder el Consejo. Esta 
es la diferiencia notable que hay entre 
esta solicitud y las otras que hoy he
mos concedido. Por este motivo es
taré por la moción.

— Cerrado el debate, se aprobó ésta.

{Zalá A tema ny yCia.-Camino de
Pallatanga d los pueblos del Sur d tl  

Chimborazo )

— Dióse cuenta en seguida de la 
solicitud en la que los Sres. Zolá Ale- 
many y Cía piden la exclusiva por 50 
años para cobrar un peaje moderado 
á los transeúntes, á fin de construir 
un camino de herradura que ponga 
en comunicación la hoya de Pallatan
ga con los pueblos del Sur de la Pro
vincia del Chimborazo.

El H. G AM E pidió que se la dis
cutiera sin pasarla á Comisión.

El H. N O B O A  hizo leer el(art. 31 
de la Carta P'undamental.

El H. FR A N CO , después de ha
ber manifestado en enérgico razona
miento que los peticionarios conside
raban sin duda á los Legisladores co
mo á chinos ó salvajes del centro de 
Africa, cuando se avanzaban á elevar 
una propuesta como la leída, formu
ló, con apoyo del H. L A P IE R R E , es
ta moción que fue aprobada: “ Que se * 
rechace, por inconstitucional, la soli
citud de los Sres. Zolá, Alemany &
c r

— Se levantó la sesión, por ser avan
zada la hora.

El Vicepresidente, Carlos R. T o
bar.

El Secretario.— Luis N. Dillon.
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PI3ESID EN C IA  D EL H. DF^ D. jVlANUEL B. CUEVA

PR IM E R A  H O R A

A s is t ie r o n  ios H o n o ra b le s:
Arias, Francisco de P.
Espinosa, Vicente.
Franco, Manuel A.
Game, Juan F.
Gangotena, Domingo A.
Heredia, Belisario.
Lapierre, José de
Larrea, Jenaro.
Moncayo, Francisco Hipólito.
Ontaneda, Rafael.
Serrano, Angel. *
Tobar, Carlos R. (Vicepresidente.)
Valdivieso, Mateo.
Vásconez, Sebastián.
Vela, Juan B. y  el infrascrito Se

cretario.

— El H. PR E SID E N TE  dispuso 
que se oficiase por Secretaría á la H. 
Cámara de Diputados, á fin de que 
las Comisiones de Hacienda de esa 
Cámara se pongan de acuerdo con 
las del Senado para que estudien la 
cuenta de Hacienda y Crédito Públi
co remitida últimamente por el Tri
bunal del ramo, é informen cuanto 
antes en Congreso.

( Hospicio y Hospital de “ 
de Quito.— Proyecto

— Fue aprobado en tercera discu
sión el Proyecto de Decreto que fa
culta al Hospicio y Hospital de “ San 
Lázaro” de esta Capital, para que, 
conforme á las prescripciones legales, 
venda sus fundos “ San Nicolás” y 
“ Panteones” , ubicados en el Cantón 
de Cayambe y “ Yacup2glla” situado 
en el Cantón de Latacunga, y para 
que conserve la propiedad del fundo 
“ Chimburlo.”

El H. F R A N C O .— Señor Presi
dente: Se nos ha informado que el 
puerto de Bahía de Caráquez no está 
en las mismas condiciones que el de 
Manta. Pido, pues, la reconsidera
ción del proyecto que crea fondos pa

ra la canalización del primero de los 
puertos mencionados, y  construcción 
de un muelle; proyecto que fue ne
gado en la sesión de ayer. Suprimien
do los impuestos sobre la exporta
ción y dejando sólo los que gravan la 
propiedad territorial y el sobre cala
do de los buques, quedará muy acep
table el Proyecto y debemos apro
barlo.

— Con apoyo del IT. GAM E, el IT. 
FR A N CO  formuló la respectiva mo
ción en estos términos: “ Que se re
considere lo resuelto el día de ayer 
por esta K . Cámara acerca del pro
yecto relativo á la canalización del 
Puerto de Bahía de Caráquez y cons
trucción de un Muelle.”

— Sometida á debate, fue aprobada, 
y la Presidencia expresó que para ga
nar tiempo sería conveniente que los 
HIT. FR A N CO  y GAM E preparasen 
el Proyecto para la sesión de la tarde.

( Municipalidad del Azuay.)

— Púsose en 3I1 discusión el Pro
yecto de Decreto que autoriza á la 
Municipalidad del Azuay para que, 
previas las formalidades legales, pue
da vender la casa en que funciona y  
la quinta destinada á Jardín Botáni
co, habiéndose agregado, por moción 
del H. Game, con apoyo del H. Se
rrano, en el art. 2°, después de la 
palabra “ invertirá” , las siguientes: 
“ bajo su estricta responsabilidad.”

( Pensión vitalicia á la Sra. Carmen 
E. Mires.— A probado ó)

— Fue aprobado en 3? discusión el 
Proyecto de Decreto que asigna una 
pensión vitalicia de $ 50 mensuales á
la Srat Carmen E. Mires.

/
(Caminode hoja al .—

— Se aprobó, igualmente, en ter
cera discusión el Proyecto de Decre
to que establece en el Cantón Calvas 
una Junta que se entienda en la di
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rección y  refección del camino que 
va de la ciudad de Loja al Perú.

( Coronel Ricardo S. Franco.— 2? dis
cusión.) ,

— Púsose en segunda discusión y 
pasó á tercera, el Proyecto de Decre
to que exonera al Sr. Cnel. D. Ricar
do S. Franco de la obligación de ren
dir, ante el Tribunal respectivo, cuen
tas de la administración de los bienes 
que estuvieron en depósito de este 
Señor, por orden de la Jefatura Su
prema, en el año de 1896. 
j El H. V A S C O N E Z  manifestó que 
os considerandos de este Decreto es

taban ya formulados, pero que no te
niéndolos á la mano, los presentaría 
para tercer debate.

(Exoneración al Colector de la Adua
na de Guayaquil.)

— Pasó, asimismo, á 3? discusión el 
proyecto de Decreto que exonera al 
Sr. Colector de la Aduana de Guaya
quil de la obligación de presentar los 
bonos que faeron destruidos en el in
cendio de la Aduana de ese píierto, 
el 27 de Noviembre del año próximo 
anterior, bonos que se encontraban 
amortizados de acuerdo con el Deere 
to Legislativo que facultó su emisión.

El H. M U N CAYO  indicó que pa

ra tercer debate, se tuviesen presen
tes los comprobantes.

( . Presbítero A ngel So lis,-̂ -2̂  discusión)

— Puesto en 3* discusión el pro
yecto de Decreto por el que se reco
noce el crédito de $ 240 á favor de la 
herencia yacente del Pbro. Sr. Angel 
Solís, el H. Game expuso que nega
ría su voto, de acuerdo con el Decre
to Legislativo de 16 de Setiembre de 
1898 que establece el procedimiento 
que se ha de observar en el cobro de 
estos créditos, cuya forma de pago se 
determinaba además en la Ley de 
Crédito Público.

— La Presidencia observó que en 
3? discusión se tendrían á la vista los 
documentos relativos á este Decreto, 
para que la-Cámara procediera con 
pleno conocimiento.

El H. A R IA S  manifestó que ante 
todo había que examinar si el Decre
to citado por el H. Game, compren
día el crédito en cuestión, pues á su 
modo de ver sólo se refería á los pro
venientes de préstamos hechos á la 
causa de la Regeneración.

— Terminado el debate, pasó el pro
yecto á 3? discusión.

— Por no haber otro asunto sobre 
la mesa, suspendióse la sesión, para 
continuarla á la una de la tarde.

El Presidente.— Manuel B. CUEVA.
El Secretario.— Luis N.

1

!

i Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



SESION-43? EL 13 DE O CTU BRE

P R E S ID E N C IA  D EL H. SR¿ D F^ D. MANUEL B. CU EV A

SEGUNDA HORA

in sistie ro n  lo s H o n o r a b le s :
I.

Arias, Francisco de P.
Borja, Angel M.
Espinosa, Vicente 
Franco, Manuel A.
Game, Juan F.
Gangotena, Domingo A.
Heredia, Belisario 
Lapierre, José de 
Larrea, Jenaro 
Moncayo, Francisco Hipólito 
Noboa, Aurelio 
Ontaneda, Rafael 
Serrano, Angel
Tobar, Carlos R. (Vicepresidente) 
Valdivieso, Mateo 
Vásconez, Sebastián 
Vela, Juan B. y el infrascrito Se

cretario.

— Se leyeron las actas de las sesio
nes de la I? y 2* hora del día ante
rior, y fueron aprobadas sin modifi
cación alguna. %

— Dióse cuenta del Mensaje del 
Poder Ejecutivo que va en seguida:

s

( Acuñación de moneda de )
#

“ S r e s . S e n a d o r e s  y  D i p u t a d o s :

El artículo 12 de la Ley de Mone
das,sancionada en 4 de Noviembre de 
1898, prohíbe toda nueva importa
ción de moneda de cobre y de níquel; 
de suerte que hoy, habiendo desapa
recido casi toda esa moneda fracciona
ria por haber emigrado al Sur del 
Cauca, han venido á ser del todo en 
todo difíciles las pequeñas transaccio
nes mercantiles. El Comercio, en la 
imposibilidad de proporcionarse la 
cantidad suficiente de monedas de ve
llón para pagar la vuelta á loS com
pradores, se vé obligado á infringir la 
ley, haciendo circular piezas de hoja
lata, de goma, etc., las que represen
ta un valor puramente convencional. 

Como el Poder Público debe apre*

surarse á remover todo obstáculo 
que se presente al desarrollo del co
mercio y al aumento de la riqueza na
cional, creo indispensable que autori
céis al Poder Ejecutivo para que man
de acuñar $ 100.000 en moneda de co
bre ó níquel, del valor de uno y cinco 
centavos. Pero, cotno se pudiera abu
sar de la moneda de vellón circulante, 
debéis declarar que no es de circula
ción forzosa sino hasta la cantidad de 
nueve centavos, por lo mismo que no 
está destinada sino á las pequeñas 
transacciones.

Espero que os serviréis atender es
ta indicación del Ejecutivo; y que de
liberaréis sobre ella con la urgencia 
del caso, por cuanto se halla muy 
próximo el término de vuestras labo
res.

Señores Legisladores:

E l o y  ALFARO.

Palacio Nacional, Quito, Octubre
12 de 1900.”

— Como el H. BORJA [A. M.J ma
nifestase que después de un momen
to había de presentarse en Secretaría 
un proyecto firmado por cuatro Se
nadores y relativo á la materia sobre 
que versa el Mensaje inserto, la Pre
sidencia ordenó no pasarlo á Comi
sión alguna.

(A l archivó)

— Leyóse el telegrama del Presiden
te del Concejo Municipal de Guaya
quil, contraído á agradecer el patrió
tico saludo que el Senado le dirigiera 
con motivo del octogésimo aniversa
rio del 9 de Octubre de 1820.”

— Se mandó archivar dicho telegra- 
ipa.

( Terrenos del Hospital de Quitó)

— Pasó á la Co?nisiót de Redacción 
el proyecto de Decreto que faculta 
al Poder Ejecutivo para que proceda 
á la venta de la casa vieja y terrenos 
adyacentes al Hospital de esta q*

1
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dad; proyecto que devuelve aprobado 
el señor Secretario de la Cámara co- 
legisladora; quien, á su vez, remitió 
para los fines legales los siguientes 
proyectos de Decreto que, previa 
lectura, pasaron á segunda discusión.

Helos aquí:

( Canalización de la ciudad de 

“EL CONGRESO 

d é l a  República del Ecuador,
* V.

c o n s i d e r a n d o :

i ? Que la insalubridad del clima 
de la ciudad de Ibarra se debe origi
naria y principalmente á la excesiva 
humedad del suelo; y

2? Que es de primera necesidad 
remover esta causa mediante la cana
lización y desecación de toda la ciu
dad;

DECRETA:

Art, i? Declárase obra nacional 
la canalización y desecación de Iba- 
rra, cuya ejecución correrá á cargo de 
la “Junta Directiva del camino del 
Pailón.“

Art. 2? Son fondos para esta obra: 
Io La suma de $ ió.ooo que se vota
rá de fondos comunes, en la “Ley de 
Gastos“ que debe expedir el Congre
so actual.

2? El impuesto adicional de dos 
centavos en cada litro de aguardiente 

, que se introduzca ó consuma en la 
provincia de Imbabura.

3? Una contribución de dos días 
de trabajo, ó el jornal correspondiente 
á ellos, que pagarán todos los vecinos 
déla ciudad, hasta la edad de sesenta 
años; y

4? La suma que anualmente vote 
el Municipio para la composición de 
las calles de Ibarra.

Quito, etc.

Es copia.— El Oficial Mayor.— Jo
sé E. Lar a."

( Pesca)

“EL CONGRESO 

de la República del Ecuador, 

d e c r e t a :

Art. único.— Facúltase al Poder 
Ejecutivo para que reglamente la

pesca en los’ríos y mares de la Repú
blica.

Dado, etc.

Es copia.— El Oficial Mayor.— Jo 
sé E. Lar a."

(Familia Larrea)

“EL CONGRESO 

de la República del Ecuador, 

d e c r e t a :

Art. Unico.— Autorízase al Señor 
Presidente de la Repúb!ica*'para que 
ceda en'beneficio de Zoila María, Ro- 
sa Elena, Emilia, Alejandrina, Car
men Amelia, José Ignacio y Clara La
rrea, la herencia que, por haberse de
clarado nulo el testamento del,Señor 
Adolfo Rivadeneira, se ha adjudica
do al Fuco.

Dado, etc.

Es copia.— El Oficial Mayor.— 
séE .L a ra ."

( Línea telegráfica de Bahía á Esme
raldas.)

“EL CONGRESO
♦

de la República del Ecuador,

d e c r e t a :

Art. i? Impónese la contribución 
de cinco centavos por cada litro de 
aguardiente que se destila en Manabí 
y Esmeraldas, así como también el 
gravámen de cinco centavos por cada 
quintal de tagua que se exporte de 
las referidas provincias, para la pro
longación de lá línea telegráfica desde 
Bahía de Caráquez, hasta la plaza de 
Esmeraldas, que deberá contratar el 
Poder Ejecutivo.

Art. 2? Esta contribución durará 
únicamente hasta llenar el presupues
to del costo de la obra.

Dado, etc.“

Es copia.— El Oficial Mayor.— Jo
sé E. Lar a.”

(Oficio del Sr. Archivero del Poder 
Legislativo)

— La PRESIDENCIA ordenó que
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se tomaría en cuenta á tiempo debido 
la nota en que el Sr. Archivero del 
Poder Legislativo comunica que se 
hallan sin la resolución del Congreso 
Nacional las cuentas del Ministerio de 
Hacienda correspondientes á los años 
de 93 y 94 y las del Ministerio de Cré
dito Público durante el último délos 
años antedichos.

(Hospital de

— En conocimiento de la Cámara, 
el oficio en que el Sr. Secretario de 
la Colegisladora comunica que ésta 
tuvo por bien negar unánimemente 
el' proyecto de Decreto que deroga 
los Núms. 1? y 2? de la Ley de 19 de 
Octubre-de 1899 que establece. una 
Junta para la administración del Hos
pital de Ambato, el H. Borja (A. M ) 
dijo: “Sr. Presidente: Siquiera para 
que se sepa la razón por la que ha 
sido negado el proyecto por unanimi
dad, pido se nombre una comisión 
para que insista.”

— El H. Presidente hizo leer el ar
tículo yo de la Constitución.

El H. MONCAYO.—Yo quisiera 
que los Sres. Jurisconsultos aclaren 
este punto: la Ley dice que si el pro
yecto fuere negado en su totalidad 
quedará para la próxima Legislatura; 
por esto me parece que no estamos 
en el caso de insistir.

El H. VELA (J. B.)— Habiendo 
sido negado el proyecto por unanim - 
dad, insistir sería exponerse á una 
nueva repulsa, toda vez que los HH. 
Diputados tienen que ser consecuen
tes con sus ideas.

El H. BORJA (A. M.)—En esto 
, mismo me fundo para pedir que se 

insista, pues de este modo sabremos 
los motivos en que se apoyó la Cá
mara Colegisladora para rechazar así 
el proyecto. No es el deseo de triun
fo lo que me mueve, sino el saber si se 
ha obrado por un acto preconcebido.

— Como la CÁMARA acordase la 
insistencia, el H. Presidente nombró 
para el efecto á los HH. Borja (A. M.) 
y Noboa, quien se excusó fundándose 
en que no tenía perfecto conocimien
to de los antecedentes de este asunto 
de carácter local.

— La Presidencia no acepto dicha 
excusa.

( Ley especial de Oriejite.)

— Se dió primer debate y pasó á.

segundo, la Ley que en seguida se 
inserta:

“EL CONGRESO

de la República del Ecuador

D E C R E T A

La siguiente Ley especial de Oriente:

Art. i9 Divídese la Región Orien
tal de la República en dos provincias: 
la provincia de Ñapo y la de Roca- 
fuerte.

A la primera, cuya capital será la 
Coca, pertenecen los territorios de 
Archidona, Tena, Ñapo, Aguano. 
Napotoa, Santa Rosa, Zuño, Paya- 
mino, San José de Avila, Loreto, 
Concepción, Cotapino, y San Rafael.

A la segunda, cuya capital será 
Rocafuerte, corresponden los territo
rios de Canelos, Zamora, Aguarico, 
Yasuny (ó Asumy), Tiputini, Sinchi- 
chicta, Mazán y demás tribus y terri
torios que componían el antiguo Go
bierno de Quijos hasta el Amazonas; 
Zarayacu, Parcayacu, Lliquino, An- 
doas, las tribus de Záparos y Jíbaros, 
los territorios que componían las mi
siones de Canelos y los adyacentes ai 
Reino de Ouito.

Art. 2? Los límites de la Región 
Oriental con las Naciones colindantes 
se fijarán definitivamente por trata
dos, como lo ordena la Constitución.

Art. 3? En cada una de las dos ca
pitales de provincia habrá un Gober
nador, un Jefe Político, con atribucio
nes de Comisario General en la capi
tal de la provincia, la Policía que de
termine el Ejecutivo y un Alcalde 
Municipal.

Art. 4? Los territorios que corres
ponden á cada una de las provincias 
mencionadas podrán dividirse en pa
rroquias, previa indicación de los Go
bernadores y aprobación del Ejecuti
vo, por medio del Ministerio de lo 
Interior. En cada parroquia habrá, 
además, un Teniente Político princi
pal y un suplente.

Art. 5? Corresponde á los Gober
nadores :

1? Cuidar de la tranquilidad y del 
orden de la provincia, y de la seguri
dad de las personas y sus bienes;

2? Velar por la conducta de los 
individuos que estuvieren domicilia
dos y de los que fueren á negocios
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industriales ó de comercio, á fin de 
impedir todo vejamen ó acto de vio
lencia y arbitrariedad contra los indios

3? Prohibir bajo su estricta respon
sabilidad, los repartos 6 las ventas 
forzadas ó al fiado de géneros ó efec
tos, que trataren de hacer los nego
ciantes;

4? Reglamentar la extracción de 
caucho, imponiendo multas de diez á 
cien sucres á los que causaren la des
trucción de los árboles, de manera que 
no puedan reproducirse.

Para la eficacia de las atribuciones 
á que se refieren los tres números 
precedentes, procederá el Gobernador, 
previa una acta en que se deje cons 
tancia de la infracción, la prueba su
maria, el nombre del infractor y la 
pena impuesta.

De estas resoluciones no habrá más 
que recurso de queja ante el Ministro 
de lo Interior;

5o Procurar eficazmente la organi
zación de las reducciones ó poblacio
nes, á fin de que los indios vayan 
acostumbrándose á la vida civil;

6? Establecer escuelas en cada cen
tro de población, á costa del Gobier
no, en las que se enseñará la lengua 
castellana, las materias de instrucción 
religiosa, lectura, escritura, aritméti
ca, canto y algún oficio; y asimismo 
fundar escuelas dominicales, en las 
que se dará, la instrucción primaria 
durante dos horas en cada día festivo.

7? Remitir al Poder Ejecutivo, ca
da trimestre, una razón del estado de 
la provincia, en lo concerniente á la 
administración, instrucción primaria, 
industria y comercio;

89  Dictar oportunas providencias 
para impedir la introducción ó pro
greso de la viruela y de toda enfer
medad epidémica ó contagiosa;

9? Cuidar de la integridad del te
rritorio de la provincia y dar inme 
diato aviso al Poder Ejecutivo de los 
abusos que, á este respecto, se come; 
tieren por los particulares ó las auto
ridades de las Naciones vecinas;

10. Establecer correos, por lo me
nos quincenales, á la Capital de la 
República; y

11. Cuidar de establecer tambos 
ó jornadas.

Art, 69  Los efectos que hubieren 
sido materia de repartos forzosos se
rán decomisados, y su producto des
tinado al fomento de las escuelas.

Art. 79 El Gobernador no podrá

comerciar ni tener parte en ninguna 
negociación mercantil, por sí ni por 
interpuesta persona, sin incurrir, por 
el mismo hecho, en la pérdida de su 
destino y en la de los efectos ó ar
tículos de comercio, cuyo valor se 
aplicará en beneficio de las escuelas 
de la provincia, sin perjuicio de las 
penas establecidas en el Código Penal.

Art. 89 El Gobernador podrá eri
gir nuevas reducciones, unir ó dividir 
las existentes y señalar sus límites, 
previa aprobación del Poder Ejecutivo.

Art, 9o El Gobernador residirá en 
la capital de la provincia y no podrá 
ausentarse ó salir de ésta sino con 
permiso del Poder Ejecutivo.

Art. 10. Los Gobernadores visita
rán cada tres meses el. territorio suje
to á su jurisdicción é informarán á los 
respetivos Ministerios lo que hubieren 
observado en orden á los ramos ad
ministrativos, indicando las medidas 
que deben dictarse para el progreso 
de la Región Oriental.

Art. 11. Los Jefes y Tenientes Po
líticos conocerán de las causas de 
contravenciones, conforme á las res
pectivas leyes.

Art. 12. Ninguna persona, sea cual 
fuere su condición ó autoridad, podrá 
imponer, especialmente á los indios, 
género alguno de trabajo forzado, ni 
tomarlos por fuerza para gañanes 
ó conciertos adscritos á las chacras. 
Para el servicio de pongos ó huasica- 
mas será necesario el libre convenio 
con estipulación del jornal ó salario 
respectivo.

Art. 13. Ninguna persona podrá 
obligar á los indios á trasportar car
gas, ni ponerse en camino con cual
quier otro objeto, sino en virtud de 
convenio y previo el pago del jornal 
respectivo. Comprobado el convenio, 
la Policía prestará su apoyo para el 
cumplimiento de manera eficaz.

Art. 14. Prohíbese todo contrato 
de momias de cabezas humanas, lla
madas za n zasy bajo la pena de ochen
ta á cuatrocientos sucres de multa y 
de uno á seis meses de prisión.

Art. 15. Silos culpados de algu
nas de las infracciones comprendidas 
en esta Ley, no se corrigieren ó rein
cidieren, serán expulsados de la pro
vincia ó remitidos á esta Capital, y no 
podrán volver, por cinco años, á nin
gún punto del Oriente, sin fianza de 
buena conducta. Para los efectos de 
este artículo, seguido un sumario s o -
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bre el particular ante el Comisario de 
.Policía, el Gobernador de la provin
cia elevará lo actuado al Ejecutivo 
para que lo resuelva.

Art. 16. Ningún funcionario podrá 
autorizar ni tolerar la venta de niños 
por ningún precio, ni su permuta por 
géneros ó especies. El Gobernador, 
el Jefe Político, los Tenientes parro
quiales ó cualquiera autoridad de Po
licía que permitieren este tráfico es
candaloso, ó que sabiéndolo no pu
sieren en causa 6 remitieren á la Ca
pital de la República á los delincuen
tes, para que sean juzgados y casti
gados con arreglo á la Ley, quedarán, 
por el mismo hecho, destituidos de 
sus destinos, sin perjuicio de la pena 
á que se hayan hecho acreedores.

Los que contravinieren á lo dis 
puesto en este artículo incurrirán en 
la pena designada en el art. 13.

Art. 17. El producto de las mul
tas que se impusieren, con arreglo á 
esta Ley, se invertirá en la creación 
y fomento • de las escuelas ó repara
ción de caminos en las respectivas 
provincias, á juicio del Ejecutivo.

Art. 18. Las sentencias que expi
dieren los Alcaldes Municipales serán 
susceptibles del recurso de apelación 
y de tercera instancia, conforme á la 
Ley, para ante la Corte Superior de 
Quito y la Suprema, según los casos.

Art. 19. El Alcalde hará de Escri 
baño en el otorgamiento de escritu
ras y testamentos.

Art, 2Ó. Cuando fuere necesaria la 
inscripción de escrituras públicas ó 
testamentos, la efectuará el Anota- 
dor de Quito, gratuitamente, y el tér
mino para el pago de los derechos 
fiscales será el de tres meses.

Art. 2c. Para el conocimiento de 
los asuntos de menor cuantía habrá 
además, jueces principales y suplentes 
en cada parroquia, los que ejercerán 
sus atribuciones de conformidad con 
la Ley.

Art. 22. En caso de falta del Al
calde Municipal, le subrogará el Jefe 
Político.

Art. 23. Al Juez parroquial le sub
rogará el respectivo suplente, y si 
también éste, estuviere impedido ó 
faltare, el Alcalde Municipal nom
brará un Juez interino que desempe
ñará el cargo, aceptándolo con jura
mento.

'Art. 24. Las resoluciones que ex
pidieren los Jueces parroquiales son

susceptibles de apelación para ante el 
Alcalde Municipal, en los casos per
mitidos por la Ley.

Art. 25. En la capital de cada pro
vincia habrá una escuela de varones 
y una de mujeres: estas escuelas serán 
de primeia clase y sin perjuicio de 
las que en las demás parroquias es
tableciere el Gobernador, en uso de 
sus atribuciones. ,

Art. 26. Habrá también en cada 
capital de provincia una Tesorería 
compuesta de un Tesorero, un Colec
tor fiscal y un Amanuense.

Art. 27. Impónese el gravamen de 
un sucre por cada quintal de caucho 
que se extraiga en la Región Orien
tal. Este impuesto, bajo las penas 
del contrabando, será cobrado por el 
Colector fiscal respectivo, debiendo 
éste contar para el efecto con guardas.

Art. 28. Impónese también el gra
vamen de dos sucres por cada quintal 
de caucho que se exporte, impuesto 
que será pagado en la Colecturía fis
cal respectiva, bajo las penas estable
cidas para el contrabando,

Art. 29. Tanto los nacionales como 
los extranjeros, pagará el 10 por mil 
por las mercaderías que importen al 
Oriente.

Art. 30. Los impuestos á que se 
refieren los artículos anteriores se pa
garán también en las respectivas Co
lecturías fiscales, bajo las penas esta
blecidas para el contrabando.

Art. 31. Los empleados que se 
mencionan en la presente Ley, serán 
de libre nombramiento y remoción 
del Poder Ejecutivo, por medio de 
los respectivos Ministros.

Art. 32. Tpdos los empleados pre
vistos en la presente Ley, gozarán del 
sueldo que la Ley respectiva les se
ñale, excepto el Colector fiscal que 
tendrá hasta el 12 por ciento en lo 
que recaudare. En cuanto á derechos 
judiciales, el Ejecutivo dictará el aran
cel respectivo, por medio del Minis 
tro de Justicia.

Art. 33. El Ejecutivo expedirá, 
por los respectivos Ministerios, los 
reglamentos necesarios, tanto para la 
administración política y civil del 
Oriente, cuanto para la estricta re
caudación de los impuestos que esta 
Ley determina.

Art. 34. El Tesorero y el Colector 
fiscal, para hacerse cargo de sus des
tinos, rendirán fianza ante la Junta 
de Hacienda de Quito y presentarán

4*4
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anualmente sus cuentas ante el Tri
bunal correspondiente.

Art. 35. Quedan derogadas todas 
las leyes anteriores á la presente, que 
comenzará á regir desde el Io de 
Enero próximo, sin perjuicio de que 
el Ejecutivo la promulgue, según las 
reglas generales.

Dado, etc.

Es copia.— El Oficial Mayor.—Jo 
sé E .  L a ra  y

i
— Pasó á la Comisión de Legisla

ción.
(RECESO.)

I . .
— Restablecida la sesión, púsose en 

primer debate este proyecto de De
creto.

( Ignacio de V

• ‘‘EL CONGRESO 

De la República del Ecuador,

C O N S ID E R A N D O :

Que por causa de la revolución po
lítica que terminó el 9 de Julio de 
1883, fue borrado del Escalafón Mi
litar el Sr.'D. Ignacio de Veintemi- 
11a; y

Que es deber de patriotismo hacer 
que desaparezcan las consecuencias 
de las divisiones de partido político.

d e c r e t a :
\

Art. único. Reinscríbase al Sr, D. 
Ignacio de Veintemilla en el Escala
fón Militar como General del Ejército

#
de la República.

Dado, etc.
i

Manuel A. Franco.—J. B. Vela.—
C. R. Tobar.— Jenaro Larrea.— Fran
cisco Hipólito Moncayo.”

EL H. VELA (J. B.)— He apoya
do este proyecto, porque, aunque en
carnizado enemigo de Veintemilla y 
uno de los que sufrieron sus perse
cuciones, sé bien que le debíamos es
te acto de reparación y justicia. Re
paración y justicia, digo, porque así 
como nadie me puede quitar el título 
de abogado, adquirido á costa de 
desvelos y sacrificios, nadie tampoco 
puede arrebatar un grado á un gene

ral de la República, quien lo ha con
quistado á fuerza de exponer su vida 
en los campos de batalla y de heroi
cas abnegaciones. He perdonado á 
Veintemilla; olvido sus ofensas y quie
ro que hagamos esta obra de repara
ción, ya que debemos borrar los odios 
de partido.

EL H. FRANCO.— Es constante 
que fui el iniciador de la revolución 
contra Veintemilla; revolución que, 
proclamada el 6 de Abril del 83 en la 
provincia de Esmeraldas, dió á la 
postre, en tierra con la dictadura. 
Pero hoy no es al Dictador á quien 
vamos á devolver su grado,, sino á un 
pobre hombre que harto ha sufrido en 
lejanas tierras, como expiación de 
su culpa. Por esto yo que tanto lu
ché por el principio constitucional y 
fui enemigo de Veintemilla, quiero 
ahora extenderle mi mano generosa, 
Esta es la razón por la que he firma
do el proyecto.

EL H. LARREA.— Hoy no de
bemos hablar sobre la conducta po
lítica de Veintemilla: si se portó bien 
ó mal, la historia lo dirá. Creo, co
mo lo ha dicho muy bien el H. Vela 
que es un acto de justicia el que hoy 
nos proponemos hacer, porque no 
se puede quitar un título concedido 
por el Congreso. Me alegro inmen
samente que los enemigos de Vein
temilla hayan sido los primeros en 
suscribir el proyecto. Este acto de 
hidalga generosidad lo honra sobre
manera y viene en provecho de la 
República. Ojalá todos mis HH. 
colegas prestasen su apoyo al decreto 
que se discute.

El H. MONCAYO.— Sr. Presiden
te: ' Yo también voy á expresar las 
razones por qué he firmado el pro
yecto; y lo hago no por seguir á los 
otros HH, que lo han suscrito, sino 
porque las razones que para ello he 
tenido son de un orden diverso y ca
si contrario á las que ellos han ex
puesto.

Los HH. dicen que lo hacen por 
reparación y  ju s t ic ia  que se le debe al 
General Veintemilla, y porque el tí
tulo de General concedido por el Po
der Legislativo es imborrable, es eter
no como el de Doctor, que adquieren 
los médicos y abogados, á quienes no 
hay autoridad que pueda quitarles.

Estas razones no son exactas. Nin
guna temeridad ha cometido la Na
ción contra el General Veintemilla
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para que le deba justa reparación; y I por conmiseración sino por amor á la 
los grados que en la milicia se adquie- justicia. Por esto propongo que se 
ren con honrados servicios á la Patria, le devuelvan también los honores y 
se pierden cuando se cometen críme- privilegios, así como los bienes de que 
nes ó delitos que nuestras leyes mili- hubiese sido despojado; de este modo 
tares los tiene determinados. Y aquí, no hacemos sino reconocer los gran- 
no es necesario advertir, porque to- des servicios que como militar pres- 
dos me conocen, que yo, que sosten- tara VeintemiHa al país.— Se ha dicho 
go estas verdades, soy General de la que la Asamblea del 83 borró á éste 
República, del Escalafón. No es cierto: el Pen-

El General VeintemiHa hizo una tavirato fue quien tal hizo, y pregun- 
revolución, la más injustificable de taría ahora si fueron justos los decre- 
cuantas ha sufrido el Ecuador: sien tos análogos expedidos por el Gobier- 
do él, el Presidente de la República, no de Caamaño contra los luchadores 
rompió la Carta Fundamental, y se por la causa de la libertad? Caama- 
declaró Dictador; traicionó, pues, á la ño borró del Escalafón al General Al- 
Patria, traicionándose á sí mismo, faro, á Vargas Torres, al entonces 
Los pueblos se armaron para soste- Coronel Franco y al que habla. ¿Se- 
ner la Constitución; y yo combatí en rían justos esos decretos? Manchar 
las filas constitucionales. La suerte la dignidad de un soldado, es exten- 
nos fue adversa al princio, pero al fin, deile el pan de mendigo y no la ba- 
vencido el Dictador, salió de la Re lanza de la justicia, 
pública, y la Asamblea Nacional que El H. MONCAYO.— Discutiéndo
se reunió el año de 1883, declaro al Ue asuntos personales, aun los elogios, 
General VeintemiHa destituido de sus cuando no son más allá de merecí-- 
grados y borrado del Escalafón Mili dos, sientan mal; y yo deploro que 
tar. La Asamblea tuvo razón y po- el de que hoy nos ocupamos sea en- 
der para Hacerlo, luego no se le de- teramente personal, para no poder 
be reparación ni justicia. contestar todos los argumentos del

Pero 16 años de ostracismo sufrí- H. Dr. Borja. . Me concretaré única- 
dos por el General VeintemiHa, lasti- mente al que ha servido de base á su 
man el corazón de los que como él discurso.
hemos soportado largos años de per- El H. Dr. Borja ha negado que la 
secuciones y destierros, y excitan la Asamblea de 1883 hubiese ordenado 
compasión aun de aquellos que han la degradación del General Veintemi- 
tenido la dicha de no haber dejado lia, pero confiesa que fue el Gobier- 
nunca el querido suelo de la Patria, no de los Pentaviros quien la decretó, 
violentados por encarnizada y odiosa 1 Señor, la Convención de 33  apro- 
perseCución política. Y la Cámara bó todos los actos del Pentavirato: 
debe ejercer un acto de generosidad luego la Convención Nacional de 
con el General VeintemiHa, devol- aquel año, declaró al General Veinte- 
viéndole los grados adquiridos con milla borrado del Escalafón Militar, 
sus servicios en los cuarteles y los Esta es mi lógica, 
campos de batalla. Y el Pentavirato y la Convención

El H. BORJA (A. M.)— Hay re- de entonces estuvieron en lo justo: 
paración y justicia, Sr. Presidente, y luego no hay injusticia que enmen- 
no caridad, en lo que nos proponemos dar; no hay sinrazón que reparar, 
hacer: fui enemigo de VeintemiHa; El General VeintemiHa, traicionán- 
cuando pude hacerle la guerra, le hi- dose á sí, hizo traición á la Patria: y 
ce, pero no guardo rencor con él. Al- este es uno de los casos que nuestras 
go más que conmiseración merece el leyes militares castigan con la degra- 
que destruyó los últimos restos de la dación, porque ellas quieren que el 
tiranía garciana y puso la primera soldado sea hombre de bien en todo 
piedra del Partido Liberal en unión caso; y, cuando deja de serlo, lo ex - 
del benemérito Sr. D. Pedro Carbo. pulsa de su seno.
La Cámara debe tener en su mano la Los hechos del General Veintemi- 
balanza de Temis para pesar los me- lia han sido puestos en balanza de 
ritos y defectos del General Veintémi- , como lo quiere el H. Doctor;
lia, quien fue uno de los pocos que no y ellos, sin duda, han pesado tanto 
6e sometieron á García Moreno. No me en el plato que los contema, que la 
parece que la Cámara procederá hoy]diosa de los ojos vendados le ha heri-
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do sin compasión: por eso su caída 
ha sido estrepitosa y decisiva.

Mas, Señor, diez y seis años de os
tracismo, en los que el General Vein- 
temilla ha padecido males de toda 
clase, son bastantes para purificar el 
ánimo y  borrar la mancha ó error de 
cualquier político. En nuestro siste
ma penal, ni aun para los más gran
des criminales excede la pena de 16 
años de Panóptico; y sin duda que el 
destierro es una pena más dura, des
de que en él están comprendidas to
das tres clases de castigos que las le
yes imponen: el material, el pecunia
rio y el moral.

Estas son las consideraciones, Se
ñor, por las que la H. Cámara del 
Senado, en uso de las atribuciones 
que le concede la Constitución, debe 
rehabilitar al General Veintemilla y 
ordenar que sea reinscrito en el Es
calafón Militar de la República.

El H. G A M E .— Por circunstancias 
que no son del caso enumerar, fui 
veintemillista y caí con ese Gobierno. 
Y o agradezco la buena acogida que 
ha tenido el proyecto, á tocos mis 
HH. colegas, pero no consentiré que 
se trate de hacer una . caridad al Ge
neral Veintemilla. Conozco su amor 
propio y sé que nunca aceptaría se
mejante cosa. Pido, pues, á los HH. 
Senadores que más bien no den su 
voto al proyecto, si han de hacerlo 
en esa forma.

— Cerrada la discusión, pasó el pro
yecto á 2? por unanimidad.

— Diose en seguida primer debate 
y  pasó á 2?, el siguiente proyecto:

( Acuñación de $ 60.000 en moneda
de niquel)

\

“ E L  CONGRESO 

de la República del Ecuador,

considerando:

Que la moneda fraccionaria va de
sapareciendo del mercado general, y 
su desaparición dificulta las transac
ciones por menor y perjudica á la cla
se menesterosa,

DECRETA:

Art. Io Autorízase al Supremo 
Gobierno para que contrate con uno 
de los Bancos de Guayaquil la acu

ñación é introducción de $ 60.000 en 
moneda de niquel.

Art. 2? El tipo de dicha moneda 
será el que usa actualmente la Na
ción, y su valor en piezas de dos 
centavos, de un centavo y  de medio 
centavo, en las proporciones de trein
ta, veinte y diez mil sucres respectiva
mente.

Art. 3? No será obligatorio el re
cibo de esas monedas en mayores 
cantidades que la de 2 °/Q en pagos 
y de nueve centavos en vueltos.

Art. 4? El rendimiento del mayor 
valor que reciba el Erario entre la su
ma que pague al Banco y  . la efectiva 
de la moneda, se aplicará á la cons
trucción de un, nuevo Lazareto, ó al 
sostenimiento del de Quito.

Dado etc.— Angel M. Borja.— Juan 
F. Game.— Aurelio Noboa” .

— Se leyó luego, y fue aprobado 
este Informe:

(Solicitud de Juan Molineros)

“ Señor presidente de la H. Cáma
ra de Senadores:

Vuestra Comisión 1* de Peticiones, 
vista la solicitud presentada por el Se
ñor Juan Molineros, relativa á que 
se le levantara una multa impuesta 
por el Tribunal de Cuentas, como 
Tesorero de la provincia del Tungu- 
rahua, no puede abrir dictamen so
bre el particular, en razón de que, no 
se ha adjuntado á la solicitud los do
cumentos que hayan motivado tal re
solución; por cuyo motivo, opinamos: 
que se pida informe al señor Presi
dente del Tribunal de Cuentas, sobre 
el fallo recaído contra el señor Moli
neros,

Tal es el parecer de los suscritos, 
salvo el más acertado de la H. Cáma
ra.

Quito, Octubre 13 de 1900.— Jena
ro Larrea.— Vicente Espinosa.— J. B. 
Vela.”

%

— Se puso en consideración de la 
Cámara, los documentos que se co- 
pian en seguida:

v

( Consulta de la Corte .—
formé)

“Sr, Presidente: La Comisión de Le
gislación, después de haber informado
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sobre la consulta de la Corte Suprema, 
para resolver las dudas que puedan 
originarse en la interpretación del 
art. 142 del C. de E. Criminales, os 
presenta el proyecto de ley adjunto.

Quito, Octubre 13 de 1900.— J. B. 
Vela.— Angel M. Borja.— Mateo V al
divieso” .

“ E L  CO N G RESO  

de la República del Ecuador,
*

Vista la consulta de S. E. la Cor
te Suprema de Justicia sobre la inter
pretación del art. 142 del Código de 
Enjuiciamientos Criminales,

DECRETA:

Art. único. Pónganse después de 
dicho artículo los siguientes:

A r t . . .Exceptúanse los casos en que 
la causa esté en última instancia, ó se 
hubiere pronunciado el veredicto con
denatorio en el Jurado de decisión; en 
uno ó en otro caso, se pronunciará el 
fallo definitivo, sin admitir solicitud 
ni recurso alguno al reo prófugo ú 
oculto.

A r t__El fallo se llevará á cabo
contra el reo prófugo ú oculto, en la 
parte que le imponga condenas ó in
demnizaciones civiles.— Angel M. Bor
ja.— J. B. Vela.— Mateo Valdivieso” .

— Pasó á 2? debate el proyecto que 
antecede.

—1Fue aprobado después este In
forme:

(Ferrocarril de Ba á 
pamba.— Informe aprobado.)

“ Señor Presidente:— Nosotros los 
miembros de la Comisión de Obras 
Públicas, hemos estudiado con el de
tenimiento y  calma que se merece un 
asunto de la mayor importancia para 
la Nación, cuanto que el negociado 
propuesto por los Sres. Arosemena y 
Ruggieri, entraña una obligación de 
$ 370.000 que da la obra; y demás de 
esto, otras franquicias que se deben 
conceder á los empresarios. Del es
tudio, pues, de las bases propuestas, 
hemos arribado á las conclusiones si
guientes:

j* Que las bases que hoy se pre
sentan salvan todos Jos inconvenien

tes de las consideradas en nuestro in
forme de 29 de Setiembre del presen
te año, puesto que la llamada subven
ción en la primitiva contrata, no es 
otra cosa que una prima fija, por la 
cual la Nación adquirirá la propiedad 
del ferrocarril dentro de ochenta años 
pagando seiscientas Libras por kiló
metro, según se especifica en la con
trata.

Esta cláusula tiene alguna ambi
güedad, y por esto debe aclararse, y  
decir que se pagará aquella suma has
ta sesenta kilómetros, aun cuando sea 
mayor la longitud del ferrocarril, con
siderados los dos puntos terminales.

Opinamos también que en este con
trato debe incorporarse la cláusula 13 
del primitivo.

Con estas pequeñas modificaciones, 
creemos los miembros de la Comisión 
de Obras Públicas de esta H. Cáma
ra, que las bases presentadas por los 
Sres. Arosemena y Ruggieri, que mo
tivan este informe, son de las mejores 
que hasta hoy se han presentado pa
ra la construcción de ferrocarriles.

Ojalá la H. Cámara, con la pru
dencia y madurez que le caracteriza, 
aprecie la contrata y la opinión que 
nosotros sometemos á su sabiduría.

Quito, Octubre 13 de 1900.

Angel M. Borja.— Rafael Ontane- 
da.— D. A. Gangotena.”

— Leídas las bases presentadas por 
los peticionarios, el H. BORJA (A. 
M.) dijo: ‘ ‘La Comisión ha presentado 
su informe favorable, introduciendo 
sólo dos modificaciones en las bases 
presentadas por los contratistas, por
que las juzga aceptables de todo en 
todo. El Gobierno no paga sino $ 
6.000 por cada kilómetro que se en
tregue al servicio público, sin recono
cer ningún interés sobre el capital 
invertido; cantidad que representa, en 
mi concepto, la sexta parte del valor 
kilométrico de la obra. A  la empre
sa Harman se le reconoce el 7 °/0 
anual-por intereses y amortización, 
lo cual, en dos años, da un i4 ° / 0» ó 
sea casi la sexta parte que se abona
ría por una sola vez á los Sres. Aro- 
semena-Ruggieri; razón por la que 
creo que esta propuesta es la más fa
vorable de cuantas se han presentado 
á las Legislaturas.

Se ha tenido el cuidado de fijar, 
además, para el pago del coste de la
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vía, en 6o kilómetros la extorsión de 
ésta, distancia que realmente hay de 
Babahoyo á Balsapamba. Con todo, 
si resultare menor, el Gobierno paga
rá también menor cantidad; mas si 
los empresarios hiciesen desvíos que 
vengan á acrecentar la longitud de la 
línea, el Gobierno no pagará sino los 
6o kilómetros. La otra modificación 
se refiere á una cláusula de la anti
gua propuesta que, sin duda por o l
vido involuntario, se la ha suprimido 
en la nueva: es la cláusula reglamen
taria en toda propuesto: la en que se 
establece que los militares, correos, 
etc., se los conducirá por la mitad del 
precio del pasaje. La propuesta así 
reformada, es muy aceptable y creo 
que la Cámara debe proceder en este 
sentido.”

El H. PR E SID E N T E  indicó que 
era necesario presentara la Comisión 
formulado el respectivo proyecto, á 
fin de que fijasen las bases para la 
discusión.

El H. BO R JA (A. M.) ofreció que 
para segundo debate así se haría, y 
pidió que se considerase como pri 
mero la lectura que se había dado á 
las cláusulas de la propuesta.

El H. V E L A  (J. B ) — Pido que 
conste desde ahora mi voto negativo. 
La contrata es la mkma que se pre
sentó anteriormente y que fue recha 
zada por el Senado. No hay hasta 
ahora estudios técnicos, planos ni co
sa parecida. Todas las cargas son para 
la Nación y  los empresarios no piden 
sino ventajas.

— La Presidencia,con consentimien
to de la Cámara, ordenó que pasaran á 
segundo debate las cláusulas leídas, 
entendido que la Comisión presenta
ría luego el proyecto redactado en 
forma debida.

(Sra. Josefa GuaL)
\

— Pasó á tercer debate el proyecto 
que ordena se pague á la Sra. Josefa 
Gual las pensiones concedidas al Sr. 
Pedro Gual por Decreto de la Asam
blea Legislativa de 1843.

( Estatua de Juan MontaIvo en
Ambato.)

%

— Fue aprobado en tercer debate 
el proyecto que ordena se erija en la 
ciudad de Ambato una estatua al 
¡lastre escritor D. Juan Montalvo,

— Por moción aprobada del H. No- 
boa, con apoyo de los HH. Serrano 
y Espinosa, hiciéronse en el proyec
to las siguientes modificaciones:

1? El art. 2? debe .decir: “ son fon
dos para esta obra:

(a) El producto del impuesto de 5 
centavos sobre cada litro de cerveza 
que se elabore en la provincia del 
Tungurahua; impuesto á que se refie
re el Decreto sancionado el 8 de Oc-i

tubre de 1.900.
(b) Diez mil sucres de fondos co

munes que por una sola vez se votan 
en el Presupuesto de Gastos del pre
sente año, más los $ 10.000 á que se 
refiere el art. 3? del Decreto de'27 de 
Febrero de 1897, los cuales se vota
rán en el Presupuesto del año 1902.”

2? El art. 3? quedó concebido en 
estos términos: “ El impuesto á que 
se refiere el inciso (a)  se destina al 
Monumento hasta su conclusión defi
nitiva, y después pertenecerá al Muni
cipio de conformidad con el decreto 
citado en el prepio inciso.

3? En el art. 4? se agregaron des
pués de ‘ ‘recaudación” estas palabras: 
“ é inversión” .

[Hospital de Ambato.— 3?

— En tercer debate el Decreto que 
declara á la Junta del Hospital de 
Ambato responsable de la inversión 
de los fondos de dicho Establecimien
to, el H. Borja (A. M )*dijo: No tiene 
razón de ser ese decreto. ¿Existe ó 
no un Tribunal ante el que debe 
rendir cuentas esa Junta? ¿Hémos 
de. dar una ley para cada caso parti
cular? La ley debe consultar la jus
ticia y la necesidad. Tan alto debe 
estar el Congreso, que no por ven
ganzas [»articulares ni por odios de 
partido ha de pasar por encima de la 
justicia y del derecho.’ Debemos 
legislar por la justicia y para la justi-
C j 3

— A solicitud del H. Vela (J. B.) se 
leyó el Decreto Legislativo de 19 de 
Octubre de 1899.

E L  H. V E L A  (}. B.)— Este De
creto desde su promulgación fue ver
dadera ley de la República y debía 
cumplirse con toda exactitud. Hace 
un año que ha funcionado la nueva 
Junta, y  sinembargo los miembros de 
la antigua hanse negado á entregarle 
el dinero, los documentos y á rendir 
cuentas. ¿Quién puede, pues, ser res*
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ponsable de la inversión de esos fon
dos durante todo este tiempo. Me 
parece que la cosa es demasiado clara 
para necesitar más explicaciones. Se
ría un escándalo que el Congreso ven
ga ahora á autorizar la violación de 
una ley, si niega el Decreto.

E L  H. BO R JA (A. M.)— Estoy 
de acuerdo en que es ley déla Repú
blica el Decrero expedido por la L e
gislatura anterior; pero se sabe tam
bién que la nueva Junta tenía la ac
ción directa del Poder Judicial para 
hacer que se le entregaran los fondos 
que debía administrar. Si hay, pues, la 
ley civil, la ley de Hacienda, para qué 
vamos á legislar para un caso parti
cular, Sabido también es que la Ley 
no tiene efecto retroactivo: el art. 7? 
del Código Civil es terminante; luego 
el Decreto que se discute se referiiía 
sólo á la inversión de los fondos que 
manejara la Junta después de que se 
haya promulgado aquél. Deseo oír 
á este respecto la opinión del IT. Ve- 
la [J. B ]

El H. V E L A  (J. B.)— Lástima es 
que para todo tengamos sofismas y 
argumentos. Aquí no cabe Ley de 
Hacienda ni ninguna otra; puesto que 
la relativa al asunto estaba expedida 
por el Congreso último. ¿Cumplió 
esa ley la Junta? No la cumplió; lue
go hay que hacerle responsable-de la 
inversión de los fondos que.indebida- 
mente ha retenido en su poder. Las 
repetidas órdenes del Gobernador pa
ra que el Cura entregue eáe dinero 
no han producido resultado alguno y 
la violación de la ley ha sido palma
ria. Vuelvo á decir que el asunto es 
demasiado claro.

El H. N O B O A .— Aunque se diga 
que es sofisma, yo diré que no somos 
Poder Judicial para declarar respon
sable á la Junta de la inversión de los 
fondos del Hospital de Ambato. El 
Decreto de 99, como dice el H. Vela 
(J. B.,) estaba expedido, y  si la anti 
gua Junta no se sometió á él, debía 
la nueva obligarle á su cumplimiento 
por la vía administrativa acudiendo 
al Ejecutivo que, según la Constitu 
ción, está obligado á hacer respetar 
las leyes, ó, en último caso, por la vía 
judicial, si aquel se declaraba incom
petente. Estamos, pues, ahora arre
batando las atribuciones del Poder 
Judicial y avanzándonos á declarar la 
responsabilidad de una Corporación á 
quien siquiera hemos oído, y  la res

ponsabilidad por cuentas que no se 
han fallado ni que tampoco conoce
mos. El proyecto es pura palabrería; 
porque, en último resultado, y aún 
suponiendo que se lo expidiera, di
cha responsabilidad tienen que de
clararla los Tribunales de la Repúbli
ca, y la ejecución de la ley correspon
dería siempre al Ejecutivo.

— Terminado el debate se negó el 
proyecto.

— Acto continuo se puso en cono
cimiento de la Cámara el informe y 
decreto que se expresan:

( Solicitud de Rosario Oc/ioa.— Infor
me y Decreto i)

“ H. Sr. Presidente:— Vista la soli
citud de la Sra. Rosaiio Ochoa y es
tudiados los documentos que ha pre
sentado, reclamando la suma de$ 192 
á que es acreedora por intereses de 
$ 4.000 que le adeuda el Fisco, inte
reses corespondientes á los años de 
1897, 1898 y 1899, opina vuestra Co
misión segunda de Peticiones, que 
deben ser pagados dichos intereses.

Para el efecto presenta el Proyecto 
respectivo.

Este es el parecer de la Comisión 
salvo el más acertado de la H. Cáma
ra.

Quito, Octubre 12 de 1900.— A . 
Serrano.— B. Heredia.”

. “ E L  CONGRESO 

de la República del Ecuador, 

d e c r e t a :

Art. . Unico. Páguese de fondos 
comunes á la Sra. Rosario Ochoa, la 
cantidad de $ 192, correspondiente á 
los intereses que le adeuda, el Fisco 
por los años de 1897, ^98 y 1899, 
sobre el capital de $ 4.000

Quito, Octubre 12 de 1900. 1

— Sin debate fueron negados tanto 
el Informe como el Decreto que an
teceden.

( Canalización de Bahía de .
— 2? debate i)

s

— En 2* discusión el Decreto que 
crea fondos para la canalización del 
puerto de Bahía de Caráquez, pasó á 
3?, por habérselo reconsiderado en I3

l
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sesión de la mañana, con las modifi
caciones propuestas por el H. Franco, 
con apoyo del H. Game y  aceptadas 
por la Cámara.

He aquí las reformas citadas:
i? Que el art. 4? del proyecto di

ga: “ Son fondos para las obras men
cionadas los impuestos siguientes, que 
se cobrarán durante cinco años:

r *

a) El 20 °/0 de los productos de la 
Aduana de Bahía de Caráquez, dedu
cidos los gastos de recaudación y las 
asignaciones puntualizadas en la Ley 
de Aduana.

b) Dos centavos que se cobrarán 
por cada litro de aguardiente que se 
produzca ó se consuma en los canto
nes Chone y Sucre.

c) Dos sucres que pagará por cada 
pie de calado, toda embarcación ex
tranjera que fondee en el puerto.

d) Un sucre por cada pie de cala
do que pagará toda embarcación na
cional que ancle en el expresado puer
to, siempre que cale más de seis pies.

(e) El uno por mil anual sobre el

valor de toda propiedad urbana de 
los cantones Sucre y  Chone, cuyo 
valor exceda de mil sucres.

2? Se agregó, bajo el Núm. 6? el 
siguiente artículo:

“ A r t___Queda reformado en lo
que se oponga al presente, el Decre
to Legislativo de 16 de Febrero de 
1897, sobre el camino de herradura 
de Quito á Bahía.”

(J . Aristides

— Pasó á la 1? Comisión de Peticio
nes la solicitud en la que el Sr. J. 
Aristides Mite pide orden para que 
el Tribunal de Cuentas le admita en 
descargo ciertos vales que rechazara 
al juzgar la cuenta que aquel rindiera 
como Tesorero de la provincia de El 
Oro.

Terminó la sesión.

El Presidente.— Manuel B. Cueva.

El Secretario.— Luis N. Dillon.
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P R E S ID E N C IA  D EL H. SR¿ DR¿ D. MANUEL B . CUEVA

Asistieron los Honorables:

Arias, Francisco de P.
Borja, Angel M,
Franco, Manuel A.
Game, Juan F.
Gangotena, Domingo A.
Heredia, Belisario 
Lapierre, José de 
Moncayo, Francisco Hipólito 
Noboa, Aurelio.
Ontaneda, Rafael 
Serrano, Angel.
Tobar, Carlos R. (Vicepresidente)' 
Valdivieso, Mateo 
Vásconez, Sebastián 
Vela, Juan B. y el infrascrito Se

cretario, »

— Leídas las actas de la 1? y 2? 
hora de la sesión anterior, fueron apro
badas. 1

(Incidente.— H osp ita l de Am bato.)

El H. V E L A  (J. B.)— Sr. Presi
dente: Antes de pasar al orden del 
día quiero decir dos palabras. En la 
sesión anterior se ordenó la insisten
cia del proyecto que deroga el Decre
to Legislativo que establece una Jun
ta para la administración del Hospi
tal de Ambato. Creo que, como lo 
manifestó ya el H. Moncayo, es in
constitucional este procedimiento. Es 
clara y  terminante la disposición con
tenida en el art. 68 de la Carta Funda
mental: no se puede insistir sino en el 
casó de que las adiciones ó reformas, 
sean parciales, pero cuando un pro
yecto de ley es rechazado en su tota
lidad, se lo difiere hasta la próxima 
Legislatura. Hago estas observacio
nes para que no nos expongamos á 
un fracaso y que los Sres. Diputados 
nos den una lección diciéndonos que 
hemos obrado ilegalmente. Por este 
motivo, si hay quien me apoye, pido 
la reconsideración de lo acordado en 
la última sesión sobre la insistencia á 
que me he referido.

— Como el H. Valdivieso apoyase

al H. Vela (J. B.), se formuló la si
guiente moción: “ Que se reconsidere 
la resolución de esta H. Cámara sobre 
la insistencia del proyecto que decla
ra derogados los Núms. 1? y 2° de la 
Ley de 19 de Octubre de 1899, que 
establece una Junta para la adminis
tración del Hospital de Ambato.”

En debate la moción que antecede, 
el H. V E L A  (J. B.) dijo:— Tengo la 
más íntima convicción de que la Cá 
mara Colegisladora no dará un paso 
atrás en este asunto, una vez que re
chazó al proyecto por unanimidad, y 
el propio decoro la obliga á ser conse
cuente. Oí al H. Borja (A. M.) que no 
se proponía otra cosa al insistir, que sa
ber las razones en que para negar el 
proyecto se había apoyado la Cámara 
de Diputados. No creo que el Sena
do tenga el derecho de exigir á és
ta una declaración semejante, ni la 
Colegisladora la obligación de darla. 
Por toda respuesta podría ella decir
nos que negó el proyecto en virtud 
de los facultades que le concede la 
Constitución. Además, el art. 70 de 
esta Ley Suprema está diciendo cla
ramente que no tenemos derecho pa
ra insistir.

— Leyéronse los arts. 68 y 70 de la 
Carta Fundamental.

El H. BORJA (A. M.)— Termi
nante es la parte final del art. 70: 
cuando las modificaciones ó adiciones 
se refieren á la totalidad del proyecto 
y no fueren aceptadas por la Cámara 
revisora, después de la insistencia de 
la Cámara donde tuvo origen el pro
yecto, entonces queda éste para la 
próxima Legislatura. Tenemos, pues, 
derecho á insistir y no puede califi
carse de inconstitucional la resolución 
acordada por el Senado á este res
pecto. El H. Vela’ (J. B.) dice que 
tiene convicción íntima de que la Cá
mara Colegisladora no ha de aceptar 
la insistencia: yo también tengo la se
guridad de que aceptara, una vez que 
la justicia y la ley han de guiarnos en 
el debate. Hay talento é ilustración 
entre los Sres. Diputados, y si han
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negado el proyecto es porque se han 
torcido las razones y  no ha habido 
quien manifieste la verdad de las co
sas. Por lo demás, perfecto derecho 
tiene una Cámara para saber las ra
zones en que la otra funda una reso- 
lusión cualquiera: así lo determina la 
práctica parlamentaria. No daré mi 
voto por la moción.

El H. N O B O A  — El argumento 
del H. Vela es el art. 68 de la Cons
titución. Convengo en que una vez 
rechazado un proyecto no podrá tra
tarse de él hasta la próxima Legisla- 
tur ;̂ pero este es el resultado final, 
después de que se ha llevado á cabo 
toda la tramitación que establece la 
misma Carta Fundamental. El re 
chazo no siempre surte el efecto indi
cado. Todos los días vemos que en 
una de las Cámaras se niega un pro
yecto y en la sesión siguiente se pide 
la reconsideración: la insistencia de 
una Cámara ante la otra equivale á la 
reconsideración. * Si piies, la Colé 
gisladora no tuviese á bien aceptar 
las razones que han de exponerse en 
la insistencia, entonces sí se diferirá el 
proyecto hasta el próximo Congreso; 
pero mientras tanto, no desaparece el 
derecho que tenemos para insistir. 
Ha dicho también el H.Vela: “ es algo 
ofensivo eso de ir á interrogar á la otra 
Cámara acerca de las razones que 
tuviera presentes para negar el pro
yecto.” Ciaro está que no hemos de ir 
á decirla: “¿porqué procedéis así?” si
no que de la discusión que se promue
va y de las razones que se aleguen se 
vendrá en conocimiento de los moti
vos que le impulsaron á obrar de tal 
modo. i

El H. V E L A  (J. B.)— No entiendo 
sin duda ni el espíritu ni la letra de 
los arts. 68 y jo  de la Constitución: 
el último dice terminantemente que si 
el proyecto fuere rechazado en su to
talidad no se podrá tratar de él hasta 
la próxima Legislatura. Pero si se 
dice que no es así, sea en buena hora: 
lo que quiero es que la Cámara no 
sufra un rechazo. En esto no veo 
sino una nueva prueba déla animad
versión con que ha tratado todos es
tos asuntos.el H. Noboa.

El H. NOBOA.— Yo no tengo ani
madversión al proyecto: ni siquiera 
tomé la palabra cuando se trató de la 
insistencia; firmé el informe porque 
estaba de acuerdo con la ley: mis ar
gumentos han de' basarse en ésta y

no en las razones que sugieren las 
contiendas lugareñas.

El H. M O N CA YO .— Una vez que 
el proyecto ha sido rechazado en su 
totalidad, no se puede insistir. Esta
mos, pues, en el caso dé esperar la pró
xima Legislatura para volver á tratar 
de este asunto. Yo tampoco quiero, 
como ha dicho muy bien el H. Vela, 
que el Senado sufra una repulsa, y  
que se nos dé una lección de cómo 
ha debido procederse.

El H. BORJA.— [A. M.]— Temen 
los HH. Vela y  Moncayo, que reciba
mos una lección de la Cámara Cole- 
gisladora: bendita sea esa lección; ben
dita sea la ciencia, venga de donde 
viniere. Si estamos autorizados por 
la ley, rechacemos, pues, esa amenaza.

— Cerrado el debate, fue negada la 
moción.

— Leyéronse en seguida los si
guientes documentos:

( Urgencia de proyectos.)

PR E SID E N O S DE LA REPUBLICA

“Señores Senadores y Dipu
tados:

Como faltan pocos días para la clau
sura del Congreso Ordinario, me per
mito recomendaros que declaréis ur
gentes los Proyectos que siguen:

La Ley de Presupuestos es indis
pensable para una buena administra
ción, y no basta la reforma de la Ley 
de Hacienda que habéis dictado, pa
ra subsanar todos los inconvenientes 
económicos que resultarían de la fal
ta de dicha Ley. Os encarezco pues 
que la discutáis con preferencia á to
do otro proyecto.

La Ley de Aduanas es, asimismo, 
necesaria, puesto que la Ley vigente 
no está de todo en todo adecuada al 
actual desarrollo de nuestro comercio. 
Si queremos que el ramo de Aduanas 
produzca mayores entradas al Fisco, 
debemos apresurarnos á sancionar las 
reformas que ha menester la referida 
Ley.

La Ley de Aguardientes es tam
bién indispensable, por cuanto la que 
está rigiendo es perjudicial á los inte
reses del Fisco y á los de los produc
tores. Os encarezco, como ya lo hi
zo el Ministro de Hacienda en el año 
anterior, que escogitéis el medio de 
disminuir en lo posible el contraban-
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do, eligiendo por un sistema de con
tribución que menos se preste á ese 
fraude.

La Ley de Elecciones actual, tiene 
vacíos tales que podrían surgir difi
cultades serias en muchos casos; razón 
por la que es urgente aprobar las re 
formas que ya habéis discutido.

La Ley de Registro Civil es una 
necesidad inaplazable para el país; y 
creo que debéis discutirla con toda 
preferencia.

La Ley Reformatoria de la del R é
gimen Administrativo Interior, mejo
rará eA muchoá la Administración; y 
por lo mismo os pido que la discutáis 
como urgente.

El Proyecto de Ley sobre Escue
la Naval; la Reforma del Decreto que 
dictásteis aumentado los derechos de 
exportación; la Reforma del contrato 
del Ferrocarril Trasandino, relativo al 
aumento de gradiente entre ITuigra 
y  Palmira; y la resolución que con
venga sobre los arreglos celebrados 
con la Sociedad de Crédito Público, 
son igualmente de vital importancia 
para la Nación; y os encargo que 
también discutáis estos asuntos con 
la urgencia que merecen.

Si el tiempo no es suficiente para 
que resolváis todos los Proyectos 
mencionados, tendré que apelar á 
vuestro patriotismo y  deteneros por 
algunos días más, convocando un 
Congreso Extraordinario.

Señores Legisladores.

E l o y  A L F A R O .

Palacio Nacional, en Quito, á 15 de 
Octubre de 1900.”

— L A  P R E SID E N C IA  ordenó se 
pusiera en conocimiento del Jefe del 
Estado que, hallándose la Cámara 
animada del mejor deseo para termi
nar los asuntos que se habían some
tido á su consideración, habíase anti
cipado á declararlos urgentes.

— Se mandó archivar el oficio con 
que elSr. Ministro de Hacienda de
vuelve sancionado el Decreto adicio
nal á la Ley Orgánica de dicho ramo.

— El oficio del Sr. Secretario de la 
Cámara de Diputados, contraído á 
pedir se expresen las razones que el 
Senado tuvo para insistir en la supre
sión del inciso adicionado al art. 5? 
del Proyecto de Decreto que estable

ce en Quito una Escuda de Bellas 
Artes.

— L A  PR E SID E N C IA  hizo leer 
la parte correspondiente del acta del 
9 del actual y ordenó que en respues
ta al anterior oficio se la transcribiera 
al Sr. Secretario de la Cámara Cole- 
gisladora.

El H. BORJA (A. M.)— No está 
en lo justo la Presidencia al ordenar se 
transcriba el acta: ni los HIT. Dipu
tados. ni nosotros tenemos derecho 7 \
de pedir se expresen razones, Me 
apoyo en la opinión del H. Vela 
(J. B.) Es este el caso análogo al de 
insistencia de que antes tratábamos.

El IT. V E L A  (J. B.)—-Voy á co
nexionar las dos cuestiones: la una 
Cámara no tiene facultad para pedir 
á la otra explicaciones por más cor
tés que sea un pedido, siempre impli
ca una especie de censura ó descon
fianza. Lo más que hoy debe contes
tarse es que las razones constan en el 
acta que debe estar ya publicada.

El H. BORJA (A. M.)— Creo que 
es al Sr. Secretario á quien se pide 
exprese dichas razones y no á la Cá
mara: estamos en un error de con
cepto.

— Se mandaron archivar, previa lec
tura, los oficios N?8 n i ,  113, H 4 y  
1 15 de la Secretaría de la Cámara de 
Diputados.

— Pasaron luego á 2? debate, en la 
forma prescrita por el Reglamento, 
los siguientes proyectos de Decreto, 
venidos de la otra Cámara:

(Contrato Gagliardo-

“ E L  CONGRESO
I

de la República del Ecuador,

d e c r e t a :

Art. I? Apruébase el contrato ce
lebrado ad referendum en 2 de Marzo 
de 1.900 entre el Supremo Gobierno 
y el Sr. Archer ITarman en represen
tación de la de “ Guayaquil and Qui
to Railway Company” para la cance
lación de la deuda externa y para la 
nueva emisión de bonos de deuda in
terna, en pago del saldo de la exter
na, computada á razón de 35 °/0, con 
la adición de la cláusula 8?

Art. 2? Facúltase al Poder Eje
cutivo para que nombre un comisio
nado, que verifique en Londres, la

1
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conversión de la deuda, en los térmi
nos del contrato enunciado, quien dis
frutará de una comisión que no exce
da de £  2.000.

Art. 3? Dicho comisionado, en 
asocio de los Cónsules ecuatorianos de 
París y  Liverpool, verificará un estu
dio y  liquidación minuciosos de todos 
los arreglos anteriores de la deuda in
glesa, y  presentará á la próxima L e
gislatura un informe detallado de to
do lo relativo á ella. ,

Dado, etc.

Es copia.— El Oficial Mayor.— Jo
sé E . Lar a.”

(Bases del Contrato.)
' \

En Quito, á-.dos de Marzo de mil 
novecientos, reunidos en el Despacho 
del Ministerio de Hacienda, los seño
res Tomás Gagliardo, Ministro del 
Ramo y  Archer Harman, Represen
tante déla “ Guayaquil and Quito Rail- 
way Company”, cuyos poderes se 
agregarán, celebraron el siguiente con
trato:

Por cuanto la Compañía represen
tada por el señor Harman y  denomi
nada “ Guayaquil and Quito Rail- 
way Company” la que está registra
da en New-Jersey, (Estados Unidos 
de América), ha declarado al Gobier
no del Ecuador que es tenedora de 
casi la totalidad de Bonos de la Deuda 
Externa de esta República, emitidos 
en i? de Junio de 1892, con arreglo 
al convenio de 1? de Agosto de 1890, 
entre el Gobierno Ecuatoriano y el 
Consejo de Tenedores de Bonos radi
cado en Londres, (Inglaterra); bonos 
que en la actualidad ascienden á la 
suma de seiscientas sesenta mil libras 
esterlinas, sin tomar en cuenta diez y 
ocho mil libras que aun no han sido 
presentadas al Comité respectivo, pe
ro que pueden serlo hasta el 1? de 
Julio próximo, so pena de quedar 
cancelado dicho papel, según decla
ratoria expedida y  publicada por el 
Comité referido en Eneró de este 
año.

Por cuanto el Sr. Harman está 
plenamente autorizado por la “ Gua
yaquil and Quito Railway Compa
ny” para negociar con la República 
del Ecuador la amortización de los 
referidos bonos de la Deuda Externa 
según consta en el respectivo manda
to, han venido lps exponentes en

obligarse, como se obligan mutua
mente á lo siguiente:

Cláusula I

La “ Guayaquil and Quito Rail
way Company” , entregará al Gobier
no del Ecuador, «antes de que termine 
el año en curso, las seiscientas sesen
ta mil libras en bonos de la Deuda 
Externa que tiene en su poder por el 
treinta y cinco por ciento de su valor 
pominal. Si hasta el 1? de Julio 
próximo llegan á ser presentadas las 
diez y  ocho mil libras en bonos que 
aun faltan, la entrega á que se obliga 
la Compañía se extenderá también á 
esta suma, percibiendo asimismo sólo 
el 35 °/0 de su valor.

Cláusula I I

La “ Guayaquil and Quito Rail
way Company”, recibirá en pago 
de los bonos amortizados: (a.) Sete
cientos cincuenta mil dollars en bo
nos del Ferrocarril, á los que tiene 
derecho el Gobierno como precio de 
la línea existente entre Duran y 
Chimbo, según los contratos celebra
dos con la “ Guayaquil and Quito 
Railway Company” en 14 de Junio 
de 1897 y  26 de Noviembre de 1898; 
(bt) La suma equivalente al premio 
del cambio del oro americano sobre el 
oro inglés, á razón del tres por cien
to sobre la indicada suma de setecien
tos cincunenta mil pesos en bonos 
del Ferrocarril; y  (c.) Hecha la li
quidación definitiva recibirá la “ Gua
yaquil and Quito Railway Company,, 
los bonos de una nueva emisión que el 
gobierno hará únicamente por el valor 
del saldo y  como perteneciente á la 
Deuda Interna; bonos que ganarán el 
cuatro por ciento de interés anual y  
el uno por ciento de amortización, y  
que serán garantizados con la parte 
proporcional en el diez por ciento de 
las rentas de Aduana que la ley seña
la hoy para el servicio de la Deuda 
Externa. Los detalles para la emi
sión y  el servicio de nuevos bonos, 
serán acordados entre ambas partes, 
tomando por base este contrato.

Cláusula I I I

Como parte de los bonos de la 
Deuda Externase hallan depositados 
en poder de los señores Robarts Lub-
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V

bock & C? de Londres, como ga
rantía otorgada por la “ Guayaquiland 
Quito Raihvay Company” conforme 
á los contratos citados en el art. 2? 
sección a, dicha Compañía se obliga 
á sustituir el referido depósito en los 
bonos de nueva emisión, completan
do la garantía debida, con la suma 
necesaria en bonos del Ferrocarril que 
ya le pertenezcan conforme á los refe
ridos contratos. El certificado de es
ta sustitución se presentará suficien
temente legalizado asimismo antes de 
que termine el año en curso.

Cláusula I V

El Gobierno del Ecuador hará el 
servicio de la Deuda Externa cuyos 
bonos tiene la “ Guayaquil and Quito 
Railway Company” , sólo hasta el 
30 de Junio próxima

Cláusula V

Este contrato es obligatorio para 
la Compañía por cuanto el señor 
Harman está plenamente autorizado 
para celebrarlo; y lo será también pa
ra el Gobierno, desde que el próximo 
Congreso lo apruebe en la forma cons
titucional.

Cláusula V I

En el improbable caso de que el 
Congreso no aprobase este contrato, 
las cosas volverán al estado anterior 
á él, y  las sumas que el Gobierno ha 
pagado ya y siguiere pagando, con
forme á los contratos ad-referendum 
de 16 de Noviembre de 1898 y 27 de 
Octubre de 1899, y del actual, se im
putarán á la amortización de los B o 
nos de la Deuda Externa al treinta y 
cinco por ciento de su valor nominal.

Cláusula V II

El saldo que se debe pagar con los 
bonos de la nueva emisión tendrá por 
base ó unidad monetaria el Cóndor 
de oro ecuatoriano, equivalente á una 
libra esterlina.

Cláusula V III

Si transcurridos seis meses después 
de aprobado el contrato, la Compañía 
no verificare la entrega de los bonos 
d éla  Deuda Externa, caducarán de

hecho las estipulaciones en él acor
dadas.

Es copia.— El Oficial Mayor.— Jo
sé E. Lara.” •

( Obras públicas del Azuay.)

“ E L  CO N G RESO  

de la República del Ecuador, 

considerando:

Que se ha cumplido el objeto para 
el cual se estableció, por Decreto de 
la Asamblea Nacional de 17 de Abril 
de 1897, el impuesto adicional de 
cuatro centavos por litro de aguar
diente que se consume en la provin
cia del Azuay, y que la morosidad y  
desidia de los Tesoreros y Colectores 
hacen necesaria la formación de una 
Junta de Obras Publicas en dicha 
provincia,

DECRETA:

Art. 1? Establécese en la ciudad 
de Cuenca una Junta que se denomi
nará “Junta de Obras Publicas de la 
provincia del Azuay” , compuesta del 
Gobernador de la Provincia, quien la 
presidirá; de tres Concejales del Mu
nicipio de Cuenca y de un ciudadano 
nombrado por el Poder Ejecutivo. 
La Junta elegirá, por mayoría un 
Colector, el que en sus derechos y  
obligaciones estará sujeto á la Ley.

Art. 2? La “Junta de Obras Pú
blicas del A zuay”, se encargará bajo 
su más estricta responsabilidad, de la 
construcción y  conservación de las 
siguientes obras:

1? Del agua potable de la ciudad 
de Cuenca.

2? Del establecimiento del alum
brado eléctrico en dicha ciudad; y

3? De los caminos de Cuenca al 
Naranjal, así como del de Machala á 
Cuenca.

Art. 3? Para estas obras recauda
rá, administrará é invertirá todos los 
fondos existentes y  los que por la 
Ley de Presupuestos y por Decretos 
especiales estuvieren asignados á ca
da una de estas obras, respectiva
mente.

Art. 4? La contribución adicional 
creada por él Decreto de la Asamblea 
Nacional* sancionado en 17 de Abril

%
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de 1897, se destina para la instala
ción de alumbrado eléctrico en la Ca
pital del Azuay, excluyéndose una 
cuarta parte del impuesto, sólo del 
cantón Cuenca, que se empleará en la 
conservación del agua potable de di
cha ciudad.

La disposición anterior, no com
prenderá á lo que la contribución adi
cional de los aguardientes produzca 
en el cantón Girón, que se destina 
para la construcción del camino de 
Cuenca á Machala.

Art. 5? Facúltase á la “Junta de 
Obras públicas del Azuay” para que 
pueda contratar empréstitos con la 
garantía de los fondos destinados á 
cada obra respectivamente. Queda, 
asimismo, autorizada para la recauda
ción, directamente ó por asentamien
to, y  para ejecutar las obras que le 
están encomendadas, por sí ó por 
medio de empresas particulares.

Art. 69 Impónese á los dueños de 
los predios urbanos de la ciudad de 

, Cuenca una contribución hasta de 
cinco centavos por metro de frente 
de los predios que se gravaren. Que
da autorizada la “Junta de Obras 
Públicas del A zuay” , para reglamen
tar este impuesto, tomando en cuenta 
el valor de los predios y  su posición.

Esta contribución se cobrará desde 
que se halle instalado el alumbrado 
eléctrico en dicha ciudad.

Del producto de este impuesto, se 
destinará la mitad de los gastos á la 
conservación del alumbrado eléctrico, 
y  la otra mitad á la instrucción pri
maria de la Provincia del Azuay.

Art. 79 Concluidas las obras nece
sarias para la instalación del alumbra
do eléctrico, el producto del impues
to adicional que se ha destinado para 
esta obra, se empleará en la conser
vación y mejora de la Escuela de 
Artes y  Oficios, establecida en la Ca
pital del Azuay.

Art. 89 Los Tesoreros y Colecto 
res que manejaren los fondos destina
dos á las obras que se determinan en 
el art. 29 los entregarán, bajo su más 

.estricta responsabilidad, al Colector 
de la “Junta de Obras Públicas del 
A zuay”, tan luego como esta Ley se 
promulgue.

Art. 99 Quedan derogadas todas 
las leyes y  decretos que se opongan á 
la presente, yen  especial el sanciona
do en 17 de Abril de 1897.

Dado, etc.» , ( ) ; .

( Tribunal de Cuentas en Guayaquil)
* 9

" E L  CO N G R ESO, %

de la República del Ecuadoc,

Visto el informe del Sr. Presidente 
del Tribunal de Cuentas de esta Ca
pital;

DECRETA:
I

Art. Io Créase otro Tribunal de 
Cuentas que residirá en la ciudad de 
Guayaquil, independiente del de 
Quito.

Art. 29 El Tribunal de Guayaquil 
conocerá en todas tres instancias de 
las cuentas correspondientes á los em
pleados obligados á rendirlas en el 
departamento de su jurisdicción.

Art. 39 El personal del Tribunal 
de Guayaquil, será el siguiente: cinco 
Ministros, uno para cada sala; la que 
tendrá dos Revisores y tres Amanuen
ses.

El Tribunal tendrá también un Se
cretario, un Archivero y  un Portero.

Art. 4 o Los Ministros serán elegi
dos por las Cámaras Legislativas, y  
durarán seis años en el desempeño de 
sus cargos, pudiendo ser reelegidos.

Uno de los Revisores desempeñará 
el cargo de Oficial Mayor y  reempla
zará al Secretario en los casos de au- . 
sencia. El Oficial Mayor en tales ca
sos, será reemplazado por el ama
nuense que designe el Presidente.

Los cargos de Revisor y Amanuen
ses se conferirán con arreglo á lo dis
puesto en la Ley Orgánica de Hacien
da.

Art, 59 El Tribunal de Guayaquil 
elegirá anualmente al Ministro que 
deba presidirlo, y  sus colegas le sub
rogarán en el orden de sus nombra
mientos.

Art. 69 Después de sancionado el , 
presente Decreto, se procederá á la 
elección de los Ministros Jueces de 
Cuentas y á la organización del refe
rido Tribunal; y  el de Quito remitirá 
al de Guayaquil las cuentas que no 
estuvieren falladas en i 9, 29 ó 39 jui
cio. Exceptúanse aquellas cuyo es
tudio hubiese comenzado un Ministro 
ó Revisor.

Art. 79 El Tribunal de Guayaquil 
ocupará el lugar inmediato al Gober
nador de la Provincia.

Art. &° El Tribunal de Guayaquil 
se sujetará á las prescripciones de la

\
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Ley Orgánica de Hacienda, en todo 
lo que no estuviere puntualizado en 
la presente ley.

Art. 9? Los rindentes de cuentas 
estarán obligados á cumplir las dispo
siciones de la Ley Orgánica de H a
cienda, entendiendo que ellas dicen 
respecto al Tribunal de Guayaquil.

Art. io. Las disposiciones de la 
Ley Orgánica de Hacienda, se aplica
rán por cada Tribunal respecto de los 
rindentes sujetos á su jurisdicción.

Art. 11. En los casos de los artícu
los 71 y  72 de la Ley Orgánica de 
Hacienda, obtendrán los rindentes el 
descargo de su responsabilidad del 
Ministerio del Ramo, previos los re
quisitos puntualizados en dicha Ley 
y  de acuerdo con el Consejo de E s
tado. _

Art. 12. El Tribunal de Cuentas de 
Quito juzgará las cuentas que presen
ten los rindentes del Carchi, Imbabu- 
ra, Pichincha, León, Tungurahua, 
Chimborazo y Bolívar; y  el de Gua
yaquil las de las demás provincias

Dado, etc.

Es copia.— El Oficial Mayor.— Jo
sé E. Lava''

El H. V E L A  (J. B.) pidió que pa
ra tercer debate se tenga á la mano 
el Informe del Sr. Presidente del Tri
bunal de Cuentas.

— Acto continuo se aprobó la re
dacción y  se mandó pasar al Ejecuti
vo los proyectos que se insertan:

/

(Joaquín Cruz.)
t

“ E L  CO N G RESO  

de la República del Ecuador,

considerando:

i ? Que es justo premiar á los que 
han consagrado con abnegación la 
mayor parte de su vida al servicio de 
la República en cualquier ramo de la 
administración pública;

2? Que el Sr. Joaquín Cruz ha de
sempeñado durante 49 años no inte
rrumpidos el cargo de Oficial Mayor 
de la Corte Superior de Quito;

1

• DECRETA:i

Art. único. Concédesele la jubila

ción, con el sueldo mensual de sesenta 
sucres.

Dado, etc.”

( Escuela de Bellas Artes.)

“ E L  CONGRESO 

De la República del Ecuador, 

decreta:

Art. 1? Destínase á la Escuela de 
Bellas Artes la casa donde está la Bi
blioteca Nacional.

Art. 2? El Poder Ejecutivo com
prará la parte que tiene la Academia 
Ecuatoriana como condueño de dicha 
casa.

Art. 3? La Biblioteca Nacional se 
entregará á la Municipalidad de Qui
to para que la administre y la ponga 
al servicio público.

Art. 4? En el presupuesto se vo
tará la suma de dinero necesaria, áfin 
de que el Gobierno compre una casa 
que la pondrá á disposición de la Mu
nicipalidad, para la Biblioteca.

Art. 5V Adquirida esta casa, se 
trasladará á ella la Biblioteca Nacio
nal, y en la misma casa habrá locales 
para la Academia Ecuatoriana co
rrespondiente de la Española.

Dado, etc.”

( Hospital de Quito)

“ E L  CONGRJESO

de la República del Ecuador 

decreta:
Art. 1? Facúltase al Poder Ejecu

tivo, para que, previas las formalida
des legales, proceda á la venta de la 
casa vieja y terrenos adyacentes al 
Hospital de San Juan de Dios, como 
también para la venta del sitio deno
minado “San Miguelito”, pertene
ciente á la parroquia de Santa Prisca, 
que fue adquirido para la edificación 
del nuevo Hospital.

Art. 2? El producto de la venta 
se destinará á la adquisición de un lu
gar apropiado para construir el refe
rido edificio. Dicho producto se en
tregará por el comprador directamen
te al Administrador del Hospital, 
quien no podrá darle otra inversión, 
bajo su personal responsabilidad.
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— S e  a p ro b a ro n  d e s p u é s  e s to s  in 
fo rm e s:

( Aumento de dietas á los .)

“ S r . P r e s id e n te .— L a  s e g u n d a  p a r 
te  d e l a r t íc u lo  14 3  d e  la  C o n s titu c ió n  
v ig e n t e  d is p o n e  q u e  ta n to  e l P re s i
d e n te  y  V ic e p r e s id e n te  d e  la  R e p ú b li
ca , c o m o  lo s  M a g is tra d o s  d e  lo s  T r i 
b u n a le s  d e  J u s tic ia  y  lo s  S e n a d o re s  y  
D ip u ta d o s , g o z a r á n  d e l su e ld o  q u e  
le s  se ñ a la ra  la  L e y  d e  P re s u p u e s to s , 
q u e  e x p id ie r e  la  C o n v e n c ió n  N a c io 
nal.

A u n q u e  e s ta  d isp o sic ió n  en  c o n 
c e p to  d e  a lg u n o s  H H . S e n a d o re s  y  
D ip u ta d o s  q u e  c o n c u r r ie r o n  á lo s  
C o n g r e s o s  d e  18 9 8  y  18 9 9 , n o  p o d ía  
se r  in te r p r e ta d a  en  e l se n tid o  la to  q u e  
se  le  h a  a tr ib u id o  a l ju z g a r s e  q u e  se  
c o m e te r ía  u n  a te n ta d o  c o n tr a  n u e stra  
C a r ta  F u n d a m e n ta l, si se  a lte ra ra n  
lo s  su e ld o s  d e  lo s  a lto s  fu n c io n a rio s  
d e te rm in a d o s  en  e lla , n o  o b s ta n te  la  
in te rp re ta c ió n  d a d a  p o r  la s  L e g is la t u 
ra s c ita d a s  y  p o r  e l C o n s e jo  d e  E s ta d o  
á  la  s e g u n d a  p a rte  d e l re fe r id o  a r tíc u 
lo , c u a n d o  o b je tó  e s te  ú lt im o  la  L e y  
d e  S u e ld o s  d e  18 98  y  a l a c e p ta r  el 
C o n g r e s o  d e  18 9 9  d ic h a  o b je c ió n , h an  
s e n ta d o  e l p re c e d e n te  d e  q u e  lo s  su e l
d o s  d e  e so s  fu n c io n a rio s , n o  e stá n  s u 
je to s  á  n in g u n a  m o d ific a c ió n  h a s ta  
ta n to  n o  se a  re fo rm a d a  la "  C o n s t itu 
c ió n  q u e  n o s r ig e .

P o r  la s  r a z o n e s  e x p u e s ta s , lo s  s u s 
c r ito s  m ie m b ro s  d e  v u e s tr a  C o m is ió n  
2? d e  H a c ie n d a , a c a ta n d o  r e s p e tu o s a 
m e n te  e l m e jo r  p a r e c e r  d e  la  H . C á 
m a ra  q u e  S . S *  d ig n a m e n te  p re sid e , 
o p in a n  q u e  si b ie n  lo s  H H . m ie m b ro s  
d e  la  a c tu a l L e g is la t u r a  d e b e n  h a c e r  
p re s e n te  a l S r . P re s id e n te  d e  la  R e 
p ú b lic a  su  re c o n o c im ie n to  p o r  e l M e n 
sa je  e s p e c ia l s o b r e  a u m e n to  d e  d ie ta s , 
n o  d e b e , p o r  a h o ra , d e c r e ta r s e  ta l a u 
m e n to .

Q u ito ,  O c tu b r e  15  d e  19 0 0 .— J u a n  
F .  G a m e .— J. d e  L a p ie r r e .”

f /

(Juan A  urelio )

“ S r. P r e s id e n t e : - L a  c a u s a  re m itid a  
p o r  la  C o r te  S u p r e m a  d e  J u s tic ia  c o n 
t r a  e l  D r . J u a n  A .V i l la g ó m e z ,  p o r  u n a  
in fra c c ió n  q u e  se  d ic e  h a b e r  c o m e tid o  
e l p re d íc h o  D r ,  V i l la g ó m e z ,  c o m o  
F is c a l  en  la  r e s p e c t iv a  in sta n cia , y  
m a n d a d a  ju z g a r  p o r  e l T r ib u n a l S u 
p re m o , d e b e  in ic ia rse  a n te  la  H . C á 

m a ra  d e  D ip u ta d o s , p a ra  q u e  e lla  v e a  
si d e b e  a c u s a r  ó  n o, y  su  C o m is ió n  
a c u s a d o ra  d e  d ic h a  C á m a r a  o b te n g a  
la  re s o lu c ió n  q u e  e l S e n a d o  d e b a  d a r  
a l a su n to  ju z g a d o .

L a  C o m is ió n  n o  p u e d e  e n tra r  en  
a p re c ia c ió n  a lg u n a , ni s iq u ie ra  en  c ita s  
d e  la  L e y ,  p o r q u e  ir r o g a r ía  in ju r ia  
d ir e c ta  á  la  C o le g is la d o r a , c u y a  id o 
n e id a d  a c e p ta  e l S e n a d o , y  re s p e ta  lo  
d e lib e ra d o  en  a q u e lla  C á m a ra , c o m o  
lo  h e c h o  p o r  el S e n a d o .

C o m o  p u n to  d e  m e ra  su sta n c ia c ió n , 
la  C o m is ió n  d e  J u stic ia  os p re se n ta  
e s te  p e q u e ñ o  in fo rm e .

Q u it o ,  O c tu b r e  13 d e  190 0 .— A n 
g e l M . B o r ja .— A u r e l io  N o b o a .— A .  
S e r r a n o .”

(A segtmdo .)

— S e  le s  d io  p rim e r d e b a te  y  p a s a 
ro n  á  2? lo s  p r o y e c to s  d e  D e c r e to  q u e  
v a n  e n  s e g u id a :

( Patronos de la República.)

“ E L  C O N G R E S O  

de la República del Ecuador, 

decreta:

A r t .  U n ic o . D e r ó g a n s e  lo s  D e 
c r e to s  L e g is la t iv o s  d e  22 d e  A b r i l  
d e  18 69; 18 d e  O c tu b r e  d e  18 73  y  
4  d e  A g o s t o  d e  1892: e l 1?  q u e  d e 
c la r a  p a tro n a  d e  la  R e p ú b lic a  á la  V i r 
g e n  M a r ía  en  su a d v o c a c ió n  d e  M e r 
ced es: el 2? q u e  c o n s a g ra  la  m ism a  al 
S a c ra tís im o  C o r a z ó n  d e  J e sú s  y  e l 
3 o q u e  a c u e r d a  la  e re c c ió n  d e  u n a  e s 
ta tu a  en  b ro n c e  d e  la  S a n tís im a  V i r 
g e n  en  e l P a n e c illo  d e  Q u ito .

D a d o , e tc .

J. d e  L a p ie r r e .— M . A .  F r a n c o .—  
A .  M . B o r ja .”

(Cotn isión Cod.)

“ E L  C O N G R E S O

d é l a  República del Ecuador, 

considerando:

Q u e  la  re fo rm a  d e  la s  le y e s , ta n to  
s u s ta n tiv a s  c o m o  a d je tiv a s , v ig e n te s  
h o y  en  la  R e p ú b lic a , es d e  n e ce sid a d  . 
in a p la za b le :Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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DECRETA:

Art i? Crease en esta ciudad una 
Comisión Codificadora, compuesta de 
dos ciudadanos nombrados por el Con
greso, y de un Vocal de la Excma. 
Corte Suprema, nombrado por ella.

Ai]t. 2? Los miembros nombra
dos por el Congreso durarán en su 
cargo hasta el 30 de Agosto de 1902.

Art. 3? En el I er. año y  para el 
próximo Congreso de 1901, presenta
rán los Proyectos y Reformas de los 
Códigos Pehal y de Comercio.

Art. 4? Para el 2? año, es decir, 
para el Congreso de 1902 presenta
rán las reformas y Proyectos del Có
digo Militar, del Civil y  del de Enjui

ciamientos Civiles:
Art. 5? La Comisión tendrá para 

su despacho un Secretario y  dos Ama
nuenses, nombrados por el Ejecuti
vo, mediante la terna que los miem
bros de la Comisión elevaren: y

Art. 6? Los sueldos de los dos 
miembros de la Comisión Codifica
dora, Secretario y Amanuenses se se
ñalarán en la Ley respectiva del pre
sente año.

Dado, etc.
. j

Vela (J. B.)— Mateo Valdivieso.—  
Angel M. Borja.”

(A  tercer

— Pasaron á 3? discusión los pro
yectos que se enumeran:

1? El reformatorio del Código de 
Enjuiciamientos Criminales.

2? El que ordena se reinscriba al 
Sr. D. Ignacio de Veintemilla en el 
Escalafón Militar, como General del 
Ejército de la República.

3? El que destina fondos para la 
prolongación de la línea telegráfica 
desde Bahía de Caráquez hasta la pla
za de Esmeraldas.

4? El que autoriza al Supremo Go
bierno para que contrate con uno de 
los Bancos de Guayaquil la acuña
ción é introducción de $ 60.000 en 
moneda fraccionaria de níquel.

. 5? El que autoriza al Sr. Presiden- 
> te de la República para que ceda en 

beneficio de los sucesores del Señor 
Adolfo Rivadeneira la herencia que, 
por haberse declarado nulo el testa
mento de este Señor, se adjudicó a 
Fisco.

El H. Franco pidió que se solicita

ra de la otra Cámara los anteceden
tes de este proyecto.

6? El que faculta al Poder Ejecu
tivo para que reglamente la pesca en 
los ríos y mares de la República, y

7? El que declara obra nacional la 
canalización y desecación de Ibarra.

( Curso legal á proyectos.)

— Se ordenó darles el curso legal, 
después de haberlos aprobado en ter
cer debate, á estos dos proyectos de 
Decreto:

1? El que crea fondos para la ca
nalización del puerto de Bahía de Ca
ráquez y  para la construcción del res
pectivo muelle; y

2? El que exonera al Sr. Coronel 
Ricardo Franco del deber de rendir 
cuentas ante el Tribunal respectivo, 
de la administración de los bienes que 
estuvieron en depósito de este Señor, 
por orden de la Jefatura Suprema, en 
el año de 1896.

(RECESO)

— Restablecida la sesión, aprobóse 
el considerando del último de los pro
yectos citados; considerando que re
dactó en ese momento la Comisión 
respectiva.

( Ferrocarril de Quito á Bahía.—
Tercer debate.)

\

— Puesto en tercer debate el pro
yecto de Decreto que autoriza al Eje
cutivo para celebrar por escritura pú
blica el contrato para la construcción 
de una vía férrea entre Quito y Ba
hía de Caráquez, se aprobaron las 
cuatro primeras cláusulas del art. 2?, 
en los términos siguientes:

i? El art. 2?, por indicación del H. 
Game, aceptada por la Comisión, de
be quedar de 1? del proyecto y redac
tado en esta forma: “ Autorízase al 
Ejecutivo para celebrar con el Sr. E. 
Catefort, por escritura pública, el con
trato para la construcción de una vía 
férrea entre Quito y  Bahía de Cará
quez, en conformidad con las cláusu
las siguientes:”

2? En la cláusula i? se agregó des
pués de la palabra “capital”, estotra
í i  /  •  n  i
“ m í n i m o  .

3?# En la cláusula 2? se puso: “ los 
veinticinco millones de francos’’ en 

. vez de “ el capital invertido”, y se
44
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agregaron al final estas palabras: “ en 
la parte libre."

4? La cláusula 3? quedó concebida 
así: “ El pago de los intereses se irá 
verificando por cada sección del fe
rrocarril, que costando qninientos mil 
francos, por lo menos, fuere entrega
da al servicio público, sin solución de 
continuidad, partiendo desde el puer
to de Bahía. Este precio será calcu
lado por dos ingenieros nombrados 
por las partes contratantes.

5? En la cláusula 4:1 se añadió des
pués de “ talleres” la palabra “ esta
ciones” .
1 — El H. V E L A  (J. B.) al tratarse 
de la cláusula 2?, pidió que se leyeran 
las siguientes indicaciones que él pre
sentara por escrito, al darse el segun
do debate al proyecto.

(Indicaciones del H.Illa.)

Los ferrocarriles llamados econó
micos entre los que están los fabrica 
dos por Decauville sólo sirven para 
trasportes en pequeña escala y cuan 
do más para tranvías'de ciudades 
porque su material fijo ó rieles es su 
mámente débil para ser portátil y no 
está fabricado para trasportes pesa
dos; á esta misma necesidad han te
nido que someter ó sacrificar los cons
tructores de esta clase de vías el an
cho ó calibre entre rieles, el que han 
tenido que limitar entre cuarenta y 
setenta y cinco centímetros; anchura 
que no permite material rodante bas
tante pesado para ser poderoso á ven
cer pendientes mayores de 2 °/0 y en 
muy pequeñas distancias.

Por esta razón, cuando se habla de 
vías de ferrocarril de montaña, jamás 
en ninguna parte del mundo se ha 
insinuado siquiera la idea de reducir 
la vía Standart de 90 centímetros ó 
36 pulgadas que es lo que se Pama 
vía angosta y  que sólo aceptan los 
países sumamente pobres, como el que 
no puede aspirar á otra cosa; la razón 

.natural está gritando que para vencer 
pendientes, se necesita fuerza y velo
cidad y mientras más angosta es la 
vía, menor tienen que ser ambos fac 
tores para obtener mediana estabili 
dad en las rectas, pues en cuanto á las 
curvas por mucho que se establezca 
la llamada compensación, el peligro
aumenta en la proporción de la an
gostura de la vía.

La actual empresa del ferrocarril,

bien penetrada de esta verdad, ha. so
licitado que se le permita aumentar 
de 36 á 42 pulgadas el ancho de la 
vía no obstante aumentarle eso en 
1S °/o el costo de terraplenes, ejes, 
durmientes, etc., etc., y ferrocarriles 
pudiera citar en los que por consejo 
de ingenieros competentes, el ancho 
de la vía ha sido prescrito en 56^  
pulgadas que es algo más del 
de lo que se quiere fijar al ferrocarril 
de Bahía.

Creo que tal ferrocarril si se em
pieza á operar quedará en la llanura 
y su servicio será sumamente deficien
te por falta de fuerza y  velocidad aun 
para trasportes medianamente pesa
dos.

En cuanto á la parte económica de 
la obra, me parece que se incurre en 
error al garantizar 4 °/0 sobre veinti
cinco millones de francos, con un 
producto aduanero que no alcanza á 
$350.000 en suma total, los que en 
sus cuatro quintas partes están afec
tados á diferentes ramos; tal vez no se 
ha pensado que tal garantía absorbe
rá el 13 °/0 de toda la importación la 
que agregada al 20 °/0 señalada para 
el servicio del ferrocarril de Chimbo, 
completará un millón de sucres anua
les, cifra que parece demasiado fuerte 
para un país cuyos impuestos apenas 
si alcanzan á siete millones.

Y  como técnicamente hablando el 
dicho ferrocarril no será eficaz, no 
producirá dinero á los accionistas y 
la garantía nacional de 4 °/Q será un 
hecho consumado produciendo en 
consecuencia la ruina y la miseria á 
la provincia de Manabí y un buen 
interés garantizado para los veinti
cinco millones de francos.

El H. V E L A  (J. É ) — Pido, Señor 
Ptesidente, que se insérten en el acta 
las indicaciones que acaban de leerse. 
No son mías: las he pedido á persona 
inteligente y entendida en la materia. 
Dícese allí que para que rinda utili
dad el ferrocarril tieneit que pasar lo 
menos diez años, y mientras tanto se 
obliga al Gobierno á pagar el interés 
del interés del 4 °/Q. Explicable es 
que un ferrocarril como el de Har- 
man que, dicho sea de paso, tampoco 
creo se llegue á realizar, produzca 
pingües rendimientos desde la fecha 
misma en que se lo ponga al servicio 
público. Tiene que atravesar por la 
zona más poblada y fructífera de la 
República, y las ganancias han de ser,
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por tanto, cuantiosas. Pero el ferro- j pues de poco se trató de la cons- 
carril de Bahía no se halla en iguales trucción de una nueva línea, la de 
condiciones: tiene que recorrer terre- Melipilla, para satifacer las necesi- 
nos desiertos, y los productos agí ico dades crecientes del comercio y de 
las que por él pudieran exportarse la industria. Haré también una acia- 
son tan escasos que en un carro po- ración de propia delicadeza. El Sr. 
drían caber todos. Por otra parte, las Frandin me propuso que tomase una 
aduanas de Manabí se hallan grava- acción en esta empresa, como socio 
das con muchos impuestos destinados fundador, y yo me comprometí á ello, 
para objetos diferentes. Repito que Mas ahora que en la Cámara voy á 
no trato de hacer oposición precon- apoyarla propuesta- del Sr. Catefort, 
cebida al contrato, porque nadie más prometo que escribiré al Sr. Frandin, 
que yo desea ferrocarriles para este diciéndole que desisto de mi compro- 
país. Tampoco me propongo favore- miso, por estas razones de delicade- 
cer á la empresa Harman porque, co- za.
mo se lo dije al mismo Sr. Presidente El H. GAM E propuso que se aña
de la República, soy discípulo de San- diesen á la parte final de la cláusula 
to Tomás: sigo la máxima de ver y 2? estas palabras: “ en la parte libre;” 
creer. . indicación que fue aceptada por la

E L  II. G A M E .— Desearía que la [Comisión, como antes se ha dicho. 
Comisión me explicare qué significa El PI. V E L A  (J. B.)— Me parecen 
la palabra producto en la cláusula 2? I que son $ 400.000 los que necesitaría 
es decir, si en ella se refiere á los de- el Gobierno para el pago de intere- 
rechos de importación y exportación ses, cantidad que no producen las 
que se cobran según la Ley de Adua- Aduanas de Manabí, descontadas las 
ñas ó comprende también los recar- cuotas que por leyes anteriores se 
gos de importación y exportación. destinan á otros objetos, Sería bue- 

El II. B O R JA  (A. M.)— Es claro no que se leyese la parte correspon- 
que si se lleva á cabo la obra, el Go- diente de la Memoria del Ministro de 
bierno ha de constituir hipoteca sólo Hacienda.
en la parte libre, déla  renta de las (Dióse lectura á lo solicitado por 
Aduanas. Por lo que respecta á la in- el H. V E L A  (J. B.) 
suficiencia de esas rentas para * garan- El M .TOBAR.— No alcanzaría, me 
tizar el interés que piden los contra- parece, ni con*mucho á la cantidad 
tistas, diré solamente que éstos al pe- que dice el H. Vela, lo que el Gobier- 
dir dichas rentas en hipoteca han pro- no necesita para cumplir sus compro
cedido con entero conocimiento de misos. No llega tal vez á $ 200.000. 
causa; luego convencidos estarán de Los temores acerca de los pocos ren- 
qne no hay tal insuficiencia. dimientos de la obra, son por otra

El H. T O B A R .— Es preciso ten- parte infundados: con los ferrocarri- 
gamos en cuenta que los intereses les, Señor, pasa loque con las aec
han de comenzar á pagarse sólo des- quias que se sacan para un eriazo: 
de que hubiese una gran parte de la después de poco vemos lo que antes 
vía en explotación: al principio, cierto era aridez y muerte, cubrirse de veje- 
que el ferrocarril produciría poco, pe- tación exhuberante, de flores y fru- 
ro luego aumentaría y por fin ha de tos. Así, Señor, pasaría con este fe- 
acabar por producir grandes rendí- rrocarril, por lo mismo que tiene que 
mientes. Hemos visto como nuestro atravesar una región virgen,fecunda, 
pequeño ferrocarril del Stir, apenas primorosa, donde se produce todo. A  
entrado en montañas antes incultas los lados de los ferrocarriles se levan- 
hizo brotar en ellas como por encan- tan, al cabo de pocos años, haciendas, 
to, magníficos ingenios que represen- poblaciones, ciudades florecientes. No 
tan grandes capitales en giro, y pro- es, pues, aventurado conjeturar que 
ducen pingües ganancias, no sólo á llegará tal vez muy pronto este ferró
los respectivos propietarios, mas tam- carril á ser insuficiente para lasnece- 
bién al país. En todas partes, Señor, sidades del comercio, como el ferro- 
hase dicho lo mismo, cuando se ha carril de Valparaíso á Santiago, com
tratado llevar á cabo una vía férrea, batido en sus principios porque se 
Cuando iba á construirse el ferro- creía que no había qué transportar, 
carril de Valparaíso á Santiago, de- Si El H. Vela se ha expresado de ê e 
cíase que no produciría nada, y des-) modo lo ha hecho sin duda movido
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por patriotismo, pero sin reparar en 
que si bien el Gobierno en los prime
ros tiempos pagaría el 4 °/0, después 
satisfaría el 3, después el 2, luego el 
i y  por fin, nada.

El H. V E L A  (J. B.)— Es menes
ter que no nos dejemos llevar del de
seo inmoderado de construir ferroca
rriles por todas partes, sin reparar en 
las condiciones onerosas que los con
tratistas imponen al país. Puede creer
se tal vez que obro por egoísmo, 
amante como soy del pueblo de Gua 
yaquil; pero no es esto cierto: aun 
cuando se construyan ferrocarriles en 
todas las provincias de la República, 
Guayaquil sabrá conservar su preemi
nencia, porque es un pueblo esencial
mente agricultor, antes que comer
cial, por más que se diga lo contrario.

¿Qué vamos á exportar por el ferro
carril de Bahía? ¿Ganado? Apenas si 
tenemos el necesario para el consumo 
de la República. ¿Patatas, cebada? To
do lo que producen nuestros páramos 
se puede mandar en un carro. Que 
se aumenten las rentas; que se quiten 
los gravámenes que pesan sobre las 
aduanas de Manabí y  entonces podrá 
el Gobierno contraer nuevos compro
misos. No nos dejemos, pues, llevar 
de utopías.

Terminado el debate, se aprobaron 
las cláusulas 2? 3? y 4? en los térmi
nos antes indicados.

Se levantó la sesión, por ser avan
zada la hora.

El Presidente.— Manuel B. Cueva.
El Secretario.— Luis N. Dillon.

1

t

1
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P R E S I D E N C I A  D E L  H. SR ¿ D R ¿ D. M A N U E L  B . C U E V A

#
PR IM E R A  H O R A  

•> ——
A s is t ie r o n  los H o n o r a b le s :

Arias, Francisco de P.
Borja, Angel M.
Espinosa, Vicente'
Franco, Manuel A.
Game, Juan F.
Gangotena, Domingo A.
Heredia, Belisario 
Lapierre, José de 
Moncayo, Francisco Hipólito 
Ontaneda, Rafael 
Serrano, Angel
Tobar, Carlos R. (Vicepresidente) 
Valdivieso, Mateo 
Vásconez, Sebastián 
Vela, Juan B. y el infrascrito Se

cretario.

Dióse lectura al oficio del Sr. Se
cretario de la H. Cámara de Diputa
dos con el que remite el siguiente 
proyecto de Decreto, el cual puesto' 
en i? discusión, pasó á 2?

(Parroquia de San Isidro.)

“ E L  CO N G RESO  . ,

de la República del Ecuador,

decreta:

Art. único. Elimínase la parroquia 
de San Isidro y  anéxase su territorio 
á la de San Andrés, perteneciente al 
cantón Guano. *

Dado, etc.”

Es copia.— El Oficial Mayor.— Jo
sé E. Lar a.”

— Dióse cuenta del oficio del Sr. Pre
sidente del Tribunal de Cuentas, con
testación el que le dirigiera esta Se
cretaría con fecha 11 de Octubre, ba
jo el Núm. 39.

— Se ordenó poner su contenido en 
conocimento de la Comisión respec* 
tiva,

— Leyéronse en seguida el Informe y 
proyecto de Decreto que á continua
ción se expresan:

(Juan Francisco Morales.)

“ Sr. Presidente:— La Ley de Pla- 
cienda, de un modo general, impone 
el deber de presentar sus cuentas do
cumentadas ante el Tribunal del ra
mo á todo el que maneje rentas fis
cales, pero esa disposición no puede 
aplicarse en casos determinados, por 
los cuales y en virtud de hechos im
previstos y  de manera fortuita, le es 
imposible á un empleado dar cumpli
miento á ese deber legal.

En esta excepción está comprendi
do el Sr. General Juan Francisco Mo
rales, pues es público y notorio no 
sólo el desastroso incendio que tuvo 
lugar en Guayaquil en Noviembre del 
año próximo pasado, en que se des
truyó por completo el Colegio de San 
Vicente, donde funcionaban las ofici
nas de Aduana, sino también que en 
ese desastre y  estando ausente el Ge
neral Morales desaparecieron consu
midos por las llamas los documentos 
que debían servir para formular las 
cuentas y  aun todo el archivo de la 
oficina.

Por estas razones, teniendo en cuen
ta que sólo el Poder Legislativo, pue
de exonerar la obligación en que se 
encuentra el General Morales de pre
sentar las cuentas á que se refiere en 
su solicitud, que es justo concederle 
esa gracia en virtud de las excepcio
nales circunstancias que le impiden, 
sin su culpa, la formación y  rendición 
de dichas cuentas y  que además, el Fis
co no recibe perjuicio alguno por la fal
ta de ellas, una vez que ha entrado á las 
cajas fiscales todo el producto de la 
Aduana, según consta de los docu
mentos presentados, vuestras Comi
siones de Hacienda opinan que de
béis acceder á la solicitud del Gene
ral Juan Francisco Morales aproban
do al efecto, el adjunto proyecto de 
Ley.— Quito, Setiembre 29 de 1900.
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— Aurelio Noboa.— Manuel A. Fran
co.— Juan F. Game.— Jenaro Larrea. 
— Angel M. Borja.”

•‘E L  CO N G RESO

De la República del Ecuador,

Vista la solicitud presentada por el 
Sr. General Juan Francisco Morales 
para que se le exonere de la obliga
ción de rendir las cuentas déla Adua
na de Guayaquil por el segundo se
mestre de 1898 y el año de 1899 y

'CONSIDERANDO:7

Que según los comprobantes pre
sentados, consta que, en el incendio 
que tuvo lugar en Guayaquil en la 
última fecha citada, fueron destruidos, 
sin culpa del peticionario, todos los 
documentos que debían servir para 
la formación y presentación de dichas 
cuentas;

• decreta:

Art. único.— Exonérase al Adm i
nistrador de la Aduana de Guayaquil 
de la obligación que le impone el 
Núm. 18 del artículo 13 de la Ley de 
Aduanas, respecto de las cuentas que 
debía presentar por el segundo se
mestre de 1898 y el año de 1899 has
ta el 21 de Noviembre.

s

Quito, Setiembre 29 de 1900.”

— Pasó á segunda discusión.
— Diose lectura á estotro Informe:

/

(Agustín D. Rodríguez.)

“ Señor Presidente.— Vuestra Comi
sión 1? de Hacienda, cree que debe 
aprobarse el Decreto venido de la Cá
mara Colegisladora, exonerando al 
Sr. Agustín D. Rodríguez del pago 
de $ 567,60 hecho al Interventor de 
la Tesorería de Hacienda de la pro
vincia de Lojaj pues siendo éste un 
empleado fiscal encargado por la ley 
de recibir las sumas que deben entre
garse al Tesoro público, el recibo de 
dicho empleado salva, en nuestro con
cepto, de responsabilidad''al Sr. Ro
dríguez.

Quito, Octubre 15 de 1900.

Aurelio Noboa.— Manuel A . Fran
co.— Angel M. Borja.”

— Puesto en 2? discusión el Pro
yecto de Decreto á que se refiere el 
informe anterior, pasó á 3?

( Código de Enjuiciamientos Crimi
nales )

A  continuación, sometióse á tercer 
debate el Proyecto de Decreto por el 
cual se agregan dos incisos al art. 142 
del Codigode Enjuiciamientos Crimi- 
nales

E L  H. V E L A  (J. B.)— Sr. Presi
dente: En el informe que emitimos 
sobre la Memoria de la Exma. Corte 
Suprema, expresamos que nos adhe
ríamos á la ilustrada opinión de los 
miembros que la componen, tocante 
á que estando fugitivos los enjuicia
dos no debe continuar la causa, pues
to que de otro modo no habría nun
ca lugar á la prescripción de 1?. acción 
criminal, y  sólo podría prescribir I3 
pena, Además no debe estorbarse 
por ningún respecto el derecho de 
defensa que tienen los encausados, y 
por lo mismo deben siempre estar 
presentes éstos para que continúe el 
juicio.

E L  H. BO R JA (A. M.)— El con
cepto que acaba de expresar el H. 
Vela (J. B.) es muy justo: continuar 
el juicio hallándose ausentes los sindi
cados, como sucedía en los horribles 
tiempos de la Inquisición, es no sólo 
contrario á una de las más preciosas 
garantías de nuestra Constitución, si
no también á los principios de huma
nidad. Mas, como este principio no 
puede ser tan absoluto, el Proyecto 
que se discute tiende á oponerle un 
justo límite, prescribiendo en la pri
mera parte que una vez concluido el 
juicio sumario no se acepte solicitud 
ni recurso alguno al reo prófugo ú 
oculto, y  en la segunda, que se haga 
efectivo el fallo con los bienes del reo 
en lo tocante á la responsabilidad c¡ 
vil. Y  nada más justo que estas re
formas, pues si en el momento en que 
la cuchilla de la Ley va á caer sobre 
el culpable, se pone éste á cubierto 
por medio de la fuga ú ocultación, 
quedaría impune, suspendiéndose la 
acción de aquella, y  sabido es que la 
impunidad es el mayor aliciente para 
el crimen. En cuanto á la segunda 
reforma, es también muy razonable 
que el reo fugitivo pague con sus bie
nes los daños que produjo con su cri
minal acción. Así pues, si la H. Cá-
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mari se digna aceptar este Proyecto, 
habrá consagrado un principio de es
tricta justicia.

— Terminado el debate, fue aproba
do el Proyecto y se ordenó darle el 
curso legal.

— Acto cQ n tin u o  fu e r o n  a p r o b a d o s  
los dos in fo r m e s  q u e  e n s e g u id a  s e  c o 
p ian :

(¿Modesto T.

"Sr. Presidente.— La Comisión de 
Guerra de esta H. Cámara, mediante 
e4 estudio que ha hecho de la solicitud 
y anexos documentos que presenta 
el Coronel Modesto T. Burbano para 
pedir el pago de la suma de mil cien
to cincuenta y siete sucres que asegu
ra debérsele por sueldos caídos, opina: 
que no estando aprobado por el Mi
nisterio del ramo el remate quedante 
la junta respectiva se hiciera de las 
pensiones adeudas á dicho Coronel, 
esta H. Cámara no puede admitir la 
solicitud que motiva este informe.

Aun dado caso que el remate estu
viera aprobado, la ley ha señalado 
fondos para.el pago de dichos rema
tes; y según los carteles publicados 
para la licitación, aquellos fondos, en 
la época en que tuvo lugar el remate 
estaban consignados.

Es este el parecer de la Comisión 
que informa, salvo el mejor concepto 
de la H. Cámara.

Quito, Octubre 16 de 1900,— Ma
nuel A. Franco.— F. Hipólito Mon- 
cayo.— Angel M. Borja.”

(Juan José Fierro.)

“ Sr. Presidente.— La petición que 
presenta el Coronel graduado D. Juan 
José Fierro, por cuanto su liquidación 
no se halla inscrita en el libro respec
tivo, para que se verifique lo preve
nido por la ley, y pueda ser acepta
do como título de crédito, y  conside
rado en la respectiva serie, no puede 

• la H. Cámara ordenar el pago que se 
solicita.

Aún con este requisito, el derecho 
que tenga el peticionario debe ser 
reclamado conforme á la  Ley de Cré
dito Público, sin que el Congreso pue
da inmiscuirse en asuntos extraños á 
sus atribuciones.

Es el parecer de la Comisión de 
Guerra, salvo el mejor concepto de la 
H. Cámara. . w J

Quito, Octubre 16 de 1900.—-Ma

nuel A. Franco.— F. Hipólito Mon- 
cayo.— Angel M. Borja.“

(Ignacio de

En tercer debate -el Proyecto de 
Decreto que ordena se reinscriba al 
señor don Ignacio de Vcintemilla en 
el Escalafón Militar, como General de 
la República, el II. BORJA (A. M.) 
con apoyo del H. FR A N C O  hizo la 
siguiente moción: “ Que al final delar- 
tículo se diga: ‘Restituyéndole todos 
sus fueros, honores y  privilegios”.

E L H. V E L A  (J. B.)— Cuando 
me asocié al H. Dr. Tobar para la 
redacción de este Proyecto, tuvimos 
presente que era una redundancia 
agregar lo que se propone la moción 
del H. Borja (A. M,) porque la reins
cripción del General Veintemilla en 
el Escalafón Militar, traeiía como con
secuencia la restitución de sus fueros, 
honores y privilegios.

E L H. T O B A R — Efectivamente, 
acudí al Ministerio de Guerra para in
formarme sobre el particular, y me 
manifestaron ser suficientes los térmi
nos en que se hallaba corTcebido el 
Proyecto.

E L  H. BORJA (A. M.)— No es
toy de acuerdo con los HH. preopi
nantes, pues, tenemos que distinguir 
dos cosas: los derechos y prerrogati
vas que le corresponden al General 
Veintemilla como á militar, y los que 
le han concedido las Legislaturas co
mo á hombre público. Por consi
guiente debemos aclarar que se le 
devuelvan también estos últimos.

E L  H. M O N CAYO .— La Ley Mi
litar no concede privilegios especiales: 
cada cual tiene los honores y prerro
gativas correspondientes á su grado. 
Dé modo que yo no veo la razón pa
ra que al General Veintemilla se le 
reconozcan otros á más de los que la 
Ley le confiere como á tal, y  por lo 
mismo considero inútil la moción.

E L  FI. BORJA (A. M.)— Insisto, 
Sr. Presidente, en la distinción que 
debemos hacer entre la personalidad 
de Veintemilla como militar que ha 
subido por rigorosa escala hasta el< 
Generalato, y la persona moral á 
quien se le prodigaron honores y tí
tulos especiales como el de Capitán 
General de los Ejércitos.

E L  H. V E L A  (J. B.)— Bien me
ditado el asunto, es preciso convenir 
en que hay redundancia con lo que
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se propone la moción en debate: la 
rehabilitación en el goce del título 
trae consigo los fueros, honores y  pri
vilegios que de él se derivan.

E L  H. M O N C A Y O .— El título de 
Capitán General de los Ejércitos se 
dió Veintemilla á sí mismo, y  no se 
ha sabido que lo haya aprobado nin
guna Legislatura. Por otra parte el 
Código Militar no reconoce título 
mayor que el de General, y  como la 
Ley de Hacienda prescribe que no se 
pague sino al que tenga título legal, 
vendría á resultar que el General 
Veintemilla presentándose como Ca
pitán General, no podría hacer cobro 
ninguno en las Tesorerías de la R e
pública.

— Cerrado el debate, fue negada la 
moción, y consecuentemente se apro
bó el artículo sin ninguna reforma.

>, i
( Línea telegráfica de Bahía á E s

meraldas )
' (

— Púsose en 3? discusión el Proyecto 
de Decreto que crea impuestos para 
la prolongación de la línea telegráfi
ca desde , Bahía de Caráquez, hasta 
la plaza de Esmeraldas, que deberá 
contratar el Poder Ejecutivo.

E L  H. V E L A  (J. B.)— Dignos de 
todo aplauso son los autores de este 
Proyecto, por la gran necesidad que 
con él se viene á satisfacer; pues, se
gún he oído al señor Presidente de la 
República y  sus Ministros, no hay 
como comunicarse con la Provincia 
de Esmeraldas sino por cable ó por 
vapor especial, siendo, por tanto, in
dispensable el establecimiento de esa 
nueva línea telegráfica.

E L  H. F R A N C O .— A  pesar del 
laudable objeto para el que es desti
nado, creo excesivo el impuesto de 
cinco centavos por cada quintal de 
tagua; pues, conocedor como soy de 
este artículo; juzgo que á lo más pue
de resistir el impuesto de dos centa
vos, y  en este sentido hago una mo
ción si hay quien me apoye.

— Con el apoyo del H .B O R JA  (A. 
M.), se formuló la siguiente: “ Que el 
impuesto á la tagua sea sólo de dos 
centavos por quintal” .

— Sometida á debate, el H. G AM E 
dijo: “ No estaré ni por la moción ni 
por el Proyecto que se discute, porque 
he sido informado por el mismo Sr. 
Presidente de la República, de que 
está al celebrarse un contrato con una

Compañía, por el cual se establece un 
cable para la Provincia de Esmeral
das, y  no siendo, por esta razón, ne
cesaria la línea telegráfica, no deben 
imponerse nuevos gravámenes.-

E L  H. B O R JA  (A. M.)— Si va á 
establecerse el cable para la Provin
cia de Esmeraldas, como ha dicho el 
H. Game, tanto mejor, porque de es
te modo tendremos dos medios de co
municación, y caso de faltar el uno, 
por cualquier circunstancia, quedará 
expedito el otro.

E L  H. F R A N C O .— No encuen
tro la razón para que el H. Game se 
oponga á esta mejora: la Provincia de 
Esmeraldas es también parte inte
grante de la República, y  sinembar
go nada se ha hecho en beneficio de 
ella. Y o tengo orgullo de ser, por 
tercéra vez, su representante en el 
Congreso Nacional y  casi nunca he 
podido conseguir algo en provecho de 
esa sección. Y a no más se la deja 
rezagada como el Oriente y hasta 
puede proponer el H. Game que se 
rija por leyes especiales.

El H. G A M E.—  Siento que mi 
colega, el H. Franco, atribuya mis 
conceptos á animadversión á la Pro
vincia de Esmeraldas. De ningún 
modo, Sr. Presidente: yo no he he
cho sino poner de manifiesto que se
ría inoficiosa la línea telegráfica, por 
cuanto ibaá establecerse una subma
rina que, desde luego es un medio de 
comunicación más expedito.

El H. S E R R A N O .—  Las líneas 
telegráficas son obras nacionales que 
deben ser costeadas con fondos del 
Estado, y  de ningún modo se deben 
crear impuestos locales para estable
cerlas; sobre todo el gravamen á la 
tagua lo considero del todo inacep
table, Si con el del aguardiente no 
se obtiene lo bastante, el Gobierno 
suplirá lo que falte.

El H. V Á S C O N E Z  manifestó que 
la tagua. estaba muy depreciada en 
el mercado europeo, y  que, por lo 
mismo, equivalía á matar su produc
ción, gravarla con impuestos, y  agre
gó que se debía votar por partes el 
artículo.

— Concluido el debate, se procedió 
conforme á lo solicitado por este H. 
Senador, y  resultó aprobado el artí
culo con la reforma propuesta por el 
H. Franco en la parte concerniente al 
impuesto sobre la tagua.

— En seguida se aprobó el art. 2?
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(Reglamentación de la pesca,) | la pesca. Luego con este decreto no
hacemos otra cosa que recordarle al 

Púsose en 3? discusión el proyecto Ejecutivo la obligación que tiene de 
de Decreto que faculta al Poder Eje- expedir esos reglamentos, 
cutivo para que reglamente la pesca — Cerrado el debate, fue aprobado
en los ríos y mares de la República. el Proyecto con la modificación insi- 

El H. L A P IE R R E , con apoyo del nuada por el H. Lapierre v modifica- 
H. V Á S C O N E Z , propuso que se di» da por el H. Tobar en los términos 
ga también “ la caza,” por cuanto en antes expresados, 
los mares y ríos hay animales anfi
bios á quienes se los caza y no se lo$ (Moneda de níquel.)
pesca.

El H. T O B A R .— Aceptadalaopor- — Fue sometido á 3? discusión el 
tuna indicación del Sr. Lapierre, in- Proyecto de Decreto que autoriza al 
sinúo también la conveniencia de eli- Supremo Gobierno para que contrate 
minar las palabras “ en los ríos y ma-la acuñación é introducción de $ 
res de la República"; pues creo tan 60.OCO en moneda de níquel, 
necesaria la reglamentación de la ca-\ El H .M O N C A YO ,— Con $ 6 0 .0 0 0
za como la de la pesca, á fin de en moneda de niquel, vendríamos á 
conservar ciertas especies zoológi- ahogarnos. García Moreno introdujo 
cas próximas á desaparecer de núes- en la República sólo siete mil sucres en 
tro suelo por la manera salvaje como moneda de cobre y como se concen
se las destruye; especies que debemos tró toda en el interior, no sabíamos 
conservar, digo, no sólo por interés qué hacernos con tanto centavo, difi- 
científico sino por interés económico, cuitándose más bien las transacciones, 
Los anfibios como los focas así se pes- lejos de facilitarse. Además el niquel 
can como se cazan, pues viven ya es un metal menos limpio que el co- 
en tierra, ya en el agua; lo mismo cier- bre, y en todo caso se le debe dar la 
tos reptiles como los galápagos, á los preferencia á éste. Así, pues, yo pro- 
que se ha declarado guerra no de ex- pondría que la acuñación se reduzca 
plotación sino de destrucción en núes- á $ 10.000 en monedas de cobre de 
tro Archipiélago de Colón. un centavo, porque debemos procu-

Van asimismo camino de extin- rar también favorecer el sistema de- 
ción algunas especies serraniegas, ta- cimal, á fin de que las transacciones 
les como las perdices y  los venados, en los mercados menores se arreglen 
á los cuales se caza en todo tiempo y á los centavos en lugar de los cuarti- 
lugar, sin que, conforme acaece en líos, como sucede con las piezas de 
todo el mundo civilizado, tengamos medio centavo.
una época de veda\ de donde resulta — Con apoyo del IT. A R IA S,se ele-
que así matamos á las aves en Ta vó á moción lo propuesto por el H. 
época de aovar, como á los cuadrú- Moncayo, y  puesta en debate el H. 
pedos cuando la gestación ó cuando V E L A  (J.B.) dijo: “ Estoy por la mo* 
están con los hijos lactando. ción, porque cuando se emitió la mo-

A  un extranjero aficionado á los neda fraccionaria de niquel, se dijo 
placeres cinegéticos le he oído que que hubo peculado. Con la de cobre 
en breve desaperecerán de nuestro no acontecerá lo mismo, porque nadie 
territorio algunas especies animales, tiene interés en falsificarlo, teniendo 
si no reglamentamos la caza. como tiene un valor efectivo.

El H. V E L A  (J. B.)— No estoy El H. G AM E.— Para desvanecer 
por la adición de la palabra “ caza,” los escrúpulos de algunos HH. Sena- 
porque el Código Civil determina la dores propondría que se diga en el 
manera cómo ésta se ha de hacer. Sa- artículo “hasta $ 60.000” . 
bido es que,entre nosotros, son comu- El H. BORJA (A. M.)— El Ejecu- 
nes, se puede decir, los bosques y más tivo en su Mensaje pide que la acu- 
lugares en que se caza, y hasta ahora ñación sea de $ 100.000, de modo 
nadie se ha propuesto impedirla. que en- el proyecto se ha rebajado no-

Ei H. BO R JA (A. M.)— El H. Ve- tablemente la cantidad. Respecto á 
la (J. B.) se ha tomado la tarea de que el cobre sea preferible al niquel, 
apoyar la moción, toda vez que se ha por ser menos repugnante, yo le pre- 
referido al Código Civil, y  éste dice guntaría al H. Moncayo si no es de 
que se ha de reglamentar la caza y)este último metal la empuñadura de
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su espada y el mango de su revólver? 
Por otra parte debemos tener presen
te la necesidad que tiene el pueblo de 
la moneda fraccionaria para sus tran
sacciones, tanto más cuanto que la 

, cantidad emitida en el tiempo de 
García Moreno ha desaparecido ya 
casi totalmente.

El H. M O N CA YO .— Me consta 
también á mí que cuando se introdu
jo la moneda de níquel se habló mu
cho de que hubo peculado por parte 
del Gobierno de entonces, y por lo 
mismo que el de ahora es liberal, de
bemos procurar ponerle á cubierto de 
toda imputación de esa naturaleza.

— Cerrada la discusión, fue negada 
la moción y  continuó en debate el ar
tículo i? del proyecto.

El H. T O B A R .— Sr. Presidente: 
Cuestión que ha preocupado mucho 
en los últimos tiempos á los gobier
nos y á los hacendistas ha sido la del 
monometalismo ó bimetalismo, pro
movida en gran manera por la baja 
en el costo de la producción de la 
plata, metal que por lo de valer ya 
poco, corre peligro de dejar de ser 
precioso. El oro, al contrario, á pesar 
de las grandes minas del Sur de Afri
ca, conserva su cetro de monarca de 
los metales. Pero nosotros somos no 
sólo bimetalistas, sino tetrametalistas, 
pues poseemos amonedados, confor
me á la Ley, el oro, la plata, el níquel 
y  el cobre. Debemos, pues, hablar 
algo también acerca de estos dos úl
timos metales. El níquel no es hoy 
caro: su producción es poco costosa y  
por lo mismo sus aplicaciones indus
triales son múltiples; no se puede, en 
consecuencia, correr el peligro que 
teme el H. Vela (J. B.), esto es, que 
las monedas de dicho metal sean fal
sificadas por estaño, plomo, etc., me
tales que sobre ser enteramente dis
tintos del níquel, casi valen tanto co
mo éste. En cuanto al cobre sí, el 
valor sube, y sube considerablemente, 
ya porque no son muchos los países 
que poseen minerales cúpricos, no 
más que Chile, Inglaterra y alguna 
otra Nación, ya porque la extensión 
inmensa que cada día adquieren las 
aplicaciones de la electricidad dan 
al referido metal, preferido para hilos, 
cables, conductores, etc., un valor in
trínseco relativamente subido, como 
el que relativamente también posee el 
oro. Para moneda de vellón, no obs
tante, y atenta la pequeña cantidad

que debe acuñarse para el interior de 
la República; ya que en las ciudades 
ricas de la costa rechazan los centa
vos, quizá convenga más el niquél que 
el cobre, que por la facilidad de oxi
darse y aun de formar sales, es sucio 
y  hasta venenoso, además de que á 
causa de su creciente aumento de pre
cio las monedas de cobre desaparecen 
de la circulación porque se las expor
ta al Norte ó porque se las funde pa
ra aprovechar del metal en otros usos.

— Apoyado por el H. G A N G O TE- 
N A  (D. A.), el H. T O B A R  formuló 
esta moción: “ Que se diga hasta $ 
30.000 en moneda de níquel.”

El H. G AM E.— A l poner en el 
proyecto “ moneda de níquel” , hemos 
tenido en cuenta que el cobre es caro 
y que el Gobierno se perjudicaría ha
ciendo la emisión en este metal. Yo 
le preguntaría al H. Moncayo qué 
valor tiene de suyo un billete de ban
co que no es sino un papel insignifi
cante y sinembargo lo que le hace 
apreciable es el crédito del que lo ha 
emitido. Del propio modo, las piezas 
de níquel, prescindiendo de su valor 
intrínseco, tendrán además la garan
tía del Gobierno que es el que hace 
la emisión.

El H. M O N CA YO .— Contestaré á 
la pregunta del H, Game. Ciertamen
te que el billete recibe todo su valor 
de la riqueza y honradez de los que 
lo emiten, pero no hay punto dé com
paración con las monedas de niquel 
que regularmente no son sino de plo
mo.

El H. G AM E.— Los accionistas de 
los bancos de emisión no responden 
sino hasta el valor de su acción, al 
paso que al hacer el Gobierno la emi
sión de la moneda fraccionaria, los 
portadores de ésta se hallan mejor 
garantizados.

El H. T O B A R .— Creo qne no de
bemos tratar con tanto menosprecio 
á nuestros Gobiernos: si tenemos con
fianza en los bancos mayor debe ser 
la que nos inspire la Nación y  por lo 
mismo no debemos oponernos á que 
se emita la moneda de niquel, metal 
que por otra parte es sumamente ba
rato.

El H. F R A N C O .— Yo á mi vez 
meteré basa en este asunto y propon
dré que se elimine en el artículo la 
parte que habla de los bancos de 
Guayaquil, y  se deje al Gobierno la 
libertad de contratar con quien quie-
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ra la acuñación de la moneda fraccio
naria.

— Terminado el debate, fue negada 
la moción, y en seguida lo fue tam
bién el artículo, quedando en conse
cuencia negado todo el Proyecto.

— Por ser avanzada la hora, se sus-, 
pendió la sesión para continuarla á la 
una de la tarde.

El Presidente.— Manuel B. Cueva.
El Secretario.— L N. Dillon.

\
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SESION 45? EL 16 DE OCTUBRE
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P R E S ID E N C IA  D E L  H. SR^ DR^ D. yVIANUEL B. CUEVA

SE G U N D A  H O R A

A s is tie r o n  lo s H o n o r a b le s:
Arias, Francisco de P.
Borja, Angel M.
Espinosa, Vicente 
Franco, Manuel A .
Game, Juan F.
Gangotena, Domingo A.
Heredia, Belisario 
Lapierre, José de 
Larrea, Jenaro
Moncayo., Francisco Hipólito 
Noboa, Aurelio 
Ontaneda, Rafael .
Serrano, Angel
Tobar, Carlos R. (Vicepresidente.) 
Valdivieso, Mateo 
Vásconez, Sebastián 
Vela, Facundo
Vela, Juan B. y  el infrascrito Se

cretario.

— Se leyó el acta de la sesión an
terior y  fue aprobada.

— A  petición del Sr. Secretario de 
la Cámara de Diputados, se ordenó 
remitir á ella los antecedentes del 
proyecto que exonera de rendir cuen
tas al Sr. Coronel Juan José Villacrés.

— Pasaron luego á segunda discu
sión los siguientes proyectos venidos 
de la Cámara Colegisladora:

(Enrique Gallegos Anda!)

“ E L  CO N G RESO

de la República del Ecuador,

• Vistos la solicitud y  documentos 
que ha presentado el Sr. Enrique Ga
llegos Anda,

DECRETA:

Art. único.— Facúltase ai Sr. Enri
que Gallegos Anda, para que rinda 
los exámenes de 50 y  6? año de Me
dicina que le faltan para optar el gra

do de Doctor en la referida Facultad 
de Medicina.

Dado, etc.

Es copia.— El Oficial Mayor.— Jo
sé E. Lar a.”

i
(Cafe y  paja .)

“ E L  CO N G RESO
• .

de la República del Ecuador,
- v

Vistas las razones expuestas por el 
Sr. Presidente de la República, en 
Mensaje de 4 de Octubre de este año,

DECRETA:
i

Art. 1? Exceptúanse el café y  la 
paja toquilla del pago del 50 °/o adi. 
cional á los derechos de exportación, 
destinado á la compra de elementos 
bélicos, fortificación de costas y más 
gastos de guerra.

Art. 2? El referido 50 °/Q adicio
nal se principiará á cobrar desde el I? 
de Noviembre próximo.

Art. 3? Oueda reformado en esta 
forma el Decreto de 30 de Setiembre 
del presente año.

Quito, etc.

Es copia.— El Oficial Mayor.—  -
sé E . Lar a! '

(Ferrocarril de E l  Oro á 

“ E L  CON G RESO  

de la República del Ecuador, 

decreta:

Art. único.—  El Poder Ejecutivo 
procederá á otorgar escritura pública 
de contrato con el Sr. George D. Mun- 
ford, representante de la Compañía 
Central Sudamericana para la cons
trucción de un ferrocarril de la costa 
de la provincia de El Oro á la ciudad 
de Loja, sobre las bases siguientes:
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I

La Compañía .construirá, con su 
capital y para su propiedad, un ferro
carril que, partiendo del puerto Bolí
var, llegue á la ciudad de Loja.

II

Los estudios preliminares y levanta
miento de planos principiarán dentro 
de un año de firmado el contrato, el 
cual quedará sin valor si así no se hi
ciere. Los trabajos del ferrocarril 
principiarán á los dos años de firmada 
la escritura.

III

El término en el cual se pondrá el 
ferrocarril concluido al servicio del 
público, será el de once años, conta
dos como en la base anterior, y de
biendo llegar á Zaruma en los prime
ros seis años.

Caso de no concluirse* la obra en 
los plazos señalados, quedará también 
resuelto el contrato, y el Gobierno 
dueño de los trabajos ejecutados y de 
los materiales, sin indemnización al
guna.

IV
/

El Gobierno concede á la Compa
ñía, por vía de subvención para esta 
obra. '

i? Todo el terreno de propiedad 
nacional que se necesite para la insta
lación y servicio de la línea férrea, 
paralas estaciones y más construc
ciones anexas que le sean necesarias;

2? Se declara dé utilidad publícala 
obra, á fin de que la Compañía pueda 
expropiar, á su costa, los terrenos de 
propiedad particular que necesite pa
ra ese objeto;

3° Se concede á la Compañía la 
exención de derechos de importación, 
piso y  muelle para los materiales, ma
quinarias é instrumentos necesarios 
para la construcción, servicio y ex
plotación del ferrocarril;

4o Se hace la misma exención á los 
instrumentos, máquinas y fábricas de 
fundición que la Compañía emplee 
en la explotación de las minas que se 
le concedan según la preferencia es
tablecida en este contrato;

5? El establecimiento de una línea 
telegráfica ó telefónica, á lo largo de 
la línea férrea, y  el uso gratuito de 
los telégrafos nacionales para la co

rrespondencia de los empresarios, en 
lo referente á la obra;

6? La facultad de establecer un 
muelle para el embarque y desembar
que de las cosas de su propiedad, con
cernientes á la construcción y servi
cio del ferrocarril y explotación de 
sus minas;

7? La propiedad de ochenta leguas 
cuadradas, en lotes de terrenos bal
díos, de una legua cada lote, donde 
elija la Compañía, siempre que estén 
en las provincias de El Oro, Azuay, 
Loja ú Oriente é interpolados en la 
proporción de dos para el Gobierno y 
uno para la Empresa. Cuarenta lotes 
se le entregarán cuando el ferrocarril 
esté en servicio hasta Zaruma; y los 
otros cuarenta una vez que dicho ser
vicio se haga hasta la ciudad de Loja;

8? A  los diez años de estar la Com
pañía en posesión de esos lotes, los 
habrá colonizado, á lo menos con una 
familia por cada lote; en caso contra
rio, volverán los terrenos á propiedad 
del Estado;

9? El privilegio de que, durante 
cincuenta años, no se construya otro 
ferrocarril de la costa para Zaruma ó 
Loja, exceptuándose el que actual
mente se construye de puerto Bolívar 
á Cuenca; y

10. Que !a Compañía puede tomar, 
para la construcción de la línea, cuan
tos materiales le sean útiles y se en
cuentren en terrenos de propiedad 
nacional.

V

Después de cincuenta años de con
cluido el ferrocarril hasta. Loja, el 
Gobierno podrá comprarlo por el .va
lor que entonces tuviese, según tasa
ción verificada al efecto por peritos 
nombrados por las partes.

VI

La Compañía tendrá derecho pre
ferente á que el Gobierno le dé en 
arrendamiento todas las minas que, 
en un radio de veinticinco millas, se 
hallen á cada lado de la vía, desde 
que haya principiado los estudios pre
liminares.

El canon de dicho arrendamiento 
será el 20 °/Q del producto neto de 
las minas.

No quedan incluidas en esta prefe
rencia las minas que estuviesen de
nunciadas ya por otros en vía de ad
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judicación, de conformidad con el 
Código de la materia.*

y  ii

Si dentro de los seis años de que 
trata la base III, no llegare el ferro
carril á Zaruma, perderá de hecho la 
Compañía la propiedad de las minas, 
las que volverán á poder del Estado, 
sin que éste quede obligado é reem
bolso alguno.

V III

El Gobierno tiene derecho á hacer 
suspender el beneficio ó explotación 
de las minas de la Compañía, obteni
das por la preferencia que en este 
contrato se le concede, si ella suspen
de los trabajos de construcción del 
ferrocarril antes de llegar á la ciudad 
de Loja y mientras dure tal suspen
sión, salvo caso fortuito ó fuerza ma
yor. En tal evento, los trabajos reco
menzarán después de un tiempo do
ble del que permanecieren interrum
pidos.

IX

El ferrocarril se construirá de la 
calidad de los de primera clase; el 
ancho de la vía de riel á riel será de 
36 pulgadas, con un declive que no 
pase de un 4 °/Q sino en los casos ex
traordinarios, cuya necesidad requie
ra un declive mayor. El grado de las 
curvas y  demás especificaciones de la 
línea y del material rodante, corres
pondiente á un ferrocarril de la clase 
dicha, tendrán la aprobación de un 
ingeniero nombrado de acuerdo por 
el Gobierno y la Compañía, al que se 
le presentarán, para este efecto, los 
planos definitivos de construcción y 
sus detalles.

El ferrocarril trasportará gratis los 
correos, empleados y  tropas de Go
bierno, como también las cosas desti
nadas al servicio de la Nación ó de 
las Municipalidades. Los carros des
tinados al viaje de altos funcionarios 
públicos, serán de los mejores que 
disponga la Compañía.

XI

Los desacuerdos que sobrevinieren 
entre el Gobierno y  la Compañía, so
bre particulares de construcción ó ser

vicio del ferrocarril, plazos, concesio
nes mutuas, ó sobre lo concerniente 
á adjudicación y  explotación de mi
nas, se resolverán, si la Compañía no 
prefiriese someter el punto á los Juz
gados ordinarios de la República, por 
árbitros nombrado uno por cada par
te, ó por un tercero designado por 
aquéllos.

XII

Hasta quince años después de lle
gado el ferrocarril á Loja, la Compa
ñía tendrá  ̂derecho de extenderlo á la 
provincia del Oriente, sin ser este su 
privilegio exclusivo, bajo la concesio
nes siguientes:

I a Tendrá preferencia en el arren
damiento de las minas, como lo esta
tuye la base V I. Esta concesión ter
minará, si la Compañía no llevara el 
ferrocarril al Oriente hasta uno de los 
ríos navegables, y

2? Se le darán, en propiedad, dos 
leguas cuadradas de terrenos baldíos 
por cada kilómetro concluido de di
cha línea, los que se colonizarán por 
lotes, de la misma manera que en el 
caso del ferrocarril del puerto Bolí
var á Loja.

XIII

La tarifa se fijará de acuerdo entre 
el Gobierno y la Compañía.

Dado, etc.
Es copia.— El Oficial Mayor.— Jo

sé E . LaraJ

— La Presidencia ordenó que para 
tercer debate informaran las Comisio
nes de Obras Públicas y I a de Hacien
da.

— Habiéndose • excusado, por sus 
muchas ocupaciones, el H. BO R JA 
(A. M.) presidente de la I a, se acordó 
reemplazarlo, para lo que se convo
caría á debido tiempo á la Comisión 
de la mesa.

( Recompensas Ejército)

— En tercer debate se aprobó el 
Decreto sobre recompensas al Ejército 
Liberal, con las siguientes modifica
ciones, propuestas por el H. Franco, 
con apoyo de los HH. Borja (A. M.) 
y  Moncayo, y aceptadas por la Cá
mara:

I a El art. 2? debe decir: “ Autorí
zase al Poder Ejecutivo para que en
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las calificaciones del tiempo de servi
cio del Ejército Liberal, pueda com
putar hasta el cuadruplo, desde el 5 
de Junio de 1895, hasta cuando la paz 
se restablezca y asegure en toda la 
República, teniendo en cuenta los 
merecimientos, aptitudes y conducta 
de los favorecidos.”

2'}La parte final del art. 30 quedó 
redactada así: “ y si hubieren sido Ca
bos segundos, $ 125; si Cabos prime
ros, $ 150; si Sargentos segundos, 
$ 17 55 y si Sargentos primeros, $ 
200 . ”

3? En el art. 40 se agregaron, 'des
pués de la palabra “ reformada” , las 
siguientes: “ en esta parte” .

— Se ordenó dar al Proyecto el cur
so legal.

\

( Contrato Gagliardo-)

— Pasó á tercera discución el Proyec
to por el que se aprueba el Contrato 
celebrado ad referend en dos de 
Marzo de 1900 entre el Supremo Go
bierno y el señor Archer Harman pa
ra la cancelación de la Deuda Exter
na y para la nueva emisión de bonos 
de la Deuda Interna, en pago del saldo 
de la Externa, computada á razón de 
35 °/o, con adición de la cláusula 
octava.

( . JosefaGual)

— En tercer debate el Proyecto 
que ordena se pague á la Sra. Jose
fa Gual las pensiones concedidas, por 
Decreto de la*Asamblea Legislativa 
de 1843, al Señor Pedro Gual, el IT. 
Franco dijo: “ Encuentro inconsulto el 
Decreto. Si antes no se pagara este 
crédito, creo que nosotros tampoco 
estamos en el caso de hacerlo, por las 
circunstancias aflictivas en que se en
cuentra el Erario, pues debemos re
parar que esto quiere decir al Gobier
no un desembolso «de algo más de $ 
27.000. Yo no se por qué los herede
ros no han reclamado en años ante
riores, y se les ha ocurrido hacerlo 
ahora.”— (Leyóse el Decreto de la 
Asamblea de 1843.)

E L  H. SE R R A N O .— Nadie igno
ra los servicios importantísimos que 
prestara al Ecuador el Señor Pedro 
Gual, todos saben también que la Se
ñora Josefa Gual es una mujer virtuo
sísima, y sobre la legalidad del crédi
to no cabe la menor duda. Si las 
deudas particulares se pagan, con

mayor razón las que contrae el Go
bierno.

E L  H. V A SC O N E Z.— Nadie ha
negado la legitimidad del crédito; pe
ro no alcanzo á comprender por qué 
la Señora Gual 110 ha hecho este re
clamo á alguno de tantos Congresos 
como se han reunido desde la fecha 
última á que se refiere el Decreto. 
Yo querría que se escogitasen medios 
para un arreglo que no fuese gravoso 
para el Gobierno.

E L  IT. SE R R A N O .— Contestan
do á mi IT, colega, el Sr. Vásconez, 

¡diré que si la Señora Gual no ha rc- 
¡ clamado antes la cancelación de este 
crédito es poique no tenía necesidad 
de. hacerlo; pero desde que sufrió ella 
las desastrosas consecuencias del in
cendio del 96, en Guayaquil, quedó 
reducida casi á la miseria, al extremo 
de tener, que dedicarse, á pesar de su 
ancianidad, á la enseñanza primaria. 
Las apremiantes circunstancias en 
que hoy se encuentra la Señora, son, 
pues, las que la han obligado á acudir 
al Congreso en demanda del pago de 
lo que legítimamente se debiera al Se
ñor Gual, quien como se ha visto por 
el Decreto de la Asamblea, que se 
ha ciado lectura, se hizo acreedor á la 
gratitud Nacional, en virtud de los 
grandes servicios que prestara al país. 
Por esto opino que debe pagarse di
cho crédito.

El H. VELA (J. B.)—Tanto más 
que va en ello la dignidad de la Na
ción. Gracias á los buenos oficios del 
Sr. Pedro Gual, Inglaterra reconoció 
la Independencia de la Gran Colom
bia, y se arreglaron amistosamente 
las diferencias entre nuestro país y 
Nueva Granada, por cuestión límites. 
Debe, pues, pagarse esa deuda por de
coro nacional y por un sentimiento de 
gratitud.

El H. MONCAYO.— Que se pon- 
ga la Cámara en receso para acordar 
el modo y forma de pago, toda vez 
que el Decreto de la Asamblea que 
se ha leído comprueba la legalidad del- 
reclamo; pero en atención á la esca
sez del Erario me parece que aun 
cuando no se pague á la Señora todo 
lo que se le debe, se le puede dar, por 
lo menos, una parte; y para acordar 
algo, pido que la Presidencia nos dé 
un momento de receso.

El H. LARREA.—Justa, justísi
ma es la deuda, pero no creo que de
ben señalarse fondos especiales para
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E L  H. N O B O A .— Aunque no 
debo ni hablar ya sobre este asunto, 
quiero, sinembargo, conste en el acta 
que la Cámara de Diputados ha re
chazado de hecho la insistencia, pres
cindiendo de oír á los Senadores que 
estaban nombrados para sostenerla.

{Documentos

— Previa lectura se mandaron archi
var los oficios números 121 y 125 de 
la Secretaría de la Cámara Colegisla- 
dora.

( Comisión Codificadora.— 2? .)

— En segundo debate fue aprobado 
el Proyecto de Decreto que establece 
en esta ciudad una Comisión Codifi
cadora, habiéndose h'echo las indica
ciones que en seguida se expresan:

1? Del H. G A  ME, al art. 1?, que se 
diga “dos abogados”, en vez de “ dos 

' ciudadanos” .
2? Del H. BO R JA (A. M.) al art, 

3?: que se agreguen: “y de Procedi
mientos Mercantiles” .

3? Del mismo H. Senador, al art. 
4?: “que la Comisión redacte también 
la Ley de Instrucción Pública” , y

4? Del H. M O N CAYO , al mismo 
artículo: “ qué para el 2? año, es decir, 

.para cuando la Comisión tenga que 
reformar el Código Militar, se agre
gue á aqueila un Jefe.”

— Se mandaron archivar, despuésde 
haberlos leído, los oficios números 24 
y 26 del Sr. Ministro de lo Interior; 
oficio, el último, con el que devuelve 
sancionado el Decreto Legislativo 
que autoriza á las Municipalidades de 
la provincia de Loja y  á la Junta del 
Colegio “ Bernardo Valdivieso”, para 
que voten de sus rentas lo que crean 
necesario para la erección de la esta
tua del fundador de dicho estableci
miento.

(Ferrocarril de Quito á Bahía i)
— Continuóse en seguida, el tercer 

debate del proyecto que autoriza al 
Poder Ejecutivo para celebrar por 
escritura pública, con el Sr. Edmun
do Catefort el contrato para la cons
trucción de una vía férrea entre Qui
to y  Bahía de Caráquez.

— Se aprobaron desde la cláusula 5? 
hasta la 10? inclusive, en los términos 
siguientes:

1? La cláusula $?, á propuesta de 
la Comisión, quedó redactada así: “ El 
Gobierno dará á la Compañía por ca

da sección de ferrocarril que entregue 
al servicio público, conforme á la cláu
sula 3?, el valor del 4 °/0, en terrenos 
baldíos, alternados conforme á la Ley 
del caso, en la zona que recorrerá el 
ferrocarril; y  si este valor no pudiere 
ser cubierto con los terrenos en aque
lla parte, la Compañía, á su elección, 
pedirá la adjudicación en otra, advir
tiendo sí que los terrenos serán bal
díos, y  que la Compañía queda obli
gada á la conclusión de la obra, y  que 
de no hacerlo, la Nación se reserva el 
derecho de resolución de contrato ó 
de simple indemnización de perjui
cios, según le conviniere.

2? Después de la cláusula 5?, se
puso estotra adicional: “ Cláusula__
Si la obra costare menos de veinticin
co millones de francos, el interés esti
pulado será sobre el coste de la obra, 
sin que, en ningún caso, se reconozca 
dicho interés en más de la suma esti
pulada, es decir, de veinticinco millo
nes de francos.

3V En la cláusula 6? se añadió al 
final lo siguiente: “ Sin perjuicio de 
ios derechos adquiridos anteriormen
te sobre los manantiales ó caídas de 
aguas.”

4? La cláusula 7:* quedó concebida 
en estos términos: “ Todos lós mate 
ríales y enseres, herramientas y úti
les que se requieran para la construc
ción y explotación de la vía, serán in
troducidos libres de todo derecho. De 
igual manera quedan exceptuados de 
todo impuesto fiscal, las estaciones, 
oficinas, talleres y  más dependencias 
necesarias,.para la construcción y  ex 
plotación de la vía” .

5? Se aprobaroasin reformas las 
claúsulas 8? y  9?, después de haber 
retirado sus indicaciones los HH. Ga- 
me y  Noboa, y  de haberse votado la 
última, por partes.

6? La cláusula 10?, quedó redacta
da en esta forma: “ Concede también 
el Gobierno el uso de los puentes y 
caminos públicos para la vía principal 
ó sus dependencias, con la condición 
expresa de que, en ningún caso, ni 
con ningún pretexto, se interrumpa, 
ni si quiera embarace el uso general 
de dichos puentes y caminos.”

— Por ser avanzada la hora, se sus
pendió el debate para continuarlo en 
la próxima sesión.

E l  Presidente.— M a n u e l  B. C u e v a .
El Secretario.— Luis N. Dillon.
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P R E S ID E N C IA  D E L  H. SR^ DR¿ D. yWANUEL B. CUEVA.

A s is t ie r o n  lo s H o n o r a b le s:
Arias, Francisco de P.
Borja, Angel M.
Espinosa, Vicente.
Franco, Manuel A.
Game, Juan F.
Gangotena, Domingo A .
Heredia, Belisario.
Lapierre, José de
Larrea, Jenaro.
Moncayo, Francisco Hipólito.
Noboa, Aurelio
Ontaneda, Rafael.
Serrano, Angel. '
Tobar, Carlos R. (Vicepresidente.)
Valdivieso, Mateo.
Vásconez, Sebastián.
Vela, Juan B. y  el infrascrito Se

cretario. %

— Previa lectura, fueron aprobadas 
las actas de las sesiones de la 1? y  la 
2? hora del día anterior, sin modifica
ción alguna.

( Cuenta.)

— En seguida, diose cuenta de los 
oficios que á continuación se expre- i 
san:

1? El del Sr. Ministro de Hacien
da en que comunica haber autorizado 
al Sr. Gobernador de la provincia del 
Guayas la compra d e ’ dos máquinas 
de escribir, destinadas para el uso de 
las Cámaras Legislativas.

— Se ordenó archivarlo.
2? El del Sr. Ministro de Benefi

cencia, contraído á solicitar que cuan
do se discuta la Ley de Presupuestos 
se voten por lo menos cincuenta su
cres mensuales para el “ Liceo Indus
triar’ de la parroquia de San Antonio 
de Ibarra.

— La Presidencia ordenó se lo tu
viera presente en el tiempo debido.

3? El del mismo Sr. Ministro, ofi
cio con el que remite la solicitud de 
la Reverenda Madre Superiora del 
Hospital de Ambato, contraída aque
lla á pedir una subvención para au

mentar el numero de camas de ese 
Estableciento.

— Se ordenó reservarlo para cuan
do se discuta la Ley de Presupuestos.

4? El oficio por el que el Presiden
te del Comité Radical Franquista de 
Esmeraldas, comunica la instalación 
y personal de dicho Comité.

— Se ordenó acusar el correspon
diente recibo.

5o Los oficios N?8 126 y  130 de la 
Cámara de Diputados.

— Se ordenó archivarlos.
"N

(A segundo .)

— Pasaron á 2? debate, previa lec
tura, los siguientes proyectos de De
creto venidos de la otra Cámara:I

( Virgilio N Moría.) 

“ E L  CONGRESO 

De la República del Ecuador,

Vista la solicitud del Sr. Virgilio 
N. Moría,

1 DECRETA:

Artículo único.— Facultase al Sr. 
Virgilio N. Moría, para que hasta 
principios del nuevo curso escolar, 
pueda rendir los exámenes del prime
ro y  segundo año de Filosofía.

Dado, etc.

Es copia.— El Oficial Mayor.— Jo
sé E. Lara.”

(Rosa E. .)

“ E L  CONGRESO

de la República del Ecuador

Vistos los’ documentos y solicitud 
de la Srta. Rosa Elvira Florencia,

decreta:

Art. 1? Jubílase á la Srta. Rosa
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Elvira Florencia, con el'sueldo men
sual de cincuenta sucres.

Art. 2? Esta cantidad se pagará 
del • producto destinado al sosteni
miento de la Instrucción Primaria en 
la provincia del Guayas.

Dado, etc.

Es copia.— El Oficial Mayor.— Jo
sé E. Lava.”

'E l  H. V E L A  B.)— Llamaría
tal vez la atención el que se trate en 
este Decreto de la jubilación de una 
institutriz, siendo así que tal asunto 
debía ventilarse ante el Consejo de 
Instrucción Publica, pero cuando se 
lean los antecedentes, se verá que la 
Srta. Florencia pide la dispensa de 
dos años, puesto que sirvió durante 
23 en una de las mejores escuelas 
de Guayaquil. Desgraciadamente fue 
atacada de la tisis, y ahora vive en 
Ambato de la liberalidad de las ma
tronas de Guayaquil, porque la situa
ción pecuniaria de aquella es bastante 
penosa. La dispensa, pues, del poquí
simo tiempo que faita á la Srta, Flo- 

v renda para llenar el exigido por la 
ley respectiva, es un acto de justicia: 
conozco á dicha Señorita y  se que es 
acreedora á tal gracia.

(  Universidad del Azuay.)

— Se puso luego en conocimiento 
de la Cámara el oficio en que el Sr. 
Secretario de la Cámara de Diputa
dos comunica que ha sido negado en 
segundo debate el proyecto de Decre
to que autoriza á la Universidad del 
Azuay para que pueda vender la casa 
en que funciona y la quinta destina
da al jardín botánico.

El H. G A M E.— Creo que este ca
so está comprendido en el art. 68 de 
la Constitución y  que, por tanto, no 
podemos insistir.

El H. N O B O A .— Con este proyec
to ha pasado lo mismo que con el tan 
debatido sobre la Junta del Hospital 
de Ambato. No estoy de acuerdo con 
el H. Game en lo que respecta á la no 
insistencia. Y a lo he dicho: así como 
la negativa de un proyecto no queda 
consumada en el seno de una Cáma
ra, sino después de haber pasado el 
plazo en que se puede pedir la recon
sideración, que viene á ser una como 
insistencia, .de la misma manera, re
chazado un proyecto por una de las

Cámaras, la negativa no queda con
sumada sino después de que la otra 
haya insistido. Verdad que ahora no 
podemos hacerlo, por el antecedente 
sentado por la Cámara Colegisladora, 
pero pido que conste mi opinión en 
el acta para que después no se crea 
que nos hemos conformado con el pro
ceder de la otra Cámara.

El H. SE R R A N O .— Ya que mis 
HH. Colegas no quieren insistir, bue
no sería que por Secretaría se pre
gunte á la otra Cámara las razones 
que tuvo para negar el proyecto en 
su totalidad.

El H. V A S C O N E Z .— Ya es una 
manía la que tienen ciertas corpora
ciones de vender continuamente sus 
propiedades,para luego comprar otras. 
Acabo de oír que ahora un año se 
compró la quinta que ahora se trata 
ríe v e n d e r

El H. E S P ^ ÍO S A .— Uno de los 
fundamentos en que la Universidad 
se apoyaba para pedir la venta de di
cha casa, es el de que estando incon
clusa eran necesarios fondos para ter
minarla; pero como la Cámara de D i
putados ha votado en^el Presupuesto/ 
una cantidad con este fin, desaparece 
el objeto del proyecto. Esta creo será 
la causa de la negativa.

— Terminado el debate, se aceptó 
la resolución de la Cámara Colegisla
dora, y  en consecuencia, se mandó 
archivar el proyecto.

— Fueron también aprobadas las 
reformas hechas por la Cámara de Di
putados al proyecto que modifica la 
Ley de Marcas de Fábrica.

— Se leyó después el siguiente in
forme:

{Ley de Oriente.)

“ H. Presidente: El proyecto de Ley 
para la Región Oriental, sometido á 
la deliberación del Senado, es de aque
llos que merecen ser estudiados con el 
mejor esmero, por lo mismo que va 
encaminado á Ja creación y educa
ción de pueblos nuevos, de cuyos pri
meros pasos en la vida social, política 
y administrativa, depende esencial
mente su destino próspero ó adverso 
en lo porvenir.

Imposible, H. Presidente, que en 
las pocas horas que* restan para ter
minar las tareas legislativas, pueda 
vuestra Comisión de Legislación ocu-, 
parse seriamente del estudio de aque
lla Ley. Un Código,, como éste, su
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pone un plan bren meditado, método, 
unidad y armonía; y tales requisitos 
no se llenan en corto tiempo y con la 
urgencia indispensable con que se es
tán tratando los asuntos pendientes 
en la H. Cámara.

Por estas razones, el parecer de 
vuestra Comisión es de que el proyecto 
en referencia quede para el Congreso 
venidero ó que se lo discuta sin infor
me previo, salvo la mejor opinión del 
H. Senado, —  Quito, Octubre 17 de 
1900.— Vela J. 13.— Mateo Valdivie
so.— Angel M. Borja.” •

— Como el H. T O B A R  manifestase 
que el informe que antecede tenía una 
disyuntiva, votóselo por partes, resul
tando aprobada aquella en que la Co
misión opina que el proyecto en re
ferencia debe quedar para el Congre
so venidero.

( Contrato Gagliardo-
(3er. de.)

— Se aprobó en tercer debate el 
Decreto relativo al contrato celebra
do ad referendum entre el Supremo 
Gobierno y el Sr. Archer Harmann 
para la cancelación de la Deuda E x 
terna. ,

— Leídas las cláusulas de dicho con
trato, fueron también aprobadas.

El H. BO RJA (A. M.) expresó que 
no votaba, por no haber asistido á la 
discusión.

— Los IiH. H E R E D IA  y V A L 
D IV IE SO  pidieron que constasensus 
votos negativos á todo el proyecto.

\

( Patronos de la .)
(3er. debate.)

— En tercera discusión fue ajifroba-' 
do el proyecto que deroga los Decre
tos Legislativos de 22 de Abril de 
1861, 18 de Octubre de 1873 y 4 de 
Agosto de 1892.

— LosHH. H E R E D IA ,L A R R E A  
y G A N G O T E N A  (D. A.) \ pidieron 
que constasen sus votos negativos.

(A  tercer debate.)

— Se dió el segundo debate y pa
saron á tercero los proyectos de D e
creto que en seguida se enumeran:

i* El que exceptúa al café y la pa
ja toquilla del pago del 50 °/0 adicio
nal á los derechos de exportación.

El H. G AM E indicó que en el ar

tículo 2? debía decirse: “ 15 de No
viembre” en vez de “ i 9 de Noviem
bre” y además solicitó que se pasara 
el proyecto á la Comisión de Hacien
da, con el objeto de que informe para 
tercer debate.

— La Presidencia designó la 2? para 
el objeto indicado.

2? El que faculta al Sr. Enrique 
Gallegos para que ríndalos exámenes 
de 5? y 6? año de Medicina.

3? El que elimina la parroquia de 
San Isidro y anexa su territorio á la 
de San Andrés, perteneciente al can
tón Guano.

4? El que exonera al Colector de la 
Aduana de Guayaquil de la obliga
ción que le impone la Ley de Adua
nas, respecto de las cuentas que debía 
presentar por el segundo semestre de 
1898, y el año de 1899 hasta el 21 
de Noviembre.
* 5? El que establece en la ciudad de 
Cuenca una Junta que se denomina
rá: “Junta de Obras Públicas de la 
provincia del Azuay.”

— Se hicieron las siguientes indica
ciones á este proyecte:

(a) Del H. GAM E al art. 69: que 
se diga “ de dos á cinco centavos.”

(b) Del H. NOBOA al mismo artí
culo: “ que se tenga en cuenta la Ley 
del año 90 que faculta á las Munici
palidades para crear impuestos para 
el alumbrado público.”

(e) Del H. GAM E al art. 7?: ‘‘que 
se lo suprima.”

69 El que crea un Tribunal de 
Cuentas, con estas indicaciones:

[íz] Del H. GAM E al art. 29:* que 
se diga “ las instancias”1 en vez de 
“ todas tres instancias.”

[b~\ El mismo H. Senador al art. 49: 
que en vez de ‘ ‘por las Cámaras L e
gislativas,” se ponga: “ conforme á la 
Constitución.”

( c)Del mismo H. Senador al art.
5°: “ que se tengan en cuenta las dispo
siciones de la Ley de Hacienda, pa
ra los nombramientos á que se refie
re este artículo.”

El H. L A R R E A .— Desearía que 
se solicite del Sr. Presidente del Tri
bunal de Cuentas un informe por es
crito sobre la conveniencia del pro
yecto. Cuando se lo discutió en la 
Cájnara de Diputados se llamó al Sr. 
D, Julio Andrade para que ilustrara 
la cuestión con su dictamen. .

El H. V A SC O N E Z.— El Presiden
te del Tribunal fue llamado por la
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otra Cámara y  en ella manifestó ver
balmente la necesidad de aprobar este 
Decreto. El razonamiento del Sr. 
Andrade debe constar en el acta res
pectiva. Basta que se lea ésta: no 
hay necesidad de llamar al Sr. An 
drade ni de pedirle un informe por 
escrito. :

El H. V E L A  [J. B.]— Se me ha 
dicho que el Sr. Presidente del Tri
bu nal.de Cuentas en su discurso se 
concretó más bien á pedir reformas á 
la Ley de Hacienda, antes que á apro
bar la conveniencia de crear ó no un 
nuevo Tribunal en Guayaquil.

El H. N O B O A .— El informe á que 
se refiere el proyecto es el que, por 
Ley, tiene que presentar al Congre
so el Presidente del Tribunal; no 
hay pues, ningún informe especial so
bre el punto á que se contrae el pro
yecto.

(Comisión Codificadora.— 3er. .)

— Se puso en 3o1’. debate, el pro
yecto que establece en esta ciudad 
una Comisión Codificadora, y  fue 
aprobado en la forma siguiente:

En el art. 1?, por moción del H. 
G AM E con apoyo del H. ESPIN O 
SA, se puso “abogados,” en vez de 
“ ciudadanos.”

El art. 2? se aprobó sin reformas.
A l tratarse del art. 3 ?elH .F R A N 

CO, con apoyo del H. GAM E, hizo 
la moción de que se agregase la Ley 
de Instrucción Pública, á las que la 
Comisión debe estudiar y reformar.

El H. V E L A  [J. B/]— No puedo 
estar por-la ntoción, porque para estu
diar la Ley de Instrucción Pública y 
presentar á la Legislatura un proyec
to completo se necesita una Comisión 
especialísima. Las reformas del Có
digo Penal demandan por lo menos 
un año de trabajos: la reforma que 
hay que hacer en él es casi completa, 
y  se necesita tener á la vista los Có
digos Europeos y estudiar la ciencia 
moderna, tan sólo para trazar un li
gero bosquejo. Verdad es que las 
reformas al Código de Comercio son 
algo más fáciles, pero con todo re
quieren algún estudio, porque la Cor
te Suprema denuncia que este Códi
go no está de acuerdo con sus origi
nales. El estudio de las leyes, Señor, 
en general, demanda mucho tiempo y  
la Comisión especial, para cumplir con 
sus compromisos tiene que hacer es

tudios profundos. Es de suponer que 
para formar un proyecto de Ley de 
Instrucción Pública que esté de acuer
do con las teorías modernas, ha de 
consultar la comisión las leyes de otros 
países y  sólo las de la Argentina y 
Chile forman cuerpos voluminosos. 
Esto lo sabe mejor que yo mi amigo 
el Dr. Tobar y  por esto creo que ha 
de oponerse también á que se recar
gue de tantos trabajos á una sola co
misión.

El H. F R A N C O .— He propuesto 
lo que se discute porque ayer no más 
oí á un abogado de luces, el Dr, Bor- 
ja (A. M.,) que la Comisión Codifica
dora no tendría gran cosa que hacer. 
Esto mismo lo oyó el Sr. Game, y si 
pues es verdad lo que acabo de de
cir, no veo objeto alguno en que este
mos creando Comisiones especiales 
que imponen crecidos gastos al Teso
ro.

El H. T O B A R .— Tiene razón el 
Sr. Dr. Vela (J. B.) Ya lo dije otra 
vez: para lo relacionado con la Ins
trucción Pública se necesitan hombres 
preparados, especialistas y  de gran 
cultura intelectual, tales como los 
austríacos y  prusianos Komeski, 
Franke, Pestalozzi, Fróebel, Herbart; 
como los ingleses Bacon, Locke, Spen- 
cer; como los franceses Montaigne, 
Fenelón, Descartes, Rollin; el gine- 
brino Rousseau; el norte-americano 
Manns; los sud-americanos Bello, el 
enciclopédico, Sarmiento que de la 
modesta banca de su escuela de San 
Juan pasó ála Presidencia de una de 
las Repúblicas más prósperas de nues
tro continente. No me opondré, pues, 
á lo que propone el II. P'ranco, con 
tal que se elijan esmeradamente las 
personas que han de formar la Comi
sión Codificadora, y  con tal también 
que se les dé el tiempo necesario para 
su delicado trabajo. El primer año 
van á ocuparse en el relativo á varias 
leyes importantes y  extensas; con
vendría quizá, por tanto, que se deja
se para el segundo año la obligación 
de presentar el proyecto de Ley de 
Instrucción Pública, á fin de que se la 
estudie detenida y  escrupulosamente 
como requiere tan valioso asunto.

— Terminado el debate, fue negada 
la moción y  quedó aprobado el art. 
3? sin modificación alguna.

(RECESO)

— Restablecida la sesión, continuó
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el debate del mismo proyecto, y  fue 
aprobado el art. 40 en los siguientes 
términos:

“ Para el segundo año, es decir pa
ra el Congreso de 1902, presentarán 
las reformas y proyectos del Código 
Civil, del de Enjuiciamientos Civiles 
y Criminales, del de Procedimientos 
Mercantiles y de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial” .

— Aprobáronse en seguida los ar
tículos 5? y 6? y se ordenó dar al 
proyecto el curso respectivo.

— Púsose en conocimiento de la H. 
Cámara este informe:

( Cuerpo de bomberos de Guayaquil.)

“ Señor Presidente:— Vuestra Co
misión de Beneficencia opina: que 
siendo el Cuerpo de Bomberos una 
institución que merece preferentemen
te la atención de los Poderes Públicos, 
pues es la salvaguardia de los intere
ses tanto de los particulares como del 
Gobierno, debéis aprobar el proyecto 
de decreto que han presentado varios 
HH. Senadores, en la forma que los 
suscritos proponen en el proyecto mo
dificatorio adjunto.— Quito, Octubre 
13 de 1900.— Angel M. Borja.— J.‘ de 
Lapierre.— Aurelio Noboa.— A. S e 
rrano.— Mateo Valdivieso” .

— Puesto en tercera discución el 
respectivo proyecto de decreto, fue 
aprobado en la forma presentada por 
la Comisión.

He aquí el proyecto reformado: 

“ E L  CON GRESO 

de la República del Ecuador,
. c

CONSIDERANDO:

Que el Cuerpo de Bomberos es 
también una institución de Benefi
cencia, que los poderes públicos es
tán obligados á proteger,

•

decreta:

Art. 1? Prorrógase por dos años 
más el Decreto expedido por la Jefa
tura Suprema en 5 de Octubre de 
1896, con la modificación de que la 
cuota mensual á que se refiere el art. 
1? será únicamente de $ 1.000.

Art. 2? Los empleados á cuyo 
cargo corre la recaudación é inversión 
de los fondos que por ésta y  otra le

yes se asignan al Cuerpo de Bombe 
ros de Guayaquil, serán responsables 
de la falta de pago y de la mala inver
sión de los fondos, que, preferente
mente quedan amparados por la Cons
titución y las Leyes

Dado etc.”

( Agustín D. Rodríguez)

— lrue aprobado en tercera discu
sión el proyecto de decreto que exo
nera al Sr. Agustín D. Rodríguez 
del pago de $ 567,60 ctvos. que de
bió haber hecho con las formalidades 
legales en la Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Loja, como asen 
tista del impuesto sobre la introduc
ción de tabaco en esa Provincia, por 
el año de 1895, y no como lo ha veri 
ficado en la Intervención de Haden 
da, y sin más formalidad que el otor
gamiento de recibos parciales confe
ridos por el Interventor.

( Ferrocarril entre Quito y Bahía de
Caráquez )

— Continuó el tercer debate del 
proyecto de decreto que autoriza al 
Ejecutivo para celebrar con el Señor 
Edmundo Catefort el contrato relativo 
á la construcción de una vía férrea en
tre Quito y  Bahía de Caráquez; y 
fueron' aprobados desde la cláusula 
11? hasta la final en la forma siguien
te:

1? La cláusula 11? debe decir así: 
“ Los empleados de la empresa esta
rán exentos del servicio militar, salvo 
el caso de guerra internacional”.

2? Las cláusulas 12a, 13a y  14a 
fueron aprobadas sin ninguna modi
ficación.

3? Fue negada la cláusula 15a y 
aprobada la 16a y 17a.

— Los HH. HEREDIA, VÁSCO- 
NEZ, FRANCO y SERRANO, hi- 
cieron constar sus votos negativos á 
la cláusula 16a.

4? La cláusula 18a, á propuesta de 
la Comisión informante, fue sustitui
da por la siguiente: “La vía debe te
ner 75 centímetros por lo menos de 
latitud; la gradiente no pasará del 
5 °/0; los materiales tanto fijos como 
rodantes, deben ser de la mejor cali
dad, y los gastos que la empresa ero
gare en la parte técnica de la obra, 
con inclusión de planos y gastos pre
liminares, localización de la línea, etc.
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se dividirán en tantas unidades cuan
tos son los kilómetros que mide la 
vía en sus dos puntes terminales, y 
en cada sección que reciba el Gobier
no, para el pago del 4 °/0 neto, se 
incluirán tantas unidades, cuantos ki
lómetros sean los recibidos.

— A l discutirse esta misma cláusula, 
el H. V Á S C O N E Z  con apoyo del H. 
ESPIN O SA , hizo la siguiente mo
ción, que fue negada: “ Que el ancho 
de la vía sea de 36 pulgadas inglesas” .

E L  H. F R A N C O  hizo constar su 
voto afirmativo á esta moción.

5? La cláusula 19a quedó concebi
do en estos términos, por moción 
aprobada del II. N O B O A  con apoyo 
de los HH. L A R R E A  y L A P IE - 
RRE: “ Las controversias ó desacuer
dos que surgieren éntrelas dos partes 
contratantes, serán resueltos por dos 
arbitros arbitradores nombrados, res
pectivamente, por el Gobierno del 
Ecuador y la Empresa, quienes, en 
caso de desacuerdo entre aquellos, 
nombrarán un tercero en discordia.”

6? Por moción del H. NOBOA, 
con apoyo de los HH. L A P IE R R E  
y  H ER ED IA, se agregó la siguiente 
cláusula: “Los militares, marinos y 
agentes de Policía que viajen en cuer
po ó aisladamente, provistos de pasa
porte respectivo, pagarán sólo la mi
tad de la tarifa ordinaria, lo mismo que 
los armamentos, caballos, y equipajes. 
El carro de Gobierno, destinado al 
Presidente de la República, su familia 
y  Ministros será conducido gratuita
mente por la Empresa. El correo

dispondrá gratis de un Departamen
to especial para las valijas y para el 
empleado que las conduzca. El trans
porte de presos se hará también me
diante el pago de sólo la mitad de la 
tarifa ordinaria.

El Gobierno puede extender alam
bres telegráficos y  telefónicos en los 
postes que para sus telégrafos y telé
fonos, hubiese colocado la Empresa. 
Podrá establecer del propio modo en 
las estaciones de ésta las oficinas ne
cesarias para dicho serviciov.

7? A  propuesta del H ..G A M E con 
apoyo del H. N O BO A, se puso la si
guiente cláusula final: “De confor
midad con el art. 38 de la Constitu
ción, los empresarios renuncian ex
presamente á toda reclamación di- 
plomática,̂

E L  H. M O N C A Y O se opuso á es
ta última cláusula, fundándose en que 
había oído á un notable abogado ser 
enteramente inútil toda disposisión en 
ese sentido, por cuimto los Gobier
nos de otras naciones, jamás podrían 
renunciar al amparo que deben á sus 
súbditos residentes en país extranjero.

E L  H. G AM E manifestó que si 
bien era cierto que, conforme al De
recho Internacional, no podría hacer
se esa renuncia, la reclamación di
plomática no tenía lugar sino cuando 
había expresa denegación de justicia.

— Por ser avanzada la hora, termi
nó la sesión.

El Presidente.— Manuel B. Cueva.
El Secretario.— Luis N. .
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P R E S I D E N C I A  D E L  H, SPV  D R ¿ D. M A N U E L  B . C U E V A

Asistieron los Honorables:

Arias, Francisco de P.
Borja, Angel M.
Espinosa, Vicente 
Franco, Manuel A.
Gamo, Juan F.
Gangotena, Domingo A.
Heredia, Belisar.io 
Larrea, Jenaro
Moncayo, Francisco Hipólito 
Noboa, Aurelio.
Ontaneda, Rafael 
Serrano, Angel.
Tobar, Carlos R . (Vicepresidente) 
Valdivieso, Mateo 
Vásconez, Sebastián 
Vela, Facundo
Vela, Juan B. y  el infrascrito Se

cretario.

— Leída el acta de la 
rior, fue aprobada.

sesión ante-

( Incidente.— Ley de Oriente.)

El H.. T O B A R .— Sr. Presidente: 
Aprobé el informe para que se apla 
ce la discusión del proyecto de Ley 
de Oriente, mas luego he sabido que 
esa Ley es de alta importancia para 
la República; así que, si tengo apoyo, 
pido la reconsideración.

— La S E C R E T A R ÍA  informó que 
se hallaba sobre la mesa el oficio del 
Sr. Ministro de lo Interior, relativo 
al mismo asunto.

— He aquí dicho documento:

,ra preferentemente en expedir dicha 
Ley.

No dudo que el referido proyecto 
adolecerá de muchas imperfecciones, 
pero sí creo que, en todo caso, sería 
preferible á Ja Ley vigente.

Entusiasta el Poder Ejecutivo por 
el progreso de la Región Oriental, ha 
dado los primeros pasos á fin de que 
esa importante zona se procure vida 
propia y entre más ó menos en el rol 
de las demás provincias. A l efecto se 
han establecido colonias, dándoles to
das las facilidades consiguientes para 
que produzcan un buen resultado. No 
falta, pues, Sr, Presidente, sino que la 
actual Legislatura, secundando el lau
dable anhelo*del Gobierno, expida la 
Ley, supuesto que ésta además de fa
cilitar la acción administrativa en el 
Oriente, tiende á procurar vida pro
pia, vuelvo á repetirlo, para esa im
portante Región.

Las deficiencias é imperfecciones 
de que adolezca el proyecto sometido 
por este Ministerio, pueden ser corre
gidas por las Legislaturas subsiguien
tes: pero, por hoy, es indispensable 
dicha Ley, por lo cual, á nombre del 
Sr. Presidente de la República, pido 
á la H. Cámara se digne concluir la 
discusión del proyecto declarándole 
con el carácter de urgente.

Dios y Libertad.—  .

ii'República del Ecuador.— Ministe
rio del Interior.— Núm. 29.— Octu
bre 18 de 1900.

— El H. TO BA R , con apoyo del 
H. M O N CAYO , formuló la siguiente 
moción que fue aprobada: “ Que se 
reconsidere el informe sobre la Ley 
especial de Oriente.”

El H. M ONCAYO.^-Sr. Presiden
te: Inútil es recomendar la revocato-

, ria de la resolución sobre la Ley dé
Sr.  ̂ Presidente de la Camara del j Oriente, desde que el Ministro de lo

Interior, á nombre del Sr. Presidente 
de la República, nos ha pedido que

Senado:
A l someter la Ley de Oriente á la 

Cámara de Diputados, tuve también 
la honra de dirigirme á U., acompa
ñándole un ejemplar de dicho proyec
to y manifestándole las razones pode
rosas por las que pedía el Ejecutivo 
que la actual Legislatura se entendie-

demos curso á esa Ley, de cuya im
portancia no se puede dudar.

— Leyóse el informe de la Comi
sión de Legislación.

El H. V E L A  (J. B.)— Como uno 
de . los autores del Informe, debería

47

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



y
372 1900.—CONGRESO ORDINARIO

sostenerlo, pero es tanta la necesidad 
que hay de expedir esa Ley, desde 
que, como dice el Sr. Ministro, se han 
hecho gastos para colonizar esas re
giones de riqueza prodigiosa, que ha
bré de convenirme en lo contrario. 
La Ley será defectuosa, no hay duda; 
mañana tal vez tengamos que lamen
tar el no haber robustecido suficien
temente la acción déla autoridad, pe
ro, á pesar de todo, habránse llenado 
siquiera las necesidades más premio
sas. Dar leyes para pueblos en gesta
ción, podemos decir, es en extremo 
difícil; mas el tiempo y  la experien
cia se encargan de llenar los vacíos; 
así se forman los pueblos, con caídas 
y levantadas.

El H. F R A N C O .— Y o me figuro, 
Sr. Presidente, que la Ley no ha de 
ser tan absurda, desde que el Sr. Mi
nistro, quien viene estudiando el asun
to desde hace algún tiempo, nos ha 
enviado el proyecto. De todos modos, 
éste será mejor que la Ley actual. 
Tiempo es ya de que hagamos valer 
nuestros derechos en el Oriente: el 
Perú nos invade y todos los días va 
apropiándose de territorios que nos 
pertenecen.

— Terminado el debate, se revocó7 i
el Informe.

El H. PR E SID E N T E .— Es tanta 
la importancia de la Ley que, aunque 
la Cámara desee expedirla cuanto 
antes, creo conveniente que pase 
aquella á una Comisión para que in
forme mañana.

El H. T O B A R .— Parece que el H. 
Vela ha podido estudiarla un poco, 
como Presidente de la Comisión de 
Legislación, y él podría darnos algu
nas explicaciones. Por esto creo que 
si á la Ley se le ha dado el carácter 
de urgente,# debemos seguir discu
tiéndola.

El H. PR ESID EN TE.— Yo que
rría, sinembargo, que pase á la Co
misión, para que nos informe mañana 
aunque no sea por escrito.

— En consecuencia, se ordenó de
volver el proyecto á la Comisión, con 
el fin indicado.

— Se mandó archivar previa lectu
ra, el oficio N? 558 del Sr. Ministro 
de Justicia.

—  Dióse cuenta del informe y pro
yecto que van en seguida:

{Deuda ála Universidad
“ H.Sr. Presidente.— Vuestra Comi

sión *2a de Peticiones, vista la solicitud 
del Sr. Rector de la Universidad del 
Azuay, quien »autorizado por un 
acuerdo de la respectiva Junta Admi
nistrativa, pide que se le pague la su
ma de $ 43.812.73, que se le están 
debiendo á la Universidad y  Bibliote
ca azuayas, por no habérseles paga
do las asignaciones completas, co
rrespondientes á los años 1897, 1898, 
1899 y  1900, según la Ley de Presu
puestos, opina: que debe procederse 
á ordenar dicho pago en justicia, pré- 
via la liquidación respectiva. Para 
el efecto, la Comisión acompaña el 
Proyecto correspondiente.

Este es el parecer de la Comisión, 
salvo el más acertado de la H. Cáma- 
ra.

Quito, Octubre 17 de 1900.— A . 
Serrano.— B. Heredia.— Facundo Ve
la.”

“ E L  CON GRESO 

de la República del Ecuador, 

decreta:
1

Art. Io Liquídense las cantidades 
que según la Ley de Presupuestos de 
los años de 1897, 1898, 1899 y 1900 
se les adeuda á la Universidad y Bi
blioteca azuayas.

Art. 2? La suma que resultare en 
favor de esos establecimientos será 
pagada, de fondos comunes.

Dado, etc.

Es copia.— El Oficial Mayor.— Jo
sé E. Lava."

— El informe fue aprobado y el D e
creto pasó á 2? discusión.

(A 3er. d.)

— Pasaron á tercera los proyectos 
que se expresan:

i? El que faculta al Sr. Virgilio N. 
Moría para que, hasta principios del 
nuevo curso escolar, pueda rendir los 
exámenes del primero y segundo año 
de Filosofía.

2? El que jubila á la Sta. Rosa E l
vira Florencia, con el sueldo mensual 
de cincuenta sucres; y

3? El que autoriza al Poder Ejecu
tivo para que celebre un contrato con 
los Sres. Arosemena y Ruggieri, con 
el fin de construir una línea férrea de 
Babahoyo á Balsapatnba.
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— Leídas las bases del contrato, hi
cieron se estas indicaciones:

i 11 Del H. V E L A  (J. B.,) á la cláu 
sula Su, inciso'[c:] “ que se tenga pre
sente que no hay ni una vara de terre
no disponible que se pueda entregar 
á la Empresa, por hallarse toda esa 
zona cultivada.”

2a Del IT. GAM E, ála misma cláu
sula 8a, inciso (g:) “ que se aumente 
el plazo á 180 días” , y al inciso (b) 
que se suprima “ 6 municipales.”—  
Aceptada por la Comisión.

3a Del mismo H. Senador, á la 
cláusula 10a: “ que se fije, para la ex
clusiva, un plazo de diez años por lo 
menos.”

4a Del mismo H. Senador: “que 
se agregue una cláusula igual á laque 
se puso en el contrato Catefort sobre 
renuncia de derecho de reclamación 
diplomática.”

El H. V E L A  (J. B.)— Conste que 
daré mi voto negativo desde el Io hasta 
el último artículo. Ninguna utilidad 
práctica reportaría á la Nación esc fe
rrocarril de tan pequeña extensión; 
todo lo contrario: produciría incon
venientes? poderosos. La Municipa
lidad de Babahoyo ha invertido como 
treinta ó cuarenta mil sucres en la cons
trucción de la Plaza de Abastos, y de
be reintegrarse de esa cantidad con el 
pequeño impuesto de cinco centavos 
sobre las 800 bestias más ó menos 
que entran diariamente á Babahoyo. 
Con este ferrocarril el tráfico de bes
tias desaparecería ó disminuiría por 
lo menos notablemente. Además fa
cultando á la Empresa para que ocu
pe la vía “ Flores” no tendrían los re- 
cuantes camino por donde transitar. 
Toda esa zona se halla poblada y en 
ella se asientan propiedades de gran 
valor. IToy mismo no se permite á 
los transeúntes desviar del camino 
principal, porque allí se aprecian en 
mucho esas valiosas haciendas. El 
Gobierno tiene que desembolsar fuer
tes sumas para cumplir con sus com
promisos, y la utilidad, si la hay, es 
insignificante desde que la vía mide 
sólo once leguas. Si llegara siquiera 
hasta Guaranda, cambiaría de aspec
to la cosa, pero tal como se halla con
cebida la propuesta, los Empresarios 
sin dar la garantía suficiente, se pro
ponen hacer la obra con las libras es
terlinas que piden al Gobierno. No 
daré mi voto, aunque respetaré, por

Cámara, caso de que fuere contrario 
al mío.

El H. ESPIN O SA pidió que cons 
tara su voto negativo.

— La cláysula 7a se votó por par
tes. A l llegar al inciso (g), el H. 
FR A N CO  manifestó que si á todos 
los trabajadores del ferrocarril iba á 
exonerarse del servicio militar, no ha
bría á quienes acudir en caso de una 
emergencia internacional ó de una 
guerra civil, puesto que todos procu
rarían ponerse al abrigo de la Em 
presa.

El H. V Á SC O N E Z .— Yo no sé de 
dónde tendrá tanto dinero la nación 
para entregárselo á los empresarios. 
No hay objeto en el ferrocarril, por
que el espacio que recorre es peque
ño; mas, en cambio, el Gobierno se 
compromete á pagar una fuerte suma.

El H. BO RJA (A. M.)— Soy res
ponsable del Informe y debo soste
nerlo. Con la lisura que me caracte
riza diré que primero es el trabajo, la 
sustentación de la vida, antes que el 
servicio militar. Para nadie son un 
misterio las dificultades con que se 
tropieza en esta clase de obras, por 
la escasez de trabajadores: hoy mis
mo hemos tenido que echar mano de 
extranjeros, y estas dificultades subi
rían de punto si dejáramos á las cua
drillas de trabajadores sin garantía, 
para que sean llevados por un Capi
tán ó un cualquiera al cuartel en cla
se de voluntarios á la soga. Si quere
mos estiníular el trabajo, debemos 
amparar á los trabajadores.

Respecto de lo que dice el IT. Vás* 
conez que ese pedazo de ferrocarril, 
ó pedazo de cualquiera cosa, no ha de 
producir utilidad alguna, responderé 
que con esa vía, se ponen el de Guaran
da y demás pueblos de la provincia de 
Bolívar en contacto inmediato con la 
Costa; pueblos que, caso de realizar
se la gran vía de Chimbo, se hallan 
amenazados de muerte. Con el Fe
rrocarril de Babahoyo desaparecerá 
pues esa especie de inacción, de falta 
de sangre, de vida que se nota en la 
provincia citada: un ferrocarril es una 
gran arteria portadora de elementos 
vitales y de riqueza. En la costa es 
costoso todo trabajo de esta especie. 
Si el IT. Vásconez hubiese consultado 
una obra técnica habría visto que el 
precio de un kilómetro de vía férrea 
es por lo menos de sesenta mil sucres. 
La Nación no paga ahora sino la décierto, el ilustrado parecer de la H.J
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I
cima parte, seis mil sucres por kiló
metro, y  después de ochenta años, 
por esta pequeña cantidad viene á 
adueñarse de obra tan importante pa
ra la República. Cualquiera que co
noce la vía “Flores”, sabe que en in
vierno, es vía de espinas. Yo había 
calculado en sesenta kilómetros la ex 
tensión de la línea, pero el Sr. Pérez, 
Ingeniero de Gobierno, ha tenido la 
bondad de enseñarme planos, y ase
gurarme que es de sesenta y dos. A  
la Empresa, con todo, en ningún ca
so se le pagará sino por sesenta kiló
metros. El H. Vela (F.) puede in
formar si con este ferrocarril se puede 
gastar sólo un día y medio de Gua- 
randa á Babahoyo, así como sobre la 
importancia de la obra. ¿No será me
jor viajar en , ferrocarril que hacerlo 
parte en canoa, parte en lomo de mu
ía, exponiéndose á matarse? ¿No 
habrá utilidad en un ferrocarril que 
facilitaría el transporte de los 2 ó 3.000 
quintales diarios que se introducen ó 
se sacan de Babahoyo? Soy respon 
sable no sólo del informe, sino de es
ta contrata, pero declaro que no ten
go en ella interés particular ninguno. 
No me sincero, porque esto sería po
ner en duda mi honorabilidad.

El H. F R A N C O .—-Repetiré, Sr. 
Presidente, lo que han dicho otros: 
“ lástima que no sea verdad tanta 
belleza:” no creo que ese ferrocarril 
magno, como lo llama el Dr. Borja. 
preste utilidad alguna al país. No 
veo tampoco gran economía en que 
el Gobierno pague á la Empresa sólo 
por 60 kilómetros, debiendo cons
truirse 62. Si la.Nación pudiera aten
der á muchos ferrocarriles, ¡magnífi
co!; yo estaría porque se hagan, nó 
uno más, sino diez; pero el Erario 
apenas tiene lo suficiente para soste
ner las obras públicas de más impor
tancia. Por otra parte, es claro que 
esta vía no es de absoluta necesidad: 
con las canoas y muías estamos bien 
servidos por ahora, tanto más cuanto 
que se halla en perspectiva el ferroca
rril de Chimbo, es decir, la magní 
fica comunicación de la costa. Dice el 
H. Borja que aprobándose el contra
to, hemos de dar vida á la ciudad de 
Guaranda. Digna es ésta de toda 
atención por parte del Gobierno, pero 
diré: 1? que es físicamente imposible 
que la vía avance hasta esa ciudad; 2? 
que una vez concluido el ferrocarril 
trasandino, más fácil sería hacer un

ramal que- partiendo de Riobamba 
termine en la capital de Bolívar; y 3? 
que ésta no se halla absolutamente 
incomunicada con la costa, si no que 
cuenta con un camino relativamente 
expedito y fácil. Que hay dificulta
des que vencer, no cabe duda: las 
mismas las hubo desde que se des
cubrió América, desde que se comen
zó á transitar por esos lugares; difi
cultades que no han de desaparecer 
para el viajero con la construcción del 
ferrocarril, porque no hay ni la más 
remota posibilidad de que éste au
mente un palmo más acá de Balsa- 
pamba. Por estas razones quiero- 
que conste mi voto negativo.

El H. V E L A  (F.)— He sido inter
pelado y  voy á contestar. Casi nada 
gana, en verdad, la provincia de Bo
lívar, con el nuevo ferrocorril, porque 
éste se queda casi en la mitad del tra
yecto de Guaranda á Babahoyo, sin 
obviar el inconveniente de la parte 
más difícil del camino. Por el contra
rio pudiera más bien decirse que es 
perjudicial, por cuanto mata la indus
tria más generalizada en la provincia, 
la de fletar bestias. Si e l ’ ferrocarril 
llegara hasta Guaranda. es claro que 
entonces sí sería de grande utilidad.

El H. V Á SC O N E Z  — Bien se sa
be que la parte más escabrosa del ca
mino es la que media entre Guaranda 
y Balsapamba: bien dice el H. Vela 
(F.) que si el ferrocarril se extendiera 
hasta Guaranda entonces sí sería pro
vechoso. Además, la vía Flores es 
más que suficiente para satisfacer las 
necesidades del comercio; con peque
ñas refecciones, quedaría inmejorable.

(En primer debate i)

— Fueron puestos en primer deba
te los siguientes proyectos de Decre
to venidos de la Cámara Colegisla- 
dora:

(Daniel E. Proaño i)

“ E L  CON GRESO 

de la República del Ecuador, 

c o n s i d e r a n d o :

i ? Que el Sr. Daniel E. Proaño ha 
servido con notable éxito durante 34 
años en la Instrucción Primaria y Se
cundaria, en diversos colegios y  es
cuelas de la República;
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2? Que ha publicado varios textos 
de enseñanza que circulan con buen 
crédito en los Establecimientos de 
instrucción, y propagado con su folle
to ‘ ‘La Educación Popular” , las doc
trinas de la Pedagogía Moderna en 
todas las provincias de la República; y  

3? Que la Ley de Instrucción Pú
blica vigente, jubila con el sueldo ín
tegro á los que están en estas condi
ciones;

DECRETA:

Art. i? Se le jubila al Sr. Daniel 
E, Proaño con ciento cincuenta sucres 
mensuales, sueldo que recibía del Fis
co como Catedrático en el Colegio 
“ Olmedo” , de Portoviejo.

Art. 2? El mensual de esta jubila
ción se abonará de los fondos desti
nados á la Instrucción Secundaria. 

Dado, etc.

Es copia.— El Oficial Mayor.— Jo
sé E . Lar a."

\

{Municipalidad de Loja.)

“ E L  CON GRESO 

d é l a  República del Ecuador, 

d e c r e t a :

Art. único. Adjudícase á la Muni
cipalidad del cantón de Loja la parte 
del edificio del Instituto Nacional de 
Enseñanza Primaria, ocupada en la 
actualidad por la Escuela de Artes .y 
Oficios, á fin de que funcione en ella 
dicho establecimiento.

Esta adjudicadión tendrá su debido 
efecto mientras subsista la Escuela de 
Artes y  Oficios, ó llegue á obtener 
otro edificio propio.

Dado, etc.

Es copia.— El Oficial Mayor,—  *
sé E. Lará.”

1

— Después de haberse leído el art. 
105 de la Ley de Instrucción Pública, 
á petición del H. GAME, fue negado 
el primero de los proyectos que ante 
ceden. Los HH. V E L A  (J. B.), E S
PIN O SA  y  HEREDJ A  pidieron que 
constasen sus votos afirmativos.

_El 2? proyecto fue aprobado y
se lo mandó pasar á la Comisión de 
Instrucción Pública, por haberlo pe
dido el H. Arias.

( Ferrocarril de E l Oro d

— En segundo debate el ‘Decreto 
que ordena al Ejecutivo celebrar con 
Jorje D. Munford, Representante de 
a Compañía Central Sud-America- 

na, un contrato para la construcción 
de un ferrocarril de la costa de la 
orovincia de El Oro á la ciudad de 
Loja, el H. FR A N CO , dijo: “ Señor 
Presidente: parece que este asunto 
pasó á una Comisión, y creo que ésta 
aún no ha emitido su Informe.

El H. A R IA S .— Sr. Presidente: El 
Informe se ordenó se presentara para 
tercera discusión,

El H. M O N CA YO .— Si está dis
puesto que el Informe se presente pa
ra 3ft, y la Cámara se conformó con 
esa resolución, no puede dejar de dis
cutirse el proyecto.

El H. V E L A  (J. B.)— Me parece 
que yo pedí que se presente el Infor
me para 2a. Esto de pasar sin oír á 
la Comisión, no me parece bien. No 
podemos caminar á oscuras. Que se 
aplace este asunto hasta que se pre
sente el Informe correspondiente.

El H, M O N CA YO .— Yo encuen
tro más ventajoso el que se presente 
el Informe para tercer debate, porque 
como en 2? se lee el proyecto,artícu
lo por artículo, uno puede formarse 
concepto más cabal de la cuestión y 
aprobar ó negar en conciencia el In
forme, que es lo que se somete á dis
cusión.

El H. F R A N C O .— Debemos ser 
consecuentes. Hoy no más se ha apla
zado el segundo debate de la Ley de 
Oriente, hasta que la Comisión infor
me, á pesar de que es un asunto que 
nos pertenece y de interés general 
para la República; y ¿vamos á dar 
preferencia á una cosa extraña y  per
judicial tal vez para el país? No me 
parece esto justo.

El H, PRESID EN TE.— No se po- 
drá suspender el debate si no se hace 
la moción respectiva.

El H. A R IA S .— No tengo por qué 
oponerme á que se continúe el deba- . 
te, porque Su Señoría ordenó que se 
presentara el Informe para 3?, y  si 
esto no agradó á alguno de los HH. 
Senadares, ha podido apelar á la Cá' 
mara.

El H. M O N CAYO .— No tengo 
ningún interés en que continúe el 
debate, pero independiente como soy, 
me gusta que se proceda con justicia.
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*

— L A  P R E S ID E N C IA  ordenó que 
se presentara el informe para tercera.

El H. M O N CA YO , dijo: “ Así de- 
be procederse. Vuelvo á repetir que 
surte mejor efecto el informe en ter
cera discusión que en segunda. Con 
la simple lectura del primer debate la 
Cámara adquiere ideas muy vagas, 
casi oscuras, y  en segundo debate los 
conceptos se fijan mejor, y se hace un 
estudio más detenido” .

El H. V Á S C O N E Z .— Las reso
luciones de la Presidencia son irrevo
cables.

El H. F R A N C O .—  No creo que 
sea así. Desearía saber qué se dis
cute, porque no hay hasta ahora mo
ción alguna.

El H. PR E SID E N T E .— La Secre
taría dice que el informe se pidió pa
ra 3̂  Con todo, si la Cámara opina lo 
contrario, debe hacerse una moción,

El H. V E L A  (J. B.)— O tengo la 
desgracia de no comprender, ó el tal 
ferrocarril á Loja es una monstruosi
dad, Sr. Presidente. Así como ne
gué mi voto al de Babahoyo á Balsa- 
pamba, así negaré estotro, artículo 
por artículo, no sólo porque lo juzgo 
ruinoso para el país sino porque no 
quiero que se dude de la independen
cia de mi carácter. Señor, son ya pú 
blicas las calumnias levantadas con 
tra algunos Diputados, y no quiero 
que se ponga en tela de juicio mi ho
norabilidad. Digo esto, porque per
sonas de fuera han tenido la audacia 
de hablarme para que apoye el pro
yecto. Permítame que recuerde á¡ 
su Señoría un hecho histórico: 
biendo entrado por la noche en casa ¡ 
de César un libertino llamado Clodio, 
César repudió á su esposa, y  cuando 
sus amigos le preguntaron por qué 
había obrado así, respondió: ‘porque 
de la esposa del César no se debe ni 
dudar.” No quiero Señor, que tam
poco se dude de este pobre ciego.

El H. S E R R A N O .— Como repre
sentante de El Oro debo, hacer pre
sente que, todo el trayecto que tiene 
que recorrer el ferrocarril desde el 
puerto Bolívar es propiedad muni
cipal, y  no sé si el Congreso tenga 
facultad de disponer de esos terrenos.

El H. M O N C A Y O ,— Nuestra v i
da pública nos pone á cubierto de las 
imputaciones que pudieran hacerse en 
contra de cualquier Senador. Triste 
cosa sería que porque cualquiera in
tente infamarnos, rechacemos de pla

no el proyecto. El argumento del 
H. V E L A  tiene esta conclusión: “se 
ha calumniado á dos ó tres Diputa
dos, luego no debemos siquiera discu
tir el contrato.” No opino de igual 
manera: creo que debemos estudiarlo 
detenidamente, y aceptarlo si es bue 
no, y negarlo si es malo.

El H. A R IA S .— El ferrocarril va 
de Puerto Bolívar á Santa Rosa y no 
á Machala.

El H. SE R R A N O .— No importa 
eso: he declarado que todo el terreno 
de Puerto Bolívar es propiedad mu
nicipal.

El H. V E L A  (J. B.)— Pido la vo
tación nominal para cada uno de los 
artículos.

El H. B O R JA  (A. M.)— No he es
tudiado ese contrato: habría deseado 
ver el Informe de la Comisión. Sin 
conciencia de mis actos, no puedo 
obrar. No votaré por ninguna de las 
cláusulas.

El H. A R IA S .— No se trata ahora 
de aprobar el proyecto, sino de ha
cerlo pasar á 3? discusión. Si al H. 
Borja no le agrada el contrato, puede 
negarlo después.

El H. B O R JA  (A. M.)— El H. 
Arias se ha encargado de llevar du
das á mi alma. El ha visto los planos, 
él conoce el trazado, él sabe el coste 
del ferrocarril. Y o no conozco nada 
de esto.

El H. A R IA S . —  Quien conoce 
Geografía, sabe que para ir de Puerto 
Bolívar á Santa Rosa no se pasa por
TVT zx zi 1 zk

El II.’ BO R JA (A. M.)— No en
tiendo de Geografía.

— Cerrado el debate, se procedió á 
la votación nominal.

— Resultaron nueve votos por la 
afirmativa y  nueve por la negativa. 
Estuvieron por la primera: los HH. 
Presidente, Game, Heredia, Gangote- 
na, (D. A.) Arias, Valdivieso, Monea- 
yo, Larrea y  Vela (F.)-Por la según • 
da:- los HH. Vicepresidente, Borja 
(Á. M.), Franco, Vásconez, Ontane- 
da, Espinosa, Serrano, Noboa y V e 
la (J. B.).

— Como estuviera empatada la vo
tación, la Presidencia, concedió un 
moménto de

(RECESO )

— Restablecida la sesión, el H. 
PR ESID EN TE, de conformidad con

\
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el art. 64 del Reglamento, abrió de 
nuevo el debate.

El H. M O N CA YO  hizo leer de 
nuevo la cláusula 1? del Contrato: re
cogida otra vez la votación, resulta
ron diez y siete votos por la afirmati
va y uno por la negativa. Votaron 
por la 1?: los HH. Presidente, Vice
presidente, Game, Borja (A. M.), 
Franco, Vásconez, Heredia, Gangote- 
na (D.;, Arias, Valdivieso, Ontaneda, 
Espinosa, Moncayo, Serrano, Noboa, 
Larrea y Vela [F.], y  por la 2? el H. 
Vela (J. B.)

— Hiciéronse las segundas aclara-' 
dones:

El H. G A M E .— Votaré • porque 
pase el Proyecto á 3? discusión, por
que siendo miembro de la Comisión 
que debe informar, negar mi voto, 
sería anticipar el juicio que al res
pecto tengo que emitir.

El H. F R A N C O .— Estoy ahora 
porque pase á 3?, porque para esa 
discusión daremos el informe.

El H. N O B O A .— Me apoyo para 
mi voto afirmativo, en la misma ra
zón del H. Franco, y  ofrezco que 
mañana presentaremos el informe, pa
ra que no se crea que trato de rehuir 
de dar mi dictamen por escrito como 
miembro de la Comisión.

El H. S E R R A N O .— Y o también 
di mi voto negativo, porque los te
rrenos por donde pasará el ferrocarril 
son de propiedad Municipal pero aho
ra opino que pase á tercera, porque 
estoy informado de que en una de las 
cláusulas posteriores se garantiza el 
pago de los terrenos expropiados á 
las Municipalidades ó á los particu- 
J 3 res

El H. V E L A . (J. B.)— Deberíamos 
haber comenzado por decretar la ena
jenación de los bienes nacionales, por
que en este contrato no se dice que 
se va á construir el ferrocarril para la 
Nación, pidiéndola en cambio tal ó 
cual suma de dinero, sino que se dice 
que la obra ha d  ̂ ser de propiedad 
de la Empresa. Vamos, además, á 
poner un pueblo extranjero en el cen
tro de la República. De una vez de
bemos entregar la mitad de ésta al 
Sr. Munford, ó como quiera que se 
llame. ¡Qué diferencia entre estacón- 
trata y la del Sr. Catefort! j Qué em
presa tan noble la de Catefort! Apron
ta los capitales y  nos presenta bases 
bien meditadas y justas. ¿Quién ha 
dudado en esta Cámara de que ese

ferrocarril se ha de hacer? No así la 
propuesta que hoy se discute, pro
puesta que debo calificarla de mons
truosa.

El I-I. M O N CAYO .—  Ahora se 
trata de saber si pasa ó no á tercera 
el proyecto, y no de discutir !a con
veniencia de éste. No dicen los em
presarios: “ que nosdé dinero la Nación 
para realizar la obra, sino nosotros 
ponemos el dinero y pedimos que se 
nos pague en terrenos.” Si es mons
truoso el proyecto, después de que la 
Comisión informe, lo echaremos abajo.

El H. V A L D IV IE S O .— Como di
ce el H. Moncayo, del debate que 
tengamos en tercera y del Informe de 
la Comisión, sacaremos en limpio si 
debemos ó no aprobar el contrato. 
Mientras tanto no conviene adelantar 
conceptos. El H. Vela (J. B.) no está 
en lo justo: natural es que los empre
sarios, como que son extranjeros, y  
aunque fueran ecuatorianos, pidan el 
terreno por donde ha de pasar la línea 
férrea. Al Sr. Catefort se le garanti
za el 4 °/0 sobre el capital invertido, 
y se le da otro 4 °/Q en terrenos bal
díos. En esta propuesta no se pide 
nada en dinero. Con todo, si parecen 
exageradas las pretensiones de los 
contratistas, se ha de aceptar lo que 
que sea razonable, y se ha de recha
zar lo restante.

— Terminada la discusión, quedó 
aprobado el proyecto y la cláusula 1? 
del contrato, y sucesivamente pasa
ron á tercera las demás.

— Previa lectura, se mandó dar el 
curso del caso al oficio Núm. 1 1 del 
Sr. Ministro de Hacienda y á los ofi
cios Núms. 131, 132 y 133 de la Sub
secretaría de la Cámara de Diputados.

— Acto continuo, se dió la primera 
discusión y pasó á segunda el proyec
to de Decreto que va en seguida:

(Alumbrado y aseo en .—
Primer debate.)

“ E L CONGRESO 
*

de la República del Ecuador,

DECRETA:

Art. 1? Autorízase á la Municipa
lidad de Guayaquil para gravar los 
edificios de la ciudad con un impues
to mensual de diez á cincuenta cen
tavos, guardando proporción con la

*
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renta de los predios, por cada metro 
lineal, con el objeto de proveer al 
alumbrado público.

Art. 2? ’Autorízasele igualmente, 
para que pueda gravar á los mismos 
predios con igual impuesto, guardan
do idéntica proporción, para que con 
su producto atienda al aseo público 
de la ciudad.

La Municipalidad podrá hacer prac
ticar este servicio por su cuenta ó por 
contratistas, en licitación, por el tér
mino de uno á cuatro años.

Art. 3? Autorízasele, asimismo,pa
ra que reglamente el servicio de sa
lubridad pública, haciéndolo obliga
torio á las calles no canalizadas y  en 
las casas que no tengan desagües, y 
establezca el impuesto respectivo por 
el valor del servicio, que será hecho 
por cuenta de la Municipalidad ó por 
contratistas, en licitación durante pe
ríodos de uno á cuatro años.

Dado, etc.”

( Parroquia de San Isidro.)

— En tercer debate el proyecto que 
elimina la parroquia de San Isidro 
y  anexa su territorio á la de San A n 
drés, perteneciente al cantón Guano, 
el H. Vásconez pidió que se leyese el 
informe del Gobernador del Chimbo-
TclZO.
. E¡ H. V E L A  (J. B.)— Me parece, 
Sr. Presidente, que al Congreso toca 
sólo la creación de cantones, mas no 

„ el anexar unas parroquias á otras. En 
el año de 1880 se trató asimismo de 
despedazar una parroquia para acre
centar otra y  los periódicos hicieron 
motivo de risa tal proyecto. D. José 
Modesto Espinosa fue uno de los que 
más fisga hicieron del asunto.

El H. F R A N C O .— Creo que el H. 
Vela está equivocado puesto que no se 
trata de anexar una parroquia á otra, 
sino de suprimir una.

El H. SE R R A N O .—  Me parece 
que se trata de una reforma á la Ley 
de División Territorial, y  esto corres
ponde al Congreso y  no á los Muni
cipios.
. El H. V Á S C O N E Z .— La parroquia 

de San Isidro fue elevada á tal cate
goría hace cuatro años. Hoy se dice 
que no tiene ni personal, y  los mismos 
vecinos piden que se la suprima. Es
ta no es atribución del Concejo.

El H. E SPIN O SA .— A l desmem
brar una parroquia para anexarla á

otra, se reforma la Ley respectiva, 
y  esto corresponde al Congreso. Lo 
que se faculta á los Municipios es la. 
creación de parroquias, previo acuer
do del Consejo de Estado.

El H. N O B O A .— Que se trata de 
eliminar una parroquia para anexarla 
á otra, no cabe duda: la Ley de Divi
sión Territorial dice: “ el cantón de 
Guano se forma de las parroquias 
de la Matriz, el Rosario, A n
drés y San Isidro de PatulúP  La 
misma Ley en el art. 21 dice: “ Las 
Municipalidades, con aprobación del 
Poder Ejecutivo, pueden establecer 
parroquias civiles en las secciones que 
se hallen en posibilidad de ejercer las 
funciones respectivas, suprimir las pa
rroquias existentes que no se encuen
tren en este caso, determinar las ca
beceras de éllas y señalarles límites.” 
La Constitución por otra parte en el 
N? 18 de las atribuciones del Congre
so establece lo siguiente: “ Crear ó 
suprimir provincias y  cantones, fijar 
sus límites, y  habilitar ó cerrar puer
tos.” Como se ve, dicha atribución 
no se extiende á las parroquias y en 
cambio la Ley de División Territorial 
se la da expresamente á las Munici
palidades.

— Terminado el debate, se negó el 
proyecto y  la P R E SID E N C IA  orde
nó se comunicaran á la Cámara de 
Diputados las razones que se ha
bían tenido en cuenta para proceder 
de este modo.

( Café y  paja

— En 3?” discusión, el proyecto que 
exceptúa al café y  la paja toquilla del 
pago del 50 °/0 adicional á los dere
chos de exportación, el H. G AM E 
dijo: “ En gracia de la brevedad, la 
Comisión no presenta informe sino 
que solicitará por mociones, las refor
mas del proyecto.

— Fue éste aprobado con las si- 
gientes modificaciones propuestas por 
el H. G A M E  con apoyo del H. NO- 
B O A  y  aceptadas, por la Cámara:

1? El art. 1? quedó redactado así: 
“ Exceptúanse del pago del 50 %  
adicional á los derechos de exporta
ción destinado á la compra de elemen
tos bélicos, al café y á la paja toqui
lla.”

2? El art. 2? debe decir: “ El co
bro del 50 °/0 adicional á los dere
chos ya mencionados, y  á los que se
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refiere el Decreto del 30 de Setiembre 
del presente año, principiará á efec
tuarse desde el 15 de Noviembre 
próximo venidero.

— Se aprobó después la redacción 
de estos proyectos de Decreto:

( Hospital de Quito.)

“E L  CO N G RESO  - 

de la República del Ecuador,' 

d e c r e t a :

Art. único.— Facúltase al Hospicio 
y Hospital de San Lázaro de esta Ca
pital, para que, conforme á las pres
cripciones legales, venda'sus fundos 
‘ ‘San Nicolás” y “ Panteones” ubica
dos en el cantón Cayambe, y “ Yacu 
paglla” situado en el cantón de Lata- 
cunga; y para que consérvela propie 
dad del fundo “ Chimburlo.”

Dado, etc.”
I

(Escuela de Bellas Artes en Quito.) 

•‘ EL CON GRESO 

De la República del Ecuador, 

d e c r e t a :

Art. i 9 Se establece en la Capital 
déla República una Escuela de Bellas 
Artes que constará de cuatro divisio
nes: Arquitectura, Escultura, Pintura, 
Música y Declamación.

Art. 29 El actual Conservatorio de 
Música queda dependiente de la Es
cuela de Bellas Artes, cuya organiza
ción definitiva, así como la reglamen
tación, serán de la incumbencia del 
Poder Ejecutivo.

Art. 39 Se eroga la cantidad de 
$ 10.000 para los gastos de instala 
ción del Establecimiento, subvencio
nado ya por el Congreso último.

Art. 49 El Poder Ejecutivo envia
rá á Europa cuatro jóvenes para que 
aprendan los ramos que en la Escue
la se enseñen.

Art. 59 Cada uno de los jóvenes 
permanecerá en Europa cuatro años, 
y durante ese tiempo tendrá 3 000 
francos anuales que, pagados por e 
Erario, se inviertan en los gastos de 
subsistencia y aprendizaje.

Art. 69 Transcurridos los cuatro 
años, los jóvenes dictarán en la Es

cuela de Bellas Artes las respectivas 
asignaturas también durante cuatro 
años y ganando renta.

Art. 79 Si alguno de los jóvenes no 
cumpliere la obligación de enseñar, 
devolverá con los intereses legales el 
dinero que hubiere recibido, para 
efectuar su viaje y estudios.

Art. 89 El Poder Ejecutivo contra
tará los profesores nacionales ó ex
tranjeros que creyere convenientes 
para el Establecimiento de Bellas A r
tes.

Dado, etc.” -

'Junta de Obras Públicas del Azuay.)

— En 3? discusión el Decreto que 
establece en la ciudad de Cuenca 
una Junta que se denominará: “Jun
ta de Obras Públicas del Azuay,” fue 
aprobado sin reformas, previas ligeras 
explicaciones dadas por los HH. 
GAM E, N OBOA, ESPIN O SA y 
FR A N CO .

/
(Juan Francisco Morales.)

— Puesto al despacho el preyecto 
que exonera de rendir cuentas al In
terventor de la Aduana de Guayaquil, „ 
como el H. Sr. Serrano manifestase 
que había solicitado se leyesen los 
comprobantes presentados por el Ge
neral Morales, como fuesen estos muy 
extensos y además avanzada la hora, 
la Presidencia ordenó suspender el 
debate con el fin de que los HH. 
Senadores estudiasen fuera de sesión 
dichos documentos,si así lo quisiesen.

(  Tribunal de Cuentas en .)

— Puesto en tercer debate el Pro
yecto de Decreto que crea un Tribu
nal de Cuentas en la ciudad de Gua
yaquil, el H. L A R R E A  dijo: “ Insis
to en que para proceder en este asun
to con pleno conocimiento, compa
rezca ante esta H. Cámara el Señor 
Presidente del Tribunal de Cuentas, ó 
informe por escrito; pues, particular
mente he sabido que no es convenien
te la creación de un nuevo Tribunal 
en Guayaquil, por varias razones: en 
primer lugar, la experiencia nos ma
nifestó en años anteriores los resulta
dos nada favorables que se obtuvie
ron con el Tribunal establecido en 
Guayaquil; antes bien, fue sumamen
te perjudicial el traslado de Quito á
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Guayaquil y  de Guayaquil á Quito 
de las cuentas que debían juzgarse 
allá, á causa de haberse perdido va
rios documentos que han hecho impo
sible poder juzgar posteriormente mu
chas cuentas. En tercer lugar, debe 
haber unidad en el juzgamiento de 
las causas, pues un cuerpo tan esen
cial, dividido en dos secciones y  con 
dos cabezas distintas, traería por con
secuencia un desbarajuste completo. 
Por otra parte, el Tribunal de Quito 
está bien servido, y  si no puede ha
cer más, es más bien por deficiencia 
del personal. De modo que el reme
dio está en el aumento de un Minis
tro y  tres ó cuatro Revisores, lo que 
ciertamente sería más económico que 
la creación del nuevo Tribunal que
costaría á la Nación treinta ó cuaren-«

ta mil sucres anuales. Por todo lo ex
puesto, daré mi voto en contra del 
proyecto que se discute.

El H. N O BO A.— Principio por re
conocer la honorabilidad de los Mi-\

nistros del Tribunal de Cuentas, mas, 
no puedo aceptar los argumentos del 
H. Larrea. Según el Informe del 
Presidente de esta corporación se 
echa de ver que están por juzgarse 
cuatrocientas cuentas, fuera de dos
cientas que están aún por presentar
se, por lo cual, ni en cuarenta años 
podrá ponerse al día el expresado 
Tribunal, Dice el II. Larrea que hay 
deficiencia en el personal y  esto no 
es verdad, pues hasta el año 94 no se 
componía sino de cuatro Ministros, y 
sólo desde entonces se han aumenta
do tres; y á pesar de esto hay sin 
sentenciarse cuentas de ahora 1*, 15 
y 20 años. Por tanto, esa deficiencia 
no puede salvarse sino con la crea
ción de un nuevo Tribunal. Dice tam
bién el H. Larrea que se debe procu
rar la unidad en el juzgamiento de las 
cuentas, y yo me permitiré manifes 
tarle que no es necesaria, puesto que, 
de ser así, habría el mismo inconve- 
te con la división de las Cortes Su
periores en varios distritos.

El H. FR A N CO .— Uno de los pun
tos en que hace más hincapié el H. 
Larrea para combatir el proyecto es 
la pérdida de los documentos en los 
viajes á Guayaquil, y yo le pregunta
ré si no hay la misma exposición al 
remitir las cuentas de toda la Repú
blica al Tribunal de Quito. Otra dt 
las razones alegadas es la de econo- - 
mía, y en mi concepto ésta se conse-.

guiría más bien con la creación del 
Tribunal de Guayaquil, porque juz
gándose con prontitud las cuentás, se 
podrá hacer efectiva la responsabili
dad que resulte contra los rindentes, 
y de este modo, si se gastan treinta 
mil sucres anuales en el nuevo Tribu
nal, en cambio, ingresarían á las arcas 
fiscales 150 ó 200.000 sucres. Menos 
razonable encuentro el argumento de 
que por opinar en un sentido el Pre
sidente del Tribunal de Cuentas, el 
Congreso tenga de convenir por fuer
za con ese parecer.

El H. L A R R E A .— El Sr. Presi
dente del Tribunal nos ha puesto de 
manifiesto que la tardanza en el juz
gamiento de las cuentas se debe, las 
más de las veces, á los Gobernadores, 
quienes, después de sentenciadas en 
1? instancia, se descuidan en citar á 
los rindentes para que contesten las 
glosas. Este particular se ha puesto 
en conocimiento del Sr. Ministro de 
Hacienda y  sinembargo no se ha po
dido hacer que desaparezca esa inco
rrección. Por otra parte, si se eliminó 
el Tribunal en Guayaquil, fue segu
ramente en vista de los inconvenien
tes que presentaba, los cuales debie
ron hacer mucho peso en el ánimo de 
los Legisladores del 98. Y  en verdad, 
Sr. Presidente, estimo inconsulto el 
Tribunal en Guayaquil hasta por la 
perniciosa influencia que podían ejer
cer los ricos, en un caso dado, sobre 
los empleados 'subalternos á fin de 
quedar exentos de toda responsabili
dad, mediante un poco de dinero. 
Además, es posible que acontezca el 
caso de que un individuo provoque 
un incendio para que desaparezcan 
los documentos y  de este modo que
darse con 200 ó 300.000 sucres, de
fraudando al Fisco.

El H. N OBOA.— Habría deseado 
que no se susciten provincialismos en 
el seno de esta H. Cámara, como ha 
sucedido hasta aquí; mas el H. Larrea 
acaba de traernos con sus palabras á 
ese terreno, y me veo obligado á re
chazarlas: los ricos de Guayaquil no 
van á ocupar empleos porque no los 
necesitan, y dado caso que quisiesen 
ejercer la influencia de que ha habla
do el H. Larrea, bien podían hacer
lo también con el Tribunal de Quito, 
del propio modo que los rindentes de 
«as demás provincias. Respecto á la 
taita de cumplimiento de sus deberes 

de los Gobernadores, si al-por parte
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guna vez ha acontecido, un hecho 
aislado no puede servirnos de norma, 
ni podernos -creer que la demora en el 
fallo de las cuentas'obedezca siempre 
á la decidía de esas autoridades ni 
menos puede atribuir á culpabilidad 
de los Ministros cuya honorabilidad, 
vuelvo á repetirlo, se halla fuera de 
toda duda, y mal podría hacerles nin
gún cargo desde que e>isten actual
mente entre ellos dos personas de 
Guayaquil.

El argumento del H. Larrea re
lativo al caso de -incendio provocado 
por algún rindente, es tan grande que 
cae por su propia base, ya que po
dría suceder lo mismo con el archivo 
del Tribunal de Quito. La supre
sión del de Guayaquil hecha por el 
Congreso del 98 obedeció á asuntos 
personales que no es del caso enume
rarlos.

De ningún modo me empeñaría en 
que se establezca el nuevo Tribunal, 
si por propia confesión del Presiden
te no se supiera la absoluta imposibi 
lidad de qüe puedan despacharse to
das las cuentas que existen ni en mu
chos años, antes bien con las nuevas 
Juntas que se han creado por decre
tos legislativos se recargará cada día 
más el trabajo y por lo mismo crece 
también la necesidad de que se lo di
vida entre dos Tribunales. Si la ley 
de Hacienda es severa con los rinden- 
tes de cuentas, debe también prestár
seles á estos toda clase de facilidades 
á fin de que no se les demore 8, lo, 12 
y  16 años el juzgamiento de ellas, 
obligándoles á pagar intereses por 
tan largo tiempo.

El H. F R A N C O .— No volveré á 
tomar la palaba en esta discusión, 
pues se ha tocado el nombre de los 
guayaquilcños, y  temo no poder con
tenerme en los límites de la modera
ción.

E 1 H. L A R R E A .— No he tenido 
la menor intención de ofender á los 
guayaquileños, quienes por su cultu
ra y  merecimientos son bien acepta
dos aquí y en todas partes: si hablé 
de los ricos, no lo hice refiriéndome 
precisamente á los grandes propieta
rios ni á las personas connotadas de 
esc lugar, sino á los mismos emplea
dos que siendo también allá de buenas 
proporciones, podrían tal vez, en un 
caso dado, ejercer la influencia de que 
hablé antes. Así, pues, si fuere pre
cisa una satisfacción, se la doy muy

cumplida á los HH. Senadores, cuya 
suceptibilidad he podido herir con 
mis palabras.

El H. M O N C A Y O .— Con el obje
to de consultarme y  poder dar mi 
voto con pleno conocimiento, he ha
blado con varios Ministros del Tribu
nal de Cuentas y  todos están confor
mes en que no es conveniente la crea
ción del Tribunal en Guayaquil, por
que faltaría la unidad que debe haber 
en esa corporación, pues estando ín
timamente relacianadas las Tesorerías 
del Interior con la de Guayaquil, se 
dificultaría mucho el juzgamiento de . 
las cuentas correspondientes á las pri
meras. Además, encuentro otro ih- 
conveniente, tocante al ramo militar, 
y  es el siguiente: tratándose, por ejem
plo, de solicitar letras de montepío, 
al dividirse los Tribunales se necesi
taría ocurrir á cada uno de ellos por 
las listas de revista que comprueben 
el tiempo de servicio de un militar, y  
esto naturalmente ocasionaría mil tro
piezos á las infelices viudas. Se dice 
hay un sinnúmero, de cuentas sin juz
garse y el remedio que se quiere 
aplicar es peor que el mismo mal, 
pues la división n o . traería mejores 
consecuencias. Como ya lo ha expre
sado el H. Larrea, la tardanza no es
tá de parte del Tribnnal sino de los 
Gobernadores que no citan con pron
titud á los rindentes, y  como á nadie 
se le puede condenar sin oírle su de
fensa, no se puede sentenciar antes 
de que éstos contesten las glosas. Por 
último, la economía aconseja también 
que se aumente el personal del de 
Quito, en vez de emplear una renta 
considerable en la creación del de 
Guayaquil, y  no se crea que me opon
go á este Decreto por espíritu de pro
vincialismo, porque si bien soy inte
riorano de nacimiento, por mis afec
tos y  costumbres soy costeño.

El H. N O B O A .— Que por ser la 
Tesorería de Guayaquil la fuente co
mo si dejáramos de las del Interior no 
se pueden juzgar éstas, no es argu
mento, puesto que en todas las ofici
nas de esta clase tienen que hablar los 
comprobantes de cargo y  data y  caso 
de haber necesidad de que la pri
mera expedida certificados ó informes 
el Tribunal tendría derecho á exigir
los, una vez que todas las autorida
des están obligadas á auxiliarse recí
procamente. Tocante á la dificultad 
que encuentra el H. Moncayo para
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las solicitudes que se hagan de letras 
de montepío, no habría más que au
mentar una lista de revista más y es
taría subsanado tal inconveniente. Es- 
teblecidos los dos Tribunales trabaja
rían conjuntamente y  las cuentas irían 
juzgándose día ádía.

— E1H. N O B O A  presentó entonces 
con apoyo delTL Game una moción 
modificatoria del proyecto en debate, 
y  como el H. Heredia manifestara 
que por ser avanzada la hota debía 
aplazarse la discusión para el día si
guiente, la Presidencia indicó que así 
se procedería, puesto que era un pro
yecto nuevo el que había presentado 
el H. Noboa, y  habrá que discutirlo 
artículo por artículo, mas, este H. Se
nador se opuso á esta resolución, ha
ciendo presente que su moción tenía 
por objeto modificar el art. i? del 
proyecto venido de la Cámara de Di
putados.

Esto originó un ligero debate en el 
que terciaron los HH. Noboa, Game,

Vela (J, B.,) Moncayo, y  Vásconez.
— El H. M O N C A YO  formuló, 

además, conapoyodelH. H E R E D IA , 
la moción de que se suspenda el de
bate, y  pase el asunto al estudio de 
una Comisión; y  habiendo resultado 
negada, púsose en discusión el artícu
lo en la forma propuesta por los HH. 
Noboa y  Game, obteniéndose al fin 
el siguiente resultado, por votación 
nominal solicitada por el H. Noboa: 
13 votos por la afirmativa y 4 por la 
negativa: estuvieron por la i? lo sIIH . 
Presidente, Vicepresidente, Game, 
Franco, Vásconez, Gangotena (D. 
A u) Arias, Valdivieso, Ontaneda, 
Espinosa, Serrano, Noboa, y Vela (J. 
B.;) y por la 2a los HH Heredia, 
Moncayo, Larrea, y Vela Facundo.

— En consecuencia fue aprobado 
el artículo, y por ser muy avanzada la 
hora, se levantó la sesión.

El Presidente.— MANUEL B. CUEVA.
El Secretario.— Luis N. .

1

%
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P R E S I D E N C I A  D E L  H. S R ¿ D R ¿  D. yV lA N U EL B, C U E V A

A s is tie r o n  los H o n o ra b le s:
Arias, Francisco de P.
Borja, Angel M.
Espinosa, Vicente 
Franco,. Manuel A.
Game, Juan F.
Gangotena, Domingo A. 
Gangotena, Víctor G.
Heredia, Belisario 
Lapierre, José de 
Martínez, José Antonio B. 
Moncayo, Francisco Hipólito 
Noboa, Aurelio 
Ontaneda, Rafael 
Serrano, Angel t
Tobar, Carlos R. (Vicepresidente.) 
Valdivieso, Mateo 
Vásconez, Sebastián 
Vela, Facundo 
Vela, Juan B. y  eí infrascrito Se

cretario.

— Leída el acta de la sesión ante
rior, fue aprobada.

t

( Cuenta.)

— Dióse cuenta del oficio con que 
el Sr. Ministro de Instrucción Pública 
devuelve debidamente sancionada la 
Ley Reformatoria de la d e . Instruc
ción Pública. Se mandó archivarlo.

( Tribunal de Cuentas de Guayaquil.
—  Tercer debate.)

— En seguida continuó el tercer de
bate del proyecto que establece' en< 
Guayaquil un Tribunal de Cuentas, y  
fue aprobado en los siguientes térmi
nos:

1? Fueron negados los artículos 2?,
3o, 5?, 8?, 9?, 10 y  11.

2? En vez del 4? se puso estotro, 
por moción del H. N O B O A con apoyo 
del H. V E L A  (J. B.): "El Congreso 
del presente año elegirá los Ministros 
Jueces del Tribunal de Guayaquil, 
quienes durarán en el desempeño de su 
cargo, por esta vez, hasta la fecha en 
que deba hacerse la elección de los

nuevos Ministros del Tribunal de 
Quito."

3? El art. 5? quedó redactado así: 
"Una vez establecido el Tribunal de 
Cuentas de Guayaquil, el de Quito 
remitirá las cuentas que no estuvie
ren falladas, aunque se hubieren re
visado.”

4? El art. 7? fue aprobado sin mo
dificación.

5? En vez del art. 12 se puso el 
siguiente: "La jurisdicción de este 
Tribunal se ejercerá sobre las provin
cias de Loja, El Oro, Guayas, Los 
Ríos, Manabí y Esmeraldas, quedan- 
do sujetas á la del Tribunal residente 
en Quito, las demás provincias."

6? Sé adicionó, por último, al pro
yecto este: " A r t__ Queda reforma
da la Ley de Hacienda en todo lo que 
se oponga á la presente."

(  Proyectos .)

— Fueron aprobados en tercer de
bate: el proyecto que exonera al A d 
ministrador de la Aduana de Guaya
quil de la obligación que le impone la 
Ley de Aduanas, respecto de las 
cuentas que debía presentar por el 
segundo semestre de 1898 y  el año 
de 1899 hasta el 21 de Noviembre; y 
el que faculta al Sr. Virgilio N. Mor
ía para que hasta principios del nue
vo curso escolar, pueda rendir los 
exámenes del 1? y 2? año de filosofía.

— Luego se puso en consideración 
de la Cámara el siguiente informe:

(Municipalidad de Loja.)

"H. Sr. Presidente.— La Comisión 
de Instrucción Pública encargada de 
informar acerca del Decreto que ad
judica á la Municipalidad del cantón 
de Loja una parte del edificio del Ins
tituto Nacional de enseñanza prima
ria, es de opinión que aprobéis el men
cionado Decreto modificando el co- 
mien'zo del artículo único de la ma
nera siguiente; "Autorízase á la Mu
nicipalidad de Loja para que ocupe la

% ♦
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parte, etc.” —  Consiguientemente el 
principio del inciso último se modifi
cará, asimismo, diciendo: “ Esta con
cesión durará mientras subsista, etc.”

Salvo, por cierto, opinión diversa 
del H. Senado.— C. R. Tobar.— A u 
relio Noboa.— Mateo Valdivieso.”

— Puesto en 2V discusión el proyec
to correspondiente, el H. T O B A R  ex
puso que la Comisión había reforma
do el proyecto porque estaban en con
tradicción el primer inciso, y el últi
mo del artículo único, puesto que li
mitándose el tiempo que la Escuela 
de Artes y Oficios debía ocupar la 
parte correspondiente del edificio del 
Instituto Nacional de enseñanza pri
maria, no era una verdadera adjudi
cación la que se hacía á la Municipa
lidad de Loja.

El H. A R IA S .— Y o me opuse á 
que se adjudique á la Escuela de A r
tes y  Oficios la casa donde funciona, 
por ser aquélla parte integrante del 
edificio de la Escuela Fiscal, pero el 
Municipio que ha andado generoso 
en establecer la Escuela de Artes y 
Oficios, creo que no se opondrá á que 
se conceda sólo el derecho de uso á 
ésta en la parte del edificio que ocupa.

— En consecuencia el H. A R IA S , 
con apoyo del H. BO R JA (A. M.), 
formuló la siguiente moción: “ Que el 
proyecto diga: Concédese hasta por 
diez años á la Municipalidad ¿de Loja 
el derecho de uso en el edificio del 
Instituto Nacional de enseñanza pri
maria para que la Escuela de Artes y 
Oficios siga funcionando en la parte 
que hoy ocupa en dicha casa.”

El H. B O R JA  (A. M.)— Bien se 
comprende que no se quiso adjudicar 
por el proyecto sino dar el derecho 
de uso á la Escuela de Artes y Ofi*' 
cios en la casa que funciona; por esto 
debe aceptarse la moción del H. Arias.

El H. V A L D IV IE S O .— Sr, Presi
dente: No estoy por la moción, por
que la juzgo sin objeto. Después de 
diez años la Escuela de Artes, ó ten
drá edificio propio ó no lo tendrá; si 
lo primero, la moción es inútil, si lo 
segundo, inconveniente, porque no 
sería posible que se la despojase del 
edificio que ocupa, ya porque éste es 
muy espacioso, ya porque no hay 
riesgo de que la Municipalidad se lo 
apropie.

El H. T O B A R .— Alguna persona 
de importancia me ha informado que 
no se debe señalar tiempo para el uso

que la Escuela de Artes hace de la 
casa del Instituto. En este caso es 
preferible que se apruebe el informe 
y  se niegue la moción.

El H. A R IA S .— No tengo interés 
particular alguno. Si he señalado pla
zo es porque hasta que se cumpla, la 
Escuela de Artes adquirirá edificio 
propio, y en el caso contrario nadie 
le ha despojar del que actualmente 
ocupa, porque es espacioso y  caben 
en él perfectamente el Instituto y la 
Escuela. Respecto á que se necesita
rá un nuevo permiso del Congreso, 
de que se cumpla el plazo, y si no 
hubiere adquirido otro edificio, diré 
que no necesitará de su permiso, co
mo no lo ha necesitado hasta hoy. Yo 
intervine en el establécimiento efe la 
Escuela y  procedimos sin necesidad 
de acudir á la, Legislatura.

— Terminado el debate, se negó la 
moción, y  se aprobó el Informe, que
dando en consecuencia el proyecto 
concebido en los siguientes términos: 
“ El Congreso de la República del 
Ecuador, Decreta: Art. único. A u 
torízase á la Municipalidad de Loja 
para que xontinúe ocupando la parte 
del edificio del Instituto Nacional de 
enseñanza primaria, en que se en
cuentra actualmente la Escuela de 
Artes y  Oficios. Esta concesión du
rará mientras subsista dicha Escuela ó 
llegue á adquirir un edificio propio.”

(Rosa E. Florencia.—  Tercer debate.)

— En tercer debate el proyecto que 
jubila á laSrta. Rosa ¿.Florencia,con 
el sueldo mensual de $50, el H. NO- . 
BOAdijo: “ En segundo debate algún 
H. Senador quiso saber el sueldo de 
que gozaba en Guayaquil la Srta. Flo
rencia. Yo dije entonces que creía 
era de $ 60, y  ofrecí que, para tercer 
debate, daría informes ciertos. Hoy 
puedo aseverar que fue de $ 60 dicho 
sueldo. Garantizo también, como Re
presentante de la provincia del Gua
yas, por la honorabilidad de la solici
tante, quien ha vivido durante vein
titrés años consagrada á la enseñanza, 
y todavía ahora que se halla aquella, 
imposibilitada por enfermedad, con
tinúa en su noble magisterio. La Mu
nicipalidad de Guayaquil, por esta 
razón, le ha discernido últimamente 
un notable premio. El caso actual es 
distintp del que ayer tratamos, relati
vo á la jubilación del Sr. Proaño. Es-
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te Señor ha llenado todos los requisi
tos que exige la Ley para la jubila
ción, luego no tenía, para conseguir
lo, sino que acudir á la autoridad co
rrespondiente, el Consejo General de 
Instrucción Pública; mas no así la Srta. 
Florencia, á quien faltan dos años pa
ra cumplir ios veinticinco que pres
cribe la Ley. Pide, pues, una exen
ción y es al Congreso á quien corres
ponde concedérsela.

El H'. G A M E .— Y o fui, Sr. Presi
dente, quien pidió ayer se leyese la 
Ley de Instrucción Pública, cuando 
se trató de la jubilación del Sr. Proa
ño, porque en aquella se señala el 
tiempo de servicio para poderse pedir 
esa gracia y la autoridad que debe 
concederla. Cuanto á la Srta. Floren
cia, es una merced especial la que el 
Congreso va á hacerle, en vista del 
largo tiempo que ha servido en Gua
yaquil, de su acrisolada honradez y 
de las difíciles circunstancias £n que 
hoy se encuentra en Ambato, en don
de, á pesar de la .grave enfermedad 
que la aqueja, tiene aún á su cargo 
niñas á quienes educa, y se gana de 
ese modo lo necesario para subsistir. 
El Congreso hará un acto de verda
dera justicia, concediendo lo que la 
Srta. P'lorencia solicita.

El H. V E L A ' (J. B.)— Yo he to
mado á pechos este asunto, porque 
conozco las virtudes de la Srta. Flo
rencia, quien vive en Ambato redu
cida casi á la miseria, á tal punto que 
perecería de hambre si no la prote
giesen algunas matronas de Guaya
quil. Por eso acude á la Legislatura, á 
fin de que la dispense del corto tiempo 
de dos años que le falta para cumplir 
el que la ley .prescribe como requisito 
previo á la jubilación. Esa virtuosa Se
ñorita tuvo que, por su enfermedad, 
dejar Guayaquil y venirse á Ambato, 
donde todavía sigue ejerciendo el no
ble sacerdocio de la enseñanza, al que 
dedicó los mejores años de su vida, 
exponiéndose á perderla. En Amba
to sigue, á pesar de sus dolencias, 
consagrada al magisterio: enseña a 
algunas niñas, quienes le pagan la 
miserable renta mensual de dos ó tres 
reales. El tiempo que el Congreso le 
va á dispensar es muy pequeño. El 
Consejo concede la jubilación cuando 
se ha servido 25 años.

— Terminado el debate, se aprobó 
el proyecto y se ordenó darle curso 
legal.

V

(Atercer debate.)

— Acto continuo, se dió el 2? de
bate y pasaron á 3?: El proyecto que 
manda se pague á la Universidad y 
Biblioteca azuayas las cantidades que 
se les adeuda, según las Leyes de Pre
supuestos correspondientes á los años 
de 1897, 98, 99 y 900; y  el que auto
riza á la Municipalidad de Guayaquil 
para crear impuestos con el fin de 
proveer al alumbrado y  aseo público 
de dicha ciudad.

( Ley de Oriente.— 2? debate)

— En 2? debate la ley especial de 
Oriente, el H. V E L A  (J. B.) dijo: 
‘ ‘Como ayer su señoría se sirvió orde
nar que la Comisión informara verbal
mente, comenzaré Sr. por decir que 
no sé por donde debo principiar el 
Informe. A  decir verdad, están ma- 
lo el proyecto, que se ha hecho de él 
un conjunto informe de disposiciones, 
sin orden, plan ni método alguno, 
basta saber que el Comisario hace de 
Jefe Político, el Gobernador de Escri
bano y  el Alcalde de Anotador de 
Hipotecas. Mi Qpinión es, Señor, 
teniendo en cuenta el estado actual 
del Oriente, que todo el empeño del 
Gobierno debe dirigirse á establecer 
en esa 'región colonias militares, que 
nos las reconquisten, por decirlo así, 
arrebatándola del poder de la Repú
blica del’ Perú. Tampoco me parece 
acertada la división que del Oriente 
hace el señor Ministro en dos provin
cias, una de las que va á tener por ca
pital á Rocafuerte; es decir á un pue
blo que ni siquiera existe, porque ha
ce pocos días marcharon recién los 
que van á fundarlo. Este pueblo, 
pues, Señor, está todavía en la mente 
de los colonizadores. Dizque se lo 
va á establecer en el Norte del Orien
te, y  mientras tanto, se hace formar 
parte de la provincia á pueblos que 
están en el Centro; de modo que, los 
de Canelos, por ejemplo, en su vida 
han de conocer á los de Rocafuerte; 
¿por qué, señor? Porque la Capital 
“va á estar situada en los últimos in
fiernos. No sé cómo saldrá el Sena
do del compromiso en que le ha 
puesto el Sr. Ministro. Yo por mi 
parte digo que no entiendo el proyec
to. Figúrese su señoría que se es
tablecen en cada parroquia un Juez 
civil y un suplente y seles ordena que
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han de proceder de conformidad con 
las leyes comunes; de modo que se 
verán en el caso de nombrar asesores, 
por ejemplo. Lo que falta es que se 
mande también á cada parroquia dos 
abogados y  con eso no quedaba un 
jíbaro en el Oriente. Mi opinión es, 
Señor, que se faculte al Ejecutivo pa
ra que rechace los avances de los pe
ruanos y  militarice esas regiones, 
pues éste será el único modo de ase
gurar nuestro dominio sobre ellas y 
de convertirlas á la civilización.

El H. 'TO BAR .— No conocía el 
proyecto de Ley de Oriente; es pro
bable que no estuviese en la Cámara 
cuando se le dió la primera lectura. 
Pedí la reconsideración del Informe 
aprobado ayer, y  que postergaba la 
discusión de dicha ley, porque oí 
á varios Senadores que se proponían 
principalmente impedir los perjuicios 
que, respecto de nuestro territorio 
Oriental, nos ocasiona cada día cierto 
vecino. No he sabido, pues, que el 
proyecto de la tal ley fuese ,
como dice el H. Dr. V e la — Por lo 
que respecta á las mecjidas para opo
nernos á los aludidos perjuicios, creo 
que debemos tomar una vía más ex 
pedita y  difinitiva: debemos procurar 
de un modo ó de otro, obteniendo na
turalmente las mayores ventajas .que 
la justicia de nuestra parte hace po
sibles, verificar un arreglo que ponga 
término á las cuestiones • de límites 
hasta cierto punto aún no tan difíciles, 
por no ser todavía relativamente va
liosos los territorios que nos disputa
mos con los países limítrofes. Sin 
grandes intereses criados en esos bos
ques, con efecto, por ahora podrían 
aquellos países devolvernos sin gran 
sacrificio leguas y  leguas de terrenos 
incultivados, despoblados y  sin cami
nos, donde transcurriendo el tiempo, 
y  tal vez no muy tarde, habrá hacien
das, poblaciones, ciudades, esto es, 
existirán ya intereses de valía que nos 
harán empeñarnos en conservar hasta 
pulgadas de ese mismo suelo hoy casi 
desierto. Deberíamos excitar al Poder 
Ejecutivo para que inicie una activa 
campaña diplomática acerca de cues
tión de tanta importancia.

El H. M O N CA V O .— Y ocreo  que 
el ocuparse de esta ley es de interés 
vital para la República, toda vez que 
tenemos un vecino ambicioso que 
día á día va apropiándose de la más 
rica parte de la región oriental. Cuan

do se trató aquí por primera vez de 
esta ley se dijo que era conveniente se 
adietase, por imperfecta que fuese, 

ya que siempre sería superior á laque 
rige actualmente, ya también porque 
el tiempo habrá de corregir las im
perfecciones. Ahora quiero hacer va
ler estos argumentos. Todos cono
cemos lo que son los pueblos que se 
llaman de montaña; para ir de uno á 
otro es necesario salvar pendientes, 
atravesar riachuelos y  seguir no ca
minos, sino veredas que apenas mar
can el rumbo que ha de tomarse. La 
población de Rocafuerte bien está que 
sea la capital de una de las provincias; 
van á fundarla ocho ó diez blancos, y  
habrá siquiera en ella ocho ó diez ca
sas en las que habiten personas que 
lleven vida social. Las poblaciones 
pequeñas de los indígenas, no mere
cen llamarse tales: las forman dos ó 
tres chozas colocadas unas de otras á 
gran distancia y  con habitantes relia
dos á la civilización y  amantes de sus 
primitivas costumbres. Es necesario 
y urgente, como muy bien lo mani
festó el H. Tobar, que se apruebe es
ta ley.

El H. V E L A  (J. B.)— Para el ob
jeto á que se refiere el H. Moncayo, 
es precisamente para lo que no en
cuentro razón que tratándose de pue
blos nuevos, de pueblos que recién 
van á fundarse, se comience por en
viarles Jefes Políticos,Escribanos, Jue
ces, en fin, un tren completo de em
pleados. Debemos dejarnos de estas 
músicas celestiales y dirigir nuestra 
preferente atención á afianzar nuestro 
dominio en esas regiones, dispután
doselas palmo á palmo á los peruanos;' 
y esto no pueden hacerlo los curiales: 
de aquí la necesidad de que se milita
rice el Oriente, como ya lo he expre
sado.

— Terminado el debate, la PR ESI
D E N C IA  concedió un momento de

(RECESO)
*

— Restablecida la sesión, pasó todo 
el proyecto á 3er. debate, con las si
guientes indicaciones:

1? Del H. V A L D IV IE S O  al art. 
5?: “ Que se suprima el N° 4? de este 
artículo”;

211 Del H. P*RANCO, al art. 12: 
Que se agregue: “ Ante la autoridad 
competente;” y.

3* Del mismo Honorable, al art.
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13: (indicación idéntica á la anterior.)
— Después se aprobó en primer de

bate y pasó á 2? el siguiente proyecto 
de decreto,

( Escuela Naval en Guayaquil.— Ier. 
debate.)

“ E L  CO N G RESO
■ 4

de la República del Ecuador,*

CONSIDERANDO:
i

Que la seguridad del Estado y el 
incremento de los intereses mercanti
les é industriales del país exigen la 
organización de la Marina de Guerra.

DECRETA:
i

Art. i? Restablécese en la ciudad 
de Guayaquil la Escuela Naval, en la 
forma que se determinaba en el Capí
tulo 5?, título 7?, sección 1? de la Ley 
de Instrucción Pública de 1892, con 
sujeción á las reglas siguientes:

(a) . El Poder Ejecutivo queda au
torizado para expedir los reglamentos 
que fueren necesarios para la mejor 
reorganización del Establecimiento; y 
en los que atenderá principalmente á 
los adelantos de la ciencia privativa.

(b) . El mismo Poder Ejecutivo con
tratará el personal docente necesario, 
en las Marinas de Guerra de América 
ó Europa, ,

Art. 2? Se señalan como fondos pa
ra el sostenimiento de la institución: el 
impuesto sobre patentes profesionales 
é industriales asignándose por una sola 
vez, para gastos de instalación, la can
tidad de $ 50.000, á cargo de la par
tida de fondos comunes.

Art. 3? Deróganse todas las dispo
siciones que no guarden consonancia 
con el presente Decreto.

Dado, etc.”

— Por ser avanzada la hora, termi
nó la sesión.

El Presidente.— MANUEL B. CUEVA.
El Secretario.— Luis N. .

\

1
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PRESIDENCIA DEL H. SR¿ DR¿ D. jVlANUEL B. CUEVA

A s is t ie r o n  los H o n o r a b le s :
Arias, Francisco de P.
Borja, Angel M.
Espinosa, Vicente 
Franco, Manuel A .
Game, Juan F.
Gangotena, Domingo A. 
Gangotena, Víctor G.
Heredia, Belisario 
Lapierre, José de 
Moncayo, Francisco Hipólito 
Noboa, Aurelio 
Ontaneda, Rafael 
Serrano, Angel
Tobar, Carlos R. (Vicepresidente) 
Valdivieso, Mateo 
Vásconez, Sebastián 
Vela, Facundo 
Vela, Juan B. y el infrascrito Se

cretario. •

— Leída el acta de la sesión ante
rior, fue aprobada.

\
( Cuenta.)

— Diose cuenta del oficio del Sr. 
Secretario de la H. Cámara de Dipu
tados, con el que remite el proyecto 
de Decreto que va en seguida:

(Límites de Santiago y  San Lucas.)

“E L  CONGRESO

de la República del Ecuador,

considerando:

Oue los actuales límites entre las 
parroquias de Santiago y San Lucas 
ofrecen dificultades para el buen ser
vicio de la administración pública,

DECRETA:

, Art. único. Declárase que la zona 
de terreno conocida con los nombres 
de Capur, Jesús María y  Jimbilla, que 
ha pertenecido á la parroquia de San
tiago, queda incorporada á la de San 
Lucas. En consecuencia, desígnase

como lindero entre las dos parroquias, 
en la sección indicada, el río Santiago 
que baja de San Lucas; subsistente en 
lo restante, la linderación conocida 
hasta aquí entré las dos parroquias, y 
la que las ha estado separando de la 
parroquia de San Juan del Valle.

Quedan reformadas las leyes que 
se opongan al presente Decreto,

Dado, etc.”
i

— Puesto en discusión,el H. V E L A  
(J. B.) expresó que este proyecto 
estaba en el mismo caso del que fue 
negado en cías anteriores, relativo á 
límites de dos parroquias situadas en 
en el cantón Guano, puesto que estos 
asuntos son de incumbencia de los 
Concejos Municipales y no de la Le
gislatura y  que, por lo mismo, no de
bía pasar ni á segunda discusión.

El H. NOBOA manifestó que vo
taría también en contra del proyecto, 
por las mismas razones que expuso al 
tratarse del proyecto a que había he
cho alusión el H. Vela (J. B ), ya que 
eran tan terminantes las disposiciones 
de la Constitución y  de la Ley de Di
visión Territorial que determinan las 
atribuciones del Congreso y  de los 
Municipios en lo relativo á señalar lí
mites entre las diversas secciones te
rritoriales. Hizo presente que estaba 
en un sentir con el H. preopinante, 
pero que debía aclararse expresamen
te la facultad del Municipio de Loja 
para proceder en el sentido del pro
yecto.

— Cerrado el debate, fue negado és
te, y  la Presidencia dispuso que al 
devolverlo á la Cámara de Diputados 
se expresen los motivos que ha teni
do el Senado para tai negativa.

, Leído el oficio N? 136 de la H. Cole- 
gisladora al cual acompaña varios pro
yectos de Decreto, el H. BO RJA (A. 
M.) hizo notar que la Cámara no es
taba obligada á discutir con preferen
cia estos proyectos, puesto que tenía 
otros de mayor importancia en que 
ocuparse, y  el Congreso iba ya á clau
surar sus sesiones.
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— Conforme á esta indicación el II. 
PR E SID E N T E  ordenó que se leyeran 
simplemente los oficios, sin tomar en 
consideración los proyectos adjuntos.

( Cuenta.)

— Diose cuenta de los oficios N?s 
138, 143 y 144, con los que se devucl- 
vert aprobados por la Cámara Cole- 
gisladora los proyectos de Decreto 
concernientes á la Sra. Dolores Icaza 
v. de Olmedo, á los Sres. Coroneles D. 
Juan J. Villacrcs y D. Ricardo Fran
co y al General D. Ignacio de Vein- 
timilla, D. Rogelio Burgos y el que 
se refiere al “ Oifelinato Pérez” fun
dado en la ciudad de Ibarra.

— En seguida se aprobó la redac
ción de los proyectos que acaban de 
enumerarse y se ordenó darles el cur
so constitucional.

—  He aquí los proyectos en la for
ma en que lian quedado concebidos:

(Viuda de José J. .)

“ E L  CON G RESO

de la República del Ecuador,

decreta:
. 'A

Art. único. La pensión de.$ 150 
mensuales que la Nación satisfacía al 
Sr. D. José Joaquín Olmedo, se conti
nuará pagando á su viuda, Sra. Dolo
res Icaza de Olmedo, mientras ella 
viva; y al efecto, en todos los presu
puestos anuales se votará especial
mente la suma necesaria para el cum
plimiento de la presente Ley.

Dado, etc.

(Juan J. Villacrcs i)

“ E L  CO N G RESO  

de la República del^ Ecuador, 

decreta:

Art. único. Declárase que, habien
do el Sr. Coronel Juan José Villacrés 
presentado sus cuentas, como Admi
nistrador de algunos de los bienes 
confiscados por la Jefatura Suprema, 
á la Junta especial que creó al efecto 
la Convención Nacional, no está obli
gado á presentarlas nuevamente al 
Tribunal del ramo.

Dado, etc.”

(Ricardo Franco.)

' “ E L CONGRESO
» 1

De la República del Ecuador,

considerando:

Qué los documentos presentados 
por el Sr. Coronel Ricardo Franco 
comprueban plenamente que devol
vió intactos y á satisfacción de los res
pectivos propietarios, los bienes con
fiscados por la Jefatura Suprema de 
1896, de los que fue depositario;

DECRETA:
*

Art, único. Exonérasele al SrNCo
ronel D. Ricardo Franco, de la obli
gación de rendir cuentas ante el Tri
bunal respectivo, de la administración 
de los bienes que estuvieion deposi
tados en poder de este Señor, por or
den de la Jefatura Suprema en el año 
de 1896.

* **
Dado, etc.”

(Ignacio de

“ E L  CONGRESO
4

de la República del Ecuador,

decreta:

Art. único. Reinscríbase al Sr. D. 
Ignacio de Veintemilla en el Escala
fón Militar como General del Ejército 
de la República.

Dado, etc.”

(Rogelio Burgos.)
V .

“ E L  CONGRESO

de la República del Ecuador,

decreta:/

Art. único. Facúltase al Sr. Roge
lio Burgos para que pueda rendir el 
examen de Derecho Romano, relati
vo á Personas y Cosas, y  para que se 
matricule en segundo año sin obliga
ción de asistir á clases durante el cur
so de 1899 á 1900.

Dado, etc.”

I
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( “  OrfelinatoPcrcz")
/

“ E L  CO N G RESO  

de la República del Ecuador, 

decreta:
* fr» . /

Art. único. El Erario contribuirá 
con $ 600 anuales para auxiliar la in
clusa ú “ Orfelinato Pérez” , fundado 
en la capital de la provincia de Imba- 
bura.

Dado, etc,”

(Cuenta.)
• % , •

— Pusiéronse en conocimiento de 
la H. Cámara los oficios Núms. 137 
y  139 del Secretario de la de Dipu
tados, contraído el primero á partici
par que fueron aceptadas por esa H. 
Cámara las modificaciones que el Se- 

. nado hizo al proyecto de Decreto re
ferente á la línea telegráfica de Cará- 
quez á la plaza de Esmeraldas, al que 
reglamenta la caza y  la pesca, al que 
versa sobré la canalización de Ibarra, 
al que señala recompensas al Ejército 
y  al que se relaciona con la Sra. Jose
fa Gual; y  el segundo, á acusar recibo 
del proyecto de Decreto por el cual 
se agregan dos incisos al art. 142 del 
Código de Enjuiciamientos Crimina
les, y del que exonera al Sr. Colector 
de la Aduana de Guayaquil de la obli
gación de presentar los bonos que 
fueron, destruidos en el incendio de 
Noviembre del año pasado.

— Se ordenó archivar ambos oficios.
— El Sr. Secretario de la H. Cáma

ra de Diputados remite, además, con 
sus oficios Núms. 145 y  146 los si
guientes proyectos de Decreto:

1? El que ordena la reconstrucción 
de la casa de Gobierno y  la construc
ción de un cuartel en la ciudad de 
Ambato.

2o El qtfe ordena se liquiden las 
pensiones de montepío que corres
ponden á la Sra. Mercedes Ramos, 
desde el 27 de Junio de 1865 hasta el 
1? de Enero de 1876;

3o El que crea el impuesto del uno 
por mil sobre el valor de los predios 
rústicos y el producto lo destina á la 
adquisición de bestias de silla y carga 
para el ejército;

4? El que también crea el impues
to de 1 °/0 sobre el valor de los fun
do? rústicos de Babahoyo, Pueblovie-

jo y  Baba y lo destina á varias obras 
de la ciudad de Babahoyo; y

5? El que faculta al Sr. Higinio 
Malavé Sicouret para que pueda ma
tricularse en el 1? y  2o año de Juris
prudencia y  rinda los exámenes, sin 
necesidad de certificados de asistencia 
á clases.

— Mandóse archivar el oficio del 
Sr. Ministro de Instrucción Pública en 
que avisa el recibo del proyecto de 
decreto que establece en esta ciudad 
una Escuela de Bellas Artes.

— Pasó á la Comisión i n de Peticio
nes el oficio del Sr. Presidente del 
Tribunal de Cuentas al cual acompa
ña varias copias que se pidieron por 
esta Secretaría, con el objeto de auxi
liar á la expresada Comisión en el es
tudio de la solicitud del señor Juan 
Molineros.

— Acto continuo, fue aprobado es 
•te informe. ,

(Pío C. Borreró)

“ H. Sr. Presidente.— La solicitud 
del Sr. Pío C. Borrero, éx-Tesorero de 
la Provincia de Loja, contraída á pedir 
que sean tomdos en cuenta los docu
mentos presentados por él á la Legis
latura de 1898, con' el objeto de que 
se le exonere de todo cargo en las 
cuentas rendidas en 1.890, debe ser 
enviada á la H. Cámara de Diputados, 
por cuanto en su archivo existen una 
solicitud y los antecedentes al respec
to. Por consiguiente, dicho conoci
miento corresponde á la H. Cámara 
Colegisladora.

Este es el parecer de la Comisión 
2? de Peticiones, salvo el más acerta
do de la H. Cámara.— Quito, Octu
bre 18 de 1900.— A. Serrano.— Fa
cundo Vela.— B. Heredia.’’

(Ley de Aduanas.— 1er. dedate.)
%

— Púsose en 1? discusión, pasó á 2? 
y á las comisiones de Hacienda, el 
proyecto de reformas á la Ley de 
Aduanas, remitido por el Secretario 
de la Cámara de Diputados con el 
oficio N° 142.

— He aquí dichas reformas:

Modificaciones al proyecto de Ley de 
Aduanas, hechas por la Cámara 

de Diputados.

1. La parte final del art. 5? dirá:
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“ y un Superintendente, que lo será el
• Administrador de la Aduana de Gua
yaquil” .

2. Del inciso i? del art. 6? se supri
mieron las palabras: “ un Director de 
Estadística” .— En el mismo artículo, 
en el personal de la Aduana de Loja, 
hay que expresar que el Administra
dor de Macará será al mismo tiempo 
Colector, y que habrá un Vista en 
Zapotillo, dependiente del Adminis
trador de Macará.

3. En el art 9? hay que expresar 
que hará de Jefe de les Vistas el que 
de entre ellos designe el Administra
dor, y de los Guarda-almacenes, el 
más antiguo de ellos.

4. Los artículos 11 y 12 fueron ne
gados.

5. La parte Ia del N? 5? del art. 13 
dirá: “ Vigilar los trabajos de la Esta
dística Comercial y elevar al Ministe
rio de Hacienda los informes y datos 
de ella, así como los que presenten á

. la Superintendencia los Administra
dores de las demás Aduanas”.

Después del N? 9? del mismo artí
culo 13, se agregará el siguiente: 
‘ ‘ io? Llevar un libro en el que se co
piarán todos los manifiestos por ma
yor, anotando en él los bultos que 
vinieren fuera de manifiesto. En es
te libro se dará salida diariamente á 
las mercaderías que se pidieren” .

6. A l final del N? 1? del art. 16, se 
agregarán estas palabras: “ cuando no 
haya excusa legal” .

A l final del N? 8? del mismo artí
culo, se cambiará el término de “ tres 
días” , por el de “seis días” .

En el N? 22 del mismo artículo, se 
dirá: “ Del Jefe de los Vistas y del 
Jefe de los Guarda-almacenes”, en 
vez de “ los Jefes, etc__ ”

7. En el N? 7? del art. 17, se cam
bió la palabra “ tres días”, por • la de 
“seis días” .

En el N? 8? del mismo artículo, se 
agregaron estas palabras: “en el im
prorrogable término de seis días há
biles” .

8. A l final del N? 1? del art. 19, se 
agregó: “ pero sí podrá intervenir en 
ésta, siempre que subrogue al A d 
ministrador” .

9. A l final del N? 13 del art. 24, se
* agregó lo siguiente: “ los buques que

tengan Agentes ó Consignatarios es
tablecidos, que hayan hecho ante el 
Administrador la manifestación escri
ta (Modelo__ ) de responsabilidad,.

por cualquier asunto relacionado con 
ellos, no se hallan en el caso del pre
sente artículo.

Después del artículo 24, se agregó 
este inciso: “ El Fisco responderá á 
los consignatarios por la falta de en
trega de las mercaderías que hayan 
ingresado á las Aduanas; y previa 
justificación de la falta, el precio de 
costo, los derechos y gastos se dedu
cirán del valor de la respectiva liqui
dación” .

10. En los números 3? y 50 del art.
38 se cambió el término “ tres días” 
por el de “ seis días” .

11. Del art. 39 se suprimieron las 
palabras “ un Director” .

12. El art. 40 debe decir: “ Son d e
beres del A yudante,.. .  .etc” .

13. En el art. 41, se cambiaron las 
palabras: “ al Director de la Oficina • , 
de Estadística’’, por estas: “ al Supe
rintendente Administrador.’’

14 En los artículos 42 y 43, en vez 
de: “ Director de Estadística” debe 
decirse: “ Superintendente-Adminis
trador” .

15. El art. 47, debe decir: “ todos los
empleados de Aduana etc__ ”

16. Del art. 48 se suprimió la parte 
relativa á que los Interventores hagan 
de Guarda-Almacenes.

17. Del art. 50 se suprimieron las 
palabras: “ del Jefe de Vistas de • 
Aduana” .

18 En el inciso 2? del artículo 53 
se intercaló que el término dentro del 
cual debe informar el Administra
dor, es de 48 horas hábiles.

19. A l número 7? del art. 58, se 
agregó: “ cerdos gordos” , “ botellas 
vacías” , “ tipos de imprenta” , “ tinta 
y papel ordinario para periódicos” , y 
se suprimió la partida: “ casas desar
madas” .

20. Del art. 61 se suprimió la par
tida: “ botellas vacías” ; y se agregó la- 
de “ óxido de hierro y  lúpulo” . Su
primióse también la partida “ tipos y  
tinta de imprenta” .

21. Al art. 62 se agregó el “ ginger 
ale’’; y se quitó: “cerdos gordos” y- 
“ lúpulo” .

22. Del art. 64 se suprimió el “ gin
ger ale” ; y  de la partida “ balaustres ó 
barandas”, las palabras, “ inclusa la 
quiebra que haya en ellos” . La 
partida “vinos en general” quedó así: 
“ vinos en general inclusos los medici
nales”.

23. A l art. 66 se agregaron los
1
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“lienzos” y los “ géneros blancos” . -
24. Del art. 67, se suprimió’la par

tida ‘‘lienzos” . '
25. El art 87, en sus dos prime

ros incisos, debe decir: “ Los Cónsules 
Ecuatorianos cobrarán por la certifi
cación de facturas el 1 °/Q sobre el 
valor de ellas. En los sobordos se 
cobrará dos centavos por cada tone
lada ó fracción de tonelada de regis
tro, cualquiera que sea el porte del 
buque que conduzca carga para el 
Ecuador. Los buques que midan 
menos de quinientas toneladas, paga 
rán diez sucres, como derecho fijo por 
la certificación de sobordos”.

26. A l art. 88 se aumentará el “ 20 
°/0 para partícipes” .

27. A l art. 89 agregúese el siguien
te inciso: “ En la misma pena incurrí-

. rán los Administradores de Aduanas 
y  el Colector de la de Guayaquil, que 
no entregaren directamente á los re
presentantes de los establecimientos ó 
corporaciones de Beneficencia ó Ins
trucción Publica, la cuota á que son 
acreedores sobre el 20 °/0, á que, se
gún la Ley de Presupuestos, tienen 
derecho las provincias del Interior” . 
_ 28. El art. 101, en vez de “ tercer 
día” , debe decir: “ sexto día” .

29. El inciso 1? del art. 45, fue 
reemplazado con el art. 111 de la 
Ley vigente. •

30. En el art. 117, en vez de “ des
carga” , dirá: “ carga” .

31. A l inciso 3? del art. 125 se 
agregará el siguiente: “También se ha
llan en este caso los vapores que ten
gan debidamente establecidos sus 
agentes ó consignatarios, aunque es
tos vapores hagan el tráfico fuera del 
Pacífico. Los agentes ó consignata
rios son responsables ante el Adm i
nistrador, por cualquier cargo que 
resultare contra sus vapores. Para 
el efecto, el Administrador exigirá de 
los agentes la responsabilidad escrita
(Modelo___), con una garantía á sa
tisfacción de aquel. Esta garantía 
reposará en el archivo de la Adminis- 
tracion .

r 32. El art. 134 dirá: “ las oficinas 
de Aduana y  sus dependencias” .

33. A l inciso 5? del art. 140 se 
agregará lo siguiente: “ Esta disposi
ción es extensiva á los vapores que 
tengan sus agentes establecidos y  res
ponsables, aunque hagan sus carreras 
hasta fuera del Pacífico” .

A l principio del inciso 7? del mis

mo artículo, después de las palabras 
“ó de cualquier nave”, se agregaron 
éstas: “ así como los representantes de 
las Compañías de Lanchas ó cualquier 
embarcación que efectúe descarga” .

A l final del inciso anterior, se pon
drá esto: “ Probada la responsabilidad 
de los agentes ó consignatarios, por' 
las faltas habidas en sus buques, no 
les será permitido alegar, para rehuir, 
el pago inmediato, que tienen que en
viar los reclamos á los agentes prin
cipales, sino que el pago lo harán 24 
horas después de comprobada la res
ponsabilidad”.

34. Quedó suprimido el inciso 2? 
del art. 141.

35. A l art. 157 se agregó este in
ciso: “ Exceptúanse de esta disposi
ción los buques nacionales, que sólo 
pagarán el derecho, cuando soliciten 
el servicio del práctico” .

36. Después del art. 160 se pon
drá este: “Todo agente viajero que in
troduzca muestrarios de mercaderías, 
para hacer sus ventas al comercio, 
pagará cincuenta sucres por cada cin
cuenta kilogramos de peso bruto, de 
los muestrarios que introduzca á la 
República.”

37. El inciso 3? del art. 173 fue 
negado.

38. A l final de la Ley, se agrega
rá este artículo: “ Autorízase al Eje 
cutivo, para que, cuando lo creyere 
conveniente, pueda aceptar á los co
merciantes pagarés por los derechos 
de las mercaderías, al interés usual y 
hasta á seis meses plazo”. *

El H. N O B O A  se excusó de for
mar parte de las comisiones encarga
das de estudiar el proyecto que ante
cede, por ser empleado en la Aduana 
de Guayaquil un hermano suyo.

El H. PR ESID EN TE consultó á 
la Cámara este particular y  resolvió 
negativamente.

— Dióse cuenta del informe y  pro
yecto de decreto que á continuación 
se expresan: ,

( . Fcvrocarrrilpor Riobamba.)

“Señor Presidente.— Asunto tan de 
vital importancia, como es el del con
trato celebrado con la “ Guayaquil 
and Quito Raihvay Company,” ha 
obligado á la Comisión de Obras Pú- * 
blicas al estudio más esmerado de 
aquel contrato; por esta razón hemos

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



SENADO.—SESION D EL 20 DE OCTUBRE 393

tenido en la cuenta lo expuesto en el 
Considerando del Decreto, y hemos 
concluido los artículos del proyecto 
que acompañamos al presente infor
me.

Conste, Sr. Presidente, que vuestra 
Comisión, confiando en la honorabi
lidad de la Compañía antedicha, no 
ha vacilado en hacer la concesión que 
contiene el decreto adjunto, toda vez 
que la Nación necesita de la vía fé
rrea contratada, y para proteger á los 
empresarios, esperando en cambio la 
honradez y cumplimiento de ellos, 
concede lo que vais vos á considerar, 
Sr. Presidente, en el proyecto adjun
to. La Comisión de Obras Públicas, 
espera que la sabiduría de la Cámara, 
ponga en lo justo este importante y 
delicado negocio.

Quito, Octubre 20 de 1900.— A n 
gel M. Borja.— Domingo A , Gango- 
tena.— Rafael Ontaneda.”

( Ferrocarril del Sur.)

/ ‘E L CON G RESO  

de la RepúbI¡ca del Ecuador, 

considerando:

* Que para la realización de la obra 
del Ferrocarril que partiendo de la 
ciudad de Guayaquil, debe terminar 
en esta Capital, el representante ele la 
"Guayaquil and Quito Railway Com- 
pany,” ha solicitado que se le conce
da usar de una gradiente mayor que la 
estipulada en los contratos otorgados 
el 14 de Julio de 1897 y  26 de No* 
viembre de 1898, por ser casi imposi
ble realizar la vía con el 4 °/0 de gra
diente máximo estipulado en aquellos 
contratos; y considerando también 
que la Nación debe proteger aquella
obra, *

decreta:

trar los convoyes, con la misma facili
dad que si la gradiente no hubiera 
pasado del 3 °/o-

(c) Por toda falta en el servicio pú
blico, por causa del aumento de gra
diente, será responsable la Compañía, 
quien indemnizará los daños y perjui
cios causados á la Nación:

(d) La concesión que motiva este 
Decreto, no altera en manera alguna 
los derechos ni las obligaciones de las 
dos partes contratantes, en cuanto no 
provenga de la autorización que se 
concede para el cambio de gradiente.

Art. 2? La Compañía, en cambio 
de la concesión determinada en el ar
tículo que antecede, se obliga:

(1) A ensanchar la latitud de la lí
nea á 42 pulgadas inglesas:

(2) A  que la línea principal pase 
por la ciudad de Riobamba, y, res
pecto á la de Apibato, á aproximarla 
línea, lo más que pueda á dicha ciu
dad, construyendo un ramal que faci
lite el tráfico de la mencionada ciudad:

(3) A  colocar rieles de 55 libras de 
peso por yarda en vez de 50, entre.el 
río Chimbo y Quito:

(4) A  dejar en depósito, la 3? parte 
de lo que á la Compañía le correspon
de en bonos y Stock preferido, sobre 
cada milla de Ferrocarril, donde la 
gradiente exceda del 4 °/Q; este depó
sito será retenido por el Gobierno, 
hasta que la vía, entregada al servicio 
público, sea recibida conforme al con
trato general; y

Art. 3? La Compañía es libre para 
determinar el trayecto que debe ocu
par la línea férrea en la parte que va 
de Riobamba á Ambato.

En los términos antedichos quedan 
modificados los contratos de 14 de Ju
nio de 1S97 y  26 de Noviembre de 
1898.

Dado, etc.”

— Puesto en i 5.1 discusión, pasó á 2?

Art. 1? Autorízase á la "Guaya
quil and Quito Railway Company,” 
para que en la construcción dél Ferro
carril antedicho, pueda variar la gra
diente en los términos que siguen:

(a) Podrá usar, en la sección entre 
el río Chimbo y Guamote, del 4 al 5 
°/Q en 11 millas, del 5 al 5 en 5 
millas, y el 5 ^  en 2.

(b) En toda la parte que exceda de
4 °/Q,la Compañía usará de máqui
nas de suficiente potencia para arras-

(E . de A. y  O. .— Proyecto
aprobado.)

«

— I'ue aprobado en 3? discusión el 
proyecto de decreto que autoriza á la 
Municipalidad de Loja para que con
tinúe ocupando la parte del edificio 
del instituto Nacional de enseñanza 
Primaria, en que se encuentra actual
mente la Escuela de Artes y Oficios.

— Ordenóse darle el curso corres
pondiente.
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( Deuda á la Universidad Azuay a.)

— En tercer debate el proyecto de 
decreto que ordena se liquiden las can
tidades que se adeudan á la Univer
sidad y Biblioteca Azuayas, y se man
da pagarlas de fondos comunes, el H. 
M O N CAYO dijo: “ Sr.Presidente: No 
encuentro la necesidad de este decre
to, puesto que la Universidad del 
A zuay tiene expedito el recurso del 
Ministerio de Hacienda para hacer 
valer ante él sus derechos. Además, 
según el art. 66 de la Constitución, 
no puede el Congreso ordenar pago 
alguno, sin que previamente se haya 
justificado el crédito conforme á la 
ley.

El H. F R A N C O .— Paréceme que 
esta suma debe pasar al Crédito Pú
blico para que sea pagada por divi
dendos, pues, al abonarse á la Uni
versidad del Azuay la cantidad reuni
da, no serviría sino para fomentar la 
revolución en esa provincia, como ha 
sucedido en otras ocaciones aún con 
las pequeñas cantidades con que han 
podido contar. .

El H. SE R R A N O .— Esta es una 
deuda á la Universidad de Cuenca, 
uno de los Establecimientos de ense
ñanza más importantes de la Repúbli
ca, y  si el Congreso tiene la obliga
ción de atender preferentemente á la 
Instrucción Pública, debe ordenar la 
cancelación inmediata de ese crédito.

El H. M O N CAYO .— No se puede 
desconocer el derecho que asiste á la 
Universidad del Azuay, pero tampo
co se pueden contrariar las leyes que 
expresamente determinan la forma 
que ha de emplearse para cobrar esas 
deudas.

El H. F R A N C O .— Hay Presu
puestos de militares que han dejado 
de cubrirse desde el año 1896, y  si és
tos han sido remitidos al Crédito Pú
blico, siendo así que pertenecen á in 
dividuos que han estado en continua 
campaña y luchando siempre con 
pertinaces enemigos, con mayor ra
zón debe hacerse lo mismo con esta 
clase de reclamos.

El H. G A M E  hizo leer el art. 1 1 
de la L ey de Crédito Público, que 
prescribe el modo de hacer las liqui
daciones por toda clase de crédito.

El H. SE R R A N O .— No estoy con
forme con la opinión de mis colegas, 
los HH. Franco y  Game, y  sí soy del 
parecer que se apruebe el proyecto

que se discute, y  se arbitren los me
dios para el pago de la cantidad que 
adeuda la Nación ála Universidad y 
Biblioteca Azuayas.

El H. N O B O A .— En el Presupues
to de los años 97 y  98, no hay ningu
na cantidad asignada á esos Estable
cimientos, y  por tanto no se halla re
conocido el crédito por ese tiempo. 
Así pues, estoy conforme con el pro
yecto sólo en la parte relativa á los 
años de 1899 y  1900.

El H. SE R R A N O  hizo leer el in
forme del Tribunal de Cuentas en la 
parte relativa al crédito por los años 
de 97 y  98.

El H. N O B O A .— Por la lectura 
que se acaba de dar, se comprende 
que el informe hace referencia á las 
cantidades que se adeudan á la Uní 
versidad del Azuay como partícipe 
del 20 °/0 adicional, mas no á las se
ñaladas eni el Presupuesto. Para com
probarlo pido se lea el correspondien
te á los años de 97 y 98.

— Dióse lectura á lo solicitado por 
el H. N O BO A.

El H. M O N CAYO .— Si está he
cha parte de la liquidación de las can
tidades que se adeudan á la Univer
sidad del Azuay, no encuentro la ra
zón para que ésta no siga por el mis
mo camino que ha principiado, y  por 
lo mismo no debe aceptarse el pro
yecto que se discute.

— Terminado el debate del art. i 9, 
el H. G AM E pidió que la votación 
fuese nominal, y  se obtuvo el siguien
te resultado: 10 votos por la afirma
tiva y  6 por la negativa.— Estuvieron 
por la primera los HH, Presidente, 
Vicepresidente, Heredia, Arias, Val
divieso, Espinosa, Gangotena (V.) 
Serrano, Noboa y  Vela (F.), y por la 
negativa, los HH. Game, Franco, La- 
pierre, Gangotena (D.), Moncayo y 
Vela (J. B.)

— En consecuencia, quedó aproba
do el artículo.

— En discusión el art. 2?, el H. 
M O N C A Y O  hizo leer el art. 66 de 
la Constitución, y  en seguida dijo: 
“No se puede aprobar el artículo que 
se discute sin cometer una infracción 
manifiesta de nuestra carta funda
mental.”

El H. G AM E hizo leer el art. 89, 
inciso (d) de la Ley de Crédito Pú
blico.

El H. N O B O A .—  No estoy de 
acuerdo con el H. Moncayo, pues la
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Constitución no exige sino la justifi
cación del Crédito y no liadla de li
quidaciones. Así, pues, opino que 
debe aprobarse el artículo, suprimien
do sí las palabras “ de preferencia.”

— La Comisión informante aceptó 
la supresión indicada por el H. No- 
boa y cerrado el debate, se aprobó el 
artículo por votación nominal, á solí 
citud del H. M O N C A Y O .— El resul
tado fue éste: 12 votos por la afirma
tiva y 4 por la negativa.— Estuvieron 
por la primera: los ITH. Presidente, 
Vicepresidente, Vela (F.), Vela (J. B.), 
Noboa, Serrano, Gangotena (V.), Es
pinosa, Valdivieso, Arias, Gangotena 
(D. A  ) y Heredia; y por la negativa, 
los HH. Moncayo, Lapierre, Franco 
y  Game.

El H. V E L A  (J. B.) expresó que 
había estado por el art. 2°, después 
de haber negado el I?, porque una 
vez que éste resultó aprobado, era 
natural que aquél también lo fuera.

— La P R E SID E N C IA  ordenó dar 
al proyecto el curso correspondiente.

(Escuela Naval.)

—  Pasó á 3? discusión el proyecto 
de decreto que restablece la Escuela 
Naval en el puerto de Guayaquil, con 
la indicación del H. N O BO A de que, 
para tercer debate, se subsane la de
ficiencia del decreto, que no señala el 
modo de recaudar los fondos.

f  Gravamen predial cu Quilo.—  -.
yccto ne

— Fue negado en ill discusión el 
proyecto de decreto que grava los 
predios urbanos de la ciudad de Qui
to para el alumbrado eléctrico.

(RECESO)

— Restablecida la sesión, el H. G A 
ME, con apoyo del H. H ER ED IA, 
formuló la siguiente moción, que fue 
aprobada: “ Que se suspenda la dis
cusión de los proyectos que están en 
primer debate y  se dé preferencia a 
los que están en tercero y segundo, 
respectivamente.”

El H. SE R R A N O .— No estaré por 
la moción, porque de este modo se 
despoja á la Presidencia el derecho 
que tiene para señalar el orden del 
día.

( Ley de Oriente.— 3(T.

— Púsose en tercer debate el pro
yecto de Ley especial de Oriente.

El H. V E L A  (J. B.)— Sr. Presi
dente: Es indudable que habrá Con
greso Extraordinario, y soy de pare
cer que se suspenda esta discusión, 
para tratar después con más calma el 
asunto, y  tener mejor conocimiento 
de los pueblos que han de formar ca
da una de las provincias. Para esto 
debe tenerse á la vista la Carta Geo
gráfica del Dr. Wolf.

El H. PR ESID EN TE.— Hago pre
sente á la Cámara que cuando se dis
cutió la ley en primer debate se la 
pasó á una Comisión para que infor
mara; esta opinó que debía dejarse 
el asunto para otra Legislatura; y lúe-* 
go cuando pasó por segunda vez á la 
Comisión, apenas se emitió algunas 
ideas generales, en vía de informe ver
bal. De modo que puede decirse 
que el proyecto está hasta hoy sin in
forme. Además hay mucha confusión 
en el señalamiento de los pueblos que 
ha de comprender cada una de las 
nuevas provincias orientales.

El H. SE R R A N O .— Para ser con
secuente con la moción del IT. Game, 
pido se siga discutiendo la Ley.

El H. PRESID EN TE.— Consulto 
á la Cámara si se ha de suspender ó 
no el debate.

El H. V E L A  (J. B.) con apoyo del 
H. V A L D IV IE S O , hizo esta moción: 
“ Que se aplace hasta mañana el deba
te de la Ley de Oriente.”

El H. H E R E D IA .— Tengo cono
cimiento de que $1 Sr. Ministro para 
formar esta Ley, la estudió detenida
mente, y  tomó datos fidedignos; de 
modo que no debemos juzgarla muy 
viciosa.

El H. V E L A  (J. B.)— He oído al 
H. Heredia que la cabecera de la pro
vincia va á estar completamente al 
Norte, en el Curaray, que si no me 
equivoco, es uno de los afluentes del 
Ñapo, y  los pueblos, completamente 
al Sur; de modo que será imposible 
que el Gobernador pueda atravesar 
los inmensos bosques que los separa; 
conocer siquiera, ni mucho menos vi
sitar con frecuencia los pueblos de la« 
provincia.

El H. GAM E.— Si bien hice la 
moción de que se discuta de preferen
cia los proyectos que están en 2? y 
tercer debate, no por esto ha desapa-
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recido el derecho que tiene cualquier 
Senador para pedir que se interrum
pa el curso de tal ó cual asunto; mi 
moción fue general, y  tenía por obje
to hacer que pasasen á ser Leyes de 
la República, los proyectos que esta
ban en aptitud de serlo, por hallarse 
avanzada su discusión.

El H. SE R R A N O .— Y o  no estaré 
en ningún caso por la moción. La Cá
mara acaba de resolver que se dé pre
ferencia á los Proyectos que están en 
3?, y  siendo la Ley de Oriente uno de 
éstos, no puede suspenderse la discu
sión.

— Terminado el debate, se aprobó 
la moción.

— En seguida se dió lectura al si
guiente Informe:

( Ferrocarril de E l Oro á Loja)

“ Sr, Presidente:— Vuestras Comi 
siones da Obras Públicas y Ia de Ha
cienda, después de estudiar el Proyec
to de contratoque el Sr. Jorge D. 
Munford, ha presentado al Congreso 
para la construcción y explotación de 
un Ferrocarril que, partiendo de la 
provincia de El Oro llegue á la ciudad 
de Loja, emite el siguiente informe.

La propuesta del Sr. Munford apro
bada ya en la Cámara de Diputados, 
no tiene por objeto único la construc
ción de un Ferrocarril sino que está 
íntimamente relacionada con otras 
explotaciones, que si bien pudieran 
aceptarse en algo, no así en la forma 
que indica el proponente.

Las concesiones á que nos referi
mos son:

i? El derecho preferente de arren
dar todas las minas que, en un radio 
de 25 millas se hallen á cada lado de 
la vía, concesión que aun cuando se 
pide como simple preferencia, no *es 
otra cosa que un privilegio, prohibido 
por nuestra Carta Fundamental.

2? Privilegio de que durante 50 
años no se construya otro Ferrocarril 
de la costa para Zar urna ó Loja, pri
vilegio que también pugna con la 
Constitución vigente.

3? El derecho que desde ahora 
quiere obtener el proponente, para 
extender la vía férrea á la provincia 
de Oriente y que no es conveniente á 
la Nación conceder un plazo de 15 
años y  menos con la preferencia sobre 
arrendamiento de minas, por la mis
ma razón expuesta anteriormente.

4? La inconveniencia de que la 
Compañía desde el momento de prin 
cipiar los trabajos preliminares, tenga 
el derecho de arrendar todas las mi
nas á que nos hemos referido, sin que 
antes tenga la Nación, siquiera la pro
babilidad de que se llevará á cabo la 
obra que se proyecta.

59 Si bien es sierto que el contra
tista no pide subvención alguna por 
la obra que desea llevar á cabo, tam
bién lo es que ninguna concesión ha • 
ce al Gobierno, ni en la actualidad, ni 
para lo futuro, sino que por el con
trario pretende la propiedad absoluta 
del Ferrocarril, dejando sólo el dere
cho de alquilarlo, previo pago después 
de 50 años.

Además de las consideraciones ge
nerales que dejamos expuestas, y  aten
diendo también á que no son ventajo
sas otras concesiones que se establecen 
en el contrato, como la exagerada ex
tensión de terrenes que se pide en pro
piedad, con derecho de señalar los lo
tes donde á bien tenga la Empresa, el 
demasiado tiempo que se solicita pa
ra terminar la obra, y otras que, aun 
cuando de menor consideración no 
pueden aceptarse, vuestras comisiones 
opinan que, salvo siempre el mejor y 
más acertado parecer de la Cámara, 
debe negarse la propuesta del Señor 
Munford.

Quito, Octubre 19 de 1900.— Juan 
F. Game.— Rafael Ontaneda.— Aure
lio Noboa.— Manuel A. Franco.”

El H. F R A N C O  pidió que se vo
tase primero el Informe.

El H. V E L A  (J. B.)— Una vez que 
el Informe se apoya en razones con
cluyentes y  es práctica ya estableci
da, claro se está que es lo primero 
que debe votarse.

El H. A R IA S .— Yo estoy por la 
discusión del proyecto, para que se 
acepte lo que sea conveniente y se 
rechace lo que no sea favorable. De 
modo que pido que se niegue el In
forme y que en seguida se debata el 
proyecto.

El H. GAM E.— Pido que se lea el 
contrato para que el H. Arias vea 
que son verídicas las razones que la 
Comisión ha tenido presentes para 
emitir un informe desfavorable.

El H. F R A N C O .— Desde la 1? 
cláusula el Contrato es inaceptable, 
porque comienza por establecer el 
dominio perpetuo de la Empresa so-
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brc el Ferrocarril, lo que constituye 
un verdadero privilegio prohibido por 
nuestra Constitución. Nunca, Señor 
Presidente^ se estila conceder tal co
sa. Hasta la colosal obra del Canal 
de Panamá, la obra Universal en la 
que se han invertido tantos millones, 
después de cierto tiempo debe pasar 
á ser propiedad de Colombia, y noso
tros, ¿vamos á conceder el dominio 
á perpetuidad?

El IT. A R IA S .— Las mismas pa 
labras del H. FRANCO» dejan com
prender que estamos obligados á dis 
cutir el Proyecto. Se dice que los 
Empresarios piden privilegios prohi
bidos por la Constitución. Veamos 
pues en que consisten, ó si son verda
deramente tales: no tengamos miedo 
á la discusión.

El IT. N O B O A .— Para dar el In
forme, la Comisión ha estudiado dete
nidamente y se ha formado su juicio 
propio, como debe haber pasado con 
la mayor parte de los Senadores. El 
fruto de ese convencimiento es la vo
tación. Si* el H. Arias cree que la 
contrata es aceptable, debe negar el 
Informe. Por lo demá§, diré que la 
Comisión no estaba obligada á entrar 
en reformas completamente sustancia
les á la propuesta para hacerla acep
table, porque no siendo una Ley de 
interés general, sino un contrato que 
debe celebrarse entre dos partes, po
día muy bien suceder que una de 
éstas no aceptase las reformas. Quie
ro que se sepa que no tengo miedo á 
la discusión ni interés alguno espe
cial en qué se apruebe ó se niegue el 
Informe.

El H. A R IA S .— No he dicho que 
el H. N O B O A  tuviese miedo de la 
discusión: no podía hacerle semejante 
ofensa. Lo que expresé es que de
bía discutirse el contrato, para acep
tar las cláusulas convenientes y re
chazar las otras.

E 1H. M O N CA YO .— 3 r. Presiden
te: Creo que es necesario se discutan 
una por una las cláusulas de la con
trata, porque es temerario negarla de 
plano. Natural es que los Empresa
rios traten de obtener alguna ventaja, 
porque con ese objeto arriesgan sus 
capitales. Se dice que piden grandes 
extensiones de terreno y la explota
ción de minas; yo no creo que con 
esto se perjudique al país. Es lógico 
que soliciten la propiedad de la faja 
del terreno por donde han de rodar

las locomotoras; y tampoco veo per
juicios en que fee exploten minas que 
nosotros las tenemos olvidadas en el 
centro de los bosques.

El IT. G A N G O T E N A  (D. A .)— A  
pesar de ser uno de los miembros de la 
Comisión, estoy porque se discuta el 
Proyecto.

El H. V A L D IV IE S O .— Si no me 
equivoco, la Comisión dice en su In
forme que hay cláusulas aceptables y 
otras no. En esto me apoyo para pe
dir también que se discuta de prefe
rencia el proyecto. De esta manera, 
los señores informantes sabrán expli
carnos mejor las razones que han te
nido presentes para formar su opi
nión. Por otra parte, el debate del 
proyecto no implica su aprobación: 
los HH. Senadores quedarán en com
pleta libertad de rechazarlo, si á bien 
lo tuvieren.

El H. G AM E hizo leer, por vía de 
ilustración, todo el contrato.

El H. A R IA S .— En tercer debate 
no caber» ilustraciones, sino que es 
preciso conocer y estudiar á fondo el 
asunto de que va á tratarse, y  esto 
no se consigue sino por medio de la 
discusión.

El H .V E L A  (J. B.)— La Comisión, 
en los términos en que ha presentado 
su informe, nos da á conocer lo mons- 
truso del contrato. No podía ser de 
otro modo, Sr. Presidente. Yo lo ha
bía dicho ya desde la primera discu
sión y  ahora me ha complacido mu
cho ver que no estaba engañado. Los 
HH. Arias y Valdivieso obedecen á 
la voz del patriotismo, y  razón tienen 
de proceder así, ya que se trata de su 
provincia; pero fijándose bien en el 
contrato, resalta, Señor, la monstruo
sidad de él, como ya lo he dicho, y el 
Senado de 1900 al rechazarlo hará 
obra de justicia y  patriotismo. Esa 
propuesta tiene un fondo tenebroso 
mal disimulado: en ella no se trata de 
construir una vía férrea sino de apro
piarse de grandes secciones de nues
tro territorio, de monopolizar la ex
plotación de minas. ¡Qué diferencia 
entre esta contrata y la del Sr. Cate- 
fort! repetiré ahora. Es manifiesta la 
buena fe de este caballero; por esto la 
Cámara reformó la propuesta en cuan
to lo fue aceptable, pero el contrato 
Munford no hay ni cómo’ discutirlo, 
porque desde la primera cláusula prin
cipia exigiéndonos la abdicación de 
nuestros derechos; comienza arreba
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tándonos la propiedad de nuestro te
rritorio valiéndose de intrigas, y  de 
una manera emboscada, con vanos 
ofrecimientos, que jamás lian de rea
lizarse: no es posible ni discutirlo sin 
que la sangre ecuatoriana se subleve. 
El recuerdo que nos ha hecho el Ge
neral Franco del canal de Panamá es 
una lección saludable. Colombia ha 
sacado grandes sumas de esa obra y 
sobre la que acabará de perder su do 
minio. De este mismo modo cualquier 
gobierno inmoral que pudiera venir 
después, iría explotando con el diñe 
ro de Munford y  la Nación veríase 
obligada á renunciar sus derechos so
bre la inmensa zona de territorio que 
el contratista exigirá en cambio. To
das estas razones ha tenido presente la 
Comisión, compuesta de personas ho 
norabilísimas para emitir su informe. 
Ella ha comprendido que el contrato 
era vicioso en su esencia y  que no 
cabía en él reforma alguna. Diré de 
nuevo que es justo el proceder de los 
HH. Arias y  Valdivieso: ellos quie
ren que se acepte la contrata por amor 
al suelo que les pertenece: yo me in
clino ante ellos y les doy la razón; pe
ro primero es el bien de la Patria ecua
toriana antes que cualquier otro.

El H. V A L D IV IE S O . —  Estoy 
conforme con el H. Vela (J. B.): más 
que lojano soy ecuatoriano, pero no 
puedo dejar pasar desapercibida cier
ta apreciación sobre una de las bases 
del contrato. Se ha dicho que el Sr. 
Munford trata de monopolizar la ex
plotación de las minas.- No hace mu
chos días hemos aprobado aquí un 
proyecto por el que se faculta al Eje
cutivo para arrendarlas. El Sr. Mun
ford no ha hecho otra cosa que aco
gerse á ese Decreto y pedir sólo la 
preferencia en el arrendamiento.

El H. N O B O A .— La facultad que 
se ha concedido al Ejecutivo es para 
arrendar una sola clase de minas y 
una facultad general que no puede 
redundar en provecho de una perso 
na determinada. Si el Gobierno se 
obliga á dar la preferencia en él arren 
damiento al Sr. Munford, desapare
cería el derecho que cualquiera tiene 
para solicitar dicho arrendamiento, en 
virtud del Decreto que se ha citado.

El H. M O N C A Y O .— No encuen 
tro la monstruosidad que se dice ha
ber en la primera cláusula del contra
to. La monstruosidad consistirá, sin 
duda, en que los empresarios no pi

den dinero á la Nación para construir 
el ferrocarril. Si monstruosidad hay 
en que se pida alguna extensión de 
terrenos, la misma hubo en otros 
contratos que se han aprobado aquí, 
pero entonces se llamó santo y  bueno 
lo que ahora es monstruoso. Y o veo 
que el contrato tiene cláusulas ina
ceptables, es cierto; no me mueve 
tampoco interés alguno para que se 
apruebe; lo que quiero es que se pro
ceda con equidad.

El H. V E L A  (J. B.)— La mons
truosidad de la Ia cláusula está en que 
se pide que abdiquemos nuestros de
rechos de propiedad sobre el territo
rio de la República, y si esta palabra 
ha chocado al H. Moncayo, insistiré 
en élla, porque la juzgo la más pro
pia, y porque me gusta picar.

El H M O N CAYO .-Vuelvq á repe
tir que no,tengo interés alguno poique 
se apruebe el contrato. No sé cómo 
me pueda picar el H. Vela [J. B ] ha
ciendo uso de la palabra que tanto le 
ha agradado. Tampoco -encuentro 
razonable su extrañeza porque yo ha
ya empleado la misma frase: en las 
contraréplicas, es lo que precisamente 
se acostumbra; y al hacerlo, lo que he 
querido manifestar es que el contrato 
no es monstruoso, y  que en otros se 
han aprobado cláusulas semejantes, 
calificándolas de buenas, siendo así 
que ahora se las llama malas. Tam 
bién en esos contratos se encontró 
mucho de inaceptable y  se lo eliminó 
dejándose la propuesta en condiciones 
ventajosas. ¿Por qué no podemos ha
cer lo mismo ahora?

— El H. F R A N C O  pidió que la vo
tación fuese nominal, y habiéndose 
procedido á recoger los votos, resul
taron nueve por la afirmativa, seis 
por la negativa, y un voto salvado. 
Estuvieron por la Ia: los HH. Vice
presidente, Tobar, Serrano, Noboa, 
Vela [J. B.,] Vela [F.J Lapierre, 
Franco y  Game; y por la 2a los HH. 
Gangotena [V.,] Moncayo. Valdivie
so, Arias, Gangotena [D.,] y Heredia. 
El H. Presidente salvó su voto.

Los HH. T O B A R  y P R E SID E N 
TE, razonaron los suyos en este sen
tido:

El H. TO BAR .— Estoy por el in
forme porque no conociendo el con
trato debo atenerme á los estudios de 
la Comisión.

El H. PR ESID EN TE.— Tengo mo
tivos para salvar mi voto. En el pú
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blico corren ciertos rumores sobre de
savenencias entre ios Sres. Harman y 
Munford, y á todos consta que soy 
abogado del primero de dichos Seño
res. Si mi voto fuese favorable al in
forme, expondría mi honorabilidad.

El H. F R A N C O .—  Presidente:
S. Sa. está obligado á dar el voto, por
que de otra suerte no habría quorum.

El IT. G A M E .— Su Sría. debe dar 
su voto porque su honorabilidad le 
pone muy por encima de toda calum
nia.

El H. PR E SID E N T E .— Sucede 
algo en este momento, que no debe 
olvidarse en los casos en que está 
comprometida la delicadeza. ' Apelo 
á la hidalguía de la Cámara, para que 
se me preste alguna consideración. 
El buen nombre, y la dignidad de
ben mantenerse incólumes á todo 
trance. La persona que llegue á des
preciar ios juicios del público no debe 
siquiear existir. ¿Y qué se diría de mí, 
señores, si por acaso mi voto fuese 
desfavorable al contrato? En esta 
Cámara bien sé que nada tengo que 
temer; pero ¿querréis ver el nombre 
de vuestro Presidente, de vuestro ami
go despedazado por el público?

El H. M O N C A Y O .--Su  señoría 
tiene razón, tanto más que el asunto 
está decidido: la mayoría de votos es
tá á favor del informe.

El H. F R A N C O .— Acepto lo que 
solicita su Sría. siempre que por este 
hecho no se anule la resolución de la 
Cámara.

El H. PR E SID E N T E .— Yo no 
siento cobardía para votar. He com
probado no tenerla en las situaciones 
más difíciles de mi vida pública, y  
mucho menos pudiera creerse que 
fuera cobarde para dar un voto. Lo 
que quiero es poner mi honor á cu
bierto de cualquier calumnia. Por 
esto ruego y encarezco que se me de
je salvar mi voto.

— La Cámara consintió por fin en 
ello.

— El H. G AM E indicó que por ser 
de costumbre y en atención á los ser
vicios prestados á la Cámara, por el 
Mayor Sr. José María Lcgarda} de
bía solicitarse del Ejecutivo el ascenso 
de dicho Jefe.

— El H. M O N CA YO  corroboró la 
idea del H. Game, manifestanto que 
el Mayor Legarda era acreedor á di
cha gracia no sólo por ser'costum
bre el concederla en estos casos, mas

también por su honradez, disciplina 
y  exactitud en el servicio.

— Luego la Presidencia, de confor
midad con la Ley respectiva, nombró á 
los HH. M O N CAYO  y G AN GO TE- 
N A  (V,), para que compusiesen la C o
misión que debe entenderse en la en
trega del archivo del Senado, al 
Archivero del Poder Legislativo.

— La Comisión de Obras Públicas 
presentó un proyecto reformatorio 
del que trata de la canalización, sola
do y saneamiento de la ciudad de 
Guayaquil, más el respectivo informe.

— Aprobáronse uno y  otro por la 
H. Cámara, y mandóse dar al pro
yecto el curso legal, por habérselo 
discutido en tercer debate.

( Canalización de Guayaquil.)

‘ ‘Sr. Presidente.— El proyecto pre
sentado ante esta H. Cámara para la 
canalización de la ciudad de Guaya
quil, y  los fondos con que aquella 
obra debe hacerse, informa:

Que el proyecto presentado es jus
to en su totalidad, y que algunos de 
sus detalles deben reformarse confor
me á los artículos adjuntos á este In
forme.

Los considerandos del proyecto pri
mitivo, más que innecesarios son in
convenientes; por esta razón, opina
mos que deben suprimirse; estas ra
zones, si necesario fuere, las amplia
remos en el momento de la discusión.

Tal es nuestro parecer, salvo el más 
acertado juicio de la IT. Cámara.

Quito, Octubre 20 de 1900.— A n 
gel M. Borja.— D. A . Gangotena.”

“ E L  CONGRESO 

de la República del Ecuador, 

decreta:

Art, 1? Decláranse obras naciona
les, las de canalización, soldado y sa
neamiento de la ciudad de Guayaquil.

Art. 2? La Junta de canalización 
creada por Decreto Supremo de 3 de 
Enero de 1896, constará en adelante 
de quince miembros principales y cin
co suplentes, debiendo necesariamente 
formar parte de ella las personas que 
en la actualidad desempeñan ese cargo

Los miembros que se aumentan por 
esta Ley serán nombrados por el Po
der Ejecutivo á propuesta de la mis-
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ma Junta, y las vacantes que ocurran 
en lo sucesivo, se proveerán del mis
mo modo.

Art* 3? Los fondos destinados á las 
obras de canalización, solado y sanea
miento de la ciudad de Guayaquil, 
serán administrados por la Junta á 
que se refiere el artículo anterior, y  la 
misma dirigirá los trabajos, por sí ó 
por medio de agentes ó contratistas, 
pero siempre bajo su inmediata vigi
lancia y responsabilidad.

Art. 4? Son fondos para las obras:
(rt) La cantidad que la actual Junta 

de Canalización tiene depositada para 
este objeto.

(b) Las sumas que el Gobierno 
adeuda á la expresada Junta.

(¿r) Las cantidadesque enlosucesivo 
se recauden por cuenta de las asigna
ciones que tenía la Junta anterior, 
excepto la parte de cacao que produ
ce la provincia de "E l Oro” por Decre
to de 6 de Octubre de 1899 y desti
nado hoy para otro objeto.

(d) La suma que se asigna en el 
20 °/o sobre derechos de importación 
para las calles de Guayaquil.

Art. 5? Mientras se establezca la 
canalización definitiva, la Junta hará 
desaguar anualmente la ciudad, para 
impedir el estancamiento de las aguas 
lluvias,sin que este deje líbrela obliga
ción que impone á los empresarios los 
contratos celebrados con la Municipa
lidad.

Art. 69 Una vez que la obra de 
canalización se lleve á efecto, la Junta 
en cada sección concluida hará cons

truir por cuenta de los propietarios 
que se nieguen á ello, los desagües de 
las casascuyo valor exceda de $ 4.000 
obligándoles á reintegrar el costo de 
la obra después de treinta días de no
tificado, por medio de la jurisdicción 
coactiva que al efecto se concede al 
Tesorero de la Junta.

Art. 7? El Ejecutivo tendrá inter
vención, por medio del Ministro del 
Ramo, en todo lo relativo á las obras 
públicas, de que trata el art. 1? y po
drá además, hacerse representar en la 
Junta por un comisionado de su libre 
nombramiento, con voto en todas las 
deliberaciones de esta.

Art. 89 La Junta para la recauda
ción ó inversión de sus fondos, nom
brará un Tesorero con la renumera
ción que estime conveniente asignar
le, y  este empleado rendirá su cuenta 
ante el Tribunal del Ramo.

Art. 9o Quedan derogadas las le
yes y decretos anteriores en lo que 
se opongan á la presente.

Dado, etc.”

— La P R E SID E N C IA  convocó á 
los HH. Senadores ásesión extraordi
naria para la 1 p. m. del día siguiente, 
y manifestó también que la clausura 

í del Congreso tendría lugar en la no
che del mismo día, para lo que debía 
instalarse la sesión correspondiente á 
las 7 p. m.

— Terminó la sesión.

El Presidente.— Manuel B. Cueva.
El Secretario.— Luis N. Dillon.

/
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(SESION EXTRAORDINARIA DEL 16 DE SETIEMBRE)
P R E S ID E N C IA  D EL H. SR¿ DR¿ D. M ANUEL B. CUEV A

Asistieron los Honorables:

Arias, Francisco de P.
Borja, Angel M,
Franco, Manuel A.
Game, Juan F.
Gangotena, Domingo A. 
Gangotena, Víctor G.
Ileredia, Belisario 
Lapierre, José de 
Moncayo, Francisco Hipólito 
Noboa, Aurelio.
Ontaneda, Rafael 
Serrano, Angel.
Tobar, Carlos R. (Vicepresidente) 
Valdivieso, Mateo 
Vela, Facundo
Vela, Juan B. y  el infrascrito Se

cretario.
( Sesión secreta.)

— Constituyóse la Cámara en sesión 
secreta.

( Sesión p

— Instalada la pública, leyóse y  fue 
aprobada la siguiente acta:

“ S e s ió n  E x t r a o r d i n a r i a  d e l  16 d e  
S e t i e m b r e  d e  1900.

PRESIDENCIA DEL H. DR. CUEVA
%

Asistieron los Honorables:

Arias, Francisco de P.
Espinosa, Vicente.
Franco, Manuel A .
Game, Juan F.
Gangotena, Víctor G.
Heredia, Belisario.
Lapierre, José de 
Larrea, Jenaro.
Moncayo, Francisco Hipólito. 
Noboa, Aurelio 
Román, Julio

Serrano, Angel.
Tobar, Carlos R, (Vicepresidente.)
Vásconez, Sebastián.
Vela, Facundo.
Vela, Juan B. y el infrascrito Se

cretario.
I

— Diose lectura al oficio del Señor 
! Secretario de la IT. Cámara de Dipu- 
| tados, con el que remite el siguiente 
proyecto de Decreto, discutido con 

j el carácter de urgente en esa Cámara:
i1
(Elementos bélicos.— impuesto para) 

“ E L  CONGRESO
I

d é l a  República del Ecuador,
r

considerando:

i ? Que hay temores fundados de 
que puede alterarse la paz en el Con
tinente Sud-americano; y

2? Que la República necesita po- 
 ̂nerse en pie de guerra para asegurar 
la paz;

DECRETA:

Art. 1? Destínase para la compra 
de elementos bélicos, fortificación de 
costas y  fronteras, y  más gastos de 
guerra, el producto de los siguientes 
impuestos:

(a) Un cincuenta por ciento adi
cional á los derechos de exportación;

(b) Un veintitrés por ciento adicio
nal á los derechos de importación;

(c) Un ciento por ciento á los de
rechos de piso y  de movilización de 
bultos;

(d) Un sucre por cada quintal .de 
azúcar que se exporte.

Art. 2? Estos impuestos se cobra
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rán por tres años en todas las Adua
nas de la República.

Art. 3? Autorízase al Poder Ejecu
tivo para que inmediatamente pueda 
contratar un empréstito con la garan
tía de los impuestos enumerados en 
el art. i?, para dar cumplimiento á lo 
que en este artículo se dispone.

Art. 4o En ningún caso podrá el 
Ejecutivo disponer de estos fondos, 
dándoles inversión distinta á la pres
crita por esta Ley. Si se contravinie
re á esta disposición se hará efectiva 
la responsabilidad personal de los que 
tal hicieren.

Dado, etc.

Es copia.— El Oficial Mayor.— Jo
sé E. Lar a."

— Puesto en primera discusión, pasó 
á segunda.

— El H. F R A N C O  manifestó que 
debía dársele también en el Senado el 
carácter de urgente, y en este sentido 
formuló, con apoyo de los HH. La- 
pierre, Román y Vásconez, la siguien
te moción que fue aprobada: ‘‘Que 
se declare urgente el proyecto que 
acaba de pasar á segunda discusión.”

( Facultades Extraord.— Se
gundo debate.)

— Púsose en segunda discusión el 
proyecto de Decreto que autoriza al 
Ejecutivo para que haga uso de to
das las. Facultades Extraordinarias 
que puntualiza la Constitución, decla
ra piratas á todos cuantos invadieren 
al Ecuador á mano armada, y traido
res á la Patria á todos lo que de cual
quier suerte auxilien á los invasores. 
Pasó á tercer debate con la siguiente 
indicación del H. T O B A R  al art. 2?: 
“ Que se atienda á la significación de 
la palabra pirata tanto en el Derecho 
Internacional como en el lenguaje 
común.”

El H. P R E SID E N T E  ordenó, ade
más, que para tercera discusión se pi 
da informe al Consejo de Estado so
bre la suma de facultades de que es
taba investido el Ejecutivo.

— Aprobóse la redacción del si
guiente proyecto de Decreto:

(  Ciencias experimentales. — Aproba
ción de forma.)

Art, i? Facúltase al Ejecutivo pa

ra establecer en los Colegios Nacio
nales y  Universidades, la enseñanza 
práctica de ciencias experimentales y 
de aplicación; contratando para ello, 
si fuere menester, profesores extran
jeros.

Art. 2? Los estudios de dichas 
ciencias se sujetarán á las leyes de 
Instrucción Pública y  á los reglamen
tos especiales de la Facultad respec
tiva.

Art. 3? El Ejecutivo cuidará de 
dotar á las clases indicadas, de todos 
los útiles necesarios para la instruc
ción de los alumnos. .

Art. 4? Señálase para gastos de es
tas asignaturas la suma de ochenta 
mil sucres, de los productos de im
portación de la Aduana de Guayaquil.

Dado, etc.”

— Terminó la sesión.

El Presidente.— MANUEL B. CUEVA.
El Secretario.— Luis N. .”

— En seguida púsose en conoci
miento de la H. Cámara el acta del 
20 del mes en curso y fue igualmente 
aprobada sin modificación alguna.

El H. P R E S ID E N T E — Aunque 
ayer se señaló las siete de la noche de 
este día* para la clausura del Congre
so, hemos copvenido, por ciertas ra
zones, con el Sr. Presidente de la Cá
mara de Diputados, qué dicha clausu
ra tenga lugar hoy, por la tarde, al 
terminarse la presente spsión.

( Cuenta.)

— Leyéronse después las comuni
caciones que se enumeran á continua
ción:

i? Oficio en que el Sr. Secretario 
de la Cámara de Diputados comunica 
que la Colegisladora ha resuelto clau
surar sus sesiones el día de hoy á las 
5 p. m.

— La PR E SID E N C IA  ordenó se 
contestase avisando que el Senado da
ría también por terminados sus tra
bajos Legislativos en los mismos día 
y hora.

2o Oficio con el que el Sr. Ministro 
de lo Interior remite copia auténtica 
del Decreto Ejecutivo expedido en 
20 del actual, por medio del que el 
Sr. Presidente de la República, en uso 
de la atribución 3̂  del art. 94 de la 
Constitución convoca á la actual Le-
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gíslatura á Sesiones Extraordinarias 
por el término de io días.

( Congreso Extraordinario.)

• “ E L O Y  A L F A R O , 

Presídeme de la  República del Ecuador,

CONSIDERANDO:

Que la actual Legi, á pesar 
de su laboriosidad i, no ha 
alcalizado en sus sesiones ordinarias d 
dar la última mano á varios proyectos 
de Decieto, de necesidad imprescindi
ble para la administración pública; 
oído el dictamen del Consejo de Esta
do;

decreta:»

Art. i? Convócase al actual Con 
greso á sesiones extr, por 
el término de diez d, contados desde 
el 22 del presentey para que concluya 
la discusión de los asuntos siguientes:

i? Ley de Presupuestos.
2o Ley de Aduanas.
3o Ley Especial de Oriente.
4? Ley de Aguardientes.
5° Ferrocarril del Sur.
6? Muelle de Guayaquil.
7? Escuela Naval.
8? Decieto relativo al 

to del art. 39 de la Ley de Patronato.
9o Ley de Patentes y  Protección á 

las industrias nuevas.
j o . Decreto relativo al servicio de 

la Deuda Interna.
11. Canalización de Guayaquil.
12. Decreto acerca de la edición de

las obras del Sr. A. Borrcro C; y los 
demás asuntos que el Ejecutivo tuvie
se por conveniente someter á delibe
ración del Cuerpo

Art. 2? Los Srcs. de lo
Interior y  de Hacienda, quedati cucar 
gados de la ejecución y  cumplimiento 
del presente Decreto.

Dado en el Palacio Nacional, en 
Quilo, á 20 de Octubre de 1900.

E l o y  A L F A R O .

El Ministro de lo Interior, &?, A. 
Moncayo— El Ministro de Hacienda, 
Tomás Gagliardo.— Es copia.— El 
Subsecietario de lo Interior, &?, N .R. 
Vega."

3? Oficios Nos. 147, 148 y 130 de 
la Secretaría délas Cámara de Dipu- 
dos.

— Se aceptaron por el Senado las 
modificaciones expresadas en el 2? de 
los oficios anteriores, modificaciones 
que se refieren al proyecto de Decre
to que exonera al Colector de la 
Aduana de Guayaquil de la obliga
ción de presentar los bonos que fue
ron destruidos en el incendio de 27 de 
Noviembre próximo pasado.

4? Oficio con el que el Sr. Ministro 
de Beneficencia devuelve debidamen
te sancionados el proyecto que auto
riza la venta de la casa y un terreno 
del Hospital de San Juan de Dios, y 
el que autoriza asimismo al Hospicio 
y Hospital de San Lázaro para que 
enajenen los fundos San Nicolás y  
Panteones.

5? Oficio N? 31 de 19 del actual y 
del mismo Sr. Ministro de Beneficen
cia.

6? Oficios números 569 y  219 del 
Sr. Secretario de Estado en el Des
pacho de Justicia é Instrucción Pú
blica; oficios con los que devuelve 
sancionados el Decreto Legislativo 
que jubila al Señor Joaquín Cruz con 
el sueldo mensual de $60, y  el que 
establece en esta ciudad una Escuela 
de Bellas Artes.

7? Oficios números 217 y 213 del 
mismo Sr. Ministro, contraídos á acu
sar recibo á las comunicaciones núme
ros 16 y 21 de esta Secretaría.— La 
PR E SID E N C IA  ordenó dará todas 
las comunicaciones que anteceden, el 
curso respectivo.

( Escuela Naval en Guayaquil.—  
Aprobación.)

1

— Se aprobó en tercer debate el 
proyecto que restablece la Escuela 
Naval en Guayaquil.

— El artículo_se votó por partes,
resultando negada la I? y aprobada 
la 2?

— Se ordenó devolver á la Cámara de 
Diputados el mencionado proyecto.

( Ferrocarril del Sur: variación de 
gradiente.— 2? .)

— En seguida se puso en 2? debate 
y pasó á 3? el proyecto de decreto 
que autoriza á la Compañía del Fe
rrocarril del Sur para que pueda va
riar la gradiente en la sección com-

/5L
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prendida entre Chimbo y  Guamote.
El H. SE R R A N O  hizo esta indica

ción al art. I ?: “que teniéndose en 
cuenta que al aumentarse la gradien
te en las obras ferrocarrileras, se dis
minuyen las distancias, debía apre
ciarse la diferencia kilomética que re
sultaba con la modificación expresada 
en el Decreto, para que, en caso de 
aprobarse éste, se rebaje el valor co
rrespondiente á la- diferencia antedi
cha.

— Acto continuo diosecuenta.de 
los siguientes informes y  proyectos de 
decreto.

t /

( Herencia yacente de Angel
1 /

“ Señor Presidente.— Vuestra Co
misión de Crédito Público, después 
de examinar los documentos acom
pañados á la solicitud del señor Fe 
derico Guillén como curador de la he
rencia yacente del Presbítero señor 

.Angel Solís, y teniendo en conside 
ración que por sententencias judicia
les de Ia 2a y  3a instancia, el Fisco es 
tá condenado á pagar la suma de 
$ 240, que adeuda á dicha testamen
taría, opina, salvo el mejor parecer 
de la H. Cámara, que de los fondos 
comunes debe pagarse la mencionada 
suma, y  al efecto, propone se expida 
un Decreto en la forma que se adjun
ta.— Quito, Octubre 21 de 1900.—  
J. de Lapierre.— Aurelio Noboa.—  
Juan F. Game.”

1 . 1

“ E L  CON G RESO

De la República del Ecuador, 

d e c r e t a :

Art. único.— De fondos comunes 
páguese á quien corresponda la suma 
de doscientos cuarenta sucres que el 
Fisco adeuda á la herencia yacente 
del Presbítero don Angel Solís.

Dado, etc.”

— Se aprobaron el informe y el De
creto modificatirio que anteceden: este 
último en tercer debate.

(R E C E SO )

— Reinstalada la sesión, aprobóse 
la redacción de los proyectos que en
seguida se copian.

( Ley reformatoria del Código de En
juiciamientos Criminales.)

“ E L  CO N G RESO

de la República del Ecuador, >

Vista la solicitud de S. E.. la Corte 
Suprema de Justicia sobre la inter
pretación del artículo 142 del Código 
de Enjuiciamientos Criminales,

DECRETA:

Art. único. Pónganse después de 
dicho artículo los siguientes incisos:

“ Exceptúanse los casos en que la 
causa esté en última instancia ó el Ju
rado de decisión hubiere pronunciado 
el veredicto condenatorio; en .uno ú 
otro caso, se pronunciará el fallo de
finitivo, sin admitir solicitud ni recur
so alguno al reo prófugo ú oculto.

El fallo se llevará á cabo contra el 
reo prófugo ú oculto, en la parte que 
le imponga condenas ó indemnizacio
nes civiles.

Dado, etc.”

{Bibliotecas de 1barra y  .)

“ E L  CON G RESO

d é l a  República del Ecuador,

d e c r e t a :

Art. 1? Vótanse dos mil sueros 
del Erario para el fomento de la Bi
blioteca pública de Ibarra.,

Art. 2? Vótanse, asimismo, dos mil 
sucres para establecer una Biblioteca 
Nacional en la ciudad de Esmeral
das.

Dado, etc.”

(A y na potable para fmatitag)

“ E L  CO N G RESO
'  * • j

de la República del Ecuador

d e c r e t a :

Art. único. Votase la cantidad de 
$ 2.eco para la provisión de agua po
table á la parroquia de Imantag, per
teneciente al cantón de Cotacachi.

Dado, etc.”
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— La P R E SID E N C IA  dispuso se 
mandasen al Ejecutivo para los fines 
Constitucionales los proyectos ante
riores.

( Contribución predial cu Guayaquil.)

— En tercer debate, el que autoriza 
á la Municipalidad de Guayaquil pa
ra gravar los predios urbanos, con el 
objeto de proveer al alumbrado pú
blico y aseo de dicha ciudad, el H. 
NODO A  pidió se leyese el art. 2?, 
por vía de ilustración. (Diose lectura 
al mencionado artículo.)

El II. N O B O A .— He hecho leer el 
art. 2? para que se vea que se ¡rapo 
nen dos cuotas distintas, cada una 
excesiva, á fin de atender al alumbra
do y aseo de Guayaquil. Se ha exi
mido, además, del gravamen á los al
macenes y balsas, siendo así que estos 
son los que provocan el desaseo y se 
hallan en condiciones de pagar cómo
damente el impuesto, corno hasta hoy 
lo han hecho. Con apoyo del H. V E 
L A  (J. B.), pido que se sustituyan los 
dos primeros artículos del proyecto, 
por estotro:

“ A r t . . .  Autorízase á la Municipa
lidad de Guayaquil para gravar los 
edificios de la ciudad con un impues 
to mensual de cinco á cincuenta cen 
tavos, guardando proporción con el 
valor y situación de los predios, por 
cada metro lineal de frente, con el 
objeto de atender al alumbrado y  aseo 
de la ciudad. Los solares desocupa
dos pagarán de 5 á 20 centavos, según 
el lugar de su situación.”

“ La Municipalidad podrá también 
cobrar para los mismos fines expresa
dos en el inciso anterior, de cinco á 
sesenta centavos por cada metro de 
frente á todo establecimiento mercan
til ó industrial. A  los muelles, balsas | 
y otras construcciones análogas, po
drá cobrarse mayor suma que el máxi- 
mun señalado, pero siempre propor
cionalmente al servicio que reciben.”

— Fue aprobado este artículo refor
matorio, quedando como artículo dis
tinto el último inciso del art. 2? del 
proyecto; inciso que se redactó en 
esta forma:

“ Art. 2? La Municipalidad podrá 
hacer practicar el servicio de aseo de 
la ciudad por su cuenta ó por contra 
tistas, en licitación, por el término de 
uno á cuatro años.”

— Se negó, por último, el art. 3?,

del proyecto, y se ordenó dar á éste 
el curso correspondiente.

(RECESO.)

—  Restablecida la sesión, el H. 
PR ESID EN TE, dijo:

“ Se aproxima la hora de 
nuestras sesiones, y en estos momentos 
me es grato felicitaros efusivamente 
por el celo, interés y  patriotismo con 
que habéis procurado desempeñar vues
tras arduas tareas legislativas: todo 
cu bien de la Patria y para la ventu
ra del pueblo. Sin , me ele
vasteis á este honroso puesto: si he 
cometido errores, atribuidlos á mi 
suficiencia, toda vez que las más pu

ras y  rectas intenciones han sido la 
norma de mi conducta en todo tiempo. 
Desde este instante qucdanios sujetos 
al fallo de la Historia, y  espero que su 
juicio nos será favorable.''

( élcusajes con ocasión de la clausura 
del Congreso)

— Dispuso en seguida que fueran 
en Mensaje á comunicar al Ejecutivo 
la clausura de las sesiones del Sena
do, los HH. BO R JA (A. M.), G A - 
ME y V A L D IV IE S O , y  á la Cáma
ra de Diputados, con el mismo obje
to. los HH. L A P IE R R E , V E L A  
(F.) y G A N G O T E N A  (V.) Estos 
últimos llevaron además el encargo- 
de felicitar á la Colegisladora por el 
brillante éxito que habían tenido sus. 
labores parlamentarias.

— Mientras los HH. M EN SAJE
ROS cumplieran su cometido, decla
róse el Senado en

(RECESO.)

— Restablecida la sesión, se incor
poraron á la Cámara los miembros de 
las Comisiones, y el H. BORJA (A. 
M.) dijo: “ Señor Presidente: Hemos 
cumplido la misión que nos encomen
dasteis. El Jefe de la Nación felicita' 
al Senado por el inU és patriótico y 
laboriosidad de que ha dado muestras 
en el Congreso que hoy se clausura, 
y espera que dará cima en el Extraor
dinario que va á convocarse, á los im
portantes asuntos que el Ejecutivo 
someterá á nuestra deliberación próxi
mamente.”

El H. L A P IE R R E  dijo: “ Sr. Pre
sidente: Hemos cumplido también no-
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V V sotros el encargo que nos disteis. El 
H. Presidente de la Cámara de Di
putados ha querido, por intermedio 
nuestro, comunicar, al Senado que la 
Cámara Colegisladora sé complace en 
enviarle votos de felicitación, por el 
venturoso remáte de nuestras labores 
Legislativas.” >k

—  Como (en estos momentos se 
anunciara Mensaje de la otraCámará, 
el infrascrito Secretario introdujo al 
recinto del Senado á 1^  HH. Diputa
dos POSSO, G U IL L E N  y V I L L A - 
V IC E N C IO . *>'*•*' # : %

El Diputado POSSO dijo: “ Sr. Pre
sidente.— Designados por 1̂  Cámara 
de Diputados, traemos aquí el grato 
encargo de felicitar en nombré .de ella 
al H. Senado, en la persona de su dig
no Presidente, pór haber terminado 
sus labores legislativas,, después de, 
manifestar el interés, .y patriotismo 
propios dé los Representantes de un

» 4
pueblo verdaderamente libre. La Cá- i 
niara de Diputados clausurará sus se
siones hoy á las cinco de la tarde. De
jamos cumplida así la honrosa misión 
que hemos traído.”

El H. P R E S ID E N T E '— El Sena- 
do’ felicita á su vez á la Cámara Cole
gisladora y  le envía un entusiasta vo
ta* de aplauso, porque en la Legisla
tura que hoy expira ha sabido poner-
se á la altura de su misión. Manifes
tadle también que el Senado clausu
rará sus sesiones á la misma hora.

• — Habiéndose ausentado la Comi
sión de la otra Cámara", la P R E S I
D E N C IA  hizo leerla présente acta, 
que fue aprobada y dcclaYó so le lanc
ínente* terminadas las sesiones del 
C o n g r e s o  o r d i n a r i o  d e  1 9 0 0 .

’••i

* <

« i f  < ■ # .  %
* r v  1 * f  *
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El Presidente.— Ma N’ UEL B. ‘CUEVA-
.  >: ; >:•?

El Secretario.— Luis N. Dillo n,*-
•   ̂ » \ 1
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